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La Asociación de Bancos de Puerto Rico inició, en enero de 
1968, una serie de actividades para rendir homenaje a la figura 
de nuestro noble y generoso benefactor, el Intendente Alejandro 
Ramírez, y dar a conocer ampliamente su obra. 

Fue la Asociación de Bancos la que respaldó la idea del pro
yecto del Instituto de Cultura de Puerto Rico para que el nuevo 
y hermoso edificio del Departamento de Hacienda llevara el nom
bre de nuestro primer Intendente. Así fue bautizado en ceremo
nia celebrada el 10 de octubre de 1969. Luego, comisionó al 
escultor Rafael López del Campo la estatua de Ramírez que hoy 
se levanta majestuosa en la plaza del edificio. 

Después convocó a la juventud puertorriqueña a un certa
men sobre la vida y obra de Don Alejandro Ramírez. La entrega 
de premios se efectuó en el Ateneo Puertorriqueño el 4 de ma
yo de 1972. 

Como cuarta actividad de este ciclo que abarca casi cinco 
años, la Asociación de Bancos hace ahora realidad la iniciativa 
del profesor universitario Emilio M. Colón: una edición facsí
mil del Diário Económico de Puerto Rico. Este periódico, obra 
del Intendente Ramírez, apareció en 1814 como el primer diario 
independiente impreso en Puerto Rico. En un momento crucial 
de nuestra historia, contribuyó al fomento de la agricultura y de 
la hacienda pública de Puerto Rico. 

La Asociación de Bancos de Puerto Rico se enorgullece, pues, 
al circular, por vez primera en nuestro país y en edición facsí-



mil, el Diario Económico de Puerto Rico, uno de nuestros teso
ros nacionales y, a la vez, honrar al verdadero padre de nuestra 
hacienda pública, el Intendente Alejandro Ramírez. 

Dr. Rafael Picó 
Presidente, Asociación de Bancos 
de Puerto Rico 



La Editorial Coquí hace hoy historia cultural de a verdad 
en nuestro país al publicar una edición facsímil del Diario Eco
nómico de Puerto Rico. Es el segundo periódico que se publica 
en nuestra Isla, luego del advenimiento de la imprenta en 1806, 
y comenzó a circular en marzo de 1814 y desapareció a prin
cipios de 1815. 

A pesar de su efímera vida, el Diario Económico tuvo un pro
fundo impacto en el desarrollo y progreso del país durante los 
interesantes tiempos en que circula. 

El Diario fue establecido y dirigido por el Intendente Ale
jandro Ramírez, padre de nuestra hacienda pública, de agrade
cida recordación para el pueblo puertorriqueño, quien le cuenta 
entre sus más nobles benefactores. Entre otras aportaciones para 
el progreso de nuestra patria, se cuenta el haber establecido la 
Sociedad Económica de Amigos del País, amén de la infinidad 
de medidas iniciadas y auspiciadas en su gestión oficial y de lo 
cual nos da debida cuenta el profesor Luis González Vales en su 
útil monografía que sirve de Prólogo a esta edición del Diario. 

En las páginas del Diario se inicia el primer periodista nativo, 
José de Andino. También aparece usada, quizá por primera vez 
en forma impresa, la palabra gíbaro, en una interesante carta al 
Director, que intitula Lo que pasa en los campos y suscribe El 
Gíbaro Paciente. 

En el Prospecto en que se anuncia la publicación del Diario, 
se adelanta ya esta novel situación en la prensa periódica del 
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país: "Todos los que se sientan movidos del noble deseo de con
currir a la instrucción pública con sus pensamientos, observa
ciones y discursos, tendrán franca y agradecida entrada en este 
papel dedicado a la común utilidad". 

Este sueño grande de la Editorial Coquí de reproducir y circu
lar el Diario, verdadero clásico de nuestra bibliografía, y po
nerlo al alcance de todos, no hubiera sido posible sin el talento, 
dedicación y disciplina del profesor Luis González Vales. 

En las eruditas Notas que enriquecen la Historia Geográfica, 
civil y natural de la Isla de San Juan Bautista de Puerto Rico, 
publicada en tercera edición en 1866 en su propia imprenta de 
la Calle Fortaleza, Núm. 31, José Julián Acosta nos dice (pá
gina 373) que Ramírez, "en marzo de 1815 remitió a la superio
ridad los dos volúmenes que llevaba publicados y que no pudo 
continuar por sus ocupaciones y falta de salud. . . " A l remitir 
el Diario Económico, decía don Alejandro: "obra comenzada por el 
noble deseo de la utilidad pública, continuada por el honorífico 
estímulo de la soberana benevolencia y obra suspensa por el re
cargo de ocupaciones urgentes y escasez de mi salud. Siento que 
aun en lo material no merecen estos volúmenes el alto destino a 
que se dirigen. De todo se carece en este lugar: la imprenta es 
nueva y pequeña: casi son estos sus primeros ensayos. Es de la
mentarse la ausencia de la procedencia de esta cita. También se 
desconoce el paradero de estos tomos, que quizá se encuentren 
en algún archivo o ministerio español, completo y en perfectas 
condiciones. 

El preciado y único texto, aunque incompleto, obra en la Co
lección Puertorriqueña de la Biblioteca General del Recinto de 
Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico (que es el más rico 
tesoro de fondos bibliográficos sobre nuestro país que, existe en 
el mundo), luis González Vales buceó por todos lados en busca 
de números sueltos para casi completar lo que poseíamos. Esa 
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tenaz tarea añadió ejemplares que casi completan el Diario y que 
obran en diversos lugares: la Biblioteca Bancroft de la Univer
sidad de California, en Berkeley, y en el Archivo General de 
Indias, en Sevilla. 

Es deseable y*propio hacer constar, para los que no han te
nido la dicha y el privilegio de examinar el Diario que obra en 
la Colección Puertorriqueña, que esta edición facsímil, lo mejora 
y supera también en su perfecta reproducción, al aclarar páginas 
inelegibles y manchadas y deterioradas por la acción del tiempo. 
Ya puede retirarse de circulación para siempre aquel original y 
conservarse como legado. 

En relación con la vida y obra del anim-ador del Diario y 
propulsor de tantas medidas innovadoras en todos los órdenes 
de nuestra vida de pueblo, González Vales lleva más de quince 
años siguiéndole la pista a Alejandro Ramírez, en España, Gua
temala, Puerto Rico y Cuba. De ahí su documentada monografía 
sobre el Intendente que sirve de apropiado marco a esta publi
cación del Diario. 

Enriquece, además, la participación del profesor Gonzáles 
Vales en esta edición, la revisión del índice del primer tomo; 
el índice para el segundo volumen; el desglose cronológico de 
artículos; el inventario del Diario y la reproducción del Pros
pecto en que se anuncia la aparición de este periódico. 

El retrato que se reproduce en el cubrepolvo y que también 
precede a este mensaje de introducción, es un óleo de Francisco 
Oiler, que obra en la galería de puertorriqueños ilustres del Ate
neo Puertorriqueño. 

La Editorial Coquí expresa su agradecimiento a la Asocia
ción de Bancos de Puerto Rico y al Instituto de Cultura Puertorri
queña, por hacer posible esta gran hazaña bibliográfica* 
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El profesor Luis E. González Vales nació en Río Piedras en 
1930. Obtuvo su maeslría en la Universidad de Columbia en Nue
va York en 1957, y para la cual presentó una monografía en 
torno a la Intendencia de Puerto Rico. Termina ahora un abar-
cador estudio sobre Alejandro Ramírez. Desde el 1955 explica 
una cátedra en la Facultad de Estudios Generales en el Recinto 
Universitario de Río Piedras, y desde el 1967 se desempeña conw 
Secretario Ejecutivo del Consejo de Educación Superior. 

Este tesoro que es el Diario Económico de Puerto Rico cesa 
hoy de ser un documento raro, para convertirse en útil instru
mento de trabajo y de lectura instructiva, acequible a todos los 
interesados. 

Emilio M. Colón 
Editor 

San Juan de Puerto Rico 
7 de junio de 1972 



ALEJANDRO RAMÍREZ: LA VIDA DE UN 
INTENDENTE LIBERAL 

La aparición del Diario Económico de Puerto Rico, en marzo 
de 1814, constituye un evento significativo en la historia del pe
riodismo en nuestra Isla. Se trata del segundo periódico que se 
publica, después de la introducción de la imprenta. Fue el pri
mero de carácter no oficial. Su publicación, debida al esfuerzo 
del Intendente Don Alejandro Ramírez, es una manifestación más 
del "reformismo ilustrado" en Puerto Rico. 

Ramírez llega a Puerto Rico procedente de Guatemala donde 
desempeñó varios cargos de responsabilidad en el gobierno de esa 
Capitanía General. A excepción del trabajo de José Antonio Saco, 
publicado en Madrid èn 1863, y el de M. Isidro Méndez, im
preso en La Habana en 1944, no existe un trabajo que estudie a 
fondo la obra administrativa de Ramírez.1 

Alejandro Ramírez y Blanco nació en la Villa de Alaejos, en 
Castilla la Vieja, "de una familia honrada", el 25 de febrero 
de 1777. En la obra arriba mencionada, Saco comete el error de 
ubicar la cuna de Ramírez en la provincia de Ávila, cuando en 
realidad forma parte de la Valladolid.2 

1 José A. Saco, Alejandro Ramirez, Madrid, 1863; M. Isidro Méndez, E l In
tendente^ Ramírez, Imprenta E l Siglo X X , L a Habana, 1944. Referente a la obra 
de Ramírez, en Puerto Rico se puede consultar a Luis E . González Vales, The Esta
blishment nf the Intendam System in Puerto Rico and the Period of the Firs! 
Intendant Alejandro Ramirez, 1813-1816. (Tesis de Maestría, Facultad de Ciencias 
Políticas. Inédita. Columbia University, 1957). E l autor del presente trabajo tiene 
en preparación para próxima publicación un estudio de la obra administrativa 
de Ramírez en Guatemala, Puerto Rico y Cuba. Consúltepc además la obra del 
profesor Lidio Cruz Monclova, Historia de Puerto Rico (Siglo X I X ) , Tomo I , para 
un análisis a fondo del período de la gobernación de Don Salvador Melendez 
Bruna. Existen varias ediciones de esta importante obra, la primera es de 1952. 

3 M. Isidro Méndez, op. cit., p. 18. 
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Ramírez hizo los primeros estudios en Y'alladolid bajo la pro
tección del Canónigo D. Manuel Méndez. A los trece años, le ocu
rre al joven Alejandro un incidente que insignificante en sí, de
terminó el curso futuro de su vida. Apresado por haber estado a 
deshoras de la noche en la calle, le toca pasar una noche en la 
cárcel. Sobrecogido por el terror que le causa lo que oye a un 
fanfarrón que le toca de compañero y por la vergüenza, el joven 
provincial abandona Valladolid y se encamina a la Corte.3 

En la capital española trabajó como copista en la librería de 
D. Antonio Arribas. Es allí donde conocerá a su futuro protector, 
Don Jacobo de Villa-Urrutia, Corregidor de Alcalá, quien, atraído 
por la primorosa caligrafía y el aspecto ingenuo del joven Ramí
rez, se decidió a llevárselo consigo e instalarlo en su propia casa.4 

La primera tarea de Alejandro en casa de Villa-Urrutia fue 
copiar la Colección de Cortés, compilada por Assó y De Manuel. 
El ambiente ideológico en la casa de su protector era liberal y el 
Corregidor era íntimo amigo de profesores liberales de la Uni
versidad de Alcalá. Fue, pues, en ese medio culto y reformista 
que moldeó su carácter el futuro editor del Diario.0 

Las tertulias en casa de su protector, más estudios realiza
dos en la Universidad de Henares, así como lecturas realizadas 
por propia iniciativa, irán forjando el ideario de Ramírez. En
tre los autores españoles contemporáneos fue Gaspar Melchor 
de Jovellanos el que influyó en el pensamiento de Alejandro a 
tal extremo que al seleccionar un lema para el Diario escoge una 
frase del mencionado pensador recogido en su Elogio de Carlos 
I I I : ' 

Ciencias útiles, principios económicos, espíritu general de ilustra
ción: en estos medios se cifra la felicidad de un estado. 

A los catorce años inicia Ramírez sus aventuras literarias al 

3 Marqués de Villa-Urrutia, Palique diplomático. Recuerdos de un embajador. 
Segunda Serie, Francisco Beltrán, Librería Española y Extranjera, Madrid, 1928, 
págs. 19-20. 

4 Jacobo de la Pezuela, Diccionario geográjico, estadístico, histórico de la Isla 
de Cuba, Madrid, 1860, Vol. I V , p. 333. Vea además Solero Figueroa, Ensayo bio
gráfico de los que más han contribuido al progreso de Puerto Rico, Ponce: Tipo
grafía E l Vapor, 1888, págs. 41-50. 

5 Méndez, op. cit., págs. 25-26. 
6 Ibid., p. 28, y Vil la Urrutia, op. cii., p. 21. 
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publicar su primera obra. Respuestas de Sanchico Panza, que apa
rece en Alcalá en 1791 y se reedita posteriormente en 1876 como 
parte del Refranero general español por José M. Sbarbi.7 

En 1792 Jacobo de Villa-Urrutia es nombrado Oidor de la 
Audiencia de Guatemala. Don Jacobo trata de convencer a Ra
mírez para que lo acompañe a su nuevo destino, insistiendo en 
que "su porvenir estaba en América". Dice el Marqués de Villa-
Urrutia en la obra antes citada que "la indecisión del joven, tras 
de pensarlo mucho, hízole preferir el quedarse en Alcalá en casa 
de Don Pedro Herrera, Tesorero de la Magistral, Contador de 
Rentas Decimales de la Dignidad de Toledo, gran literato que 
poseía una preciosa biblioteca que sirvió de cebo para atraer al 
mozo . 

No obstante, la separación fue relativamente corta, ya que el 
15 de octubre de 1794 Ramírez obtiene permiso para ir a Gua
temala. Parte en viaje para su nuevo destino en 1795 y se detiene 
en La Habana, donde pasa algún tiempo porque se enfermó. 
Además, no había recibido aún las cartas de recomendación y el 
dinero necesario para su traslado a su destino final. Tan penosa 
fue su situación que nos cuenta su nieto que Ramírez tuvo que 
vender el equipaje. Finalmente, y en una goleta de guerra, deja 
Ramírez La Habana con destino al pueblo de Trujillo, para de 
allí seguir por tierra a la ciudad de Guatemala, llegando a su 
destino en mayo de 1796. 

Así, a los 19 años, inicia Ramírez lo que sería una brillante 
carrera administrativa que al momento en que le sorprende pre
maturamente la muerte se vería coronada con el nombramiento 
de Intendente de Nueva España. 

Su nieto, al describirlo, nos dice que era de mediana estatura, 
pero bien formado; talle no muy airoso ni elegante, pero de agra
dable porte y cortés ademán; rostro regular y de una expresión 
viva en la conversación y fuera de ella, de semblante contempla
tivo, a veces absorto y taciturno, a veces distraído. Como era 
miope, solía inclinarse hacia adelante, y hablaba ladeando fre
cuentemente la cabeza sobre el hombro. Su tono de voz era suave 
y más bien bajo.* 

7 Ibid., p. 27, y Nota bibliográfica en pág. 94. 
8 Marqués de Villa-Urrutia, op cit., págs. 21 y 22. 
8 Ibid., p. 19. 
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En Guatemala serán múltiples y variadas las encomiendas 
desempeñadas por Ramírez. Su primer destino es el de la Conta
duría de Consolidación. Y a partir de 1797 se desempeñará en 
la Real Casa de la Moneda de Guatemala cuando apenas contaba 
veinte años de edad. 

El 24 de febrero de 1798 fue designado Ramírez para ocupar 
la Secretaría del Real Consulado de Comercio de Guatemala. Su 
labor en esta nueva gestión como en las anteriores fue excepcio
nal. Respondiendo a la confianza en él depositada, procedió a 
organizar los archivos de la dependencia, redactó varias de sus 
ordenanzas, dando prueba de sus conocimientos en el campo de 
la economía política. Sostuvo abundante correspondencia con otros 
cuerpos similares en el área antillana y derivó de ella beneficio
sos conocimientos.10 

A comienzos del siglo XIX, viajó por las Antillas extranjeras 
y se perfeccionó en el inglés y el francés. Estudió la organiza
ción y las costumbres de las islas por él visitadas y coleccionó 
instrumentos y maquinarias así como especímenes de plantas de 
gran variedad. Desgraciadamente, parte de ese material se perdió 
en un naufragio. A su regreso, no obstante, introdujo en Guate
mala innumerables especímenes de semillas y plantas, las cuales 
acompañó con recomendaciones sobre su cultivo, observaciones 
sobre sus poderes medicinales y otros posibles usos. Entre las 
plantas introducidas en Guatemala estaban dos variedades de 
caña, la otahití y la borbón, las cuales en poco tiempo doblaron 
la producción de azúcar en el país. También se atribuye al es
fuerzo de Ramírez el desarrollo del cultivo de la yerba de Gui
nea, la que resultó sumamente benéfica para la industria gana
dera. 

A través de los cargos que desempeñó Ramírez se atrajo la 
amistad y el aprecio de los "ilustrados de Guatemala". Son del 
Presidente González Mollinedo las palabras siguientes: "Es ge
neral el buen concepto que merece". Más adelante, el propio 
González decía al Rey que Ramírez era "sujeto propio para ser 
ocupado en una secretaría del despacho universal".11 

10 Juan Güell y Renté, Alejandro Ramírez, en Cayetano Col! v Toste, Boletín 
histonco de Puerlo Rico, San Juan, Cantero & Fernández, 19141927, Vo). V I H , 
p. 90. E n adelante lo citaremos como B H P R . 

11 Elisa Luque Alcaide. L a Sociedad Económica de Amigos del Pais de Guatt-
mala, Sevilla, 1962, p. 80. 
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A la edad de veinticinco años, el 5 de agosto de 1802, Ra
mírez fue nombrado Secretario de la Presidencia y de la Capitanía 
General de Guatemala. En parte por las obligaciones inherentes 
al cargo y, en parte, por la confianza que le otorgó González Mo-
llinedo, desempeñó Ramírez numerosas comisiones oficiales. En
tre las tareas por él desempeñadas merecen destacarse la pre
paración de un Reglamento de la Vacuna, aprobado en R. O. del 
8 de septiembre de 1805; el Reglamento para la Población y 
Gobierno de la Costa de los Mosquitos; otro sobre el Repartimien
to de Tierras a las Compañías Fijas de la Misma Costa aprobada 
en R. O. de noviembre de 1804. También merecen destacarse otros 
trabajos sobre asuntos propiamente económicos, como el que in
tenta evitar los fraudes en el tráfico del Río de San Juan de Ni
caragua, aprobado en R. O. del 30 de agosto de 1805; la instruc
ción sobre libertad de tráfico interior de ganados y su fomento, 
aprobados en R. O. del 5 de marzo de 1807, y otros sobre el 
cultivo del añil. Además de los trabajos mencionados, se le enco
mendó la redacción de algunos edictos sobre contrabandos, poli
cía de granos y un censo de la población que fue aprobado en 
1804. En todos ellos es fácil seguir la línea reformista que ani
maba al futuro intendente del Caribe.12 

Aparte de sus funciones oficiales, Ramírez colaboró como re
dactor de la Gaceta de Guatemala. El desempeño de estas funcio
nes le valió su nombramiento de socio asistente de la Sociedad 
Económica librándole de toda contribución por uniformidad de 
votos. Cuando la Sociedad se hizo cargo de la publicación de la 
Gaceta, Ramírez pasó a formar parte de la junta de gobierno del 
periódico, en calidad de vocal. 

Políticamente hablando, Ramírez es mucho más conservador 
que su protector Villa-Urrutia. En todo momento se mantuvo leal 
a España y al régimen allí imperante. Los Ayuntamientos de Co-
mayagua, Sansoriate y Granada lo eligieron su Diputado a Cortes; 
pero Ramírez prefirió declinar el honor y continuar sirviendo 
desde su posición de Secretario. 

14 A G I , Guatemala 492. González al Secretario de Estado y de Hacienda. Gua
temala, 24 de agosto de 1810. Memorial de Ramírez donde pide traslado a Real 
Hacienda por su mala salud. Acompaña hoja de méritos y servicios de la qu« 
proceden estos datos. 
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Entre los años de 1810-1811, prende la insurrección en Ni
caragua propagándose de allí a San Salvador y a Guatemala. 
Ramírez fue comisionado para bregar con esta situación logrando 
atajar el mal en sus comienzos.13 

En atención a sus vastos conocimientos y a sus logros cientí
ficos, Ramírez fue electo el 16 de enero de 1801 miembro de la 
Sociedad Filosófica de Filadélfia. El nombramiento vino acom
pañado de una petición para que enviara una información esta
dística y económica sobre la provincia de Guatemala. Don Ale
jandro respondió prontamente a esta petición. 

Sin embargo la salud de Ramírez había desmejorado nota
blemente y el Consejo de Regencia optó por trasladarlo a Puerto 
Rico para que se hiciese cargo de la Intendencia de esta Isla. El 
nombramiento fue generalmente acogido con júbilo y "todas las 
corporaciones indistintamente felicitaron al señor Ramírez por su 
nombramiento".14 

Giiell y Rente, en su boceto biográfico sobre Ramírez, señala 
que fue un día de duelo para Guatemala el día señalado para su 
partida. Antes de partir Don Alejandro fundó una biblioteca para 
"dejar un recuerdo más de sus virtudes patrióticas". 

Es interesante, por lo revelador del carácter de Ramírez de
tenernos brevemente a examinar las cartas cursadas entre este y 
Don Ramón Power, Diputado por Puerto Rico, Vicepresidente 
de las Cortes y hombre responsable del nombramiento de aquel 
para la Intendencia de Puerto Rico. En su carta a Ramírez dice 
Power: 

Como solo me había propuesto la felicidad de Puerto Rico, solicité 
con el mayor ahínco una persona capaz de llenar los importantes 
encargos de aquel empleo (la Intendencia) y bien informado de 
que residían en V.S. las más recomendables cualidades, lo exprés* 
así al Consejo de Regencia, que también se hallaba convencido 
de lo mismo, por los informes que existen en los ministerios de 
Guerra y Hacienda. He tenido pues la satisfacción de que se haya 
provisto dicha Intendencia tan dignamente como se apetecía, por 
cuyo favorable resultado congratulo a V.S. al mismo tiempo que me 
felicito representándome desde hoy los beneficios que recibirá muy 

13 Coll y Toste, B H P R , V I H , 90. 
" Ibid. 
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pronto mi patria bajo el benéfico influjo de los talentos y liberales 
ideas que tanto brillan en V.S. 

A esto contestó Ramírez: 

Un intendente nombrado sin pretenderlo ni pensarlo, sin conoci
mientos ni arrimos, y lo que es más, sin tener en la corte un mara
vedí, es un fenómeno que solo presenta la natural explicación del 
relato de V.S. y de su ardiente y desinteresado patriotismo, de que 
aún en este tiempo de noble exaltación se verán muy pocos ejemplos 
Por ahora debo únicamente reiterar que el cargo con que se me ha 
honrado es superior a mis alcances, pero no a la voluntad patriótica, 
resignada y activa de que me siento animado para su desempeño.15 

El nombramiento de Ramírez como Intendente de Puerto Rico 
es del 14 de enero de 1812, pero su partida de Guatemala no se 
producirá hasta fines de ese año. 

El viaje por tierra con su familia hasta Campeche fue por 
demás accidentado. Al arribar a ese destino las dificultades y los 
peligros de la navegación lo forzaron a dejar su familia pasando 
a La Habana adonde arribó el 11 de noviembre de 1812. Allí 
en La Habana habrá Ramírez de jurar su cargo ante el Capitán 
General Juan Ruiz de Apodaca. El 14 de diciembre de 1812 
juraba Ramírez "defender y conservar la religión católica, apos
tólica y romana, guardar y hacer guardar la Constitución de la 
Monarquía y comportarse bien y fielmente", etc.18 

Estando en Cuba recibe Ramírez la noticia de la muerte de 
su esposa Doña María Ferrándiz, quien recién había dado a luz 
su quinto hijo, víctima del vómito que por primera vez azotaba 
aquellas costas de México. La estadía de Ramírez en La Habana 
fue de 38 días los cuales emplea en asuntos relacionados con su 
nuevo cargo. El propio Ramírez, al informar al Ministro de Ha
cienda sobre su estancia en la Antilla hermana, dice: 

En los días de forzosa detención en La Habana me ocupé en asuntos 
de esta isla que solicité para instruirme en aquella Intendencia de 

15 Manuel Villanova, Alejandro Ramírez, Revista de Administración, L a Ha
bana, 1887-1888. Citado por Méndez, op. cit., págs. 38-39. 

16 Manuel Sedano y Cruzot, Colección de informes, etc., sobre el gobierno de la 
isla de Cuba, Madrid, 1873. Citado en Méndez, op. cif., p. 41. 
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Ejército, Tribunal de Cuentas y otras oficinas. Algunas luces y pa
peles adquirí; de paso tuve conferencias para aclarar negocios atra
sados y facilitar el cumplimiento de R. 0., especialmente sobre si
tuados y reintegros entre las dos tesorerías. Descubrí una deuda de 
30,000 pesos, pendientes en F'ladelfia hace siete años y adelauló 
oficios y diligencias que podrán conducir a su pronta recaudación 
y seguridad. Recorrí algunas leguas del campo de La Habana, exa
minando ingenios y cafetales, para compararlos, y adoptar aquí las 
mejoras que convengan para el cultivo, máquinas y adelantamientos 
de estos y otros ramos. Pedí y obtuve la incorporación a aquella 
Sociedad Económica, su correspondencia con la que aquí debe es
tablecerse y sus actas y memorias, por las luces que puedan pres
tarme. En una palabra, no creo haber perdido ni empleado mal 
los 38 días que estuve esperando embarcarme.17 

Ramírez arriba -a Puerto Rico el 11 de febrero de 1813 y 
dos días más tarde asume la dirección de la Intendencia.18 

La situación imperante en Puerto Rico era poco menos que 
desesperante. El estado de la agricultura era lamentable, el co
mercio era escaso y existía casi una completa ignorancia en las 
artes y en la industria. Las pocas industrias existentes estaban en 
manos de unos pocos capitalistas. La Real Hacienda atravesaba 
igualmente por una situación muy crítica, ya que el situado me
jicano se había suspendido desde hacía algún tiempo y el Gober
nador Meléndez había optado por emitir papel moneda a los fines 
de cumplir con las obligaciones del gobierno. En síntesis, la Isla 
estaba al borde de la bancarrota. 

La primera medida adoptada por Ramírez fue la de abrir al 
comercio libre con todas las naciones los puertos habilitados de 
la Isla. Esta medida fue promulgada mediante un reglamento 
de diecisiete artículos emitido el 23 de marzo de 1813. Conjunta
mente con esa medida procedió Ramírez a reorganizar la Aduana 
con el resultado de que durante el primer año de su gestión las 

17 Méndez, op cit., p. 87. 
^ 18 A G I , Santo Domingo, Legajo 2329, Núm. 208; Cruz Monclova, op. cit., ca

pítulos 1 y 2 contienen abundante información sobre la gestión administrativa de 
Ramírez. 
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aduanas recolectaron 561,161 pesos, con un beneficio neto de 
242,842 pesos.19 

El cálculo de las rentas por concepto de diezmos y alcabalas 
se había fijado en 70,312 pesos, pero apenas si se recolectaba la 
mitad de esa cantidad. El gobierno descansaba en colectores pri
vados para la recolección de los tributos. En general, el sistema 
se prestaba a irregularidades y además era sumamente irritante 
para el pueblo. 

Como medida para corregir esta situación, Don Alejandro 
procede a instituir el sistema de encabezamientos, el cual, unido 
a otras reformas, comenzó muy pronto a dar frutos al punto 
de que al finalizar el primer año de Ramírez en la Intendencia, 
se habían recaudado, por concepto de este renglón, 171,002 pesos. 

La emisión indiscriminada de papel moneda había causado 
una inflación que gravaba aún más sobre la precaria situación 
económica de la Isla. Aun cuando en un principio el público dio 
una buena acogida al papel moneda, muy pronto su valor decae 
al punto de que al llegar Ramírez a la Isla la tasa de cambio era 
de 300 a uno. La falta de moneda metálica agravada por la ausen
cia del situado, hacían imposible pensar en una rápida retirada 
de circulación del papel moneda. A l momento de iniciar Ramí
rez su gestión en la Intendencia circulaban 350,000 pesos, can
tidad que fue menester aumentar a 500,000 pesos. La situación 
creada fue ampliamente discutida en una serie de reuniones de 
la Junta de Real Hacienda y tanto La Gaceta como el Diario in
cluyeron en sus páginas numerosos artículos relacionados con este 
asunto y en los cuales se debatían con gran libertad las bondades 
y los defectos de esta medida. Luego de varios intentos infruc
tuosos de obtener préstamos de fuentes privadas de capital, el 
Intendente procedió a crear una Caja de Amortización, la cual en 
su primer año de operaciones había redimido y retirado de circu
lación 476,615 pesos y tres reales. Poco más tarde, usando el 
mismo sistema, se amortizaron los restantes 26,015 pesos.20 

Dejando a un lado por ahora la publicación por Ramírez del 
Diario Económico, podemos señalar entre las medidas adoptadas 

19 Pedro de Angelis, Españoles en Puerto Rico, San Juan, Imprenta de M. Bu
rile & Co., 1911, p. 29. Pezuela, op. cit., I V , p. 333; Cruz Monclova, op. cif., p. 74. 

20 Coll y Toste, B H P R , V I H , p. 92. 
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la del establecimiento de un Consulado de Comercio que regulara 
el comercio en la Isla, la de la habilitación de los puertos al co
mercio y la implementación de la Cédula de Gracias de 1815, 
entre otras. Defendió Ramírez la institución de los Alcaldes, aún 
después de la supresión de la Constitución, considerándola más 
adecuada para el gobierno de las ciudades y villas de la Isla. 

La Real Orden del 28 de noviembre de 1811 que creaba la 
Intendencia de Puerto Rico ordenaba además al Intendente a 
fundar una Sociedad Económica de Amigos del País siguiendo 
el patrón de las ya existentes en España y en otros lugares de 
América. En cumplimiento de lo mandado Ramírez redactó los 
estatutos de la Sociedad y los envió a España para su aprobación. 
En el ínterin, y por mutuo acuerdo con el Capitán General Don 
Salvador Melendez, se procedió a organizar la misma. 

En su primera reunión se designó un comité de tres personas 
para estudiar los estatutos propuestos por el Intendente, los cua
les recibieron la aprobación unánime en la segunda reunión. Se 
acordó que todos los ciudadanos notables de la Isla pasaran a 
formar parte de la Sociedad en calidad de socios fundadores con 
lo cual el número de estos alcanzó a 77.21 El Rey aprobó los 
estatutos el 2 de julio de 1814 y tan pronto se tuvo conocimiento 
de esto se reunió la Sociedad y Ramírez fue nombrado director 
de la misma.22 

La Sociedad desempeñó un destacado papel en el desarrollo 
económico y en el fomento de la educación en Puerto Rico a lo 
largo del siglo XIX. Se estimuló el mejoramiento de la agricul
tura mediante la introducción de nuevas y mejores semillas y a 
través de la divulgación de nuevas técnicas de cultivo. En el 
campo educativo Ramírez fue responsable del establecimiento, 
bajo los auspicios de la Sociedad, de cursos de geografía, comer
cio y matemáticas. Años más tarde la Sociedad habría de jugar 
un papel muy significativo en el establecimiento del Instituto de 
Segunda Enseñanza.23 

Las primeras noticias de la restauración de Fernando V I I 
como monarca absoluto de España, fueron recibidas en Puerto 

21 Cristóbal Real, Érase un gran hombre que se apellidó Ramirez, E l Mundo, 9 
de julio de 1950, San Juan, Puerto Rico. 

22 Diario Económico de Puerto Rico, Miércoles, 2 de noviembre de 1814 
23 Coll y Toste, B H P R , X , 151. 
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Rico por el Gobernador Meléndez el 30 de junio de 1814.24 Me-
léndez procedió a emitir una orden restableciendo el régimen ab
solutista, acompañándolo 3e un Real Decreto del 4 de mayo que 
abolía la Constitución. En un esfuerzo encaminado a aislar la 
Isla de la agitación independentista en el resto de las colonias 
españolas, a asegurar el respaldo de los puertorriqueños y para 
fomentar el desarrollo económico de la Isla, Fernando V I I firmó 
una orden el 10 de octubre de 1814, pidiendo al Ayuntamiento 
de la Capital un informe con recomendaciones para el mejor des
arrollo de la agricultura, la industria y el comercio, además de 
cualquier otra medida necesaria para el bienestar de los nativos.25 

El 9 de enero de 1815 se reunió el Cabildo de San Juan para 
considerar las recomendaciones de la cororík y nombró una co
misión integrada por Juan A. Mejía, José Maisonet González y 
Pedro Irizarry para que se encargaran de la preparación del 
informe.28 

La Comisión rindió un informe poco después cuyo texto no 
ha podido ser localizado y tampoco se encuentra recogido en las 
minutas del Cabildo. Manuel Hernáiz fue comisionado para que 
fuera a España a entregar el documento al Rey y presentarle los 
respetos del Ayuntamiento. Así lo hizo el 23 de abril de 1815. 
Como resultado de este informe se publicó, el 10 de agosto de 
1815, un Real Decreto destinado a fomentar el comercio, la in
dustria y la agricultura isleñas. Me refiero, claro está, a la Cé
dula de Gracias.27 

Desafortunadamente para Puerto Rico, Ramírez fue transfe
rido a la Intendencia de La Habana, tomando posesión de su nuevo 
cargo el 3 de julio de 1816. La partida de Ramírez privaba a la 
Isla de un funcionario de una visión liberal y cuyas ejecutorias 
previas permitían anticipar que la Isla hubiese derivado los má
ximos provechos posibles de la implementación de la Cédula de 

24 Pedro Tomás de Córdova, Memorias geográficas, históricas y estadísticas de 
la Isla de Puerto Rico, San Juan, oficina del Gobierno a cargo de D. Valeriano 
San Millán, 1832, I H , p. 187. Esta sección está tomada de Luis E . González 
Vales, Alejandro Ramírez y el establecimiento de la Intendencia en Puerto Rico, 
1813-1816 en Historia, Tomo V I I , págs. 3-25. 

25 Excelentísimo Ayuntamiento de la Capital, Acuerdos, 1815. Folio 8. 
=3 Ibid. 
27 Excelentísimo Ayuntamiento de la Capital, Acuerdos, 1815, Folios 27, 28, 

83 y 84. Véase el análisis de las medidas adoptadas por Meléndez y Ramírez para 
complementar h Çédt(Ia de Gríicigs en Cmz Monclova, op. cit., págs. 106-114. 



20 LUIS E . GONZALEZ VALES 

haber recaído en él esta responsabilidad. Al notificarle sobre su 
nombramiento decía el monarca: 

Os confiero la Intendencia de La Habana en consideración a vues
tros particulares méritos y servicios, a vuestra acendrada adhesión 
a mi Real Persona, y al estado floreciente en que por vuestros co
nocimientos, celo y actividad hemos puesto la agricultura, el co
mercio y las rentas de mi Real Hacienda en la isla de Puerto Rico.23 

La situación de Cuba era un tanto similar a la de Puerto 
Rico, aunque quizás no tan grave. La primera medida de Ramírez 
se encaminó a resolver el problema de las tierras. En el acta de 
la Junta Directiva d^Real Hacienda del 27 de noviembre de 1816, 
se pone un extracto de los motivos de sus resoluciones, luego in
sertas en la Real Disposición de que se habla más adelante. En 
ella consta que el 10 de octubre pasó Ramírez la minuta que 
forma su base y dio origen al expediente de realengos y sus de
nuncias de manera que a los pocos meses de estar en el destino 
promovió la medida más trascendental del país.29 Estas medidas 
promovieron un florecimiento de la agricultura en esa Antilla. 

Poco tiempo después recibió Ramírez órdenes de España de 
prohibir la entrada a Cuba de productos de algodón que no pro
viniesen de las Filipinas. Ramírez se negó a poner en vigor la 
prohibición por entender que la medida tendría efectos nocivos 
a la economía. Luego de una serie de comunicaciones en que ex
plicaba sus razones para tal oposición, el gobierno revocó la orden 
mediante Real Decreto del 17 de diciembre de 1819.so 

Para Ramírez la libertad de comercio era esencial para el 
desarrollo económico de la colonia. Se opuso vigorosamente a 
toda medida restrictiva, abolió los tributos sobre las maderas na
tivas, así como los que pesaban sobre los equipos agrícolas e 
industriales. Dada su brillante hoja de servicios, el gobierno lo 
designó Consejero de Indias y lo eximió del pago de la media 
anata.31 

28 Angelis, op. cif., p. 25. 
29 Antonio Bachiller y Morales, Galería de hombres útiles. Instituto Nacional 

de Cultura, Ministerio de Educación, L a Habana págs X54-155 
30 Coll y Toste, B H P R , V I H , 96. • • • f e 
n fbid. 
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Gracias a la iniciativa del Intendente se fundaron las ciudades 
de Cienfuegos, Nuevitas, Guantánamo, Jagua y Mariel. Una se
rie de medidas económicas propiciaron un mayor desarrollo de la 
región de Matanzas. Como Presidente del Consulado participó 
activamente en la redacción de medidas para erradicar la pira
tería, reorganizó la industria del tabaco y removió una serie de 
funcionarios supérfluos, reorganizó la policía rural, redujo el ta
maño de las fincas para el pastoreo de ovejas y estableció nume
rosas escuelas. Fue Ramírez responsable del establecimiento de 
cursos de economía y de química. Fundó un Jardín Botánico, un 
Museo de Anatomía y varios hospitales. Fue electo miembro de 
la Real Academia de la Historia. 

Luego de desempeñar la Intendencia de La Habana por es
pacio de cinco años, la Corona promovió a don Alejandro Ra
mírez a la Intendencia de Nueva España. Desgraciadamente no 
vivió lo suficiente para ocupar su nuevo cargo, pues sucumbió víc
tima de un ataque de apoplejía el 20 de mayo de 1821. Tenía 
escasamente 44 años. A l morir dejaba a su familia en una pobreza 
extrema, siendo menester que su viuda, Doña Mercedes de Villa 
Urrutia, con quien casara en La Habana en 1816, recibiera una 
pensión real para su subsistencia y para la educación de sus hijos. 

Ramírez fue uno de esos excepcionales servidores de la Coro
na, magnífico administrador. De una mente privilegiada, com
prendió cabalmente los problemas económicos fundamentales de 
las colonias, e implemento un sinnúmero de medidas y soluciones 
que fueron efectivas y de gran consecuencia. Baste este breve bo
ceto biográfico para tener una idea cabal de la clase de persona y 
de funcionario que era Ramírez. Nuestro propósito no es hacer un 
estudio exhaustivo de su obra administrativa en este trabajo, sino 
más bien enmarcar la personalidad del editor del Diario para 
poder apreciar cabalmente su gestión como editor de tan impor
tante periódico. 





DE LA GACETA DE GUATEMALA AL DIARIO ECONÓMICO 
DE PUERTO RICO 

La introducción de la imprenta en nuestra Isla fue un fenó
meno tardío si se le compara con otras áreas del imperio hispá
nico, ya que no fue hasta 1806 que se introduce la primera. Es 
en esta que se publicará el primer periódico de la isla. La Gaceta 
de Puerto Rico, órgano oficial del gobierno.32 El segundo perió
dico en publicación, y el primero no oficial, fue el Diario Eco
nómico de Puerto Rico, cuya fundación se debió principalmente 
a la gestión del Intendente Dun Alejandro Ramírez.33 El Diario 
no era propiamente un diario como su nombre parece indicar 
puesto que circulaba tres veces en semana. Se publicó entre fe
brero de 1814 y enero de 1815.s* 

Ramírez no era un advenedizo a las lides periodísticas. Du
rante el tiempo de su estadía en Guatemala (1794-1812), nuestro 
Intendente colaboró estrechamente con Don Ignacio Beteta en la 
publicación de la Gaceta de Guatemala. En esta su segunda época, 
el primer número sale a la venta el 13 de febrero de 1797 y el 
nombre de Alejandro Ramírez aparece consignado en la lista de 
suscriptores, publicada en el número 28 de ese primer tomo. En 
el prospecto del periódico se indica que habrían de incluirse no
ticias sobre comercio y economía, industria, política y todas las 

32 Antonio Rivera. L a Gaceta de Puerto Rico, en Historia, Tomo I, Num. 1, 
Universidad de Puerto Rico, Río Piedras, abril de 1951, págs. 68-76. 

M Antonio S. Pedreira. E l periodismo en Puerto Rico. Monografías de la Uni
versidad de Puerto Rico, Serie A , Estudios Hispánicos, Núm. 3, L a Habana, 1941, 
págs. 32-35. E l Prospecto del Diario fija la fecha de aparición del primer número 
el 14 de marzo. 

" Ibid., p. 32. 
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ciencias y todas las Bellas Artes.35 El número inicial contiene 
artículos sobre política, noticias de Alemania y Europa, entre 
las que se incluyen partes relacionadas con la campaña de Bona
parte en Italia, así como una lista de los Alcaldes que se han nom
brado para el año 1797 en ciudades y cabeceras de partido.3" 
La vida de la Gaceta durante el periodo va desde su aparición en 
la fecha antes indicada hasta el 1ro. de julio de 1816. Es algo 
accidentada, pues hubo períodos en que no se publicó por diversas 
razones.37 

José Toribio Medina, en su obra sobre la imprenta en Guate
mala, al referirse a la vinculación de Ramírez con la prensa pe
riódica de ese país consigna que 

En el año de 1794 vino a Guatemala Don Alejandro Ramírez, uno 
de los empleados más útiles y probos que nos mandó España durante 
los últimos días de la colonia. Ilustrado, activo y laborioso, pronto 
se atrajo el cariño de los criollos, casándose con una señora del 
reino, doña Josefa Fernández y Escobar. Desempeñó el cargo de 
Secretario de la Capitanía General y el mismo destino en el Consu
lado de Comercio y la Sociedad Económica. Y más adelante añade: 
teniendo veinte años de edad, dice un autor que se firma I . 13. en 
E l Amigo de la Palria, se encargó de la redacción de la Gaceta: 
la desempeñó como es notorio; y los papeles que en ella se inser
taron son una prueba constante de su mérito literario.38 

La obra de M. Isidro Méndez sobre el Intendente Ramírez al 
hacer referencia a su labor periodística en Guatemala señala que 
"llegan a 19 los escritos que redactó versando sobre policía cri
minal, contrabandos, juegos prohibidos, sobre abastos, libertad 
de comercio interior, repartos de tierra, propagación de la va
cuna, fomento del cultivo del añil, instrucciones acerca de la renta 
de diezmos . . ."39 

35 Gaceta de Guatemala, Tomo I , Núra. 28, Folio 1. CoJccoión existe en la 
Sociedad de Geografía e Historia de la Ciudad de Guatemala. Hay tambirii mía 
colección bastante completa en la Biblioteca Nacional de Guatemala. 

se ¡bu, 
37 Sobre este aspecto consúltese José Toribio Medina, La Imprenta en Giiatcmnhi, 

2da. edición. Tipografía Nacional, Guatemala, 1960; pp. 294-298. 
38 Ibid., p. 298. Incurre Medina en un error respecto al nombre de la primera 

esposa de Ramírez la cual según indica su nieto el Marqué? de Villa Urrutia, s i -
llamaba Doña María Ferrándiz. 

39 M . Isidro Méndez, E l Intendente Ramires, Imprenta E l Siglo X X , I.a Ha 
bana, 1944, p. 37. . * • P . 
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De la pluma de Ramírez son también una Memoria sobre la 
navegación del Río Montagua en el Reyno de Guatemala; la Me
moria del Secretario del Real Consulado de Comercio, publicada 
en 1799 y que contiene un extracto de las anteriores desde su 
creación; unas Reglas para la Enajenación de los Bienes de Co fra-
días, acordados por la Junta Superior de Consolidación de Vales 
Reales, publicados en 1806; un escrito sobre la Junta General 
efectuada en el Salón del Palacio Real de Guatemala y en la cual 
se declaró que no era posible aceptar como válida la renuncia 
hecha por Carlos IV al trono de España.40 

Fruto del interés de Ramírez por los problemas económicos 
y por las estadísticas es una información con datos sobre el nú
mero de familias de españoles y ladinos domiciliados en Guate
mala y que contiene información sobre "los que viven en pueblos 
de indios, villas o reducciones separadas, haciendas y valles, los 
que son propietarios y arrendatarios de tierras, jornaleros y gentes 
de oficio". Según este resumen había entonces en el Reino unas 
84,491 familias para un total aproximado de 422,455 habitantes 
de las dos denominaciones.41 

El Intendente no circunscribe su interés a los aspectos rela
cionados con la economía. Ramírez publica en la Gaceta de Gua
temala un plan para una academia de traductores.42 El mismo 
viene precedido de un discurso sobre las traducciones de los libros 
clásicos. El autor comienza su exposición lamentando la falta de 
buenas traducciones al español de los clásicos, aun de aquellos 
que son más conocidos. Las traducciones existentes son reimpre
siones de obras que datan de la época de Juan I I y de los Reyes 
Católicos y añade: 

Tenemos sin embargo, algunas traducciones pasaderas, no de tiempos 
tan antiguos, sino del Siglo de Oro de nuestra literatura y del actual; 
pero son pocas, son insuíicientes: unas por ser muy serviles, otras 
por demasiado parafrásticas, y todas por lánguidas y frías, apenas 
conozco una que desempeñe su objeto.43 

•tn Medina, op. cil., pp. 333, 435 y 454. 
41 Ibiel., p. 655. E l término ladino se utiliza para describir a los mestizos, 
>'- Gacela de Guatemala, Tomo V I I I , Núm. 381, folio 571, 
<3 Ibid., Núm. 380, folio 566, 
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La crítica de Ramírez se hace extensiva "a las traducciones 
hechas por preceptores catedráticos de latinidad y retóricos" ya 
que en la inmensa mayoría "se pierde el sentido del autor por 
la sugeción al número y sonido de la palabra". En forma similar 
se manifiesta el Intendente sobre las versiones de obras en verso, 
en particular de las obras de Homero y Virgilio. 

El plan propuesto señala la imperiosa necesidad de contar 
con buenas traducciones en lengua española de los clásicos anti
guos y modernos y presenta un programa de siete puntos para el 
establecimiento de la academia de traductores. La estructura reco
mendada se dividiría en dos clases o grupos: una de traductores 
de los clásicos y otra de los modernos. Para la primera se reco
mendaba, aparte de conocer griego o latín, tener buen dominio de 
la lengua inglesa y cualquier otra de las vivas de Europa, exclu
yendo el francés. Los traductores de clásicos modernos debían 
dominar una lengua viva en adición a la materna. A los aspi
rantes se les sometería a una serie de exámenes para determinar 
su competencia en la lengua o lenguas por ellos seleccionadas. A 
esa prueba antes mencionada se acompañaría con otra adicional 
en virtud de la cual se constatarían los conocimientos filológicos 
de los candidatos. El plan detallaba, asimismo, la mecánica de 
las clases y la política sobre publicaciones/' 

Es evidente, por todo lo anteriormente indicado, que Ramírez 
contaba con una amplia experiencia en asuntos periodísticos, lo 
cual lo cualificaba de manera muy particular como editor del 
Diario Económico. 

Es preciso, para ubicar en la perspectiva adecuada la apa
rición del Diario, hacer una breve referencia a los fundamentos 
del movimiento ilustrado. La, gente de la Ilustración se caracte
rizó, entre otras cosas, por su fe en el progreso material como 
medio para lograr la felicidad. 

Todo el quehacer humano se calibró en término de sus resul
tados. La ciencia, las creaciones, la teoría, la crítica, la actividad 
intelectual en general se midió por sus posibilidades de aplica
ción. Como resultado de esto aparecen durante este período innu
merables tratados, encuestas e informes de economistas y políticos, 
proyectos, disertaciones académicas, diccionarios, compendios y 

« Ibid. , Núm. 381, folio 571-576. 
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obras de divulgación. Para Muñoz Pérez el proyectismo es un 
producto típico de la España deLsiglo XVIIL El proyecto es obra 
"del racionalismo, obedece a una disposición del ambiente y es 
él mismo una mentalidad que asoma en todo momento". "Intenta 
solucionar una cuestión concreta . . . " La distinguen, además, dos 
notas características: "la intención utilitaria y el manejo de la 
estadística".45 

Dentro de ese espíritu utilitario antes apuntado, el siglo X V I I I 
concedió gran importancia a la ciencia de la economía. Los fenó
menos de transformación económica, las doctrinas en el campo 
de la economía política constituyeron una de las principales pre
ocupaciones intelectuales. Este interés se hizo palpable con la 
aparición en España y en otras partes de Europa de una prensa 
económica. "La literatura económica y los proyectistas," dice 
Vicente Palacio Atard, refiriéndose a España, "inundaron la pe
nínsula a lo largo del siglo XVIIL Debemos sospechar el impacto 
del martilleo constante de tales escritos sobre las gentes . . .; un 
día y otro, con machacona insistencia, se recargaba el acento de lo 
económico en la vida. Cuando la prensa periódica se generaliza... 
la preocupación económica prevalece en el contenido de la mayor 
parte de los correos y diarios".46 

Las ideas reformistas dieron vida en España y las Indias a un 
genuino periodismo económico. Esta prensa se dedicó, entre otras, 
a la tarea de divulgación de conocimiento y nuevas invenciones. 
"El acento principal", nos dice Enciso Recio, "carga sobre la 
prensa deudataria de la corriente ilustrada y reformista. Fruto 
de la iniciativa particular y de las Sociedades Económicas o em
presas del Estado, principalmente, por todas partes se deja notar 
el afán de "iluminar" y conducir a comerciantes e industriales a 
promover restablecimiento de la economía. A la noticia práctica, 
curiosa y erudita, la liviana y universal enciclopedia divulgadora, 
en suma, acompaña también la "memoria instructiva", la encuesta 
y en menor grado el criterio político-económico. Títulos desta-

46 José Muñoz Pérez, Los proyectos de España e Indias en el siglo X V I I I : el 
proyectismo como género. Revista de Estudios Políticos, mayo-junio 1955, Núm, 81, 
págs. 169-195. 

40 Citado en Miguel Enciso Recio. Prensa económica del siglo X V I I l : el 
Correo Mercantil de España y sus Indias, Cuadernos de historia moderna de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Vallado/id, Núm. 13, 1958, 
pág. 17. 
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cados son: Los discursos mercuriales, de Graeí; el Semanario 
Económico, de Araus y Viceu; las Memorias instructivas y curio
sas, redactadas por Miguel Jerónimo Suárez, y el Semanario de 
Agricultura y Artes, dirigido a los párrocos, obra de Juan Antonio 
Melón. En Mallorca se publicaba un Semanario Económico, Ins
tructivo y Comercial por la Real Sociedad Económica de Amigos 
del País, y otras sociedades editaban también sus memorias o ex
tractos de las juntas generales. El periódico ministerial intitulado 
Correo Político y Económico de la Península, el Semanario Ins
tructivo, periódico de agricultura, ciencias naturales y artes, y 
otros ensayos nonatos pertenecen ya al siglo XIX."1 ' 

Entre los ejemplos más notables de este tipo de periodismo 
en España podemos señalar El Correo Mercantil de España y sus 
Indias. Estaba concebido para ilustrar a los hombres de negocios 
y cooperar en el restablecimiento nacional. Se proponía aunar la 
difusión de conocimientos eruditos, técnicos y económicos, con las 
orientaciones prácticas. En él importaba, sobre todo, el comercio 
y la agricultura y las artes en cuanto peana de la actividad mer
cantil.48 

La América Hispana, aunque más tardíamente que en la pe
nínsula, contará con su prensa económica y así en Argentina, entre 
1802 y 1807 se publicará un Semanario de Agricultura, Indus
tria y Comercio. Dos años más tarde en Méjico verán la luz 
el Semanario Económico de Noticias Curiosas y Eruditas sobre 
Agricultura y el Semanario Político y Mercantil de México, entre 
otros. El Diario Económico de Puerto Rico, que comienza a pu
blicarse en 1814, se enmarca, pues, en una tradición amplia en 
lo que a este género de prensa periódica se refiere. 

La vida del Diario se inicia con la publicación, el 28 de febrero 
de 18] 4, del Prospecto de un diario de agricultura, industria y 
comercio de la isla de Puerto Rico. Resulta interesante analizar 
el contenido de este documento en la medida en que arroja luz 
sobre la política editorial del Diario y a la vez refleja las activi
dades características de la mentalidad ilustrada de su editor. 

En carta fechada en Puerto Rico el 2 de marzo de 1814 y 
dirigida al Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda, 

47 Enciso Recio. Op. cit., págs. 20-22. 
48 Ibid., pág. 83. 
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Ramírez, expresa que "el papel periódico bien dirigido y dedicado 
a las materias económicas que explica el proyecto adjunto", se 
refiere al prospecto, "será muy útil en esta Isla". A juicio del 
Intendente, el Diario "será uno de los más eficaces medios de 
promover la prosperidad. Aparte de lo antes mencionado, la co
municación al funcionario peninsular nos da alguna información 
interesante relativa a esos primeros años de la imprenta en Puerto 
Rico. La impresión del periódico solo dependía de "una mediana 
imprenta". La única existente era propiedad de la Real Hacienda, 
mas Ramírez la mejoró "con matrices y surtido de buena letra a 
costa de un ligero desembolso con el cual podrá la Tesorería 
tener algún producto de sus impresos". Luego de expresar que 
habría de aceptar gustoso el trabajo adicional que representaba 
la publicación del periódico, promete Don Alejandro remitir a la 
Regencia del Reino y al propio ministro ejemplares de los núme
ros que salieran y "especialmente de aquellos que comprehenden 
materias adaptadas a esta Isla y que den a conocer en estadística 
y los esenciales medios y providencia que se requiera para su 
fomento"." 

Es importante para poder aquilatar adecuadamente el Diario 
que nos detengamos a analizar a fondo el contenido del Prospecto. 
Comienza la publicación destacando la importancia de las cien
cias en el desarrollo humano y afirma que estas son como la fuerza 
matriz que impulsa el movimiento hacia el logro de una mejor 
civilización, hacia el bien común. Luego de adscribirles el pro
greso agigantado de la industria, señala que "han abierto a la 
actividad y al genio del hombre el campo inmenso que apenas 
puede recorrer la imaginación".50 Constituyen las ciencias no solo 
el móvil de las artes sino el de la cultura, la civilización y la pros
peridad de los pueblos. Esta exaltación del valor y la utilidad 
de las disciplinas científicas va seguida de un buen análisis de la 
economía política que es "la que deseamos inculcar en nuestros 
lectores"." Aboga Ramírez por que se deje al productor en plena 

« A G I , Ultramar, Legajo 452. Núm. 113. 
50 Prospecto de un diario de agricultura, industria y comercio de la isla de 

Puerto Rico. A G I , Ultramar, Legajo 452. Existe además una copia del Prospecto en 
la Biblioteca 13ancroft de la Universidad de California la cual se utilizó en la pre
paración de esta edición reproduciéndose por primera vez tan importante docu
mento que yacía olvidado. L a êopia en cuestión apareció incluida con la colección 
de L a Gaceta depositada en esa biblioteca (F1979 D 35 P 7 ) . 

51 Ibid., Folio I . 
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libertad para disponer de sus capitales e industria, limitándose el 
gobierno a allanar los obstáculos que puedan contenerlo o viciarlo. 
Condena el Intendente la reglamentación, las leyes o los privi
legios que favorecen ciertas producciones en perjuicio de otras o 
que establece monopolios o ponen trabas a la libertad del capi
talista o del productor.52 Es obvio que la política favorecida por 
Ramírez es una de la más absoluta libertad económica dejando a 
las leyes de la oferta y la demanda el regular el desarrollo y 
crecimiento de la economía. A su juicio son los principios antes 
señalados los que determinan el valor real de los productos y el 
gobierno haría bien en no intervenir en el proceso. 

Resulta sumamente interesante la sección del Prospecto en 
que se analiza el rol de la moneda en la economía de un país. 
Ramírez apunta que el papel moneda puede constituir un factor 
importante en el desarrollo económico de los pueblos si se utiliza 
conforme a los dictados de la ciencia económica. Estos pensa
mientos se producen justamente en los momentos en que las 
finanzas de la Intendencia de Puerto Rico atraviesan por uno de 
sus períodos más críticos debido a la suspensión del Situado y a 
la emisión autorizada por el Gobernador Salvador Meléndez de 
casi 500,000 pesos en papel moneda.53 

La política tributaria es también objeto de reflexión. A l refe
rirse a las contribuciones las llama "mal necesario de las socie
dades". Luego de afirmar que la ciencia económica ayuda a de
terminar hasta qué punto se deben imponer contribuciones sin que 
causen la ruina de las fuentes que se gravan, expresa su prefe
rencia por la tributación indirecta. Esta sección del Prospecto 
finaliza con una exhortación a los españoles a compenetrarse de 
los principios básicos de la ciencia económica como un medio 
para lograr la prosperidad del reino. 

El Diario ha de tener una misión divulgadora de conocimien
tos y cultura, cosa que se hace más necesaria en un medio como 
el de Puerto Rico que estaba desprovisto de establecimientos edu
cativos adecuados. Para cumplir con este propósito sería una de 
las tareas principales del periódico la divulgación de ideas y con
ceptos sobre la ciencia agrícola que puedan traducirse en un ade
lanto de la agricultura puertorriqueña y del comercio. Para Ra-

52 Ibid. 
63 Ibid., Folio 2. 
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mírez la función educadora del Diario es de primerísima impor
tancia. 

Elaborando sobre este extremo dice Ramírez: 

¿Y cuál es el medio que se ofrece para conseguirlo y llenar hasta 
cierto punto el hueco de los establecimientos científicos que no tene
mos? El que íiltimamente han empleado los más de los pueblos 
cultos siempre que se ha tratado de difundir los conocimientos hasta 
las clases, que por su estado y situación no pueden dedicarse al 
estudio profundo de las ciencias y necesitan recibir digerido el ali
mento que ha de instruirles. Este medio es el de un periódico.5* 

El objeto de la publicación, y en esto estaba a tono con el 
espíritu utilitario de la Ilustración, era presentar a los lectores 
resultados prácticos de inmediata aplicación en esta Isla a través 
de escritos en estilo fácil, claro y sencillo a fin de que estuviesen 
al alcance de todos.55 

Ramírez señala el estado de atraso en que está la agricul
tura y la industria en Puerto Rico y lo achaca a la falta de cono
cimientos. Refiriéndose a la primera, comenta que nuestros agri
cultores desconocen muchos de los nuevos instrumentos de labranza 
así como métodos más aíecuados cuyo éxito ha sido comprobado 
en otras partes, para aumentar la producción. Es menester susti
tuir las prácticas tradicionales por una agricultura científica. A 
su juicio, si se aplican los conocimientos de las ciencias a la agri
cultura se multiplicará la producción, se simplificarán las tareas 
y aumentará la riqueza agrícola del país. En cuanto a la industria 
se queja el Intendente de que abundando las materias primas no 
se conozcan los medios de utilizarlas efectivamente.58 

De acuerdo con el Prospecto el comercio se encuentra redu
cido puramente al escaso consumo de los habitantes, "porque has
ta ahora no es mirado con empeño y con interés o no se ha acer
tado en los medios de su fomento".*7 

Es ese cuadro un tanto desolado el que Ramírez se propone 
mejorar a través de su publicación. Para poder llevar a cabo 

s i Ibid., Folio 3». 
05 Ibid., Folio 3* vuelta. 
5« Ibid., Folio 3. 
*•> Ibid. 
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tan grande empresa es menester contar con la ayuda y el apoyo 
decidido de aquellas personas que puedan contribuir al "fomento 
y a la ilustración de sus conciudadanos". Es necesario, además, 
mejorar la suerte de los labradores "haciéndolos adoptar los mé
todos útiles que han abrazado los agricultores ilustrados". Fo
mentar la cría de animales e introducir nuevas especies, desarro
llar industrias en aquellas áreas en que abunda en la Isla la 
materia prima, expandir el comercio, mejorar la educación, es
tablecer buenas reglas de policía e "ilustrar al pueblo" es el 
programa de acción que se traza el Diario.™ 

En lo referente a la función informativa que habría de des
empeñar el periódico, el mismo incluirá noticias sobre los decre
tos y las discusiones de las Cortes; decretos y resoluciones del 
gobierno y de las autoridades de la Isla; noticias militares y 
políticas; información sobre precios de productos en mercados de 
la capital y la Isla, así como de los principales mercados rela
cionados. Contendrá el Diario información sobre movimiento 
portuario e ingresos por concepto de aduanas; informes semana
les y mensuales de la Tesorería; artículos sobre contribuciones 
e inversiones; anuncios y extractos de obras publicadas y que se 
publiquen, tanto nacionales como extranjeras, relacionadas con 
economía, política, agricultura, comercio y artes.59 

La última parte del Prospecto se dedica a explicar el formato 
y nombre de la publicación y otros datos relacionados con la 
publicación en sí. "El periódico se intitulará Diario de Agricul
tura, Industria y Comercio, o sencillamente, Diario Económico 
de Puerto Rico, y contendrá medio pliego cada día en la letra 
y forma de este prospecto o más bien un pliego cada dos días 
cuando las materias lo requieran. De un modo u otro se procurará 
que en el mes se llenen doce pliegos en más o menos números 
y con variedad de asuntos, sin salir de los límites propuestos".00 
La publicación se inicia bajo el segundo de los nombres propues
tos, esto es. Diario Económico de Puerto Rico. 

Ramírez exhorta a los habitantes de la Isla a que envíen co
laboraciones al periódico prometiendo que las mismas habrán de 

Ibid. 
59 Ibid., Folio 4». 
«« Ibid. 
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ser prontamente publicadas. Tiene fe el Intendente de que habrán 
de mantenerse suficientes subscripciones aun cuando los escépticos 
aseguran que la Isla no está en estado de sostener o costear un 
periódico. Promete publicar la lista de subscriptores tan pronto 
lleguen a cien. La publicación se hará tentativamente por seis 
meses y se invita a suscribirse por ese período en la esperanza 
de que luego la Sociedad Económica de Amigos del País pueda 
asumir la responsabilidad de seguir publicándola. 

La obra se dedica principalmente a los padres de familia y 
a los párrocos y eclesiásticos de la Isla a quienes exhorta a con
tribuir a la difusión de las ciencias en Puerto Rico y les recuerda 
las palabras de Jovellanos recogidas en el número 359 de su 
Ley Agraria: 

Ojalá que multiplicada la enseñanza de las ciencias útiles, pudieren 
derivarse sus principios de esta preciosa e importante clase del Es
tado. Ojalá que se difundiesen en ella para que los párrocos fuesen 
también en esta parte los padres e institutores de sus pueblos. ¡Di
chosos entonces los pueblos! Dichosos cuando sus pastores después 
de haberles mostrado el camino de la eterna felicidad abran a sus 
ojos los manantiales de la abundancia y les hagan conocer que ella 
sola, cuando es fruto del honesto y virtuoso trabajo, puede dar la 
única bienandanza que es concedida a la tierra. Dichosos también los 
párrocos si destinados a vivir en la soledad de los campos, hallaren 
en el cultivo de las ciencias útiles aquel atractivo que hace tan dulce 
la vida en medio del grande espectáculo de la naturaleza y que le
vantando el corazón del hombre hasta su Creador, le abre a la virtud, 
en que más se complace y que es la primera de su santo ministerio.41 

Las subscripciones podían hacerse en la imprenta a cargo de 
Don Valeriano San Millán. El precio de la publicación se fijó en 
doce reales mensuales y se aseguró a los subscriptores de la Ca
pital que el periódico les sería entregado en sus casas. Para los 
abonados de la Isla se les remitiría por los correos semanales, 
libre de franqueo, y el número suelto se vendería a dos reales. A l 
finalizar el Prospecto, se anuncia que el primer número se tiraría 
a la calle el 14 de marzo de ISlé.62 

•i Ibid. 
« Ibid. 
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La gestión iniciada por Ramírez mereció la aprobación del 
gobierno según se expresa en carta del Ministro de Indias, Don 
Miguel Lardizábal y Uribe, con fecha de 18 de junio de 1814. 
En esta el ministro acusa recibo del Prospecto así como de los 
números publicados hasta el 21 de marzo, fecha en que Ramírez 
hace el envío. Dice en parte la comunicación que "S.M., en prue
ba de lo grato que le ha sido este pensamiento, me ha pre
nunciado dé a V.S. en su Real nombre las debidas gracias". Pide, 
además, el Ministro que le continúe remitiendo los números que 
se vayan publicando.63 

*3 A G I , Ultramar, 452, Núm. 113; Coll y Toste, B H P R , V I , p. 318. 



UNA COLECCIÓN INCOMPLETA 

En su obra sobre el periodismo en nuestra Isla, Pedreira se
ñala que ha logrado examinar "una colección de dos volúmenes 
que empieza en el folio 17 del viernes 18 de marzo de 1814. 
Le faltan a esta rarísima colección dieciséis páginas correspon
dientes al primero y segundo número".64 

Un inventario de la colección existente en la Biblioteca de la 
Universidad de Puerto Rico, Colección Puertorriqueña, revela 
que la situación indicada por Pedreira no refleja la realidad del 
estado actual de esta, la única colección que conocemos del Dia
rio Económico. Gracias a una intensa búsqueda en el Archivo de 
Indias, y partiendo como punto de referencia de la carta de trá
mite enviada por Ramírez al Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda, hemos podido localizar copias del Prospecto así 
como de los números 1, 2, 8, 9, 10 y 11 del Diario que no apare
cen en la colección de la Universidad de Puerto Rico. Estos nú
meros se encuentran en el legajo 431 de la sección de Ultramar. 
El hallazgo reviste gran significación por tratarse, entre otros, de 
los dos primeros ejemplares del primer periódico no oficial pu
blicado en la Isla. Aparte de los números 1 y 2 del Tomo I , que 
para el tiempo que Pedreira examina la publicación no existen, 
debemos señalar que de ese mismo primer tomo faltan además 
los números del 12 al 22, folios 62 al 173. En esa época inicial, 
el Diario se publicaba los lunes, miércoles y viernes de cada se
mana. Los números que faltan corresponden, pues, a las siguientes 
fechas: 

Núm. 12 Viernes, 8 de abril de 1814. 
Núm. 13 Lunes, 11 de abril de 1814. 

64 Pedreira. Op. cit., p. 32, 
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Num. 14 Miércoles, 13 de abril de 1814. 
Núm. 15 Viernes, 15 de abril de 1814. 
Núm. 16 Jueves, 18 de abril de 1814. 
Núm. 17 Miércoles, 20 de abril de 1814. 
Núm. 18 Viernes, 22 de abril de 1814. 
Núm. 19 Lunes, 25 de abril de 1814. 
Núm. 20 Miércoles, 27 de abril de 1814. 
Núm. 21 Viernes, 29 de abril de 1814. 

La colección continúa con el número 22 publicado el lunes, 
2 de mayo de 1814. De ahí en adelante los números están com
pletos hasta el número 47. Los números 48 y 49 correspondientes 
al lunes, 4 de julio, y miércoles, 6 de julio de 1814, están incom
pletos y solo existen las páginas 410 a 413. El primer tomo con
cluye con el número 51 que se publica el lunes, 11 de julio de 
1814. 

Afortunadamente, Ramírez publica al final del primer tomo 
un índice en el que detalla los temas de los artículos incluidos 
en los números 1 al 51. Aún cuando este índice no está bien orga
nizado y tiene errores en las referencias a números y foliación, un 
análisis del mismo permite hacer una reconstrucción de los te
mas tratados en los números hoy desaparecidos. 

Fiel a lo expuesto en el Prospecto, el primer número se inicia 
con un artículo sobre tema agrícola. Aunque en el índice este ar
tículo aparece consignado bajo el título El labrador no debe ser 
comerciante si se examina el original se advertirá que se intitula 
División de trabajo. Contiene, además, un escrito sobre alcaba
las, proponiendo que se libere del pago del mismo las rentas 
de esclavos y las rentas en los pueblos encabezados. Se incluyen 
en ese primer número información sobre los precios prevalecien
tes en Cádiz para los artículos principales de importación en la 
Isla así como noticias sobre la entrada y salida de barcos. En 
relación con el comercio con los Estados Unidos se informa en 
ese primer número sobre el embargo impuesto a los puertos nor
teamericanos como consecuencia de su guerra con Inglaterra. 

El segundo número del Diario se dedicó casi exclusivamente 
a noticias relacionadas con la Real Hacienda de Puerto Rico. 
Se incluye el decreto de las Cortes de 13 de septiembre de 1813 
relativo a contribuciones y otro de la Intendencia sobre gastos 
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y pagos a Tesorería. Completan el contenido de ese ejemplar un 
informe del estado financiero de los cargos de la Real Hacienda 
y un presupuesto de gastos e ingresos de la Tesorería para el 
mes de marzo. Los primeros dos números fueron publicados el 
lunes, 14 de marzo, como ya apuntáramos, y el miércoles, 16 de 
marzo, respectivamente. 

Aparte de los primeros dos números, según indicáramos ante
riormente, incluimos en esta colección los números 8 al 11 que 
hasta el presente estaban perdidos, aún cuando parece que exis
tían para la época en que Pedreira examinó la colección. El nú
mero 8 se publicó el 30 de marzo de 1814 y contenía artículos 
de gran interés. Se inicia en él una serie de artículos relacionados 
con las ventajas y desventajas de las instituciones bancarias que 
van a culminar con la publicación del proyecto de José D. An
dino para el establecimiento de un banco en la Isla. El artículo 
incluido en este número analiza la idea general de los bancos de 
giro y circulación en un esfuerzo por determinar cuál de estos 
tipos sería más adaptable a las necesidades de Puerto Rico. 

La suspensión del situado proveniente de Méjico había pre
cipitado en gran medida la crisis económica por la que atrave
saba la Isla y constituyó una de las razones principales para la 
decisión de emitir papel moneda. Hay en este ejemplar un ar
tículo relacionado con estos temas. La primera parte analiza la 
falta del situado y si se podría suplir con los recursos de la Isla 
mientras que la segunda demuestra cómo la vecina isla de Santa 
Cruz ha visto florecer su economía mediante la utilización del 
papel moneda. 

El tema de la agricultura también recibe atención en la pu
blicación, pues se inserta un artículo relacionado con las cua
lidades y los usos de la harina derivada de la yuca blanca o 
maranta. Se ofrece, además, un premio a su cultivo y beneficio. 
Este tipo de actividad es un ejemplo típico de las técnicas uti
lizadas por los "ilustrados" en su afán por promover el desarrollo 
de la agricultura y de la economía de una región. Son abundantes 
los ejemplos de actividades de esta naturaleza no solo aquí sino 
en otros lugares del hemisferio. 

El Diario publicado el viernes, 1ro. de abril de 1814, conti
núa la presentación iniciada en el número anterior sobre los ban
cos de giro y circulación, así como también incluye un artículo 
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sobre el rol de un banco o de una caja de amortización en la re
ducción del papel moneda circulante. Adviértase que este asunto 
del papel moneda constituye uno de los problemas más graves 
con que tiene que enfrentarse Ramírez al asumir la dirección de 
nuestra Intendencia. Por la prominencia que se le da a este as
pecto en los números iniciales del Diario es obvio que de parte 
del Intendente hay un deseo de ilustrar a los habitantes de la Isla 
sobre las posibles alternativas que tiene el gobierno para solu
cionar esta crítica situación, por lo que antes de tomar ninguna 
medida se esfuerza Ramírez por lograr que los puertorriqueños 
tengan la mayor información posible para poder juzgar las bon
dades de las medidas a ser promulgadas por el gobierno, con
dicionando así la opinión pública para lograr una aceptación 
de las medidas que habrá de implantar posteriormente. Si se 
juzga por los resultados logrados por la caja de amortización, 
hay que concluir que la orientación periodística tuvo resultados 
más que satisfactorios. Se trata, además, en este ejemplar el 
problema de las contribuciones, ofreciéndose instrucciones para 
su adjudicación y pago. En cuanto a temas de agricultura hay 
un artículo sobre las utilidades agrarias y alimenticias de la papa 
o patata. 

El contenido temático del Diario del lunes, 4 de abril del 
año catorce es bastante limitado. Contiene este ejemplar un ar
tículo sobre preceptos generales de agricultura tomado de escri
tores antiguos. 

Parte de la política desarrollada por Ramírez en la Inten
dencia consistió en mantener informados a los habitantes de la 
Isla sobre el movimiento de cuentas registrado en esa dependen
cia. Es por eso que habrán de constituir un elemento caracterís
tico de esta publicación los informes sobre arqueos y cortes de 
cafa de la Real Tesorería. No hay duda de que la pulcritud con 
que Ramírez manejó los asuntos de la Real Hacienda fue un factor 
importantísimo en la tarea de restituir la confianza de los puer
torriqueños en la Hacienda Pública y en el gobierno en general. El 
número a que hacemos referencia contiene uno de esos arqueos 
que además de su valor inmediato representa para el investigador 
moderno una fuente muy valiosa de data sobre el desarrollo eco
nómico de Puerto Rico durante esos primeros años del siglo XIX. 
Completa este ejemplar una sección de noticias extranjeras. El ob-



A. RAMIREZ: L A VIDA DE UN INTENDENTE L I B E R A L 39 

jeto de su inclusión en el Diario es el de brindar a los habitantes 
de la Isla noticias referentes a la marcha de la guerra contra Na
poleón, que entonces se desarrollaba en Europa. Si se analizan 
todos los ejemplares disponibles del periódico, se verá la prepon
derancia que tiene este tipo de información sobre cualquiera otra 
de la misma categoría. 

Casi desde sus comienzos aparecerán en el Diario contribu
ciones y comentarios provenientes de los lectores. El número del 
miércoles, 6 de abril de 1814, contiene la primera de esas cola
boraciones bajo el epígrafe de Carta de wn labrador. Desgracia
damente esta aportación se ha perdido y no se sabe a ciencia 
cierta la naturaleza de su contenido. No es ese el caso con otras 
cartas o artículos de subscriptores de los cuales tendremos ocasión 
de comentar más adelante. Contiene este ejemplar dos artículos 
de tema agrícola: en uno se discute el uso, virtudes y terrenos 
donde se producen el dunguey y el maranguey y uno segundo 
que versa sobre algunas plantas de esta Isla que apenas se co
nocen y que pudieran ser muy útiles. 

El dunguey es una variedad de ñame nativo de gran tamaño 
y abundante en fécula y que se cultivaba no solo en Puerto Rico 
sino también en Cuba, Guadalupe, Martinica, San Vicente, To
bago y hasta en el Brasil. El llamado dunguey blanco es una 
planta de propiedades medicinales que se emplea por el vulgo 
como sudorífico de gran valor para combatir la sífilis, las afec
ciones de origen reumático y ciertas enfermedades cutáneas." 

La segunda de las plantas, el maranguey, es una raíz co
mestible que abunda mucho en las regiones circundantes a Yauco. 
También se cultiva esta raíz en las áreas de Vega Baja y Manatí. 
El almidón que produce la raíz puede usarse como alimento o para 
la preparación de ropa. Tanto el autor del artículo como Hernán
dez Aquino, en la obra a que hacemos referencia en la nota ante
rior, escriben el nombre de la planta como marunguey con una 
u después de la r ; sin embargo, las publicaciones científicas con
sultadas dan la ortografía usada en este trabajo.66 

65 New York Academy of Sciences. Scientific Survey o) Puerto Rico and the 
Virgin Islands (New York, 1924), Vol . V , págs. 163-164; Departamento de Agri
cultura y Comercio, Revista de Agricultura de Puerto Rico. San Juan, 1937, Vol. 
X X V I I I , Núm. 4, p. 745; Luis Hernández Aquino, Diccionario de voces indígenas de 
Puerto Rico, Editorial Vasco Americano, S. A. , Bilbao, 1969, p. 139. 

BG New York Academy of Sciences, Ibid., Vol. V I , part 3, pp. 329-330, The Journal 
of the Department of Agriculture of Puerto Rico, Vol. I X , No. 2, April, 1925, p. 150. 
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La estadística, sus usos y utilidades para el gobierno y para 
los pueblos, y su utilización como base para un sistema de con
tribuciones es el tema de un extenso artículo incluido en este 
número. Bajo el epígrafe de Hazaña de un puertorriqueíio se da 
cuenta de un incidente ocurrido en las costas cercanas a Cabo 
Rojo, en el sector de los bajos de La Parguera. El relator informa 
que la goleta Carmen fue atacada por un corsario, capturando 
la tripulación y llevándola presa a bordo del buque atacante. Una 
vez allí, los tripulantes de la Carmen, bajo la dirección del con
tramaestre Manuel Arroyo, natural de la Isla, acometieron a los 
insurgentes, acuchillándolos o echándolos al agua. Así se apode
raron del bote corsario, llevándolo al puerto de Cabo Rojo junto 
con su goleta. 

Basándonos en el índice preparado para el Tomo I , es po
sible hacer una reconstrucción de los artículos incluidos en los 
números ya desaparecidos. Si bien es cierto que un ejercicio de 
esta naturaleza tiene un valor limitado puesto que no sustituye 
el original perdido, por lo menos permite advertir los temas tra
tados y ver en qué medida los mismos reflejan la política edi
torial esbozada en el Prospecto. Es en atención a este criterio 
que ofrecemos este esfuerzo de reconstrucción temática. 

El Diario que se publica con fecha de viernes, 8 de abril de 
1814 incluye un artículo sobre abastos y libertad de cultivo, 
seguido de otro en que se analiza la importancia del comercio al 
por menor en los ramos de abastos. Además, este número con
tiene un escrito señalando que la demolición de los hatos no habrá 
de tener efectos perjudiciales en la crianza de ganado en la Isla. 
Ya anteriormente habíamos apuntado la importancia que se con
fiere en la publicación a los asuntos relativos a la moneda circu
lante en la Isla. En este ejemplar aparece, como una colaboración 
de un labrador, un proyecto en que se discuten los medios para 
retener la moneda en Puerto Rico y detener su huida al exterior. 

El lunes, 11 de abril de 1814, se publicó el número 13 del 
Diario .Económico. Los artículos incluidos en esta edición pueden 
ordenarse en dos temas principales: el primero, asuntos relacio
nados con la agricultura, y el segundo, aspectos referentes a 
administración y tesorería. Contiene, además, el ejemplar una 
sección de noticias extranjeras. Dentro de la primera catfegoría 
mencionada está un artículo sobre los aperos o instrumentos de 
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un labrador en Puerto Rico. Pertenece a la segunda categoría 
un artículo en el que se discute la necesidad de que los ayunta
mientos preparen ordenanzas y reglamentos de jornaleros, así 
como varias noticias relacionadas con la Real Hacienda, tales 
como información sobre el producto de las aduanas menores du
rante el primer semestre de ese año, arqueos y cortes de caja y el 
presupuesto de la Tesorería para el mes de abril. Cierra esta 
sección una circular de la Intendencia sobre la admisión de pa
peletas en pagos atrasados. 

Los números 14 y 15 de 13 y 15 de abril de 1814, respec
tivamente, incluyen artículos relacionados con la agricultura y 
con la mano de obra trabajadora. Nuevamente se toca el tema ya 
mencionado en el Diario de 8 de abril sobre abastos y libertad 
de cultivo, así como también se trata sobre la demolición de hatos, 
deslinde de terrenos y la libertad de cultivo. En lo referente a la 
fuerza trabajadora, hay un artículo que señala los beneficios de 
emplear jornaleros libres en vez de esclavos y otro que habla 
de la influencia de la esclavitud sobre la agricultura en las An
tillas. Los primeros dos artículos mencionados corresponden al 
Diario del 13 de abril, mientras que los dos últimos forman parte 
del contenido del ejemplar del 15 del mismo mes. Completan el 
último a que hemos hecho referencia dos escritos, el primero so
bre los medios de infundir la aplicación en el trabajo y comba
tir la vagancia en los campos y otro exaltando el trabajo como 
elemento esencial para la prosperidad de un pueblo. El Diario 
del 15 de abril contiene, en adición a lo ya expresado, informa
ción sobre el movimiento portuario, un informe de la Tesorería 
con el presupuesto de gastos e ingresos de todo ese año, y por 
último un escrito sobre objetos relativos a la agricultura. 

El lunes, 16 de abril circuló el número 16 de este primer 
tomo. Contiene ese ejemplar, según se desglosa en el índice que 
nos ha servido de base para esta reconstrucción temática, un ar
tículo sobre las contribuciones y su utilidad como medio para 
cubrir el déficit existente en la Tesorería. Es verdaderamente la
mentable que este número se haya perdido, pues contenía infor
mación vital para el estudio de la economía de la Isla en los 
inicios de la centuria pasada. Hay incluidos en esta copia un 
cómputo de la riqueza rural de Puerto Rico y otro de la riqueza 
de la ciudad de San Juan. También contenía este ejemplar un 



42 LUIS K. GONZALEZ VALES 

resumen de la población de la Isla, incluyendo cómputos de po
blación particular, que sirvió de base para el encabezamiento, 
así como un suplemento sobre el estado de esta en 1814. 

Las noticias extranjeras, en especial las referentes a las gue
rras europeas, las circulares de la Intendencia relacionadas con 
la libertad de comercio y facilidades de sus expediciones y el 
despacho gratuito de jueces y registros, así como otro sobre l i 
bertad en el ramo de abastos y libre circulación de todos los 
productos de la Isla, contituyen el principal contenido del Diario 
del miércoles, 20 de abril de 1814. Hay, además, un artículo 
sobre los vicios e inconvenientes en todos los ramos de las tasas 
y posturas. Como se puede apreciar, por lo menos de la identi
ficación de estos artículos y circulares, Ramírez propició el des
arrollo del comercio dentro de un ambiente de la mayor libertad 
posible por considerar que esto era esencial para el desarrollo 
de la Isla. Esta posición liberal frente al comercio es consistente 
con la que sostuvo en Guatemala durante sus años de servicio 
como Secretario del Real Consulado de Comercio y con la que 
luego adoptará como Intendente de Cuba. 

El número del viernes, 22 de abril, que es el 18 en esta serie, 
trata sobre el mismo tema de libertad en el comercio intèrior de 
la Isla y contiene una circular de la Intendencia sobre la renova
ción de papeletas. El siguiente ejemplar del 25 de abril contiene 
el arqueo de Tesorería para el mes de abril, un artículo sobre 
el cultivo de la papa y los beneficios que puede reportar el 
mismo. Es interesante notar que en este número se incluyó un 
escrito en que se ataca a los monopolios, como nocivos a la eco
nomía, y se ofrecen sugerencias sobre cómo prevenirlos. También 
hay en esta edición un artículo sobre el comercio interior en ge
neral y que resulta ser una continuación del que apareció en el 
número anterior. 

En la edición del miércoles, 27 de abril, que corresponde al 
numero 20, el énfasis de los artículos está en aspectos relaciona
dos con las finanzas. Se incluye un escrito sobre la utilidad de los 
bancos como instrumentos del crédito público. En otro artículo 
se explica la definición de crédito público, usos y aplicación, 
las ventajas que ofrece y cuándo debe emplearse. El tercero de 
esta serie trata sobre la ventaja de los préstamos en ciertos casos 
y sobre el aumento en las contribuciones como recurso fiscal. 
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Cierra este número un artículo sobre el precio del íabaco en el 
mercado londinense. En ese artículo se señala, además, la utili
dad de aumentar en la Isla el cultivo de este producto. 

En el número 21, publicado el viernes, 29 de abril de 1814, 
se concluye el artículo sobre los préstamos iniciado en el número 
anterior. Hay otro sobre el cultivo de la papa, que es continuación 
del que se inició en el Diario del 22 de abril. Esta edición trae, 
además, un decreto de las Cortes para el destanco del tabaco, así 
como un desglose de los fondos para el socorro de los emigrados 
de Caracas: parte de un contingente de personas de ideas realistas 
que llegan a la Isla huyendo de los revolucionarios venezolanos. 

Completa esta reconstrucción de los números desaparecidos 
del primer tomo del Diario Económico la Síntesis temática de 
los números 48 y 49. De estos existen en la colección presente 
varios folios, pero se han perdido la mayoría de ellos. El pri
mero de los dos se publicó el lunes, 4 de julio de 1814, y su 
contenido es breve aunque no por eso carente de importancia. 
Tiene una Real Orden que autorizó la habilitación de los puer
tos menores de la Isla para el comercio extranjero y contiene 
además una explicación de la circular sobre libertad de co
mercio. El número 49 es de fecha de 6 de julio de 1814. En 
este se continúa la explicación de la circular iniciada en el nú
mero anterior, se da noticia de un convoy para Inglaterra y se 
incluye el arqueo de caja de la cuarta semana de junio. Con 
esto termina este esfuerzo de reconstrucción temática de los 
ejemplares hoy desaparecidos del Tomo I del Diario Económico. 

En cuanto al Tomo I I gracias a los esfuerzos realizados fue 
posible localizar una copia completa del mismo en la Biblio
teca Bancroft de la Universidad de California y la cual se usó 
para la preparación de esta edición. 

De acuerdo con Pedreira, en marzo de 1815 Ramírez remite 
a las autoridades superiores los dos volúmenes publicados y 
señala que "no puede continuar la obra por motivos de sus 
ocupaciones y falta de salud".67 No se ha podido localizar esta 
colección, al momento de publicarse este trabajo, en los archivos 
españoles. La única que parece existir es la que acompaña la pre
sente edición con las limitaciones ya señaladas. 

87 Pedreira, op. cit., p. 34 y nota 2 al calce de esa página. 





UN DIARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

En esta noticia sobre el Diario Económico hemos destacado 
hasta el presente la figura de su editor, el contenido del Prospecto 
y un inventario de la colección existente y que forma parte de 
esta edición. Nos proponemos de inmediato examinar el conte
nido de los ejemplares que han llegado a nuestras manos a fin 
de ver en qué medida reflejan estos la política editorial esbozada 
en el Prospecto. 

Isabel Gutiérrez del Arroyo, en su erudito estudio sobre el 
reformismo ilustrado en Puerto Rico, al referirse al Diario nos 
dice lo siguiente: 

Rasgo esencial de esta publicación fue su pragmatismo; en su con
tenido late de continuo la intención pedagógica; es obvio el empeño 
por la divulgación de las nuevas corrientes económicas y sociales 
que caracterizaron los programas de reforma de los regímenes ilus
trados y el afán por la difusión de prácticas industriales que contri
buyen a levantar la Isla de su letargo económico. Muy expresivo de 
la finalidad que lo alienta en su lema, tomado de Jovellanos: 
. . . "ciencias útiles, principios económicos, espíritu general de ilus
tración, en estos medios se cifra la felicidad de su estado".68 

El propio Ramírez, al enumerar en el Prospecto los tipos de in
formación y artículos a incluirse en la nueva publicación, da énfa
sis al hecho de que habrá de contener resúmenes de las discusiones 

68 Isabel Gutiérrez del Arroyo, E l reformismo ilustrado en Puerto Rico, Mé
xico, Asomante y E l Colegio México, 1953, p. 233. Consúltese en la obra de la Dra. 
Gutiérrez del Arroyo la sección dedicada a la imprenta y el periodismo, pp. 232-41, 
que ha servido de base para la dirección de buena parte de esta sección del tra
bajo. 
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de las cortes, decretos y resoluciones del gobierno y de las auto
ridades de la Isla, informaciones sobre precios de productos en 
mercados de la capital y de la Isla, así como artículos de divul
gación sobre contribuciones e inversiones, anuncios y extractos de 
obras "publicadas y que se publiquen", tanto nacionales como 
extranjeras sobre temas de economía, política, agricultura, comer
cio y artes.69 

Una revisión de los números existentes del Diario revela que 
los artículos relacionados con agricultura, economía, política, con
tribuciones, papel moneda y encabezamientos son los que más 
abundan. Circulares, reales decretos y bandos constituyen otro 
renglón importante del contenido de la publicación. No es nues
tro propósito, por trascender los límites de este trabajo, hacer un 
análisis detenido de las ideas expresadas en cada uno de los 
artículos. Habremos de limitarnos en esta sección a destacar aque
llos artículos o noticias que por su interés pudieran considerarse 
como lo más significativo. 

No hay duda de que la información incluida en el Diario en 
' varias de sus áreas constituye material de primera fuente para el 
estudio de diversos aspectos de la realidad puertorriqueña de esas 
primeras décadas de la pasada centuria. Los estudiosos de nuestra 
agricultura encontrarán en las páginas de la publicación datos de 
particular interés para la historia del desarrollo de la agricultura 
en Puerto Rico. Entre los artículos sobre este tema está un frag
mento del Expediente sobre Ley Agraria, de Jovellanos.'0 Su in
clusión se explica por tratarse del autor que más influye en el 
pensamiento de Ramírez y por ser representativo de las tenden
cias ilustradas en materia de agricultura que busca promover el 
Intendente. 

Consecuente con el aspecto preminentemente práctico del Dia
rio los artículos de agricultura inciden en su mayoría sobre los 
medios de lograr el fomento y desarrollo de la agricultura isleña. 
Para ilustrar esta afirmación baste anotar el contenido y el en
foque de algunos de ellos. Resulta particularmente interesante el 
artículo aparecido en el número del viernes, 25 de marzo de 1814, 

« 9 A G I . Ultramar, Legajo 452, Núm. 113. Véase Prospecto que se incluye en esta 
edición. 

70 D E P R , Tomo 11, Núms. 4, 5 y 10, San Juan, Puerto Rico, 28 y 30 de julio 
de 1814, 19 de agosto de 1814. 
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de un agricultor del pueblo de Juncos quien relata sus experien
cias con el cultivo de lino y trigo. El autor informa que el lino se 
produce bien, pero que en lo que a la variedad de trigo por él 
cultivado respecta, a pesar de que "me goberné por el Diario del 
Dr. Celestino Mutis para la siembra de las semillas" no tuvo 
éxito. Sugiere el articulista que se ensaye con la variedad de 
Mérida de Maracaibo indicando que puede ser de fácil adapta
ción a áreas como Las Piedras, Caguas, San Lorenzo, Cayey, Ba-
rranquitas, Utuádo y El Pepino. Las observaciones de este agri
cultor en particular, las referencias a Mutis y a regiones de 
Colombia en que se cultiva el trigo parecen indicar que se trata 
de uno de esos emigrados realistas que se establecen en la Isla 
para la época, adonde arriban huyendo de las guerras de inde
pendencia en aquellas latitudes. 

Incidentalmente nos enteramos por el mismo artículo que la 
Isla ha sufrido recientemente, el día 7 de mayo, los efectos de 
lo que el colaborador llama un huracán tropical que afectó "hasta 
las cañas de los ajos", las cuales "se aplastaron contra el suelo". 
Lo más interesante en todo es la revelación de que "de todas estas 
cosas llevo un cuaderno y avisaré los resultados luego que los 
vea",71 revelando de este modo el espíritu científico de este agri
cultor. 

El cultivo de la papa es otro de los temas tratados en el Dia
rio. El artículo en cuestión establece una comparación entre el 
cultivo de la papa y el del plátano para demostrar que el pri
mero da un mayor rendimiento y es menos vulnerable a las con
tingencias de la naturaleza y por ende resulta más favorable para 
los agricultores. En el escrito se aclaran ciertos conceptos falsos 
sobre la forma de reproducción del tubérculo y se discuten los 
usos que se pueden dar al mismo.72 

Del mismo autor del artículo aparecido en el número del 25 
de marzo a que nos referimos arriba es otro publicado en la edi
ción del viernes, 1ro. de julio de 1814. Bajo el título de Apuntes 
agrarios y de economía rústica el agricultor junqueño analiza las 

' i D E P R , Tomo I , Núm. 6, San Juan, Puerto Rico, 25 de marzo de 1814, Folios 
49-50. Tal parece que este colaborador se equivocó al catalogar este fenómeno 
atmosférico como huracán. Hemos consultado la obra del Dr. Luis Salivia Janer, 
sobre los temporales en Puerto Rico, y el catálogo publicado por el Dr. Rafael W. 
Ramírez y en ninguno de ellos aparece un temporal en esta fecha. 

" Ibid. 
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ventajas que representa el uso de abonos y el aumento que se 
registraría en la producción si se generalizara el mismo. Achaca 
a la falta de aplicación de técnicas agrícolas adecuadas la baja 
productividad de nuestra agricultura. Nuestros sociólogos encon
trarán en este artículo una nota de interés, pues el autor analiza 
lo difícil que es el oficio del labrador y luego entra en una serie 
de consideraciones sobre las cualidades que deben adornar al la
brador, su mujer y a sus hijos. Llega a la conclusión de que esta 
clase de vida exige "una regla doméstica más estricta y orde
nada que en las demás clases de la sociedad".'3 

La labor de Ramírez va más allá de la simple publicación 
en el Diario de artículos relacionados con la agricultura. En la 
edición del miércoles, 14 de septiembre de 1814, se da nota de 
que en la propia residencia del Intendente se distribuyen semillas 
de trigo, chícharos, habichuelas y de varias hortalizas y legumbres 
acabadas de recibir de Norte América.74 Ya desde sus días de 
Guatemala había demostrado Ramírez su interés en introducir 
nuevas variedades de plantas y mejorar el cultivo de otras, ha
biendo sido responsable de introducir en aquel país una serie de 
árboles y plantas útiles así como la variedad de caña otahití. 

Estos artículos mencionados, así como los que versan sobre 
plantas (algunas de esta Isla que apenas se conocen y pudieran 
ser muy útiles), el algodón y su precio y utilidad en los mercados 
extranjeros, el aceite de coco, el método de extraerlo, la ins
trucción del labrador, la agricultura y la influencia del dinero 
en ella (estos dos últimos de Rozier), reflejan la preocupación 
eminentemente práctica del editor del Diario. Refiriéndose al ar
tículo titulado El Sócrates Rústico apunta la Dra. Gutiérrez del 
Arroyo que en él el autor "predica la reflexión y el buen sentido 
en las prácticas agrícolas mediante la vida y máximas del perso
naje a quien el autor llama Jacobo, el Sócrates Rústico".70 "Este 
raro hombre, este verdadero filósofo", nos dice el articulista, 
"sugiere que los labradores aprendan a conocer bien los métodos 
antiguos". "A mi parecer", dice, "ante todas las cosas se debería 
comenzar por conocer perfectamente la naturaleza del terreno, los 
medios practicados por los más laboriosos y más industriosos eco-

'3 D E P R , I , Núm. 47, lo. de julio de 1814, Folio 156. 
" Ibid., I I , Núm. 18, 14 de septiembre de 1814, Folio 156. 
75 Isabel Gutiérrez del Arroyo, op cit., p. 287. 
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nómicos del país; y entonces, sin preocupación y sin entusiasmo 
por la novedad, decidirse en favor de lo más útil".76 

No han de faltar en esta publicación los artículos en que se 
compara el estado de otros países y el de Puerto Rico con la 
finalidad de estimular el deseo de superación económica. Respon
den a este criterio escritos tales como: Estadística: Reflexiones 
sobre los productos y renta de esta Isla; Agricultura de los chi
nos; Estadística: Comparación de la población y riqueza de esta 
Isla con la de Jamaica. En el primero se contrasta la situación de 
Puerto Rico con otras islas como las de Borbón y Madera que 
tienen una mayor producción no obstante ser la nuestra mejor 
dotada en cuanto a recursos naturales. La conclusión del articu
lista es que la Isla podría gozar de un estado más floreciente que 
aquellas y exhorta a sus habitantes a superarse. A l analizar las 
causas del letargo económico que padece Puerto Rico señala co
mo las principales, la dependencia del situado, la falta de vías 
adecuadas de comunicación y la "manía de comerciar".77 

En el artículo sobre la agricultura de los chinos se exalta 
su laboriosidad, la sencillez de sus costumbres y sus leyes. El 
editor busca por este medio estimular a los puertorriqueños a 
imitar estas buenas cualidades de los chinos y en particular sus 
prácticas agrícolas. Nos dice el articulista que va "a presentar 
un bosquejo de la agricultura de los chinos, no para resaltar los 
defectos de la nuestra, sino para manifestar el [grado] de per
fección a que pueden llevarle el tiempo y unas sabias leyes . . ."78 

La conclusión que se deriva del estudio estadístico compara
tivo de la población y riqueza de Jamaica con la de nuestra Isla 
es similar, ya que destaca la posición de desventaja en que nos 
encontramos en relación con la colonia inglesa. Dice el autor: 
". . .si comparamos su producción total [la de Jamaica] con la 
nuestra, los resultados serán todavía más asombrosos, y más tris
tes para los que desean la prosperidad de este país".'9 

Entre las colaboraciones de personas del interior que reciba 
el Diario hay una que merece destacarse. Se trata de una carta 
al editor de un exfuncionario que vive en uno de los pueblos de 

76 D E P R , I I , Núms . 39 y 46, 2 de diciembre de 1814 y 7 de enero de 1815. 
" Ibid., I I , Num. 23, 30 de septiembre de 1814. 
78 Ibid., I I , Núm. 27, 14 de octubre de 1814. 
19 Ibid., I , Núm. 4, 21 de marzo de 1814. 
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la Isla, la cual se publica con el título Lo que pasa en los campos. 
En ella el autor critica las prácticas de aquellos oficiales que se 
lucran mediante la especulación con el papel moneda reteniendo 
para sí las contribuciones que se pagan en metálico y sustituyén
dolas por papel moneda que tiene mucho menos valor. El hecho 
de que el Intendente publicaba regularmente en las páginas del 
Diario los estados de cuenta de la Tesorería indicando las fuentes 
de ingreso y el tipo de moneda en que se pagaban los tributos, 
permitió a este lector descubrir las prácticas deshonestas de cierto 
funcionario local. Pero independientemente de este dato, resulta 
de una gran significación esta carta porque el autor usa el seudó
nimo de El Gibar o Paciente. Se trata, a nuestro mejor saber y 
entender, de la primera ocasión en que se usa en un documento 
impreso el apelativo de Gíbaro para referirse al habitante de 
nuestros campos.80 

La gestión de Ramírez en la Intendencia, aunque de corta 
duración, reviste una gran importancia en el desarrollo de nuestra 
economía. Es el Intendente el que, mediante una política fiscal 
y comercial ilustrada, sienta las bases para el desenvolvimiento 
de la economía isleña en la pasada centuria. Los estudiosos de 
nuestra economía encontrarán en las páginas del Diario abun
dante información estadística como arqueos de Caja de la Teso
rería, ingresos en las aduanas de la Isla, movimiento de entrada 
y salida de barcos, así como datos sobre la riqueza de los distin
tos pueblos de la Isla, estos últimos usados como base para la 
determinación de las contribuciones a pagarse bajo el sistema de 
encabezamientos. Relacionado con el tema de los tributos se des
taca un artículo intitulado Medio fácil de pagar contribuciones 
en el cual el autor Benjamín Franklin, a quien se le llama Sócrates 
de América, ofrece una serie de consejos prácticos para fomentar 
la virtud del ahorro así como predica contra el vicio de la va
gancia, y exalta la aplicación y la moderación en las costumbres 
en un tono magisterial y moralizador, característico de los escritos 
del siglo XIX.81 

Como apuntáramos anteriormente, una de las más graves cri
sis a que tuvo que hacer frente Ramírez al hacerse cargo de la 
Intendencia de Puerto Rico fue la del papel moneda. Al descon-

«o Ibid., I , Núm. 41, 17 de junio de 1814. 
81 Ibid., 11, Núms. 1A y 25, 3 y 7 de octubre de 1814. 
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tinuarse el situado mejicano el Gobernador Meléndez optó por 
emitir papel moneda para atender a las necesidades más perento
rias del gobierno. El 31 de agosto de 1812 se autorizó la emisión 
de los primeros 80,000 pesos.82 Al llegar Ramírez a Puerto Rico 
ya circulaban 350,000 pesos y poco tiempo después la cantidad 
de papel moneda en circulación había aumentado a 500,000. La 
confianza del pueblo y del comercio de la Isla en el papel moneda 
disminuyó a medida que se aumentó a la cantidad del mismo en 
circulación creándose una situación de inflación que vino a agra
var aún más el crítico estado de la economía isleña. Ramírez 
atacó la solución de este problema utilizando una diversidad de 
métodos. En las páginas del Diario se discuten ampliamente las 
teorías relacionadas con la emisión y circulación del papel mo
neda destacándose los beneficios que el uso cuidadoso de esta 
podía significar para la economía de un país.83 Para apoyar este 
punto de vista se cita en el artículo a que hemos hecho referencia 
la obra de Adam Smith, La riqueza de las naciones, señalándose 
entre otras cosas que el papel moneda puede ser utilizado en el 
pago de las contribuciones lo cual "añadiría valor a este mismo 
papel". 

Hay en el Diario no menos de veinte artículos, circulares de 
intendencia y bandos del gobierno relacionados con este tema. 
Entre ellos se incluyen colaboraciones de algunos de los suscrip-
tores, como los aparecidos en el periódico del 11 de julio de 1814, 
y en los cuales el autor defiende el que se pague a los empleados 
públicos su sueldo completo, pues esto no aumenta el agio del pa
pel moneda. A l hacer la presentación de los artículos, dice Ramí
rez en una nota al pie de la página, que la posición del articulista 
no puede tacharse de parcial pues no es empleado ni recibe sueldo 
o haberes de la Tesorería. "Sus reflexiones", dice Don Alejandro, 
"en que se reconoce el carácter de la sencillez y de la buena in
tención, conducirán para que el asunto se examine en todos sus 
aspectos, supuesto que interesa a todos y cada uno de los habi
tantes de esta Isla, y que su dificultad es tanta como su impor
tancia".84 Merece destacarse además una Historia del papel mo
neda en. las colonias inglesas tomada de la obra de Wintherbot-

8= Coll y Toste, B H P R , I , 113. 
8 » D E P R , I , N ú m . 7, 28 de marzo de 1814, 
Sí Ibid. Núm. 51, 11 de julio de 1814, 
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ham. History of America, Vol. I , y en la que se señala los bene
ficios a la economía colonial que significa el papel moneda.85 

Entre las medidas de orden práctico adoptadas por Ramírez 
para conjurar la crisis del papel moneda se destaca el estableci
miento de una caja de amortización. Conjuntamente con su crea
ción dispuso el Intendente que el pago de ciertos tributos se hi
ciese con papel moneda y que los ingresos derivados de estos 
fuesen retirados de circulación. En el Diario del jueves, 15 de 
diciembre de 1814, aparece un artículo bajo el título de Acta de 
amortización que resulta ser la descripción de la primera cere
monia celebrada el día 2 de diciembre para la quema de los bi
lletes amortizados. Para esa ocasión se utilizó un tablero cons
truido en la plaza mayor de San Juan para los sorteos de la Real 
Lotería y entre un gran "concurso de gentes" y con la presencia 
del señor Intendente, el Fiscal y Asesor de la Real Hacienda y 
los Directores de la Amortización, se procedió a leer las canti
dades y los números de serie de los primeros 10,000 pesos amor
tizados, luego de lo cual se les remitió al fuego ante los ojos de 
la concurrencia.86 Las medidas instauradas por Ramírez para con
jurar esta crisis tuvieron tanto éxito que mucho antes de lo pre
visto, al momento de ser trasladado a La Habana, ya había lo
grado el Intendente retirar de circulación casi la totalidad de los 
500,000 pesos emitidos. 

El nombre de nuestro primer Intendente está también ligado 
al establecimiento de la Real Lotería en Puerto Rico. La creación 
de esta constituyó una de las medidas adoptadas por la Junta 
Provincial de Real Hacienda para la amortización del papel mo
neda. En su estructura se siguieron las Reales Ordenanzas expe
didas para las de España, México y La Habana adaptándolas a 
las circunstancias locales. La noticia publicada en el Diario del 
23 de julio de 1814 incluye la circular emitida por Ramírez es
tableciendo la lotería así como un facsímil de los billetes a expe
dirse. Los billetes para el primer sorteo se pusieron a la venta 
el día 3 de agosto de 1814 y se podían adquirir en las tiendas 
de Don Miguel Rubira y Don Juan Pla y en la casa de Don Vi
cente Rengel, frente al Almacén de Artillería. Se anunció la cele-

85 Ibid., I I , Núm. 29, 21 de septiembre de 1814. 
?8 Ibid., I I , Núm. 41, 15 de diciembre de 1814. 
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bración del primer sorteo para el jueves, 1ro. de septiembre.87 
El acto del sorteo habría de celebrarse "en la Plaza Mayor frente 
a las Casas Consistoriales entre 4 y 5 de la tarde" según se des
prende de una nota publicada en el periódico del 29 de agosto 
de 1814. El siguiente número, que corresponde al jueves 1ro. de 
septiembre, trae la lista de los billetes premiados en ese sorteo.83 

Son bastante frecuentes los artículos o las noticias tomadas 
de otras publicaciones, tanto españolas como extranjeras. La gran 
mayoría de estas corresponden a noticias relacionadas con las 
guerras napoleónicas y la derrota final del emperador francés. 
Es explicable este interés dada la circunstancia particular de ha
ber sufrido España todo el rigor de la ocupación francesa y ver 
a su legítimo monarca Fernando V I I caer en manos del invasor 
provocando así una crisis dinástica que tuvo, como es de todos 
conocido, trascendentales efectos en España y particularmente en 
América. Aparecen en los ejemplares del Diario artículos repro
ducidos de periódicos como: el Mercurio de la Barbada; el Lon
don Packet, del cual se inserta, entre otras, una nota sobre el pre
cio del pan en el mercado londinense; el Star, también editado en 
Londres; el diario Monitor de Francia, y la Gaceta de San Tho
mas. De los diarios nacionales se insertan artículos de la Gaceta 
de Madrid; el Mercurio Español; el Diario de Tarragona y del 
Mercurio Gaditano. 

La divulgación de conocimientos médicos y de normas de sa
nidad pública constituye otro de los renglones del Diario. En su 
afán de ilustrar al pueblo se publican varios artículos relaciona
dos con estos temas bajo el epígrafe de Policía médica. En uno 
de estos se critica "la perniciosa costumbre de enterrar los 
muertos en las iglesias" y se ofrecen medidas higiénicas que 
sustituyan esa costumbre.89 Otros artículos tratan de los medios 
para curar la fiebre amarilla así como de un método para la cu
ración de las calenturas intermitentes.90 La prevención contra la 
rabia es tema de un artículo adicional.91 Tales artículos ilustran 
la preocupación científica y el sentimiento filantrópico y además 

87 Ibid., I I , Núms. 3 y 6, 23 de julio y 3 de agosto de 1814. 
88 Ibid., Núra. 14, lo. de septiembre de 1814. 
89 D E P R , I , Núm. 27, 12 de mayo de 1814. 
90 Ibid., 11, Núms. 22 y 40, 27 de septiembre de 1814 y 7 de enero de 1815. 
Bi Ibid., I I , Núm. 10, 19 de agosto de 1814. 
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revelan un deseo de servicio por parte del gobierno a tono con 
las corrientes entonces prevalecientes. 

El artículo intitulado Máquinas: sus efectos y ventajas exalta 
el valor y la utilidad de las máquinas como elementos promotores 
del progreso nacional y del progreso humano en general. Se trata 
por este medio de acallar algunos de los prejuicios e ideas falsas 
relacionadas con la suplantación del hombre por la máquina. 
Para ilustrar ese punto el autor hace referencia a la historia del 
desarrollo de la imprenta y dice: 

Los copistas padecieron momentáneamente como sucede en toda revo
lución que sobreviene en las artes; pero la masa general de los hom
bres ganó en la novedad, pues el mayor consumo que se hizo de 
libros cuando la tipografía abarató sus precios, multiplicó el nú
mero de operarios que se ocupaban en las imprentas; . . . sin ganar 
menos los individuos dedicados a esta nueva industria ganó más la 
sociedad en el tesoro inmenso de luces que derramó por todo el 
mundo, en las artes auxiliares que progresaron a la par de las im
prentas, y en el comercio de libros que enriqueció a varios pueblos.03 

En el Prospecto anuncia Ramírez la política editorial con 
referencia a las colaboraciones, señalando que: "Todos los que 
se sientan movidos del noble deseo de concurrir a la instrucción 
pública con sus pensamientos, observaciones y discursos tendrán 
franca y agradecida entrada en este papel, dedicado a la común 
utilidad . . . Los artículos o cartas que se dirijan al Redactor, se 
recibirán en la Imprenta y cuando no todos puedan insertarse 
por algún justo motivo, se extractarán o se avisará a su autor 
por medio del mismo diario si no fuese conocido para el uso que 
le convenga".93 Ya hemos tenido ocasión de comentar en pasajes 
anteriores sobre algunas de las colaboraciones recogidas en el 
periódico, mas es de rigor que veamos con más detenimiento 
este aspecto que refleja el interés y la preocupación de los lec
tores por los asuntos que entonces se debatían indicando el des
pertar de una conciencia ciudadana que va gradualmente ges
tándose. Dentro de esta categoría se identifican un total de 
veinticinco artículos producto de colaboradores de la Isla. Resulta 

92 Ibid., I, Núm. 34, 1ro. de junio de 1814. 
53 Prospecto, pág. 7, 
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para el lector o el investigador moderno una tarea poco menos 
que imposible el identificar los autores de estas aportaciones. 
No se sigue por los editores la práctica de indicar el nombre de 
la persona responsable de la colaboración. Las únicas excepciones 
a esto son unos artículos sobre el papel moneda que se deben a 
la pluma de Fray Juan Morales. Fray Juan, miembro de la 
Orden de San Francisco radicado en la capital, aparece como 
socio fundador de la Sociedad Económica de Amigos del País 
figurando como representante de su Orden en la primera direc
tiva de la Sociedad.94 El otro colaborador debidamente identi
ficado es don José de Andino el primer periodista puertorri
queño autor de un proyecto para el establecimiento de un banco 
en Puerto Rico y a quien habremos de referirnos más adelante 
con algún detenimiento. Aparte de estos dos casos solo se iden
tifican mediante las iniciales de sus autores seis otros artícu
los, en su mayoría sobre el tema del papel moneda. El dato es 
significativo, pues ilustra el interés de los puertorriqueños en este 
tan vital asunto para la economía del país. Demuestra además que 
hay en gestación un sentido de responsabilidad ciudadana el cual 
se evidencia en el esfuerzo por colaborar al esclarecimiento de 
esta práctica que tantos contratiempos significó para los habi
tantes de la Isla en esa segunda década de la pasada centuria. 
Es posible, en adición a lo ya indicado, identificar cuatro artículos 
a base de la procedencia de los colaboradores. Así tenemos la 
noticia de un labrador de Juncos sobre sus experiencias en el cul
tivo del lino y del trigo y la cual hemos comentado anteriormente; 
u n a carta procedente de un hacendado de Santa Cruz en que se 
informa sobre el estado de la agricultura en esa isla vecina y se 
ofrecen además noticias sobre varias plantas exóticas que allí se 
cultivan. En su carta este hacendado da cuenta del hecho de que 
físa isla ha de retornar próximamente al control danés; comple
tan este grupo un artículo sobre contribuciones públicas escrito en 
1809 en u n a provincia de América y u n a breve nota sobre Eco
nomía piadosa de un colaborador del pueblo de Fajardo.95 

04 Cristóbal Real. Érase un gran hombre que se apellida Ramírez, E l Mundo, 
9 de julio de 1950, San Juan, Puerto Rico. Véase, además, Coll y Toste, B H P R , 
X I I I , p. 260, en donde aparece su nombre entre los socios de mérito. 

95 DKPR, I , Núms. 6, 32 y 46, 25 de marzo, 25 de mayo y 29 de junio de 1814, 
Tomo I I , Núm. 28, 18 de octubre de 1814. 
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Pedreira, en una breve referencia en su obra sobre el perio
dismo en Puerto Rico, identifica a don José de Andino como el 
primer periodista puertorriqueño y señala en una nota al calce 
que las únicas biografías que de él se conocen aparecen en la 
obra de Neumann Gandía: Benefactores y hombres notables de 
Puerto Rico, publicada en Ponce en 1899, y en el Boletín, histó
rico de Puerto Rico de Coll y Toste.86 Recientemente Isabel Cuchí 
Coll ha editado la obra de Don Cayetano Coll y Toste, Puertorri
queños ilustres, segunda selección, y en la misma se incluye 
un breve boceto biográfico de Andino del que extractamos los 
datos más pertinentes acerca de su persona. 

José Andino y Ferrer nació en San Juan el año de 1751. 
Nos dice Coll y Toste que, como era descendiente de don Juan 
Amézquita y Quijano y heredero del mayorazgo establecido por 
este, cambió el apellido materno por el de su ilustre antecesor. 
Se educó en el Colegio de Nobles Americanos de Granada y siguió 
la carrera militar alcanzando el grado de Capitán de Infantería 
y participando en la Guerra del Rosellón. Regresa a Puerto Rico 
en 1788 y cuatro años más tarde se le nombra por el rey Ministro 
de Real Hacienda en la Isla, asumiendo en virtud del cargo la 
dirección de la Tesorería. Liberal en sus sentimientos políticos y 
enemigo del absolutismo se habrá de retirar a la vida privada 
y dedicarse al fomento de su finca en Carolina cuando Fernando 
V I I , en virtud del Decreto de Valencia de 4 de mayo de 1814, 
abolió la Constitución de 1812. A l retornar al régimen constitu
cional en 1820 el viejo liberal propone en una sesión de la So
ciedad Económica de 17 de julio de 1821 que el gobierno insular 
repartiese entre los labriegos pobres de los terrenos baldíos fincas 
de 16 cuerdas para constituirlos en pequeños propietarios y así 
estimularlos a producir en beneficio de la economía isleña. Du
rante las elecciones a diputados de 1823, escribió una Carta a 
los electores en que aconsejaba al pueblo que eligiese solamente 
Diputados a Cortes y a Provincias a los naturales del país o a aque
llos que hubiesen convivido en la Isla por un número determinado 
de años. La muerte de Andino ocurre en 1835 en su quinta de 
Carolina.97 

96 Pedreira, E l periodismo, p. 33 y nota 2 en esa página. 
87 Cayetano Coll y Toste. Puertorriqueños ilustres, Recopilación de Isabel Cuchí 
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A partir del Diario del 25 de mayo de 1814, comienza a 
publicarse bajo el título de Economía política el trabajo de An
dino cuyo título completo es Proyecto económico dirigido al esta
blecimiento de un banco nacional para recaudar las contribución 
nes e impuestos provinciales, con aumento de ellos, alivio de los 
contribuyentes y prosperidad de la agricultura, comercio e indus
tria de la isla de Puerto Rico. Representa esta aportación un 
ejemplo del proyectismo característico de la época ilustrada. Un 
examen del índice que acompaña el primer tomo del Diario 
revela que en varios de los números anteriores? los cuales hoy se 
han perdido, se incluyen una serie de artículos relacionados con 
el tema de los bancos. A base de los títulos de los mismos puede 
advertirse un cierto ordenamiento lógico que culmina con el pro
yecto de Andino, a saber: Noticia del banco de los Estados Uni
dos; Idea general de los bancos de giro y circulación; Cuál sería 
adaptable en esta Isla; Su utilidad como agente e instrumentos 
de crédito público.98 Es interesante notar la total ausencia de re
ferencia a este proyecto en el estudio del doctor Di Venuti sobre 
moneda y banca en Puerto Rico. En el capítulo en donde se dis
cuten los antecedentes históricos se advierte un silencio absoluto 
en cuanto al proyecto de Andino que tiene a nuestro juicio la 
primacía como formulación teórica de la idea del establecimiento 
de una institución bancaria en la Isla. Tampoco utiliza este inves
tigador la valiosa y abundante información relacionada con la 
emisión y circulación del papel moneda en Puerto Rico que apa
rece recogida, como hemos indicado anteriormente, en las páginas 
del Diario." 

Un examen del contenido del discurso revela ciertas ideas in
teresantes a la par que nos permite concluir que el articulista está 
bastante bien informado sobre la materia que escribe. Comienza 
el mismo con una definición de economía indicando que es la 
ciencia que "busca los medios más fáciles de conseguir la sub
sistencia" y a renglón seguido cita a Locke para señalar que el 

Coll, Editorial Vasco Americana, S. A . , Bilbao, España. No tiene año de impresión, 
pp. 25-27. 

98 D E P R , Vol. I , Núms. 6, 8, 9 y 20, 25 de marzo, 30 de marzo, 1 de abril y 
27 de abril de 1814 

99 Biagio Di Venuti, Money and Banking in Puerto Rico, University of Puerto 
Rico, Río Piedras, 1950. Véase en particular la sección Historical Background, pp. 
í-30. 
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hombre económico es el que está destinado a mandar a los demás 
hombres. 

La finalidad que persigue el articulista es buscar y promover 
la felicidad general en la Isla y, animado por ello, propone el 
proyecto del banco con cuatro objetivos específicos: 1. "mante
ner esta plaza en estado de defensa; 2. conservar en sus empleos 
y sueldos a todos los militares políticos, económicos y eclesiás
ticos; 3. abrir a la agricultura y al comercio los caminos que 
sean posibles de practicar en medio de una guerra y demás con
flictos" y 4. "interesar en la prosperidad de esta Isla, no solo a 
sus habitantes, sino a los extranjeros".100 Toda la primera parte 
del discurso está encaminada a demostrar los beneficios que pue
de derivar la Isla de una institución bancaria respaldada por el 
estado y de su utilidad como instrumento para promover el ade
lanto de la economía y el desarrollo de la riqueza del país. A 
favor de su tesis señala la ventaja geográfica y climatológica de 
la Isla e indica que en este aspecto nuestra posición es incluso 
superior a la de La Habana. Favorece Andino el establecimiento 
de una sola contribución y que la misma pueda ser pagada en 
fruto, lo cual beneficiaría principalmente a los labradores de la 
Isla. El banco asumiría la responsabilidad por la recaudación de 
los tributos, eliminando así la práctica tan perjudicial de arren
dar los mismos a particulares que luego explotan al contribuyente 
para beneficio personal. 

Como incentivo a los inversionistas, los cuales podrían ser 
nacionales o extranjeros, el banco propuesto pagaría dividendos 
al igual que lo hacen instituciones similares en Europa. Favorece 
la inclusión de extranjeros como accionistas y considera que el 
pago de dividendos sería un incentivo adecuado para lograr inte
resarlos en la participación. Aún cuando algunos intereses pudie
ran ser de inmediato afectados por el establecimiento del banco, 
a la larga se beneficiaría la gran mayoría de la población. 

Típico de este tipo de proyectos son los análisis que hace de 
las diversas fuentes de riqueza y de su posible rendimiento de 
existir los incentivos adecuados para su desarrollo. Basándose en 
unos cálculos poblacionales y de tierras disponibles para cultivo 

« o D E P R , I , Núm. 32, 25 de majo de 1814, p. 276, 



A. RAMÍREZ: L A VIDA DE UN INTENDENTE L I B E R A L 59 

o ganadería, Andino adelanta unos cálculos de las riquezas po
tenciales de la Isla en diversas ramas de la agricultura, comercio 
e industria, concluyendo que se produciría capital suficiente para 
atender las necesidades de la Isla y que nuestra economía dejaría 
de ser una parasitaria, dependiente de los subsidios provenientes 
del exterior. 

El discurso finaliza con una exhortación a la discusión pública 
de este tema a fin de que a través de la misma se pueda perfec
cionar y mejorar la propuesta en beneficio de toda la Isla.101 

Como se ve de estas breves consideraciones en torno al con
tenido del Diario Económico, el mismo responde adecuadamente 
a la política editorial enunciada en el Prospecto. En general las 
colaboraciones favorecen una mayor libertad de comercio para la 
Isla como un medio de estimular el desarrollo y fortalecimiento 
de su economía. La práctica de publicar los estados de cuenta de 
la Real Hacienda, a la par que brindan al investigador moderno 
una fuente valiosísima de información respecto a la historia eco
nómica de Puerto Rico, constituyen, a nuestro juicio, parte del 
esfuerzo desarrollado por Ramírez para restituir la confianza pú
blica en el gobierno y en particular en los que tenían la respon
sabilidad de manejar la Hacienda Nacional. La prueba más pal
pable del éxito de esta política la constituyó la rapidez con que 
el Intendente pudo solucionar la grave crisis producida por la 
emisión indiscriminada de moneda papel autorizada por el Gober
nador Meléndez. 

Resulta verdaderamente lamentable que tan interesante publi
cación tuviera una vida tan efímera. El esfuerzo de brindar al 
lector y al investigador moderno esta obra obedece a la convicción 
de su valor como fuente documental indispensable para el estu
dio de numerosos aspectos de la historia de nuestra Isla en las pri
meras décadas del siglo XIX. Abrigamos la esperanza de que, 
una vez se conozca esta obra, aparezcan en algunas colecciones 
privadas aquellos ejemplares que hoy faltan, y que en ediciones 
sucesivas sea dable el incluirlas para así completar la misma. 

" i D E P R , I , Núms. 32, 33, 35, 36, 37 y 38 de 25 y 27 de mayo, 3, 6, 8 y 10 de 
junio de 1814, respectivamente. 





Apéndice I 

Desglose por artículos de los ejemplares existentes de la colección: 

Tomo I 
folios 

Núm. 1.—Lunes, 14 de marzo de 1814 

Economía política - División del trabajo 1 
- Noticias extranjeras - Embargo establecido por el gobierno 

de los Estados Unidos 5 
Circular de la Intendencia (alcabalas) del 17 de febrero 

de 1814 7 
Comercio - Precios corrientes de frutos ultramarinos en la 

plaza de Cádiz 7 
Capitanía del Puerto - Movimiento de barcos para los días 

8 al 10 de marzo 8 

Núm. 2.—Miércoles, 16 de marzo de 1814 

Nuevo plan de contribuciones públicas (Decreto de las Cor
tes de 13 de septiembre de 1813) 9 

Decreto de la Intendencia del 3 ele marzo de 1814 . . . 10 
Tesorería de Puerto Rico - Presupuesto de gastos para el 

presente mes de marzo 11 

Núm. 3.—Viernes, 18 de marzo de 1814 

Nuevo plan de contribuciones públicas (Concluye el De
creto de las Cortes de 13 de septiembre de 1813) . . . 17 

Comercio. (Islas extranjeras). Edicto publicado por el Go
bernador de Martinica insertando un decreto del Príncipe Re
gente de la Gran Bretaña de 27 do noviembre de 1813 autori-
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zando por un año el libre comercio de importación de ciertos 
artículos de consumo. Dirigido a los jefes de las islas britá
nicas del Caribe 23 

Circular de la Intendencia (Trasbordos) del 19 de febrero 
de 1814 23 

Capitanía del Puerto. Movimiento de barcos para los días 
15 al 17 de marzo 24 

Núm. 4.—Lunes, 21 de marzo de 1814 

Estadística. Comparación de la población, y riqueza de esta 
Isla con la de Jamaica 25 

Circular de la Intendencia (Préstamos) del 25 de febrero 
de 1814 31 

Tratado entre Gran Bretaña y Dinamarca 32 
Tratado entre Fernando VII y Napoleón* 35 
Decreto de las Cortes del 2 de febrero de 1814 declarando 

inválido el tratado y estableciendo la Regencia 36 

Núm. 5.—Miércoles, 23 de marzo de 1814 

Economía política (Comercio) 39 
Tesorería Nacional - Arqueo de la tercera semana de marzo 41 

Núm. 6.—Viernes, 25 de marzo de 1814 

Economía política - Comercio (concluye artículo iniciado 
en el número anterior) 47 

Agricultura. Noticias de un labrador de Juncos sobre sus 
experiencias 49 

Paz con Napoleón 50 
Paz entre Estados Unidos e Inglaterra 51 
Comercio. Edictos del gobernador de Santa Cruz de 12 de 

enero de 1814 autorizando la entrada de barcos españoles para 
comerciar 51 

Circular de la Intendencia, estableciendo impuestos adicio
nales para el socorro de los emigrados de Caracas, del 20 de 
marzo de 1814 52 

Incompleto, faltan los folios 33 y 34. 
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Derechos de Aduana recaudados en San Juan en el mes de 
febrero 53 

Movimiento marítimo en San Juan - 18 al 22 de marzo . 54 

Núm. 7.—Lunes, 28 de marzo de 1814 

Artículo sobre el papel moneda 55 
Resumen do la sesión del día 17 de enero de 1814 de las 

Cortes en que se trata sobre contribuciones públicas . . . 61 
Erratas en el Diario del 21 de marzo, Núm. 4 . 62 

Núm. 8.—Miércoles, 30 de marzo de 1814 

Artículo sobre el papel moneda (continuación del número 
anterior) 62 

Agricultura - Yuca blanca • yuquita maranta . . . . 66 
Capitanía del Puerto - Movimiento de barcos 25 y 27 de 

marzo 69 

Núm. 9.—Viernes, l9 de abril de 1814 

Artículo sobre el papel moneda (concluye el artículo de los 
números anteriores) 70 

Instrucciones para las diputaciones provinciales (acompaña 
el Decreto de las Cortes del 13 de septiembre de 1813b) . . . 73 

Capitanía del Puerto - Movimiento de barcos del 28 y 29 
de marzo 77 

Núm. 10.—Lunes, 4 de abril de 1814 

Agricultura - Preceptos generales sacados de los escritores 
antiguos 78 

Noticias extranjeras 30 
Tesorería Nacional de Puerto Rico - Arqueo de la cuarta se
mana de abril • 82 

Capitanía del Puerto - Movimiento de barcos del 30 y 31 
de marzo y el l ' y 2 de abril 85 

Núm. 11.—Miércoles, 6 de abril de 1814 

b Véanse números 2 y 3. 
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Estadística - Artículo 86 
Agricultura - Carta de un labrador 90 
Aduana del Puerto de San Juan (Estado de cuenta del mes 

de marzo) 92 
Hazaña de un puertorriqueño 93 
Aviso al público 93 

Núm. 22°.—Lunes, 2 de mayo de 1814 

Aníados Sobre el cultivo de las papas (concluye el artículo 
del número anterior) 174 

Economía política - Análisis de las conlribuciones directas 
e indirectas y efectos de unas y otras 179 

Núm. 23.—Miércoles, 4> de mayo de 1814 

Economía política - Contribuciones (Continúa el artículo 
del número anterior) 182 

Parte de Londres del 5 de marzo sobre la guerra contra 
Napoleón. Se informa de varias victorias aliadas . . . . 187 

Relación de lo que han producido los arbitrios provisiona
les decretados para el socorro de los emigrados de costa firme 
desde el 20 de marzo en que se establecieron . . . . 188 

Núm. 24.—Viernes, 6 de mayo de 1814 

Economía política - Concluye artículo sobre contribuciones 
y sus efectos 190 

Encabezamientos - Acta de la Junta de Hacienda de los 
días 15 y 18 de diciembre de 1813 192 

Aduana de San Juan - Corte de caja de abril de 1814 . . 197 

Núm. 25.—Lunes, 9 de mayo de 1814 

Encabezamientos • Se concluyen actas de la Junta de Ha
cienda de los días 15 y 18 de diciembre de 1813 . . . . 198 

Llamamiento de las Cortes a la Nación Española. Madrid, 
19 de febrero de 1814 199 

c Faltan los números del }2 al 21. 
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Cortes. Proyecto de Ley sobre la responsabilidad de los in
fractores de la Constitución 106a 

Núm. 26.—Miércoles, 11 de mayo de 1814 

Circular de la Diputación Provincial a los ayuntamientos 
de la Isla del 4 de marzo de 1814 227" 

Continúa Proyecto1 de Ley sobre la responsabilidad de los 
infractores de la Constitución 232 

Núm. 27.—Viernes, 12 de mayo de 1814' 

Comercio - Acuerdo del Ayuntamiento de La Habana para 
el establecimiento de créditos 235 

Policía médica - Sobre cementerios . . . . . . . 238 
Contribuciones públicas - Decretos de las Cortes del 10 de 

noviembre de 1813 239 
Instrucción para el gobierno de los intendentes de las pro

vincias en la exacción de la anticipación de un tercio de la 
contribución directa decretada por las Cortes del 18 de no
viembre de 1813 240 

Decreto del Almirante. Cochrane del 25 de abril de 1814 
sobre bloqueo de los Estados Unidos 242 

Núm. 28.—Lunes, 16 de mayo de 1814 

Contribuciones públicas - Decreto de las Cortes del 21 de 
noviembre de 1813 243 

Rentas provinciales - Decretos de las Cortes del 27 de no
viembre de 1813 ' 245 

Ley sobre la Tesorería General y las de Provincias . . . 246 
Tesorería Nacional de Puerto Rico - Arqudos de la tercera 

semana de abril 248 

Núm. 29.—Miércoles, 18 de mayo de 1814 

Ley de la Tesorería (continuación) 251 

d Por error, el folio 204 aparece numerado como 205. y el 205 aparece numerado 
como 106. 

« Hay un salto en la numeración de los folios del 205 al 227. 
( Error en la fecha, debe ser viernes 13 de mayo. 
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Num. 30.—Viernes, 20 de mayo de 1814 

Concluye Ley de la Tesorería^ 239 
Policía - Definición de términos y funciones . . . . 262 

Núm. 31.—Lunes, 23 de mayo de 1814 

Policía - Seguridad pública (Continúa artículo del número 
anterior) 267 

Tasa del pan en Londres 270 
Noticias sobre insurrección en el sur de Francia contra 

Napoleón 272 
Renovación de papeletas • Artículo de oficio del 22 de ma

yo de 1814 273 
Continúa proyecto de ley sobre infractores a la Constitución'1 274 

Núm. 32.—Miércoles, 25 de mayo de 1814 
Economía política • Discurso de Andino sobre creación de 

un banco nacional 275 
Carta de un hacendado de Santa Cruz sobre el estado de la 

agricultura y dando noticias de plantas exóticas allí existentes 278 
Tesorería Nacional de Puerto Rico • Arqueo de la cuarta se

mana de abril 279 

Núm. 33.—Viernes, 27 de maya de 1814 

Economía política - Continúa discurso de don José de An
dino sobre banco nacional iniciado en el número anterior . . 283 

Tesorería Nacional de Puerto Rico - Arqueo de la primera 
semana de mayo 288 

Núm. 34.—Miércoles, 1 de junio de 1814' 
Industria - Máquinas: sus efectos y ventajas 291 
Ley de los Estados Unidos aprobada por el Presidente Ma

dison el 14 de abril de 1814 levantando el embargo sobre todas 
las embarcaciones existentes en puertos de los Estados Unidos . 296 

Decreto del Almirante Cochrane del 24 de abril de 1814 

« Se omite en el texto el artículo 5 del Capítulo I I L 
* Véanse números 25 y 26. 
• No »e publicó el diario el lunes, 30 de mayo de 1814. 
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ofreciendo transportación en buques de guerra de S.M. a todos 
aquellos residentes de Estados Unidos que quieran salir del 
país para establecerse en colonias de S.M 297 

Planes de los rusos sobre establecimientos y descubrimien
tos en América 297 

Cortes • Proyectos de ley sobre responsabilidades de los in
fractores de la Constitución' 298 

Núm. 35.'—Viernes, 3 de junio de 1814 

Economía política - Continúa discurso de José de Andinok 299 

Núm. 36.—Lunes, 6 de junio de 1814 

Economía política - Continúa discurso de José de Andino . 307 
Tesorería Nacional de Puerto Rico - Arqueo de caja, segun

da semana de mayo 312 

Núm. 37.—Miércoles, 8 de junio de 1814 

Economía política - Continúa discurso de José de Andino . 315 

Núm. 38.—Viernes, 10 de junio de 1814 

Economía política - Concluye el discurso de José de Andino1 323 
Fidelidad catalana • artículo 324 
Islas extranjeras - Extracto del libro de Bryan Edwards re

ferente a la isla de Santa Cruz 327 

Núm. 39.—Lunes, 13 de junio de 1814 

La paz del mundo • Proclama del Príncipe Schwartzenberg 331 
Proclama del Gobierno Provisional de Francia . . . . 332 
Renuncia de Napoleón 333 
Actas del Gobierno Provisional 334 
Corte imperial de París 335 
Constitución y restauración de los Barbones . . . . 335 
Armisticio 336 

1 Véanse números 25, 26 y 31. • 
* Véanse números 32 y 33. 
1 Véanse números 32, 33, 35, 36 y 37, 
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Otras noticias relacionadas con la caída de Napoleón . . 337 
Aduana de San Juan - Informe del mes de abril de 1814 . 338 

Núm. 40.—Miércoles, 15 de junio de 1814 

Manifiesto de las Potencias Aliadas al romperse las nego
ciaciones de Chatillon 339 

Decreto del Gobierno Provisional poniendo fin a la cons
cripción para el ejército. París, 4 de abril de 1814 . . . . 343 

Tesorería Nacional de Puerto Rico - Arqueos de la ter
cera semana de mayo 344 

Aviso al público sobre renovación de papeletas . . . . 346 

Núm. 41.—Viernes, 17 de junio de 1814 

Situación europea - Artículo de The Star de Londres . . 347 
Economía política - Colaboración de un corresponsal . . 348 
Lo que pasa en los campos - El Gíbaro Paciente . . . 351 
Noticia sobre el arribo del bergantín Fénix 353 
Noticia procedente de Santomás sobre el cese de hostili-

lidades en Europa 354 
Marcha de Wellington siobre Tolosa y victoria aliada cu 

Bayona 354 

Núm. 42.—Lunes, 20 de junio de 1814 

Boletín de Bonaparte sobre batallas de 29 y 30 de marzo 355 
Oficio de Lord Cathcart del 13 de marzo sobre ocupación 

de París 355 
Oficio a SSMM el Emperador de Rusia y el Rey de Prusia 359 
Tesorería Nacional de Puerto Rico - Arqueo de la cuarta 

semana de mayo 360 

Núm. 43—Miércoles, 22 de junio de 1814 

Concluye Oficio a SSMM el Emperador de Rusia y el Rey 
de Prusia, iniciado en el número anterior 363 

Nueva constitución de Francia - Extracto de las actas del 
Senado conservador del miércoles, 6 de abril de 1814 . . . 361 

Tesorería Nacional de Puerto Rico - Arqueo de la última 
semana de mayo y primera de junio , 3(j7 
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Núm. 44.—Viernes, 24 de junio de 1814 

Continúa artículo sobre Santa Cruz iniciado en el número 38 371 
Noticias de la situación en Francia luego de la derrota de 

Napoleón 373 
Artículo de Oficia en gacetas inglesas contiene artículos 1, 

5 y 6 del convenio firmado entre Gran Bretaña y Francia para 
el. cese de hostilidades 374 

Credenciales del Plenipotenciario del Zar Alejandro ante el 
gobierno suizo 375 

Economía política - La contribución directa es la carta de 
nuestra libertad • por el mismo autor del que se insertó en el 
número 41 375 

Artículo de Oficio autorizando el pago de las Bulas de la 
Santa Cruzada en papel moneda del 24 de junio de 1814 . . 377 

Circular del gobierno sobre medidas para evitar las epidemias 
del 22 de junio de 1814 378 

Núm. 45.—Lunes, 27 de junio de 1814 

Artículo extractado de obra de Chateaubriand sobre el go
bierno de Bonaparte 379 

Discurso del Príncipe de Orange ante Asamblea de Notables 
convocados para deliberar sobre nueva constitución para Ho
landa 385 

Núm. 46.—Miércoles, 29 de junio de 1814 

Se concluye artículo sobre el gobierno de Bonaparte iniciado 
en el número anterior 387 

Agricultura - Instrucción del labrador - tomado de Rozier . 388 
Economía política - Apuntamiento sobre las contribuciones 

públicas 389 
Tesorería Nacional de Puerto Rico - Arqueo de la segunda 

semana de junio 392 

Núm. 47.—Viernes, 1 de julio de 1814 

Agricultura - Puntos agrarios y de economía rústica . . 395 
Economía política - La contribución direda es la justa ba-
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lanza enire el pobre y el poderoso 400 
Apéndice del discurso de don José de Andino"1 . . . . 402 

Núms. 48 y 49".—Lunes y miércoles, 4 y 6 de julio de 1814 

Tesorería Nacional de Puerto Rico - Arqueo de la tercera 
semana de junio 406 

Tesorería Nacional de Puerto Rico - Arqueo de la cuarta 
semana de junio 414 

Aduana del puerto de San Juan. Informe del mes de junio 416 
Noticia de Santomás sobre salida de convoy con carga 

de las Antillas Menores a Gran Bretaña 417 

Núm. 50—Viernes, 8 de julio de 1814 

Decreto de Fernando V I I del 4 de mayo de 1814 restaurando 
su gobierno 418 

Núm. 51.—Lunes, 11 de julio de 1814 

Economía política - Papel moneda. La integridad de los 
sueldos es ejecutiva (artículos de colaborador) 426 

Economía política - La íntegra Polución de los sueldos a los 
empleados no aumenta el agio del papel moneda . . . . 429 

Relación de los efectos y frutos de general consumo, sus 
precios anteriores a la moneda papel y lo que se paga por 
menudeo en el día de la fecha en papel moneda y en plata . , 432 

índice del Tomo I 7 folios sin numerar 

Tomo I I 

Núm. 1.—Sábado, 16 de julio de 1814 

Oficio de los Ministros de Real Hacienda de Puerto Cabello 
de 27 y 28 de junio de 1814 1 

Reales Órdenes comunicadas a Intendencia de esta Isla de 
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"> Véanse loŝ  números 32, 33, 35, 36, 37 y 38. 
" De estos números solo se conservan los folios que se detallan a continuación. 
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Derecho de amortización 14 
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Renovación de papeletas . 16 
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1814 24 
Nota aclaratoria sobre ingresos de las administraciones de 
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Real Aduana de San Juan - Informe del primer semestre 40 
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gético 65 
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que le corresponden según disponen las leyes que regían en 
1808 '. . ~ T-? 
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Núm. 10.—Viernes, 19 de agosto de 1814 
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Policía médica - Sobre la rabia 80b 
Nota sobre empíricos y curanderos 81 
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Decreto de las Cortes del 13 de septiembre de 1812 sobre inten
dentes y subdelegados 82 

Decreto de Intendencia sobre préstamos de ciudad de San 
Juan del 2 de agosto de 181'! 83 

Núm. 11.—Lunes, 22 de agosto de 1814 

Artículo sobre papel moneda 8t> 
Comercio - Precios corrientes de los ¡rulos y artículos co

loniales en Londres 90 
Real Hospital Militar - Estadísticas sobre enfermos, muertos 

y hospitalizados así como información sobre ingresos por venta 
de Real Botica 92 

Núm. 12.—Viernes, 26 de agosto de 1814 

Artículo sobre papel moneda 103° 
Circular de Intendencia sobre renovación de papeletas de 

25 de agosto de 1814 108 

n Véanse números 4 y 5. 
h Folio 80 aparece erróneamente numerado 82. 
c Número de folio salta'HeV 92 al 103, 
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Orden del gobierno haciendo extensiva a otros pueblos de 
la Isla la lista de precios de la capital de 20 de agosto de 1814 109 

Núm. 13.—Lunes, 29 de agosto de 1814 

Papel moneda • Carta de autor no conocido . . . . 111 
Real Lotería de Puerto Rico - Anuncio de primer sorteo . 118 

Núm. 14.—Jueves, l9 de septiembre de 1814 

Encabezamientos - Ordenanza de Intendentes artículos 117 
a 124 119 

Administración de Real Hacienda de Fajardo . . . . 124 
Aviso de 30 de agosto de 1814 recogiendo acuerdos de 

ayuntamiento de Mayagüez, Ponce, Cabo Rojo, Peñuelas y 
San Sebastián sobre tasa de cambio de papel moneda a plata . 124 

Tabla de precios de los principales productos de consumo 
en la capital para el mes de agosto 125 

Real Lotería - Lista de los números premiados en el primer 
sorteo de 1? de septiembre 126 

Núm. 15.—Martes, 6 de septiembre de 1814 

Agricultura - Artículo 128 
Real Cédula del 14 de enero de 1778 129 
Noticias de Caracas 133 
Aviso al comercio 134 
Real Lotería de Puerto Rico 135 

Núm. 16.—Viernes, 9 de septiembre de 1814 

Comercio 136 
Real Orden de 24 de julio de 1804 136 
Otra de 7 de abril de 1805 137 
Real Orden de 10 de febrero de 1785 138 
Encabezamientos 141 
Encabezamiento de Aguada 142 

Núm. 17.—Lunes, 12 de septiembre de 1814 

Real Decreto de 23 de junio de 1814 sobre encabezamientos 144 
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Real Decreto aboliendo la Secretaría de Ultramar de 28 de 
junio de 1814 148 

Nombramiento de don Miguel Lardizábal y Uribe Secre
tario de Estado y del Despacho Universal de Indias, 26 de ju
nio de 1814 149 

Real Decreto del 2 de julio de 1814 restableciendo el Real y 
Supremo Consejo de Indias 149 

Nómina de Ministros del Consejo de Indias 150 
Real Decreto del 2 de julio de 1814 restableciendo la Cá

mara de Indias y nómina de sus miembros 151 

Núm. 18.—Miércoles, 14 de septiembre de 1814 

Economía civil - Artículo de un subscriptor . . . . 152 
Agricultura (semillas) - Repartición de ellas en casa del 

Intendente 156 
Circular de la Intendencia sobre encabezamientos del 12 de 

septiembre de 1814 156 
Real Lotería - Pago de los billetes hechos desde el día 2 de 

septiembre - Da nombre de ganadores 158 

Núm. 19.—Lunes, 19 de septiembre de 1814 

Economía civil - Concluye artículo del número anterior . . 160 
Encabezamiento de Aguadilla 166 

Núm. 20.—Miércoles, 21 de septiembre de 1814 

Historia del papel moneda en las colonias inglesas . . . 168 
Encabezamiento de Añasco , 172 

Núm. 21.*—Sábado, 24 de septiembre de 1814 

Historia del papel moneda en colonias inglesas . . . . 168a 
Encabezamiento de Barranquitas 171 
Encabezamiento de Corozal 174 
Real Lotería - Premios para el segundo sorteo . . . . 175 

Núm. 22.—Martes, 27 de septiembre de 1814 

d Se repite numeración de los folios. 
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Agricultura - Influencia del dinero en ella 176 
Noticias y decretos tomados del Mercurio Español y de la 

Gaceta de Madrid . . 178 
Medicina • Remedio para las calenturas intermitentes . . 181 
Encabezamiento de Cidra . . . . 182 
Encabezamiento de Guayama . . . . 182 
Real Lotería - Pago de premies en pueblos de la Isla . . 183 

Núm. 23.—Viernes, 30 de septiembre de 1814 

Estadística - Reflexiones sobre los productos y rentas de la 
Isla 184 

Encabezamiento de Coamo 190 
Encabezamiento de Guaynabo 190 

Núm. 24.—Lunes, 3 de octubre de 1814 

Modo fácil de pagar las contribuciones - Artículo de Ben
jamín Franklin 192 

Encabezamiento de Camuy 197 
Circular de Intendencia sobre amortización del 30 de sep

tiembre de 1814 198 
Real Lotería - Lista de billetes premiados en el segundo sor

teo del 1ro. de octubre 199 

Núm. 25.—Viernes, 7 de octubre de 1814 

Concluye artículo de Franklin sobre contribuciones . . . 200 
Papel moneda - Artículo de un colaborador 202 
Real contaduría de Puerto Rico - Balance a fin de julio . 2058 
Real Aduana de San Juan - Informe de agosto . . . . 214f 

Núm. 26—Miércoles, 12 de octubre de 1814 

Amortización - Junta de Real Hacienda y general de ve
cinos y comerciantes, lo. de octubre 216 

Núm. 27.—Viernes, 14 de octubre de 1814 

8 Por error la página 212 aparece como 211. 
' Foliación se repite, y la página 215 aparece como 214. 
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Agricultura de los chinos 224 
Circular de la Intendencia sobre legados y herencias del 10 

de octubre de 1814 ' 226 
Aviso al público sobre falsificación de papeletas . . . . 227 
Real Lotería - Resumen del segundo sorteo con lista de 

premios cobrados 229 

Núm. 28.—Martes, 18 de octubre de 1814 

Agricultura de los chinos (Continúa del número anterior) . 232 
Estadística de la Isla - Continuación del artículo del Núm. 23 234 
Economía piadosa 237 
Papeletas jalsas de ocho reules 238 
Real Lotería - Anuncio del tercer sorteo 238 
Informe de Aduana de San Juan para septiembre . . . 239 

Núm. 29.—Miércoles, 26 de octubre de 1814 

Agricultura de los chinos^ 240 
Bando del gobierno sobre papel moneda del 25 de octubre 

de 1814 242 
Ramos y arbitrios que se destinan a amortización del papel 

moneda 244 
Aviso sobre negros bozales procedentes de Africa . . . 246 
Encabezamiento de Loíza 246 

Núm. 30.—Viernes, 28 de octubre de 1814 

Artículo de Oficio - Circular del Ministro de Indias del 31 
de julio de 1814 248 

Artículo del Ministro de Indias del 20 de julio de 1814 
exhortando a los americanos a aceptar mandato de Fernando V I I 248 

Real aprobación del Diario Económico 250 
Circular de Intendencia sobre pagos destinados a amorti

zación del 25 de octubre de 1814 251 
Encabezamiento de Luquillo 252 
Encabezamiento de Manatí 253 
Arribo de goleta Calatea procedente de Cádiz . . . . 255 
Muerte de don Ignacio Mascaré 255 

6 Véanse números 27 y 28. 
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Num. 31.—Miércoles, 2 de noviembre de 1814 

Real Sociedad Económica - Aprobación soberana de sus es
tatutos 

Junta de Real Hacienda - Amortización del 10 de octubre 
de 1814 258 

Encabezamiento de Juana Díaz 262 
Certificación sobre tasa de cambio de papel moneda a me

tálico 263 

Núm. 32.—Sábado, 5 de noviembre de 1814 

Junta de Real Hacienda de 20 de octubre de 1814 . . . 264 
Circular del Gobierno de 28 de octubre de 1814 . . . 267 
Circular de la Intendencia de 2 de noviembre de 1814 . . 269 
Real Lotería de Puerto Rico - Lista de los números premia

dos en el tercer sorteo 271 

Núm. 33.—Miércoles, 9 de noviembre de 1814 

Historia del papel moneda en los Estados Unidos . . 272 
Encabezamiento de Ponce 277 

Núm. 34.—Sábado, 12 de noviembre de 1814 

Economía política - Del comercio exterior de granos . . 280 
Artículo de Oficio del Ministro de Hacienda de 8 de junio 

de 1814 284 
Encabezamiento de San Germán 285 

Núm. 35.—Martes, 15 de noviembre de 1814 

Economía política - Del comercio exterior de granos . . 288 
El pito de Franklin 291 
Agricultura, semillas 293 
Artículo de Oficio del Ministro de Hacienda de 10 de agosto 

de 1814 293 
Real Aduana de San Juan • Ingresos de octubre . . . 294 
Aviso sobre tasa de cambio 295 
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Núm. 36.—Viernes, 18 de noviembre de 1814 

Estatutos de la Real Sociedad Económica de P.R. aproba
dos por S.M 296 

Noticias de Estados Unidos 301 
Encabezamiento de Arecibo 302 

Núm. 37.—Jueves, 24 de noviembre de 1814h 

Concluyen los Estatutos de la Real Sociedad Económica 
de Puerto Rico 294 

Economía política - Del comercio exterior de granos . . 297 
Encabezamiento de Bayamón 299' 
Real Lotería de Puerto Rico - Resultado del tercer sorteo . 301 
Cambio corriente de plata a papel moned'a 301 

Núm. 38.—Martes, 29 de noviembre de 1814 

Economía política - Concluye el artículo del número an
terior5 302 

Agricultura - Isleños 305 
Contribución de propietarios 305 
Encabezamiento de Naguabo 308 
Encabezamiento de Mayagüez 309 

Núm. 39.—Viernes, 2 de diciembre de 1814 

Agricultura - E l Sócrates Rústico . 310 
Real Lotería - Anuncio del sorteo del 3 de diciembre . . 314 
Encabezamiento de Cayey 315 
Encabezamiento de Juncos 317 

Núm. 40.—Martes, 6 de diciembre de 1814 

Manifiesto de don José Domingo Díaz de Caracas . . . 318 
Encabezamiento de Moca 327 
Real Lotería - Billetes premiados en el tercer sorteo . . . 328 

h Se repite numeración volviendo atrás al 294. 
1 Aparece como folio 209. 
•i Véanse números 35 y 37. 
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Aviso de venta de Hacienda en Río Piedra.-- 329 

Núm. 41.—Jueves, 15 de diciembre de 1814 

Acta de amortización del 3 de diciembre de 1814 . . . 330 
Circular de Intendencia de 1 de diciembre de 1814 . . 332 
Avisos sobre tasa de cambio 337 

Núm. 42.—Martes, 20 de diciembre de 1814 

Artículo de Oficio - Junta de Real Hacienda del 19 de 
noviembre de 1814 338 

Nota sobre renovación de papeletas del 15 de diciembre 
de 1814 349 

Núm. 43.-—Sábado, 24 de diciembre de 1814 

Junta de Real Hacienda del día 1 de diciembre . . . . 350 

Núm. 44.—Viernes, 30 de diciembre de 1814 

Amortización - Instrucciones a directores de amortización 
en la Isla del 25 de noviembre de 1814 358 

Aduana de San Juan - Resumen del mes de noviembre . . 364 

Núm. 45.—Miércoles, 4 de enero de 1815 

Agricultura - Artículo de un colaborador 366 
Encabezamiento de Toa Baja 371 
Artículo de Oficio 373 

Núm. 46.—Sábado, 7 de enero de 1815 

Agricultura - E l Sócrates Rústico* 374 
Medicina • Específico contra fiebre amarilla 377 
Aviso de Intendencia - Contribución sobre casas y esclavos 378 
Encabezamiento de Maunabo 380 
Nombramiento de don Miguel Rubira como Capitán Gra

duado de Milicia Disciplinada 381 

k Véase el número 39. 
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Núm. 47.—Martes, 10 de enero de 1815 

Encabezamiento - Tabla de distribución por pueblos . . 382 
Circulares del Ministro de Indias de 21 de septiembre y 14 

de noviembre de 1814 387 
Real Aduana de San Juan - Informe de diciembre . . . 388 

Núm. 48.—Sábado, 14 de enero de 1815 

Estadística - Artículo de un labrador 390 
Artículo de contribuciones - Oficio - Circular a las Aduanas 

y aviso al comercio de 14 de enero de 1815 395 
Acta de amortización del 4 de enero de 1815 . . . . 397 

Núm. 49.—Viernes, 20 de enero de 1815 

Agricultura - Tabaco 398 
Encabezamiento de Toa Alta 402 
Aduana de Fajardo - Informe del año 1814 405 

Núm. 50.—Viernes, 24 de febrero de 1815 

Instrucción para los administradores particulares de las 
Reales Rentas en los pueblos y distritos de la Isla que no se 
hubieren encabezado 406 

Nota final 413 
Suplemento al Diario Económico del viernes, 24 de febrero de 1815 

Avisos de la Intendencia 414 
Real Hospital Militar - Estadísticas 416 

índice del Tomo II 7 folios sin numerar 





Apéndice I I 

ÍNDICE GENERAL9 

ABASTOS Informe sobre abastos y libertad 
del cultivo I-12-94b 

1-13-
1-14-

De la libertad en este ramo y en la 
circulación de todos los produc
tos de la tierra 1-17-135 

1-18-142 
Obligaciones de ayuntamientos sa

bré abastos y policía 1-30-264 
1-31-267 

Tasa del pan en Londres 1-31-270 
Tabla comparativa de sus precios I I - 2-15 
Arancel y tarifa para fijarlos en 

plata y papel I I - 9-76 
Circular del gobierno sobre lo mis

mo 11-12-109 
Otro arancel para el mes de agosto 11-14-125 
Circular del gobierno prohibiendo 

la extracción de ganado y ce
rrando las Receptorías, con 
otros puntos sobre abastos 11-32-257 

* A l preparar este índice general hemos querido ser fieles al sistema usado por 
Ramírez en la preparación del índice del primer tomo, adoptando su clasificación. 

b E l número romano corresponde al tomo y los números siguientes al número 
del Diario y al folio. Donde falte alguno de estos, lo dejaremos en blanco. Dentro 
de cada categoría las entradas están ordeiiíidas de acuerdo con la fecha de su apa
rición. 
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ABONOS Cuáles son los mejores en estos te
rrenos; ventajas y usos del cisco 
y del carbón 142-396 

ADMINISTRACIONES 
Y RECAUDACIONES Ingresos del primer semestre de 

1814 II- 9-74 
Instrucción para los particulares 

de las Reales Rentas, en los 
pueblos no encabezados 11-50-406 

ADUANAS De este puerto principal (San 
Juan), sus productos de 

Febrero I- 6-53 
Marzo 1-11-92 
Abril 1-24-197 
Mayo 1-39-338 
Junio 149-416 

Orden sobre exacción de derechos 
en plata y papel moneda II - 2-14 

Julio II- 6-48 
Estado de semestre de todas las 

aduanas II- 9-74 
Nota sobre el estado de semestre 

de la Aduana de Aguadilla 11-19-167 
Agosto 11-25-214 
Septiembre 11-28-239 
Octubre 11-35-294 
Noviembre 11-44-364 
Diciembre 11-47-388 

Ingresos de aduanas menores para 
el primer semestre de 1814 1-13-100 

De este puerto principal: Estado 
de cuenta primer semestre de 
1814 II- 5-40 

Puerto de Mayagüez: Informe del 
primer semestre de 1814 II- 7-54 

Puerto de Ponce: Informe del pri
mer semestre de 1814 II- 7-55 



A. RAMIREZ: LA VIDA DE UN INTENDENTE L I B E R A L 85 

Puerto de Fajardo: Informe del pri
mer semestre de 1814 11-14-124 

Estado general del año 1814. Acom
paña por suplemento al Núme
ro 48. 

Orden sobre derechos en metálico 11-30-251 
Real Orden sobre reexportaciones 

de efectos 11-37-209 
Real Orden sobre géneros de al

godón 11-48-395 
Estado general por todo el año de 

1814, se encuadernará el fin del 
tomo. 
Ingresos del año 1814 11-48-405 

Circular a las aduanas y aviso al 
comercio 11-48-395 

Las aduanas consideradas como 
contribución indirecta 1-23-185 

Orden del 30 de julio de 1814 so
bre reintegro de préstamos del 
año anterior (1813) I I - 8-64 

Reglas para el despacho pronto y 
gratuito de las expediciones 1-17-140 

AGRICULTURA E l labrador no debe ser comer
ciante I- 1-1 

Nuevas semillas y sus primeras ex
periencias I- 6-45 

Preceptos generales de escritores 
antiguos 1-10-78 

Carta de un labrador 1-11-90 

Informe sobre abastos y libertad 
del cultivo 1-12-94 

1-13-
1-14-

Aperos de un labrador en Puerto 
Rico I- -99 
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AGUACATE 

AGUADILLA 

Pudiera prosperar la agricultura 
con jornaleros libres mejor que 
con esclavos 

Objetos relativos a la agricultura 

Carta de un hacendado de Santa 
Cruz 

Cálculo de las cosechas y del tra
bajo de un labrador y sus pro
ductos 

Instrucción conveniente al labrador 
Carta sobre varios puntos agrarios 

y de economía rústica 
Medios para remover sus estorbos 

Estado de la propiedad territorial 
en esta Isla. Real Cédula de 1778 

Distribución de semillas 
Influencia del dinero en ella 
Agricultura de los chinos 

Semillas de trigo y hortalizas 
Introducción de isleños labradores 

y sus contratos 
El Sócrates Rústico 

Mendicidad y medios de desterrar 
la holgazanería en los campos 

Tabaco 

Utilidad de su aceite 

1-14-112 
1-15-118 
1-15-120 
1-17-134 

1-32-278 

1-36-308 
1-46-388 

1-47-395 
II- 4-25 
II- 5-33 
II-TO-77 

11-15-128 
11-18-156 
11-22-176 
11-27-224 
11-28-232 
11-29-240 
11-35-293 

11-38-305 
11-39-310 
11-46-374 

11-45-366 

11-49-398 

1-34-295 

Ingresos de su Aduana por se
mestre 11-19-167 
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AGUARDIENTE 

ALCABALAS 

ALGODÓN 

AMORTIZACIÓN 

ANDINO, José de 

ARMISTICIO 

Derecho de menud&o deberá pa
garse en moneda de cobre I I - 6-45 

Recargo de su cuota y sus moti
vos 11-42-348 

Libertad de este derecho en las ren
tas de esclavos I- 1-7 

Alcabalas en los pueblos encabe
zados I- 1-7 

Daños de las alcabalas y su des
igualdad e injusticias 1-22-181 

Distribución, cuotas y reglas de la 
ordinaria o de internación y la 
de mar 11-42-389 

Su precio y utilidad en los merca
dos extranjeros 1-20-

Necesidad y ventaja de las máqui
nas de despepitar 1-34-292 

Artículo de oficio sobre amortiza
ción de papel moneda II - 6-41 

Decreto de la Intendencia sobre 
amortización II - 8-63 

Circular de la Intendencia sobre 
derecho de amortización 11-24-198 

Junta de Real Hacienda del 1 de 
octubre de 1814 11-26-216 

Acta de amortización 11-41-330 
11-48-397 

Instrucciones a directores de amor
tización del 25 de noviembre de 
1814 II-4f358 

Proyecto para el establecimiento de 
un banco en Puerto Rico. Véase: 
Bañaos. 

Entre Francia y las Potencias Alia
das ' 1-44-374 
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ARROYO, Manuel 

AYUNTAMIENTOS 

ACEITE DE COCO 

BANCOS 

BARCOS 

BOLÍVAR, Simón 

BONAPARTE, 
Napoleón 

Su hazaña con un corsario insur
gente 

Deben formar ordenanzas y regla
mentos de jornaleros 

Circular del 2 de marzo de 1814 
de la Diputación Provincial a 
los ayuntamientos 

Sus obligaciones sobre abastos y 
policía 

Real Orden del 15 de junio de 1814 
sobre Ayuntamientos 

Modo de extraer el aceite de coco 

Noticia del de los Estados Unidos 
Idea general de los bancos de giro 

y circulación 
Cuál sería adaptable a esta Isla 

Su utilidad como agentes e instru
mentos del crédito público 

Banco proyectado por Don José de 
Andino 

Vea: Comercio 

Vea: Caracas 

Insurrección en su contra en el sur 
de Francia 

Su destronación 
Sus crímenes 

1-11-93 

1-13-118 

1-26-227 

1-30-262 
1-31-267 

II- 9-72 

1-34-295 

I- 6-51 

I- 8-62 
I- 8-63 
I- 9-70 

1-20-162 

1-32-275 
1-33-283 
1-35-299 
1-36-307 
1-37-315 
1-38-323 

1-31-272 
1-39-331 
1-44-373 
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BOVES, José Tomás 

BULAS 

CALENTURAS 

CÁÑAMO 

CARACAS 

CASAS 

CATALUÑA 

CEBADA 

CEMENTERIOS 

Su gobierno. Artículo por Chateau
briand 

Vea: Francia 

Vea: Caracas 

Su expendio en plata o papel 

Remedio para las calenturas inter
mitentes 

Sus primeras siembras 

Arbitrios para los emigrados de 
Caracas y sus productos 

Noticias de Caracas 
Carta del Dr. Díaz a sus compa

triotas 

1-45-379 
1-46-387 

1-44-377 

11-22-181 

I- 6-50 

1-21-
1-23-185 

II - 1-1 

Suplemento 
al Núm. 1 

I I - 3-24 
Real Orden aprobando las medidas 

del Intendente Ramírez para so
correr a los emigrados de Ca
racas I I - 1-4 

Noticias de Puerto Cabello 11-15-133 
Escaseces en Coro 11-15-134 

Manifiesto de Don José Domingo 
Díaz 11-40-318 

Reflexiones sobre el pago de al
quileres I I - 5-38 

Ensayo de contribución sobre los 
inquilinatos 11-43-354 

Aviso sobre lo mismo 11-46-378 

Fidelidad catalana (artículo) 1-38-324 

Sus primeras siembras I- 6-50 

Policía médica sobre ellos 1-27-238 
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CHINOS 

CIENCIAS 

LUIS E . GONZALEZ VALES 

Agricultura de los chinos 11-27-224 
11-28-232 
11-29-240 

Su utilidad e influencia en las artes Prospecto 

COCHRANE, Alejandro Decreto emitido desde Bermuda el 
24 de abril de 1814 1-34-297 

COMERCIO Precios corrientes en Cádiz 
Decreto del Príncipe Regente de 

Gran Bretaña del 27 de noviem
bre de 1813 autorizando por un 
año el comercio entre las islas in
glesas y naciones amigas 

Benefi-cios del comercio y de la in
dustria mercantil 

Si es más útil el interior que el ex
terior 

Ventajas del comercio con frutos 
sobre el que se hace con plata 

Con las islas extranjeras - Edicto 
del Gobernador de Santa Cruz 
Del comercio interior en general 

Reglamento de vendutas 
Habilitación de los puertos meno

res de esta Isla extensivos al co
mercio extranjero y Real Orden 
que lo autoriza 

Entradas y salidas de barcos 

I- 1-7 

Anuncio sobre la fragata Montilla 

I- 3-23 

I- 5-39 

I- 5-39 

I- 6-47 

I- 6-51 
1-18-145 
1-19-150 
1-27-235 

1-48-403 
1-49-
I- 1-7 
I- 3-24 
I- 6-54 
I- 8-69 
I- 9-77 
1.10-85 
I- -117 

I I . 1-4 
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Precios corrientes de los frutos y 
artículos coloniales en el merca
do de Londres 

Aviso al comercio de la Isla in
cluido en oficio del Intendente 
de Venezuela 

Explicación de algunos artículos, e 
inserción de Reales Órdenes en 
que se fundó la circular de 13 
de marzo de 1815, especialmen
te sobre tornaguías, licencias de 
embarque, derechos y trans
bordos 

Reflexiones sobre el comercio ex
terior de granos y víveres con 
respecto a esta isla 

Las generales del Sr. Jovellanos en 
su informe sobre la Ley Agraria 

Exención de derechos en la compra 
de buques extranjeros 

CONSEJO DE INDIAS Decreto restableciendo el Real y 
Supremo Consejo de Indias y 
nómina de ministros 

CONTADURÍA 

CONTRIBUCIONES 

Estado de situación de la conta
duría de Puerto Rico del mes de 
julio de 1814 

Decreto de las Cortes del 13 de 
septiembre de 1813 

Sesión de las Cortes del 17 de 
enero de 1814 donde se discute 
sobre contribuciones públicas 

Instrucciones para su observancia 
Medios para cubrir déficit de esta 

Tesorería 

11-11-90 

11-15-134 

11-16-136 

11-34-280 

11-35-288 
11-37-297 
11-38-302 

11-35-293 

11-17-150 

11-25-205 

I- 2-9 
I- 3-17 

I- 7-61 
I- 9-73 

1-16-126 
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Total de las contribuciones que an
tes pagaban los pueblos de esta 
Isla M ó -

Análisis de las contribuciones di
rectas e indirectas y efectos de 
unas y otras 1-22-179 

1-23-182 
1-24-190 

Decreto de las Cortes e instruccló-
nes de la Regencia sobre antici
pación de un tercio de la contri
bución directa 1-27-238 

Otros dos decretos sobre contribu
ciones del 21 y 27 de noviembre 
de 1813 1-28-243 

La contribución, directa es lo más 
conveniente en los gobiernos mo
derados 1-44-375 

Contribución directa es la más 
igual y justa 1-47-400 

Apuntamiento sobre las c o n U i b u -
eiones públicas escrito en 1809 1-49-389 

Medio fácil de pagar contribucio
nes, por Benjamín Franklin 11-24-192 

11-25-200 
Reflexiones sobre la corta entidad 

de las que se pagan en esta isla 11-23-184 
Circular de la Intendencia del 1 

de octubre de 1814 11-27-226 
Circular de la Intendencia del 3 de 

enero de 1815 11-46-378 

CORTES Decreto de las Cortes del 13 de 
septiembre de 1813 sobre contri
buciones públicas I- 2-9 

I- 3-17 
Decreto declarando nulo el tratado 

entre Fernando VII y Napoleón 
y estableciendo la Regencia I- 4-36 
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COSTAFIRME: 

Decreto sobre la entrada del Rey 
en España 

Decreto sobre subrogar la contri
bución directa a los arbitrios pa
ra gastos municipales 

Manifiesto de las Cortes a la na
ción española del 19 de febrero 
de 1814 

Proyecto de ley sobre infractores 
de la Constitución 

Decreto de las Cortes del 16 de no
viembre de 1813 sobre contribu
ciones públicas 

Decreto de las Cortes sobre rentas 
provinciales 

Vea Caracas 

CRÉDITO PÚBLICO Su definición, usos, aplicaciones y 
ventajas cuando sabe emplearse 

CURANDEROS 

CURAS PÁRROCOS 

Vea: Empíricos 

Su elogio por el Sr. Jovellanos 

DIARIO ECONÓMICO Real aprobación del Diario 

DÍAZ, José Domingo Manifiesto emitido en Caracas el 
14 de octubre de 1814 

DIEZMOS 

DINAMARCA 

Observaciones sobre los de esta isla 

Tratado entre Gran Bretaña y Di
namarca 

Suplemento 
p. 36c 

I - 7-61 

1-25-199 

1-25-205 
1-26-232 
1-31-274 
1-34-298 

1-27-245 

1-28-245 

1-20-158 
1-32-286 

Prospecto 

11-30-250 

11-40-318 

11-23-188 
11-48-390 

I - 4-3.2 

Suplemento se lia perdido. 
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DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL 

DONATIVOS 

DUNGUEY 

Su circular del 2 de mayo de 1814 
sobre préstamos y subsidio a los 
ayuntamiento de esta Isla 

Real Orden de 15 de junio de 1811 
suprimiendo la Diputación Pro
vincial 

De los pueblos, a cuenta de enca
bezamientos 

Uso y virtudes de esta planta 

ECONOMÍA PIADOSA Artículo de un colaborador 

ECONOMÍA 
POLÍTICA Dej¿ilición de esta ciencia y expli

cación de algunos de sus prin
cipios 

División del trabajo 
Apuntamiento sobre las contribu

ciones públicas 
Reflexiones generales (Discurso re

mitido) 
Economía civil (Artículo de un co

laborador) 

Del comercio exterior de granos, 
y sus reglas en España y otros 
países 

El Pito de Franklin 
Economía política (Artículo de un 

colaborador) 
Vea: Comercio, Contribuciones, 

Crédito público. Industria, Tra
bajo y Moneda-papel 

1-26-227 

II- 9-72 

II- 6-46 

1-11-91 

11-28-237 

Prospeclo 
I- 1-1 

1-46-389 

1-41-348 

II-ld-152 
11-19-160 

11-34-280 
11-35-288 
11-37-297 
11-38-302 
11-35-291 

11-38-302 



A. RAMIREZ: LA VIDA T>E UN INTENDENTE LIBERAL 95 

EMIGRADOS 

EMPÍRICOS 

ENCABEZAMIENTOS 

Real Orden aprobando medida pa
ra el socorro de los emigrados de 
Caracas I I . 1.4 

Relación de emigrados de Costa 
Firme empleados y particulares 
existentes en la Isla y ayuda 
mensual que se les brinda II - 1-5 

Empíricos o curanderos (Artículo 
de un colaborador) 11-10-81 

Su estado de los del año de 1814. 
Acompaña al 1-16-

Acta de la Junta de Real Hacienda 
de los días 15 y 18 de diciembre 
de 1813 1-24-192 

1-25-198 
Relación de cantidades remitidas 

desde la Isla II- 6-45 
Artículo sobre encabezamientos 11-14-119 

11-16-141 
Encabezamiento de Aguada 11-16-142 
Circular de la Intendencia del 12 

de septiembre de 1814 11-18-156 
Encabezamiento de Aguadilla 11-19-166 
Encabezamiento de Añasco 11-20-172 
Encabezamiento de Barran quitas 11-20-172 
Encabezamiento de Corozal 11-21-174 
Encabezamiento de Cidra 11-22-182 
Encabezamiento de Guayama 11-22-182 
Encabezamiento de Coamo 11-23-190 
Encabezamiento de Guaynabo 11-23-190 
Encabezamiento de Camuy 11-24-197 
Encabezamiento de Loiza 11-29-246 
Encabezamiento de Luquillo 11-30-252 
Encabezamiento de Manatí 11-30-253 
Encabezamiento de Juana Díaz 11-31-262 
Encabezamiento de Arecibo ri-31-297d 

L a página aparece numerada como 302. 
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EPIDEMIAS 

ESCLAVOS 

ESCUELAS DE 
PRIMERAS LETRAS 

Encabezamiento de Ponce 
„ de San Germán 
,, de Arecibo 

Encabezamiento de Bayamón 
Encabezamiento de Naguabo 
Encabezamiento de Mayagüez 
Encabezamiento de Cayey 
Encabezamiento de Juncos 
Encabezamiento de Moca 

„ de Toa Baja 
Encabezamiento de Maunabo 
Circular de la Intendencia del 2 de 

enero de 1815 
Encabezamiento de Toa Alta 
Utilidades en los encabezamien

tos para los pueblos 

En varios partidos de esta isla 

Cálculo de su costo, trabajo y 
productos 

Abolición de su comercio 
Influencia de la esclavitud sobre la 

agricultura de las Antillas 

Expediciones de esclavos aprehen
didas en la costa de Africa 

Del trabajo de esclavos en esta Isla 
Aviso sobre negros 
Ensayo de una capitación sobre los 

esclavos 

No serían necesarios si los jornale-
nos libres trabajasen lo que pue
den y deben 

Lo que deben ser 

11-33-277 
11-34-285 
11-36-302 
11-37-299° 
11-38-308 
11-38-309 
11-39-315 
11-39-317 
11-40-327 
11-45-372 
11-46-380 

11-47-382 
11-48-402 

11-39-310 

II- 8-63 

I- 4-29 
I- 4-32 

1-14-112 
1-15-116 

1-41-353 
1-47-395 

11-29-246 

11-43-355 
11.46-379 

11-45-366 

11-10-77 

e L a página aparece numerada como 209. 
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ESPANA Noticias 
Llegada del Rey a Tarragona 
Decreto de Fernando V I I restau

rando su gobierno del 4 de mayo 
de 1814 

Rasgos de beneficencia del Rey 
nuestro Sr. 

Noticias hasta el 16 de septiembre 

1-21.173 
1-38-324 

I- 50-418 

II - 22-178 
11-30-255 

ESTADISTICA Comparación de la población y ri
queza de esta Isla con la de Ja
maica I- 4-55 

Definición de la estadística y expli
cación de sus usos y utilidades, 
para el gobierno y para los pue
blos 1-11-86 

Es la base del buen sistema de con
tribuciones 1-11-89 

Cómputo de la riqueza rural de esta 
Isla 1-16-

Cálculo estimativo de la riqueza 
urbana, comercial e industrial. 
(Acompaña al número 26) 

Reflexiones sobre los productos y 
rentas de la Isla 11-23-184 

Artículos sobre productos y rentas 
de esta Isla 11-28-234 

Contribuciones - Encabezamientos 11-48-390 

ESTADOS UNIDOS Embargo de sus puertos 
Libertad de pesca 
Su guerra con Inglaterra 
Bloqueo de sus puertos 
Derogación del embargo 
Se nos convida a la emigración 
Noticias de su guerra con la Gran 

Bretaña y de sus nuevas impo
siciones 

I - 1-5 
I - 6-51 
I - 6-51 
1-27-242 
1-34-296 
1-34-297 

11-36-301 
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ESTANCOS 

FAJARDO 

FERNANDO VII 

FRANCIA 

LUIS E . GONZALEZ VALES 

Sus perjuicios 
Especialmente el del tabaco 
Real Decreto el 24 de junio de 1813 

Estado semestre de su Aduana 
Idem del 2' Semestre 
Economía piadosa para la fábrica 

de su iglesia 

Tratado entre Fernando V I I y Na
poleón 

Carta autógrafa al Duque de San 
Carlos 

Vea: España, Redes Órdenes, De
cretos y Villalba, María 

Tratado entre Fernando V I I y Na
poleón 

Paz con Napoleón 
Situación en Francia y otros pun

tos de Europa, noticias proce
dentes de París 

Insurrección en el sur de Francia 
contra Napoleón 

Caída de Bonaparte; Gobierno Pro
visional; Restauración de los 
Borbones; Nueva Constitución 

Situación en Francia luego de la 
derrota de Napoleón 

Convenio entre Gran Bretaña y 
Francia para el cese de hostili
dades 

Tiranía del gobierno interior de 
Bonaparte 

Firma del Tratado de Paz 

M6-128 
1-23-184 

11-17-144 

11-14-124 
1149-405 

11-28-237 

I- 4-35 

I- 4-35 

I- 4-35 
I- 6-50 

1-23-187 

1-31-272 

1-39-331 
140-339 
1-41-347 
1-42-355 
1-43-363 

1-44-373 

1-44-374 

1-45-379 
I- 46-387 
II- 3-20 
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FRANKLIN, Benjamin Artículo sobre Medio fácü de pa
gar las contribuciones 

FRAGATA MONTILLA Venta en subasta 

GANADOS 

GRAN BRETAÑA 

GRANOS Y 
PROVISIONES 

HACIENDA 

HATOS 

con la No disminuirá su crianza 
demolición de los hatos 

Cálculo de los ganados que pueden 
alimentarse en esta Isla: ventajas 
de este ramo 

El gobierno prohibe su extracción 
Recargo de derechos cuando vuelva 

a permitirse 

Vea: Inglaterta 

El gobierno solo permite la extrac
ción de los sobrantes 

Reflexiones generales sobre este 
punto 

Reflexiones. Las del Sr. Jovellanos 

Actas de Juntas de Real Hacienda 
del 15 y 18 de diciembre de 1813 

Junta de Real Hacienda del 1 de 
octubre de 1814 

Junta de Real Hacienda del 10 de 
octubre de 1814 

Junta de Real Hacienda del 19 de 
noviembre de 1814 

Junta de Real Hacienda del 1 de 
diciembre de 1814 

Vea: Intendencia 

Informe sobre su demolición, des
linde de sus terrenos y libertad 
del cultivo 

11-24-192 
11-25-200 

II - 1-4 

1-12-97 

1-27-315 
11-32-267 

11-43-356 

11-32-267 

11-34-280 
11-35-288 
11-37-297 
11-38-302 

1-25-198 

11-26-216 

11-31-258 

11-42-338 

11-43-350 

1-12-94 
1-13-
1-14. 
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HOLANDA 

HOSPITAL MILITAR 

HURACANES 

IMPUESTOS 

Su nueva Constitución 145-385 

INDUSTRIAS 

INGLATERRA 

INTENDENCIA 

Estadísticas sobre pacientes y me
dicinas 11-11-92 

Su estado de julio a diciembre Suplemento 
al Núm. 50 

Artículo sobre efectos del huracán 
del 23 de julio de 1814 II- 8-62 

Vea: Contribuciones 
Reglas fundamentales de los im

puestos, por Don José de Andino 1-35-305 
1-36-307 

Sobre el trabajo de los agregados y 
jornaleros 11-45-366 

Vea: Máquinas, Policía y Trabajo 

Decreto del Príncipe Regente de 
Gran Bretaña del 27 de noviem
bre de 1812, autorizando por un 
año el comercio entre las islas 
inglesas y naciones aliadas I- 3-22 

Tratado entre Gran Bretaña y Di
namarca I- 4-32 

Paz entre Estados Unidos e Ingla
terra I- 6-51 

Tasa del pan en Londres 1-31-270 
Influencia política de la Gran Bre

taña 1-4,1- 347 
Convenio con Francia para el cese 

de hostilidades 1-41-374 
Contribuciones que paga el pueblo 

inglés 1-46-391 
Convoy para Inglaterra 1-49-417 
Tratado de paz con Francia II- 3-20 

Circular del 7 de febrero de 1814 
sobre alcabalas de esclavos I- 1-1 

Decretos sobre gastos y pagos de 
Tesorería del 3 de marzo de 1814 I- 2-1Q 
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Circular del 19 de febrero de 1814 
sobre trasbordos I- 3-23 

Circular del 23 de febrero sobre 
préstamos al comercio I- 4-31 

Circular del 20 de marzo de 1814 
estableciendo impuestos adicio
nales para socorrer a los emi
grados de Caracas I- 6-52 

1-21-173 
Admisión de papeletas en pagos 

atrasados 1-12-99 
Libertad de comercio, facilidad de 

sus expediciones y despacho gra
tuito de guías y registros 1-17-140 

Renovación de papeletas 1-18-149 
Artículo de Oficio del 22 de mayo 

de 1814 sobre renovación de pa
peletas 1-31-273 

Artículo de Oficio en que se auto
riza el uso de papel moneda pa
ra el pago de las Bulas de la San
ta Cruzada del 24 de junio de 
1814 1-44-377 

Explicación de circular sobre liber
tad de comercio 1-48-

1-49 
Reales Órdenes comunicadas a la 

Intendencia del 16, 18, 20 y 21 
de mayo de 1814 I I - 1-2 

Circular sobre derechos de Aduana II - 2-14 
Circular del 19 de julio de 1814 

sobre el establecimiento de la 
Real Lotería de Puerto Rico I I - 3-22 

Decreto del 1 de agosto de 1814 
sobre el pago de derechos de me
nudeo de aguardiente y aloja II - ó-'lS 

Decreto del 5 de agosto de 1814 so
bre pago de derechos en papel 
moneda 11- 7-56 
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Decreto del 6 de agosto de 1814 so
bre amortización II- 8-63 

Circulares del 12 de agosto de 1814 
sobre papel moneda II- 9-73 

Decreto del 2 de agosto de 1814 so
bre préstamo de esta ciudad 
(San Juan) 11-10-83 

Circular del 23 de agosto de 1814 
sobre renovación de papeletas 11-12-108 

Circular del 12 de septiembre de 
1814 sobre encabezamientos 11-18-156 

Circular del 30 de septiembre de 
1814 sobre derechos de amorti
zación 11-24-198 

Circular del 10 de octubre de 1814 
sobre contribuciones 11-27-226 

Circular del 25 de octubre de 1814 
sobre tributos de aduanas 11-30-251 

Reglas para los enteros y pagos de 
la Real Hacienda 11-32-269 

Circular de Intendencia del 1 de 
diciembre de 1814 11-41-332 

Aviso sobre contribuciones del 3 de 
enero de 1815 11-46-378 

Circular sobre encabezamientos del 
2 de enero de 1815 11-47-382 

Tribunal de Intendencia: Acuerdo 
autorizando subasta de la Fra
gata Montilla 11- 1-4 

INTERÉS 
INDIVIDUAL Mejor regulador de la industria Prospecto 

Vea: Artículos de Abastos y Co
mercio interior 

ISLAS EXTRANJERAS Su comercio entre ellas y las espa
ñolas, permitido por el gobierno 
británico I- 3-23 

Edicto del Gobernador de Santa 
Cruz del 12 de enero de 1814 
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autorizando la entrada de barcos 
españoles para comerciar I- 6-51 

Carta de un hacendado de Sania 
Cruz 1-32-278 

Importancia de conocer su gobier
no interior (Santa Cruz) 1-38-327 

1-44-371 

ISLEÑOS DE 
CANARIAS Su introducción y sus contratos 11-38-305 

JAMAICA Comparación de su población y ri
queza con la de esta Isla I- 4-25 

J E F E rOLÍTICO Real Orden aboliendo el cargo II - 1-4 

LARDIZÁBAL, Miguel Nombramiento de Secretario del 
Ministerio Universal de Indias 11-17-149 

LINO Sus primeras siembras en Juncos I- 6-49 

LOTERIA DE P.R. Circular del 19 de julio de 1814 
sobre el establecimiento de la 
Real Lotería de P. R. I I - 3-22 

Expendio de billetes para el primer 
sorteo I I - 6-44 

Aviso sobre la celebración del pri- . 
mer sorteo 11-13-118 

Lista de billetes premiados en el 
primer sorteo 11-14-126 

Noticia sobre el sorteo del 1 de sep
tiembre 11-15-135 

Lista de premios pagados hasta el 
momento 11-18-158 

Aviso sobre celebración del segun
do sorteo 11-21-175 

Aviso sobre el pago de premios en 
la Isla 11-22-183 

Lista de billetes premiados en el se
gundo sorteo 11-24-199 
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MAÍZ 

MÁQUINAS 

MANIFIESTO 

MARANTA 

MARUNGUEY 

MASCARÓ, Ignacio 

MAYAGÜEZ : 

MELÉNDEZ, Salvador 

MINISTERIO 
UNIVERSAL 
DE INDIAS 

LUIS E . GONZALEZ VALES 

Premios y lista de billetes premia
dos pagados hasta el 14 de octu
bre de 1814 11-27-229 

Aviso sobre celebración del tercer 
sorteo 11-28-238 

Lista de billetes premiados en el 
tercer sorteo 11-37-301 

Aviso sobre la celebración del cuar
to sorteo 11-39-314 

Lista de billetes premiados en el 
sorteo del 6 de diciembre de 1814 11-40-328 

Utilidad de su exportación en ha
rina para las islas extranjeras 1-32-278 

Modo sencillo de desgranarlo y de 
molerlo 1-34-294 

Sus efectos y ventajas 1-34-291 

De los Soberanos Aliados sobre las 
negociaciones de Chatillon 1-40-389 

Su descripción botánica 1-32-279 
Vea: Yuca blanca 

Uso de esta raíz y terrenos donde 
se produce 1-11-91 

Nota sobre su deceso 11-30-253 

Estado semestre de su Aduana II- 7-54 

Bando sobre el papel moneda del 
6 de octubre de 1814 II- 7-49 

Bando del Gobierno sobre papel 
moneda del 25 de octubre de 
1814 11-29-242 

Real Decreto restableciéndolo 11-17-148 
Nombramiento de Don Miguel Lar-

dizábal y Uribe como Secrçtsrio 11-17-149 
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MOLINOS 

MONEDA 

MONEDA P A P E L 

Artículo de oficio del 31 de julio de 
1814 11-30-248 

Artículo de oficio del 14 de no
viembre de 1814 11-47-387 

Cuán útiles serían y facilidades de 
construirlos 1-32-275 

1-34-294 

Su definición, usos y alteraciones Prospecto 

Su invención, sus usos, cuándo es 
útil y cuándo perjudicial 

Examen de esta materia, y de las 
reglas y ventajas de la moneda 
papel en otras naciones 

Sus diferencias cuando se establece 
como un recurso fiscal 

Sobre la reducción del papel a plata 
Por medio de un banco o de una 

caja de cambio 
Circular sobre renovación de pa

peletas 

Lo que pasa en los campos con las 
papeletas. Carta de un gibara 

Sueldos en papel, su pérdida y su 
íntegra solución aumentará el 
agio r. 

Precios de efectos y frutos de gene
ral consumo en plata y papel 

Acuerdo de 22 de junio sobre su 
demérito y amortización 

Avisos sobre su renovación 
Carta de un colaborador 
Discurso apologético de los insertos 

en el número 51 -

$ueño 

Prospecto 

I- 7-55 

I- 7-58 
I- 8-62 

I- 9-70 

1-18-149 
1-31-274 
1-40-346 

1-41-351 

1-51-426, 

I- 51-432 

11- 2-9 
II- 2-16 
II- 3-17 

I I - 4-26 
11- 9-65 
II- 5-35 
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Empleados y propietarios de casa 
tienen un mismo derecho II- 5-38 

Artículo de oficio del 1 de agosto 
de 1814 sobre amortización II - 6-41 

Renovación de papeletas II- 644 
Bando del Gobernador Melendez 

del 3 de agosto de 1814 II- 7-49 
Decreto de la Intendencia del 5 de 

agosto de 1814 autorizando el 
pago de derechos en moneda 
papel II- 7-56 

Artículo de un colaborador II- 8-57 
Decreto de la Intendencia del 6 de 

agosto de 1814 sobre amortiza
ción II- 8-63 

Circulares de la Intendencia del 12 
de agosto de 1814 sobre papel 
moneda II- 9-73 

Artículo sobre el papel moneda 11-11-85 
IM1-103 

Circular de la Intendencia del 23 
de agosto de 1814 sobre renova
ción de papeletas 11-12-108 

Carta de un colaborador 11-13-111 
Historia del papel moneda en las 

colonias inglesas 11-20-168 
11-21-168 

Circular de la Intendencia del 30 
de septiembre de 1814 sobre de
rechos de amortización 11-23-198 

Artículo de un colaborador 11-25-202 
Junta de Real Hacienda sobie 

amortización del 1 de octubre de 
1814 11-26-216 

Falsificación de papeletas 11-27-227 
Papeletas falsas 11-28-238 
Bando del Gobierno del 25 de oc

tubre de 1814' 11-29-242 
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MONOPOLIO 

MORALES, Fray Juan 

NEGROS 

NOTICIAS 
EXTRANJERAS 

PAPEL MONEDA 

PAN 

PAPAS O PATATAS 

PAZ 

PERIÓDICOS 

PESCA 

PLANTAS 

Historia del papel moneda en los 
Estados Unidos 

Aviso de renovación de papeletas 
del 15 de diciembre de 1814 

Vea: Amortización, Hacienda, In
tendencia 

En qué casos es temible, y medio 
único de precaverla 

Discurso apologético, de los inser
tos en el número 51 

Aviso sobre negros 
Vea- Esclavos 

Vea: Armisticio, Bonaparte, Dina
marca, Estados Unidos, Francia, 
Holanda, Inglaterra 

Vea^ Moneda papel 

Tasa del pan en Londres 

Cálculo de sus utilidades agrarias 
y alimenticias . 

Instrucciones sobre su cultivo 

Usos 

del muñdo. Proclama del Príncipe 
Schwartzenberg 

Su utilidad 

Su libertad en los Estados Unidos 

Algunas de esta Isla que apenas se 
conocen y pudieran ser muy úti
les 

11-33-272 

11-42-344 

1-19-150 

,11- 4-26 
II - 9-65 

11-29-246 

1-31-270 

I- 9-76 
1-19-
1-21-
1-22-174 
1-22-175 
1-22-177 

1-39-331 

Prospecto 

I- 6-51 

1-11-92 
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POBLACIÓN 

POLICIA 

POLICÍA MÉDICA 

PONCE 

PRECIOS 

PRÉSTAMOS 

LUIS E . GONZALEZ VALES 

Resumen de la de esta Isla: en el 
estado de los encabezamientos 

Cómputos de población particulares 

Otros cómputos de población 

Su definición, división, reglas y 
principios fijos 

Obligaciones de los ayuntamientos 
en este ramo 

Sobre la rabia 
Remedio pura, las calenturas inter-

mitentes 
Específico contra la fiebre amarilla 
Vea: Sanidad; Cementerios 

Estado semestre de su Aduana 

Todas las cosas tienen dos y en qué 
se fundan 

Su alteración por $1 papel moneda 
Tabla comparativa de los actuales 

con los anteriores al papel mo
neda 

Tabla comparativa de precios de 
articules de primera necesidad en 
plata y moneda papel 

1-16-
1-36-307 
1-37-315 
1-47-402 

1-30-262 

1-31-267 

11-10-80 

11-22-181 
11-46-377 

II- 7-45 

Prospecto 
1-51-432 

II- 5-15 

II- 9-76 
11-12-109 
11-14-125 

Como un recurso fiscal son preferi
bles, en ciertos casos, al aumento 
en contribuciones 

Circular del 4 de marzo de 1814 y 
estado del préstamo distribuido 
a los pudientes 

Orden a las aduanas sobre reinte
gro del préstamo del año ante
rior del 30 de julio de 1814 II- 8-64 

1-20-161 
1-21-166 

1-26-227 
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PROYECTOS 

PUERTO CABELLO 

PUERTO RICO 

PULPERÍAS 

RABIA 

R E A L E S ÓRDENES 
O DECRETOS 

Decreto de la Intendencia sobre 
préstamos de la ciudad de San 
Juan del 2 de agosto de 1814 11-10-83 

Reglas y medios para reintegrarlos 11-43-350 

de un labrador, para retener la mo
neda en Puerto Rico 1-12-98 

Proyecto de un banco, por Don 
José de Andino 

Véase: Bancos 

Oficios de los Ministros de Real 
Hacienda del 27 y 28 de junio I I - 1-1 
de 1814 I I - 3-24 

Idea del estado rural y económico 
de esta isla Prospecto 

Su comparación estadística con la 
de-Jamaica I- 4-25 

Cí'dculo de la riqueza de esta ciudad 1-16-132 
Extensión geogrãjica de la Isla 1-37-320 
Providencias, circulares y bandos 

sobre papel moneda I I - 2-9 

Sus derechos 
Su cobranza anticipada 
Su encabezamiento 

Policía médica: Sobre la rabia 

Real Decreto del 4 de mayo de 1814 
de Fernando V I I restaurando su 
gobierno 

Nombramiento del Secretario de 
Estado y del Despacho de Ha
cienda 

Declarando nulos empleos, gracias 
y ascensos otorgados por la Re-

11-42-343 
11-43-353 

Suplemento 
al Núm. 50 

11-10-80 

1-50-418 

II - 1-2 
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gencia o las Cortes desde que se 
supo sobre la entrada de Fer
nando V I I a territorio español II- 1-3 

Aboliendo el cargo de Jefe Político II- 1-4 
Aprobando medida del Intendente 

para socorrer emigrados de Ca
racas II- 1-4 

Orden del 15 de junio de 1814 so
bre ayuntamientos II- 9-72 

Orden del 15 de junio de 1814 su
primiendo la Diputación Provin
cial I I - 9-72 

Declarando nulo el Decreto de Cor
tes del 13 de septiembre de 1813 
y reponiendo en toda su autori
dad a intendentes y subdelegados 11-10-82 

De 23 de junio de 1814 sobre enca
bezamientos 11-17-144 

Aboliendo la Secretaría de Ul
tramar 11-17-148 

Nombrando a Don Miguel Lardi-
zábal y Uribe Secretario del Mi
nisterio Universal de Indias 11-17-149 

Restableciendo el Real y Supremo 
Consejo de Indias - 2 de julio de 
1814 11-17-149 

Nómina de Ministros del Consejo 
de Indias 11-17-150 

Real Decreto de 2 de julio de 1814 
restableciendo la Cámara de In
dias y nómina de sus miembros 11-17-151 

Restableciendo el Tribunal del San
to Oficio del 21 de julio de 1814 11-22-179 

Real Orden sobre tierras realengas 11-34-284 
ídem sobre reexportaciones de efec

tos 11-37-297 
Habilitación de Punta de Arenas 11-47-388 
Sobre géneros de algodón 11-48-395 
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REAL SOCIEDAD 
ECONÓMICA 
DE P. R. 

RECEPTORIAS 

REGATONES 

RUSIA 

Real aprobación de sus estatutos 

Estado de sus productos por un 
semestre 

El gobierno las mandó a cerrar 

Son útiles en. los ramos de abasto 

Sus planes de descubrimiento y es
tablecimiento en América 

SAAVEDRA, Francisco Ministro de Real Hacienda de Puer
to Cabello. Oficios 

SALAZAR, Luis de 

SALINAS 

SANIDAD 

SANTA CRUZ 

SANTOMÁS 

Nombramiento como Secretario de 
Estado y del Despacho de Ha
cienda 

Artículo de oficio al Intendente de 
Puerto Rico 

Historia de las de esta isla y ensa
yo de contribución sobre este 
ramo 

Circular del gobierno de! 22 de ju
nio de 1814 

Reglas e impuestos para la admi
sión de barcos en esta isla 

Ha florecido su papel moneda 
Carta de un hacendado 
Noticias de su gobierno interior, 

contribuciones, policía y caminos 

Noticia de oficio de la cesación de 
hostilidades en Francia 

11-31-256 
ÍI-36-2% 
11-37-294 

I I - 9-74 
íí-32-267 

1-12-107 

1-34-297 

I ! - 1-2 
I I - 3-24 

11- 1-2 

I I - 3-1 

11-42-345 

1-41-378 

í- 6-51 
í- H-u5 
1-32-278 

1-38-327 
1-44-371 

í-11-354 
1-14-371 
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Real Orden restableciendo el Tri
bunal del Santo Oficio 

Cargos del gobierno y obligaciones 

de los magistrados en este ramo 

Vea. Agricultura 

Su falta y si podrá suplirse con los 
recursos de esta isla 

Con este nombre se ensaya la con
tribución directa sobre el comer
cio e industria y acompaña su 
estado y cálculo-estimativo 

Su Constitución 

Su precio en Londres. Utilidad de 
aumentar aquí su cultivo 

Decreto de las Cortes para su Des-
tanco 

Se promueve el aumento de sus 
siembras, ofreciendo semillas 

Se propone un derecho sobre el 
consumo interior, sin gravar la 
exportación 

Utilidad y algunas reglas para el 
cultivo y beneficio de los tabacos 
de esta Isla 

TASAS Y POSTURAS Sus vicios e inconvenientes en to
dos los ramos 

Arancel de los abastos 

SANTO OFICIO 

SEGURIDAD 
PÚBLICA 

SEMILLAS 

SITUADOS 

SUBSIDIO 

SUIZA 

TABACO 

TESORERÍA Presupuesto de gastos para marzo 
de 1814 

Arqueos y corte de caja 

11-22-179 

1-31-267 

I- 8-63 
1-32-277 

1-26-227 

1-44-375 

1-20-164 

1-21-171 

11-35-293 

11-42-345 

11-49-398 

1-17-135 
II- 9-76 

I- 2-11 
I- 2-12 
I- 2-12 
I- 5-41 
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1-10-82 
1-13-105 
1-19-
1-28-245 
1-32-279 
1-33-288 
1-36-312 
1-40-344 
1-42-360 
1-43-367 
1-46-392 
1-48-406 
1-49-414 

Presupuesto de gastos para abril 
de 1814 I- -109 

Presupuesto de gastos e ingresos en 
todo el año de 1814 1-15-122 

Medios de cubrir el déficit anual 1-16-126 
Ley sobre la Tesorería General y 

las de Provincia í-28-246 
1-29-251 
1-30-259 

Sus estados pormenor de entrada 
y salida de julio y agosto 11-25-205 

Nota: los de los meses posteriores 
se han impreso aparte y acom
pañan por suplementos a los res
pectivos diarios 

Reglas para los enteros y estable
cimiento de la media paga pro
visional 11-32-269 

Honores concedidos al Sr. Tesorero 
D. Juan Patino 11-45-373 

Estados generales de la Tesorería 
por todo el año de 1814. - Se 
encuadernarán por suplemento al 
fin de este tomo. 
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TIENDAS 

T I E R R A S 

TRASBORDOS 

TRATADO 

TRABAJO 

TRIGO 

ULTRAMAR 

VENDUTA 

LUIS E . GONZALEZ VALES 

Sus derechos 
Su exacción anticipada 
Su encabezamiento 

Real Cédula de 1778 sobre su re
partimiento, su pensión y varios 
puntos de economía rural 

Real Orden de 8 de junio de 1814 
sobre terrenos realengos 

Circular de la Intendencia del 19 
de febrero de 1814 sobre tras
bordos 

De Inglaterra con Dinamarca 
De Valencey con Napoleón 

Utilidades de su división y subdi
visión 

Medios de infundir la aplicación al 
trabajo y desarraigarse de la 
ociosidad en los campos 

El trabajo es el elemento de la pros
peridad 

Medios de desterrar la ociosidad 
Cálculo del trabajo y de la canti

dad de tierra que puede cultivar
se por un hombre en un año 

Sus primeras siembras y observa
ciones sobre ellas 

11-42-342 
11-43-350 

Suplemento 
al Núm. 50 

11-15-129 

11-34-28 

I- 3-23 

1-40-32 
Suplemento 

p. 36 

I- 1-1 

1-14-117 
1-15-118 

1-15-119 
1-31-268 

1-36-307 

I- 6-49 

Decreto suprimiendo la Secretaría 
de la Gobernación de Ultramar 11-17-148 

Reglamento de la establecida en La 
Habana adaptable a esta Isla 1-27-235 
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V E N E Z U E L A 
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V I L L A L B A , María 

Y U C A 

Y U C A BLANCA O 
MARANTA 

ZACCAGMUI, 
Francisco 

Oficio del Intendente Don Dionisio 
Franco 

Perdón Real a ofensa cometida 

Máquina para guayarla inventada 
por Don José Arnáu 

Cualidades y usos de su harina: se 
ofrece premio a su cultivo y be
neficio 

Su descripción botánica 

Ministro de Real Hacienda de Puer
to Cafallo - Oficios 

11-14.134 

11-22-178 

1-34-294 

I- 8-66 
1-32-279 

II - 1-1 
I I - 3-24 





DIARIO ECONOMICO 
DE PUERTO-RICO. 



PROSPECTO DE UN DTARIO DE AGRICULTO-
ra. Industria y Comercio de ta Isla de PUERTO BICO. 

Las ciencias s>oh respecto de las artes, y cU.1 bien común 
de los puchlos , lo que la fuerza moms os nsiK.'cto dt'l 
cuerpo movido, que la una d i y el otro rucibe el impulso 
que ha de dciinninar d movimionto. AUJKIUC la iicoe*i. 
dad fue el primer movi! de I» industria del nombre: aun* 
qut la observaciem y la cspcricnciu de los siglo» hicieron 
uaccr bs artes imas de otras: y aunque l:» casualidad h¿ 
producido descubrimientos maravillosos , nuc hubit-ran re
sistido tal ves à los esfuerzos repetidos ac todos los sa
bios ; no es posible negar ouc los progresos ap;i^unLidos 
de la industria humana se deben i los de Lu ciencias , 
las quales han dudo las reglas, han fixado los nrincipios , 
y han abierto i la actividad y al genio del nombre el 
campo inmenso que apenas puede recorrer la imaginación. 

Si fixauos la vista en la agricultura y en las manufao. 
turas de lus payses cultos ¿ no vemos à cada pso la ma< 
no del sabio dirigir la del hombre industrioso? 4 no So 
vemos rectificando las operaciones defectuosas del labra
dor , y del artista , y aplicando à las manipulaciones de 
la industria los principios de la física, los análisis de la 
química , los conocimientos de U botánica , y las leyes 
de la mecánica? Y esta masa de luces y de observado, 
nes , ¿ no es la creadora de los métodos , que han perfec
cionado la agricultura, y la industria, multiplicado sus produc
tos, y variádolcw al infinito, simplificado el trabajo, intro
ducido la verdadera economia, y pielucido La riqueza inmen
sa que admirámos en muchos pueblos? 

Pero no son solo las artes las que recil>en su impul
so de las ciencias : también la cult Cira, la civilización , 
y la prosperidad de los pueblos, ès obra suya. ¿Aquien 
sinó i ellas debemos la suavidad de nuestras costumbres, 
la tolerancia politica, la confianza , la franqueza, el buen 
gusto , la civilidad que rcyna en los payses ilustrados ? 
¿"A quien sino à ellas debemos el orden , la policia , ¡a 
seguridad , la abundancia, y muliitud de e s t a b í e c h n i c n t o H 
consagrados à la educación de la juventud, y à la propa
gación de las luzes, que abundan en los payses cultos y 
civilizados? ¿A quien sino à ellas debemos el conocim im. 
to de los derechos imprescriptibles del hombre, de los 
principios de la justicia universal, y de la moral publica , 
que tarde 6 temprano producen la moderación de los g o -
hiernos , y el respeto de la propiedad real y personal t!<,, 



ciuUadano, que ès la que çonstituyf la verdadero libertad-
civ il y politica de los hombres? ¿ A quien , en fin, bino 
k ellas debemos el conocimiento de los errores y absurdos 
que por desgracia existen en la administración publica de 
hi mayor parte de los Estados, y los principios inmutable» 
en que descansa la ciencia del gobierno? Y este caudal de 
cònocimicntos, este raudal de luzes ¿no es el el único que 
puede tTK'jorár h suerte de los hombres, y conducir el 
gobierno de todos los pueblos al estado de perfección de 
que son capazes los establecimientos humanos? 

Sirva para exemplo de lo mucho que podríamos decir 
sobre cada una de las ciencias, cuyos resultados hemo» 
presentado en glovo, el análisis rápido de lo que debemos 
à una sola, la Economía politicay que es la qué deseamos 
irculcar mas à nuestros lectores. If.sta ciencia, analizando 
el modo de formarse, multiplicarse y reproducirse las 
riquezas, hà demostrado que el mejor regulador de la 
inoustria, aue conviene à cada pays , ès el interés indi
vidual ; y de consiguiente que el modo de fomentarla es 
dfcxar en plena libertad al productor para disponer de 
sns capitales è industria como mejor le acomode, limitán
dose el gobierno à allanar los obstáculos, que puedan con
tener ò viciar este impulso ; y este principio universal , 
claro y luminoso, ha bastado para convencer la inutilidad y 
Id injusticia de todos los reglamentos , leyes ò privilegios» 
que promovían el fomento de unas producciones en per* 
tuicio de otras, y de las que establecían el monopolio, ò 
que ponian trabas à la libertad del capitalista ò del productor. 

Otro principio no menos universal y luminoso nos ha 
dado peta regular los precios. Todas las cosas destinadas al 
uso de los hombres tienen dos precios : uno real, fundado en 
lo que verdaderamente cuestan al productor , y otro conven
cional, fundado en la estimación que tienen en el mercado en 
que se venden b permutan. Si siempre la producción fuese pro. 
porcionada al consumo , los dos principios serian iguales; 

{)ero este equilibrio no siempre se conserva. Unas vezes 
a demanda ès superior à la producción , y el precio con

vencional b permutable és superior al real. ¿Estas vicisitu
des puede evitarlas la ley? No: el valor de todas las co
sas está fundado en su utilidad, convinada con la propor, 
rion mayor ò menor de adquirirlas : asique , tan inútil, 
tan injusto seria que la ley fixase en mas como en menos 
el valor, porque en el primer caso el consumidor no las 
compraria, y en el segundo el productor dexaria de pro-
ducirlas. Caen, pues, por su propio peso todas las tasas; 



y el verdadero valor de todos los objetos c^uurc.uon. s que
da reducido al que 1c dà su esc4b£z ò abunduncb ichixx-
to de la demanda. 

La necesidad de permutar las cosas que no» sobra» por 
las que nos hacen falta, y la dificultad de hacer estos cam-
bios ò permutas en especie, nos lia liccho convenir en 
adoptar una, que fuese en cierto modo la medida de to
das , y i esta mercadería universal hemos dado el nombre 
de moneda. Mientras fué desconocida la economia politica, 
los gobiernos c a í a n que el valor de las monedas depen
dia de su voluntad, y este error produxo otro no menos 
pernicioso, el de convertir este instrumento del comercio 
en un arbitrio fiscal. Los pueblos sufrieron dafíos repeti
dos por sus frecuentes alteraciones: los gobiernos à JU y/c-j 
los sufrieron también ; y desde entonces empezaron à co 
lunibrarse los principios que desenvolvib después la eco 
notnla , à saber.* que el valor de las monedas dependia dei 
que tenían como mercadería: que de consiguiente su valor 
nominal debia ser proximamente el mbmo que tenia el oro 
ò plata contenido en ellas; y que su valoi" permutable se
guía las reglas de las demás mercaderías, de subir ò ba
sar según su escasez ò abundancia relativa. 

•Desaparecieron , pues, los misterios en que estaba ejn-
buelta la ciencia monetaria: reduxeronse sus elementos à 
determinar la cantidad de metal fino, que entraba en cadu 
jpieza: señarle el valor, que tenia el mismo metal en e! 
mercado publico, con mas los cjastos del cu i ío : establecer 
las, relaciones , que debian tener entre si las monedas de 
un mismo metal, y con las de otro metal diverso, y mar
car con el sello de la autoridad pública todas estas maní 
pulaeiones sencillas, que transforman los metales en moi*t'da 

Aun antes que la economia hubiese rectificado lo» prin
cipios de la moneda, los gobiernos, por una consequência 
del error en que estaban de que el valor de aquella de
pendia de su voluntad, habían inventado el papc¿ vumeda 
para ocurrir à las urgencias públicas, creyendo sin duda 
-|ue si. era arbitrario su valor, también lo era la materia 
e que se debia hacer. A los ojos de la razón el papel 

moneda era la ultima' adulteración , que podia hacerse de 
las monedas: porque realmente si el papel tiene un valor 
como mercadería, le pierde en el momento que se con-
vierte en moneda, y de consiguiente no mitdc quedarle 
otro quedei que le dé la confianza publica. Pero la econo
mia se apoderó de estn H i a invención : desenvolvió'la ten. 



ria del credito público manifesto que el papel iftonetla era 
un signo de confianza, cuyo valor representativo dependia 
de la mayor ò menor facilidad de reducirle A su represen
tado , ò de emplearle como dinero • estableció los prin
cipios sobre que debia apoyarse su cii cubcion ; y desde 
entonces» à este arbitrio sencillo han debido muchos" pueblos 
el aumento de su riqueza , otros el ahorro de contribu
ciones , y todos medios para dar mayor extension à su 
comercio y à su industria , quando ha descansado sobre 
las bases, que fixa la ciencia economic;'. 

Por ultimo laâ contribuciones, este mal necesario de las 
sociedades , que nos obliga à hacer ti sacrilicio de una 
parte de nuestros sudores para conservar el resto, han de
bido también i la economia politica su perfección y so 
sistema. El la ha señalado no solo los limites hasta donde 
pueden llegar sin arruinar al contribuyente , sino también 
las verdaderas fuentes de que deben salir, y el modo de 
hacerla» menos gravosas. ¡ Que diferencia en sus resultados 
entre una contribución directa y otra indirecta; entre la 
que ataca los capitales , y la quç recae sobre las rentas .• 
entre la qne se ingresa inmediatamente en el tesoro públi
co i y líi que pasa por manos de muchos recaudadores .• 
entre la que se percive al tiempo de la cosecha, y la que 
se exige quando desaparecieron los frutos con que se debia 
pagàr! Dichosas las Kspañas si saben aprovecharse de 
estos principios , y dichosos los españoles s i , en el actual 
sistema de nuestro gobierno , llegan à penetrarse de la ne
cesidad de hacer de esta ciencia su primer estudio! 

Si pues los pueblos deben à las ciencias , no solo el 
progreso y fomento de las fuentes de su riqueza , sino 
también su ilustración , su bien estar y su felicidad : ¿po
drá haber un objeto mas interesante, que el de generali
zar las luzes que nos suministran , y señdladamente las 
de aquellas que influyen mas inmediatamente en la pros
peridad pública? ¿Y donde será mas út i l , mas necesaria 
esta empresa que en esta Isla, en que la falta absoluta de 
establecimientos públicos imposibilita la educación de la 
juventud, la ciretijacion de las luzes, y la adquisiciort' jle 
los conocitnicntbs "¿ue son tan 'cortUmes en otros pueblos? 
Examínese el estado de su agricultura, y se la vcnVxon 
dolor en el mas lastimoso atraso, por ignorar los labra-
dores los métodos v los instrumentos , que han contribui
do tanty à la perfección de este pruptr arte de la socie
dad. Examínese, el de su industria, y sé v e r á , ' « o h no 



menor sentimiento., qtie abundando tas primem materias, 
b temendo la mayor facilidad de culüvarias, faltan hasta 
las nociones de las artes csi que pueden beneácbrse. E s a * 
mínese finalmente el de su comercio, y se le verá redu
cido , ò pummente al escaso consumo de sus habitantes, 
h i poquísimas y pequeñas especulaciones en que caú 
siempre recibe la ley el labrador. ¿Y porqué una «la» que 
por su situación, su feracidad, su excelente clima , y »u» 
inestimables propoitiones debía ser un emporio de riquesa, 
el aTmaccn de provisiones de tolas la» Islas de Btfkrento, 
y de un extenso comercio de fruto* preeiosoa, ae hulla 
en una situación tan miserable? Porque hasta ahora no se 
hà mirado con empefio y con interés, ò no ae ha acerta
do en los medios de su fomento-

Aprovechémonos pues de las luzes, y de los adelanta» 
mientos de otros pueblos. Adoptemos sus practicas , quan
do la experiencia na demostrado su utilidad. Tiutfmos de 
conocer nuestros verdaderos intereses; oigàmos las lecciones 
<Je la experiencia, y saquemos de ellas el partido ventajoso 
con ĉ ue nos convida. Si un gobierno benéñeo y sabio, 
rompiendo las cadenas , que tenían igualmente aprisionado 
nuestro entendimiento y nuestros brazos , y restituyéndo
nos en el goze de nuestros derechos, ha puesto eo nuestras 
propias manos nuestra felicidad y nuestra fortuna .• si con-
ñandonos el nombramiento de las personas que deben go
bernamos en nuestros pueblos, promover nuestra utilidad 
en las provincias , y dictàr las leyes sabias que deben ha-
cer la felicidad de la Nación, nos hà impuesto el deber de 
instruirnos en la gran ciencia del gobierno, 6 para desem
peñar la confianza de nuestros conciudadanos, b para ele
gir con conocimiento i los que deben desempcSar a nues
tra ; dediquémonos con empeño à un estudio que interesa 
igualmente á la Nación, que à cada uno de nosotros. 

¿Y qual es el medio que se ofrece para conseguirlo , y 
Henàr hasta cierto punto el hueco de los establecimientos 
cientiBcos que no tenemos? E l que utilmente han empleado 
los mas de los pueblos cultos,* siempre que se ha tratado 
de difundir los conocimientos hasta las clases, que por su 
estado y situdeion no pueden dedicarse al estudio profundo 
de las ciencias , y necesitan recibir digerido el alimento que 
ba de nutrirles. Este medio ès el de un periódico. 

No ignoramos que esta clase de obras en ningún pais 
han formado sabios; pero tampoco ès esta nuestra uuencion, 
ni su objeto. Si por su medio conseguimos excitar el gusto 



y la aplicación de las personas acomodadas, convencién
dolas de que el contribuir al fomento y á la ilustración de 
sus conciudadanos és un deber dulce, cuyas fatigas y desve
los son abundantemente compensados por el placer que 
siente el espíritu, y par la utilidad que reportan à nuestra 
fortuna : si conseguimos mejorar la suerte de los labradores, 
haciéndoles adoptar los métodos utiles que han introducido 
b abrazado los agricultores ilustrados: aclimatar frutos des
conocidos en el pa ís , perfeccionar los que yà poseemos, y 
beneficiar los cjue descuidamos; si conseguimos dispertar 
el genio de la industria, à lo menos en aquellos ramos cu-
ya?, primeras materias nos suministra el país.* en fin, si con
seguimos dar mayor extension al comercio, mejorar la edu
cation , establecer buenas reglas de policia, è ilustrar à to
dos sobre sus verdaderos intereses ; daremos por bien em
picado nuestro trabajo, y creerémos habtr contribuido efi
cazmente à la prosperidad de nuestros conciudadanos. 

Asi que nuestro plan no será el de presentar à nuestros lec
tores teorias inciertas , discursos pomposos, y mucho menos 
proyectos aéreos , ò empresas arriesgadas; sino resultados 
prácticos , que tengan su inmediata aplicación en esta Isla, 
escritos en estilo fácil, claro y sencillo , que esté al alcan-
ze de todos. Daremos pues à conocer los varios medios de 
perfeccionar el cultivo y la ganadería , de beneficiar sus es
quilmos, de mejorar los frutos y especies indigenas. del pais, 
de aclimatàr las de otros , de aprovechar las varias produc
ciones perdidas para sus propietarios, y de emplear las ma
quinas e instrumentos inventados para todos estos fines. In-
dicarèmos las varias aplicaciones que pueden tener à la indus
tria muchas de nuestras primeras materias , describiendo al 
propio tiempo las maquinas destinadas à su elaboración, que 
facilitan y simplifican el trabajo , y contribuyen al mismo 
tiempo a la igualdad y perfección de la obra, y à la econo
mia de los jornales. Manifestaremos los principios en que 
se funda la industria mercantil, cómo contribuye à la pro
ducción y al fomento de la agricultura y de las artes, y co
mo influye en la riqueza de los pueblos. Desenvolveremos 
los grandes y luminosos priacipios de la economia politica, 
que tenemos ya anunciados en este prospecto, haciendo las 
aplicaciones locales, que permita el pais , y que nos pro
porcionarán los datos estadísticos que ya poseemos , y que 
trataré mos de aumentar y perfeccionar. Presentaremos i 
nuestros lectores los rasgos históricos , que tengan relación 
"mas directa con la moi;ú y las costumbres, prefiriendo i la 



aridez de los principios, la persuasiva cloqiicncia de ios hechos. 
Diremos también algo de la policia en gcncrnl ¿c los pue
blos, y de la que creímos mas útil à esta Isla ; y à fs.) de 
quenada falte à este periódico de lo que pui\la hacerlo inte
resante è instructivo , insertaremos de la* discusiones de las 
Cortes , de sus Decretos, de las resoluciones del £obk mo, y 
delas que se tomen por las autoridades de esta , lo que 
diga relación con los objetos que nos hemos propuesto tratar, 
y con la prosperidad de la America en general, y de esta hÁ.i 
en particular. Lo haremos igualmente de las noticias militaren 
y politicas que sean dignas de la atención de nuestros lee-
tores: de los precios que tengan en esta capital, y en los prin
cipales mercados que están en relaciones comerciales con na. 
sotros, los frutos de nuestra cosecha .* de la entrada y calida 
de k s embarcaciones que freqüenten nuestros puertos : de 
los ingresos de derechos en sus aduanas : de los estados se
manales y mensuales de la Tesorería , y de quanto concierna 
i la materia de contribuciones y su inversion: y por ultimo de 
los anuncios y extractos de las obras publicadas y que se p u 
bliquen, nacionales y estrange ras , relativas à economia poli
tica , agricultura, comercio, y artes. 

* Este periódico, que se intitulará Diario de Agricultura, In . 
duttria y Comercio, ò sencillamente Diario económico dé 
Pucrto-nico, contendrá medio pliego cada dia en la letra y 
forma de este prospecto; ò mas bien un pliego cada dos dias 
quando las, materias lo requieran. De un modo u otro se pro
curará que en el mes se llenen doce pliegos, en mas 6 menos 
números, y con variedad de asuntos, sin salir de lus limites 
propuestos. 

Todos los que se sientan movidos del noble deseo de con
currir à la instrucción pública con sus pensamientos , obser
vaciones, y discursos, tendrán franca y agradecida entrada en 
este papel, dedicado à la común utilidad. Sobre qualquier ma
teria de las indicadas podrá en él escribirse, con la gene
rosa libertad à que deben su purificación las verdades, su 
confusion los errores, y su perfección las ideas y dcscubri-
mientos; pero sin tocarse jamás al sagrado de las personas, 
ni violarse el respeto debido à la autoridad, ni el que nos 
debemos à nosotros mismos, ni menos faltarse al decoro y i 
la decencia" pública. 

Los artículos ó cartas que se dirijan al Redactor, se re
cibirán en la Imprenta, y quando no todos puedan insertar
se por algún justo motivo, se extractarán, ò se avisará à su 
autor por medio del mismo diario si no fuese couocido, 
para el uso que 1c convenga. 



Principalmente sc dedica esta obra à los padres de fa* 
snüia, y à los Párrocos y dignos Eclesiásticos de esta I s la , 
à quienes en prueba de nuestra cordial consideración recor
da rtm os el benéfico deseo de los sabios, del célebre Linnco, 
y del benemé rito Jovellanos , expresándolo con las castizas y 
piadosas palabras de este insigne Español en el 2 359 de 
su Ley agraria t.Oxalà que miUti¡ilicada la enseñanza de 
las ciencias út i l es , pudiesen derivarse sus principios à esta 

Í>reciosa é importante clase del Estado! Oxalá que se di* 
ündiesen en ella, para que los Párrocos fuesen también eh 

esta parte los padres è institutores de sus pueblos! Dichosos 
entonces los pueblon! Dichosos quando sus pastores, después 
de haberles mostrado el camino de la eterna felicidad, abran 
à sus ojos los manantiales de la abundancia, y les hagan co
nocer que ella sola, guando es fruto del honesto y virtuoso tra
bajo, puede dar la única bienandanza que es concedida i la 
tierra! Dichosos también los Párrocos , si destinados à vivir 
en la soledad de los campos, hallaren en el cultivo de la» 
ciencias útiles aquel atractivo, que hace tan dulce la vida en 
medio del grande espectáculo de la naturaleza, y que Icban-
tando el corazón del hombre hasta su Criador, le abre i la 
virtud, en que mas se complace , y que ès la primera de su 
santo ministerio!" 

E s común opinion que todavía nuestra Isla no se halla erir 
estado de sostener ó de costear un periódico de esta clase. * 
E l numero de los subscriptores lo demostrará en breve tiem* 
po: en quanto lleguen à ciento se publicará su catálogo. Si 
comenzada la obra hubiese qtie suspenderla , no será por 
falta de materiales, ni de voluntad en los que la tornan á 
su cargo por puro deseo del bien publico. Una tentativa d': 
seis meses poco dispendiosa puede ser. Por ellos se admi
tirán las primeras subscripciones, y pasados se avisará para 
la continuación ò suspension, si antes la Sociedad económi
ca de arrieos del pais no se encargase de este trabajo, se-» 
gun sus Estatutos. * 

Se ha rcgiilatto la subscripción à 12 reales mensuales , 6" 
à real cada pliego: no put de ser menos, atendiendo al pre
cio del papel. A los subsciiptorcs de la capital se les lle
varán los nunieros à sus ca-.as conforme salierent à los de 
fuera se les remitirán por los correos semanales, franços 
de porte. Para los no subscriptos será de 2 reales el va
lor de cada pliego. 

Saldrá el primer numero el dia 14 de Marzo proximo. Las 
subscripciones se admiten en la imprenta , i cargo de Don 
Valeriano San-milkui.- Puerto-Rico 28 de febrero de 1114. 



D Ú B I O ECONOMICO 
DE PUERTO-RICO. 

i ^ Y S Í 14 M IMMZO. 

ECONOMIA. rOLITICA, 

jyivhhn del trabajo* 

tJno de los medios que mas han contribuido al a á d a n t a -
jxúento y perfección de bs artes, y à la baratun» de sus pro-
xíuccioncs , h.̂ . sido k división dtl trabaja Si por una par
te ha sido mas fácil que un hombre , <kdieado k las ma
nipulaciones de una sola arte, concibiese la reJacioo que te
nían entre sí las varias operaciones , que producían un ar
tefacto , los defectos de éstas mismas operaciones, y los 
medios de mejorarlas y perfeccionarlas; por olra éstos mis
mos conocimientos adquiridos, y la repetición continuada de 
unas mismas operaciones, ha hecho mas diestros 1 los opc-
xaríos , y ha facilitado ouc en igual tiempo hicieran mas 
obra, y mas perfecta , y de consiguiente que pudieran ven
derla mas barata. 

Por una consequência de este principio se hsQan las ar
tes divididas unas de otras desde muy antiguo. E l car— 
jp'mtcro, por exemplo, no trata de cortar la madera 
ea el monte , ni de construir ios instruihentos con que 
ae labra: el zapatero no trata de curtir las suelas y cor 
dobanes de que luicc los zapatos, y mucho menos tos ins
trumentos , que emplea en su oficio; sino que cada uno 
dexa à los operarios de las respectivas artes la clavorackxi 
de las materias 6 instrumentos que necesita , prefiriendo 
como mas barato y mas útil comprar aquellas y éstos, que 
perder el tiempo en construirlos por si. 

Es ta primera division del trabajo hà producido otra» mas 
Utiles todavia. Como las manufacturas no son generalmen
te d resultado "de una sola operación, sino de la convina-
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cion de inuck-s ; de aqui, ès, que en las "iunâcs fabricas 
se \m\ dividujti lodo b potíblc, icpaíik'ru'.oLs cMrc ínu-
cha-¿ operarios, y de esta división ha procedido un* tmi!*.. 
típHcucíon tsonibresa de obra y un:! cconoíma , <jue no 
se podía «¿fOVíf. ródíjamoai cu,--.? cü 'comprobscií.n niucV.oa 
esculpios , meados de Lis fabrican de hilados y lexhlo^, de 
las de cst/unpado?, de de quinquilleiía h\c; pero uno iolo, 
ol que reÍKTt- t i inmortal Smith, bastará p;»ra convencer a 
nuestros kctonti. Según ésta profundo ohsrr-ador» ,r;ur» 
<iuc c-n IngiateiTa se cítobkcicsem las grandes fabricas -ãc a!-
í'tCTcS ,Tin'hwíabre solo, ocupado en esta cb'se de índus-. 
tria , bitcta dnqlicata alfileres.en un dia ; pero se trató de 
dividir todas sus operaciones, de modo que cada hombre no 
t£ dedicas? à mas de una , y desde entonces dica horn. 
Lies labraron 48.000, habiéndose debido esta r.jotnbrosa y 
ca î ir.crcible- xiifcrt ncia , k h himple operación de dívidií 
el trabajo. 

Aun e-n la industria rural l u tenido s u aplicacloá e&t« 
principio. S i no lia sido posible dividir las opa aciones de h 
agricultura en terminos , que cada hombre hiciese constan» 
te-mente una misma, porque generalmente laa estaciones âe» 
lernúnan las que corre^xjnden en cada una;' Iva.sido £tdl 
por lo menos dividir las varias ramas de la agricultura, 
dedicándose unos d la crianaa de ganados, otros i ítsiem*' 
bra de granos, otros al cultivo de las huertas , otros á la 
jardinería fee &c : de modo que pocos ban abrazado todas 
Us elates íjtncniles dé cultivo que comprehende el graa ? t .e 
de la agricultura; y ésta division,- aunque imperfecta ? lm 
hecho que cada uno en su ramo, haya adquirido los co~ 
uccimieulos, y jiodidó hacer las observaciones, que tanto 
1wn contribuido à la perfección del cultivo. 

No tratamos, sin embargo, de aconsejar que loá lâisrs*. 
dores se dediquen exclusivamente a tina sola clase de cuV-
Vivo. Este sisiema tiene en nuestro concepto , grave» irt-
«xjivveníentcs en un pais en que cada hacendado vive aisla
do de sus vecinos, y por consiguiente carece casi habitual-
/neute de lo que no se produce en su propia hacienda.- A d e 
mas la inseguridad de las cosechas expondría à perecer k 
íOs labradores en los años en que se perdiesen las de loa 
frutos que cultivasen ; y por otro lado se perderia tr.ucha 
parte del trabajo útil de los mismos, si no aprovechasen cu 
otras labores el tiempo sobrante entre húc^ ibra y steolec» 
c h a de cada cosecba. 
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Pero si conrklcnmos ütH Rtvcrificar ímta ckrto punió Us 

venfòjns de h division del urbajo , en quinto i h o l k b d 
úc. fyuto.% que debe cultivar ca<la kbrcHlor, IKV jxxIcnvoSTwe-
nos de insUiir en la obsm itnçia de «si« principio, en w l c i » 
i que los labfftdoreu no v.* s^Iiçan deja esfera de &a ir«dirs-, 
tr ia , en obsequia tic aquiHos qufr alucinado» con U <sp<N~ 
mnza de hacer tr.íyores ganancua , trafican cotí MIS f r j -
tos ò jwducciones pnra conseguir las utktdadc» de co^e, 
CÍJCCO y de* comtreíante 
. Un. tebmdor, ,óuc tiene frutos "sobrantes, si los lleva él 

mismo ú mercado para UÍUÍZJU* h ganancia que h a m 
cl traficante ó comerciante , ha de gastur tiempo par» 
conducirlos al mercado: emplear bestias, y alqmkd-ís, *ií>o 
las tkneo jjuyas , ò fletar tuque &Í los estree fuera.' ven
der con .psrecipitRcion papt tygr^sar' i su caia : gaviar en 
ftiaatencrsá el .tiempo que dure t-l> víafrç . y nt>sn¿or.ar las 
lítborcs mientras1 va;y viene *de »u expedición. Qué rc&ulta 
de aqui? Que si por C^J alidad encuentra el mercado muy 
provisto, h i de malvender su» frutos para no volverios i 
su casa y reciblsndo Ja ley del comprador? perder todos los 
gastos (de su expedición : perder igualmente el equivalen
te del trabajo del dia b dias,- que ha empleado en ella j y 
volverse atrasado i su casa, ó tal vez iirruinndo por 1* co
dicia de ganar lo que corresponde à la industria inctran-
til. Esto prescindiendo de los riesgos que corre, de los en
ganos i que se expone por falta de experiencia, y de que 
muchas veces, después de hecho el viage, los atravesaño-
res; que le sorprenden antes de llegar al mercado, son lo* 
que hacen la ganancia, que él se propon'» hacer. 

Pero supongamos que vende sus frutos i buen precio; 
ni aun asi le resulta utilidad. Cebado con ¿sta ganancia cveo-
tual, descuida la moderada, pero segura, que ofrece la la
branza y la ganadería : se entrega sin reSexsion i la azaro» 
sa codicia de enriquecerse pronto: repite las cxpedkksaes: 
compra frutos ó ganado á oíros labradores; y una sola que 
se desgracie k arruina. Vuelve à su agricultura , y Va en-
cucntxa atrasada trata de repararla, y le faltan los fondos 
que ha perdido; y por liabcr querido Isacer una fortuna rá
pida fuera de su oficio, se halla pobre é imposibilitado de 
ser en adelante ni labrador ni comerciante- Estas son las 
coosc-qüencUs ordinarias que tiene d querer salir los hom-
Ixrcs de su carrera, y abarcar profesiones que son en sí in
compatibles. ¿No tendãamos |>or loco al que para no dar 
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que ç a t w al s s p í t í f o , te hickse los zapsíoa; p a n hacer 
íes ganancias àsl SASTTC , ge hiciese Jos vestidos; y asi pro-
grcfivameníc , para no fav f¡xte' ganar i otros, traíase de 
liacer por &i qyanto necesitare? Puca, del mas al menos , 
en el mismo caso *»é kiliaft ios <}U- para acumular gu^ia* 
cias, nada quieren dexar que hacçr a ios demás. 

fíe dlrà talvez, que el Librador tiene días , tiene«stacio» 
«es en cjiie no puede trabajar.- qu« mantiene bestias sin te
ner en que ocuparias; y que estos dias, que son- los • que 
aprovecha, no tos pierde , aunqne los destine à'<kna m< 
dustría, que no es la suya. Pero este raciocinio es tia-
error. P i r a un kbrador que -̂ abe serto, ningún dh è s 
perdido , nsngtmo liay ocioso. Si !a tierra da à proporción 
del trabajo que èe empica en ella, «na de dos, b &? cul
tiva menos de la que pvtr^en cultivar lo» brazos'q^ie ttettei^ 
nen, b se trabaja menos da loique se podría y idebería; por 
que solo en esíâ suposición puede el labrador tener dia» de 
huelga , para no poder emplearse en sus siembra*, b en 
preparar tierras para las inmediatas. ¿Y qué diremos de 
roantener animales sobrantes? Pues qué ¿un caballo , no es 
un enpital muerto , improductivo, quando ie mantiene sin 
necesidad? ¿Los pastos que consume , no podrjan emplear» 
fe en otros objetos productivos? Si d fondo principal dé 
bs ganancias H la suma de las economias, ¿no podremos 
decir que la miseria de la mayor parte de los labradores 
depende de desconocer, b descliidar este principio? 

También se podrá decir, que la falta de circulación ea 
d comercio interiof obliga á los cosecheros 4 buscar k a 
compradores, y i enviar sns frutos al mercado par¿ re
ducirlos à dinero. E s verdad , que tal es el antiguo des
cuido y cl prrsente estado de está Isla, que no se Irabiip 
pensado en esíablcccr ferias y mercados en los pueblo^, pára 
proporcionar à los cosecheros, la venta de sus fmtosi, y«4 
los consumidoits y traficantes puntos fixos y determinado» 
en que proveerse; ni tampoco en introducir el trafico de 
smeria, que es uno de los elementos de! comercio y cir
culación mterjor ; ni en reunir la población dispersa que 
por carecer de fferras, ninguna necesidfid ni prrtesto teni* 
para no vivir en poblado; pêro estos tiempos de descuidv 
y de abandonó psaron. Va los pueblos mismos *, ^or me
dio (Je sus Ayuntamientos, deben promover su propio bien, 
¿V podrá dudarse que uno de los primeros objetos de e l 
fos cuerpos, constitucionales ¿debe ser el de promover por 



estos y n*ros medios d ecmerck» 3níí¡*íor % es la 
tibie ^uc ácscansa la rkjttexa <te las ^ÍWI-OJM», Emprtn* 
damos cau» wejeras: ti cotnmt ir.tm$ f4.7f«scio. 
mrà bit u pronto; y entonct-s , «k^iodo cv.U UÜO r^du* 
stvamcntc à laclase de iíídvrstna qne abmrc, «c coíívcn«i 
ecrà por propia txpetwmc» qec U t'ivssioa del trabajo tas» 
solo Rtlclanta y x>* r f ^ ' ' ^ b bda^uU , sino que U 
rcápccüvamcníc n m lucruliva, 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 

&tedes Ifsúdas. 

E l tmlxtrg* estableció el Gobietno de los Esta», 
dos-unklcs americanos imcreíra 4 uuestfo Comerdo * ( ¡ m . 
r.o d«líc ignorar sus çoiniicione», fun«Jamcntos, / dura-
don. 

E n 0 de Diciembre ultimo pasó el Prcsulcntc nn mea. 
st»gc al Conji-eío esjx^mendo que sus leyes COÍWTCWIC» fa
vorecían ¿rrtww^do i sus enemigos ; ès dt-cir, á 1J i l r m 

Brçtiina: Qut no soló los puertos y esíablcckmtntos in
gleses se proveian de viverra de aquel pais» *b© fcaublefe 
las mismas esquadras que bloqueaban y IvivtUizaban § m 
costas! Que los frutos y nianuíUciurss británicas se in« 
tfodueba por otros países, y por embjrc.iciooes en la íq>a~ 
rienda neutrales, con falsos papeles: Que ¿¿toi r o'ros ebu* 
sos- prolongnrwn la guerra} y p.ira remediarlos concluyè 
proponiendo un embarg» sobre todas las exportacio^cr» t 
que se prohiviese absolutamente la entrad* y admisión de 
todo articulo procedente de Ingktenru, ò de qualquiem dk 
sus dominios, y en especial tas manufacturas.de has f 
de algodón, los aguardientes y todo licor destilado de & 
c a l » ; que entre los pruevas de neutralidad de los buque* 
lacrcaatc» se icqukra que sus capitanes, sobreotfgos, y 
tçes quartas partes de las tripuheiorsea, sean nattiraks % 
subditos de ta nación 1 quien pertenezca la bandera t y 
epe toda contravención- à estas provideock» sufriese k s 
penas eotrespoodientes. 

'ÍVatè el Congreso de este árduo pegock» en seskssies 
secretas desde cl dia 10 hasta el 21 de Picicmbre. Tuvo 
vigorosos y «loquente* opositores la medida propuesta , ca
lificando!» de impoliüca , ruinosa, destructiva» ¿ iueSoií» 
para s t » fines. Algún vocal afirmó ijuc d Presidente, ea. 



*;ropor.cm -nr? l>rtch ctra ccs-a que atlljerlcc y ccnfantwx 
v o n k * iníqua» mi«s de!.Gobierno frenccs, dhigklas prin. 
«•.íp-íhncntc à que no fuesen harinas n't oiros víveres â ã 
No. '« dc America à Espana, r,u|>o;jiwdo que b Península, 
*!cr,5"i:aíia por 6?is aHoa de-guaira, hnbta òe padecer 
«tasíce»- y carecias; esperanza tan injusta como vana, .pues 
upc«".:'.s ¡r-iy memoria dc la abundância de todas las cosa* 
/|'ÍC* cti aq iiíi fertil suelo se disfruta, desde que quedó ü-
hrc dc sus oprc-í»rcí!. E n fin se hicieron publicas las ex* 
pre -üd»¡s si^i/xnes del Congreso, y resultó aprovada una ac
ia con 23 ai ticulos, el primero de los quaíes dice asi.* 

„ 5 e establece un embarga sobre todas las embarcaciones 
existiTites en los puertos y radas de los Estados-unidos, 
y sus dq)?ndericias. No se dará registro à ningún* dc ta
les embarcaciones, ni licencia para salir, sino ¿s en lastre 
y con «)!o los viveres precisos para su navegación. Se 
autoriza al Presidente para que al efecto expida las orde-
res que jurg'ue necesarias. Ño se embarazará la salida de 
huqt)'.-s mercantes extranjeros , de m elones amigas, s iem
pre que sea en lastre , b con artículos y mercancias que 
;io sean viveres ni provisiones milftaris y navales; coa 
tal que ias tales embarcaciones haya l entrado en puertos 
de los Estados-unidos con oficiales y tripulaciones de la 
misma Nación i quien pertenezca su bandera, y que no 
lleven marinero alguno americano s i l expreso permiso y 
pasaporte del Presidente.—Los buques de guerra extran
jeros autorizados, u con comisión de su Gobierno, no 
se considerarán sugetos à este embargo.** 

Les articulos 2 y 3 prescriben la pena de conGscacjos» 
y otras mas severas à todo el que exporte b intente e x 
portar provisiones ó viveres en contravención del articulo 
anterior. 

El 4.* autoriza para conceder permisos à los barcos cos
taneros ò del ca'iou^e, baxo restricione^ y limitaciones 
v el 6.0 y 7. 0 señalan las penas y modo de proceder 
¡a se abusase de tales permisos. 

E l « . 0 trata de barcos pescadores. Y los siguientes 
basta el 19 dan reglas muy prolijas para todas las oculta-
« iones y fraudes que pueden cometerse pof efecto de una 
medida tan violenta. 

El 20 y uhimo es como sigue: "Que estas providen
cias han de durar hasta cl dia 1. 0 de Enero de 1815 , 
à menos que antes cesen las hostilidades entre los Estados* 



toñáos y la Gran Brcímía; ea o r p csco, y ¿a qnc'juhrti 
ciro (¡uc d Pnt'tdent? o i su eprnim lo juzgue w¡vpG¿sótc 
con el hihrcs phbfico» mcda auloHztnh para impenderla ¡f 
Jtaarh m o r , pubUcarido la *»u4¡)cns«!ii c c 4 » la tokiunULd 

ARTÍCULO D E O F I C I O . 

Circular d« h Intendencia. 

,,1^ Regência de! Reyno, *n ordem <lc ÍX> de Noviem
bre de 1313 , ha comunicado à cstâ Intendencia c\ De
creto de las Cortea de 25 del mismo mes y afio,' por d 
qual «Quedan Ubres del derecho de Alcavala li s ventas, 
cambios , y permutas de Esclavos en toda la Monarquia.** 

Se avisa ú publico para su inteligencia.— Puerto-Rico 
9 de Marzo de 1814." 
OTRA.—' Hallándose encabezados por todas las mitas Na-
dónales el mayos numero de los pueblos y ponidos de U 
Isla, serán libres sus vecinos desde esta fecha dei dvrç. 
cho de Alcabala en las ventas que hicieren de sus propieda
des , bien sea en los mismos pueble» ó en esta Capit.tl, 
t»'m distinción alguna de articule», hiendo vendedores los 
mismos vecinos de pueblos encabezados: y por lo res
pectivo à los pocos partidos donde las rentas se han poev-
to en Administración , se cobrara la Alcavala en ellos mis* 
mos por los respectivos Administradores, baso d com pe--
tente aforo, de los frutos y cosas que la adeuden, coi! 
10 qual y la guia necesaria, podrán conducirse de Onoa 
pueblos à otros, quedando sugetos i los ulteriores adeudos 
en las vastas- sucesivas. 

Para la funeral inteligencia y satisfacción se fixará esta 
declaratoria en )Os parages publico*,— Puerto lUco ¡7 de 
Febrero de Í 8 M . - ~ 

C O M E R C I O . 

Ihreoioi corrientet de frutos ultramarinot m la plaza de 
Cadiz el día * de Febrero uhiniê. 

Cafe, el quintal de 17 á 2o pesos fuertes. Cacao de 
Caracas, de 65 i 68 pesos íanegai Algodón de id. de 
35 i 40 pesos el quintal Id. de Giwyana, de 55 i 58. 
Azúcar de la Habana , de 35 & 42 reales plata la Arroba. 



8 
A n i l Sor 4e .Guate¡naU y Caníta» * la libra de 25 i ^7 
YC4k 3 pk'.a. 1.?. soWe, de 13 à 24. i í Corte, de 10 A 1C. 
Cobre dí. 1 iVrú, d quintal de 13 à í¿Q pesos. Fimicnia 
de.TíiIm-iCOT ¿ M.t?i^«cia , Ja Jibra de 18 i 20 quartos, 
YítinUias, el irñüar, de 100 á 150 pesçs. ¿'trzpprri-
Ua, de 12 4 13 pet^s la arroba. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O . 

Día 8. Entró en este puerto procedente del «le la Coruiía , 
t i Ijcrgántia ^lombraéo los dos Ain!<?Jír.j sii carga mentó 27 
t»i}h« ¿e abkUucU* blancoa con ISO faiKg:\? : 1O0 barri: 
fes de fideos COJI í¿50 arrubas: 10 caxas con SOO hi>cl»s 
çzrà enrpinteros, 50 zoilas , y 50.pala* de fierro de V i s . 
caya: 8 barriles de garbanzos con 32 arrobas.- 3 barrile* 
<!« cafciuiias sects: 50 nñllarca de cebolhs, y. un millar 
de ajos: 54 sombreros entre finos. 9 tubalitos de fcar* 
àinvtbi Un caxon con hachas de fierro de Vizcaya. 

Dia 9, procedente de Tarragona y Mallorca, la P o í a -
c n non.brada la Virgin del Carmen : consta m cargan 
mento de 182^ pipas de vino tinto con 5 840,arrobJH« ; 
,8 barriles id con 6-4 arrobas : 1150 ristras de ajosr: 250 
rt jas <le Etrro , peso 80 arrobas: 680 hachas Gt id, pe» 
hO 104 arrobas: I S piezas de ¡sarga.: 11 caxa^ coa 50 do» 
<"ei>as de sombreros redondos: 392 arrobas de aguardieo» 
te prueba de Holanda: 55 id. de id- anisado: 10 qtjtliitat 
Ies javonde piedra: y 50 saco* de avellanas. 

Dia 10 , proó.dente de Cadiz , el B<;rgiintm nombrad*» 
el Diamante, su cargamento 7 qvñntalesde c l a f S z o n 4 ? 
barriles con 196 arrobas de vino de Malaga, 6 barrilci 
con igual num.0 de quintales de almendras, 150 hacha» 
de fierro, 31 fanegas garbanzos, 3 colecciones de D i a 
rios de Cortes, 41- docetias de .piezas de loza de Scvlr 
Ha. 14 {juintalcs de higos. toquillas, dç Tu l , . 21. roaffe 
tillas de id., 17 cortes de vertidos, 200 arrobas de pasas, 
3,300 botijuelas con 8S0 arrobas di? azeyte, 50 fanegas d« 
Almendroti. 44 arrobas de vinagre , 400 id de cebollas, 
L.Casul la , 6 quintales de fideos, 300 botijae^ coa 4B 
arrobas azeytunas, 1500: ristras de ajos. 

EN L A IMPRENTA DE PUERTO-RICO, 



J U ? ..'Ŝ JL XM»~ » ECONOMICO 

MUÍRCOL.RS 16 DE MARZO. 

HUEVO F L A N D E COKTfUBUCIONES PUBLICAS.-

X W r r w <fc&i Cl-ríet d'á" 13 <f<? Stftiembre di 1813* 

„Eñtyt grtvta cuMlaücs « t i c mecsanacvnte- h-m agf^' 
ií¿ks t! «mmo<i« Con*» ge«<ral«s y «:xtr&ord«f»»n43 ¿es» 
d« m imíshcton v ha sido acaso d prtnci^l d esí «lo las* 
tunoso • dé ta Âdministraciani ¿« b hackmS-a pub'k a. O c a -
padas casi toda* la» provincm de la Pctiinsuh po. b s s r -
mita eneruii^i, d gobkrno intru'-o y loa marl^ íiJ'» y 
casnsamlantes frúncese* cusparen soiameató d¿ «acai* de l o» 
puspos , por medica dirretos y v i e n t o s , todo ^t atito, «o 
imsgirubaa .-que c^tos podlán contribuir, sin con&kfcntckfct 
ninguívs á su futura existenda» y. meiioa. à su prosperi
dad. Loi* apremios fueron siempre jwoporcjonaoo» i fai 
ihtquidbd de tales contribucioiit», y se executaron, no « a 
los bicncí . de. lo* conwlbuycntcs, lino en sus f/cnonas t y 
en Sas de aquellos., que conuduraban .pudientes 4 auit^uo 
w¡ fueücn deudores , cstabiccicndo una especie de man. 
íomunUbd entre todo d vecindario. Como la« antiguas 
cpnm^udones^ à pesar de los vicios radicales de su bisJ 
terns f todayí* comeniaa ciefto orden y equidad , en los 
medios da recaudación fuerocv- descuidadas, por lo* ene» 
migx», è inserisibSemente se rcduso; su çroducío á sun vas 
iñuy pc^ucitas , compiuradas con d ant igp»; de manen» 
que ai tiempo dç irse desocú|K'ndo bs provincias t sin c m -
bargo de las providencias acordadas por d Gobierno para 
íestabíecer. las rentas publicas i ; su antiguo v-Jor y orden, 
todavia se hallan en un estado tal > que no se puede 
librar sobre días sino una parte muy corta de lo que sfc 
rxcesita para maaieoer los excrdtost la marina nacioi'.al, 



f ^ í o t m ^ b r v x Y t ô p M & U l e s tld servicio pôbticc. L a 
íK'cetMad y jujiíícli de que toelf» los cspan< ĉs contribaí-
yatí a fste objeto según sus f»cu!ta(U-s, sin eserpeion 
ra privilfp-i^ tigf&o ?\CGÜIUÍ «síá'-'dccrtíada tn Ja. Cqnití~ 
üicion política áe l i "Mñnaitjun , hace incon^atiblç d re. 
tr.xnert nmgxio ccnx ç j sistema conititudonat; y la urgen, 
cía de c e c r e t a r coníribncíones ciertas y seguras para p w » 
tos de la mbroa clase, obliga à no coníar solamente sobre 
t?rodneto» purameme eventuales , quales lian tido siempre 
los áe las rent4ft-f>roviácialcs j : £ S t a n c a < k 3 . » . las qa»U s pre. 
set.txsn en t i día, por el esisdo de la opinion r por las 
suevas. Jcves del- sistema criminal» ob t̂aculon insuperables 
á sci restablecimiento. Convencidas las Cortes generafes 
y extnwdirsririas de esta verdad y. deseando (ficsztnente 
anrplar un plan ò sisterna de cootribuciones públicas , q«c 
«cpcüie v: ne-Gt,* ia çcononii^dc sil ^administración con la 
iUncrtíd -¿c los ciiídadario»;, y d foíi'.ento de la agricul
tura níânitriS; y< comerlo inteiro y externo, han de* 
cretado, despuc* de un maduro examen, lo siguiente: 

C Se ccncluiid.) 

DEC&ETÜ DM 1*4 WTENDSNCLL 

TJu nctit.il tí'.Aiio líe c«ft Tíscrrr»», f spçmlmínté «n fot prfmem 
r.jcws dc-í ttio,' tsi ace *on menor*» sui lnRi»*o»,' exígola p'unted ob-
f-.wvw>tia ée las Ordenanza» y RcaJc» disposiciones, que encargaa M 
aiirnda «n uici ti*fí% a) socorro Its tropa», y ^iosdemat pkROtf 
fim Cf <Í aç ííchan prt krlnc per, p*, rçif yê r • iMrwwia 6 «»po^M»te$;£nei. 

Efú»») eo&secttenctot. «Je >c«prdo con «I fSr.' Cãpiún GencAt ¿a 
J W » iV r«rrr» cttebrada nyrr too «urrtglb* á ta» iñismst Opáenan»*^ 
se'rtaA-rsrift 'c« este pirtlcular tó* regla» «igtúenlét. 

T. Por trasto» pi-eff MWís á* cwfo nx-as» enteodctiiu 1 . ° Las.ne» 
rcsMadet del tailkar erfenao en el Hospiul, par* su.cortcloo y aJimco. 
tes 2 0 E l prfrtde la tropa. del Fixo, A n i l k m , Y MJlkia» , eon el 
alumbrado ¿e guardia» y qtoartck*: 3 . ° E l b»ber de k»-JnTahdos jr 
<tÍ8txT*o« o'e prccli» necesidad; 4. * La «ibsistenc'a *•! ?fe*Sdk>, y tra* 
bSiadnr»» de I* PorrtiHa: 5.« Lft* p«i*io»H* de íiuilxs jíhuerfanc» dot 
nei-esy^ »1«vlmat 6;0 La» piR»» jruwUk* «le Oficútesy empteadqt. 

il> E l primer dia de cada roes *e foimari y publicari «» Pf"»« 
pweato de la* partidas anteriores, pue» todas se baa càUficado a< igaai 
reromendacion, corno alimenticias, sin admitir rébaj*» inediante eí «*• 
mérito <t?l panei moneda y carestia délo» coinestitdes. MieiilranV» « « * 
cfcwpírto en TetoreHs el total importe, mensual del rtmi»* p«-es«ipiie*«>, 
ro Re hsr^ ^IRO.HÍ svibminiMraciçn alguna de otra cla»c, oí ^ otrotlgun 
atifcdot. por «nrcr-te q»ie sea. . 

I » . E l Salado de catla semana, conforme i !a Ley de H de Agosta • 
«Rimo, se \mk xm tTtpiin y balance de la Caaadé Tesorería CM» nu 
precisa ásittencta, eitcndimlose »«t»fom»! , en h que ac expresar» 



i s 
^rclusfayrsnw* d totalá*Usjcotradahá« ?»* f«©»s K^f*» f tetú 
«.xlsH-ncis»' S «fçSrif que r«s«Jte. Al 6a ¿« e»44 »te» M bayi i pa l «r. 
qvjco coi» Isa ssàaas» fomtli-iadts, f w "imp.ireki ]j»aj* cwWctttiieaw 
del publico. 

IV . Por fcereráms, íexlfiRm áô «s» T v s w e r ú *>ía M «^.tkr.dcn 
lo* que toba» «IU (ái-s-na tCenm .t^SsU*»» ««»ttt>?«&w»i&$g)a«fc>act, ^ 
hitbfcr^s por Real Or;!-ti , ò por {e^Wteeato. L»j* <?«ã ptrtxnt-ri:** V&fpi 
dea i fm, 7 sa hsdkn aqal d« t r i u t u t o i i pjr «¡kth» do circ«ii3íauciasi 
pulKtca», tea muy ÍÜ̂ VOS U wayor cerni t í rr-ñoa »• y de qu* «e 
sü í - tKJa por otros njedío», cscttsaáo I sa kwr ti gtmrbw y carifatTir» 
patriotismo, ¿o lo qual «e tratará tasttdiaununtts t»»o>&br« U T«w»« 

•rt'ria no tíeoen uiidurecho da juuk ia , í b o <jv*ns9 r-f evuido de eiU 
ptnfk i t l *u socorro, conforta« al Sftbcnno Decretó tio 2t 'do Julio" t i * 
18U , y > U Ordca de la RegcHcia. 6 f \ Rcyiio do 33 t!c Ditiemlwo 
dei misnvo liKo, ç u o ni¡«)da ,»sclí»riítcn CSÍA* CÍX** 4 los justos fci-. 
dUpensablcf y «Wlntamcnto nctetarüí», de modo, que \o\ h^n l in t c i 
de ]a is!* 00 scan recargado» coa ou-a»' cor,« ribuciouc» «j^c lat cauf 
precisa» j i r a su propia ¿oavemckajy wguridAd** 

' A l m"isn!o tíctopoque se excogitan y «purtwi toáoslos p&rlbJes re . 
canos» para ^uo no falten cada nu-a. ca T.csorcna, 1» «ntrs t !» ktdir» 
p n í d í l c í , «stablccitftdo ta mayor econcmii .en su jus '» dií in 'uudón; 
instruye al público de las Hcalcs disposición?;» ¿hádis,*y do c tas te* 
gla», deducidas de tn letra y csplrilu/- - i \ i u t u - Í U c o 3 tic Maxso de 
l a l i + ~ . i l e x a K d r a Ramirez. 

T E S O R E I U A D Í ; P Ü E B T O R I C O * 

TRZSVTÜZSTO D2 CASTOS *Á*A St T}ZSlMTt Utê B I 
MAE20 Oft IB 14, 

I I . 

i n . 

PaJRsMs. 

* Caitos de oiracioo y albnntoa de lo* txãas ' 
• mot del Hospital militar, computados por loa . 

tio* meses auteriore», jnics en el presente ser! ¡ 
. 1 muy corta *u diferencia; y sin bchitr ea etlo» ios' SOTSjl 17 
• sueldos del Ctpelian y demás dependiemes» ai . 

^h» gratificaciones de los sirrieotcs, . . , . 
Tropas dei Regimiento fijo, Wprett* 
grauñeaciooes de Piar» , y premios 
rcspecün» seçmt ia lUtima rerisu. «9441 9 n 
Idem de Artillería.. . . . ^ . 557* S SUf ISÍ4I 3 t i 
Idem de Milicias de Infanteriu. , 97» 9 ¿ 
Idem de Milicias de Caballería . <j« 3 >" 

ÇVar» el alumbrado de k>s Cuerpos de Gucrdb" 
? Quartetos yâestacameMos cstao graduados SKP* 1 

' C iuaimente coa: respecto at aho precb 4 que «o el,» 
¿dia tf vcutk d íctx» p«rt iai reías. . . . .5 

509 

Suma. leoir 4 í* 
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{ S u m ce Ia TUCIU l«Oir * S8 
£S Irtdiv^íduôs ddHw!as"g^3usc*íncA;'el Impor» • m 3 J 
to de sus »tij?T(jscioí)«» n>€nt*i*le-í « d o . 

f ' íd í in do lo*.Dĥ er's&ss «u m:taer» tola! <a de 
V . . 

V I L 

V J I L 

X I . 

««i r 

«43 „ ST 

•50 « 0 

334 m » 

Plsxa 7 ¿t ks tfabijsil-rfide l a P u a t j ! ] a , q v í C « » 
en cu mero de 162 ífKÍividuo» por retrUta. , ; 
Pensione» de Viudas jr Muerfaoc» de k» Moo* 
tc* pio* MUtt.£.r,tíe ÍTiiiinro» » j OStínas, so 
numero total c» de t rñnta y ocho Xrvdhkieos, eí 
ireporte do tus s- í j^sdoeeá n:eí*su£le» e» de. • 
Reale» Mertftdís i . -nxvis ViuÜ»» y Huérfano* 
de peruKva* que fiükáeren doniite e! astio de 
esta Piara, «u nura'cro tc«al e* ée tiiea 7 « s i i , ; / 
ra coosÊgiiacíofi mensual t% éc. . . . .* 
Agrtgahse las aAiguacjooesiíedsaa1! yvñt* Via . 
daa j pmaijaa'mlseraMe» en cuenta de loa toe» , 
dioa ítitido* k que K M larees&re» »OT padres * J*5 * 
& ftmidos, y « y o íflipotte lacaraal es <b», 

'PagbsV loe íâMde XèfeayOficMest ' 
& saber: del Ministerio poliúco t ea 
que están comprebeaditk»* el Sr. C»» 
pjtaaGéfttrüJ^elSr TtnarAe é s Rer» 
el Auditor de Guaira iza&tii», « i . . . . 
Secretario y Escribictíte» de la Ca
pitania Genera!. 915 A 32 
Oct ^stitdo tnayor dé Plaza j mis 
agregado . . . ?83 « < *tS>l08S$ S 
Xefe» jr Oficialidad dei Reghnieot» 
fbco . . . . . . . . . . .,0013 „ 
léM»- de ArtiJlena. . . . . . . 6»ft „ 
Idem de Mükiak -de Is£istfm. »3<9S M 

, Idem <íc ba de Cabaikm. . . . . Í^0!'M 

t* Idcif» de Jjigcnssrcau . . , . . . .440 * „ 
Empleados t n el Hospital. . . 733 3 l« 
Capaiaz f dcpctxlientca del P r e á d i o . I8i 3 

(Los;sueldo* d» loa kidirktao* que componen" 
el Mitiiaterío de ü a c k n l l á e i u s de ioa.Umhea 
de ' ¿ su [daza, á«aber, «1 Sr. lafindenie» Loa 
Ministnwprapieuríoa, y jubilado de estas Caxas: 
£3 Asesor de IA Imeudeuda: £1 Sr. Piscai.* Loa. 
O/icwlci eniplçados en Contad aria: £1 lo t¿ r ren .L lj68 9 1} 
tor àc Olima £1 Adaimscrador y t ia Guarda 
de Fax ardo: E l Guarda mayor y demás depea* 
dientes dei Resguardo de Rcatav 7 «1 Pnroo 
y marineros de U fa lua de Itiiwámfi* Nactooai 
Jmportaa. mcasunJmmte. . « . » . . 



«n Ja mvotrciOfl «ta H .-á"» p'vv.y ¡c - ^ 
X í í . . J cñlla KÚ?.5adot • ^ i ' " ^ ' •> 

\ CÍCÍKU los q«« rtf, ^ « « a C i i s % . , » <«<.' 
J en c«Sa roe». . « . » » •• •< « . «,• ' .« J 
* I^os gastos <{«« se eat«si* "̂ s «) Astllfere 4o Is 

X I I L - I PUUÍÜU haportawi en «I raes «nWfior, y s# gra-
4uaa pan «1 preserve en, . , « . » . » . » 

f tí., i que *8 ¿«usan con* ta denomkucí i» de F l t » 
X I V . •* < .«duut ea lo» nrntpft* teitakos %«« lo» *>> 

^ ^tcoé&utct ea. . . • . . • » » • « • » » 

KOTAH 

13 
Sflf i * 

n % i 

I L 

tn . 

Ja. M&ettuuu» ds Artütcna, q u » r«» 

.hle*j«gaii.ÍQ .:.i.¿v>rn»<ío por «! Se. 

tueli jr lo qu« m u l t a d d P*c>up«c«to 

(ara c l breaeat* tomettra t Importa 
ea d di*. . ^ . ' • f . . 16G0 

%Idem el <i« los precito* rcptirfts est 
l u oStn» ãe ^ r t i â c t c b a . « . OCA fot 
«UftJdoa ̂ a- los etap^adii^ dii e^o m> 
ño» «Q que no %c • c n u j r ^ H * 
cuu d« equeilo quo «• de alMaluU 

^neceudtd. . ( . 9*s < 
$.So debe* l u ¿s%t»eioqeti qu« troua pew so 

rent* jr beneficio' cur*<lo .l¿« Srt*. áel M . V . Oeaa 
[jr Cftbítdo de U .̂ azttA Iglcsú Catedral 4« ma4 
[ u o d i d , .cómo umbíea los npvetx» ad$«Muk« L1036S f Si 
j & U Fabric» de la mlima para, iarertirto* «í ' 
i culto. Sea de prtcUo j urgeate egsss e^»^ 

¿.tidadea, qué importaa por una res. . . * . 

« l i 

Bss&tta, que para d presente mes Msetm ^meedltsui 
estas Caxas ta Entidad de quarenta y cine» mil quMnxdeü-
tos tfeinta pesos quatro resües ^ quince msravedi sea para sos 
indispensabks atçãck>tt«5, gin mduir cingtina esoraordmam, 
ni otros gastos jfe-eeboa se oom^rdbendcrin ea d EsBatk* 
gencraL—Pucrt» Hko 3 de l^too de 181^»—i»8ft«tte— 



T e i m e i efe F / , HM. 

MES DE MATíZO CE ISI4 

que se prccskucí «íúmo Aitjaec 2 If 

l ' t i {ví«a fuerte, . 
Ka i.-d.' n i A c u q a l n * . 

E» «!«» iuuük*. 

«062 * 

¡ll&rZilZi tea, COSSTA8A, 

. ' . 833 H 

132? , 

• . 2674 f Iff"" 7 7 

lOJjt a i r 

á ¡ ""i Í 5 i «^«srowMe* d# Cabo*&ja» remitlcto 

<, >• ^ íros.,ieS p?.rti'Jo di fe Tuna, mmh 
4 i Fiaiyrs hsssU fia del *8o pasado, 

t & fcasTift CÜCCU da Fo» «Je diebo 
«• ¡ I. carg» de I>. J«sè Fsstrans. . 

' " i. p&niió , I vmea& cuenu del 
, J «l'chs a l l í anterior, cjuo estubo 4 

*» jíKmá^aío, . » « « 
y *•« 'ccino* de Nigucbot . . 

' - ~ »• * t -i »-*presado partküo , qu« 
t i i ci'go de D- /osé Pístram. 

jjv t< * • < > i •><•úe Naçytbo, jxjf el KE» 
nmenor * ae »ii Ayuntamiento. . . . 

Uútmh'j' áe.'hj». vtcmm áe ^«gtisbo» ŝ ee por el C o m * 
tfiiT.wns hw reiBkiíkí sus rrctydadore», 

Eatemaoi po? ¿.4Klas Sjact.es, como p«rttoeciènte« 4 
ítw» i nd lv^o» rjue « »h(^aron sobre U» CMtu dt 
•"YsiEmctj», cuy» ssVitldsd I n ^ r t u en el ramo de Mostrenco* 

Emerndes par i ' ; . J«iê IUn>on de Cotbca t en cucnla á» 

ücsniíklo* por D.- Vnkniin Guttz&kz, Receptor de Nir 
^utt-i, * h cutr.t* ¿c los jjroóocto* de aquella Recepsoñs. 

' f k m s ét- l'skxxrdo . whins© TCSIO «jus detb D. Anustb 
Mw»itt*. . » , » , . • • 

Jfetwtúio» por çt A!csl¿S« de Vabucos* cora» penetiociea. 

S<4 « »!• 

353 4 

M 3 
30 » 

ÍÔS 4 

19 4 

» 

« 

1650 1 „ 



Ssiraa ¿el frcr.tr. 

Kateredo» | » r !>, Msnuel PEÍUIS» f o r fucnta <H r<vcT.»j» 
<Sco áa sg^jsrdjoBto y >Íoja (t« «sft CíodoJ, ¡xsr c l p i t * 
«cute t'To. . • • • • • « • 

r w cl n.h»«o ¿ cuenta de ts» AktTslr.» «1* W. , 
lífttfir*^*» r*!f Msr»wl Rodrigues, á aicwa «5« b » 

Diezmas «!« Snn G c r e a t fjua tu to ca ¡ürmbmkn»* 
to et olio BTítcrior. . . . . . . . 

Id . por «tienta de Jas alcavalas M mismo a "o y ptrtiáo. 
íitinijitioa pot T). Juaa To?»^» MOFHTS, 4 rvci>t» ó<! 

WT«t>daiaicsito de Dkzmus d« Humstao» tjt» ««tubo i 
camoda recindarb husta fin c?o 1509. . . . 

Enverado» por Don JOJO Ramon <Je Oorbe* , ra CTÍCXA* 
do^ IR» balai tlsl Dknso «r.ttrtor. . . . . 

Remiütio» por D . ¡laytRuntfo CnOon*» por C'W^ÚTO ¿4 
a!g«««» reclnoa tie U Vcga- tò* . , . . . 

A bm-na coenía do los Dktcno* do Utuoáo, que en el 
trienio cutnpUdo ca fin da 1609 t t » u b o 4 onfo d* 
t q n f l Tceiní'aiio » retnitiò el Aicilde Cor.ttitacSoR&L » 

Hemiliáoi d* la AdmmUtrscioa de VtMrtJo, cu ccet-ta da 
« i i producto* co Ftbrcro. . . . . . 

Eemkàios por el Receptor de Ytbucc-a, por predtictM Ue 
nquelU Rcecpíoria Itast» fin do Ftbrtro. . 

En t r e s d ó s por D . José Carrion, por Unpcíi* da 21 
fanc^u* de Arroz , .vendidas de lera Al tn í c twt - . • 

Entregado! por D . Joaè Ramon, de Gvrbea» ca ctxnta 
del expendio de bul»», en e! presente Bknio. . , 

Rernititío» por t i Receptor de llumacso, por prodocto* 
líquidos de aquelh Receptoría. . . * 
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Metálico. 

Importó ta cxUtenr.ía anterior. €063 4 « 
Id . los ingresos áberiores. 55 3 « 
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DATA. 

^ tenknt* de Navio B . Josá Maria Vert i*, por n mek 
do d« febrero 

A varia* viuda» de Dispersos, por socorros acordado» t a 
cuenta de medio» »ue¡do«. . . • • 

A¡ Escribiente agrejçndo de ContadtírU D . Juaa GwiiJefw 
met f , por su sueldo de Vebrcro. • 

A l Asentista de relas, por el alumbrado de ka Q w » 
. teles, y guardias en £ n c r o t . f Febrero. . . » 753 * * 

A l Intcrrcntor do obras por lo gastado en las de Fords' 
cacioa en U segunda quincena tfe febrer» . . • Í4I t IT 

55 

as 

Suma 1023 3 35 



* n. 

Sunm f'e U -melt» 1035 3 35 
A ios Pami í cms poç la rnarnkctur» del. Pan de H Troj»" 

t n <•! mfs <k Febrero. . , . . . ' . 531 „ „ 
A Ju?n Trís^rvíle , 530r rcirvtí-jtro t!cl préstamo que búto 

en l , 0 tic octubi-c del 3ñ¿-¡w^sdo . . . "2$ 
A Jusn Brutvet, ¡« r r t in t íg ro del que huo en 50 «J« 

•CfA'.crr.brc de dicho año pasado. * . . . 100 
A l Riisn•'-< EruTiet t tn parte de rebtefíro de 8SO peso», 

<jee SI de inayo títl año Junado prestó D . José . 
•Robnr'sa. , . . . . . . . £5S 

A l Guarda Aln5a;«i» de A n i l l c r á . ea cusma def Presi» 
jrtjesto de los gastos de su Macstratita, en el pre-sent* 

jítmeítre. . . . . . 600 » u 
A « K ^ c i o n c « de atçttnsí tiudrts d¿ empicados en lat 
• Obra*'de ForüScacion. . . . . . 5í „ ^ 

A D. Lortnzo Many, Capitán 'dé la Balandra Correo' do 
•' Sínío Domlnpo, ja rdos irse ses y medio de Báñe te . 575.» * 
A D. MigucV K'-'wrai por el Importe de una» f^etmIn-

glesas que fee h 5 sh dado para t u bcíicficio ca 'Satitotuw SU» 1» 
A D. Jo»* Cernea, pyr el haber que en febrero deben» 

garon lo» eniplí tdo» en el Arsenal, . « 401 n t, 
A l m i m o por la inwiutencba de los vagst de la PntHÜlt, 

en dicho me* de febrero. . . « 230 S U l 
Buenas cuenta» ai- Regimkhto Fixo 1 en papelcts». 2000 * ^ 
Idem si TTiisrao ta plata. . • » • . SOO w 
Idem al Presidio. . . . . . 800 „ ^ 
I d . al Hospital. . . . . 4SO ,, # 
Jdem á la« Milicias. . . . . * T9 5' 5 
A D. José Can ion , baena cwnta para gasto» de PUiSí 500 „ ¿? 
Jdèm à k brigada de Anilleria. . . % *O0 
J'or dos libros: comprados para Uerar esta cuenta. • H 

7983 4 f 

IULAJÍCE 
Metálico PftpeleUv TotáL 

Importa e! cargo . . 6117 6 M 13799 S 12 19917 S lÜ 
lácm ¡a Data. . . 314 „ M 766» 4 r 7983 4 f 

Queda existente. 560S 6 n filS« 1 5, . 11933 7. 

AUQUEO.—' En la Tésorcria Nacional de^Puejto, Rico" â flote do 
Marzo de mi l ochocicnto» catorce, por el Señor Intendente, con arre^ 
¿lo al articulo 11 capitulo 2 . ° de la Ley de '14 de Agotto"'d« 
181S, y c»istencía de ios Señore» Ministro», Teso rem y Coníador> 
¿c pi acucó ej .Arqueo de lá Caxa, y resuHbron las entmlas y a i » 
lidas, cotao expixsa la a:iterior demostración, todas constante» de -ló» 
jéspectivoa documentos de cargo y dstta ; ¿ igtiahhente lá exlaten* 
oia qu« apirece del valonee. E» fede lo qual lo firtnaron por ante 
ipí el )Z.&tri\wo.r~'Jtarrirez*- /*aliñt>~ Jiate*cr~ Ante mÜ- «annef 
Çanft tscribano de ¿tacl/nda. 

LA IMPHLNTA P E PÜERTO-RICO. 



A W . C S.O F o i IT, 

DIARIO ECONOMICO 
DE PUERTO-BCIO. 

„25SSSSSSSSSSS8SS¡$8S8SSSSSS8SgaSgSSS88SSS8SS«» 
* 

FIEBRES 18 DE MARZO, 

N U E V O PL A N DE CONTRIBUCIONES PUBLICAS, 

Concluye el Decreto de las Cortes de 13 de Septiembre 
de 1813. 

1. Todas las contribuciones impuestas sobre los consu
mos, conocidas baxo la denomiiwcion genérica de rentas 
provinciales y sus agregadas , como soa alcabalas > cientos, 
millunes , F'nrtiniega , fiel medidor renta de aguardiente 
y licores, qtíin\o y millón tfc la nieve, renta del jabón, la de la 
sosa y barrilla / -arargado y regaba ? renta de la abtielu » 
seda y azúcar üe Granada, iru;os civiles ¿ dereclios de in
ternación T y qualesquiera otras de su clase que se cobran, 

varias provincias de la Peninsula ê islas adyacentes 
con distintos nombres, ora estén en administración , ora, 
en encabezaniento, quedan extinguidas. 

2. Las tercias reales ó dos novenos ordinarios, que so
bre la masa general de Diezmos pertenecen ai Estado, 
y se han adrninistrado hasta ahora en union con las rea'; 
tas provinciales, el Diezmo del aljarafe v rivera de Sevi
lla, el de la teja, cal, y ladrillo que se fabrica en las cim 
co leguas de su contomo , y se ha cobrado con de&ti-
|io á las obras del Alcazar y atarazanas de la. mism?* ciu
dad , no se comprehenden en esta supresión. 

3. También quedarán extinguidas en la Península é 
Islas adyacentes las rentas estancadas mayores y menores . 
r podrán circular libremente los efectos sugetos ¿ ellas. 
NOj se comprehende en esta disposición e\ papel sellado, 

4. Quedan por consequência suprimidas lase aduanas in
teriores , las administraciones , o&ciniu> y rcsguoiuos desít. 



nados á la recaudación de estas reatas.. 
5 Los empleados de linas v otros continuaran , sin em

bargo, gozando los sueldos qoe en la actualidad les esíat\ 
asignados , hasta tanto que el Gobierno los vaya colocan
do en la adminístràcion y resguardo út las rentas geiWra-
K-s, en la de_ bienes nacionales, y en los demás em
pleos del servicio naciona' para que fueren aptos. 

6. Las corporaciones y las personas particulares que 
se hallen en posesión de cobrar alcabalas, ú otra qualquie-
ra contribución respectiva á las rentas que quedan supri-
midas, ó que carguen sobre los efectos de consumo , cesa
rán inmediatamente en su cobro ò percepción , y presen
tarán los títulos originales , en cuya virtud les correspon
dan estos derechos, para que en vista de ellos se les con
ceda la competente indetnnisacion, siempre que procedan 
de titula oneroso ó de recompensas por remuneración de 
grandes y reconocidos servicio.0-. 

7 Los pueblos que sobre los citados efectos dç cons^ 
roo, ó sobre el comercio interior , que debe quedar ente
ramente libre, tubieren señalados algunos arbitrios par^ sws 
gastos municipales, ó para la subsistencia de algún esta
blecimiento público, propondrán á las Dipríiciories pro
vinciales inmediatamente otros medios di* ffistinfa clase y 
naturaleza, con que subrogar los arbitrtó'^suprimidoá ])or 
ellas , y hallándolos justos , y conformes a la libertad ab
soluta del trafico interior, los propongan al Gobierno y este' 
á las Cortes en la forma prevenida por punto general , par^ 
que recayga la aprovacion soberana, y con ell? puedan lle
varse á execucion, con arreglo á lo dispuesto tn el arti
culo 32:2 de la Constitución. 

8. Las Cortes , previo dictamen del Gobierno , deter
minarán los derechos de entrada 6¡ salida de la Peninsula 
¿ los citados géneros y efectos estancados, los quales que
daran en la clase de agregados à rentas generales. 

9 Queda también suprimida la contribución extraordina
ria de guerra establecida por Decreto de la Junta Central 
V de las .Cortes, de 12 de Enero de 1810 y 1. ° de Abrí! 
de 1811 , y quale squiera otras que en su lugar se hayan 
impuesto. 

10 En lugar de las rentas suprimidas se establece una 
contribución directa en teda la Península é Islas adyacen-
re's , arreglada alo di'puesto en los articulps 8 . ° y* 339 
d£ la Consttt nckn jolitiça de la Mcparquia. 



l'J 
Para qv e esta v»niribüciori corresponda, en quanto 

./-ire posible, à hs ia^ltade$ fie los contribuyentes, sin ex -
pcicMv conforme à lo prevttíido en los citados aídculosv 

/ distribuirá sobre la riqueza total de la Peninsula è Islas 
«—¿•acentes; y conforme à la que posea cada Provincia , ca. 
da pueblo, y cada individuo, será también la quota, de Su 
coi tribu cion directa. 

12 L a riqueza Nacionai se considerará, compuesta de 
ios tres ramos, ó elementes, de territoriaí, industrial y co
mercial , y con esta distinción se asignará à cada proveí; 
cia , à cada pueblo, y à cada contribuyente, su respectivo 
cupo. 

13 Los productos de fitscas pertecientes à los propios 
de los pueblos, y el importe de las rentas ò eontribuciò-
iies que se pagan à la Corona, y cargan sóbre lás pro: 
piedades territoriales , rusticas ó tirbanas , se declaran su¿ 
getos á esta contribución, como si fuesen de personas par
ticulares. 

14 Los oficios públicos enagenados de la Corona, como 
son los de Escribanos, Procuradores, Receptores , corre
dores de cambio y lonja, y otros semejantes, quedan su-
getos à esiw. contribución , y sobre su renta se regulará 
á los dueños ía cantidad que les cüpiere , entre tanto que 
subsistan. 

15 Si los dueños mismos sirvieren dichos oficios, se les 
considerarán ademas en la cíase de industrial las utilidades 
que saquen de ellos sobre la renta que en arrendamiento 
les deberían producir. 

16' A los que sirvieren los mismos oficios:, no siendo 
dueños de ellos, se les regularán en la clase industrial las 
utilidades que les produzcan , deducidos los arrendamien
tos ¿que paguen y deban pagar à sus dueños , y conforme 
á estas utilidades se les repartirán las quotas -con que dé" 
ban contribuir. 

17 E n la misma clase industrial se considerarán para 
el pago de esta contribución los abogados, relatores , me
dicos, cirujanos , y todos los profesores de qualquiera cien
cia ó facultad, mientras estén en exercício de ellas , y 
Ies produzca utilidad ó ganancia. 

18 Los empleados públicos, que por razón de los des» 
cuencos ó rebajas que ya sufren, con arreglo a i Decreto 
rk la Junta Centrai ds 6 de Dicien brr.úe 1809 y á los de 
¿as Cortes de 2 del propio mes de 1810 , 9 de octubre 



so 
d : 1812 y 22 de Marzo éc este ai! o, pz-pn una cantidad 
Jgíwl ó mayor- á la que íes correspondería satisfacer por esta 
..•ontríhücion directa, estarán Ubres de ella., por conside
rarse dicha rebaja como equivalente de la misma contri bu-
cica directa. Los» que por la misma reüaxa ordenada en los 
expresados decretos no satisfagan cantidad igual à la que 
deba corresponderles por la contribución directa , suhrrafj 
é l descuento de la diferencia entrfe una y otra; y los que 
por los mismos decíetos no éstan sugetos A rebaja, paga
rán por el mismo método dé descuento el tanto por cien
to de la contribución directa ; entendiéndose todo mien
tras que subsistan ¡en su fuerza y vigor los propios decre
tos ; pero luego que entren al goze completo de sus suel
dos, pagarán sobre ellos lo que les corresponda por la con
tribución directa, para la qual no se computará como rique
za de la provincia en que siryari. sus destinos el importe de 
los sueldos que en ella se paguen. 

19 Los propietarios y arrendatarios de las fincas rustid-
cas ò urbanas pagaran las quotas que por esta razón se Ies 
repartan en los pueblos donde las fincas se hallaren situa
das; y los que perciban rentas provenientes de oficios ena», 
genados, ó de otro origen diferente, lo ex'í/Jtaran don-, 
de los oficios estuvieren 6 se devengaren laii rentas. 

20 Los que exerzan alguna industria, arte, oficio, pro
fesión ò facultad , y los comerciantes , traficantes, y ten
deros de por menor, pagarán en los pueblos donde exer-
cieren sus respectivas profesiones ó industria-

21 Para practicar la primera distribución de esta con
tribución directa en las provincias, conforme à lo preve
nido en los artículos 8*0 y 344 de la Constitución , las 
Cortes han tomado por base la riqueza territorial è indus» 
trial de cada una de ellas, conforme se halla figurada en 
el censo del ano de 1799 formado de orden del R e y , y 
publicado è impreso en el de 1803. 

22 Para suplir de algún modo la falta que se advierte 
en dicho censo respecto de la riqueza comercial , ha ser
vido de base à las Cortes el estado comparativo de la de las 
-provincias, presentado al Soberano Congreso por su comi
sión extraordinaria de Hacienda, y aprobado para este solo 
efecto en sesión pública de 22 de Agosto proximo pasado. 

23 Sí por las imperfecciones de dicho censo, y oor las 
que pueda contener el estado comparativo de la riqu'^a co-
jnercial» de que liablan. los dos artículos anteriores * ò por 



21 
h i alteracioncs que el -tiempo y las circunstancias de la 
p é s e n t e guerra hayatL-caasado en la. riqueza respectiva de 
las provincias , resultare gravada alguna de ellas en esta 
primera distribución con desproporción à las demás , sew 
ipiemnizada de qualquiera pecjuicio que sufriere, descon
tándolo ò recibiéndolo como pago efectivo à cuenta de la 
distribución ò cupo del año inmediato venidero. 

24 A este fin, y para que el señalamiento de los c u 
pos que las Cortes tienen que asignar en lo venidero a 
cada provincia por esta contribución , se pueda practicar 
con la mayor igualdad posible, el Gobiemo, sin perdida de 
momento , circulará sus ordenes à las Diputaciones provin
ciales y à los Intendentes , para que reuniendo todas las noti
cias conducentes à fixar con distinción y separación el estado 
verdadero de la riqueza de sus provincias en los expresados 
tres ramos, lo remitan al mismo Gobierno, el qual h.irà un 
¿xamen prolijo de él., y comprobándolo con las noticias y 
estados que tubiese o pueda adquirir , lo remitirá à ias 
Cortes con su dictamen. 

25 A las Diputaciones provinciales toca intervenir y 
aprobar el repartimiento que se ha de hacer entre los pue
blos de las w atribuciones que cupieren a la provincia, con-
íórmé à lo ciisouesto en el articulo 335 de la Constitución. 

2ñ Los A.yi»iiuimierttos consutuçionales de los pueblos 
arreglaran él cupo üe cada contrmuyente, y á ellos toca 
también la recaudación y remisión ú. la Tesoteria respectiva, 
qon arreglo à lo dispuesto en el articulo 321 de la Cons-
tirucion. 

27 Las Diputaciones provinciales y los .Ayuntamientos 
se valdrán de quantos medios les sugiera su zelo y pru
dencia para enterarse cumplidamente de los hechos sobre 
que han de fundar esta distribución, teniendo presentes los 
encauesamientos de los pueblos por rentas provinciales en 
las provincias de lo que se llamaba corona de Castilla, y en 
las de Aragon las qüotas que por equivalentes han paga—• 
do hasta ahora, y conformándose en todo à la letra y es
píritu de los articulos citados de la Constitución. 

28 Decretados por las Cortes los gastos del servicio 
.publico en cada ano, con presencia de los presupuestos de 
que habla t i articulo 341 de la Constitución, y detenni-
nado el çupo de cada provincia por rayón de esta contri
bución directa, dexaíaií las Cortes iasar entre su publica
ción y sanción, un termino competíate para «judos Dipu-



22 
tados de ellas puedan enterarse y fcaeer présente anf' j 
pareciere oportuno ; pero después Uc sancionado el cuw 
no se admitirá yu en aquel año reclamación de ningi 
'especie. 

Arreglado d cupo de los pueblos por las Diputa 
ciones provinciales, quedará su distribución expuesta al pu
blico por termino competente, para que los mismos pue
blos puedan hacer las exposiciones ó reclamaciones que. 
Içs convengan, y las Dipataciónes podrán variar lo que ; 
les pareciere justo ; pero decretado por las Diputaciones ,. 
después de ésta audiencia, el cupo de los pueblos, no ha
brá lugar por aquel ano à ulterior reclamación. 

30 Los Ayuntamientos de los pueblos determinarán eP 
cupo de cada contribuyente, y publicarán esta distr¡bucion¿ 
fixandola en las casas capitulares poi termino competente 
para que cada uno dentro de él pueda reclamar el agravio 
que considere habérsele hecho; pero si después de esté 
audienóia el Ayuntamiento no considerare fundada la re
clamación , concederá al que la hiciere el termino compe 
tente, según la distancia de la capital, para que pueda 
recurrir à la Diputación à reproducir su instancia, y 
obtener la enmienda del agruvio. Pasado f >ce termino sirt 
haber obtenido dicha enmienda, y preseAtádola al Ayxin-
tamiento , este llevará' à efecto el repartimknto, y por aquél 
ano no se oirá mas reclamación. 

31 E n las Provincias de Ultramar continuaran las cón-
tribuciones actuales por ahora y hasta tanto que la comi
sión extraordinaria de Hacienda, à la que ¡se ha agrega
do una de Diputados por aquellas provincias, propongan 
ã las Cortes las medidas oportunas, para que desde luego 
sea extensivo á las provincias de Ultramar el sistema de 
contribuciones adoptado con respecto à la Peninsula. 

32 Una instrucción separada para las Diputaciones pro
vinciales , dirigida unicamente â uniformar y facilitar la 
execuciou del plan , acompaña a este decreto. 

L o tendrá entendido la Regencia del Reyno, y dispon
drá su cumplimiento haciéndolo imprimir, publicar, y 
circular.— Dado en Cadiz ã 13 de Septiembre de 1813. 
José Miguel Gordoa y Barrios, Presidente.-— iuan Ma
nuel Subriè , Diputado Secretario. — Miguel Riesco y Puen
te, Diputado Sec.-etario.—• A la Regencia del Reync. 



COMEUCtO. 
Irins. Jixisvngerít's. 

E n 7 tic fc'arcro vt!ti¡no SÍ publicó por d GchcmsíV»? 
de la l íarthúca un edicto, in*»rnr:ndo p^m sfti áiwpUmkn^ 
to «n ík-ertto de A. \\. cl Prmcipc Rtgrtiíe la CsM¿, 
BixuiUa de 27 de Noviembre proxbbo ünt< fior pcir çl 
con t5Ci?erc!o de su Consejo pmaí'o, y ea vlnud tleàct* 
del Parlamento, se aulorirí por tk-mpò <Te un ailo à ios 
Xcfes de bs Islas J posesiones bntsmeas en .Amírica, 
para conceder en ellas la iftiportacion tk tíértos iukuloji 
en --buques ingleses» í>d« H acioneŝ  amigasf.á. sabey, toda 
especie de granos y sirrskntes, harinas, bizcecho , gana
do tTí::yor y menor, caballos y mulas, cerdos k y todas 
las dernas especies vivas de provision y alisto; y la ex
portación en retorno de aguardiente rom, rociados, y «pales-
quiera otros srticulos, géneros y mercancias» excepto azú
car , anil, algodón, eaft , y cacao; cstublecitnclosc sobre 
la importación los derechos oye han dç f -itís-faceísc , en' 
moneda corriente provincial oe las mismas Islas snj^csa^ 
sieipprc que los artículos procetlan de los Estados Unidos 
de America; á saber: cada barril de harina de 56 libras 
peso neto 6 sch y 8 pen: cada barril de pan ó bizcocho 
de á 100 libras 3 , y 4 id. Lo mismo por barril de ha» 
riña de maiz , de centeno, 6 de otro grano, que no pese 
nías* de 196 libras; y el 10 por dento por aforo de loa 
caballos, ú otros animales vivos. 

E n nota manuscrita, & continuación del Tmsmo edicto 
impres. , según se ha recibido de la >fartmica, se advier
te que „los españoles no pagan derechos ningunos de en
trada sobre los renglones contenidos en esta Real Orden. 
siempre que sean de países españoles; pero que pagarán 
los derechos expresados, siendo procedentes de los Estados 
Unidos." 

C I R C U L A R D E L A I N T E N D E N C I A . 

Transbordos. 
Con acuerdo de la Junta provincial de Hacienda he deter. 

minado lo siguiente: 
„ E n atención al absoluto embargo que el Gobierno de 

los Estados Unidos ha establecido en sus puertos , stgun 
se sabe por la notoriedad» y lo acredita la goletacspañ*. 

que ha venido de Boston en lastre-por V.o ha^ 
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bersele permitido tomar carga : influyendo notablem ente 
este acaecimiento enlas relaciones comercí.'iles y ecOnomú 
cas de esta Isla , y habiendo por lo mismo Variudò en esta 
parte las circunstancias que impulsaron la providencia de 
VI de Diciembre ultimo sobre transbordos, se dtclara ' 
Qut, todos los efectos procedentes de los Estados-unidos 
y el azúcar , rom, melado, y demás que procedan de püer-
íos extraugeros, àdmitidos y desem ¡jareados en los de estü 
jsla , deben desde lüego satisfacer los derechos correspon
dientes à la introdúcion, aunque se hayan manifestado par? 
transbordo; y si hubiesen de extraerse, pagaran también 
los que pertenezcan à la extracción, unos y otros infe-
gramente , conforme à lás reglas anteriores, quedando sin 
efecto las de dicha providencia de 11 de Diciembre en lo 
respectivo à expediciones extranjeras ó procedentes de puer. 
tos extrangeros ; todo con calidad de por ahora y hasta 
ulterior disposición, que se dictará en quanto convenga á 
beneficio público y del comercio."^—Puerto-Rico 19 de F e 
brero de 1814. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O . 
Dia 15. Entró en este puerto procedente del de San fear* 
tolomè , de donde salió con desfino à lo* Estados Uní-» 
dos, el falucho español nombrado Félicidad, con azúca*. 

Día 16. Fondearon en este puerto, pròtcuentes del de Mk±-
laga, lo& buques siguientes : fragàta. espíinola, nômtirada 
S. Francisco de Paula: la nombradu Serrana j y la Pre-, 
ciosa; las polacràs Ntra. Sra. del Carmen , San Fr&ncisc 
de Paula , la Paz , y San Juan Bautista*, te* bergantines 
Ntra. Sra. del Carmen (á) la Fàma , S. Antonio Abad 
la Romana, San Miguel, y la goleta Ntra. Sra. delaCiv 
sar; cargados de frutos de la Península, con 38 dias de 
navegación. 

De Santander el bergantín español nombrado la Roca, 
en lastre, con 27 dias de navegación. 

Id. de San Tomas la Balandra Margarita, en dos dias de 
navegación, con fondos para ingenios, dos barriles de clavos, 
mercancia, y suelas. 

D ía 17 De San Tomás !a balandra inglesa Courier, con 
fondos. 

Id. las balandras suecas là Esperanza j y loa dos Her
manos ambas en íastre. 

E T f & A I M P R E N T A D £ P U E R T - R I C O . 



DIARIO ECONOMICO 
DE PUERTO-RICO. 

U T N B S n D E M J l K Z Q D £ ISLA.-

E S T A D I S T I C A 
COMPARACTIÕ» BÊ tÁ POBLACION Y Jtl̂ DTSZA DE 

ESTA HlLA COS LA Dfc J-AMA/CA. 

Segiin el censo que se formo de ésta provincia en el 
auo de 1812, sir poblatioo, era de 183,014 personas en la, 
forma sigüieate 

Padres Madrea 
de rtniilla. de familia 

Habitantes blancos. 13447 
Mulatos libres. . 
Negros librei 

Agregados. 
Kojnbrts 7177? 
Mujeres 67845 ' 

Hombres 93 U 5 
'Mugeres 7̂ /25 5* 

10403 
•2105 

13514 

2463 

Hijos. 

267.1-1 
I872ff 
4168 

Hijas. 

25990 
19299-
413& 

Totales-

79562 
58983 
12872 

13961 

J7536 

25960 26527 49605 49425 183014 

Esta pobíacion repartida e¡\ k s 324 leguas quadradas, quer 
tiene 3e superficie esta lúa , suponiéndole 36 leguas de 
largo y 9 de ancho-, ca su longitud y latitud media , d á 
por legua quadrada. . . . 564,85 ( » ) personas. 

( * ) T o d o » l o s q u e b r a o s d e e s t e a r t i c u l o e s t á n p o ç d e c i m a l e s , p a r a 

q u e c o n m a s f a c i l i d a d p u e d a n h a c e r l a s c o m p a r a c i o n e s l o s c u r i o s o s . 

A s i q u e t o d t o s l o s g u a r i s m o s q u ê e s t à r * á l a d e r e c h a d e l a { , ) s o n 

q u e b r a d o s , q u e t i e n e n p o r d e n o m i f t a d o r 100 ò 1000 s e g ú n s o n d « s o 

t r e » J o s - g u a r i s m t f s d e l m v m ô r a d o r . P o r e x e m p l o e o é l t f e x t o s e p o n e 

SSiÂS D e b t fcerí-; 5 6 * 8 5 
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La proporción que guaedan las varias clases cíe 

tés coa la población total v entre si, son estas: 
Los hombres son à las mugerea como l ès 1 0,97f ' 
Los padres tie tàmilia son à los hiios é 
xiijas de iamilia como. . . . . I ès 3,83 
Los padres, y madres de fámilia, conside
rados cómo matrimónios, son à la población 
como. . . . . 1 H i 6,97.v 
Los padres y madres de familia conside
rados como matrimonios son à los hijos è. 
hips de familia como . . . . 1 és á 1,886 
Los blancos son à la gente de color como « t ès à 1,'í'-'S 
Los blancoi-son ^ los mulatos libres como . 1 «s ? 0,74 
Los blancos sor à los negros libres oOmo., J es i 0, .61 
Los blancos son a los esclavos como. . 1 ès i 0,22 
L o 3 olancos son ó, los agregados como. . I ès à O.l l ' ; 

Lrdt) poburcica rto kt Isla de Jamayca ,t según el autor de 
la historia civil y cotuerciaf de las Cok nías inglesas Bry.au-
Edwuardü , s- coinpoue de 'as personas y ciase? que" s i 
guen: 

Blancos .. . . 30 0G0 
Negros y mulatos Hores . . ,9.500 
Esclavos, inclusos J4Q0 cimarrones W&SQA 

Población Total. . personas, 391.89* 
Cuya población dà 449;079 personas por legua quadrada, 
suponiendo à la Isla 650 leguas de superficie, que son las 
que resultan teniendo 50 leguas de largo y 13 de ancho t 
y la proporción que guardan entre si estas vaK_s clases. de 
habitantes , es la que demuestra el siguiente 'estado : 
Los blancos son à la gente de color, como 1 ès à 8,72 
Los blaucos son à los negros y mulatos li
bres como. . . . . • . 1 ès à 0,316 
L o s blancos son à los esclavos , como . 1 ès à 8,413 

De que resulta , ^ comparada h extension y población 
respectiva de las das" Islas ,. que. 
L a superfície de. esta Isla ès á la de Ja-
xnayen como . . • • * « 1 ès à 2,006 
L a población como. 
Los blancos como. . . . . 
L a gente de color como, , 
Los negros y jmuWos libres como. 
Los esclavos como. 

1 ès a 0,71 
1 ès ¿ 0,301 
1 ès à 2,929 
t ès à 0,132 
l ès à 14s392 
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ox-Atnen ¿e la población pasamos al çje las pro-

•wSot.cs rftbucctivas »Íe hs dos Islas; deducidas las de 
sta <Vei Censó ó rdacion de la riqueza rural , formada 

el auu de 1812 y rectificada en el de. I B I S poria P ; 
putacion provincial, y la de Jamayca dela obra antes níer.-
(ranada , en quanto a sus exportaciones nos dará Jos si*-
g'.íkntes resnltadoji. {'esos. 
L a produccioa total de ésta Isla asciende a 3.287:592. 

Pesor. 
Corresponde por persona. • . 17,363 
Corresponde por varón . . . 35,521 
Coi-responde por padre de familia. ¿ 126, 64 
Corresponde pot* persona de color, . 36,777 
Corresponde por varón de color. 72,705 
Corresponde por esclavo de ambos sexos. \87,4'7tí 

-irresponde por hombre capaz de 
trabajar , deducida la población de 
la capital y suponiendo que u n ter-

üel resto se compone de niüos y 
viejos que se rebajan . . 55*639 
L a producción de la Jamavca , por lo 
respectivo à las exportaciones de 
aquella Isla , <jv.e son las únicas que 
çor»c>t.cTJos por los estados de la ex— Pesos: 
fresada obra, suben à . , .9.548.71)2 

Fesos. 
icorrespondé por persona. . , 32,713 
f-orresponde por persona de color, . 36,46 

¿orresponde p^r esclavo- . . 37,8^2 
r̂ e oue resulta que la producción de esta Is la , compara— 

t o n la de la Jamavca, guarda, la siguiente proporción. 
L a producción por personas , es Como 1 à 1,8-21 
L a producción por personas de color, ès como 1 a 0,591 
L a producción por esclavos ès como . . l à 0,201 
Cuyas proporciones nos dan por resultado, que si la pobla-
ion de Puerto Rico produxese como la de Jamavca, nues

tra riqueza rural ascendería â pesos, . . '5.986.976 
• w solo trabajase la gente de color, nues-
ii-as producciones comparadas con las de 
Jamavca serian solamente 3.259.242 
Y si solo trabajasen los esclavos quedarla 
reducida á 675.506 
Este sería d resultado que nos daria \ comparación de 
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ias cios Islas r ú los 9.548.792 pesos de las ex.4/CK vacíc 
¿ e Jamayca que nos han servido de objeto de comparti 
cíon , fuese la producción total de dicha Isla ; pero no se 
mas que una parte de ella, los sobrantes cjue envia à I n 
glaterra „ y los ^ue exporiapara otras Islas y para el con~ 
tinenie de America. Luego si comparamos su producción 
total con la nuestra * los resultados serán todavía mas 
asombrosos f y mas tristes para los que desean la prospe
ridad de este pais. Veamos pues , si por otros datos po
demos acercamos i conocer la producción total de la Ja-* 
snayea. 

Sabemos pot los cálculos exactos de la mencionada obra 
que 250 negros empleados en una hacieinda de cana pro-
iduceti 
200 bocoyes de azúcar de à 16 quin. 
tales ingleses cada uno, los quales- ven
didos à 72 pesos cada uno que era el 
precio que tenían en 1787, epoça de 
todos estos dãtps estaüisticos, impor- Pesos, 
tan. » . . . . . 14.400 
130 ponzoñes de rom, de á 84 ga
llones cada uno, à razón de 84 pe
sos t importan. Ô.24Q 

Suma. 20.640 

L o s quales repartidos entre 250 es
clavos corresponde de producción á 
cada uno, prescindiendo del yalor de pesos, 
los comestibles, que se siembran para 
la manutención de la esclavitud- » 82,56 
Sabemos igualmente que una hacienda 
de café , que tiene 100 negros, produ
ce año común 112.500 libras, que à rn pesos, 
zõrt de 12 pesos el ciento importan. l-3»50£) 
Y repartidos estos entre los 100 esclavos 
prescindiendo también del valor de los ço , pesos» 
mestiples, que cultivan al mismo tiempo , 
corresponden à cadà uno» . . . * - 125 
Por ultimo sabemos que los productos de 
una hacienda de dgodon, suponiendo e m 
pleados en e l l a 12 negros, son 
2.500 Hh—^ <juç j razón de 30 pesos el 



pesos i 
•Aio ínportan « » .750 

Que repanido* etitrè los 12 negros» cor— 
Aponde à cada uno, baxo la suposición 
anichuruiente hscíxa. * 6 2 ^ 

Suma. . 280,06 

De que resulta que la producción media de pesos» 
un negro- seria de _ V J , ^ 
Si estuvieseii igualmente repartidos en el cultivo 
•de estos fratos^ pero como no se cultivan y ex*, 
portan-éstoa-solos , smo tambiéa la pimienta., 
éli.anil, el gengibre, el cacao, el tabaco, la 
caoba, y el palo de campeche^ y ademas , se
gún él estado que tenemos à la vista , la ex— 
portacioii de los frutos de la cana, del café y 
dei algodón si^ien^sta proporción 1:0,019:.Q, 130; 
esto es que por cada núl esclavos, que se de
dican al cultiuode la catSa , hav 19 en el del 
cafe-j/ 130-en-el dsl algodón , que sonib'í frutos 
iUi*JO& de que. esT?an ca'ícüládos los costos y los 
prodi+ctosi los que se extraen en ma*, or tiantií 
dad; tonrarènios por Díise de nuestros cálculos 
ésta proporción y él valõr medio de la produc- pesos; 
cion de cada esclavo será de. . . . 81,156 

De modo que siendo el numero de esclavos 
€iO>994, deducidòs- del total 1400 cimarrones, 
resulta que la producción total de Jamayca debia 
ser aproximadamente, sin contar como hemos 
« cho antes las producciones, que sirven para la pesos, 
manutención de los esclavos , de. . . . 20.369.69 
Baxo cuyos datoŝ  correspondería à la póbkcion de esta Is
la.., en los tres supuestos que antes hemos hecho 

pesos. 

E n el pcitsero . . . . . . 14.852.684 
E a Asegundo. . 7.254.616 
X en el tercero. , 1423.151 

Estos cálculos no son exagerados. S*. ha visto que en la 
producción de cada esclavo no hemos comprehendido los 
frutos que consume pwa su. alimento, como ^mismos, «am^á 



patatas, maíz, legumbres Ê&c. , que se ' ivan en 
hacúendas para h manutención de la esclavitud, 1. s quat 
f<e calculan ea 21 y>csos pop e-ficlavo, supuesto que esto t.íis,-
zno cuesta sti simple manutención en el primer año qúe sçv 
Cunda una hacienda, porque hay que comprar todgs. ¡los ali
mentos.- y como lo mismo ès comprar que dexar de vender 
para nuestro intento, de aqui es que podríamos añadir à la 
praducciou la cantidad de 5.270.874 pesos, que es lo que 
importa à dicho respecto el consumo de los esclavos de Jü-» 
mayca, de los írutos que se producen en la misma hacienda. 

Sin salir de esta Isla podemos encontrar datos que per
suadan que lat producción de una persona dedicada à la la
branza, es mayor de los 81,156 pesos que le hemos-seññk-
do, y aun mavor que la de 102,156 pesos que. le coirespoiu 
de, agregándole los 21 pesos que consume sobre la tierra. 

Un agricultor ilustrado ae. esta Isla ha calculado que im 
labrador puede cultivar 11,232 varas castellanas quadradas 
de tierra al aiio; las quales sembradas de arroz, maizT café» 
ò tabaco, producen año común 129 pesos, computados unos 
frutos con vtros. Luego ès bien moderado nuestro calculo; 
La experiencia diaria nos enseña que un peon de labntrtza 
gana dos reales diarios, c bien de 4 à 6 pesos inei!sust<& 
y de comer, qu- se reputa como equivalente de '•quel jôfc^ 
nal. Dos reales diarios importan al ano 91 pesos 2 tcales; y 
como pueda suponerse que un peon gaií" mas de k) que" 
produce» porque nadie está tan mal con ,sus intereses, que 
haga trabajar à pura perdida; se ^igue que necesariamente 
lia de producir ñus délos 91 pesos 2 reales, que el amo 
le paga de jornales, y d& consiguiente que jiuestrds càleulos^ 
jio son exagerados» 

De todos ellos resulta una de dos cortseqüenciasj ó que; 
la producción de esta Isla solo de dos novenos de lo 
que podnay deberta ser, según «ü población, ó queel censo 
de la riqueza rural es defectuoso en esta misma proporción. 
No dudamos asegurar qiíe con efecto está defectuoso y d i 
minuto, y que tal vez podria, sin error, suponerse doble la 
producción de la que resulta del estado que ha servido de
base à nuestros cálculos; pero aun supouiendolo así, ¿puede 
verse sin dolor la mezquindad de nuestra producción? ¿Y 
quales son las causas de tan vergonzoso atraso? Este será el 
objeto de otro articulo. 
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C r a C U L A E D E LA I N T E N D E N C I A . 

¿t'.i Seftore* Ministros- de la ilacierKiavAarimat, y a--
Aduana de est* Uuerto ke- •^omumcodo ta. orden siguiente^ 
"Los comertíjames de esta Capital , que en el ultimo 

5iuatrhnestee- fjÁ anu-arntriof ww&w&Pt jcai^s«»;-vp<estunioa 
\ h Tesorería ,f deben ser- reiotegrauos , como so Itíscpro* 
ntetió cu çircwlar de 21 <le Ücptiembje. Convocados tà/lu 
jüiita de Hacienda de 19 del coráente paí« liratar de estu 
p,unto., han tenido la laudable generosidad de na exigido;pof 
a'hornv, conviniendo en que na es cumplido el tcripine vaá 
]a condición» que fué de durar el préstamo hasta el estable
cimiento de la corítríbücioa directa. Sin embargo puede ha
ber algunos de^os mismos prèstatuistas, que por tener cjue 
íUssentaísc para no volver á esta .Isla., ó por otro motiyct. 
'igualmente justo y urgente se vean en necesidad de solíct-
taç su pronto reintegro» Para que éüte se vtrifiq««* en taleii 
*n.$oi> , ek;el momento que lo pidan, como es razonable' 
/ ío-. exige •ia le ^uoíica ¿olemnemenfe empenada, rienda 
% expcrimeiuatido los prestamistas que hay verdatíern,y prç. 
vido deseo de devolverles su propiedad, se formaFà desde 
v»¡ego urc.'fon destinado á este objeto, que se compondrá 
cié los derechvs ísTaciónales del c a c a o y demás frutos d r 
Cíístp.'íiíjne que st1: íptroduzf'an en este puerto* La jVdua 
üia jievará por, separado la liquidación de estos derechos jiyj 
"hará su entrega mensual en Tesorería , donde se tendrán 
cT̂ n igual separación A los prestamístast que en el curso 
.de cada mes "Zurriesen , se les reintegrará, de este fondo-
íiiiSta. donde; alcance. Sí cubiere sobrauies» dt̂  uafines A Qtro, 

O/á «izarán à la masa común. La aduana admitirá en pago» 
oc'rtíerechos loá recibos ó documentos de- los prestamos 
4ei»prc que lo pidan los interesadob , que estos sean co^v 
cídos y que no excedan de las existencias ó productos; dèlj 
expresado ramu^ especialmente cuitsignado al efecto. Todo» 
Ip qual se entienda por ahora , mientras las circunstânefâ^r' 
permitan y el mismo Comércio conozca que es llegada-el 
tíaso de la total satisfacton déjeseos Jébitcni, que-ü^ efectua-
râ con la preferencia y puntualidad à que-tienen uii-eleife-
cho tan evidente;'7 

Por lò re&i^ectivò à los prestamistas, eomerc'ia^fes y rrifer-
caderes de los demás puertos y pueblos de la Isla, són ju.s-

tmenré^ acreedores- ,̂ igual consideracio. Tf.T-t i 'n "ii-ten--
àn poi su paite para persuadirse que e- ^^dc el 
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caso ni çl tiempfo cié reintegrarlos por entero Atf 
Ies comd es debido , en igual forma y grado vjUv' i 
de esta Capital, se verificará desde luego la devolocion 

el abono úe sus prestamos, por las respectivas Acíthi 
uistraciones ó Receptorías , à todos los que tfianifiesten 
tengan verdadera necesidad , ó se ausenten de la Isla ; 
desde el mes de Julio pruximo'•( si antes no se hubiesen 
recibido ordenes superiores sobre esre astinto ) se admitira*-
en pagó de derechos los recibos ó documentos bien ca
lificados delos^ mismos créditos, por terceras partes, hasta 
so total extinción , presentándose por sus íexitimos due^ 
nos;—« Fuerto-Rico ¿5 de Febrero de 1814. 

N O T T C I A S E X T R A N G E R A S . 
E l 14 de Eoero ultimo s&iinmó un tratado drfinuivo <íe paz yfilisiff» 

za entre 5a Grán Bretaiía y la Dinainarca. Se devuelven á esta Pc^ 
tencia todas las conquistas hechas, excepto Heliçoíand. t e consÍRU}-
te »«elvén â ser dinamarquesas las islas de tsiã, ÇtotZy 3. Tómié-'te* 
La: Dinamarca se «grega con 10.000 hombres â la gran .coaliciori 
contra la Francia ; recibiendo en subsidio por este año 400,000.ster 
linas: cede la Noriega â. la Sue-ia, y toma en cambio la-Pometa 
jjíaí Stralsund. continua.rá sirviendo de deposito pára e? corr»ercia de 
Ies ingleses: ultimamente promete la Dinamarca hacer tóo lo posibl« 
para la. general abolición del comercio de ¿sclayos. 

Los exercitou aliados estaban el 16 de Enero, pr ana p r̂te" en 
Flande» à, 57 leguas de París; por itra sobrerSieon de F»fiev»í xXm 
nuestra Trontera sobré Bayona, y ocupando la tveta del ÀgiQn?- í?àÂ. 
Persrtioutli Rabian salido 9.000 hombrei , y se preparaban eT-Q-ZS riSiM 
para r é f o t t A r el exticito del Lord Wellington, con otros í.febó par» 
er de ÇpftaluÕsi.. 

E l tirano hablaba de paz, por ser la única esperanza qu» le que-, 
áa; pero á pesar de los anteriores anuncios, no se vé en los Aliados 
dispoSÍcioíi dé concetífersela. (Gacetas de Londres, Msia. 2S de £nero.y. 

Vuelve famtíiéh â tratarse de, lá próxima par m r v l a Qtan-Brc--
taña y Jo» Estados-Umdos del norte de América. Se hállacn nomb 
plenipot«tiiçVwio;s, por ambas partea, que se. juntarán en Goteinbuíé#« 
sin Mudanse que terminarán las actuales diferencias. Con esta. e?pe-
taniâ, difuftctidã en el. Notte de America , bajaron al instante tin 25 
por VOO los pi'écios del azúcar, café * y «lemas fruto* rfe islas¿ sin 
embargo dé haber abiindaneia 3e ellos. (-Gactlécã' Aé út Barbtídtt y de 
SG-TÍ Thonyaa.J, 

N O T A ' — Por suplemento -se repartirá GRATIS á los sabseriptorep 
de este Diario él tratado entre nuestro ftey Fernando V I I y Napftleoiii 
y ek: consiguiente decreto constitucional •, decoróse y sábid de Jas Cor
tes; pues aunque se ha dado en la gazeta, son documentos muy im** 
portantes, '¡ue ó*hen «>nservarse para la tóstoria, y colocarse en ô-
dos los pi petea peaodico»-
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Tncnte devueltos) ya estén en España, o ya hayan sido enviados 
à America 

X I I I . S. M. Fernando V i l , se obliga igualmente k hacer pa
gar al rey Cirios I V y à la reyna su esposa , la cantidad an'uaí de 
30 millones de rs. que será satisfecha puntualmente por cuartas 
partes de 3 en 3 meses. A la muerte del rey dos millones de tran
cos formarán la viudedad de la reyna. Todos los españoles que 
estén á su servicio , tendrán la libertad residir fuera del terri
torio español todo el tiempo quo SS. MM. io juzguen conveniente. 

X I V . Se concluirá un tratado de comercio entre ambas poten
cias , y hasta tanto sus relaciones comerciales quedarán baxo el 
mismo pie que antes de la guerra de 1792. 

X V . La ratificación de este tratado se verificará en París en el 
término de un mes, ó antes, si fuere posible. — Fecho y firmado en 
Valencey á 11 de diciembre de 1813,.— duque de S a n c á r í o s . 
—- E l conde de L a f o r e s t . " 

" Nos los infrascriptos plenipotenciarios nombrados respectiva-
liiente para negociar y firmar una paz entre España y Francia, he
mos extendido el presente protocolo de nuestra última conferencia 
al momento de firmar el tratado para hacer constar que ha sido 
oido pur una y otra parte , á saber: 

1.° Que los plenos poderes dados al plenipotenciario español en 
forma tíe caita autógrafa, por falta de cancillería , han sido presen
tados con condición de substituirles cuando se verifique el cange de 
las ratificaciones, si es que se verifica, otros poderes revestidos 
de las formulas usadas en España. 
, 2.° Quo si el termino de 30 dias estipulado en el art. X V del 
tratado para el cange de las ratificaciones no fuese bastante por efec
to de algún impedimento real y verdadero, queda reservado el pro
ceder k este cange en los 15 dias siguientes, ó antes, si ser pu
diere. —- Fecho y firmado en Valencey á 11 de diciembre de ¡813. 

£ 1 duque de S . Carlos . — £ 1 conde L a f o r e s t . 

Carta, a u t ó g r a f a de Femando V J I al duque de S. C a r l o s . 
„t>üque de San Carlos mi primo: deseando que cesen las hosti

lidades y concurrir al restablecimiento de una paz sólida y duradera 
entre la España y la Francia, y habiéndome hecho proposiciones de 
paz el emperador de los franceses, rei de Italia, por !a intima con
fianza que hago de vuestra fidelidad os doi pleno y absoluto poder 
jf encargo especial para que en nuestro nombre trateis; concluyáis 
y firmeis con el plenipotenciario nombrado para este efecto por S. 
M. I . y R. el emperador de los franceses, y rey de Italia, tales tra. 
tados, articulos, convenios ú otros actos que juzguéis convenientes-
prometiendo cumplir y executar puntualmente todo los que vos, co
mo plenipotenciario, prometais y firmeis en virtud de este poder, y 
de'hacer expedir las ratificaciones en buena forma. í\ fin de qvjescaa 
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cangeadas en cl término que se conviniese. Efi Valenccí á 4 de 
Diciembre de. 1813.—Fernando.—Al duque de S. Carlos. 

JíajSoleon, emperador de los franceses, rey de Italia, protector de 
IEL confederación del Rhin, mediador de la confederación Suiza, &c. 
8tc. Ecc. 

Son iguales los poderes dados por líonapaite á Laforcst, con i& 
Tánica diferencia de ser paca tratar con el comisionado pot el princi
pe de Asturias, no coi, ¿i ael rey Fernando. 

Decreto.—Deseando las Cortes dar, en la actual crisis de 'Europa 
un testimonio público y solemne de; perseverancia inalterable <£ los 
enemigos, de franqueza y buena fe â los aliados, y de amor y con
fianza à esta nación heroica; como igualmente destruir de un golpe 
cuantas asechanzas y ardides pudiese intentar Napoleon en la apu
rada situación en que se halla, para introducir en España su per* 
nicioso influxo, dexar amenazada nuestra independencia, alterar nues
tras relaciones con las potencias amigas, ò sembrar la discoidia en 
esta nación magnánima, unida en defensa de sus derechos, y de su 
legitimo rey el Sr. i?. Femando V i l , han venido en decretar y-de
cretan: 

1 Conforme al tenor del decreto, dado por las Cortes generales 
y extraordinarias en 1 . ° de Enero de 1811, que se circulará de 
nuevo á los generales y autoridades que él Cobieriio juzgare opor
tuno, no se reconocerá por libre al Rey, ni por lo tanto se le presta
rá obediencia, hasta que en el seno del congreso nacional preste el 
juramento prescripto en el articulo 173 de la Constitución. (Jfilauaoj 

3 Asi que los generales de los exércitos que ocupan, las pro>in-
cias fronterizas, sepan con provabilidad la próxima venid» del Rey, 
despacharán un extraordinario, ganando horas, para poner en noticia 
del Gobierno quantas hubiesen adejuirido acerca de dicha venida , 
acompañamiento del Rey, tropas nacionales ó extrar.geras qué se di
rijan con S. M. hacia la frontera, y demás circunstancias que pue
dan ayeriguar,-concernientes á tan grave asunto: debiendo el Gobier
no trasladar inmediatamente estas noticias à conocimiento dfc las 
Cortes. 

3 L a Regencia dispondrá todo lo conveniente, y dará & los ge
nerales las instrucciones y ordenes necesáiiás, £ fiii de que, ál ilegáT1 
el Rey á la frontera reciba copia de -este decreto, y una carta de la 
Regencia con la solemnidad debida, que instruya à & M. del' estado 
de la nación, de sus heroicos sacrificios, y de, las resoltidones to-
njadaspor las Corles, para asegurar la independencia nacional y la 
libertad del monarca. (slfilauso)x 

4 No se permitirá que entre con el Rey ninguna fuerza anriada, 
En caso de que esta intentase penetrar por nuestras frontera» â las 
lineas de nuestros exércitos, será rechazada conformé à Jas leyes de 
¡a guerra. C-AplQuso.) 
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i Sí ía fuerza- amada que ácompaSare al Rey Cuerfr le espa 

Tibies b's generales en gcfc observarán las instruciones. qu» tüvierev 
de¡ Gobierno, dirigidas á conciliar el alLvio de los que hayan, padt 
«ido la desgraciada suerte de prisioneros,- con el òrden y segurida. 
del estado. 

!&' E l general del exército que tuviere. el honor de recibir. alRe 
le dará de su mismo exército U tropa çorrespondíente á su alta dig 
nidad, y honores debidos á su Re¡^ pe 

7 No se permitirá que acompañe al Rey- rungurr extrangero, 
aun en calidad de domestico ò cxiâ Q- ( .Gran.de A p l a u s o . ) 

8 No se permitirá que acompañen al Rey, ni en, su servicio, rr. 
en manera algitna, aquellos españoles que hubiesen obtenido de N V 
poleon, ó de su hermano losé, empleo, pension ó condecoracíoa drt 
qualquiera clase que sea; ni los quehayaa seguido á Los fraiiceseu 
en su retirada. ( . J j i l a u s a e x t r a o r d i n á r i o . ) 

9» Se contia al celo de la Regencia el señalar la ruta quç hay ::, 
dft sçgvú? el rey hasta llegar â esta capital v à fin de que en <d 
ae^mpañamiento , seryictumb're,; honores que se. le.hagan ep'el: ca
mino , y á su entrada en esta, corte, y demás puntos, convenientes 
â este particular r reciba S. M. las muestras de honor y respete 
debidas á, su dignidad suprema, y al amor que le profesa la nac*-
on' 

10 Se autoriza por este decreto al presidente da Ia l^egençh^ 
para que en constando la entrada del rey en territorio español, sa 
ga à recibir à S. M. hasta encontrarle y acompañarle á la caoitxi 
con la correspondiente comitiva. 

11. E l Presidente dela Regencia presentará à S. Magestad un 
exemplar de la Constitución politica de la monarquia , à fin de qv«í 
instruido S. M. en ella, pueda prestar con cabal deliberación y vo
luntad cumplida el juramento que la Constitucio.. present-.:, 
{aplauso e x t r a o r d i n a r i o , ) 

12 En cuanto llegue el rey á la Capital, vendrá en derech .-• 
ra al Congraso â prestar dicho juramento : guardándose en este at'>a 
las ceremonias y solemnidades mandadas en el Reglamento interi
or de Cortes. (Aft.lav.so extraordinar io^ 

13 Acto continuo que preste el rey el juramento prescrito er> 
la Constitución, treinta individuos del Congreso, de ellos dos Se
cretaros, acompañarán á S. M. á Palacio ; donde formada la Re
gencia con la debida ceremonia entregará el Gobierno â S.*M. ce." 
forme á la Constitución y al articulo 2. 0 del decreto de 4 de s 
tiembre de 1813. L a diputación regresará al Congreso à dar cuei 
de haberse asi executado; quedando en el archivo de Cortes el ctv-
Tespondiente testimonio. 

_ 14 En el mismo dia darán las Cortes un decreto en la solem
nidad debida , á fin de que llegue á noticia de la nació» entera cí. 
acto solemne, por el cual, y en virtud del juramento prestadÍ 
ha sido el rey colocado C O N S X l T U C i O N A L M E N T R « ¿ su U) 
no. ( A f i l á ü s o •íxiraJHâtr.ctrtò.') Éste dççj*»*, despèeà i » iádb en h í 
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Cortea * se pondrá en manos del rey por una diputación í^ual á la 
precedente, para que se publique con las mismas formalidades que 
todos los demás, •, con arreglo â lo prevenido en el articulo 1;Í0 del 
Reglamento interior de Cortes. 

Lo tendrá entendido la Regencia del Reyno para su cumplimien
to; y lo hará imprimir, publicar y circular. Dado en Madrid á 2 
de febrero de 1814. (S iguen las f i r m a s de l S r . Presidente y Se
c r e t a r i o s . ) ^ A la RecoT-.i»; del. Réyiio. — (yi/ilauso mni extraordi
nario.') 

J Loor eterno al augusto Congreso de las Españas, por haber 
expresado la voluntad nacional en este decreto digno del senado 
romano! La nueva época de la libertad, de la independencia nacio
nal data del 3 de febrero de 1814. No hay español, que no se 
epgrie con la determinación de nuestras Cortes, en seguir los em
peños contraidos por la nación con las potencias extrangeras, à fin* 
de derrocar ese monstruo del trono de S. Luys. Callaron todos los 
partidos, al oir la voz sublime de la patria. Patria tenemos los es
pañoles, todo el Congreso decretó que el rey debia jurar en su sen»! 
la Constitución; que debia guardarse y cumplirse todo lo que ella 
prescribe, y que hasta que se verificase este acto solemne hose 
le eletase al trono de las Españas. 

kA I M P R E N T A D E P U E R T - R I C O 
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BIARIO ECONOMICO 
B E PUERTO-RICO. 

MIERCOLES 23 DE MARZO D E 1814 

ECONOMIA rOUTIÇA 

ComerciQ* 

Cada productor tleî e ua sobrante, que ha de permutar 
por las cosas que 1c faltan , y sobran » otitj productor. 
Un labrador, por exemplo, tiene un sobrante de arroz, y 
té faltaa camisas: otro liçne vsn sóbrame de cal í , y )c fa!-
ts. naaiz. Un fabricante ticiíc un sobrante de lienuos, y 
le falta trigo, carne, lino, Scc: otro tiene un sobrante de som
breros, y le falta lana, p í o h e ¿Como se proveerán es
tos vuríos productores de lo que les falta, coa la venta ó 
permuta de lo que les sobra? ror medio del comercia F.s* 
te, reuniendo en cada pueblo las producciones de todos lo* 
países / pene en contacto los productores y los consumido
res: cada uno sabe donde ha de acudir para vender loque 
le sobra y comprar lo que le falta; todos se hallan períce* 
lamente surtidos ; y nadie pierde tiempo, nadie pierde el 
fruto de su trabajo. 

¿En qué consiste, pues, l a industria mercantil? E n trans
portar las producciones de donde sobran i donde faltan. Etta 
simple operación executada de mil modos, y por medio 
de millares de millares de personas , es l a que pone en 
piovimicnto la industria de todos los hombres .* l a que sa
tisface las necesidades y los caprichos de todos los pueblos: 
l a que aumenta l a riqueza y el poder de todas las nacio
nes ; v la que establece cierto equilibrio en los precios de 
todas las cosas vendibles. 

No hay de consiguiente ramo de industria , que contri
buya, mas poderosamente al fomento de la producción. Si 
la agricultura presta el alimento, que mantiaic al hom
bre, al animal que le sirve , y las artes que 1c visten y 
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ckckd; s i .rrncs^ j&JavüTiUKlft ãas primeras .íJ«tcm§-; q u « 
reciisen de la ç^rícuUtmi, «vumeman su valor y su uuU-" 
daj^ ei cor,v.ró¿ è^el que ks dà vida y mGvLnncnto, fecun-
ilando una } oua mciustria con 9u$ capitales;*, y muUipllcan* 
do ti nutpçro tie los cousumiclorcs de sus producciones 
hasta el nivel ck la {xjblncioti del mundo entero. 

Exâmuvesc ¿ino que serían los pueble» sin d ooroercio. 
Aliados unos de otros, se verían predhados a reducir su» 
Iífcesida<le6 á lo» objetos <[\iC ellos mismo* pudiesen pro» 
doctf ò rnanuiucturár. Cada productpr,precisado à buscar 
por si nmmo al consumidor de sus ¿bbrames , y al pro
ductor do lo que le faltase , perdería tal vez, inutilmente 
el tiempo sin poder satisfacer sus necesidades. Una. mala co-
¿echa sería una. CAlanúdad irremediable , que. causaría, U 
muerte de millares. de familias ; jr una c o s e d » abundante 

capitales, ningún progreso 
das y todo se haibm en aquel estado de Uiiguidez y de 
jT.ucrte cu que se bailan los pueblos, que acaban de salir. 
<le la vida salvage. 

Si tales son los beneficie, que debemos al comercio," 
no dclxrrà parecemos extraño que todos los gobiernos ha* 
yan dedicado á su fomento sus vigilantes cuidados, y que 
algunos, sin conocerlo, ha) <..« sacrificado á este ramo de m<* 
dustria ".a madre de todas las artes, la agricultura; porque 
ios hombres rara vez saben contenerse en los justos limi
tes , que U razón señala á todas las Cosas. Pero ¿son igual» 
mente titiles todas las clases de comert-io? ¿contribuyen to
das igualmente á la prosperidad nacional? Examinemos es
tas dos questiones, que son las que mas puedea intere
sar à nuestros lectores. 

Si t i comercio es, como hemos dicho, el que pone en 
movimiento la producción , es claro, que el que con igual 
capital produzca mas movimiento, mas giro ac frutos, e i 
el mas útil relativamente à este objeto. Por exemplo un 
comerciante , que tiene mil pesos y los emplea en arroz 
para venderlo en la ciudad, producirá mas mçvimiemo 6 
mas circulación, que otro que los emplee en el mismo fru
to para llevarlo á la Habana. E l primero podrá giràr doce 
veces al aHo su capital, y el segundo tal vez no podrá lle
gar á tres; el primero producirá UÍU circulacioa igual ¿ . 
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12.C00 pesos, T imundo â G.OCOs cl prirrscro Rà. 
iiundo SÍÍIO im 10 por 100 cn each venta !uce ia g a m n e » 
nionstrtíosa de 120 por 100 al ano» y « « p m i o ha de 
ganar un 40 para nue su comercio sea ifjuaimcntc lucra-
tita' E s port indtiAiWc , qa« comercio ma* útil para 
la producción, para h riqwa» jwcionaU <rs d interior, c l 
que se hace cnire los productores y cysr&nraidonw mas in* 
tned'uitos. 

Ocupa el segundo lugir el exterior^ San poco» h n i n 
gunos los países, que se btistan ¿ si mismos, y que no ne
cesitan del extranjero frutos 6 manufacturas, que no se 
prtxlucen en el propio. Si estos frutos y tnanufacturas se 
reciben en cambio de otras que se extrsen del pais, cstt 
dnse de couicrc'o no solo contribuye ai fomento de Ja pro
ducción , sino que aumenta , ademas' los capitales produe~» 
tivos i pero si el uno paga en plata los frutos 6 manufocta* 
ras que recibe, no siendo productor de estos metales, con
tribuirá este comercio al fomento del pais, que da los fru
tos, y à la pobreza del que d i la phta, porque nc dismi-
rtutrán progresivamente los capitales dê este , y de con— 
siguiente los medios mas poderosos para mantener activa 
h producción. Algunos exemplos harán mas perceptibles 
estos principios, (Se conctuirhj. 

TESORERIA NACIONAL D E PUERTO.RICO. 
Arqueo de la tercera teutona d i Marzo, 

CABCO. r s as, K. 

Existencia efectiva del dia 12 en que se prac
ticó d ultimo arqueo. 11933 7 5 

ESFZCXXS na ons COJÍSTABA. 

E n oro. , . . . , 
E n plata de cordon. , 
E n id. macuquina. . 
E n pesetas sevillanas,. 
E n vellón. . . . . 
E n papeletas utiles. . 
E n i d , inútiles. . 

3170 6 
5803 6 

CISO 1 5 

Igual 11033 7 5 
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I N G R E S O S P O S T E R I O R E S . 

Metálico, Papeletas. Total 

1 Remitidos por D . M i 
guel de Rivera, á bue
na cuenta del arrenda
miento de Alcabalas de 
Mayagües que estubo 
à su cargo en el ano 
pasado. >»>»»> 300 „ it 300 „ 

2 Productos de la Recep
toría de Guayama, á 
cargo de D . Jacinto 
Texidor. . . . . 69 4 „ „ „ „ S9 4 

S Bergantim Volador ; 
derechos municipales. 149 4 22 4 >, 153 4 22 

4 Hospitalidades de Joa
quín de la Pena. . . „ „ 42 . , „ 42 „ 

5 Id. de Pablo Nunez. . „ „ „ 3ti 6 „ -̂ 0 6 
ñ Préstamo de Juan Bau* 

tista Saldivia, vecino 
dç Ponce» . . . . „ „ „ 500 ,» „ 500 ^ j» 

7 Id. de varios comer— 
piantes del mismo parti-
^o. . . . . . . „ „ „ 4412 „ 441 2 „ 

8 Tierras de Guayama , 
9. puerta cuenta de lo 
que debe el partido, re
mitido1 pof el Alcalde 
D . Andrea Josef de R i -
yera» . . . . . . JJ it 95 6 „ 95 6 

9 Remitidos por el ad-
miníscrador intérirto de 
Ppnqe , en cuenta de 
|qs productos de. aque
lla administración hasta 
fin de Febrero. . . 2 0 9 , , „ 599 5 „ 808 5 

10 Buena cuenta de los 
» 

Suma. 428 „ 2 ¿ 2 ? J 3 „ 2441 3 22 
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Suma del frente. 428 „ 21 2013 3 „ 2441 li 22 

productos de la Adua
na en este mes. , . 400 „ „ 2838 1 ^ 3238 I „ 

11 Remitidos por el ad-
m'mistruiior <ie Ponce, 
como resto de los pro
ductos de aquella adr 
ministracion > hasíta fin 
del ano pasado. , . „ 125 1 12 125 1 12 

12 Contribución de extrau-
geros de Cabo-rojo. . „ 300 ,, „ 300 „ ,» 

13 Diezmos del mismo 
partido, buena cuenta 
del año pasado, à carr 
go de D, Josef Rodri
guez Flayle. . . . . « » 773 4 „ 773 4 „ 

14 Donativo de id., recau
dado por D . Salvador 

.Berçnguèr „ „ „ 187 „ 187,, >?, 
15 Buena cuenta de -los 

Diezmos de S. German 
por el trienio cumplido 
en 1812 à cargo de Don 
José Vicente Gonzalez „ 35 2 „ 35 2 „ 

16 Tierras de Cabo-rojo, 
por 1812, que recaudó 
Don Tomas Ramirez. „ „ 173 1 „ 173 1 „ 

17 Préstamo de los comer
ciantes del mismo parti
do , recaudado por di
cho Ramirez , „ „ 357 4 „ . 357 4 „ 

18 Préstamo de los comer
ciantes de S. German 
recaudados por su A l 
calde constitucional. . „ „ „ 486 „ „ 486 „ ,> 

19 Donativo de varios, ve
cinos de S. German re
caudados por el mismo 
Alcalde. . . . . . „ „ „ 440 2 „ 440 2 

20 Donativo de varios ve
cinos de Sabana-grande „ „ „ 17 2 „ 17 2 „ 

21 Pr^ ¿clF Coro. 
. 400 „ „ 5733 H 2 6W2 1 12 



Suma de la vuelta. 400 4, „ 5733 l 12 6132 I 12 
nel del Regi mien to Fixo. „ „ „ 1000,, , , 1 0 0 0 , , „ 

Hil D . José Ramon de Gor-
bea, á cuenta de las B u 
las del bienio anterior. „ „ „ 400 „ „ 400 „ 

í;ò Juan Olmedo, à cuen
ta de los Diezmos de 
Manaty, dei anopasado „ „ 5 0 0 „ 500 „ „ 

f l Boiviíivo de vários ve-
cir.os dei partido de Jua
na Diuz, remitido por 
Don Tibnrcio Rodri
guez, Alcalde que fuè 
en el ano pasado. . . „ „ 99, , „ 99 ,, >, 

25 Remitidos por D . José 
Colony Ortiz, receptor 
de las salinas de Coamo 
en cuenta de los pro
ductos de aquella R e 
ceptoría. . . . . „ „ „ 12 „ „ I S . n 

26 Remitidos por el Ayun
tamiento constitucional 
del partido de la Cidra, 
como derecho de tierras 
por el ano proximo pa
sado. . . . . . . ,r „ „ 118 3 „ 118 3 „ 

828 „ 22 9875 7 12 10704 „ 

R E S U M E N . 

Metálico. Papeletas Total. 

importo la existencia 
anterior. . . . . . 5803 6 „ 6130 1 5 11933 7 5 
Id . los ingresos ulterio
res. . . . . . . . 828, , 22 9875 7 12 10704,, „ 

6631 6 22 16006,. 17 22637 7 5 



Metálico. PajVflttM. Total. 

I S 

2 Al Artillero Ucen* 
tjarlo Prbta Numa 
se le han satUfccho 
en cuenta de sus tnv» 

" dios sueldos deven-
gados» para paga i las 
bospitakdodca que lia > 
causado. . . . . >i»» H > 122 4 24 22 4 24 

'2 V i ) . Juan Fagundo 
en cuenta de lo» 
líos que lu hecho df 
papeletas. . . , . >i >* >» »» *» 1^0 »» A 

3 Baena cuenta al Hos- v 
pital para gasios do. * 
« t e me*. . . . ,»i» » 350 w 350 w ^ 

-•4 Pension de- Dolía 
Concepción Angulo, 
por el afio pasado. . „ „ u 625 „• « • 625 „ „ 

^ Id. de Dona Teresa 
VSlehciano^, por id. „ H „ 500., ,% 500 ^ ^ 

6 A D^ luán Bej'ley, 
por cien barriles de 
harina i 23 pesos. 2300 ff „ „ „ M 2300 „ 

7 A don soldados del 
fixo que están en ba* 
ños friiherales. . . ». )t- ¿r . 1 3 » 18 >* w 

6 A l maestre de vive, 
res Don Andres de 
Torresf ídem. . » 40 „ w • 40 , | 

9 Al Regimiento fixo» 
por buena cuenta. . „ H „ 2000 „ w 20CXJ „ » 

50 A l mismo en cuenta-
de los atrasados de 
1808. . . . . . . „ „ „ m i 6 3 1901 « 3 

11 A D . Cayetano Sua-
' rest, capitán del Bet. 

gantin S. Jo&è ( i ) d 

Suwau '2300,, „ 5Ç17 2 27 7517 2 27 



46 
Metalic • l'ájielfstas. T:>>¡ 

Suma de la vuelta. 2300 „ „ 5617 2 27 7917 2 27 
Occéano de Cadiz , 
por ei fíete de 4&ea« 
xcnes de papel sella
da que ha conducido 
para Sta; Fè,Panamá 
y Cartagena, á ra
zón de Sopeses caxon 245 „ „ „ „ „ 2 4 5 , ^ , , 

12 A l habilitado de Mi
licias dé infantería, 
buena cuènta para el 
presente mes. „ „ „ 50 „ „ 50 „ „ 

2545, , „ 5667 2 27 8212 2 27 

B A L A N C E . 

Importa el cargo.. 6631 6 22 16006 „ 17 22637 7 5 
I d . la data. . 2545 M ,, 5067 2 27 8212 2 27 
Existencia :— —-—-— —<—— 
en 18 de Marèb. .4086 6 22 10338.5 24 14425 4 12 

Ett la Tesorería 'Nacional de Puerto-Rico á diez y ochó 
de Marzo de mil ochocientos catóme, se practicó 'pot el 
Sr. Intendente con arreglo al árticulo 11 capitulo 2. ° de 
la "lev de 14 de Agosto de 1-813 ¿ y con asistencia àe los 
Señores Ministros Tesorero y Contador, el arqueo dela ca--
xa, y resultaron las entradas y salidas como expresa la an
terior deir.astracíort, todo constante de los respectivos do
cumentos de cargo y data : è iguálmenie la exístencia que 
aparece del balance.— E n fè de lo qual lo firmaron por an
te mi—Ramirez.-Patino.—• Bacener. -José Nicolas Cestero-

JSOTA . De las partidas.4, 5,,y 10 de la data se hará la con
veniente explicación en el arqueo siguiente; 
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E C O N O M I A P O L I T I C A . 

Comercifr-CvnciuiioH del numero anterhr. 

Supongamos que un comerciante de esta Ida exporta di 
ella 100 quintales de arroz , que le cuesta i 4 cc&os él 
quintal, y que lo venda eu San Thomas i sei* t Vibre de 
todos çastos, cuyo producto retorna en especie en esta 
Isla. Ésta expedición ha producido al comerciante una ga
nancia de 50 por ciento , y al pais un aumento de capí, 
tal que le facilita dar mayor fomento i la producción. S u 
pongamos , en el mismo caso, que eu lugar de importar 
la plata efectiva , la empica en crea* , que compra en San 
Tomas à 3 reales la vara r las vende aquí i 4. E l rt-sul-
tedo entonces será , que 600 pesos empleados en en is da
rán 1600 varas de este lienzo» las quales vendidas à 4 rea
les producirán 800 pesos, y doblarán por consiguiente el pri. 
mcr capital invertido. E l comerciante, pues, habrá junado 
en la especulación l'K) por 1001 y el pais podrá dar 
proporcionalmente doble movimiento i su producción. Me 
creo dispensado de advertir que las cantidades son indife
rentes, y que los resultados son siempre los mismos, coa la 
diferencia de ser mayores 6 menores las ganancias. 

Pero supongamos que el mismo comerciante en lugar de 
exportar 400 pesos emplead»» en arroz, los extrac en pía* 
ta para comprar creas en San Tomas y venderla» acá. E n 
este caso el comerciante gana ciert imente 133 pesos 3 rea
les, que son la diferencia de los 3 reales i que le cue&U 
la vara de ova, i los 4 i que ta vende; pero el pais ha 
perdido en primer lugar un capital mctalicOv que no reco
bra, y oue podrá hacer falta en su circulación, y en se
gundo el movimiento que aquellos misinos quairoctcntos 



48 . ; . pev>s heHmn po^irlo comunicar à la producción, .stipiiesto 
«jUí sî s frutos no ív.«n entrado |>or nada en la nr{»ocijci<)n, 
aiuri por el contrario'ha üklo preciso vcotU-r ò coi^tnxir 
133 quintales y pico de libras de urros |>i»r¡i adqtiit ir, no -les 
1600 varas de crea qo? produxo la primera tJsjxtul;-clon t 
sino 1006} ijuc produce la segunda. Resulta pues que. |;a* 
fa adquirir las misma;» ICfX) varas- de crea por t i secundo-
medio ca preciso consiíniH- 200 quintales di* arroz, esto t s, 
doble cantidad de fruto» de. los que las produxerou por el 
primero. 

Por ultimo supongamos que es un comerciante de San 
Tomas el que ha^a estas especulaciones...Bien vea que in. 
troduzca plata , bien efectos p¡ira comprar los 1<>0 quinta* 
les de arroz , de todos modos contribuye al fomento de ta 
producción del pais, porque aumenta el numero de núes* 
tros consumidores de frutos , y poique dexa en Íu¡*uf" de 
los frutos que extrae, ó un Ciipitaí «netalico que auménta la 
masa de nuestros capitales prodnetiví s, £» unos efectos para 
cura adquisición siempre debíamos desprendemos 6 de una 
cantidad de frutos ò de nrta c-unidad de metales. 

L a couscqüenciii de todos estos supuestos ès, que el co¿-
mercto exterior mas útil para un pais, es el que hacen su» 
mismos naturales exportando sus producciones sobrantes, è 
importando las extrañaras que le faltan , y qne el más 
perjudicial ê » el que hacen los mismos naturales extray'eiW 
do oro á plata para introducir de fuera frutos 6 manufacf-
turas. £ no ser que aquellos metales sean producción d<íi 
pais, en cuyo caso entran en la clase de frutos de utU cJC-
pnttu'cion. Há^tse lu aplicación de estos principios á nu<s*— 
L o comercio practico, y se ver i qual es el que contribuye 
y qual el que conspira contra la prosperidad de la Isla. _ 

Finalmente el teiver lugar le ocupa el comercio de irans» 
porte. Quando un comerciante emplea sus capitales en pais 
extranjero para comerciar" con otro extranjero también, esta 
da*e de comercio se llama de transporte. Por su medio un 
país puede aumentar su riqueza n-etaiica extraordinariá* 
mente; pero en nada contribuye á su producción.* fomeiv-
ta la de los paises, que son objeto de sus especulaciones', 
por lo que solo puede ser útil al que es dueño de los ca— 
pitafes, quando la esterilidad de su suelo ü otras circuns
tancias particulares no le permiten tener industria propia, Ò 
quando habiendo recibido ésta ya toda su extension, sobran 
todavia capitales que no üeticn empleo m en su agricultura. 



ri m sns fn^rlras, Ocnpa pn?s con rason el •creer 
g:ir «T»IC comtrcio; y como q*? JMU HS v e c e a pucíSr s^ r ÍVĈ  
VV«»TM> , poos vtct-s p<K\rà Rsr mil i una £ÜSÍ««H a«n ^«sa» 
4o uioçhas lo !>ca k indjvidm»*. 

Hssos priucipu»-» \ytv de-n Uncr eo l i pracílaa nlfcwtias es . 
ccpcíoncs; pero tratwílosç de «n estaco habitual, esto CM, 
de que un jais sc dsdfjoc cnosUuiUmente i «na dc Ias da» 
sos Jc cimurcio que h<mos indicado, los tmitindos ud 
podrán mx otn>s cju«t los fjor h;»n mamfcsiado: y du 
choso tl que siga Jus rtglus, que'U expcrtcr.cb, de acuer. 
d'> con l:i ntzoii , hm cowsafj'Rtdo como otros tantos c i . 
noneü dc U economia polmca respectiva & Ia uidu¿uia mer* 
CHltlU. 

A G R I C U L T U R A . 

Ssr han repartido en toda la Isla semilla* de gran©» , y 
de plantas utiles , çuyo cultivo se desconocía, b»¿o wr ha. 
büa generalizado. A un tiempo se him hecho, y tslrm ha— 
ciendo exjKriencus y pruebas en varios terrenos. Algútms 
han sido muy felises. i>c tmlas conviene y se irán dando *tic. 
c<-sivas noticias. Un lahndor inteligente dei pueblo de Sun
cos ha comunicado tus que aiguen: 

„Remito quatro pies de" LINO; los dos porque jamas hè 
visto caña tan gruesa de esta planta, y los otros do» pe* 

ue tampoco he visto que una sola pepita produzca quatro 
cinco caSüs de lino. E l que hoy arranqué (18 de Febrero) 

fué sembrado el 21 de Noviembre; un qnadrito al subir lã 
marèa» y otro al bajar, y estaba igituL l*¿ luna nueva ú» 
guíente sembré otros dos en la misntá forma- Según lo 
que muestran los grados succesivos me prece que el HJÍO 
quiere ser sembrado en luna y marc* creciente. Estas qua
tro pepitas cayeron solas por acàsoen un qu-.ulrito de T * J -
c a No me queda duda que el U N O produce aqui muy 
bien. 

„ A l a c s p A D A le á\b HA^UITIS, y no producirá-- KI 
TRICO limpio entalleció demasiado. FJ de Carolina ent»~ 
lieció mas, pero no tiene caña. A otros granos de trigo 
rubion les ha sucedido lo mismo, de ahijar demasiado , r 
dfbe ser que no lo sembré bien. Me golxmté por vi d i a 
rio del Dr. D. Celestino Mutis, que d i 22 granos i cada 
pie geométrica Aqui es necesario apartarlo mucho roas, 
por que euullecc demasiado. Los quadritos que no he re* 



so 
p t á o , y Rttr.brè jaftío con los de riego, en. la misma tier, 
ra , no talen á ú m ú o ; pero d TRICO resiste mucho à 
la çeca. 

„Creo que aqui provam %\±n el trigo de Merida de M 
- racaybo, que llàman chiquito, $ menudo. Este ten pera? 
mento, y el de Piedras, Caguas, Hato grande, Cayey, B irran 
quitas, Utuàdo, y Pepino, tienen muy corta diferencia con çl 
de S. Mateo, que és el ultimo de los v n l l e s de Aragua , por 
donde pasé y vi trillar dicho grano en el ano de 92 L a 
harina que baja à Cartagena por el puerto de Ocana é s d«» 
este trigo chiquito, que da mucho afrecho, y un pan mify 
blanco y del mejor gusto. 

„ U n uracan el 7 del corriente, no estando yo aquv,- tura. 
foó el : A Ñ A M O , y hasta las cañas de los AJOS se aplasta 
ron contra el suelo. Las C E B O L X A S van bien. De todafc 
esus cosas llevo un quaderno, y avisare los resultados luen
go que los vea." 

Se espera que otros labradores hagan iguales observa^,» 
nes , y comuniquen semejantes noticias. Semillas no lés 
faltarán, siempre que las pidan; ni instrucciones y luzca 
par» aprovecharlas, pues en este diario se insertarán y adap
tarán todas las que parecieren oportunas -para el adelanta— 
miento y |pmento de los campos. 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 

Londres 25 de Enero. 

L a gran question, en que están divididas lais particuk— 
res opiniones, è s si se hará lá paz con Napoleon Bonaparte-

fó si se exigirá por precisa condición el restablecimiento. 
•de los Borbones en el trono de Francia. Se asegura que 
la Gran Bretaña no se conformará con la existencia de Na^ 
poleon ., à quien no ha reconocido ni quiere reconocer - i 
Emperador, ni como R e y ; pero que los Aliados odavia 
no se hallan decididos sobreesté punto. Sin embargóse 
ha dicho ultimamente que el Austria ha manifestado s ü 
Conformidad, y que auxiliará los esfuerzos que se hagaft 
para que el trono de S. JLuis vuelva à la-léxitima dinastía, 
© í c e s e que con esta mira: » y la de sondear las disposició-»-

. nes de los espíritus, há pasado Luis XV^III à España, y , 
que se halla én Bilbao , para introducirse en íráncia 
lás ^rovi'neiu.s meslàk > 
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Ikstm 23 c& Fdvtrv. 

Los ministros nombrados para ncgt^crr en Gcicmtsvif^o 
la pas con la Gnrn - Bretaiía, se embarcaroa en U fra
gata de ftutrra Juan Adams. Hay la m^yor cotifianw àc 
que bgraràn cl fin de su impórtame WÍMOH, aunque se ig« 
uoran las instrucciones que Uevan. Entre tanto te ocupa 
el Congreso en {«roniover un íjtarsüoso rRESTAMo p̂ n* 
h conú'.iüacion cíe la guerra , cuyos gastos sulx n á una su. 
ma tun deüt.teduU r q«e és imposiiblc la pueda soportar t\ 
pais; y trata también de reorganizar un SAHCO ir ACIÓN AL, 
còn el fondo de treinta tmUoncs de pesos. 

L a Legislatura de Massachuset na sancionatlo una Ley 
renovando Us anteriores sobre prohtvicion de CURIALES DK 
ycscA en las bocas de los nos , y en todas las entradas 
y ciKrientes de las aguas. Se imponen fuertes penas i los 
qüe de quaíqntér modo errtbarasen la libertad de la pesca, 
o usen de artiñeios perjudiciales à la procreación y aumen
to de lo* peces, y » su libre enrso jxsr las aguas interio
res , donde debe ser común su aprovechamiento. 

Son muy frequentes Lu» repres<;nt,».cit»nes y ct*noi-es con
tra la ley del Í U B M C O , y &ua pcnúcioxjs conscoliencins. 

Han lle^adu á Nevy-jx>rt algunas embarcaciones ae la Ha* 
bana con'azúcar, y mieles; y cl dia 27 de F<*brm», el 
bergantín FIRK/I»DO, capitán BosqjffkT, de rusaxo-Rtco 
se hallaba próximo á dar la vela para su destino. 

C O M E R C I O . 

Islas Extranjera*. 

Un edicto ael Gobernador de Cms , de 12 de Ene
ro de este año , previene que en atención à Las circuns
tancias continuar^ observándose lo dispuesto por su ante* 
cesar en el ano de 808, í cenca de la admisión de barcos 
españoles en todos los puertos de aquella IsJa, tratándoles 
con la posible atención y respeto, y permitiéndoles la in
troducción de ganados, mulas, maderas, granos y todo ge
nero de comestibles ; con tal que las embarcacioaes espa
ñolas sean de un solo puente, y que hayan de pagar lo» 
siguientes derechos. A saber: Los barcos pequeños entre 



e.aa y aquella ís!a , que Echen, armz. maíz. pTaUnc*. fru-
tis , onimales vivos , y ofr^ comestibles, psgrrrin 4 ps. 
£<- r». Por vi carg;intcmo i¿ue extranreren en &11 K-iomo pa. 
grit un, otros» 4 p>. 7 i T V . - LOS tarcos de la misma c&sc 
íjuc i!?vcn g-aíwd<is., nmlas , y nuideras jiagaràn 7 peyxs 
6?. rs.s y lo mismo i su satiaa ; cuya disposición dcbcii 
durir hasta U resolución d d Gobierno de S. M. Briunko. 

C I R C U L A R D E L A I N T E N D E N C I A . 

E n orden de la Rt gencia del Hryno de 22 <fe Novíem* 
bre ultimo se vne encaVga, ,.que por quantos írtedios pen
dan de mi arbitrio procure que te ficlt,s híibitjwes de Ja 
provincia de Venezuela bullen en es>ta i^la la stguríduíí y 
hospity.lid.id, à que los luce a c m dores su lealtad y adhesión 
á ia Madre Patria." 

Con tnn justa atención ! mediante ,cpic desde este mes , 
por dt/ficiencia de la Tt soreria, qdtdüran sin socorro de ella 
los empleados, y demás person <s emigfada» de dicha pro
vincia , que hasta shora con diversos títulos han percibi
do una escasa asignación mensual para su subMSíencía: en 
absoluta frita de otros medios, y siendo razonable que é s 
tos se soliciten y establezcan sobre fondos y cosas def mis
mo pais de su emi}íracion , permitiéndolo las circunstan
cias; con anuencia del Sr. Capitán General Xele politico he 
dispuesto í que en las Aduanas de esta Isla , adema* de los 
derechos ordinarios sobre los articulos comerciables , que se 
introduzcan, y procedan comeidameute de la Costa-firme, 
se exijan las siguientes imposiciones provisionales en mo
neda metálica: 

Del Cacao 8 ra. por fanega. 
Del A n i l 8 rs. por quintal. 
Del Algodón 2 rs. ídem. 
Del Cafe 4 rs. idem. 
De los Cueros 17 mrs. por cada uiSo. 

D^ndo cuenta ¿ ht Regencia del R Í T U O de esta interina 
disposición , solicitaré , y no es dutiable se servil i S, A . 
dvclur.tr vn virtud de la expresada Utal Orden, y por cau. 
sa* tan recomendable y urgente, que el impone de estas 
imposiciones se tenga por parte de los derechos que los 
tniiraos artículos luyan de adeudir y satUadr i su en-



53 
tr.Hla en la Pcnmsuia, cxipicntioM.'W^i^le rotnoa en eqtie* 
.Has Aduanas lo qu'* en c M i i i hayan sattsfi cho, pr.n lt> < j u a | 

adüwjwñórá su liquidacíoh y cAnstajtcia cft les» ^glstms: y ¡4 
nór M^cUtrntc las jfxjwltcionfii no llcg.Mstn» o no se veri», 
ficaüc su' adeudo' dvivchos'-vn ta PciMnsvila , w (Icvul. 
vcrA i los inu-Tc&ado» lo qité atjui" por I s la providejícia &Q 
1c* hubiese t s i g u i ó . 

l>ei importe de estas hnposicionc» se formará un fondo, 
con total tndepeiKkncta de la Tcst .nr ia» y BU producto M! 
díhtrjb'tii^ mcuíiualirtnte, atendiendo á <JIH: si /utse poütl^s 
alcancen lbs socorros, no itolo a. los empicados , sitjo t««tt. 
bien á las familias é individuos panic tilares del nusfòo orí. 
gen , que lo inert-ckren por ucrisoludo palriodsmo» per» 
^«vl^••;ones y sacrificios í* y que notoriamente dependan de 
la caridad, pera subsistir, pues i todos comprvhendc ¿JCÍ» 
t»da orden del Supremo Gobierno,-—Puerto-Rico 20 de 
Marzo d c ' l S U . 

A D U A N A D E E S T E P U E R T O - P R I N C I P A L , 

¡astado qué- demuestra el total a que han ascendido en el 
•mes de Febrer.Q ultimo los derechos recaudados en esta Ad-r 
•mlmstraciGiî  con distinción de los ramos à que fueron aplir-
cadas, à saben 

E g r e s o s de l firesente mes. 

jRamos. 

Transbordos. 
/ 1 mo-xarifazgo. 
?.I<.vJ,ia-annata. 
Muelle 
Caiies'. . 
Subvencion<de guerra. 
Corso ò Comboy. 
Catedral. 

P. Rs Mrs. 

815 
5.288 

520 
96 

628 
1.2S1 
1.128 

651 

5 
7 

5 
5 
3 

26. 
2. 

19. 
10. 
24. 
16. 

10360 30, 
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En Oro. . . - . 
En 'Flüta fuerte.. 
Kn Macuquina. . 
r.n Cíilderiilâ. 
En Papeletas. . , 

Total Tcmkido á Tesoreria. 

64 
485 

1.76Ò 
3-22 

7.728 

S 
»» 

>» 

30. 

10.360 30. 

-Juan Manuel Se-FüertojRico 28 de Febrero de 1814. 
rantès.— Juan Jose de Garbea. 

C A P I T A N I A D E L PUERTO. 

I)ia 18» Kntr-ó €rt- éste-' puerto, procedente del de la Go
n i ña , la goleta Mooserrate , con 26 dias ide mvegáció» r 
su capitán D . Ignacio de Arana , su cargamento vino y 
pasas. 

Id. Procedente de San Tomas, la yolera Cometa, con 
cacao.-

Dia 20. Procedente de Canarias , la goleta Candelaria 
su '"capitán D . Jus'e Gonzalez: "su destiño era Costáfi; ntíi-
Hizo "escala en Trinidad de Barlovento, de donde procede» 
después de 5 meses de viage. Ultimamente tocó en Sart 
lomas * y conduce cacao. 

'Id: Procedente de Coro, la goleta Sta. Ana , su capitán 
D . ^Jobé Mendoza, con 14 dias de navegación, su carga— 
xri.CTiò pAÍo de xanipeche y cueros. 

Día 22. Proiedente de New-port, el bergantín Eduar. 
do,;' su capitán D. Juan. Aley , cçn 19. dias , 'en "lastré;' 
Fue .saqueado por. una goleta insurgente de Cartagena eos» 
bai.jjera gmericarta. 

Id. Pro/ edente de 1Í¡ Coriiña1 el bergantín Ciudadar.Cv 
capitíin Dt. Manuel Osorio , çon 3.4 dias de navegación : 
su.c;'re;.:nitnto. vino , y sardinas. 

Jdv Pidcedente tte S. Thomas, la balandra Pepa^ en 24 
heras de navegación, con.rnerciincias, 

NOTA-——En estos-dins han entrado seis barcos del ca
botage de esta lisia,., con dzu'car , café, maíz , cordobanes 
y. sal.. 

E N L A I M P R E N T A D E Pv ^ O - R I C O 



<m.0 7 •? i7©» 55. 

lAKIO ECONOMICO 
D E P Ü E R T O - B I C O . 

LUXES 28 D-e MARZC DE 1814. 

PAPEL M O N E D A . 

E L P A P E L M O N E D A es como aquéllos remedios heroi
cos , que administrados con óporturíidad y discreción dàn 
la vida , y aplicados jsin tino precipitan la muerte. í o d o s 
sabemos que hay tres casos en que está indicado este reme
dio : quando-la falta de numerario entorpécela circulación 
interior de un pàis : quando la de capitales tiene obstruida 
h, industria de sus habitantes,- y quando un D E F I C I T even
tual en las-rentas publicas no puede cubrirse con nuevos y 
extraordinarios impuestos , sin ruina de los contribuyen
tes. ¿ Pero qual ès la cantidad de P A P E L M O N E D A que 
debe emitirse en estos casos? ¿Quales las precauciones con 
que debe adoptarse esta medida? Esto ès lo que debe 
llamar toda la atención del hombre público. 

¿Queremos conocer el bien y el mal de que ès capaz, el 
P A P E L MONEDA? Comparemos los efectos del sistema qui
mérico y agigantado de L A W , con el modesto objeto de 
los bancos de Escocia; los espantosos resultados de los A S I G 
NADOS de Francia, con los benéficos frutos de los billetes 
de banco de Inglaterra. L A W , queriendo poner en circu-
b-^on toda lã riqueza territorial y moviliaria de Francia, cau
só una bancarrota horrorosa, y sumió en la miseria milla-
fes de propietarios y de capitalistas. Los banqueros de Es
cocía , proponiéndose auxiliar las empresas de la industria 
y del comercio , anticipando sumas moderadas à los fa
bricantes y Comerciantes, dieron un impulso rápido à la r i 
queza del pais, sacando à todas las clases productoras del 
abatimiento en que yacían. E l gobierno revolucionario de 

.I\ui<v<"> queriendo poner en circulación por medio de A S I G 
N A D O S , sin plan y sin sistema, el inmenso valor de los 



SC 
feHura naciwalíi, i^o í6 de un golpe los confesos r ç c \ ^ 
em qvíc le ofrecía tkz fendo, halló sin credito y th 
trsídíos p&fa atínder â los gastos públicos, tubo que çdiu 
tnsno d? fes medk» más vlolttitos para sostener ia gua
ra, causó k miseria éd pueblo , y la ruina de todas las ra 
mas de la industria, y ultimamente hizo una bancarrota ts-
candalosa, que acabó de consumar lu miseria de aquti in¿ 
feliz pueblo. E l gobierno ingles por el contrario, habiendo 
establecido solidam^ite la circulación de su papel moneda, 
de modo que el mismo curso tiene en la capital que en las 
aldeas, y la misma facilidad de reducirse à plata en todoi 
los puntos de aquel industrioso reyno; no solo ha conseguido 
dar à este recurso.úna extension superior á todo calculo, 
con beneficio publico, sino que ademas , uniendo la fortuna 
-de los particulares à la conservación del crédito del gobier
no, hà dado á éste un poder tan inmenso que casi no conòa 
limites. 

No es sola la Gran Bretaña la que ha sabido hacer indc5 
pendiente su papel-moneda de los acontecimientos ordin? 
rios: lo mismo han hecho los Estados Unidos: lo mismo 
las Colonias Dinamarquesas. Si aquella hà sostenido por sa 
mediólos gastos enormísimos de sus esquadras y exércitos, 
y de sus auxílios á Casi todas las potencias de Europa, los 
Americanos y Dinamarqueses por el mismo medió han sii-
plido el numerario y los capitales, que no tenían, parn'dai 
impulso á svi agricultura y á su_ comercio, y pagar las con
tribuciones, que debian cubrir los gastos públicos. ¿Que 
resta-,'pues, para hacer siempre útiles los efectos de]papet? 
moneda? Seguir los principios, adoptados por las naciones, 
que han sabido consolidar su crédito, eu términos de hacer
lo circular con iguàl estimación que la plata. 

Por fortuna en ésta materia, como en todas las que de« 
penden del calculo politico, hay reglas fixas, cuyos resulta
dos no pueden ser equívocos ni dudosos. Proporciónese ? 
papel à su verdadera necesidad, y facilítese su red iter fon t* 
plata, ó evítese que haya necesidad de hacer estas reduc
ciones; y su crédito estará solidamente establecido. 

Si la necesidad és la verdadera medida de la emisior 
del papel-mvneda, el obgeto que nos propongamos Uenai 
nos indicará la cantidad, que debe ponerse en circulación 
Supongamos que és la falta de numerario. Si la circulación 
interior de un pais, que es la única que puede hacerse cor 
el papel-moneda^ necesita 500.000 pesos, y solo tiene 300000, 
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con 200 000 ce íleívsrá el canal <?* 5a cbsofecksu « m esa. 
Udjd meivor no-satisfará h rs*cc?»itlíd, y o a } » POCO. 
brl en -el cáuce. , , 

Vísimo* qú»le« ?<m stis n«ct<w en esea « n o Ge t & m ca
eos. S i U cantidad ciukkla es igual i b fettal», b d r . 
cuUc'scn, que antes» r n Itnta y embaniseta, «M¿ f^cil y r A -
jjida: ICR, frutos ó mauukciuras, que te! vea permnmxan 

cap«,ae4 ÇÍ\ U prof 
uuas, <|uc «in Citó recur ao hu hieran dcKSílo dt* pmduch-se: 
«i comercio girar! coa actividad: todas h% rnmas de la in* 
dustrsa pro^rc^iràn; y toda la producción adquirirá nueva vi
da. Los mismos efecto», aunque reencu scnsibks 6 mas 
lentos, produce quando la cantidad de papel momrd* è» iuíc-
rior i ü necesidad. 

Pera, quando é* mayor, que la que admite la circulación, 
sus efectos son entonces muy distintos. Supongamos qxnt 
cu lugar de emitir 200.000 pesos en pspeU se pom:n en dr . 
culacion 500.000. En este caso e» evidente, qwe Ímbr¿ 
SOO.OOO peso» sobrantes; que, ú no pueden emplearse en 
el p í s como capitales productivo» para el fomento de k 
egnculmra b tw artes, no tendrán destino, y será preciso 
que saljçan fuera à fomentar Uts extrangtras: maj como no 

f>uede salir el papel, sino la plata, se extireri ésta, y toda 
a circulación «e narà en aquel. Pero si por algunas cucunt. 

tanctas particulareü no puede salir la plata, como que d 
papel sobrante bu*c ;r4 si«nipre à su rcpr'esentadcs perderi 
de su valor, y los SOO 000 peso» probablemente no valdrán 
mas, jquo los ¿00.000 que faltaban. Establecido ya et agio 
entre la moneda verdadera y la representativa, los precio» 
de todas las cosas perderlo su eq iÉbrio: le perderán tam
bién los jornales; nacerá la descoafianza; y el mettío que se 
había adoptado para facilitar la circulacioo, la entorpecerá 
nuevamente, con grave 6 inevitable daao de los particulares 
y del Estado. 

Los mismos principios deben dirigir al hombre púbfi-
co, quando trata de suplir, por medio del papel moneda, 
los capitales que faltan. Hay payses en que no falta nu
meraria para la circulación ; pero i a u ès escala, porque 
la felta de capitales dexa improductiva una gran parte del 
foado de tierra, ó una gran parte de la industria de sus 
Ijjíbitantes. Para fomentar la producción ca tales ci.cvms~ 
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íancias no hay tnas qî s loçckredips : el de aáaer ¿os crf 
pitahstas de fuera; y el de suplir los capitales que lulia-j' 
poniendo en eircuíacioa , na medio del papel moneda, M\<V_ 
parte del capital territorial Q del indus-tnal, que existe e», 
¿í pays. El primero raras veces puede llenar su objv 
con prontitud : el segundo puede y suele producir efec
tos asombrosos; pero es quando se maneja con much? 
prudencia. 

Si todo capital en papel, que se destina al fomento de la 
agricultura ó de la industria , en tanto produce éste efec
to , en quanto circula à la par del dinero, porque ó sir-, 
ve para pagar jornales de operarios, b para comprar úti
les, ò para adquirir primeras matérias; la medida del que 
se pueda emitir con este obgeto será determinada por la 
cantidad de frutos, que progresivamente se puedan aurnen-
tar , que és la misma que progresivannente se necesitará en 
la circulación para que sea igualmente fácil y expedid 
Sigúese ele este principio , qué sería un error el creer qu.-
tin pays que proeluxese, por exemplo, solo un decimo de 
lo que podia producir, pudiese admitir estos mismos rn^ 
ve décimos de capital, que le faltan, en papel moneda 
ni aun en moneda efectiva. Una cantidad tan enorme , "ct-
ino que no podría emplearse de pronto en los frutos ¿ 
manufacturas , que progresivamente se • irían autnetítaneUs, 
rebosaría del canal de la circulación; inundaria lo que solv 
debía regar, è impediria la misma producción, que se ha
bía tratado de fomentar. 

¿ Y serán otros los principios que rijan , quando st 
adopte el papel moneda como un recurso fiscal ? No por c i 
erto. Si el papel moneda que emite el gobierno, no cabe 
en la circulación , ó por que exista el numerario su
ficiente, ó por que la producción del pays no admita nue
vos capitales para aumentarla, lá cantidad emitida produ
cirá en sus respectivos casos los efectos, que hemos indi
cado antes; sin que ninguna clase de precauciones pueda 
¿vitarlos, porque dependen de la naturaleza misma de lás 
cosas. 

Hasta aqui hemos procedido en el concepto de que 
papel, que se emita con qualqtnera,de los referidos obgetos, 
pueda reducirse à dinero à voluntad de los tenedores, por 
ipedio de bancos, o caxas de descuentos, que se establezcar 
con este fin. Pero ¿ qué sucederá qmndo falte este me 
dio para contener los efectos del ¿ Bactyrá que 



.:<> 

peí ten:^ VÍH? hipoteca so¿üñ, que estén seaalauo» Ui( 
p.-rn s'i amnnizacion, qy¿ estén precavidas > ias- íuis 

^.•«r'-otii1*, vene-el gobierno . raya tratado cíe uvspirar aquí 
7o:.>iínÍx, ciae.èsia basi del credito publico? Much 

WVyen èsícs medios *, pero ROÍ atrevemos à ;\seçurar qu 
v..\ .^n suficientes. La esiisuxdcn del papel m^da , quun 

j¿,ia aquel recurso, no depende de que ios hombre 
sapatos è"íastvaidos conozcan su polidez, su utilidad,! 
su ñecesídad-; sitio de que la generalidad de les que ie asa: 
formen este mismo, concepto : no basta que los primero 
crúenm conservarle el crédito; és necesario que éste det̂ ... 
sea el ce todos. Y ] cawo es posible-upiiormar al mismo 
fin ésta voluntad y" éste deseo, quando la ignorancia ^ U 
preocupación y la codicia son poderosos estimu'los para in-
trod'.icir la desconfianza , y hacer à $u sombra so fortuna í 
Et joniaiero que recive la' ley del que le ocupa , el con
sumidor que la recive del vendedor , desearán eficazmente 
que-el-papel valga como la plata > porque depende de esta 
iji-'-uidad su snl^istencia ; pero el capitalista » que se em-
¡íí" ? en el agio dé aquella especie de monecla ; el merca
der, que ) pretesto de éste mismo agio ^ vende por tres 
lo que valia uno; co no se hán de interesar en que con
serve su-.valor? lis ¡rúas, preciso , para conseguirlo , for-
2:ir en cierto modo el ínteres individual à identificarse con 
ú del Esíado. 

Si'mih dice, en su obra fomortal de-la riqueza de las A'a-. 
ciones, que si un Principe dispusiese que se pagase h nú-
diese p.ig'.ir cierta porción de las contribuciones en papel 
monsch , aíládiria valor à éste mismo papel;, aun quando el 
plazo de su ¡pago , ó de.su. final amortización , .dependiese 
¿le la vo! siitad del mismo Principe: Y que si un ¿anco , 
^ue- emidese este papel moneda,, cuidase de que la çan-
íidad nunca excediese de la que cómodamente pudiese 
dedicarse i este obgeto, podría llegar à ser tal la deman
da , que se diese un premio , ó se vendiese por algo mas 
de Ja cantidad de oro ó plata que representase. Este prin
cipio le vemos prácticamente establecido en las colonias 
dinamarquesas ; y sus resultados sop los que anuncia aquel 
profundo observador. En ellas el papel moneda se creó en 
cantidad igual al importe de. las cpQtribuciones , que de
bían pagarse para cubrir los gastos de aquel establecimien
to ; y éste papel., que se aumentó à proporción que fuer 
ron creciendo los mismos gastes, y que- íd necesito ademas 
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el fomento de su agricultura, no solo conservó su valor 
igual al de la moneda <Ie oro 7 plata , sino que obtubo otro 
adicional, por razón de su atitiho , que llego á ser, y es 
aun , de un dos por ciento. 

¿ Y en qué consiste que quando el papel moneda es igual 
à la totalidad de las contribuciones, y és la única mone
da ; que se recibe en pago de ellas , conserva todo su va
lor , y aun algunas vezes gana premio ? en que un papel 
establecido baxo de estas condiciones , necesariamente há 
de entrar por entero, una vez al año, en poder del mismo 
que le emitió , en pago de igual cantidad de oro ò plata 
que entraria sin la existencia de aquel papel; y éste ingresó, 
en tesorería , que equivale à una amortización anual, im
pide que pierda de su estimación, por que todos le nece-
sitan, y su posesión no puede comprometer los interese^ 
de nadie. Consiste también en que por razón de ser el único' 
pago legitimo de las contribuciones del pays, en lugar de 
buscar el cambio de la plata, como sucede comunmente 
en todo papel moneda , é s buscado por la misma plata; y 
de consiguiente, si llega à establecerse algún ágio, no puede 
ser en contra del papel, sino en su favor, supuesto que 
és el que buscan los tenedores del dinero. E n fin consiste 
en que no cube desconfianza en un papel moneda , que, 
sea la que quiera su solidez intrínseca, siempre tiene un 
mismo valor para sus tenedores , siempre és igual al oro 
b plata, y siempre esta seguro de q̂ ue , ò le colocará por 
si en pago de sus contribuciones, o de los derechos que 
adeude , ó lo solicitarán otros para hacer iguales pagos.: E s 
pues uno d? los medios mas eficazes para que el papel mS-
f&da conserve su integro valor , el de emitirle en cantidad 
igual à la de todas las contribuciones , ò el de aumentar 
éstas hasta que igualen el valor de aquel. 

Todavia puede identificarse mas el interés publico con 
el privado, haciendo participes de la utilidad y ventaja» 
del papel moneda à los labradores. Si su crédito y estima-* 
cion crece, à proporción que es mayor el numero de las 
personas que le buscan , y que de consiguiente tienen inte
rés en que circule à la par con el dinero ; ¿puede dexar 
de producir éste efecto el medio de anticiparle à los ha
cendados industriosos, que por falta de capitales dexan im
productiva una parte de sus tierras , ò no hacen en eljas 
las mejoras, que aumentarían sus cosechas, sus ganancias 
y la riqueza del Estado? Dependiendo del valor del pa-
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jet el iranulso xnàs ò menos.'ic;wo dela riprieultura €po-

diian menos los hacendados-q"" le tuviesen de cooperar à 
este fin , 'vendiendo sus frutos por papel como si fuera p]ar 
ta, y reciviendole por-tocio s,u valor. ? ¿ Que ès lo que ha 
contribuiao àque los EsUitíos^vnidos, y las colonias Ingle
sas y Dinamarquesas mantengan en su circulación una can
tidad de papel moneda muy superior á las contribuciones 
que pagan , sino el haber sido un medio adoptado también 
para facilitar capitales à los agricultores ? ¿ Qué es lo que 
hà fomentado la agricultura de aquellos paises , enriquezil 
do á sus habitantes, y facilitado el movimiento rápido de. 
su comercio, sino los signos representativos de la mone
da? Y lo que en tantos y en tan diversos pay ses há pro
ducido tan rápidos progresos ¿no podrá y deberá ser una 
regla general para todos los que se hallen en igual caso? 
/ Se. continuará.J 

CORTES.̂ —Contribuciones publicas-
Sesión del dia 17 de Enero de 1814.—„Se procedió à la 

íliscusion de las siguientes proposiciones, presentadas por 
el Sr. Martinez de la Rosa. 

I . • Debiendo resultar el primer ano de establecida la con
tribución, directa, según lo acordado, un deficit igual al ter
cio adelantado que acaba de decretarse, digase al gobierno 
que medite y proponga los medios de cubrir dicho deficit, 
para que al exigirse la contribución directa, tenga la nación 
recursos bastantes para cubrir el presupuesto de sus gastos. 

II . Digase igualmente al gobierno que reencarguè à los 
•*ueblos el mas pronto cumplimiento del articulo 7. 0 del 
Decreto de 13 de Setiembre de este ano sobre contribución 
directa, à fin de que al cobrarse el primer tercio, según lo 
dispuesto ultimamente por las Cortes, no queden en là Pe
ninsula è islas ayacentes, ni baxo el pretexto de arbitrios, 
ningunas contribuciones sobre consumos. 

I I I . Si fuere necesario imponer à un pueblo alguna 
contribución por via de arbitrio para gastos municipales, ó 
alguna obra de utilidad común, se exigirá precisamente so
bre la misma base que sirve para cobrarle la contribución 
directa, siempre, baxo el concepto de que para là imposi
ción de dicho arbitrio se ha de observar el orden prescripto 
en el articulo 322 de la Constitución. 
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^ l V . L o mismo d?bcra ç^sen-ar&e cfm rcsptç.tp à los ar. 

fecuras ncc^ifios para cubrir los gasto* comunes tic um , 
provincia, g<iar¿í»r.do<4; en ette punto el or^k-u prctcris-iito 
cplaqttarta flicuitcd concidída-á las, DipMU'Xsoncír provine 
ck^s^ijc-r el articu!» 335 de la, Constuucioa. 
• Lí loa la piin-.era propoíjcson expliq^ aû OT ,los funda* 

ffientos de eila, tnanifestando desde luego <|ue In mayor por
ta di nuestros. «ksnsires. |>rorc!i:.x\. ̂ cl.ilcswtkt» de h íiâclnw 

jjubSica. Opüso&e i Ja propot iciü5\ .^1 Sr.; Moy-y»*», 
gkndo la mayor parte de sut» ar^umemos» contn» kiv dificuVíb 
tsík-3 de la recaudacioo, y h mayor ó menor ¡convvnkncia 
de h tínica co'Hribucion. Gonfestàronlc- t-l mismo-Sr. Marli-

. tí«3 de ta Ro¿:i, y el Sr. íüluriz. y ha^k-^do^ procttildo i 
la votación, 1^ projKisidoa ¿ué provada. E l expresado Sr. 
Moyano se opuso i la segunda, <jue sostet îd4.por-|oí<>Sr$¿ 
Manmcs de la P»osaf Ceptro, y Canga Arguelles, fue tam
bién aprovada. 

L a discusión de. la i w e m . ^ i « ^ pc^diente,^ se levanté 
la sesión. 
í r /J . <f?l dfc 13. Cofttlaíió», U dií^udorr/cjue âvsr-quedd 

p1íidknf€;de bs¡ preposiewnes del Sr. Martines d e K o s a , 
y después de haber este Sr. Diputado saíss^cho sâbiamcn* 
te á alfíunas bbjecckmcs-que ^ Hiekron á la tercera, fue 
aprobaclà. No lo f ié, por .haberse opuesto-el mjsmo Sr. Di 
putado, y el Sr. Canica Ai^üelles, Una adición-» dd Sr. Ugarw 
te, reducida à que propusiesen los Ayuntamientos los arbi
trios necesáiios sobre objcios de lujfo, diverf«an ò roçreo, 
sin sujetar i registro ò Aduana su cobm. La quarta pro-
f>bsieiop del Sr. Martmes : d* la Rosa fué â ortrada «ta disen
sión, fisYUnivertai, ns. 16. Jí 

Erratas eñ el" diario de* 21:àe; Marzp num, 4 4 ° 
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iW PUBRTO*IIICO. 

M I E R C O L E S SO DJB M M t Ú D E 1814* 

P A P E L MÔ^IÊÔA. 
Continua el urtiath dei numèfo anterior. 

í*cro cun crermos que á estos dos ifttiSfàs dtbèrla acom
pañar un tercero por lo menos hasta qoe cstablcciíki > 4 
y . consolidado cl credito del papel, htibk-s* dctsapnrccklo* 
íá preocupación funesta , que" constituyó una verdadera di. 
fcrencla entre el rx-prcbcntantc y el reprcusitado, y la tor
pe codicia, que la fomenta y sostiene pftra er«riqnecrr£e; 
y e$te medio «.ria cl de evitar ¡a necesidad dt reducir </ 
papel â plata. Sabemos que quando corre con credito tic 
lie en todas ""lãs operaciones del trafico interior, tos míí^iof 
usos îie el 'oro y la plata j pero no sucede lo mismo 
en el comercio exterior. E l que se dedica á esta cbsc d« 
comercio , ó ha de sacar frutos, ó ha de extraer mone
da efectiva pan» hacer sus compras en el extrangero; y aun» 
qiic genenilmente las entradas y las salidas se compensan 
d» r̂ári partç , de modo que siempre es pequcíía a tlífc. 
rência que resulta entre unas y otras, comparada U tota. 
Helad del comercio de cada paw, cuya diferencia e* U üni* 
ca que verdaderamente dfbe pagarse 6 recibirse en plata; 
cbn todo , como no son unos mismos los que importan y 
exportan los frutos 6 mercaderías., siempre la extracción 
de plata es mayor, que la que realmente se necesita. ¿Hay 
medios para reducirla á sus justos titnhcs ? Los hay, y 
muy sencillos y conocidos. Las letras de cambio, que se 
libran de unos paises sobre otros, y aun las que se gi
ran por circulación, no tienen otro objeto. Los lancot, que 
en algunos paises se encargan de este mismo giro, prouti. 
cen igual efecto. Estableciendo pues, un banco, que red. 
va en papel las cantidades que sea preciso extraer, para 
hacerlas entregar en plata en el pais cu que so necesiten, 
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se evitan b s reducciones entre particukres, qm son fcs que 
iiMKxhiern v\ agio, y t l bunco puede muy fauW;m« th« 
c t v ^ r s e t í e estes pagos, ó estableciendo su giro sobre los de 
los paHes con qutenc* se comercia, ^ haciendo un comercio 
directo con los smsrnos pabes sobre quienes tenga qiic li-
brar. Si de ta teórica pasamos á la practica, los principios ge-
fitf.aka que heítios establecido ntjs indicarán los que debemos 
scgíiir para consolidar e¡ credito de nuestro papvi moneda; 

rro ar.tes cxSminemos qual eia la situación de ésta li.— 
antes que se emitiesen las papeletas, pues de este eximen 

resviltará tal vtz, que su crouton no solo fue necesaria para 
cubrir las obligaciones de la Ttsorcría, y suplir en la cir-
culficson el numerario que faltaba, sino que ademas puede 
proporcionar á la Isla la prosperidad, que no tiene y nece. 
sita, para que su riqueza real sea igual 4 la posible, que 
ofrece â sus babit¿tites y al Estado. 

L a situiiclon.de esta lela hasta la rtferida época érala 
de un cstablecitmcrito, que por baben-e considerado solo 
relativamente á sus ventajas militares, apenas habla llama
do , bnxo otro concepto, ía atención del gobierno. L a fuer
za militar, que se tnar.tenia en ella, era proporcionada 4 
aquel objeto, y de consiguiente sus gasto» no se medían 
por la posibilidad del pass , sino por la importancia que 
se d;:ba á su conservación. E r a pues, preciso que viniesen 
de otra pyrte los fondos psra cubrir sus gastos, y asi su
cedía. Mientras los Situados fueron constantes, las obü-
gueiones de la Isla se cubrieron con facilidad, y al pase» 
rue una parte de la plata, que higiesaba por aquel medio, 
onu'ntíiba la agricultura, y alimentaba el poco comer
cio que bübia, otra salía fuera en .pago de las mercadelas, 
que se iiv-portaban para el consumo de sus habitantes. E n 
varias épocas la guerra hubia interrumpido los Situcdoii 
pero à la pax se rt nútiün los atrasados, y se ponían otra 
vez corrientes los gustos con los injíiesos. Asi se había 
niuntfrnSdo la Isla dur¡ r.te una larga serie de años ; pero 
llegó la gloriosa n. vc,!ucion de la Peninsula: c | sacudí* 
miento heroico de la Metrópoli se hizo sentir, aunque, en 
diverso sentido, en» varias provincias de Ultramar;: se in
terrumpió el comercio : se disminuyeron las rentas públi* 
cas, al paso que se aumentaban los gastos se suspendie
ron los Situados, y esta Isla, que hasta entonces habi? con» 
tado miiS bien con los fondos de Mexico* que con losdfc 
sus propias renins , se viò en los apuios mas grandes para 

2 
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faantewT 4 ta i^zrmàtm y i h-i < : - ? T * f . S a rctlaso à 
squcllos r i Cito» i rneah p v ^ í pcco^rcx mísc* has. 
^ron para ó u n v t í n ^ q«« V.» iiisn-sos oíttvn:-?^ tíe la isla, 
aun agotando kw m^üos toado» de ptí^i-.tinos y tlüi^txvo^ 
no alotnzabAn ni para «« lener la rmtllt F-S^J v- «o W.lm» 
4u ©tros arbiirtós para atender á las g^tos puWtco» t co 
ftdo^to el de las pit pe le! as* 

Durante estos apuros ioa crecknt'o d« dí-i en la es» 
casez d i U plata. E n un pais en que se había dcM;uk?2» 
do el fomento de la propia riques*, en la ctmíianaa de 
que los Situadot Ucnsnan siempre e lh .u'-co, <|«e dcxawa 
la* contribuciones , y en que por c-sta rasoa * en lugar 
de pagar con sus propios frutos la totaiiíkd d*; tes mer
caderías extran^tras que w m u m b , 52 saldsba el exceso 
eoit la plata; no podia menos de s a n i m í la falta de U 
que periódicamente se rrcibk <le Mexico , principalmente 
quando la actual interrupción de Situads* subssgiúó á la 
que habla sufrido durante la ultima guerra con la Ingla. 
terra. L a circulación interior se hallaba, pues, e x â u s t a d e 
numerario, y este era el clamor general en la h h . E a 
los partido» interiore» era tan sensible csJa falta, que en
torpecia el poco tráfico que había; y yà el ^obicnio esta
ba itnediuuido los medios, que podrían impedir Ui salida de 
Ja escasa plata que quedada , temió ndo que llegase el mo
mento de qtte faltase hasta para el tráfico mas menudo. 

Si aun en los tiempos felices en que abundaba la plata, 
era notable la faíta de capitales destinados i la agricul
tura , jque seria quando la falta de numerario era tan sen* 
«ble , que entorpecía la circulación interior! Compárese sinò, 
la cantidad de tierra» que posee oída hacendado , con lo* 
medios que tiene para cultivarlas: compárese la producción 
posible de esta» mismas tierras, reducidas á dominio par» 
ticular, con la producción actual: comp¿íesc esta misma 
producción » con la población de la Isla; y dedúzcase , si 
c» posible , otra consequência de estas comparaciones, que 
la de una escasez suma de capitales para hacer produc
tiva la riqueza territorial que cada uno posee. Pregúntese 
ademas, si se quiere» ¿ la generalidad de los agriculto
res , porqué esta Isla » siendo tan pingüe, y debiendo i la 
naturaleza tantas ventajas, no produce TÚ a i m para la mise
rable subsistencia de sus habitantes? y á buen seguro que 
todos responderán à una voz, que porxjoc no hay fuerzas 
para mejorar, ni exteader el cultivo» ¥ en vista de estos 



T - "¿os, <p€¡ t&n cottstsntes, ¿podrá ámlarse que cl papetm* 
r4.(h emit.klo ès ¡obxolvsti n-ecesitM, y que sino sc bti» 
bkíje creado |>ara socorrer las caxas nacionalesdeberla 
li iberio aido pira suplir ú pumerado, que faltaba cn..U 
circulación? ¿Podrá dudarse do esta necesidad quando los 
mismos pueblos, que han venido á enoabezan*, han abun
dado en la opinion de que sin el no podrían pagar h% con* 
tribuciones, porque no podrkn reunir ia plaia necesaria pa* 
ra Hcnnr su cupo»? 

Todavia hay mas: la a^ficu'tura de esta Isla ecri stem» 
pre lânguida, y aun mesquina, si no se adopta un me. 
¿lo extraordinario ; esto es, ainb se aumenta ia masa de 
espitales, que Jiánde hacer productivo el trabajo del agri-
cuitor. Y ¿que raadlo hay para que el mismo pais se pro
porcione estos fondos, úno el de valerse , á .imitación de 
ios que hemos citado antes, del papel moneda? Si i èl dç» 
ben Jos EJstadoi-Umdos d impulso rápido dé su agricul
tura y de su comercio: si , para citar un exemplar tna» 
inmediato 4 nosotros , i él debe la pequeHmmü Isla dd 
Sta. Crtiz el no tener un palmo de tierra sin cultivo, y él 
haber producido en el ultimo afio la asombrosa cantidad 
de 540.000 quintales de azúcar « ¿porqué nosotros no ha
remos lo mismo, imitando unos exemplares tan decisivos?1 
¿Porqué no aprovecharemos las ventajas , que nos ofrece 
el papel moneda, ya que lo tenemos establecido? - t 

K o están pues, los males que nos lian causado, y es
tán causando las papeletas, en su cantidad ,'que es info*5 
rior à la que necesitamos para los fines indicados: no es-í 
tan tampoco en la falta ele solidez, de seguridad y de coiw 
fianza, que ofrece el snismo papel, supuesto que es una*' 
deuda ya reconocida por el Gobierno Supremo y y que el 
mismo ha señalado los fondos con que se h* de anmru-
ssar. Están en que no se p e n s ó , quando se pod ¡ a , en con
solidar su credito; en evitar que se introduxese el cg**», y 
en interesar 4 sus mismos tenedores en conservarle toda su 
estimación. 

Tratemos pues de evitár el m a l , ya que fio es posible 
evitar que haj'a sucedido. Tratemos , de aplicar á la circu-. 
lacion de nuestras papeletas, los priucipk», que dexauios 
establecidos. Tratemos, ya que mo es fácil e&vablecer por 
ahora coxas de cambhf , de ocurrir por otros medios à las> 
n-ditccionps necesarias del pismo! papel para el comercio cx-
trangero, que son-las únicas-que--pueden llamarse- indis* 



A O H I C U L T U E A -

Cea estos nombrei ha coiTJcrssado á conocçií* y <?*ámU 

bre de A r m o - m ^ rai* ü? talttu 
En botánica no perrcnecc «l f^ncro ca Ci i i ehs'.S. 

cada ú Yuca común. A éíta la Ibisna lAmzoJativfha pi&d* 
hot. h* ra»fc de que hubhino® tiene h denominucioti origi
naria de Muranta 6 Marmtâ ; <%Ú de-.tguad j como ptant»1. 
indica.* se disti-.i^uc» de cila tres esjiecics, con ios nombres' 
çíeimf.cos de armuñnacm, gaftwga, y comma. 
"• M'ít-ntras, conociéndola wejor, podfino-» describirla coa1 

pdobrAS lianas y perceinibks, solo dkOmos que no pttedí» 
confundirse ésta raiz con la yuca- por su tanuf?o, color, jr 
Êguraj Apenas las que hemos visto exceden de una tercia 
de: lar^o y de «res pulgadas de gruekw ea lo cuínun sort 
raas pequetfas: la» cubre una coriecita muy ligera, que ía« 
cildtente be desprende, y queda un color blanco casi de le 
che, con unos circuios 6 anillos, à ti echoa tgwale*, que soa' 
su distintivo mas canscu f tica Al tacto se percibe que \o-
do lo que contiene ès A - , : . > m « y fácil de extraer por su* 
blantíiira. Dicese que su hoja 6s semejante £ la delZ^rem 
todavia no sabemos sí dá Sor. 

E n la Encidôp«£a áomeiñcü de JFilkck que ¿* H tna» 
twal de los labradores-ingicsca, se dice de cata placía lo que* 
sigtíe* 

„La? tres especies conocidas son herbáceas producción 
caótica de las dos índias: La primera, ea decir la orundu 
nbcca% é» b verdadera planta dd almidón. 

,E1 Dr. Wóth de Jamaica és el primero que sdmíní** 



como im srttctib ¡de dko, y como ua cscelsnte aSitntíaow 
üc^V; cíit'^icci sa oso se fca hecí̂ o mss gc^ml en las &. 

ill polvo <!c «-«ta rsis -sin duía «Igona d i mayor por» 
ci-jn de m u c l l r p nutritivo, que cualquiera otro de los ve-
petalos conocido^ 01 Europa, exceptuanáo untcaxacnte d 
tí-jikpo oík*nt¿l. Una snla cucharada de este polvo ba&ta pa* 
T4 h-iccr un qu-irtillo Ü/O/Í , ó de una gdaüna fuerte y 
mkrittiva, qae ts un allmcnío miy adequado en enferme* 
dásles Bír*:dUs; y también en todas aquellas en que los pa» 
cantes deten abtenerse de substancias animales. Es muy sen* 
Í'";.!C que uno? polvos 6 harina de tanta nulidad no puedan 
ccn&rg-üirse {en Londres) sin pagados al extravagante pre
cio de vHnv: i treinta reales la libra; pues los que suelen 
encontrars* à precio inferior en las tiendas, tenemos repe* 
tilas expenciicks de que están considerablemcnto adulte
radas» 

„E1 es presado D. Rrd«r en una disertación moderna, 
hà reco:iicjKÍ3do el cultivo de esta raia i los hacendado» 
de las Antillas , y á loa nuevos colonos de Africa , como 
un articy'.o de comercio de mucha consideración. Reíkte 
men'idamcnte sus ventajas, y en especial lo que la hace 
preferible ú \x\7p para el almidón , en calidad y en prec»or 
acompriñando cálculos comparativos. La tercera razón de 
prcfcireacia que presenta y demuestra és que ésta Yuquita 
{crtow root) con tie rw mas materia soluble gelatinosa* ocupa 
rr.cnos espicio, está menos envuelta en partículas térrea», 
y da usía harina roas pura que ninguna otra planta; de to
do lo qual puede razonablemente inferirse que también su 
cltmúc-t es de la mas fitia calidad: opinion an>pHamente con— 
finr.sda por tres inteligentes almidoneros, que fueron con̂ * 
sukíidos en el particular por la Sociedad del fomento de lax 
artes, manufacturai y Comercio." 

Iksta cqui la Enàcfaptdta domestica inglesa. E n la edi
ción Americana de la misma obra , htcha en Filadélfia 
poi' el Dr. Mease en 1804, se añ.«de que los polvos de-és
ta raiz son un excelente remedio para los cólicos y dolores 
de vimtre. de que tamo adolecen en los Estados-unidos en 
licsnpo de verano, especialmente las criaturas: y se recomien
da i ioi Americanos traficantes en las Antillas que lleven 
ésta estimable planta, y procuren introducirla en su pais, 
provando si se dará bien en sus provincias meridionales.. 

Jgnoriiuos si se habrá cumplido éste deseo en el Norte 



cklmentc de la B a r i t a : se pagaba cn if'itaâc!6a9 como m 
Lomkeu, dc dos à tics pesos libra: y tenra duatuíe* 
njcdiclnalírs v caseros. 

Iguaks notícias dc ésta miz, con su nombre de ¿ftnacte 
se cncuentnm en la nueva CyctopttHa á d Dr. Bee, y en 
otros libros d« Botan: ca y Agncukura; / '«^ piro no se tra
ta dc ella en el dkionarb de Rosier, ni en otro esp&ütf 
que hayamos podido consultar, à lo rneno» coa h% expoe. 
siglos nombres científicos J vulgares. 

E l primero que la ¿ió à conocer en Puerío-Rko, haes 
pocos dias, fue D . Juan By me, Ivtcendudo de Rio-pícdm: 
presentó por muestra los polvo*, ca fonra ÚQ alKikion,<k ex» 
quisiía calidad, señalando d libro de Wtüich por d ^otl 
se había movido i solicitaria dc las isla» Inglesa*. 

Después se h t averiguado que otros agricuhcm del f&is. 
mo partido de Rio-piedras la tienen en sus tierna, acnqtae 
sin conocer bien sus usos y ventaja», L a introdujo Y CUU 
tibó Mr. Robson, prescribiendo sus polvos i varios akuré. 
ticos, siempre con butn efecto. E l Sr. Coronel D, Lcrens^ 
Ortiz de Zarate la tenia también en su hacienda, y ha he» 
cho sacar la harina, infonaado de sus usos domésticos y 
medicinales. 

Con dos muestras de la harina se fea intentado hacer psn. 
E f resultado ha sido que por si sola no fiwmenta bastante, 
Y se endurece pronto; pero el pan recien amasado tped* 
blanco y de buen gusto. Un extrangero inteligente s^gur» 
que en el Norte de America se hace con ella tan btíen pan, 
y acaso mas poroso y e&ponjoso que el del mejor tri^o; pero 
no con la lebadura común, sino con la del thptw, komhreciã^ 
ó yerba de la cerbeza," 6 con la cerbeza misma, que fes lo 
que en ingles se lian» Y m u 

E l pan, que también se ha hecho, con mitad de esta hari. 
na» .y mitad de la de trigo, sale muy bueno: no se ds&tirv 

t (*•) Ea el Ct t i logo b t planta* exfiticat del Jirdia VotiaSe» 
(ffer'ut EarttnrisJ de Jwnajrcs, «e hallmi «3o» dp h » t r r* e*r4Ór>¿« 
« U TÚZÍ la fulangàt con el tvottibre genérico dc Xcmftfrriai y \%Amv 
Toot, r a i l de «acta, deoominada Thali* gmírulaf U pr imen c a m 
originaria de h India, 7 U segtmda de la A m c r k » tóeiidiooai. Aaaiaa 
p^rteqecen k la clase primera, tnmandrUt mmĉ ynin̂  ¿« lAwwy-
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¿•ve í'e ú vie h K t p t ferina Por.—Tfíu;.Jmttíle.sc -ha pro¿ 
xr.úo en U->r:í!!.">.% ó t i r é i s , {'ritas, lomudas, con mantcquiUa, 
*:n tíl!?, en molltics, cjij'ircs &c No hay duda que 6s ex. 
çc.U-ntc p-: ra lodo uso de cocina, y de un aliaicoto suave y 
Suh'itüpcioSrt. 

};'n c¡ Hoipital ha cmpcr.ado á nplicarse en ^cíesy á Crv* 
fe;-', sos'' de dtarrea; y para chte fin prticulaniwuc se splici» 
t-n Jos prives, que cu algunos casos ha.» sentado ya ftluy 
l̂  . , i i pçícntcs que no <%ert&n, ni admiüán otro aVirnea. 
to. 
n. TT\ r!)Oí1o de sacar' la harina, ó. el almidón <lc «sta mz 
sencillo. Do^pües de rallada, ò guaya-'la lo mejor qtie .sç. 
guc<J.a, -ecteuis agua, moverla, aprcitu-ia c» un ¿ano, y Qc*. 
jiztte reposar basta q«e la .harina quede vn d fondo. l'A bA« 
jjacp también se dicé que puede aprovecharse en tonilka/ 
4 exeptis.: Dtt̂ e rtjxtirse U operación del agua irísf» o qua» 
tro veets, y. el reposa ha de ser de algunos días, hasrer qu£: 
la. \-m'w$ quede u»n limpia y blanca como la del trigo casa 
4v"h 
. Siendo yn* conocida esta estimable ratz» y muy fácil oro» 

p ^ r l a y cultivaría en toda la isla, se ofrece ai que pésente 
' ¡ i primera. .Ruroba de su harina, bien pirrific^da, un premió
le cien pesos, ademas del valor en que secaume la tnismíft 
•Vsrina,—Para, proveerse.de semilla se puede fceMrrir i ios. 
•eferidos hacendados de Rio»-piedras, ¿ i la Intendencia t̂ 
ûc la facilitará; pubiieandosc en el diario ío que se adelanta 

:,\ este punto, de bastante importancia para merecer la ateo-"' 
yon djí nuestros lectorc». 

jfca25 Entrf en este Puerto procedfnte dé Std Cruz la, 
Fr^ata española Elena, -M» capitán Juan Latnoer^ eñ ^ a t n 
YIÍC saquéela por un enrsano insurgente, casi i la vista dfc 
é&te f u<-it»>. 

Procedente de ¿>atm T^mo*, la Balandra inglesa Fortuna, 
capitán Juan Brown, * tt usar:. 

Dia 27 Precedente. & 'o Aguaãlíat la Balandra.Mana, ccíii 
iitQZy. sal, y . gengibre, 

E:? LA IMPRENI/TBE FUERTO-ÍUCC 
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; , B B P U E f t T O - R I C O . 

F l E R X & S l . * D U A B R I L B E ÍS14. 

PAPEL MONEDA* 

i 
Si cl cobirtf tcKÍsi iaa coatribuciane», todos los dcredísa, 

todo» lo* créditos de la Hacienda Nacional en pcpeleuis 
sir. admitir niñean*» otra cbsc de fnoneih, birà que 350.000 
pesos, de bij 500.COO que circulsn papel, Cíitíín to
dos los» ufios en Tesorería • y sufran la tspecla fb-amcf 
tizac'íou de que hemos habhdo ^níes, y que su circab.cson 
se extienda por toda ia Isla; el í stib'ccimiento de na Mane^ 
que opere con los 150.000 reatantes, - y cuyos t^Jgetos sem 
s<,<:orrcr i los labradores y comercúrntcs, y proporciosar 
à estos los fondos efectivos, que neceaUcn fuera de )« I s 
la • haciendo sierupie sus operacicne* en papel à ios pre
cios de plata, fumetuarâ lu ugñcuhum y d comercio, tute* 
rewà' à todos en el crédito de nuestra monetLt rtrpre&i n-
tativa , destruirá el a^io^y hará útil y beneficiosa k cir
culación de las papdtUts. 

• No eittrarèmoi' en los pormínores, que son ir.dtsprnsi. 
ble* para organi?.ur un c5!abk'<"¡>"-;cnto de ¿sta duise, por̂ n̂c 
tina cosa. 6>> el proyecto, y otr? h'cxccucton. AiiuucUntos 
fci idea. Indicarèmoa sus principales bjser» y vcntaj.»s ; y 
dcxarèmos para ti tiempo de la exeçucion, SÍ pareciere mil, 
el.fixar las rvgias p>ini su dirección y gobierno. 

Todo el mecanismo del Banco se rrduce à prci»tàr su ca
pital al 6 por 100 à los labradores y hacendadas, que pre 
eentcn una hi]>otcca triple de la cáhtid«id que pidaaj y en 
difecío de Libradores y hacendados , á con»ercUintcs , que 
pre-üciiten. ifíual hipoteca: á cobrar cai-w miamos préstamos 
c.i. frutos d.«l.ja5íj:i los prec¿95^cptr¿eatcs, ó à los de ola-
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t a '-i haVier? di^tx-ncKi entre ésta y d papel: i vender en 
<1 f!!:> en \y.c'A , à loa »:r«.̂ :*? que ícvir-an en plata Joa 
ílii'.í",; ove va; j ' Ví::Hv.r fuvra la o.iváuad c .̂ç. conside
re nccv:-. ira j-r ra ocitr.-ir à Ls llbrrir.zss, que pidan los co. 
ntrcv.u.ií-s , fcoVc Ls hl-'S txtmn^-nns: à dar las Itbr.uu 

de <!ue se ai-;'!).", de h;>bbr, recibiendo su valore» pa. 
pd co;! 2 p'>r 100 de ínteres: à retornar' en nKricadeilas 
¡o^ productos de los frutos ex traídos, siempre que Imbie» 
se fond')* subranlrs en Is;us p:*ra- el pagv> de IDS menciona. 
c!.»s ü'^ranzas: à ver-der squellas mismas mercaderías en 
i ' A i - l i l a , ó por nr-yer á loa mismos mercaderes en pa— 
¡xK con ¿o!o un 6 por 100 de utilidad , 6 por piezas 
á los particulares, si la codicia mantuviese todavía la di
ferencia entre el papel y la plata : á repetir estas opera
ciones trintas q»?.()t;i3 veces sea preciso para destrüir esta 
diferencia; y .á reducirse por fm, à la simple operación 
de prestar y vender los Autos, íesuludos de los prests* 
snos, quando se hubiere conseguido el fin indicado. 

En ks pviments operaciones ins pfozca de los préstamos 
deberían ser cortos, à fin de que el Banco pudiese em* 
prender quanto antes las que se han indicado para destruir 
el «cria'. pero después podrían ser por tres unos y tres pía-
gos iguales , siendo i labradores, y por tino y dos plazos 
iguales siendo i comerciantes. Deberian ser preferidos no 
solo los labradores à los comerciantes, sino tatribien los 
accionistas del Barreo à los que no lo fuesen. Convendría 

' ademas que nose renovasen los préstamos en una misma 
persona, pára que loa beneficios del Banco fuesen mas 
generales; y solo podría derogarse esta regla en los casos 
en que se siguiese suma utilidad ¿ los prestamistas, 6 en 
que no hubiese demanda de capitales. 

E l del juanee» podría diutribuirse en accione» de i 200 
pesos, y en mitades, quartos, y octavos de acción , pa
ra que hatta los mas pobres pudiesen interesarse en el es
tablecimiento , asi Nacionales como extrangeros. Debería 

rnularse un termino para completar la subscripción, y 

po ( ílanco y atraer capita 
p?:t:;i:;r que se estableciesen en el pais los ^extiangero» 
qv.c ve interesasen con cierto numero de acciones, siera-
p<v que fuesen de loa que pueden ganar naturaleza en el 
i.yr.o. Si algunos particulares prefiriesen presta/ su papel 
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d ftand> al 6 por lOO, à' « x r ç r la «Hrta de I?3 gtíjíxtKh» 
cue office el tnUmo tstJibkfnnk-nl»-» , dcbcna scr u-.Uv.ttW 
da esta cbsc de prestamos ¡>or el tiempo qwc Ubamcitíc 
se cstipulii&e entre é^te y aquellos. 

La'dirección , adsttmiitractou y ^ b i e n i o del Bnnc$ de. 
bería dexarse absoUuunKiitc al arbitrio de los nmiraj» a c 
cionistas, limitándose ú gobierno à çrotegíT d c a b l e d * 
wieato , sin tener en él mas itjtcpencioa, (jue ia de un aic. 
bdor, que nombrase la Diputación provincsal , para im» 
pedir que * Í diitragese de V J S objetos. No clebert J go«: t 
de privilegio algamo; y su duración por via de ensaya po* 
dfk ser de cinco a ñ o s , concluido* los quidesci g\)bicnjo 
reüolvcria si convenia 6 no que cominuase y en qué form.% 
y los accionistas ú les acomodaba ó no continuar, y buxo 
que condiciones. 

Si durante este tiempo se realizasen algunas de las can. 
tidades para la extinción de las pupelctaa, no excediendo 
de la tercera jwrte del capital del Banco, se k entregas, 
lian en cambio de igual cantidad de aqucUiví. y el ftanc» 
añadiría à sus objetos el de reducir i plata el papel que 
le presentase, con la* precauciones que exigiese esta me¿ 
«dida, y que determinaria el gobierno con acuerdo de los 
Directores del establecimiento. Pero si excediesen de la re* 
ferida tercera parte, se entregaria esta al Banco, y el res* 
to se destinaria à la extinción de pajxrletas; á no ser que 
la experiencia hubiese acreditado sus ventajas, y que el go. 
biemo hubiese autorizado su continuación. 

Las utilidades de los accionistas serian las que rindiese 
el establecimiento en todas sus lucrativas ojK-raciones, de
ducidos los gastos: y se repartirían à prorrata entre todos 
los interesados, quienes resolverian si éstos dividendos de. 
herían hacerse todos los anos, ò con mas Ò menos fre-
qüencia. 

Los resultados necesarios de este flanco , por lo que 
hemos dicho hasta aqui, serian equilibrar el valor del pa-
pel y de la plata, supuesto^-que el agia no podría resis-
tir el contrapeso de un establecimiento , que igualaria eu 
todas sus operaciones el valor de las dos clases de inonc 
da : dar un incremento rápido á la producción y al comer, 
cio deitais: doblar casi initantaneamente los capitales de 
todos los tenedores de papel: disminuir la nevesidad <k 
la extracción de plata , ó ILunar la del extrangero: pro-
poreionar à los accionistas unas ganandas nmv erecidas, por 
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JV¿».¡!Í.-K!¡> lar» opc-rr.cinncs éd- estahiecimictitoj rac|of5ar 
t>tu-n<: de la dase jonukra , y «sacar de apuros à la fee. 
iK-mcrita y distinguida de k?s ctnplesdus} ddemus prodm. 
dría unos ahorros considerables à la Hanicnda publica; fe. 
cilifaria «pie con ve-tf;:]* de los mismo!» co!Uri!)iíyewca, los 
ínyjfsos de hüscax -; caçíannlçs cubriesen lai '(gastos , f 
duria «isanclie para nrvdixar los proyecto» y mejoras, quç 
la Isla necesita para figurar dignannentc en el mundo poli* 
tico, y desplegar todo el caudal de riquezíls, que barecu 
hido de la naturaleza. 

;0>:ah que t<xios se persuadan de estas verdades! ¡Oxaljt 
.que la persuasion v el convencimiento' no sea estéril! V 
joxaíà que la cooperacíoa de todos á verlas realizada* sea 
tan eficaz, como lo ca di deseo del que presenta caas tde^s 
à sus conciudadanos! 

I N S T R U C I O N PARA L A S D I P U T A C I O N E S PRO-

to, y establccitniento de una contnb?icion directa sobre la 
riqueza terrítonai, industria! y comercial > en lugar de ks 
rentas provinciales y estancadas que quedam extinguidas. 

Artie 1. 0 Las Diputaciones provinciales tendrin muy 
presente qne esta contribución debe recaer sobre los pro
ductos conocidos Ò estimados de los-tres ramos de rique 
íia» designados como bai*e en el citado decreto, y.que par» 
fúcar à cada pueblo su respectivo cupo no basta conocer 
ñu riqutta , sino es que se necesita compararla con la de 
los demás de la proviucia, á lin de que resulte la igualdad 
que se busoa. 

2' ° Al intento las Diputaciones, por lo perteneciente 
¿ la riqueza territorial t podrán tener presente, & falta de 
datos mas exâctos* los productos de los diezmos de cada 
pueblo en un qum ^enio contando desde 1803 hasta 1808, 
[ualcsquiera que h'tyan sido sus perceptores, incluyendo tatiu 
¡en pot tstimacwn las rams de agricultura que porprivi* 

Ugb t per coiluw&re teMalUn exentos de diexmar. 
9 

(*) Inserto en este Diari9t mmu 2 . ° y 3 . ° 
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3. * En- qmnto á U ?K¡ursa Jr^wstrki p so f i^ ln 

IKS anteriores se lu;y¿:i c&fgoio o pngstlo sobre «st* 
rauM>, y se i^f -..••ra.-srán fòaíbicn.<iel estibo pésente t k U * 

t j » . '.o fcoUrc lo c'juc no posea. 
4. « Por lo j^rter.ccieatc al c o w m í o ift<?í£;-ir&a cm mu. 

chn dUi^t-ncia el que hace coáa pueblo* t m ñcar tnayear, «c» 
|>or menor, dentro de la wbma pròvbch o fum de tlli», 
á fia de cargar sobre su» productOâ c; :.L.:.?aái» la quota que 
d cada USÍO ccrrcspouaa. 

5. Para hacer el repartirnteriío se sumarán \ m productos 
..de dichos tres rumos, y sobre todo» tcunldü» se rogsurjl 
el tanto por ciento que se necevite , hasta Ikmr el cupp 
asignado por la* Cortes d cada provincia». 

o. 0 Hedía esta operación, cuidarán \z.% Dlputacionca de 
remitir i los Ayuntamientos de los pueblos nota auteusa» 
.d i de lo que á cada una corresponda pugar, según los 
f rod netos que se le hayan regulado, para que los Ayua» 
t nnWntos la distribuyan entre los vecinos con ippual pro^oc. 
ciou à su riqueza. También remitirán i los Ayuntasnien» 
.t:-* estados impresos del repartimiento gesieral qu* se haya 
hecho en la provincia. 

7. Las Diputaciones y los Ayuntamientos cuidarán de 
expresar en sus respectivas distribuciones, y con la sepa* 
ración conveniente, lo que carguen á cada pueblo y i ct^ 
da vecino por ra^on de productos territoriales, industriales 

.y mercantiles, á fin de que unos y otros puedan conocer 
y reclamar facilmente qualcsquicra perjuicios que se les 
fieran» 

8. Hecho el repartimiento en los pueblos, con arref;!o 
al decrctp. y por el método indicado en esta mstruceicn, 
distribuirán los Ayuntamientos constitucionales de los pue
blos la suma que corresponda pagar i cada conttibu>cnie 
en tres partes iguales; y. antes de cumplirse cada quatro 
meses, distribuirán con la anticipación posible à todos Y 
á coda uno de ellos papeleta de su respectivo cupo en cada 
tercio , concebida en la forma que expresa el modelo si
guiente: 

..Provincia de partido de. . . . . ciudad, villa, 
ò lugar de. , . . . . 
«Contribución directa, itnpuçsta por decreto de las Cortés 
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gíncrales y cxtraordtnams de 13 de Scttenihre de 1813. 
-;sToca sitkíáccr por el primer tercio de esta conuibudoo 
á D. N en t i presente ano. . . 
^Por d tanto por cien'o de la mua que cobra h se consU 
dei a á tAÍcs propiedade-í. 
„For id. sobre ío$ productos de su labor ó industria de 
\ÍÍ\ eluse* • * • « 
j.i'or id. sobre el producto dd comercio que exerce de tal 

^AiCtende la cantidad con que debe contribuir por este pri
mer tercio del presente afio â. . . . 
la qual entregará à D, N . . . encargado por este Ayun« 
tatnknto de su recaudación, baxo el correspondiente re
cibo , que se pondrá à continuación.-— Aquí la fecha.— 
Firma del primer Alcalde.— Firma de otro individuo del 
Ayuntamiento.—A qui el recibo del recaudador." 

9, Ningún ciudadano estará obligado k contribuir en 
otra forma que la prescripts en estas disposiciones ; y los 
Ayuntamientos que impusieren contribuciones en otra dife
rí nte , respouderin con sus bienes del duplo de las cànti-
dudes que exijan , aplicado á los mismos & quienes las 
hubieren exicrido. 

10 S i las Diputaciones provinciales reformaren la dis
tribución que los Ayuntamientos hubieren hecho por ne
gligencia culpable, ó por malicia en perjuicio de algún con
tribuyente , impondrán á los que hubiesen sido causa de 
ello la multa que regúlen proporcionada al exceso, aplicán
dola en beneficio del agraviado. Pero cu el caso de qúe 
exâminado el negocio resulte, à juicio de la misma Dipa-
íacion, que la queja ha sido infundada y maliciosa, sufri
rá la persona que la diò una multa, aplicable á Ips fondos 
de contribución de la provincia para el año siguiente, 
jtfual à la que se hubiera impuesto en su favor, si h u 
biese acreditado la injusticia de que reclamó. 

11 Las mismas Diputaciones harán la distribución dd 
cupo á todos y á cada uno de los pueblos, aun quando al
guno de ellos esté ocupado por los enemigos, en los mismos 
términos que si todos se hallasen libres; pero se recibirá 
en pago la cantidad distribuida à los pueblos ocu
pados, como ¡vi efectivamente la hubiesen satisfecho, sin re
cargar de manera alguna á los que se hallasen libres con el 
todo ni con parte alguna de lo repartido i los oeupados-

1S. S i después del año de 1799 se hubiesen dividido 
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algunas previnem 6 partidos âc o í m á qtnww» estelan «ni. 
áih antes de aquella feclw, ka Diputacitíiies pfovir.ciatrs a s . 
pectívas, con preactKk <k\ p-in tic distribución que ahora 
meen las Cortes» se ptinddln de «cuerdo, por medio <!c m% 
respectivos Di}»utados 6 Comkiomdo*, \ar,\ tíiMribmr k 

tímiento y cxàcclosi del primer tercio de b qüota qué se 
les asigne entre tos partidas y pueblos de que en la nctua. 
lidad se componga cuda una de dSchss provincias^ practi. 
candóse la operación que indica el articulo y la enmienda y 
compensación de fos diferenças que resulten de uns» à otra*, 
por la referida mutación de partidos, para el segundo tercio 
<o cuyo intervalo puede verifican>c la citada operación. 

13.* Cuidarán los Ayuntamientos, baxo su rcsponsshiU. 
dad, de verificar las cobranzas con la mayor puntualidad, y 
de remitir sin demora su$ productos à U Tesorería respec
tiva, apremiando á los morosos por todo rigor de derecho; 
en la inteligencia de oye para el pago de esta contribución 
no se considerará, en ei caso de ser necesaria la venta de bsç-
nes« la calidad de vinculados en la parte precisa à cubrir d 
FR0* 

1*. Los Ayuntamiento señalarán el tanto que deberá 
abonarse por recaudación de la contribución directa, previa 
la aprobación de la Diputación provincial, no pudiendo ex-
ceder en qualquicra caso del uno y medio por ciento, que se 
repartirá ademas de la quota que corresponda i los respecti
vos pueblos. 

15 Las^ contribuciones que en la actualidad subsisten en 
las provincias, y que por el citado decreto deben quedar, 
derogadas, continuarán haRta tanto que se cobre el Urck»' 
primero de la directa que ahora se establece, à cuyo efecto' 
ie autoriza al gobierno para que señale y publique el dia 
de su cesación.—Cádiz 13 de Setiembre de 1813.—José 
Miguel G^rdoa y Barrios, Pasidentc.—Juan Manuel Subrie 
Diputado Secretario.—Miguel Riesco y Puente, Diputado 
Secretario.—Reg. lib. 2. ful. 293 y 295, 

AcaicüivtjaA.—Un aficionado i las fia/xu. 6 patatas blan-
c^s, ciy-o cultivo se [« promovido en esta lila, ha formado' 
el calculo siguicnteí 

„Una cuerda de tierra de Puerto-Rico que comprende un 
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QVZÍÍVÚ â t 75 ftxas de CastiHa de lado, ¿fcbc contener 

x pit" s de pki'aws, dandok al plátano una ánra tíc Jo$ 
%fsrai, ó una loesa en ú c m 

Cada pié ó rah de plátano produce dos racimos al aHo, 
por lo con^un de 25 plátanos cada uno, que hacen por ca
di raiz :: u plátanos al aKo j jr ta cuerda de tierra produce 
por esta cuenta 74112 y tnedio obtanm, que danüoics de 
peso sin la corteza 9 onzas á citau uno coan>oacn 41688, 
y nue-vc treinca y óos abos libras de alimento, y puestos 
en venta en la Capitai a! precio del día, ó al de ocho pôr real, 
valen £264 un diea y seis abo» rcaJcs, moneda papel. 

Se de xa conocer qué este precio tiene variãeicnes, ya tu 
la misma capital» ya rtspecto de esta con el que tiene en 
los campos donde es muy inferior» 

L a misma cuçrda de tierra, sembrada de papas, y dan* 
dole à cada planta píe y medio, ó media vara dé íret su
perficie de tierra , deberi contener 22801 pies b plantas de 
papas. 

Ceda planta por un cômputo regular pedri producir do* 
ce papas, k y dará en tal caso este terreno 273.tílí¿ papas, 
qixr. consideradss à tres onzas de peso Mm con otra, hacen 
5 Í 3 0 2 y quarta libras de alíirfento; cuya cantidad ex Cede 
i la de los plátano» en 9613 y treinta y uno treinta y do* 
abos libras de alimento. 

Si en ei mismo terreno las papa» se pueden cosechar i 
los dos meses de sembradas, de lo qual hay pruebas,y 
aun en 40 dias, y en todas estaciones, dará al afio d¡fe« 
rentes cosechas ; 6 quando menos podrá quedar apto pata 
las de otros frutos , con lo ^ue proporcionará otm venta]*, 
sin comparación mayor al plátano, ademas de Us que tam
bién le d i la de ser susceptible de formar pan, y akni** 
don n Se tratará esta matcna con mas extension y claridad. 

CAPITANIA D E L PUERTO. 
Dia 23 entró en este Puerto procedente de Guayama 

h goteta española María, su Capitán Felipe Escoty, coft 
dutlss. 

Dia S29 de k Habana d bergantín de guerrad^ e*taJ]pía-
za San Lorenzo, el Marte con 25 dia? de navegacioii: 
conduce en plata fuerte quatro mH pesos-, dcstinàdôS * í 
f&üdo de la amortización de papeletas. 

EN i l A l S S ^ A i J £ r í u 2 ^ S BICO 
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r&SCKPTOS CSTiK&ALSI ÍACABOl OS LOS IS6JtXT0aiJ 

AUTÍCÜOS 

„DuTnont, autor de las investkpciorves sobre la Rámims* 
tracion de k» «ierras entre los Roroanos, ha recogido en su 
sflbiay excelente obra los preceptos que Caton, Vas ron, 
Pmiio y Columela daban á sus comempomneos; y son taa 
jttic'josoí y digiíoa de ser citado», que merecen entrar en tina 
obra de la naturaleza de esta. 

„¿Que ca necesario, se pregunta Catón, } ra eprovechaf 
bkn una tierra? Primero trabajarla á tiempo; «cgundo cu!-, 
timarla -bien; tercero e*wco?arta bien. ¿Queréis, añude, una 
propiedad? No os apresure'»» i comprarla; no ahorréis dili. 
genoia alguna para conocerla bien; registradla muchas ve— 
cea por todas partes. Observad bi los vecinos viven cò n o -
da mente; pues en esto se reconoce la boudLid del pais. Con» 
fiiderad también quul es su entrada, y qual su salida. 

„Plinio dice: consiiírad la calidad del clima y dclsueloe 
no comprei» posesión alguna en clima enfermo, por mas 
fmil que sea, ni en un pais saludable, si el terreno ès estéril. 

„Caton dice: no tengáis tierras cuyo cultivo exija mucho» 
gastos y much.>s composturas. S.ibed que un campo ès lo 
TOjimo que un hombre: importa poco que dé mucho, si 
cuesta mucho; porque entonces el provecho ès ninguno. E l 
verdadero fin es sacar el interés de i >s avances que se hagan 
y d' l trabajo; y por consiguiente el primer cuidado debe 
fter esoncinuar los gasto*. 
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„Nlf;^itna cr- i trie menos titiíMfid, cegun Pür.io, que cui-

0\:t ávMr¿«hd?) iiñ Cítoipc» H'-cctí tn él lo nt-cc-ŝ no y xx-.úx 
w-*.*' Un JiTrctio ès I¡ÜÍ!O quaiido rcquifrc comimiammte 
rruího trabajo y dinero para hactrío producir. Sobretodo, 
ÇI»UIKÍ tic c¿nc no Kt.t muy g'an^e; no imlieis i aqntllot 
que parece qne poiíen mcíiOii para Rojear, que para imp*-— 

4 los otj os que ^ e n . Vule nws >T.mbr¿r poco, y ootM*» 
varío tjitn. . . . E i Cümpo, dice Cohmicla, debt nr mus 
dé!/;! qne su caiüvador: &s la propkdud es ir);i« fuerte, se de»» 
ttuirl el propiviario. S? ptxivia añadir aqui aquel adagio* 
quu-u-rouchí» utrarca, poco aprieta; 

„rrocura.l qu«; la ktbltpcioa st-j proporcionada à !â es -
íciiston del terreno: que inii'c,.sj puede ser, ¡il norte en los 
climas calientes, al mediodia en los frios, y CQ tos templa» 
dj»5 al «ritute equinocial. Piina, 

„Que tenga üf;iia, que fsté próxima 4 una buena ciudad, 
a) rear, à un rio navegable,: o por lo menos i un camino 
frequent-ado, y que en su inmediación se puedan encontrar 
tf&h-.ijadortríi y bueyes. Caton. 

„Plantad antt-s de ediñeart ó mas b̂ en, comprad como 
dicen, el capricho de otro, con tal que &u conservación ttf» 
sea onerosa. 

,(Si vuestra casa está bien edificada, la habitareis ron pía-
c t r , y por mus tiempo: vuestra tierra «rrâ mas apreciada, y 
sacareis mas ganancia de ella. E l ojo del dueño abónalos 
compos, dice Plinio. Mogón el Cartajíines dteia que com-
p-»i¡do una poî aion en el campo Be debía vender la casa 
de la ciudad. Este precepto le parecia muy duro á Plino, 
pero se engaña; por que todas las cosas es necesario que las 
vea su duetío, y éste las ve mal quando no las vé todos 
los dias. 

Comprado ya el campo, no desprecieis ligeramente lo» 
métodos del país. Buscia un mayordomohibil, ^ no aban, 
donéis à los esclavos el manejo de vuestra hacienda, por 
que todo lo que hacen es malo, como debe suceder con 

níes oue rada tienen que esperar para si. Lo mismo se 
p \ede decir de los jornaleros. 

Vivid bien con vuestros vecinos: no sufráis que vues
tro, domésticos les den lugar a queja». Si i abeis atraeros 
la Ijenevokncia de h vecindad, vendereis mejor vuestra» 
cosechas, y hallareis fácilmente jornaleros. Si edificais, os 
ayudarán; si os sucede una desgracia, volarán à socorreros. 
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Ctóbo qnht t nimhlim que se k%» o í a f<• « i k m tlem* 

po. Los'trib-iijoa «del CST-JKI «W talrs, que si st' comiensa 
»na «tm muy t:-:f-v!e, todo to ómasí «e retarda iguslmemci 
E l qvw r.-t dia trn obras que se pttttfcn executar por 
broche, no és tenido» según Piiit'o. j>or un buen «xóno-
fnko, à menos qwc ito twmpo tcí^izrfo Jo retenga en su 
casa. Aun és peor eí que hace en ks días de tratejo lo que 
podm executar eu k» dbs ft-stivos, y »«uy tñala aquel cue 
trabaja en m ca^f aj un bueti tiempo, en lugar de t? à lua 
campos. 

t,K! trabajo wkkr-ta mas el cnltlro que d dinero. 
MSÍ ibiiady'w <tc a;pia, dedicaos sèri* y principalmente 

i hacer prados de riego; sí careceis de cía, procuraos, eu 
quanto sea posible, prados secos. Caían, 

„No olvidei;» que el pjsdre de familia clefjc ser vendedor 
y no comprador: que debe sacar de su lieira todo lo qtu? el 
suelo pueda darle para satisfuccr sus necesidades. Los vía. 
ges peligroyw que se emprenden por mar, y las nqta-atw 
que se van i buscar i h a Indias, no producen mas i I H 
que trAÜcün cu ellas, que un pedazo de tierra al que lo eu). 
uva bien. 

nAsi ordenaba C:Uou las tierras en razón de su producto! 
primero los viiias, siendo buenas; segundo las huetta.\} ter. 
Cefro las salcedas; quarto los olivares; quinto lo* pradfsi 
se « o las tierras para ¡¡fnmo; séptimo ios montes para leña; 
octavo los árboles frutales; nove i JO las encinas que se dex *• 
ban en pie par» d producto de bellota. Varron y Col umel* 
colocan los prados eu b primers clase. £1 mejor producto 
del campo, según Caton, eran tos animales: asi quando se 
le preguntaba qué era lo que producía tuas, respondia: lot 
ganadot, st los cuidais bien; ¿y después? los ganadosf ú los» 
cukUis median ámenle Wen.'* (Razter.) 

NOTICIAS EXTRANGERAS. {•) 

Por la llegada del segundo paquete de febrero se haü 
recibido tas noticias siguientes.— Parece cierto que se lia 

(*) Mttreartà 4* h Barbada, Men* IS 
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«Mo vlumíiwejtte una &-nj;nrnu batalla <mtr«: Jos albdoíí / 
fivnecees à l?s onlfoes d* Bonaparte en Brícnnc tn 1% 
que > dice h bcr salida! victorioso ; pero ennikw febee 
perdido 500 j bombres entre rmiertos y heridos , de los prtí 
rricros ú General Baste, y délos segundos grave rr.tnk Foá 
rc^lkr y Lefcbrc Desnouetts; y de consî uU-nte dice Be— 
nnparte , que I03 iilbdos han «ifiido doble jyLTdiiJ ,̂ nbando. 
nr.nílo el campo de batalla. Rt>ta relación nttrece poco axv 
dito por habcrí.e; imcrudo en Io$ pítptkí fr?nceses , y si 
hubieran llc-gado ]o¿ partes oficiales de los aliados, podría» 
inos asegumr su fJsrdad ; &ia enibargo , estamos en el 
caso de inferir un ^ .ialtado muy diferente del que nos pin* 
tnn los franceses, constandonos que Bonaparte se vio obli-
gado à retimne. Después de la acción expresada corrtn 
minores de que se ha dado otra batalla en las intncdiacto» 
nes de Chaláis sur Same , en que los aliados causaron el 
mayor destrozo á los franceses por la llegada rrpenüua, de 
diez mil hombres de cabaücrta y un cuerpo de anillem, 
de i cíiballo, destacados por el Principe SchwartzenberjJi, 
cuyo refuerzo Hegb al campo de. batalla antes de finali— 
zarse el combate. Inmediatamente se retiró el enemigo coa 
perdida de 30000 hombres según se supone* Se dice que 
Bonaparte se retiró i Pans, y se deduce de los preparaü-
vos que está haciendo para su defensa y construcción de 
palizadas y otros obstáculos, que los franceses están temien* 
cío verse atacados en su capí tab Los cosaco» como guardia 
avanzada del exercito grande, se han acercado » pocas 
leguas de aquella población. 

Londres 10 de febrero. 

Él imperio del nuevo Cario magno está próxima A su 
ruina. Diariumuue viene i tierra alguna parte de este edi. 
ficio. Sus cimientos son de arena, y se halla fuertemente 
conmovido. Podemos añadir 1 las anteriores separaciones 
de su yugo-, y á las dUmmuckmev de sq jerritorio, 1« 
pérdida de la mayor parte de la Flandes y Brabante. Bru-
silas y Bruxas estén en poder de los Aliados. Qante «e 
ha lilx-rtado por los esfuerzrvs de sus propios habitante*. 
Se espera por momentos la rendición de Ostcnde ; y las 
autoridades francesas van abaíidonanda otras plazas coa la 
mayor precipitaciou Ayer se recibió una. poúcia impor-
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la l l a ^ n i . . , . . 120 r t * n » «* '* 

Al SybUíiicntd d« Artilleria 

Suma. 420 „ M SO00 „ » 2120 » 
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«tn!«H' ta Rfgrtiçi» * I * 
gyaiificactan w * * p«r» ta 
Ttstjje 4 i« ííaírwüí coi» Isclu**^»» 
da ta de t-i . * • « » t». 5 í 4 « S3 4 n 

Por «1 Xíw>*j:; its de «t^ç do5 

ta 8 F»"«>c5..'CO d« Paula- » « n 
tB5»áesç««wt» ¿o iS;r*-cítr4 tío 

AdirsiiS, *í Ksra wsiaseifriído & 
Fr&i-eVsco E i s ; porprciíairto qu* 
tenh hecha Á e « i * caxas. »>» n !• » w „ 

Los jo— í k * y ccrcpra» ds 
FoiiiScactcB» ea la primara quin
cena do e»ta mea, I t f 4 t$ 115 4 SS 

A l gyard* E!ir»acen de A l t i -
Ihñ* en cuenta dul p re iupucx» 
da lr>« m^'o» ds este senKvtra p » tf ^ ir | , ^ 

A Miguel Mont t ta lo b i 

t\w% de A lu-sn», el preiismo 
Que hl»» á euas trass? so 
da JuTibds l a í ! . . . . » n m SOÚ n 9 3^9 n $ 

Al ?>Ujrordom« del Hospital 
por resto d« lo» gsatos ¿« Fe» 
i í i í f o . . . . . t ) » M 2.3 D 4 S3 8Ê9 4 S9 

i>« hsn paâ iJo 4 f ta > cjrêa |¡« 
nnk'.at del campo,, y ca par;» 
«•de1 rclntfg.-o del túplemcn» 
htcho en 33 de Febrero anterior 
CB THtu i da RccerUo úo la Jua* 
ta .4« Uz&M* „ „ „ ,3353 l 

Tottl âata* 

B A L A N C E . 

Metálico. P«p<!ft«. Total. 
4BPw •» — « T O » B l i ' i i i» B i l í 1 T--OTrflft 

Importa «1 cargo. . . 7901 3 U 18379 3 IS SÔS80 5 Sf 
Ideo» ta data. . . . 140 „ „ 7917 4 2? 8057 4 S3 

«ni 1 m, 1 » . • i, - 11 
ExJumda ta Sí da Murw. m i 3 U 104S1 3 Si i m i 7 i 

Nott-—A\a>qoe en 1* Data del Arqneo wrectlc^do ea II da caza 
mea, cpowaa-pWadoi pop eut • p..i*aak.r.ca mu «K/v* t é25 pes-oa 4 DoSa 
C«at«pciao da Angulo, y 505 i DoHa Tartss Vaicudaxa/cosa «d 

7'Jlf ô SJ 



£3 
i s tha» »I ^ - P - ' ^ U - i ^ Ss> J Jé 1-]&<*»>* 6 rt-íln r S mr», c» rtjíwt» 
(ír lo» tír;:3.idi>-3 <.!.-! aâo <k l2'->s, debo «h-cmrw »m cmhw^iii 
«{»;« tíí^.Nís e r n t i f ! s o n 4 •nov.xro» lo* ^!i:-i«ros «!c h-xifímo ftfcam» 
r>>f l i'hc!'!-.> e f i r r . iiicsiíe j-tiíiftcho > y exwúr te* nitp«<ú\n% ttxim 

«•i el c»t3t!o Uv.ce» «n <1 t y ^ l tolo hs úr exprtitne Io qo« «3 « | 
d i s c u r s o de 1» n e m » ? » h ¿ i n g r c M c k » , y «a l i * <5kmbu><3o en t a « ; \ i k » 
y p-a¡wJeta*» j luí tx'tttncia» «¡ue rcisuittii en. uoi j otr» esp^cití to 
çn* a'-ii es j<.-^cf?c»r4 ea ¡7 ÍIJCCCSÍVO. 
OTA.™ EJ 

CAPITÂNIA D E L PUERTO. 

30 f!e Márzo. Entrb en este puerto procedente de U 
Habana la goleta correo el Pafmi*, coa 26 dias de oa~ 
vejación. 

khn. d* San-Tomas, la balandra esip3Hi4a RspcVükn^t, 
con c;cao y mtreanctas. 

Z>£¿Í 31 je Samanh, goleta espafíola. Mana , capitán Vi» 
Ibíune, coa .cafó , paja S&n.TQrms. ft'.m. de Man% m 
c-úijh, en 9 dias f la goleU* San ImM y U» Animts , CÍÍ. 
pitan Don Felipe Segui; su car^a cacao. 

1 . ° de Abril Procedente de S üi-Toraas , balandra es* 
panol A Pepa , con cacao. 

Id. de id, dos baJimdras «uecas y «n» goleta ingifsa,' 
en íastre;— fd la Balandra española Ñlargarita, vfifn ^¿wtOt¿'' 

Idetn de Ponce y Guayama dos balandras, c<¡>n ^afè. 
Pia 2 de San Tomas un*. balaü¿?a española en lastre, y 

otra de Mayagues coa café. 

Í-K t A I M P R E N T A DE K J E B T O M C O 



DIARIO ECONOMICO 
DE PÜERTO-RICO. 

M I E R C O L E S 6 M l T l l l B E 1814. 

ESTADÍSTICA. 
Generalmente se creé c; *Í cuando ei gebiemo trat* <J* 

veimir ¿atos cs^-Âhtico» sK.-xt; ía riqueza dei pois, debgeta 
de esta operación ¿sauiscnTur-ks coníribuciones; y esta creen» 
cía, que no siempre ha sida infundada, lia producido laioc* 
xâctitud que se advierte generalmente en los c&tados ck 
producciones de eada pais, comparado» con población. 
Si ocultando una psirta de &u riqueza hubiesen cwseguklí) 
Jos pueblos evitar nuevos recargos, aunque el raedk» ser»» 
criminal è injusto, porque ios gchkimos mientras existen 
deben ser obt-ticcídos, podriamos ciecir que había corres» 
pondido 4 su objeto; pero loa rebultados han «ido siempts 
muy dircrentcs. )*o» pueblos no se han librado de contri» 
buir; lijs contribuciones «f han repartido con «itrsiguakhid, 
é recaído tul vez sobre objetos, que no podían sufrir nuevos 
teçargos, y el Estado no hat recibido el fomento, cjuc tic» 
bíera, si el gobierno hubiese tejido veríladero conocunietUQ 
de los demente"» de su prosperidad. Los- pueblos» pues, tkv 
IMÍII mas interés que tA misino gobierno en que la jb^Ndisticç 
aea perfecta, y ésto ÉS b que vamos à demostrar en éste dis» 
eurso. 

La EstadiHka, propiamente hablando, no í s otra cosa que 
la colección de datos, que denotan la entidad de la riqm*/^ 
de un j>ab, A la manera que un particular, paro administrar 
eon acierto sus bienes, ha de conocer su extension, su ca. 
üdad, y las tncjoraa que pueden recibir; asi el gobierno, 
•para adminlsti-ar el Estado coa el mayor beneficio posible 
«te %m subditos, ha tk estar pcrfecwinentc instruido c'e U 
^turalesa. ¿ d ttisio» da la calidad r castidad de stia produe. 
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cicnca., y de -lídíO» d«-â«t?.cntarias. Sin c-sfas coiiori* 
Eaícnic'A, tus V-SJOT toí*os • í¿v..»rtíar?.dírí, &tts proviiic}ic|,#* 
tacit-nüs, y ios ivs'-jU-idos opuestos, tal vez, i ios imcrcseid 
que se qtüercn promover. 

Quizá no ¿a cíf i h csusa de. la mayor parte de los desa
ciertos er» las pro vida sei as gubernativas, que la ígnorjncta 
de estos d .-nos, que miramos», y mira coa ruson msestro có*> 
digo politico, como la h<r¿e de h prosperidad publica. jPero 
que coutradscioh la nUt-stra! Nd$ quejamos de la impre. 
vision del gobierno: c.d^wmos su omisiou en fomentar tal 
ó tsl ramo de comercio , tal 6 t¡l ramo de la agricultu
ra , b de la indusiria ; le imputamos la existencia de los 
obstáculos, que entorpecen sus progríísos ; y tjuando este 
mismo gobierno nos pregunta , quando busca datos pan» 
conocer la verdadera' situación del Estado, f promover sa 
bien y felicidad, b nos negamos i satisfacerle, ó le hace-» 
mo3 concebir ideas equivoca» , ó bien obstruimos los ca
minos por donde debía averiguarla ve i dad! ¿Ks otra nues
tra conduct:.'? 

Si el gobierno Ignora nuestras necesidades, nuestros me
dios y nuestros recursos ¿como ha de acudir oportunamen
te al remedio de aquellas? ¿Como podrá , por exemplo • 
precaverlos efectos de una mula CB.secha, sino conócela 
cantidad de los frutos que se han cogido { los que puedea 
supÜr su ñdta , y la población que con ellos se ha de ali
mentar? ¿Corno piodri promover un nuevo ramo de comer
cio 6 de industria , si ignora que existen en su territorio 
Jas primeras materias , ó las manufacturas , que han de 
ser su objeto? ¿Como ha de remover los obstáculos, que 
se ojKjnen i la libre circulación del comercio, los qué 
impiden FU concurrencia en nuestros mercados 6 los ex» 
trangeros, b bien los que causan la mina de nuestras fabricas ^ 
ei se le oculta la existencia de unos y de otros? ¿Y enton
ces quien s f á **1 responsable de los atrasos b ruina que 
padezca la Nación? Strà el gobierno que queriendo adqui. 
rlr las nociones necestirias para promover la prosperidad p ú 
blica no las ha podido conseguir, b seremos nosotros, que 
debiendo cooperar à los fines miles del pobVmo, por nues
tro propio bien, le hemos opuesto obstáculos invencibles, 
retrayéndonos de darla* noticias que met sitaba? RcRe-
aionemos con imparcialidad sobre estas observaciones, y 
vetèmos que fcxos de tener interés cu ocultar el verdadero 



es 
««fiuio Ás tí A-ptsn M .fan, le tei^WM tntiy^ gwsóç «CM 
suwãn^tíar !&« uoucin tiiot**, qt;c «e nc» y for. 
roaa cl cütuk! de li EST ASISTÍ CA. 

A esta dvbvn !m jv.H'bios iliístnwlcMí la» grande* mfdld.ai 
que los gobkrom i\ei*m «a su mami par* iwprtmsr ua po. 
derogo h«j»ulso á su i»wlu«na. Quando JJOT knM y co»» 
fúsa la c&uduccton de las prtx'uccicKs ba ?»:do feuí^iido 
el comercio de eUa* » y kngu'da tamblcn Ia mdttstw* que 
ias producía, h alxrturádtí c-inüvt&s snchos y cc.modt* jvx* 
fiicjliuvr la cireulacWm, la mvcçrackm de lo* rios , ó la ccm&» 
truceiem de canales ha removido estos ob.v<¡?c«!o* , . y h» 
projwcioíiado jvtkraas Ia ccõooinia. Si por H t csra ia m*. 
no de obra, 6 por haberse invetttado cruvquinas, que rco. 
uomizabaji los brazos, ks ín«nuf?.ctura3 meton^ks no po
dían concurrir cos» extnu»gvT.>5, «n aumento de dere
cho» en Ia introducción de esta* ha restablecido el enutli. 
brío de los precio*, 6 b ha nivelado también h zéawu 
sicion de las maquinas one lo habkn dcstnttdo. Si por ha» 
berfíc aumentado !a población ha skío preciso dar mavear ex. 
tension al cultivo, ò perfecesonaric, la cnu^ettaclon de bdl» 
dios b de otras tierras hárteles ha aumentado h cantidad de 
las cultivables ; los canales de rk-jjo han fert'lts^do otras 
estériles y asegurado la» co%cclm, y las StK-edades eco-
nomicas y las Academias liíemms han pt rieccKmado d 
cultivo, y generalizado los métodos nucvaiwntc tntmdu. 
cidos. Si en fin los miasmas pútridos de las Lernas y pan
tanos han atacado la salud publica , los desagües de esto» 
depósitos de corrupción han atacado el mal en su raia y 
han proporcionado nuevas y abundantes cosechas, que han 
reparado ia mortandad que habían causado. 

Asi con éstas y otras grandes medidas, que solo pue* 
den emprender los gobiernos, y son las únicas que ver-
daderamente les corresponden respecto del fomento de la 
riqueza püblica, ta a^ríctdtura y u* industria han tomado 
un vuelo rápido ; debiéndose à"la ESTA OISI-ICA la indi, 
cacion de todas ellas, puesto que mostrándonos de con» 
tínuo la dirección que toman los vatios ramos de i* rique
za publica en cada pais, nos indica su prosperidad ?> su de» 
cadencia, las causas qnc producen una y otra, y los me
dias de aumentar la primera , y de contener la segunda. 

¿Pero la KSTADISTICA proporciom i W» Rohicrnos et 
exicndci Las contribuciones cxtraordimriamenie, pwque co-
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^ c k n á õ la ceíitHiis!^s*h 'tv^xttz |»üfelict, tei^n íiasta me. 
pntto puede?! «catn'oi'V sus tubditos? Es ineir^bl« ; pero 
esto ^ que az considera como ua maf jr lo es en tfcelo 
sjuamto lo« gobiernos abusan de su autoruka, fes haxo otro 
concepto ur BW? , porov^en todos loa cases hacen menos' 

•Es'ns por lo común no son ruinosas por su cantidad » «*• 
río poi au* accidentes} esto es, ò porque no comprehen
ded á todi>j los que ĥ n de contribuir, ó porque recaca 
acbre perdonas que no pueden pagar, ó porque destruye» 
él fondo mismo de que se han de saca'*, ó por otras mil 
causas cuyo exâaten caes de este lugarj de rr'vlo qu« 
si la masa total de la ccütribucion se reparttest con igual
dad, solo podría ecr desüructora en un caso, que no puc*-
•de vcrifiau-se sin destruir ta misma .sociedad, y ès quando 
no solo absorve t o l o s sobrante» de los productores, sl-
t>o í̂ ue ademas priva à los mismus de lo nr^sario pana 
subsistir. Eín este caso, como que es preciso comerse loa 
capitales, la''riqueza publica se disminuye, y si este es
tado Yiolcnto durase, 6 se disolvería la Sociedad» 6 seria 
tragada por el Estado. Pero, como hemos dicho, ésta su» 
•posición, aunque posible , no debe, ni .puedeentrar en los 
cálculos del poUtbo, y de consiguiente ès verdadero el 
-decir que las contribuciones son mas ?» menos gravosas $ 
pero nunca, ò muy rars» vez destructoras en «manto à su 
cantidad.YAhora bien, sentado esto ¿no es evidente,que 
xl modo que proporcione repartir las contribuciones coa 
tnas igualdad , £s el mas conveniente , el mas justo , «1 
»nas útil à los mismos contribuyentes? ¿No es evidente 
también que la ESTADÍSTICA ès la única que puede ofre« 
Tcer los medios de establecer esta igualdad? Es pues in-
•qücstionable que la cxâctitud de la ESTABIÍTICA , MUÍ 
considerada meramente como un medio fiscal, es mas ia-
tea-sante á los j -r-blos,-^ue PI mismo gobierno. 

Supongamos todavia mas: que un gobierno, abusando 
enormemente de su autoridad, y faltando al mas sagrado 
de sus deberes, h dexu de establecer en la administración 
publica la economia que exí^e la sola cousideracion de ser 
toda contribución un sacrificio , v <teber por lo mismo re
ducirse i lo puramente preciso; o bien exige mayores con
tribuciones de la's que son indispensable fwira atender á las 
obl'uíaciooes del Estado ; abusos que por fortopa nosotros 



hk út impon«*'««>« ias coaísibecioae* hcmf>s dt &%. 
gufa .y «ntc« Í̂ * «Hic^Tlis »atremí» u sen ò no nc-txt*» 
fia? *«»- esta "¿uposjcs^a éa ua fc¿ea inc^tim^íáe 
<l que nos •vacamos cte la KSÍTADISXTCA pera cákuVari»j« 
y par» rcnurüíL'is, porqv^ « es al.^na cxíraorduw», seti 
-menos ^ruvosa, cxigkodola cn printer Jugíf <*e lo* fonáoji 
y rcpíán»-ndola pn segundo eon jprojscrtlon á fes Csculía-
dea dc cada uno dc modo qnc i> detemos abriqar una* 

.jBcntiraie'ncos" inmorales t y prescindir dc ttn'o principio ñe 
. jusüm. -ó heroos de desear que. d itparüuikikto sea igwsü 
para que (o sea la car¡fa , y no ve arruine i UYU parte dií 
.loa eeoiribuyçnies p̂ vta lieneScwr 4 otra; Jo que solo se 
Tpiicde conseguir, como he atoa dicho , valiendonos de la 
ESTADÍSTICA. 

Si por !o que hemos expuesto hasta ttqxix resulta que 
,1a Kstadbtica no solo és iridisjjaís^ble para fomentar con 
-conocimiento la riquc-za püblica, sino también pura rrpar> 
¡tir la» contribuciones con la debida igualdad, es» claro que 
,el formark debe ser uno de los primeros objetos dc todo 
.gobierno, y el que sea perfecta y exacta, uno de k» prl* 
.meros votos dc todo ciudadano. Asi la materia de las con» 
atribuciones, que todavía é% un caos tenebroso en cssl te 
.dos los palees, vendi á à reducirse á una simple operada» 
.de antnieüca, en que sabido lo que debe contribuir toda 
4a nación , lo será igualmente lo que corresponde i cada 
.provincia, á cada pueblo, í cada individuo con un sim* 
,ple prorrateo: asi La aplicación de los principios de la eco» 
.ncwma rolitica descansará sobre sus verdaderas bases: y 
asi habíá entre todas las ramas de la administra don publt> 
«a •aquella union y armonía que ca necesaria para que to* 

.das concurran AI bien y prosperidad de k Nacioa y de 
,1»» individuos oue la. comoonen 

A G R I C U L T U R A -

C A R T A OS U » I^AIRAOCm» 

La prtr '.ra vea que se vid en Puerto-Rtco la harina de 
raía de que se ha tratado en d diario num. 0 8,0 ae 
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creyó que pud^c «cr'd MATJVSCCEV. O í m opinione» 
hubo de que scri:i d DrrrcirRV. No se acertó en ..c%tos 
jujcsoí; pero d^ron oessien á bíhg.ioionejk, ^ue acaso pío-
ducirin conc-cituicmoj «tU;:3. Con rste rcoüvo se recibió 
ia sígnicnse carta, qnc se in?,*^, pnr ta variedad <3e « p e -
cíes que contiene ; -tnita de varias planta, que «Kimcntaràf» 
en br*-ve tiempo Jo;» ninx» productivos de-ta Isla ¡ y GSt&-

"cc «a.ueria á las "reucxioncs, y est'nnulo à los buenos pa^ 
tridos. 

„Níny ScHor mío : E l MARUJÍCÜEY C% un fruto 
silvestre, qnc se cria naturulmcnte en los SEBORUCOS don
de h iy piedra de cal, y tal vez en alguna- E&ána de are. 
na: S8 halla desde Coamo hasta Cavo-rojo , y también en 
el Arecivo, Mmaty , Vega, y Loysa , n-gularntentc à U 
costa del m:x , y no en los mismos partidos en tierra 
adentro: se arranca la cebolla, se limpia, se GUATA. , y 
exprime como la Yuca , en cuya agua sale el almidón-
que no falta de venia ordinariamente en la plaza de Puef*« 
to-Rico, porque es el mejor que se conoce. E l sutro* 
lo echan en una canoa , lo tapan, fermentan , y se calienta 
mas que el calor animal; luego que ce*a lo echan al Sol, 
y le quitan una infinidad de gusanos que cria en la ftf* 
'mentación : sí usan de él para hacer sus bollos , asados 
en la ceniza, que amasan con leche, ò con agua calicfl. 
te, regularmente da disenteria , y de aqui vienen los cuf* 
sos de sançrc , en Ponce, Arecivo, y Maaaty, que son \o§ 
'parages mas bajos de la Isla : sígnense no pequenos, es
tragos, porque esta enfermedad se convinicr por contagio, 
no poniendo gran cuidado en enterrar prontamente la roa» 
'teria fecal: luego dire como se pudiera atajar este dafío. 

El DüNcuEy és ta droga qne nos traen de la India Orien» 
tal con el nnrubre de RAÍZ D£ C H I N A : viene del mismo 
modo que traen el Ruibarbo del puerto de Arcângelo en 
el mar blanco; aqui es bastante conocido este anti-v«i«re© 
y lo usan los Matâ-sanos para curar la goma, bubas, 
el que no muere queda loco. Yo supondo que es un qui o 
rae quo de la ZARZA-Í A R R I L L A : estala hay aqui, y se 
cr» entre los nacimientos del rm dei Cubnv, y el rio gran
de en la sierra 1<. LUQUÍUO. El difunto Juan Cart^ena mC 
dio noticia de «¡ta plauúi.- se la encargué, y â tinUmo que 
me trajese de ««jas. las y ervas que el no conocía, y se na-
Ihvati à la oril'-* de' una laguna que hay entré los dos"cer-



ros mas altas «Sc LufpiiHo; \% cjTtní -rjvxa -ds; qisbío ó vem. 
te jfrvas, cjtíc yo no conocí, me traxo b VZQIKTA c^a 
su fior, la BAtsAMtKA, la icxsijma C K I C ^ R I A V U K S T A -
i ) f i . iAvyh SAUZA. Tuve la sivr.pkña de mrojiir hsnue 
no conveí, v te* otra» se las Jkrve à núa lítrá^os 0 . Ra. 
HKOT Hcmafz, y D, Tomas Prieto , y las aptovaron |>or 
fe^itimas j muno Juan Carta^rw . y «o j>tjtlr cumplir rl 
eócargá-de e«|ueU<» ann^»»» porgue »qui solo qmda ioa^ 
O s jarra, que srshe las estiradas y selidns de la útrea | 
^iso está muy viejo, y tan inútil como yo» {Se tmckbrà.J 

A D U A N A D E E S T E P U E R T O P R I N C I P A L . 

£$t-*do- quo demuestra el total d que han ascendido e n d 
prc&rntc mea loa derechos recaudados en esta Admmbtra* 
clon,- con di&tmcion de los ramos 4 que fueron tiplicadcs, 
i saber* 

XttgrMso* del nrtsíntt mes. 
RaruH. P». R». Mr. 

Impuesto nrovaionat de Costa fínr*e, 
Almoxarifazgo. 
Media-annata,. 
Muelle ; i 
Calles. . . 
^obvención dé "fftkrra; 
Corso h Coniboy.. 
Cathedra). 
Alcabala de Mar. 

Total. 

E n Caxa.. 

E n Oro. 
En Plata faene. 
E n Macuquina. 
E n CaMerifla. 
E n Papeletas. 

183 
7020 
441 
100 
916 

1896 
10*0 
1020 
614 

7 
S 
n 
n 
>% 
4 
4 
7 

35 
15 

»> 
33 
-4 
19 
10 
17 

R E S U M E N . 

13243 5 14 

P. I t Ms. 

31S3 
14Í0 

267 
8392 

6 

t» 

14 

Total remitido ¿ Tesorería. I324¿ 5 14 

Pue rto'-Rico 31 de Marzo de 1 8 U ^ ~ ^ u a n ^ a ^ l Se. 



t&nws^—• Ja*n José dc Gorbcau 

HAS'AÑA DE UN F U E R T O . H I Q U E N O L 

L« go^U Carmen , del patron• Juan Ortlj» perseguida 
for un cor^rb iamríçcntc sobre Cabo^xjo, mct'io en-, 
trs 1-3 bajos dc la Pargucra. E l cen-aria desíacò sa b(M 
fe cea 3 hcí:?iurcs •armadoa ftwa temarla, 6 sa(|UM>fU. 
nuestros no tenían armas ; pero viéndose casi iguales ea 
BumíTO á Jos ftn«TOÍ{j09,' resolvieron sorpreixkrbs: tt-ée* 
•guron c:jíjer, y llevar al bote , que bs conduxo izia el 
cossario con improperios y amenaza». Espmbe» 'ta «ea^oii 
p?jra executar su designio; pero el contramaestre; MA«* 
W B I ÁS&OYO, nalural de Pucrto-Eico, sin aguardar la 
çcnal de ÜIIS compañeros, acometió con tres de loscin* 
co insurgente», y los a¡vojó al agua, después de uñare* 
friega con dios, cu que 1c hirieron por la espalda. Seguí» 
dannente dl'tms cevc^lbroo, y también arrojijrpq k lo; 
dos cneiriigos ^ue les quedaban, apodersr̂ psê  del bote, 

eabe con satisÊicion quç el Enitixc&q.M¿xuft¿ A&^vo ^s 
sanado de sus heridas. 

AVISO A h PUBLICO. 

En la Contaduría Nacional, el 14 dçl comeift* mes ív 
las ouatro de la tarde, se celebra en Junta efe? Amone
da el rçrnate del arrendamiento dç Villares y yrpeps de 
esta plaza, pan» el presente anoj quien miisUre interc* 
fiarse a<iuda i hacer postura, que se le admitirá siendo 
monable. 

LA i - m m v & m PUERTO EIC^ 
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D E L C U L T I V O D E L A S P A P Á S . 

Concluye d articulo del numero anterior 

S&ccion de las papas âé deben servir de semillas para 
continuar ¿as sismhrczy 

Xia falta de conadfrtientos tjüe se poseen para la reeoíec? 
sion 3e ¡semillas ?n suf verdadera estación , del modo dt 
-conservarlas, y dífl cultivo y preparacion- de la tierra de loi 
íserñíHeros ha d ido ttícirgeo à que se llegase .á creer vut 
garmente en el pais que algunas plantas de las que vienet; 

oíros no vuelven a reproducirse aqui por las jsermllasí de 
k misrna planta qtíe vejeta ó crece en é l , y que para con-
según* el que nazcan aqui es preciso siempre traer semilk 
forastera. No tieiíe duda que es muy útil de quando en qüatí-
tda el fènovar & traer de otros parages las semillas pa(~ 
JU mèjorar las especies que poco à poco bastafdeàn-, sem
bradas siempre sobre un mismo terreno; pero creer abier
tamente que na se reproducen ó no geiminan en el mism'c 
ffcílíi las de la planta que nació en é l , si llega à darlas, CF 
un tTror que depende unicamente de las causas que lleve 
dichas, y de que por tilas saliesen fallidas algunas experi
encias que fie hiciesen , que llegaron à formar tales ideas. 

Quando tio se espera à que las semillas adquieran toda 
su perfección en la planta , quando no se las seca y conser* 
va de modo que no se corrompan, y quando no se cono. 
<ce bien tl̂ modo de cultivar y disponer la tierra de los se-
stfilleros, ni elegir la que sea mas propia, para cada í>enulia, 
no es tístrurfo qué esta no nazca, con particularidad si es de 
aua complexión delicada j pero si se tienea Codas çsías pre-



caucione* es difidl ,el creer que haUleníb vejetado la t h r t z 
bien, en el clima, su semilla quede iiiapta enteramente • rtâ a 
producir otras. 

Se ha observado ya por algunas experiencias íiechas a.uc. 
la papa en este clima crece y vegeta con tamo ò mas vigov 
que en otros parages en que se halla aclimatada, y que no 
distingue estaciones en él para esto; sin embargo se debt 
convenir en que no hay planta para quien unas estaciones 
no sean mas propias que otras , y que aunque este clima 
no padezca las grandes alternativas de frio y calor que im
pidan el que en qualquiera tiempo ésta planta y aun mu
chas otras puedan vegetar, tiene no obstante algunas que 
aqui llaman estación de lluvias .y de seca, y noes regular 
tengan ambas igual influencia sobre las plantas y la sazón 
de sus frutos.; procediendo de esto , acaso en mucha parte, 
y de no haber esperado à, que alcanzasen à su completa 
madurez en el terreno^el que algunos que intentaron repro-
dúcir ta planta de la papa con las mismas que habían naci
do'en el pais, no consiguiesen sus resultados. La papa qu^ 
conducida desde Virginia à Europa se aclimató y se reprodü 
xoalli maravillosamente» es muy verosimirse reproduzca tam
bién, aqui, sietído 'istç.un clima mas ànalogo al suyo , si se 
tienen todas las atenciones que deben ser necesarias para su 
consecucion¿ 

Se tiene conocido que esta planta puede reproducirse bien 
por las. bayas 6 semillas que .nacen de sus flores, y aun por 
otros medios; pero piden .sin embargo algunas delicadeza» 
todos estos * y el mas fácil y mas general es el de .la misma 
raiz ò papa germinando por las yemas : asilas que se Ija-
yan de dedicar para semilla deberán haber permanecido eA 
la tierra hasta su completo acrecentanjiento y madurez que 
es como queda dicho quando la planta principia à amarillear 
y à ponerse marchiia , .haberse después secado bien al sol, 
y antes de guardarse , y haber sido conservadas hasta el 
tiempo del plantio en parage sin humedad y ventilado, y 
elegir para este las que se hubieren sembrado en aquellas 
estaciones que la experiencia fuere enseñando ser mas à pro* 
pósito, y en que con una igualdad de cultivo y terreno s& 
observe mayor aumento en sus producciones. 

Producto de las papas. 

Entre todas las planus que se ven dedicadas al alimentó 



íe los hombres, tanto en Europa como en América 
oO no se presenta otra que rinda al cultivador un produc-

to ifrayor del que produce la papa , ni que al mismo tiempo 
sea mas seguro ni esté menos expuesto à sufrir las vicisitu
des y contratiemp JS de tas metéoros que dexan muchas ve-
•"jés frustradas sus esperanzas y aun arruinada su fortuna. 

E s cierto que en este pais y otros de America el plátano 
proporciona un producto nny considerable, y sin compara-
don mayor, que el que rinden los granos en Kuropa; pero 
lio alcanza ni con mucho al de la papa, y tiene por otra-parte 
contra si la íuerza de los vientos que le arruinan, como ca«» 

fcodos los años se está observando. 
L a papa, exenta de esta contingencia por la pequenez y 

flexibilidad de su tallo y por la prontitud con que se restitu
ye à su ser natural, aun quando padezcii algo, asegura siem
pre al cultivador su cosecha y su subsistencia, con especia
lidad en un pais en que no se conocen heladas, nieves , ni 
fijos excesivos que puedan desorganizarla ni arruinarla. 

Como hasta ahora no llegó à cultivarse aqui mas que por 
tirio ú otro particular, à quien solo movió la curiosidad de 
conocer si vejetaban en él, sin inspeccionar mas, no pueden 
aun por esto fixarse datos exactos de lo que podra llegar 
á rendir; pero conocido una vez, aunque no sea mas que 
por estas pequeñas averiguaciones, que jffospèfii sino nvejoar 
à lo menos tan bien como en Europa* bien puede el produc
to que proporcione ;.11¡ servir de exemplo p,:ra poder'formar 
Un' cotejo entre ella y el plátano, que es la planta que" se con
sidera por la mas productiva en las del uso de alimento dia
rio v mas preciso de los habitantes de este suelo, sin que en 
esto llegue à excederse ni aventurar mucho; el que determi— 
jnarè en la medida del pais para la fácil comprehension de to.-
dos. 

Por lo común se planta el plátano con la distancia de un. 
pie à otro de dos varas, y en este caso una cuerda de tier
ra debe contener mil quatro cientos ochenta y dos pies ò 
plantas, que redituando al ano dos racimos de plátanos de 
veinte y cinco cada uno , produce esta extension de terre
no setenta y quat ro mil y cien plátanos, los que considera-
fJós è nueve onzas de peso, sin la corteza, hacen quaren— 
í?. y vn mil seiscientas ochenta y una y una quarta libras de 
•:i<. . x ato En est a misma cuerda de tierra sembrada de pa-
p í, con U distanc ia entre cada planta de media vara, deberá 
< .!U:i.íner • eüuey tíos mil ochocientos y un pies ó plantasfque 



no quiero den sinn una docena de. papas cada uno 
onzas de. peso, producto nada exagerado, y harán c\ 
ta y un mil trescientaŝ  40s Y quarta libras de alimento. 
Se ve por solo este exceso la ventaja que la papa tiene pa
ra el cultivador, aun quando este no cogiese al alio otro fru« 
to del terreno que ocupo en ella; mas si se agrega á esto 
los pocos meses que necesita para conseguirse su cosecha, 
y gue lo dexa desde luego en aptitud de recibir nuevas si
embras, bien sea de las mismas pap4s, bien de Maiz ò Ar
roz, se verá que su utilidad puede ser aun duplicada quan
do menos, y de consiguiente qué ninguna otra planta de 
las que se usan para el alimento diario puede llevarle la»-
preferencia* 

Usos de la* papas. 

Las papas tienen diferentes usos en la vida común. Sirvea 
para el alimento del hombre, y tanto asadas» como cocidas, 
fritas , b guisadas de mil modos le proporcionan una mul
titud de manjares corç que poder variar sus gustos.Los cerdos» 
los bueyes,, las bacas, los caballos y aun las ave* domes
ticas, con especialidad los pavos y patos, las comen también 
y engordan y se ceban con ellas, dándoselas y* crudas , ya 
cocidas , solas., ò mezcladas çon otros alimentos, Tienea. 
después de estas propiedades la de servir también pura for-, 
mar de ellaa harina con que se hace pan de muy buen gus
to, según la mayor ò menor perfección que se lç dé» y aun 
almidón que si no es mejor quç el que se saca del trigo,, no 
le es inferior, y es sin comparación mas. fino y demás brillo 
y delicadeza que el qúe se extrahe aqui de la Yuca > y del 
qual las gentes del campo podrian sacar por lo mismo me
jor partido que de el de ésta planta , qúe solo requiere para 
fabricarlo casi las mismas manipulaciones que las do ellar, 
y se reducen à elegir la? papas quando están aun frescas» 
ó luego que se lian sacado de la tierra, por cjue asi dan 
inayor cantidad de almidón que las secas . labarlas biçn, re
moviéndolas con diferentes aguas en un barril ò batea unas 
contra las otras para que suelten toda la tierra y arenas que 
jmedan contener en su superficie , y rallarlas en seguida, ò 
lo que aqui se llama guayarlas, La pasta ò harina que de es
ta operación sale, se coloca sobre un cedazo de cerda , ó 
à falta de él sobre un lienzo claro asenfado encima de 
un barril, batea u otro cualquier vaso,, y se le echa una 



porción-de agua clara removiéndola y estregándola con la 
niano contra el rnísma cedazo ò paño para que suelte to. 
do el almidón que contenga, el qual debe pasar arrastrado 
por el agua al vaso situado debaxo. Se dexa permanecer 
quieta un poco de tiempo pata que el almidón se de
posite en el fondo, y conseguido se le vierte esta agua y se 
ie renueva otra y aun otras meneando cada vez bien hasta 
tanto qtie salga perfectamente clara y limpia. E n este esta, 
do se saca el almidón depositado en el fondo del barril ó 
batea, se le divide en pequeñas porciones, y se expone à la 
mayor fuerza del sol, en donde ai paso que se seca adquie. 
re toda su mayor blancura, sin que necesite de otro tra
bajo mas que el de pasarlo después por un cedazo ò ta
miz fino para que goze también toda la finura de posi
ble. 

Este almidón se puede conservar asi por mucho tiempOj 
y ademas del uso que tiene para dar lustre à la ropa blan-
ca puede servir para formar con el tortas, bizcochos y ce-
mas excelentes r también puches cort agua ò leche para ali
mentar se los niños, à los enfermos, lias4 convalecientes» 
y à todas las personas de un estc/.aasçt. delicada que no 
pueden resistir alimentos de diñcil digestion, y aun sirve para 
substituirse al sagú y al orgnis en todos los casos en que 
estas dos substancias se emplean por los medicos y cuyò pre
cio subido y escasez privan a los jpotres de- su uso en las 
enfermedades en que son necesarias. 

E l producto que rinde ê ta planta, la seguridad de ét 
por- las pocas exposiciones ò contratiempos , los pequenos 
y fáciles quehaceres que exige su cultivo, y los usos à que 
es aplicable, y por los que debe tener un consumo pronto 
y Ventajoso, parece deben decidir à todo cultivador indus-
trioso â favor suvo, con especialidad en.un suelo en que ca
da dia se van advirtiendo mayores éscasezes en el plátano, 
ya por que este fatiga demasiado la tierra sobre que vejeta 
y se cansa de alimentarlo, ya por que los mas de los anos-
le abaten y arruinan los vientos dejando arruinadas las es
peranzas y íprtuna dé cosechero, ó ya por fin por que na 
siendo todos los terrenos aptos para el, como casi lo son para 

dedicándose ios qué mas bien le corresponden, 
dican à otras plantas que deben servir y se nece-
.ostehsr el comercio de la isla , no se pueden 
is pbmtiòs con la misma facilidad, 
çúla muy 02 ¿iKi?L pudiera presentarse i los so-
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lós -'cultiv adores de pocas facultades que les privase de exer. 
citarse en este cultivo, podría ser la falta de proporción pa 
ra adquirir \as piimeras semillas; pero de ésta dificultad se 
les redimirá, franqueándoles y distribuyéndoles, como se 
ha hecho, no solo las de esta planta, sino las de otras 
muchas á quantos quieran cultivarlas.. No se necesita pues 
sino el empeño, sin el qual nada es íacil conseguir, y con el 
pocas dificultades dejarán de vencerse. Pongamos para el la 
vista sobre las provmcuis y países que se dedicaron à cul
tivar esta planta, y hallaremos desde luego quanto adelan
taron con ella su agricultura, sin que por eso perjudicaser. 
sus otras cosechas , y de quanta utilidad les sirve en el di' 
para resarcir las necesidades que antes estaban expuestos a 
sufrir, y sigamos su exemplo. 

E C O N O M I A P O L I T I C A . 

Análisis de las contribuciones directas è indirectas, y efec-
ios de una" y otras. 

E n todo país la subsistencia de. sus habitantes, entendí-, 
endose por subsistencia lo que cada uno gasta anualmente 
en alimentarse, en vestirse, y en los demás objetos, sean 
de necesidad, de u'.iiidud, ò de mero luxo, debe salir de la 
renta general de sus mismos habitantes; ésto es, de las ga» 
iwrcias del comercio, de la agricultura, v de la indnsnia, 
que son los únicos fondos productivo^ que tiene toda so-
ciediid. Asi que la producción general dé todas las ramas 
de la industria no solo ha de reponfr ios capitales, que 
se emplean en ella, sino que ademas hà de dtxur un so» 
brante que sea suficiente para mantener à toda la población 
productiva, é improductiva, en toda la latitud que acabamos 
de expresar. 

Sin éste sobrante los habitantes del pais consumirían anu-» 
alíñente parte de su capital, su riqueza iria à menos, y 
dentro de un número mayor b menor de anos, consumido 
el fondo productivo que ios tnantenia , ò pereceria la pobla
ción , ò se dispersaria para buscar en otro !a snbsistenciu. 
De aqui es que el ser estacionaria, progresiva ó decadente 
la prosperidad de los pueblos , depende ò de que consumen 
exactamente toda su renta, ó de que consumen menos 



180 
y aumentan de consiguiente, por acumulación, sus eapUa* 
les, o de que consumen mas, y comen necesariamente parte 
del mismo capital. 

Pero si la renta general è s , como hemos visto, el fon
do de la subsistencia de todos los habitantes del pais, no pue
den menos de salir de él las contribuciones , ó los gastos 
del Estado, supuesto que , en ultimo resultado, son para la 
subsistencia de las clases improductivas , que tiène á su ser
vicio el mismo Estado. En efecto, siestas clases impro
ductivas , según lo dice la misma expresión, consumen sin 
producir, claro está qúe estos consumos deben Salir de los 
sobrantes de la renta de las clases productivas, pues se man
tienen de la renta general y no producen. De que se sigue 
que las contribuciones deben salir de aquella parte de la 
renta general, que si no se emplease en la manutención de 
las clases improductivas , aumentaria el capital de la socie
dad ; ésto è s , de los sobrantes, p de los ahorros de los 
contribuyentes. 

Si pues las contribuciones, de qualquier modo que se exi
jan, siempre son pagadas, en ultimo resultado, por el fon
do de la renta general de la sociedad; y si para que pue. 
dan pagarse es indispensable, que cada contribuyente, des
pués de sus propios ê indispensables gastos, tenga un sobran
te à lo menos igual à la misma contribución, es indudable 
que aquel modo de contribuir será mas útil al Estado y à los 
contribuyente», ( por que en esta parte és igual el intéres 
de estos y de aquel) que exija menos desembolsos de IOK 
mismos contribuyentes, y los exija con mas igualdad.. Vea« 
mos pues qual és el que reúne estas qualidades. 

Las contribuciones directas be exigen inmediatamente del 
mismo que las debe pagar , v en la cantidad que le corres
ponde, según la entidad de su renta. Las indirectas se exijera 
por rodeo ; esto è s , de la cosa que debe contribuir, sin, 
atender á las circunstancias dela persona que la consume„ 
De consiguiente la cantidad de la contribución ro ès 
proporcionada á las rentas, sino á los consumos. Las pri
meras se recaudan sin dificultad y sin gastos , por que son 
conocidas cantidad y persona, y'se sabe la posibilidad del 
contribuyente. Las segundas son costosas de recaudar , y 

tas á fraudes y à arbhrariedades, porque todo 
: i é indeterminado, la persona, la cosa, la can* 

• • • , y •» lugar j de coiisiguitntv sus productos, siempre 
•v ÍCS , rara vez son proporcionado;» a lo¡> gastas. Las prj. 
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meras gravitan con igualdad sobre los comribüyemes, y 
son el equivalente justo de la protección-, que-cada uno 
recibe del Estado: las segundas pesan, tai vez., mas Sobré 
los que menos pueden y deben contribuir , y nunca dicen 
relación con los beneficios , que el contribuyente reporta d< 
Ja sociedad ; de consiguiente pecan contra los principios dfc 
equidad y de justicia , que son el fundamento de las con
tribuciones.-Eu las primeras el contribuj ente paga lo mismo 
que percive el Estado: en las segundas paga además los 
intereses de lá anticipación, que hà hecho el primer con. 
tríbuyente; intereses que soa tanto ma$ gravosos?, quanto 
es mayor el numero de manos por donde pasa la cosa an. 
tes de llegar al consumidor, y quanto son mayores las r*-
jnancias, que quiere liacer el comerciante sobre los capitales 
que hà empleado. De consiguiente no solo paga lo prteiso 
jpara los gastos del Estado , y de là recaudación .de la itiSsma, 
contribución , sino ademas las ganancias de rodas h s manos 
intermedias, que comercian en las cosas, sugétás ¿ eila.. A U 
gunos exemplos liarán mas perceptibles estos principios. 

Las alcabalas son una contribución indirècta, qüe íe esi« 
ge generalmente de todos los objetos que sé venden, y que 
se reproduce tantas vezes, qüañtas son las véntaa qce suíren 
desde su producción hasta su consumo. Veamos quantafcsenft 
la» injusticias^ que causa í ios consumidores, que son los 
verdaderosr contribuyentes. En primér lugar, como ĉ ufc pa* 
ga la contribución todo consumidor, y que'recae asi sobró 
las cosas de primera necesidad como sobre las de luxo, sort 
medidos por una misma regla los pobres, y los ricos, los 
que no'pueden contribuir, y los que pueden, los que recr-
ven protección de la sociedad en su persona, y en sus bie. 
nes, y los que solo la reciven en lá persona; y de consiguiente 
si una persona mui acaudalada quiere reducir suscoiísumos 
à los de un simple jornalero, contribuirá lo mismo que es
te » con ofensa de la razón y de la justicia. 

( S e conctuxrò) 

m LA IMPRENTA DE, PUERTO RICÓ, 
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E C O N O M I A P O L I T I C A , 

Continua el Análisis de las contribuciones directas e iridU 
rectas, y efectos de unas y otras* 

segundo lugar' i como cjue se exige solo en el acto cíe 
venderse la cosa , y se repite tantas Vezes, quanfaà som íris 

se vende , résul'fan cíe esta 'circitnstárfcu tres iiijií-jticuis^ 
Rnmerai que el proçlttctor, que' generálmenté és- el mas- pw-
diente , no paga por lo qae eonsn-nè, supuesto que entre 
la. proriiiccion y sit consu no no h.iy v'enta ; se-jj'ti'i lií, qtie 
el. rico"; cómo que ^e-ieFal nentc1 conpra por mayor lo q¡ie 
j-onsume, V lo bw-x ríoicl.í es^á mis barato i o'oüenie -regd-
hvnente de prí.nera mano la m.wor parte de los objeto* de 
í-a ronsutrso; y de¡ .c nsigaíente pagj menos vezes ia coa-
t>*íbucíotl - y"-soBre:|)reci )S m is bax is , que él-pobre qüe s'é 

M- r^ovejT.. por menor en los mercados, pagando la con-
trjòiu-tòn v las çmaacus de tocios los que lián intermedia' 
<io entre él y A productor; \ tercera, que los que viven 
en el parage nu'smo en qae ios objetos be producen , pagan 
menos' que .los que viven k xos , no solo en razón del ma
yor numero de vtzes í.]¡u la cosa hà contribuido , sino tam
bién en ra ion del unn or precio sobre que recae la misma 
contribución. 

En tercer lugar, percibiendo la contribución' en el acto 
Te Li venta, la recaudación no puede menos de ser dispen-

•'àú.sã , asi- por el numero de personas que deben ocupurse 
en Vila, como por el de los z¡-lctdores de los traudcs à que; 
es^à sugeta , no eu beneficio del consumidor, que siempre 
p:1ga cofno - i 1; cosa hubiese contribuido, sino del vendedor' 
que se lucra del fraude ; deque resulta que h?,'de pagar' 
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mayor cantidad , que Jaque pagaría si el Estadojjeirciviesfc 
«xâctamente todo lo que pagan los contribuyentes. 

Por ultimo ès un obstáculo para la producción y el cómeru 
cio , supuesto que la inspección minuciosa , que debe, te 
ner el Fisco en los tratos y contratos, para percivir la con
tribución , no puede menos de incomodar á los producto
res y traficantes ^ y de retraer à muchos de emplear su ca¿ 
pital en unos objetos,que coartan su libertad natural hasta 
el punto de no permitirle disponer de su propiedad sin co
nocimiento y noticia de los recaudadores de la renta , y sin 
!as formalidades establecidas ; lo que ès un vexamen into* 
lerable , donde se sacrifican al interés del Fisco los respe
tos, y consideraciones , que se deben á la libertad del ciu
dadano , y al fomento de la riqueza del pais. 

Lo que resulta por raciocinio , se vè todavia mas eviden 
te por calculo. Supóngase que un quintal de arroz le vaí*-
al productor , sin la contribución, diez y seis reales , y -[ue 
à este preçio pueda venderle con la ganancia regular de su 
capital y de su industria. Si paga 4. por 100 de alcabala, 
éste impuesto hay que agregar á aquel precio , y deberá 
venderse X 16 reales y 21 maravedis y 76 centabos: este 
precio pagará el primer comprador, que supondremos ser el 
acoplador: y suponiendo que lo venda al pulpero con íá 
simple ganancia de un 10 por 100 , éste tendrá que pa» 
garlo à 19 reales 99. centabos, porque aunque vendiéndolo 
ú 18 reales 10 maravedises y 9 centabos le quedaría liquida 
aquella ganancia., como además ha de pagar la alcabsía de 
otro 4. por 100 sobre este capital, cuya alcabala importa 
£4 maravedises y 9 décimos, resulta que para gana el i0 
por. 100 hà de venderlo el acQpiador al precio que hemos 
expresado. E l pulpero pagándolo à este preció , y suponi. 
ojidole también la ganuncia moderada de otro 10 por 100, 
lo ha de vender al consumidor à 21 reales 26 maravedís 
y 15 centabos, porque su 10 por 100 importa 1 real 30 
rnaravedis y 7 decimos, y el 4. por ICO de la contribución 
28 maravedís y 46 centabos. ¿Qué resulta de aqui? Que 
el arroz , que sin ésta contribución lo hubiera compradó 
el consumidor por 19 reales 12 maravedis y 24 centabos, 
pasando por solas tres manos, le há costado 2 reales 1.0 
j-oaravedises \ 91 centabos mas; ésto es, 15 y 5,centa
l s por 100." sobre su verdadero valor.: Que una contribu
ción , que suena solo de un 4 po» 100', sube a algo ftiáS 
de urj 15v por efecto del interés compuesto que hà de pa-



gar el consumidor: y que esta contribución es la que p'a-» 
ga .el mas pobre , quando el mas rico ó no paga ninguna , 
porque ès consumidor de sus propios frutos, ò paga sim
plemente el 4. por 100, porque se provee' iamediatamente 
del productor. 

Y si Tiablasemos de la contribución conocida y pagada en , 
Espana baxo el nombre dé millones; contribución , que ha
biendo sido temporal y para objetos determinados , el des
potismo supo perpetuarla con ruina de los pueblos, ¿no 
nos asombraríamos de ver él sufrimiento del puebfó español 
y la inmensidad de sus recursos » quando hà podido resistir 
tan enormes impuestos ? Una contribución, que atáca los 
consumos de primera necesidad, yà gravados con el pe
so insoportable de las alcabalas y cientos, tales como las 
carnes, él vino , el azeite , la azúcar íkc. y todos los com
puestos de estas diversas producciones , y que exíaje èn al
gunas hasta la octava parte de su valor , ¿ no erâ precisó 
q ŝ deborase ajos hombres, después de haber absorvido 
ia substancia de las cosas? 

¿ Y qué dirétños de aquellas contribuciones indirectas , 
que constituyendo, à fuerza de violencias, un monopolio 
i favor del Gobierno en ta venta dé ciertos efectos , arre
bata à la industria del hombre la justa libertad de emple
arse en su producción y en su comercio? L a Sàl, objeto 
lie primera necesidaíd para los hombres y para los añimáleá, 
l de grande utilidad para las artes y para los abonos de lâs 
tierras, ¿no ha sido marcada con el selb de la esclavitud 
en la mayor parte de los estados de Europa, aun en aque
llos en que la naturaleza la ofrece espontáneamente à las 
j^cesidades. del hombre ? E l tabaco, que sin ser una nece
sidad de la vida, la costumbre lo ha cònstituido talen càsi 
todos los pueblos y Naciones ¿ no hà sido también objeto 
de la rapazidad del Fisco, origen de vexaciones continuas 
à los labradoresi, y causa de ruina y perdición de infinitas 
familias? Compárese sin salir de España , el prtecio à qué 
se compraban estos efectos , con el à que-se vendían en los 
estancos, y se verá que una fanega de sal , que se com-
prába eft ta Isla de Leon por un real de vellón, se vendia 
por 40 en Cadiz, y à más en otras partes, porque los pre
cios variaban según las distancias ; y que una libra de ta
baco Brasil, que le costaba al Estado 3 reales de vellón 
escasos , se vendia por 48 i los consumidores. ¿ Y qué 
fu-Mporcion guardaban estas contribuciones con las facultades 



íic} contribuyente ? Ninguna. Si h sal és un objeto de un 
consumo tan indispensable , que '.-ntru en iu preparación, de 
todos los alimentos , y de consiguiente ès igualmenu: nece-. 
sário al pobre, que.al rico i el tabuco è s , tal vez ^ el unU 
CQ placer inocente del pobre, el que lo distrae de sus pe-
nosás fatigas.» y el que lo ream ua par.-i ia coiuu.uucion del 
•trabajo; y a pesar de esto tenja que cercenar de .¡su mise
rable jornal, para satisfacer la codicia del Fisco en estos 
gplos dos objetos , más de 5 pesos anuales , que para citr-v 
tòs clases és la duodécima parte de las ganancias de-un ano,, 
irnentras que para el rico era un sacrificio indiferente , que 
no "ntraba en cuenta en ía suma de sus disipaciones. 

For fortuna esta Isla no ha sufrido el azote de ê tas ter
ribles yexaciones. Pero si la sabiduría del Congreso Nacio
nal no hubiese tenido la firmeza necesaria para derribai; de 
un golpe un siütema fiscal tan injusto y ruinoso , à quien, 
£i> medio.de su nioiistruo^idad, no liUtuban defensoies v 
apologistas ¿ no se hubieran extendido sus estragos á to'loá: 
los puntos de la Monarquia , UHU vez establecida la tòA-~> 
alfUd de derechos y de obligaciones entre todos los 'süo— 
ditos del imperio Español. ? 

Jguaí censura merecería la contribucipn indirecta de las 
Aduanas, si pudiese considerarse shuplemente como im
puesto sobre los efectos r que entran ò salen por ellas. Pe
yó como su objeto mas bien es. el de equilibrar la produc-, 
çjon nacional con la extrangera j para fomentar los progre--
Bóis de la propia, ó por. lo menos ¿vitar JU ruina , que po-> 
ílria resultar de la concurrencia de aquella , que el de au-
mfnt.ar por su medio las rentas del Estado; merece que; 
llagamos una excepción i su favor , aun quand<v nuestral 
oponíon choque con. la de aquellos Economistas,, qiie no 
Bdíwíten ningxina en los principios de absoluta libertad de,, 
comercio que establecen. 

No queremos, sin embargo , que se nos crea sobre nu-; 
estra palabra» Rxpondrèmos las razones., que haya en favor» 
y en contra de nuestra opinion , y nuestros lectores decidi-, 
ràn, Fünclanse los que impugnan el sistema de Aduanas en 
que todo impuesto sobre una producción extrangera és una. 
Contribución sobre lot' consumidores del pais , en benefick>c 
d§ los productores nacionales, los quales , en virtud de es
ta imposición , pueden vender mas caras sus producciones, 
íi h menos de todo el valor de la expresada imposición; 
en que toda rama de industria.., que para poderse sostener 
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stecesita que" la extraiigefa de su misma clase se grave con 
una contribución , es perjudicial à la Nación, porque fu
erza los capitales á tomar una dirección, que no tomarian 
habiendo libertaci; y en que ésta rama de industria, sin ser 
roas lucrativa á los que se dedican á eila^, que otra que 
no necesita de aquel fomento , causa perjuicio à los con-» 
sumidores , á quienes obliga á pagar mas caro lo que po^ 
drian comprar mas barato , y también á la riqueza nació, 
nal , la qual se disminuye de toda la cantidad , que los con. 
sumidores gastan, y uhorrarian, sinò pagasen aquel impuesto; 
pero estas razones , que absolutamente hablando son eon-
duvetues , pierden toda su fuerza luego que se' aplican à la 
practica , y ai estado pardeular y propio de cada pais : y 
lo único , que se deduce ele elkis; ès la- necesidad, de no per-
der de vista lo que ht-mos dicho antes : que. las Adttauaa 
son un termómetro para equilibrar la pvoduccion nacional 
con la •extrangyra , y no un simple recurso d"! Fisco, 

Si todas las Naciones fuesen igualmente industriosas : si 
todas estubiesen igualmente adelantadas en las artes y en 
las ciencias ; y si en todas fuese igual .la. estimación de las-
monedas , el valor- de los jornales, y el precio de los.nmn-
tenimientos , podria ser rigurosamente cierto, él.principio, dei 
que la libertad no pt-rjudicaria à la riqueza relativa de ca* 
da Estado; pero no existiendo ésta igud lad ¿quien no 
vé .que adoptado el principio en toda la extension que se 
quiere., arruinaria unas naciones en beneficio de otras ? 
^ i un pais naciente en su agricultura, ó en sú industria, 
abriese sus mercados à ia libre concurrencia de otras -nacio-
nt-s, que hubiesen perfeccionado una u otra; ¿éstaconcur
re;), -a no destruiria el cultivo ó las fabricas de Ja na
ción, que imprudentemente diese entrada à los productores 
de las demás? Si en un pais, por la imperfección de los 
instrumentos, por la poca destreza de los operarios, por 
lo caro-de los jornales , no se pudiesen vender los frutos ò 
las manufacturas, sino un tercio ó üna mitad más , que los 
de otro pais más adelantado ¿ la concurrencia de éste pais 
no impediria la venta de lás producciones del otro? Y quan
do hubiese perdido la agricultura., ó la industria , ó una 
y otra, ¿con que repondría los capitales, qiie, habría em* 
picado en las compras de sus indispensables consumos ? 

Establézcanse enhorabuena la libertar! absoluta de co
mercio entre naciones , que se llevan reciprocamente ven. 
«aja en una á otra clase ele producciones ó de mauufactu-
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ras. Respecto âe estos países será cierto el decir que no 
conviene forzar los capitales à tomar una dirección , que 
naturalmente no tomarían , porque siempre hay muchos 
objetos en que emplearlos utilmente ; pero aplicar ésta regla 
à todos los paises y à todos los casos , seria una impru
dencia , que por fortuiia no hà cometido, ni problablemente 
cometerá ningún Gobierno. 

Además, un sistema de libertad absoluta solo podría con?-
venir en ei de una paz inalterable entre todas las naciones. 
De lo contrario los pueblos constituirían dependientes 
unos de otros en los obgetos., que son necesarios al uso de 
la vida , ò que proporcionan comodidad ò utilidad cono
cida ; y si por desgracia se encendw una guerra entre ellos, 
à los males que causa este terrible azote, tendríamos que 
agregar las privaciones mas duras, ó la imposibilidad de sub
sistir, según fuesen los objetos que recibiésemos de la na* 
cion enemiga. ¿Que importa que en un Estado se paguen aU 
go mas caro algunos objetos, de lo que se pagarían, estable
cida esta libertad, si la seguridad de no carecer de ellos en 
ningún caso, si el quedar dentro del país las utilidades, que 
reportan sus productores, y si la fundada esperanza de que 
la concurrencia reducirá á su equilibrio natural estas mis
mas utilidades, compensan los perjuicios momentáneos que 
pueden resultar à los consumidores de ía falta de tal libertad? 
Convengamos pues en que las Aduanas son necesarias para 
fomentar la riqueza respectiva de cada pais, y para estable
cer hasta cierro punto la independencia de las naciones, y 
que no producen substancialmente ninguno de los males y 
perjuicios, que se les imputan, quando los gobiernos se valen* 
de ellas para sus verdaderos objetos. 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S 

Londres S de Marzo. — Los papeles de Par'w , hasta 25 
de Febrero, confirman las noticias de las anteriores bata
llas ^ en la del 19 tubieron los aliados alguna pérdida; y 
reforzado después el General Blucher, derrotó à Bonapar-
te cerca de Meaux , tomándole algunos cañones, y 6.000 
prisioneros. E i quartel general de los aliados estaba en Tro-
yes, y el de Bonaparte con toda su fuerza concentrada en. 
Nogent; muy cerca unos de otros para empeñar otra gran» 
de acción. 

De resultas de haber salido ajer para Calais el rtiens»-
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gero de estado M r . Robinson , subieron inmediatamente 
los fondos públicos , opinándose que se hará la paz. Ape
nas queda duda de que se hà resuelto tratar con Bonaparte, 
pUes él Emperador de Austria se opone à todo plan sobre 
destronar à su yerno , à quien sin embargo qüiéré suge-
tan à limites justos , disminuyendo su influencia politica y 
ihiiitar. Los argumentos y ruegos de la Rusia , Prusia.* 
é Inglaterra, han sido infructuosos, y se ven precisadas éstas 
Potencias à ceder à la determinación inflexible del Austria, 
que por un simple movimiento de los 100.00O hombres 
que tiene en campana puede inclinar à donde quiera la 
balanza de la. Europa en el momento actual.—Todo ésto, 
dicen los políticos , es natural, y estaba previsto. El Aus
tria condescendió en que se provase si la N ación "francesa 
deseaba él restablecimiento de los Borbones; y no se Ha 
manifestado tal deseo. Resolvió acercar sus fuerzas á Pá— 
riS , para cliçtar una paz mas ventajosa; pero también se 
hà frustrado éste proyecto. La negociación pacifica en 
el dia ã c \ mútua conveniencia, y se creé que à este efec
to se han dado plenos poderes al Lord Çastlereagh ; l i m i 
tando la Francia al territorio que contenta en el año de 
1.763 , lo que se cree será aceptado. 

Por papeles de Holanda sabemos que la píaiã de Dant-
zick volverá à ponerse baxo la protección de la Prusia: 
y que los aliados han ocupado à Tournay, y algunas otras 
plazas de la Flandes. 

La deserción de Murat de las banderas de su cufiado 
és ya un lecho indudable , de que habla el Monitor; pe
io sin comentarios ni notas sobrt este suceso. 

La expedición que iba á salir para el Canada con 4000 
hombres, ha sido detenid i por él Almirantazgo; y se atribuye 
ésta detención à la fundada esperanza de que se ajustará 
la paz en Gotten burgo entre la Grart Bretaña y lo? Es
tados unidos ( Mercurio de la Barbada * de 18 de Àbril J 

JRelacion de h que han producido tos arbitrios previsifínatí^ 
destinados al socorro de ios emigrados de Costa-Jlrme. rfis*. 
de -20 de Marzo en que se establecieron con expresión de 

Jechos, buques, y suget s que los han contribuido. 

Marzo 24. Balandra Fortuna. Don José Xaviér 
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Ârahzamenâi, por lTt fs. ele Cacao* i71 „ 

Id. Goleta Santa Ana por 206 Cueros, id¿ 12 7 
Abril 13, Bergantín Volador. Juan Vila, por 

609 fs. de Cacao. > * t t . 60D 6 I T 
Id . 15. Goleta Patriota. Don Francisca Cu-

yar.por 5 fs^ id. , . » . . . $ 
I d . 19. Balandra San Antonio. Don José ;Xa. 

vier de Aranzamendi, por 350 fs. i 350 „ 
I d . íâi id. Goleta San José. Don Francisco 

Cepero, por 508 fs- id* . 608. 4> „ 
!d . 22. Balandra Pepa. Don José Xavier 

Aranzarirendi, por 13 fs. id. , , Í3 „ „ 
I d 23. Id . D . Benito Gprdils, por 80 fs. id. 80 „ „» 
Id . id. Goleta Victoria. Don José Xavier 

Aranzamendij por 400 fs. id. .. . 400 „ w 
Id . 25. Goleta Perla. Don Pedro Blanco.Ca

sariego; por 59 fs. id. . . . 59 4 
Id* 26¿ Bergantín Femando Séptimo- D. Jo

sé Xavier AranzPtnedij por 329 fs. vâ. 329,,-
Td. 27. Goleta Montierrate id. por 237 fs. id. &J7 „- rt 
id. id.^ Bt rgantin Píuilá. Don Antohio Guer

rero, por 43S fs. id; . , , » 438(5 16 

TotaL » > . .. S.2Õ8'3 IS 

»> 

»» »> 

Puerto Kico 28 de Abril de 1814—Seranies-^GoYbèã. 

-"NOTA. À fin de facilitar la , justa distribución'de ésta 
suma, y que alcance para todos los interesados, con la çón. * 
veniente unifòrmidad, acordó la Junta de Hacienda qtie la 
Tesorería st haga cargo de ella, y abone str eqoivalénté fe» 
la moneda provibionaU en que son socorridos todos los em
pleados dé la Isla, sin consideración alguna al estadd ac
cidental del c-nrfvbio, è inde-mniziiíidoles oportunameíité sí-* 
por esta operación les resultase algún perjuicio. Cumplida 
que sea la providmeta de 28 de Abril, se daré noticia, y de 
los ulteriores ingresos del fondo, y su repartimiento. 

E N L A ' I M P R E N T A - D E P U E R T O R I C O , 



Jf'dí. ISO. 

t i 4 ¥ 1 „„ RIO ECONOMICO 
b e rrs i iTo-u ico . 

F I E R J Y E S 6 ÍD-E J f ^ r O Z)JS 1814. 

E C O N O M I A P O L I T I C A -

Còrchye el inalisis de las contribuciones directas e indi-, 
rectas y efectos de unas y otras. 

/ jornas de l̂ .s Aduanas, hay otras contribuiciones indi-
íec t :Je jus ckbin subsistir aun en los países en que se es» 
tab) cu las ¿íiec Ü-S, y son las tjue recaen sobre objectos de 
veruadtTo lu\o; quando las otras no pueden llenar, bin rui
na t e la rTma gen íral de los contribuyentes, todas las necesi
dad ^ >h\ Estudov En este caso, lexos de ser un mal, produ
cen <un gran i p o r q u e acaban de establecer el justo 
eqü 'ibrio cure contribución y la posibilidad de contribuir» 

efecto, aunque las contribuciones directas, por lo mis
mo vj.^ proporcionadas á la renta ó ganancia de cada 
.uju se-!V.<nan geometricamente iguales; con todo ésta igual» 

id no gv hítiavia la que proporciona los sacrificios de ca-
«a-.uno,;'i id verdadera posibilidad de contribuir. La con-
triuucioii que paga el artesano, à quieii se reputan 300 pe
sos de ganancia nual, és ciertamente igual a la que paga 
.y.n.i)_4eo^<tdo, q.ie tiene 4 OOü pesos de renta, si á cada uno 
9e exige un miamo tanto por 100, 8 por exemplo; pero ¿se
rá ií^uaímente cierto que sea igual entre los dos la posibi
lidad de jontribuir? El sacrificio, que hace el segundo» 
desprendiéndose de 3¿C pesos, es igual .al que hace el pri
mero desprendiéndose d^ 24? No le quedan al hacendado 
3.680 pesos para mantenerse, mientras que al artesano solo 
iè quedan para atender à sus necesidades 276? Para repa
rar pues estas desigualdades, que propiamente no son de la 
lev, sino del estado habitual de las sociedades, sirven las 
coutriDuciones indirectas que atacan el luxo de los ricos* 



Asi los impuestos sobre criado^ sobre caballos de ^ 
sobre coches, sobre efectos 0 muebles de luxo, sobre caj 
fondas, casas de juego &c., lexos de ser injustos, porgrA 
sos que sean, son muy políticos y favorables à las clases & 
cesitadas, por que ó sacan el dinero de los que lo pueden, 
dar, ò destruyen la profusion y los vicios, sobre que re 
caen las contribuciones con notable beneficio del Estado. 

Fuera de estas excepciones de la regla general, pòngasir 
al lado de los vicios 4 injusticias de las contribuciones i 
directas, una directa establecida con aquella equidad y 
çunspecciõn, que exige para responder á su objeto. Q 
distintos resultados! Como que no está establecida sobre 
cojsis, sino sobre las rentas, sus efectos son inversos de 
de aquellas. Exigiendo de cada uno un tanto por cien, 
de su renta ò ganancia neta, el artesano paga enmo simp 
artesano, el comerciante con proporción á ía extension d' 
sií comercio, el propietario según la magnitud de sus renta» 
el facultativo en razón de sus salarios ò emoluraer.t^ 
empleado en la de sus sueldos. Ningún contribuyente pueo 
decir: el Estado me pide lo que no tengo, ò me obliga 
cercenar de mis necesidades lo ijue ès indispensable parac 
mi subsistencia. "Ninguno puede decir tampoco, que se i 
exige mas que á otro, ni mas de lo que verdaderamente 
se aplica á los gastos del Estado, supuesto que el reparto 
se hace por los mismos en quienes tiene depositada su» con
fianza: que se le oye sobre su asignación, y se reparar «rè 
agravios, que reclama con justicia, y que se hace J» ra-au* 
dación sin mas- gastos que los precisos para la cuenta y ra
zón de las entradas y salidas de estos caudales. Ning'¡ ' 
on fin, puede decir que en sus consumos paga ias Cotmi.-
buciones de otro, por que siendo uno de los objetos prirrei* 
pales de las directas el de libertar de impuestos en d tra
nco interior todas las producibnes nacionales, ès evident* 
que ningún fruto ni manufactura puede representar en su 
'precio la contribución del productor, supuesto que la que 
hà pagado no ha recaído sobre la producion, sino sobre 
la ganancia de la cosa producida. 

Pero supóngase por ifn momento, que todos los contrt¿ 
buy entes quisiesen compensar t,u propia y pteuliar contri
bución con un aumento pioporcional de precios en la venta 
de sus producciones: ni aun asi consegnirum libertarse de 
la que hubian pagado. Si todos los contribuyentes, à excep» 
cíon d é l o s que viven desueldo fixo, producen y con» 
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<lc los días 15 , f 8e Diciembre próximo pasado, t , 
que sepa el píiijlico, à quien nada debe ocultarse de lo'qu» 
le interesa , las razone» que en su fecha hicieron preferir el 
método de los encabezamientos al antiguo de arriendos y 
de administración, y las que se tuvieron presentes p^ra 
comprehender los íamos , que antes gozaron exêucioiíçs. 
y privilegios. A.^i se h;i preparado el establecimiento de 
la. única contribución, siguiendo el espiriru de l;is dispo-
siciones aobertmas, aun antes de huberlas recibido , ni vis
to en'Ids papeles públicos; y de tocias las provincias de 
Ultramar, será, ésta lu primera que participe de ios bentv 
ficios del nuevo sistema de,contribuciones. 

», Junta provincial de Hncienda T Sesiones de L>s dias \S 
y Vi . de Diciembre de> 1813. 

N U M E R O 58. 
„ C o n lo expuesto por el S;-. Intendente sobre m ha

berse podido concluir los tralx.jos de la Diputación pro* 
vincial para el arreglo de una Estadística , que sirviese de 
base al nuevo pl-sn de contribuciones directas, y qiu.u;» 
pronto no ès éste practicable , por no constar hastà <>.'• 
que se haya hecho extensivo á las provincias de Ultra ¡ar 
lo acordado por el Congreso Nacional para la Fcní'y ' ia; 
sé trató en éstas dos sesiones del modo mas senn-.t y 
conveniente de recaudar las rentas Naeiona'es para ci ai" 
inmediato: y supuesto que una de ellas , y b ,rinc' ' .:I q 
egta Isla és la de Diezmos, que se administra \.-.<:' i \ ). In a 
r i o , pareció arreglado, y justo, y asi se determinó - n la-
sesión del 15. , que para la del 18. se cuase- à los seño
res Prevendados que son vocales de la de este ramo por.oí 
IluRtrisimo Sr. Obispo y Cabildo KcU'siastieo; con lo qual, 
aunque se trataron otros puntos , ninguno- quedo decidido. 

Mn la leí 18 con asistencia de dichos SS. Prevendados, 
y demás vocales que se expresan al margen, se dheurrio, 
sobre ios mismos puntos; y. siendo el primero y priucipai, 

laír rentas han de arrendarse como hasta ahora , en .̂ 
cííbezarsé , ò administrarse , " convinieron todos unáninve-' 
mente que se prefiera el método de los encabezamientos", 
por ser el mas suave , el que promete mayores ventajas 
el mus conforme con lo que se anuncio à la Isla en la cir
cular de 16. de Septiembre , el5 mas .análogo alas bases 
conbtitücióhaies, y también el roaa, arreglado ài las.-dQS- or-*. 



ormosas Cíe fntotvlííntes de los anos.de 7.86,,y 803. , i , 
l?A i:'.m*M<;'>o->?;, ,."ncrívlcs de la materia, v à las purticu-
h\r<::-- ?tcr»i-;.-i crdone:» comunicadas à ésta ísla.; siendo ter
minante para el caso la de 31 de Diciembre de 1811. so» 
bre que el ramo de Alcabalas no continúe en arriendos, 
y que se observe la Ordenanza de Nueva Espaua. 

. E l segundo punto propuesto fué:,, " supuestas las circuns
tancias de la Isla , y la deficiencia de su Erario, y que han 
de seguir las antiguas contribuciones por sus peculiares re
glas , ¿si ces.ira, ó se suspenderá la exención de Diez-
tnos y Alcabalas que gozan ciertos frutos, mediante el 
articulo 339. de la Constitución?" 

Por una y otra parte sé examinó esta question , çon 
•í.V'Undâ cVi ('e razones. Se vieron los antecedentes , deque 

, ( 'u por Real Cédula de 22 de Abril de 1804. , 
/• i,:? .' OT;.' - cosas, se concedió cxêncioh peq)et«a de U)(.!os 
ccKch'. , A-lcaljala y Diezmos, al Algodón, Café, y Añil, 
y ;>! a-;•• :,!£• <:n los aunicntos que tubierc , y en los iiige-
15ios y ti'upi."'• :v que de nuev.o se estableciesen , partícula-
xízwSo' ii .t..,. gracias á ias l^as de Cuba, y Puerto Rico, 
v á b.ts Pro•.•.!• icias de Yucatán, y Tierra firme. Por otra-
Hn-al Cédula general de l¿i niisma.fecha se mandó informar 

todos.. '. •-. Xefes. de America , soijre si convendria exten-
rícr C/ taü u.àsmfS grapias à. sus respectivas provinces , aten-
<!?<.::J'> A ísu a) diversidad de çirounstçncias, variedad de 
irutos , íiss A y costumbres , que no permitían una mibtna 
'ytr-hi , y í eqü.et ian muy diferentes congcin^en'tos.,, 

fie '.ib-'.rvó que desde el- recibo de ambv)s rescriptos pa-
.rcejó dudoso &i por el tenor del segundo quedaba suspe.iso 
•?! .del pñinevo. hasta evacuar los iuformés pedidos ; y que 
de hecho íse suspendió su .cumplimiento, no tanto por és
ta .razón , cpmtf por la momentánea de la falta de oauda-
ÍCÜ y de situados,, à cau,sa dela gueira que entonces h;-> 
bia con la Gran - Bretaña; hasta que en el ano de SO .̂ . 
à solicitud del Ayuntamiento de S. German, se acordó 
en Junta de Hacienda que..dichas' gracias obrasen su efee 
tó desde el ano siguiente de 810., furidandóse principal
mente en que habían variado' las circunstancias, y cesado 

maritima; que se acababan de recibir quinierror 
de Vera Cruz, po.r cuenta de situados , y se 

espepAOa que de Mexico continuarían las remisiones 
de caudales , lo que és H'tc.n. notorio que no se hà verifica-
úo, jwr. .kv iiftóurrecao» <3'Í nquellus Provincias, y demás 
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te maiifjr.b;* c a ma» scncttlez , y à mfnos lor.it» que en 
Jas Co'uni.i» Í xtran^erasy asi se contimui nunujando , 
xxceptc> en lo?* pocos cafetales que después se lún estable, 
cid"» X in'i""-'.-n de los de dicha Colonia Francesa; cuyas 
fdTom-.s ¡Ü -na m i que el puntoso examinase particular
mente pi"- esta Isla, conforme à la segunda de dichas 
Reales Cédulas de 804. 

Ultimamente que la opinion feneral, entendiendo literal 
y arregladamente el articulo 339. de la Constitución, se 
tialla preparada à la cesación del privilegio de dichos ra
mos , y quede continuarlo resultaria mas inconveniente que 
beneficio i desconsuelo à las clases que serian mas grava» 
das, y motivo de que no suban los encabezamientos ò va« 
iores de las rentas ,* sin embargo de gue nada influyó eí 
mismo privilegio en los arriendos que siguieron à su publi. 
taciôn. 

"< • incisos todos los •ocales por las expuestas razones, 
; ; pálmente por el tenor de dicho articulo Constitu. 
' de que el privilegio debe cesar para lo succesivo, 

üdír por algunos &i desde Iu<go há de suspenderse, 
Itarse primero à S. M . , esperando las ordenes so-
sobre el nuevo plan de contribuciones. Y habien. 

dose procedido à votación nominal en éste punto, resuU 
taron los sufragios siguientes. 

tarraga t „Que-cs;se por ahora el privilegio, dán
dose cuenv à S. M. ; - y en caso que se desapruebe ésta 
medid;», ¡ <• indemnize con las contribuciones succesivas 
1 los T¡e hubieren recibido algún perjuicio. 
• E l Sr. Fiscal interino Doctor Oliver." Que üin embargo 
te c.isiderar justa, y necesaria la derogación del privile
gia. , juzga que en esta Junta no residen facultades par 
decretarla ; y opina que sin innovar se consulte à S. M 

E l -SK Contador." Que cese el privilegio, con la mis 
ma cattdad , y en los términos que há opinado el Sr. Sur 
raga. 

E l Sr. Asesor. f' Conforme con el voto del Sr. Oliver 
sobre ser justa y conveniente la derogación, y no habe: 
fecult sd pj»ra llevarla ¿ electo sin previa cousulta, y re
solución Soberana» 

{ Se conckirò / 
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DIARIO ECONOMICO 
DE PUERTO-RICO. 

LUNES 9 DE MAYO D E 1814. 

E N C A B E Z A M I E N T O S -

mclut/e el articulo del numero anterior'* 

E l Sr. Prevendado Dr. D. Miguel Andino • " Que es 
justa la cesación , y que esta Junta se halla facultad» para 
decretarla desde luego , no solo por ser conforme à la Cons' 
titucion , sino también por la especial autoridad concedida 
en Reales ordi-nes á los Xefes de esta Isla , para arbitrar 
los medios qtie juzguen oportunos , i fin de cubrir loa 
gastos de la Plaza , que sôn de prinicTa y absoluta necesi
dad , y no dan lugar á dilaciones. 

E l S > Arcediano D, Juan de Andino ; conforme en to» 
do con ~\ voto del Sw. preojiinante su compañero. 

E l Sr. Intendente „que pára toniocar à los pueblos, pro
poniéndoles ti encab< íarnien'o por el tot d de Iws rentas in» 
tenores , è conveniente cxplieurles que en los. repartimicn-
fos que hicieren deberán coniprchendcrse todos los habitan-
te«, sin excepción 6 privilegio, conforme à la Gon&titucion 
cualquiera <jue sean los frutos de su labranza , ò los bie 
Bes de su indttstria % sin lo (̂ ual no serán fuciles los ajus 
te», ni practicable las operaciones consistientes: V qu 
% consulte á 8- M proponiendo la e;xêncion, <l> la mo 
duración de dértthot* sobre lòs famos agracillos , al tierri 
J;Q de su expòrtacion ; de lo qual se tratará por separad 

•;stk Junta con la infitruciOn necesaria. 
Aunq-ie ito JííU'ib d Sr. Tesorero por ecopaemnes urgei 

•í». tt<ur*id'j d«.. ta n.j«-«-ia y A*i los antenons votos, m\ 
fifesto su coiví^)'»!)(• v i de su cortip^fitro y de 
'mayoife* - ~ D» li n-larib -Oj/tnion fué el. Sr. Andrade 

£ft SM co»y.-;t:ííii';ia j, $ U+wàoi i çontínuacivo los pu 
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toN incidentes , se acorrió por absoluta uniformidad , qué 
para circularse y publicarse , se comprehendan , y extiert» 
dan en la forma siguiente. 

( Se omiten los once artículos , que se insertaron à 1* 
letra en oficio circular de 30 de Diciembre, en «UJT» virw 
tud se celebraron los ujustes en. los términos de que s« 
halla instruido el público por el Estado que acompañó al 
numero 16 de este Diario. ) 

L A S C O R T E S . 
A LA NACION ESPAÑOLA. 

E S P A S O L E S : Vuestros legítimos Representantes van á h -
blaros con la noble franqueza y confianza que aseguran < a 
las erisis de los estados libres aquella union intima, ao\r 
Ha irresistible fuerza de opinion, contra las quak*s no \ t rv 
poderosos los embates de la violencia, ni las insidiosas tra
íñas de los tiranos. Fieles depositárias di- vuestros derecho», 
ht> creerían las Cortes Corresponder debidamente, á tan ati-
r»usto encat-go , si guarduran por mas tiempo un secreto qui 
pudiese arriesgar ni remotamente el decoro y honor debP 
dos à la saghida persona de! Rey, y la tranquilidad è indo 
pendencia de lá nación i y los qu* •en seis años de dura y* 
sangrienta coritienda han peleado con gloria por asegura? 
3^ libertad doméstica , y poner & cubierto á la patria de la 
ŵ nf pación extrarigera; dignos son , si Españoles , de sa
bei- cumplidamente adonde alcanzan las malas artes y vio
lencias de un tirano exêcrable; y hasta que punto puede 
descansar tranquila una nación quando velan en su guardai 
\óa Representantes que ella misma ha elegido. 
- Apenas era posible sospechar que al cabo de tan Costoso^ 
desenganos intentase todavia Napoleon Bonaparte echar do-
Josamente su yugo à esta nación heroica , que ha sabido 
contrastar, por resistirlo, su inmensa fuerza y poderío: 
V como si hubiéramos podido olvidar el doloroso escarniien» 
*o que lloramos por una imprudente confianza en sus pala*1 
bras pérfidas ; como si la inalterable resolución que forma»' 
mos , guiados como si la enaherable resolución que torma-' 
•mos, guiados como por instinto i impulso del pundc.io."-
y henradeí español.»» quando apenas teíuamos derechos que 
Tieftndcr, sé hubiera debilitado ahora que podemos decii* 
•íKhnños patria , y que hemos sacado las libres instituciones 

. i ^ ' nueétros mayores del abandono y olvido en que por 
-rustro ¿nal yacieran} como si fuénimos menoe iwble» y 
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Coft'.funteá t qtiando !a prosperidad nos l>rin«!h moístrandojios 
•hcrc-.vno d Roñoso término (U* tan desigual lucha , qur lo 
juin CV>M usomhro de l mundo y nn i'^'ui (k l til ín ) , en 
ios lua» ¿uros tronces de ht adversidad , ha osudo aun Rr,.. 
ñaparte en el ciego desvario de su des^speraciuti, üUongc-
brsc con la vana esperanza de sorprehemter nuestra buena 
fe con promesas seduetoras , y valerse de nuestro amor al 
legitimo Rey para sellar juntamente la esclavitud de su 
sagrada persona y nuestra vergonzosa servidumbre. 

Tal ha sido , Éspañoles , su perverso intento; y quando, 
inerced i tantos y tan señalados triunfos, vetase casi res-* 
catada la patria , y señalaba como el mas feliz anuncio dfc 
so completa libertad la instalación del Congreso en la ilus
tre capital de la monarquía ; en el mismo dia de este fa
usto joontecimiento i y al dar principio las Cortes i suo 
ívVjp Mtantes tareas, alhajadas con la grat \ esperanza de ver 
prar. o en »u seno al cautivo Monarca, libertado por la 
V'onstauma española y el auxilio de los aliados, oyeron coft 
.iscrihr^ el mensaje', que de órden de la Regencia tkl 
•Itj DO traxo el secretario del despacho de Estado, acer
ca de la venida y comisión del duque de San Cirios. No 
es posible, Españoles, describiros el efectorque tan extra
ordinario suceso produxo en çl ánimo de vuestros Repre** 
sentatites. Leed esos documentos , colmo de la alevotâu do 
un tirano; consultad vuestro corazón ; y al sentir en, é l 
aquellos mismos afectos qfue lo conmovieron en Mayo de 
1808; al experimentar mas vivos el amor à vuestro opri-. 
xnido Monarca , y el odio á su opresor inicuo; sin poder 
desahogar rtt en quexas ni en imprecaciones la reprimida 
indignación» que mas elocuente se muestra én un profuti* 
dísimo silencio, habréis concebido, aunque débilmente, é 
«Starírt <fa vuestros Representantes quando escucharotv If 
amargri K K-CÍOU de los insultos cometidos contra el inocente 
Feniardf;, para esclavizar à esta nación magnánima. 

No le- bastaba i Bonaparte burlarse de los pactos, atro-i 
«elh»r las í<;yes , Insultar la. moral púi>lica ; no le bastaba 
h 'ber Cnutivado enn perfidia à nuestro Rey, è intentado so" 
juagar « la Espana, que le tendió incauta los brazos com< 
al mejor de sus amigos; no estaba satisfecha su venganza 
c u ucsolai* ¿esta nación generosa con todas las plagas d< 
h g'iti ra y dé la política mas corrompida; era menester auc 
i;:iar todo lííiage ¿fe violencias para obligar al desvalido Rcj 
i-f^atn^di su augusto nombro- eu tm tratado ywgonsoso 



201 
rcccattaba todavia presentarnos un condcrto , celebrado en-i, 
tre una victim;i y su vmlugo, co no t-l im-dio concluir 
«na guerra, tan funesta á los n.̂ urpictores como j¡;loiio.>uá 
nuestra patria; deseaba, por ülüino, lo;r;ir por fruto de 
una grosera trama , y en los momentos cu que vacila "su 
usurpado trono , lo que no ha podido COIISÍ guir con las 
armas, quando à su voz se es'remjcian lo* imperios y se 
veia tn riesgo la libertad ÍIK Europa. Tau ciego en el de
lirio de su impotente furor , como desacordado y temera
rio en los devaneos de su próspera fortuna , no tuvo pre-
gente B-maparte el temple de nuestras almas ni la firmeza 
de nuestro carácter; y que si es fácil à su astuta política 
seducir b corromper i un gabinete 5 á la turba de cor* 
tésanos, son vanas sus asechanzas y arterias contra una M » 
cion entera , amaestrada por la desgracia , y que tiene en 
la libertad de imprenta y en el cuerpo de sus Represen
tantes el mejor preservativo contra las Jemasias de los p »* 
pios, y la ambición de los extrafíos. 

Ni aun disfrazar ha sabido Bonaparte el torpe artifieiqt 
de su politica. Esos documentos, sus mal concertadas clàu 
sulas r las fechas, hasta el lenguagi- mismo descubren la 
mano del maligno autor; y al escuchar en boca del aúgus* 
to Fernando los dolosos consejos de nuestro mas cruel ene» 
migo, no huy español alguno i qilien se oculte que no es 
aqurlla la voz del deseado de los pueblos, la voz que re
sonó breves dias desde el trono de Pelayo, pero que anun
ciando leyes- benéficas y gratan promesas de justa libertai» 
nos preservó por siempre de creer acentos suyos ids que 
rio se ençapiimran i la felicidad y gloria de la nación. El. 
inocente l'iincipe > companero de nuestros infortunios , que 
vió fvictimo à ja pwtr'w de su ruinosa alianza con la Fian* 
cia,;no puede querer alwrn^ baxq este falso titulo , sellar 
en ese injusto aatader el vasallage de esta nación heroica, 
que h.q conocido demasiado su dignidad, par;i volver 4 
ser esclava de noluntad tifren» j /d virtuoso Fernando no 
pudo comprar à pre-cib de un tratado infame , ni recibir 
como merced de su asesino el glorioso tituló de Rey de las 
Kspan¡\s }. titulo que su nación le ha rescatado, y que pon-
dtà respetuosa en sus augustas manos , escrito con la san-
gr* de tantas victimas y sancionados en él lo* derecho' jr 
obligaciorie» de un ftuvwca justo, Lôs torpe» sr3i>echas , 
la dêfchoWtosa Ingmhüd no pudieron albergarse ni iro mo-
incsitQ ça «jTUagPaainj» a m w ü «fc FernatKlo a y mal pu-
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<{\ÇCÍ\ k Vm manchítrse con este c.^mcil^ hafccr querida obli-
t.-Msc pur -tm pacto Vútre ? ¡njíar co» «¡neiniir-i y ultrajes, 
lo» H-m M'. ; v ' •u'rOs'i ahntln que tantQ hot contrií.m»»-
üo al hostciiimicnto sü troiv». Kl pnúfC tie lo» pueblos,. 
al vor.sc r^üimiclp pbr ju inimitable constauíña, ¿ deseará 
yol ver à su aeno rotlaido de los verdugos de su nación ,. 
de los perjuros que le vendieron, de los que derraxnaroiv 
la sangre de ûa propios hermanos ; y acogiéndolos baxo su 
r¡eal manto para librarlos de la justicia nacional querrix 
que ílesdq QÍIÍ insulten» impunes y como en triunfo , á tan
tos miil&re» de patriotas, à tantos huérfanos y viudas co-
T(io clamarán en derredor del solio por justa y tremenda 
Vçnganjsa ¡contra los crueles parricidas? ¿ O lograrán estos,r 
t*>r premio de s\l traicio© irífame y que les devuelvan sus 
igz'i vO.'fiútirlos tíjsoroslaí mismas victínuis de su rapacklad,. 
j w . «ne vav'art i disfrutar tranquih vida en regiones ex-
ti; h.is. al fnigwQ tiu^pO q*Jie en nuestros desiertos campos, v 
e»». iob sol».arios pueblos „ eo las ciudadeíi abrasadas no sê , 
eppuc'aou sino acentos d* miseria y gritas dç desespera-*; 
m > 

.Mengua fuera Imaginarlo) itlfamk» <itíiise«tulo ; n\e\ vir-j 
tuoso ílonareaj ni esta nar.io»> l>eroic,a se. itiancharàn, jamas. 
c«i) tamaíía afrenta. Y afumada, la. Uege^cta del llevnpdp; 
los mismos piincipioH qm hall daílo histK y í ima tfteru-i áfí 
nueatra cèlebfe revojijcion , corrt&ptMidî  dignamente À 1%I 
confianza de la» C<*tes y de la nación «Merjíy fiando pof^ 
Unica ref.iíuesfta á ia Cspmision del ttuquç de San Cá los una.T; 
respetuosa carta dirigida al Sr. D. Fernando v n , -en que,: 
guard^iído un decoroso silencio â er<;a del tratado de paí,;{ 
y npanifpst̂ nclo-las'mayores muestras ci« suwíihion y respeta 
i . tan benigDQ Riey^ íe habré llenado de qpnsueloal r»o*,5 
tcfrle $ue ha si,díJ deseuUierto el artificio dp m opre )̂f| 

; y que coo sumft prevision y cordura ya al principiarr 
el r;ciago anp de 18 W dieron las Cortes extraordinarias ^ 
m^* gloriosQ ejíempif) de sabiduría y fortaleza-} exemplo^ 
<í¿e, tjoi ha «ido yatvo ) y-que mal podríamos olvidaren cs-.'̂  
ta } l e vent«f» ^ f¡n la muerte se ha declarado erç ? 
%>H de ía libertad y la justicia, 
"• Firmes en el propósito de sostenerlas, y satisfechas de # 

^ ¿Mtií'Oa ^servada pdr U Regencia del Reyno, las Cor-
:i.lü:^ú».,f.rt,coñ cirfi^nspeci^n à que «1 encadenamiento j 
i09 suce r y fe'precipitant inisni? <kl tirana les d ic-d 

t^efti rto «corla oofek Jf t ç g m ««c <kbia» uegüif -J 
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tiran circunstancias. Mas l\cg6 muy en breve o! tí-rmino 
do la mccrtidumbrc : cortos rtius t-ran pasados quandó se 
presentó de nuevo el secretario del despacho de Kstado 
à poner en noticia del Congreso de orden de la Regencia, 
los documentos que haijia traído D. Josef de Palafox y 
Mclci. Acabóse entonces de mostrar abiertamente el mal
vado designio de Bonaparte. E n el estrecho apuro de su 
situación , aborrecido de su pueblo, abandonado de sus 
aliados, viendo armadas en contra suya à casi todas laâ' 
naciones de Europa , no dudb él perverso intentar sembrar 
la discordia entre las potencias beligerantes ; y en los mis
mos dias en que proclamaba à su nación que aceptaba los 
preliminares de paz dictados por PUS enemigos ; <juando-
trocaba la indolente jactancia de su orgullo en fingidos Jr 
templados deseos de cortar lôs males que habia acarreado á 
la ÍYancia su desmesurada ambición; intentaba por ni . ; ; 
de ese tratado insidioso, arrancado i la fuerza á nuesuo 
cautivo Monarca , desunirnos de la causa común de la in*-
dependencia europea , desconcertar con nuestra deserción el 
grandioso plan fortmdo por ilustres princii>es para rcs« 
tablecet" en el continente el perdido equilibrio; y arras
trarnos quizá al horroroso extremo de volver las armas con
tra nuestros fieles aliados , contra los ilustres guerreros que 
han acudido i nuestra defensa. Pero uun se prometía Bonaparte 
mas delitos y escándalos por fruto de su abominable trama : 
no se satisfacía con presentar deshonrados ante la» demás 
nociones i los que han vido müdelo de virtud y heroísmo; 
intentaba igualmente que cubriéndose con la apariencia dé 
Çèles á su Rey los que primero le abandonaron , los que 
vendieron (à su patria , los que oponlendosp à la libertad 
de ía nación minan .d propio tiempo los cimientos del tro-
no; se dcclarasert fesueltoá à sostener como v-luntnd del cauti» 
vo Fernando las malignas sugestiones del robador de su coro
na ; y seduciendo i los incautos, instigando à los débiles, 
reuniendo baxó el fingido pendón de lealtad i quantos p V 
diesen mirar con cefío lail nuevas Instituciones, éncendiesetv 
la güerra civil en está nación desventurada, párá que des* 
trozada y sin aliento se entrégase dd grado á rjitalquic 
usurpador atreVídoi t 

•Tan malvados ¿k&ignios no pudieron ocultarse a los 
ptetttttanteí» de fe nation) y seguros de que la franca y no
ble maMfestoèiort 'hecha pot la Regencia del Reyno à las 
fotenefe* ditft^ifaiuOxi «fceskfe*tfeV»s testimonios d¿ 



fa perfidia de! común eflemiftò , y de la fimic resolución 
fn que estamos de sostener ü todo trance nuestras pro» 
mesas, y de no dexar las armas hasta asegurar la indepen
dencia nacional y asentar dignamente en el trono al ama
do Monarca , dcctditron que efa llegado el momento de 
desplegar la energía y firmeza , dignas de lor Representan, 
tes de una ración libre; las qualcs al. paso que desbarata. 
$en los planes del tirano que tanto se apresuraba à reali» 
¿arlos, y tan mal encubría sus perversos deseos, le diesen 
i conocer que eran inútiles sus maquinaciones; y que tan 
pundonorosos como leales, sabemos conciliar la mas respe
tuosa obediencia i nuestro Rey con la libertad y gloría 
de la nación. 

Conseguir este fin apetecido ; cerrar para siempre la en
trada al pernicioso influxo de la Francia ; afianzar mas y 
was los cimientos de la Constitución tan amada de los pue
blos ; preservar al cautivo Monarca , al tiempo de volver 
à su trono, de los danados consejos de extrangeros ò de 
españoles espurios ; librar à la nación de quantos males pu
diera temer la imaginación mas suspicaz y recelosa; tales 
fueron los objetos que se propiisieron las Cortes al delibe
rar sobre tan grave asunto, y al acordar el decreto de 2 
de Febrero del presente ano. La Constitución les prestó el 
fundamento; el celebre decreto de 1. 0 de Enero de 1811 
les sirvió de norma; y lo que les faltaba para completar su 
obra nfc lo hallaron en los profundos cálculos de la politi» 
ca, ni en la difícil ciencia de los legisladores, sino en aquellos 
sentimientos honrados y virtuosos que. animan á todos los 
Wjos d¿ la nación española; en aquellos sentimientos que 
tan heroicos se mostraron á los principios de nuestra santa 
insurrección, y que no hemos desmentido en tan prolonga
ba contic:¡>la. Ellos dictaron el decreto; ellos adelantaron de 
i a,-te de todos los españoles la sanción mas augusta y vo
luntaria:) si el orgulloso tirano se ha desdeñado de hacer la 
i^s leve alusión en el tratado de paz i la sagrada Constitu-
*>n que h& jurado la nación entera, y que han reconocido 
• i niriarc is mas poderosos; si al contrahacer torpemente 

M#b!uMau del augusto Femando olvido que este principe 
bórdoso mandó desde tu cautiverio que la nación se reu
niese en Cortes para labrar su felicidad, ya los Representan
tes de esta nación heroica acaban de proclamar solemneme» 
te, que constantes en sostener d trono de su legitimo Mo* 

aarc% nunca mas firme que quaute K a£0)a«a «abii& 



m 
j es funtttwncfiíaJc», pinas nclmitirifcn paces, n i conciertos, Hi 
tT( fju.is Con quirn inte nte ak vosnmicntc 'niantciUr en incle*-
COrosa depctidi-ncia al au^visto Rey de las üspaiiaí;, ò m o 
TiOscabar Ins derxchos que la nación ha rescatado. 

Amor k h Religion, ü la Constitución y ¿il Hcy: efee sea, 
Espafiolfp, <Jl vinculo indisoluble que rnlíicr à íoflos los hijo» 
de este vnstô imperii, extendida en íás quatro pnrttís dol 
mundoi csè el grito de reunion qu« dcstohrficrte <x>Bto ahok 
ta las mas astutas maquinaciones de los liranou; ese» en ün, 
el seni;hii{emo incontrastable que anime todos JOB «orazone*, 

3ue resuene en todos k>3 labios, y «ue arme el feraoo de to. 
os \os espafiolci «á lo» peligros de la piitiia. 

Madrid 19 de Febrero de 1814.—Antomò Joaqtxmi Pérá^ 
Jtticsidc/itç.—jiAtonitr Ihozi Diputad'» Sctrrtariai-~Jesé Ma-
fia {¿u'xcrrsz de; 'Ibran, Diputado Secretaria 

CORTES; 
¿rpyetíU ã t U y saibe h tespoüsabiÚdad dé ios [infrMtcfiA 

de la Qon$titución.(*J 

~ A'Rttctri.o 1. ^ Oualqiúera espanoVdf qnalqtãchi claai 
« obhdicion que sea que dé palabra ò por esmtx tratase d» 
pérsuads- que so debe ^uardüf&eerí bs Kbpa5»s, 6en nlgu<« 
na dé sus provindas, la Constituo ion paliiica de lu Monari 
quia en iodo 6 parte, ( l ) será declárado iw%no de! iionf* 
fefe espafioK perderá todõí. sus empteos, sueldos y JhchorBS) 
y será ekpulsado pura siempre del territorio de k hacioo, 
ocupándosele ademas bus temporalidades ai fuare fdestastir 
CO. También se expulsará del Ttyao para, siempre al «ic* 
trungero que hallándose en territorio español cometa d petti 
pio deKio. ( S t c o n t i n u i a r à l 

f * J Los doce ar tic idos primeiros çtíedárcn vpiwados p*» 
ta* CortfiSí extraordinanus* JJK áscutioñ dp to restante 
«qtáfl j&» r la» t trtes actual s, 

{%) Arttcuhs t y 374 deia Co^stitmioni 

JEN L A IMFR£NTA D £ . F U £ E T O * 4 U C a 
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DIAiiiU Jb€UiNU3JlCa 
DE PUERTO-RICO. 

MIERCOLES U D É MAYO D E 1814. 

Circular à los Ayuntamientos de esta Isla' 

La Diputación Provúicial debe dirigir la palabra ¿ loa 
Pueblos , que la han constituido, para manifestarles las in
teresantes ocurrencias de su extraordinaria reunion en el 
mes de Marzo ultimo, quando no era llegada aun la época 
de la apertura de sus sesiones. Su objeto fue reducido i , 
tomar en consideración el impotente estado de la caxa 
Nacional para acudir à las mas urgentes atenciones de la 
Plaza, con la mira de contribuir con sus luzes y facul
tades al pronto y executivo remedio de un mal, que al paso 
que amenazaba la subsistencia de los defensores de la Pa
tria, comprometiâ las propiedades y tal vez el sagrado de 
las personas de la Provincia. Los resultados han sido la 
aprobación de un préstamo forzoso de 24.000 pesos men-
syales sobre la industria y comercio hasta el proximo Sep* 
tiembre inclusive , reintegrable , con el ínteres de un seis 
por: ciento, en todo el presente ano, con el producto de los 
encabezamientos de los Pueblos especialmente hipotecado i 
este pago ^ con el-de otro préstamo aprobado por la Dipu
tación, que sobre bases constitucionales y de contribución 
directa ha de exigirse de los productos líquidos de la pró-
•biedad territorial de la Capital, y de la comercial é in 
dustrial de toda la Isla; y con los demás ingresos de la 

'acienda pública , por que ninguno hà de quedar exento 
icl pago de la enunciada anticipación. 

JLa Diputación antes de decidirse por el primer préstamo 
de los 24.000 pesos mensajes , se convenció hasta la evi
dencia de la absoluta imposibilidad, en que se hallaban las 
Casa»» de cubrir por el pronto sus erogaciones puramente 
alkncBtkia&j eim» 4» owsi igual açoesidad. Ül peesupu* 
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esto de gastos para el mc3 de Marzo ultimo, que se tu» 
bo à la vista , detalla una cantidad de 45.430 pesos, que 
DO alcanza á Henar ni con mucho el de los ingresos. Igual 
debe ser el resultado de los cinco meses succesivos , por 
que sus entradas son menores que en los restantes del 
ano. E l plazo de los encabezamientos de los Pueblos 
QP ès llegado aun , ni cumplirá en los mas hasta el próximo 
Septiembre por haberlo asi pedido quando sus apoderados 
vinieron à encabezarse. No es compatible con los principios 
de la justicia obligarlos á un pago anticipado; ni podria 
lograrse de los labradores, sin arruinarlos , que contri-
buvesen antes de haber logrado el fruto de sus cosechas. 
L a Diputación , en tal contíicto , aprobó el único arbitrio 
que le ofrecen las criticas circunstancias del momento; el 
del préstamo de corta duración sobre las clases industriosas, 
depositarias de la riejueza representativa , asegurándoles con 
hipotecas de garantia intalible su principal , y los intereses 
legales , para no privarles del que probablemente deberían 
esperar, si lo empleasen en los objetos del giro. L a Dipu
tación se cree dispensada de persuadir à los Prestamistas 
la necesidad de adoptar ésta medida. Ellos y todo el 
publico están sobradamente satisfechos por los arqueos 
semanales ele Tesoreria , que corren impresos, de no haber 
otras existencias fuera de las que en ellos se manifiestan 
francamente : saben también los Prestamistas que no és 
un arbitrio nuevo ò desconocido el de acudir à ellos el E s 
tado en casos críticos como el presente; sino que, lo que 
en el día en Puerto-Rico, sucede en todos los gobiernos, 
hasta en los del mas libre republicanisimo, por que á na
die se oculta que pereciendo el Rütado perecen con él las 
fortunas de los individuos que lo componen. 

No ha sido menos detenida la Diputación en resolverse 
al segundo préstamo , ó subsidio, exigible de la riqueza 
i K b a n a , territorial, comercial è industrial, de la Capital 
y de toda la Isla. Antes de aprobarlo, procuró imponerse 
Tnuy bien de los presupuestos de gastos è ingresos fixos y 
eventuales de Tesoreria en los diez meses últimos del año: 
Resulta de la comparación de uno con otro que importando 
:;<JIKÍ¡OS 'a Caniidad de.409.918 pesos, y estos la de 314.-
ÍMO. hay un 'deficit de 94.728. pesos. E l modo de llenar 
è*íe deficit ès el punto mas delicado que ha ocurrido 
á'-la Diputación desde su establecimiento. Es proposición 
astogada por «1 Sr* Intendente que los gastos que se deta-
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Unn en su presupuesto llevan todo» cl caracter de la im
periosa ley de la necesichd : La Diputación , ni ninguiio 
de sus itidividuos , ha marcado una sola partida que no 

• sea de rigoroso cai go contra la Tesorería. 
Discutióse el ponto sobre la repentina amortización del 

papel moneda, ya por medio de una contribución general 
en metálico , ò ya proveyendo de abonarés endosables ít 
los tenedores de papeletas, para por esta via hacer lugaf 
à la media paga en plata, y evitar los efectos del préstamo; 
mas la dificultad de que pudiesen contribuir con una sola 

ieza metálica los consumidores y productores, y el esco
lo de haber de atacar las propiedades de los acaudalados 

y comerciantes, que se les reduciría de un solo golpe à 
Ja indigencia , hizo desistir á la Diputación de este pen-

Sarniento; no pudiendo menos de extenderse el perjuicio aun 
à los mas pobres, pues entre todos circula el papel en pe
quenas cantidades y signos, que son los únicos medios de 
subsistencia del mayor numero de los habitantes de la Isla en 
las circunstancias actuales. 

Unicamente se omitió tratar de una nueva emisión de 
paoeletas sobre el valor de los 500.000 pesos que circulan; 
pot que es demasiado òbio que semejante operación au
mentaria el numero de piezas de papel y los empencw de 
la Tesorería ; pero de ninguna suerte el de los valores, 
que por el contrario disminuirían en proporción que se 
reiteràran las emisiones de papeletas , como se ha tocado 
de mostradamente en las diferentes que han precedido. LoiS 
áO.000 pesos de la primera creación tubieron en un prin
cipio el valor intrínseco de 70.000, por que solo se perdia 
él IH y medio por 100 en su reducción ó cambio ', pero 
los 500,000., ò medio millón circulante, perdiendo un 130 
por 100, no tienen mas valor que de 150.000 pesqs fuertes. 

La Diputación por otro extremo tubo muy presente que 
hi la actual Regencia, ni el Rey mismo puede imponer por 
Si directa ni indirectamente contribuciones, ni hacer pedi
dos baxo qualquier nombre, ó para qualquier objeto que 
sea, sino que siempre los han de decretar las Cortes. No se 
le ocultó que à estas tan solamente es concedido tomar cau
dales á préstamo en casos de necesidad, sobre el credito dé 
h Nación; y con todo esto ha aprobado el de 94.000 ps. 
para cubrir* el deficit de Tesorería, exigible de la riqueza 
tobána, territorial é industrial de toda la Isla, crevúndoha. 
fcerce ajusfâdo intimamente' i la-observancia de li'CortstHu-
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cíon. Aunque parezca pnradoxa «st,i proposición, se veri 
mas que suficientemente demostrada reflexionando, que si al 
arbitrio del préstamo, que se adopta sobre bases de contribui 
cion directa, se prefiriese el de uua nueva emisión de j>a«. 
pel moneda, ünico que impediria por el promo la cxàcciou 
nominal del subsidio, sucederia que en la baja del valor de 
ésta consistiria aunque indirectamente la contribución, con 
que real y cftctivamtnte vendría à ser recargada toda la 
Isla; contribución tanto mas enorme è insoportable, quanto 
que las rentas de todos los habitantes quedurian reducidas 
à la tercera, quarta, b quinta parte, y quien sabe lo mas, de. 
su verdadero valor. Si la Diputación por el medio suave 
de un préstamo forzoso bien repartido, impide los efectos! 
terribles de una contribucign indirecta desigual, tumultua
ria, y la mas ruinosa, ès cierto que se ha ajustado intima
mente al espíritu de la Constitución. Si en la alternativa da 
dos males, inevitable el uno dr ellos, por que no. se cono
ce otro medio de salvar la existencia politica del pais, que 
exigiendo un préstamo ò una contribución, ha escogido la 
Diputación el primero, preferible al segundo por su reinte
gro, puede decirse que ha obrado el bien, habiendo evitado 
un mayor mal. Si propendiendo al mantenimiento de la 
tropa y empleados por el indicado medio del préstamo,, 
ha precavido se decline á consecuencias y resultas fáciles» 
de preveerse, ès sin disputa que con éste hecho ha levantado 
un muro de seguridad en defensa de las propiedades y per-» 
sonas de la Provincia. 

La Diputación, después de esto, ha procurado conciliar-
la mas exacta igualdad entre-todas las clases. Ha eximido, 
del prestando á la agricultura, contentándose con el aprontQ 
que deberi realizar á virtud de los encabezamientos de los 
Pueblos, no obstante de ser su' quota excesivamente equi* 
tativa en razón de los productos que presentan las tablas 
estadísticas que sirvieron de base à. los convenios con la 
Junta de Hacienda: ha incluido en la contribución ó presi 
tamo à la riqueza urbana de la Capital, con arreglo à la 
Estadística de este ramo formada por su * Ayuntamiento 
Constitucional; y há finalmemente comprendido en ella à 
las clases comerciantes; de oficio , y demás industrias, bajo-
un calculo estimativo fundado sobre los conocimientos b 
informes de personas de probidad è inteligencia, en que 
no ha c?bido exceso. De este modo ha procurado la Dipu» 
tacion establecer lo? principios, de h justicia m todas Ja» 



nhr,cs de la soclcdiní; reservando todavía -a los putiinjs y 
pjuctilaros Jos dcnxlios que, para rrmrar sus agravios < 
its Jraiiqut;in los ¡\rticu!ns 29 y 30 del Sob( r.n'o Deucta 
d<' i3 de Septienihiv proximo J-UÍÍIK'O , y el 10 de la in*-* 
tracción que 1c acompaña. Las actas del Ayuntamiento dc( 
esta capital de 27 de Abril proximo , en que manifiesta! 
su pronta adhesion • al doble préstamo referido , es otro 
argumento del pulso, rectitud y sano juieio que han guia* 
do las deliberaciones de la Diputación. 

Su zelo sin embargo, por la felicidad de la Patria, y 
çt decidido ínteres que, ha tomado en que el préstamo del 
dia no infiera el mas leve quebranto á las fortunas de lo» 
contribuyentes , sino que por el contrario reporten palpad-
bles beneficios en pos de la contribución, le ha sugerido. 
«1 proyecto de una caxa de descuentos, cuyas repetidas-' 
operaciones devuelvan à los Prestamistas otra tanta y ma
yor cantidad de la. que puedan anticipar por el préstamo, 
con otras ventajas de que se instruirá ei público oportmna*-
mente. 

Los pueblos de la mitad de la Isla , que hast» ahora» 
contribuyen al Párroco de San German con la ofrenda de 
primicias , no sufrirán en adelante este gravamen, porque 
c se les relevará del pago de salario que hacen á su Cura 
propio, ò se les considi rará la primicra en cuenta del ha
ber de este mismo salario. Una providencia acordada ya 
entre los Srs. Illmo. obispo Diocesano y Vice Patrono 
Real , ha clausulado este negocio para alivio de los Pue
blos, que en ella se refieren. A los demás de la Isla, que 
hasta- de presente contribuyen con la misma- ofrenda al 
ll!ini; v M. V. Sr. Dean y cabildo de la Catedral, se les 
ái'ec ; mediación de la Diputación con este Ilustre cu

erpo, para que ínterin se sanciona y plantéala contri l i 
ción directa, que por momentos se espera en Ultramar-, 
no.se les exija mayor qüota de la que actualmente pagan 
à virtud del ultimo arrendamiento. A toda la Provincia 
finalmente s» convidará con un ensayo de Lotería, que para* 
la. consolidación del credito del papel moneda, y su pro
gresiva amortización se trata de plantear pn ̂ conocido be* 
neficio publico. 

L a Diputación que ha manifestado sinceramente el objeto 
y resultados de sus extraordinarias sesiones , sin ocultar 
los motivos de k deliberación que sé ha visto obligada í 
adoptar, se cite coa derecho \ esperar «de lo» Ayunuoú-



èntos; délos Pueblos, ò la mas pronta adhesion y 
mklnd à lo resucito, igual à la que ha prestado g-
<:1 de esta Capital la sustitución de otro arbitrio <. xec 
t".ble , capaz de conciliar mejor que el que se ha aprovaüo, 
la urgentisima subvención de la Plaza, con los verdaderos in
tereses «le la Provincia. 

P U T to Rit o 2 M;iyo de 1814.— Mctemkz — Ramires — 
Sanc/wz — Pimentel— Ruiz.— Secretario — Vega. 

Acordado por la Diputación provincial, lo cotnunicc 
à los Avuntamientos Constitucionales para (jué se observe 
guarde y Cumpla en todas su^ partes el repartimiento de con
tribución , ó subsidio sobre la riqueza Urbana Comercial, 
ê industrial de la C tpital y toda la Provincu, y, ademas çt 
préstamo forzoso sobre la industria y comercio, hasta el 
proximo Septiembre inclusive , sin que se haga novedad 
en las quotas que por equivalentes se han encabezado lo* 
pueblos el presente aiío sobre la riqueza rural. Se acompa
ña h\ Soberano Decreto de 13 de Septiembre de 1813; y 
Estàdos, à fin de uniformar y facilitar la execucion de» plan 
á los Ayuntamientos , y se lleve à puro y debido cfeci > 
la recaudación y remisión à la Tesorería, con arreglo à lo 
dispuesto en el artic. 324 de la Constitución : dando im-
mediatámente cuenta de su recibo, y de las dificultades quC: 
ocurran para resolverlas con la prontitud que requiere' v 
urgencia. Puerto • Rico 4 de Mayo de 1814.— Melendez, 

C O R T E S . 

Continúa el Proyecto de ley sobre la r esponsabilidad ¿e fot 
infractores de la Constitución. 

2. 0 E l que conspirase directamente y de hecho à esŵ  
tablecer otra religion en las Espanas, ò á que la nación es-v 
pan ola dexe de profesar la religion, católica, apostólica, rn-
.jfiana, f 2 ) será perseguido como traydor, y sufrirá la per.* 
dfe muerte. 

3.0 E l que alterase, b conspirase directamente y de l in
cho à destruir, ò alterar, el Gobierno monárquico inoderade-
hereditario que la Constitución establece; ò à que se confun-
dttn en nna persona ó cuerpo, ias potestades legislativa, exe-
cotíva y judicial, ó á ^ue se radiquen ai otra» corpcTacic 

1 Y * ) 



"> '.os í ,c -.It'-' s- ú v( « r.< ;-, A las nv'-. '('acics ts..,!^e 
C-idiii, (4) UisulUituloias o U M •. iuK ; ' .̂.i-.¿;.>»< : r.->t-
tribuir en proporción à sits haberes pau. .'as necesidades del 
estudo; (5) los que se substraxchcn indebidamente de los alis-
tanuentOü'* quando sean llamados por la ley para defender la 
patria con las armas, (6)seràn todos habidos por infracto
res It Constitución, y castigados con arreglo à las leyes. 

5. 0 Los alcaldes de los pueblos que no hiciesen cele-
bri) en ellos las juntas electorales de parroquia en los 
dÍA? señalados por los articules 36 y 37 de la constitu
ción, ¿visando à los vecinos con una semana de anticipación, 
( 7 ) conforme al articulo 23 del capitulo 1. 0 de la ins-
truccion expedida en 23 de Junio ultimo para el gobierno 
.te lao piovircias, sufrirán la pena de privación de sus ofi
cios , è i.úvv)illtacion por seis años para obtener empleos 
de ayu'tfuiuiento , y pagarán una multa de cinquenta pesos 
furKes jiara el Erario publico. Esta cantidad será doble en 
Vlf-m ¿r~ 

6, " Tpual obligación tendrán los gefes políticos por lo 
*f «fjftctivo al pueblo de su residencia, ( 8 ) baxo la pena 
4* privación de empleo, inhabilitación perpetua para ob-
kr*'/' >tu,, y multa de quinientos pesos fuertes , que será 
'r.t'je ÍV. Ultramar. 
v % v l.as propias penas sufrirá el gefe político que no 

.••yrtlusr. <••<: que se celebren las juntas electorales departido 
•v. »'v. provincia en los dias stiíalados por la constitu-

. ( '?"•) à menos que haga constar que no ha dependido 
V É; • H falta de los electores. 

4, v,í los alcaldes y regidores, como los gefeà po-
jitírof -jv.r presidan las juntas electorales de parroquia, 
¡É partid - h de provincia, (10 serán castigados los pri-
?K:mz- coa penas impuestas en el articulo 5 . ° , y ht-

. / 3 J Articulo 13, 14, 15, 16, y 17. 
/ V JrHcul" 7. 
[•ij Articulo 8' 
-r-y Articulo 9. 
( 1 J Arhculo 37. 
f i i j Artículo 46: 
f V Articulo 60, 61, 67, 79, 80, y S h 
/ I Q J ArtUíuld 46, 67, y 81. 



U>s últimos Con las señaladas Cn cl 6. ô , sino cuiitaven 
rcsjx divamente de que las juntas y «.k-cciorte» w oclri« n 
Cí'ñ rutero «rifólo à la Constitución. 

9. 0 Qualquitra persona que itnpírliesc la celebración de 
Vinas ü o;rns juntas electorales, ò ittibuuztae m objeto, ó 
ccwrtase con amenazas la libertad de los electores,(1 i) sufrí-
t i la pena de privación de Jo!» empleos sueldos y honorr» 

2ue obtengq, y diez afios de presidio* Si para ello usóse de 
jeraa con armas, ò de alguna coprnocion popular, será 

condenado à muerte. 
^ 10. Qualquicra persona, de qualquiera clase y profe

sión que sea, (ju* se presente con amias en las juntas ekc 
torales, ( \ 2 J stTá expelida de estas en el acto, y privada de 
voa activa y pasiva en tiqucllns elecciones. 

11. Quulquiera ^ue impidiese ó conspirase, dircctairente 
y de hecho à imptdir la celebración de las Córtc* ordina
rias 6 extraordinarias en las épocas ^ casos sen u.\ú*i., \n>:' 
Ift Constitución, ò hiciese alguna tentativa para Jholverlas. 
è <mbartz«r jus sesiones y deliberaciones, f l 3 j será perse
guido como traidor y condenado à muerte. 

llk Là misma pena se inipoAdrà al qiie hiciese algún.: 
tentativa para disolver la diputación permanente de Corte^ 
ó pam impedirle çl libré exercicig de sus funciones^ (14) 

13. ka» Cortes, y la diputación'permanente por sí po
drán decretar el arresto de qualquiera que ks falte al res-
£fcTo quando tialljen rtunidas; 6 que turbe el ordea y 
tranouilidid de sus sesiones, y le castigarán segu' 
ea- Ó5) , . 

14. Nàdiè esti obligado a obedecer las ordenes 
Rey. tú "de otra autoridad, para executar qualquiera le \ov 
«ctos'Si^fendos en los cinco articulo» precedentes. -{'16). Si 
alguno tí! exteutase, «ufrirà respectivamente las penas iai~. 
rmestsm sih q* . le sirva de dfcculp* quakjuitra ortfen 
haya t e u V f c * . c q n l w « « c 4 . ) 

S l l J Jr t icutô•34.11 _ 
C U J Articulas 56 , 57 , 103, 
f \ 3 j Arhcub 172. ^1; 
f 14> Articula 1 .>7, y* 160# 
( Y i J Articulo 1/7. 

A'ticulo 172. • i . 

EN L A IMPRENTA TOERtO.-lIC* 



ft* 
í t, , 

l)E PUERTO-RICO, 
15Í?J? J l ¿ m 3 DJ? 1814. 

CÒMERCtÓ. 

< 5 ̂ ri sabido que en todas las plazas extrangeras hstf 
¿ i • ;. ?: > públicas permanentes, llamadas por los inglese» 
¿j" if . ^ ¿ J pt' nosotroá, adulterada la palabra, vendutas tanu 
'."•'••«v «ondas sus utilidades, para activar la industria. 
: <! t<' ÍH;'K \').- ¿ Convendrá en Puerto-Rico un establecimi-

i"r/;-lfrV-v'''5;i!te ? En la Habana se acaba de adoptar y apro-
1¿̂  ;1V-^Í 'if¡. siguientes reglas, que insertamos por si hubi-
*&:qü'í.;v' ••' deuda imitarlo; no dudando de su convenitnci '. 
^VaM^ ii- ^e pusiese à cargo de una persona . de toou 
>̂.t«?»íiáĵ  "* de »P» conocimientos propios para tal exercício. 

fyél'lireitvi que se estabtece para- él gobierno de la vènduta% 
,. '4*?¿hihlQ por si Excmo. ayuntamiento de esta ciudad, bajo 
'.'jt".'fiàftr.j. hifioteèaria de quatfo mil pesos à tar^o de 2)* 

^ . ¿ ü "Fe-met 

Í
'«e és absolutamente prohibido al Vendutero, i f 

rtpi'«i.-•.•r,r?yno: de los efectos que se le remitan para çu.su» 
V * : * ' s i ò oor segunda persona. 

">-r-íV?' .¿̂ 1 vendutero será rigurosámenté imparcial, v cé» 
S ;̂pfvjii» Áinservaçion y venta de los efectos ò mercaderiai 

i - - ' - ' '^ ' / ' Jwüfi venta è venduta ties veces u tnaS á la se-
• r'»••.,>PS que no liaya motivo que lo embarace, comd 

^;,íf.:¿t/V:-!aÁ otro-accidente «c . 
' ihuriciarà por medio de dárteles b "papeles pH-

V1?"''5') fecro3 ^ mercancía» que .d̂ ban venderse, expreV 
^j- i l 'ííy ; t^nór, él dia y hora que-deben principiar lot 

1 •**•''. ^ \'.ñduat será j»r preçon, y retnafè aí nejdf 
v ^ t t : « t a t e m e n » * Jaa òíâenes del mtcfesaiclò» 
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«•totivamentí t su realización, pntros 6 convenios, bi'.n ciw 
tendido 'qti^las ventas se h inln al contado, 

G: 0 ^ vendutero dará recibo de los «fcr.tos qiic t-c te 
remitan, poniéndolos en lugar seguro, y que no pu<.v.m te-
ner corrupción, siendo responsable de tilos, á nieivos de 
incendio u otro easo inesperado. 

7. ° E l vendntcro llevará los libros correspondientes de 
cuenta y razoii, á saber: libro en que se inserten las fac
turas, ò relación de efectos que reciba: libro de ventas: li* 
Kro de cuentas comentes: diario: libro en recibos de de; 
^embolso,' & gastos: ésto los llevará coq, la mayor exactitud 
i estilo mercantil. 

8. 0 A l segundo día de efectuadas las ventas de efectos» 
él vendutero tendrá pronto el dinero que importe la ventas 
¿On su cuenta formada y concluida; y si fuere à plazo, cí 
rtiismo segundo día entregará al interesado s"- -"rrcspoi-
dkntes cuentas. 

9-0 E l vendutero será responsable à U * gastos 
que por negligencia en su cobranza resulte * alguna perso
na ó personas que sean detenidos por esta razón, ámenos 
' y * no sea con justa causa. 

t 10. 0 Todos los efectos que.se vendan y no se saquen 
por los compradores i las 24 horas de su retttatej Ies cor
rerá à éstos el almacenage que fuere de costumbre t ifa 
arreglo à la plaza. 

11. Ningún efecto pagará almacenage, siempre que no 
düre su estada en el almacén 15 dias; pero pasados estós, 
«e le cargará con arreglo al articulo antecedente. 

12. Todo efecto que se ponga en manos del V*" Sutu
ró con ipreciò determinado, y después de hechas wrâas las 
diligencias conducentes si no . se lograre el precio señalado, 
sé cargará el almacenage como en los artículos anteriores, 
y pagará la comisión del medio por 100 sobre aquella suma 
qtie traiga piiesta en su nota y factura, y si después, el 
duefio determinare se efectúe la venta segurt prometa la pía-
iâ, se entenderá que es en los mismos términos que las 
otras v«ntas, por lo tocante á la comisión, dándose como 
por concluida: la anterior venia, 

13. Si los compradores n pugnaren llevar lo efectos o 
jecíbii los despiks de hechas las ventas, y los dueños qui
sieren esttvcíurrlos al cumplimiento del contrato, se Jes pre* 
veeri de los documdntos qué juzguen convenientes. 

14. Si acaso esto» efectos permantctfrca en «1 «l&faceo 



2J7 
pbr Ih rc¡n)Rnancia del comprador st profteíerá à la venta 
de cllrts ctv t i propio dyx ú, otrq que to sçruik', portel prtei© 

Sue mas se saque, dtbirndo SÍT responsable i:l comprador 
l quebranto que sufra el dueño de la segunda venta, co. 

mo asimismo deberá percibir el beneficio que suite de ella» 
y en cuso quo se ofrezca alguna disputa se «boníffà-à qui. 
en «1 juez disponga. 

15. Si algunos efectos que se -remataren .resultaren ave
riados, no por falta del vendutero, sino porque de àntes lo 
estaban, ò por algún otro caso no reparado, y el rematador 
repugne al recibirlos, con .justas causas, en tal caso será ne
cesario que se convengan entre dueño y comprador, y con, 
aquella determinación pwcdprà el vendutero i hayer nueva 
venta, 6 el Tebaxo que se halle por conveniente. 

• 16. Se le darán al vendutero por el comprador todas' las 
seguridades que tenga por necesarias, para la aseguración 
de los efectos que se vendan j>or plazo» y también de las 
que *t*̂ ••,' fui- al sentado, si le pareciere preciso, por no estar 
el dinero picsente. 

17. Para la mayor satisfacción del dueño de los ¿fecto^ 
en los dias señalados para su venta, podrán, estos concurrir 
.por si, ó por medio de sus apoderados ò dependientes para 
que se initruyun <tel procediivtienlo del verídutero en se— 
mejíintes casos, á quien podrán dar los avisos según el efc. 
tado de las propuestas de los compradores, parã su realización.. 

18. La comisión sobre ventas de efectos, como géneros, 
provisiones, frutos del pais, caldos Sic. Será el 5 por 100, 
cuatro para el vendutero- y uno para el gobierno, á fin de 
que disponga su aplicación al ramo que sea de su agrado» 
siendo obligado el vendutero à demostrar sus libros cada 
seis meses al individuo ò individuos que nombre dicha 
superioridad, parala recaudación del precitado 1 por 100. 

- I d . Idem. Sobre fincas urbanas, rurales, esclavos, env 
barcaciones &c.Ser à 2 y medio por I00,con la misma propor-
ciott à favor del gobierno. 

-20. Si el gobierno tuviere k bien remitir ó poner algu. 
nos efectos de secuestros eSdavos, fincas Etc. para Su venttt 
Ò «u basto, la comisión será á l y medio por 100 la qúal ce-
de el vendutero 4 beneficio de la patria» y lo* entregará en 
caxas nacionales, con la dpbida cuenta y razoo para $u cons
tancia. 

¿ $ l Lo» eottefe de «oadueioa serán pagados por in~ 
terhafar tata ponerle» co < ahnaocR de. la venduta» j r 



m 
atabkit Vos vfiso» 8cc. ; ¡ * r. rim r-. T 

E» copia Francisco Sanchez del Pantfof secretario, • .;• 

P O L I C I A MK.DICA. 
«OBRE C E M E K T E R t O J . 

„ Ha dura(?ô mucho, tiempo Lt perniciosa caitumbre de 
enterrar los muertos en bs Iglesias , y en el centra fie ha 
ciudades , pués no Cesó eft Francia hasta el u;lo 1776 à 
consequencià de la declaración de l Rey, fecha á 10 de .Marzo 
del mismo ano, por la qual se dcstcrràron los cementerios 
del centro de las ciudades; habiendo cuidado los tribunales 
de que se cumpliese con la mayor exàctiiud la orden del 
Soberahb, E n Tusin w fconoció igualmente la utilidad de 
establecer esta' ley » y Se mandó que nadie se enterrase den
tro de poblado, cuya disposición tuvo el mas puntual emit, 
plimicnto; péro no sucedió asi en los pueblos de corto vccin« 
dario, pues en muchos países de Italia se neçaban absUit 
lamente á ponerlos cementerios lejçe de bs hábil ^«e0 

„ La distancia conveniente es de cien pasos, to nando \ ¡ \ , 
priecaucibn de que éstos lugares estén expuestos (ti viento, 
que domine mas en el pais , y de que pase el aire por Jas 
habitaciones antes de llegar al cementerio. También seria muy 
útil plantar arboles al rededrar de estos ttltimos así ios de 
nweàtra miseria l -pw qiie estos, Vegetales abàomírictn el gaa 
azbe , {)ue exhâlan ios Sepulcros » y ¿omunkarian 4 la at
mósfera-, una cantidad twrcAderable de aire pû o, inspirando-
ros ÍQ Tnismo tiempo aquella dulce rrfelanociL» , que tiene 
tíírlto ftn^erto"para indinarnos i fai virtud.;' ¡Ppdcré Medí" 
evía kgal T im. 8. o-

C O N T R I B U C I O N E S PUBLICAS, 
9)ê'cYtto de fiis Corieide 16 de Noviembre de 1813. 

„ Conformáñdósé "las Cortes con lo propuesto por la Rô~ 
geTicia del reyrto , à fin dè que los exércitos se hallen pron-
lamente abastecidos , y que la falta de recursos para levan
tar'ótroü dé resefvírnue reemplacen è los valientes« jnuer~ 
tos en' iél campo dd honor, no êfarde un momento la "decU 
bíon de la gloriosa lucha que sostiene la nación ; deseosas 
asimtetno de «vitar, £ costa de cualquier sacrificio, los irte* 

Safablfes male* qtre de lo contraría pudieran sobrevenir, se 
an servido decretar lo siguiente: 

ti * „So eklgirí. à' todas I n provinfeias áe la pertinsula 



,<in tcbeio d é t e cer»»ri»)*icíon directa, decretad» {¿pr l̂ s C5r. 
trs gtntralci y çxtraordiíiariaa, reintegrable por Ltrcrras par
tes en el aí»o próx imo , que dtbc ser el primero de su e i -
fcibleciniiento. 
- 2. 0 H Para lo <li»mbiic¡on de este tercio anticipado ser
viria debase en las provincias de Aragon, Valencia, C u . 
taluíia y Maüoren las qüotas que han pagado hasta ahora por 
equivalente i> catastro; en las ciernas de la jxrnlnsula los en-f 
eabezaniieitfQs di? los pueblos por rentas provinciales , y 
los que no los hubiere , el producto de las mismas en c | 
ultimo quinquenio desde 1803 hasta 18Ü8. 
- 3 . ° ú L v » diputaciones provinciales deberán intervenir 

y aprobur el repartimiento que se h¿ de hacer entre los pue-
Nos de su respectivo distrito, y los ayunlamientos constitu. 
cionales arreglarán el cupo de cada contribuyente. Para el 
desempeño ele estas obligaciones se señala el término de 
^5 dias á Ins diputaciones, é igual plazo à los ayuntamien
tos , que «mpczarà á correr desde aquel en que reciban las 
órdenes i * jieccivaç. 

4. ° „ ¿.1 pap;o deberá spr preeisameijte en djnera me*. 
lilicó , sin admitirse recibos.de suministros ni otra dase da 
«rédito» anteriores à la publmcion del decreto de las C¿»r. 
*í* geaerales y cjitraord'uiurias d^ 30 de Agosto último, rea. 
lizÁndose « i el preciso término de 10 dii4» , y los ayunta. 
Jaientos apremiarán con totlo rigor ^ los morosos. 

5. ° „ En el inesperado caso de notarse resistencia o dí-
laçion ée parte de los ayuntamientos en la exácCion de laí: 
cantidades que se huiiíeren repartido, procedeíàn IQS intcn-
deatç? en los mismos términos à la execucion de lo mandado, 

o. 0 „ Para ^ue tenga cumplido efecto el reintegro de la 
«ferida anticipación, cuidarán las diputaciones provinciales 
(jue ea el pràximo repartimiento del cupo correspondiente 
i cada pueblo por la contribución directa , se les rebíixe lo 
qwe haya satisfecho cada uno por dicha anticipación , ano» 
tàndose con toda claridad , à fin de que el resto se distri
buya entres partes iguales, que deberán satisfacer çn la^ 
épocas señaladas por la instrucción que acompaña al decre. 
to de 13 de Septiembre último sobre establecimiento de. la' 
taenctonada contribución» 

7* 0 .rEa atención, i la extraordinaria, uvgcnen ̂ ue ol^i-
ga ^ exigir este tercio anticipado, y à fin de evitar toda 
entorpecimiento* no ae oiri redamación algüná eontni el 



paf a; y en el caso de calificarse justas las que se hicieren,.; 
«c tendrán |krcscntcs parala debida indemnización CM ti re-
repartimiento que debe hacerse en el año próximo ¿ segnn 
se indica en el articulo anterior. — Lo tendrá entendido 
h Rep^ncia del rcyno , y dispondrá lo necesario i su cum» 
plituicnto, haciéndolo imprimir, publicar y circular. Dado 
en 1:> Rcál Isla de Leon á 16 de Noviembre de 1813.^-. 
Franctsc» Tacón, presidente. — Pedrú Alcántara de Acosta, 
diputaHo r.ccrctario. — Antonio Diaz, diputado secretario,-
Ala Regencia del reyno. " 

Instrucción para el gobierno de los intendentes de las pro* 
vindas en (¿i crâcción de la anticipación de un tercio de la cón* 
tribucion directa, decretada por las Cbrtes en Id del comente.' 

Art. 1.° Kn el momento que los intendentes recibieren 
d decreto de las Cóm-s, à que esta instrucción se refiere, 
se pondrán de acuerdo con el gefe político y la diputación 
provincial , à fin de que en vista de las órdenes *â_e se les 
comunicarán por el ministerio de la gobernación de la Pe» 
ñinsula , procedan unánimes á tomar providencias que pue
dan contribuir à activar este urgente servicio. 

2. 0 Respecto ¿ que en las provincias que componiar. 
la antigua corona de Aragon existen en las oficinas princi» 
pales los datos en que se fundaban los repartimientos de las 
contribuciones , conocidas con los nombres de equivalente' 
y catastro, y à que el cálculo del valor de las rentas pro-, 
yinciales por encabezamiento ¿> administración en el quin-* 
«^ücnio de 1803 á 1803 , no puede verificarse prontamente* 
sin que faciliten las noticias necesarias las contaduri:>» di**1 
provincia , dondí tenían paradero las cuentas de los admi. 
nistradores , dispondrán los Intendentes que sin la menor ' 
dilación , y sin esperar à que las pidieren, se entreguen con* 
las formalidades correspondientes à las diputaciones proving 
¿iales cuantas razones pudieren ser oportunas- para hacer 
mas breve y expedita la operación del repartimiento , pre-
ííriendo este trabajo à cualquiera otro, como no sea res-* 
pectivo à la subsistencia de los exércitos * por mas peren
torio y privilegiado que fuere. 

3 .9 Los intendentes velarán sin cesar paira saber el es
tado en que se bailaren las operaciones pertenecientes à Jas 
diputaciones provinciales y à los ayuntamientos constitucio
nales, dando cuenta lodos tos correos indefectiblemente de 
fo que se-adHa^"* v riv-^-kt»^ actn'arks por los me* 



dios que les correspônden con la energía que requiere un 
servicio tan interesante. 

4. 0 Si pasados los 15 dias prefixados á las diputaciones 
provinciales para el repartimiento, no se hubiere verificado, 
las estrecharán à hacerlo , y darán cuenta inmediatamente 
al Gobierno K con expresión de las causas qqc motivaren 
el atraso , para la providencia que convenga ; y si esta di . 
lacion se notase en el repartimientt) de los ayuntamientos , 
procedcrAn al momento à ejecutarlo por si , tomando los 
conocimientos oportunos, y poniéndose de acuerdo con la 
diputación ; de forma que irremisiblemente esté practicada la 
operaciort dentro del tercero dia. 

5 .0 Los intendentes son responsables personalmente al 
Gobierno, de que verificados los repartimientos, se realice 
el pago en el preciso término de 10 dias, requiriendo en 
caso necesario a los gefes políticos y comandantes generales 
para que "es -presten los medios de apremio que se expresan 
en el articu'o 33 del capitulo i n de la instrucción de 23 
<ie Junio de este aiio para el gobierno económico politico de 
las provincias; y en caso de diferirse darán igualmente cuenta 
tin dilación. 

6. 0 Vencido el plazo de los 40, señalados por las Cór-
fti para el pago de la anticipación del valor equivalente 4 
un tercio de la contribución directa, remitirán los intenden
tes por el primer correo un estado exacto de las cantida
des que se hubiesen recaudado, no ínvirtiendolas, á no 
mediar òrden del gobierno , por ningún motivo en objete» 
alguno que no fuese dirigido precisamente à socorrer los 
eSercitos de los distritos respectivos. 

7. 0 Los intendentes cuidarán por su parte de que el re
integro de-esta anticipación se verifique del modo mas pun* 
tual y religioso. 

8. 0 Finalmente debiendo emplear le» intendentes todo» 
los recursos de sus conocimientos, actividad y energi* 
para que este servicio no se retarde ni un solo dia , '} 
ellos toca celar de continuo la exacta execucion del decre« 
lo de las Còrtes y de la prejente instrucción; en la inteli» 
gen cia de que por so* prontitud en realizarle medirá el go-
bjemo su capacidad ; y el derecho que su celo le* diese al 
tprecio de 8. A . , se tendrá siempre particularmente pre* 

>èfttè para su consideración en Ib sucesivo. 
Real I tA i & t a c n 14 de Noviembre de 1818. ~ - ( S i n . 

j k m e n t o à i» faceto de da Regencia de 2 de JMcwn&rej ' 



fe4S 
NOTTCTAS F.XTRANGÍÍRAS. 

Bloqueo de lús Estad it-unidot. 
E n la Bermuda st: hà publicado el edicto, 6 prurláuu 

éiguicnte: 
,.Por el honorable Sir Aloxandro Cochrane, canallew 

del iiaño, Vicf-Altuirantt-, y Coniaiid;míe tn xcfc de !ai 
fuerzas navales de S. M. Bntàuica, empicadas y que « 
emplf-aren en el rio San Lorenzo, y fcòbná la costa de Nvnn* 
fiscocia, islas 8i.c, inclusas la"? di* Balmmu, y el ífolfo de Mé
xico, ha^tü el trópico de Cancer &.a. &a.—Por quan-. 
io rl Aímirante Sir Juan Borlase Warrcn, en vfafnd de sm 
facultades, con fecha de 16 de Novieinlxc de JS13 decía-
t h en estado de bloqueo los puertos y bahías de Chessr pcovi 
ütlawan*, New York, Charleston. Pofet-Royal, .Savannah, 
rio Míssistpi, y otros de los estados de Jersey, Pensilvânia, 
Delaware, Virginia, Carolina, y Georgia: y en atención á 
rjue después de establecido el expresado bloqrtèo V «ncraigc 
se ha prevalido y aprovechado de los auxilio» que 1c ha 
proporcrooado la comunicación con los Neutralés por loe 
puertos no sugetos k aquella J^estriooton, y ha prejsarado coil 
siderable numero de buques de guerra, y traba ja en construa 
y h^bllkar otros para continuar In guerra con \x Gran-BrQtt 
na, y frustrat el objeto del mismo Lloqueo: Por íantu, y 
virtud-del poder y autoridad queseme .ha cominiiciMlo, «Jfcr 
claro en íiguroto bloqueo no solo los Tefcridos ptiqrto!», h&* 
fíiáSj y entradas, sino también todos los deihafc puertos»* b«'« 
ftías y ensenada? de los Estados^unidos de Amerioíi, ^ s d f 
lo punta de tkrra llamada Block Point hasta Jos Jimites de] 
Norte y del Este entre los dichos Estados-unidos y la JWo* 
víncia inglesa de Nuevo Brunswick. Declare (tatftbieH »}u< 
he destinado fuerzas suficientes à las referidas coste* y puw-
tos para mantener dicho bloqueo del modo nus' çfte^zj j 
ferevengo à iodos k>s comandaníes ; oficiaks de buqqea 
Ingleses quo lo hagan cumplir y executar coo la mayor aten-
eicnij encargando y .advirtiendo à dos b ú q w s d e las Nacioncí 
«tnifras de la Gran-Bretana; que se ahateogan de entrar 3 
de salir, y de intentar la entrada y la salida de qualquiera d« 
k » dichos puertos y lugares, despue» de la notificación d< 
¿8t« bloqueo, bajo nitigun pretesto qualquiefá que sea: y pa
ra que nadie aleguf ignocanda ie publicará j tir^ulai »,—. 
Pado en lu Bermuda à 25 de Abril de 1814.—Alexaçdi* 
Cechrane^Mr mandado del VKK Almfoníft , 0 « i M m o Bal 
^ptdbet, ShciWaiiio. 

£N LA IMPRENTA DE PUÉRrO-BICO 
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DIARIO ECONOMICO 
DE PUERTO-RICO. 
U/JVES 16 D £ MAYO D E 1814. 

C O N T R I B U C I O N E S P U B L I C A S . 

Detreta de las Cortés de 21 de Noviembre de 1813. 

„ Las Còrtes , para facilitar la cxüccion del tercio anti
cipado de la contribvicion directa, decretado en 16 del pre* 
sentí mes , y à fin de que se establezca lo mas pronto que 
sea posible la n-isma contribución sancionada por las Cor
tes generales y extraordinarias, han tenido i bien decretara 

1. 0 En las provincias en que se haya;hecho ya el re
partimiento de la contribución directa conforme á la ins*, 
triícción aprobada por las Còrtcs extraordinarias, se lleva** 
i * inmediatamente à efecto para la exíceion del tercio an
ticipado de dicha contribución, mandadu en el decreto de 
16 de este hvés; y si no se hubiere hecho aun dicho re
partimiento quando se comunique el citado decreto, pero sé 
tuvieren ya reunidos tódos los datos que prescribe aquella 
instrucción, se procederá inmediatamente à hacerlo con ar
reglo à ta misma para que tenga pronto y cumplido efecto 
la anticipación decretada; de manera que la base estabic— 
•ida .en el articulo 2* 0 del referido decreto deberá solo 
tener lugar fuera de estos dos casos. 

2. ° „ En todas las provincias en que se verifique el 
tepartimieuto y la exacción de dicho tercio anticipado, con
forme á la instrucción aprobada para el esuiblccimicnto de 
W contribución directa, cesaran , luego que se haya cobra» 
¿o dicha anticipación, fodas las contribuciones que por 
ti decteto de 13 de Setiembre de este ano deben quedat 
derogadas , y el Gobierno publicará siu demora el dia de 
•a. cesación. 

3. ° En las demás provincias en que no se verjfi* 
l u t a iaa çiròunstancw» expresada» en d articulo anterior no 



k .mi- \XM ahora novedad ; pero en todo el mes de ^ 
dei año jtr >xImo, à mas tardar, deberá estar ya estable 
«ida la contribución directa, y entregada por los ayuntami. 
entos constitucionales la papeleta à cada contribuyente de 
lo que le corresponda pagar por el primer teício , con ar
reglo á lo dispuesto en el articulo 6. 0 del referido decre. 
to de 16 de este mes, à fin de que no se retarde ni uri 
momento su exiccion, y se lleve también á efvcto la ce
sación de las demás contribuciones en los términos qué 
Iffcscribe el articulo último de la instrucción susodicha. 

4. 0 „ Toda persona ò cuerpo , sea de la clase qué fue» 
se , que dentro de los plazos sefialudos en este decreto, y los 
anteriormente citados , no diere total exâcto cumplimiento 
à lo queen él se prescribe, y à lo que está ya mandadi 
para el establecimiento de la contribución directa y exac
ción del tercio anticipado, queda responsable éon arreglo al 
éccrcto de 24 de Marzo de este ano, y el Gobierno pro
cederá en esto con el mayor rigor y sin el menor disimulo* 

5. 0 „ Todo contribuyente que carezca d" fondos y no 
posea bienes libres de fácil enajenación, podrá, con ínter» 
vención del ayuntamiento de su domicilio, ven ler de aque
llas (incas vinculadas que le parezca mas conveniente la par
te que sea precisa y suficiente para cubrir el pago del cu-* 
po que se le hubiere repartido, asi por razón de dicho ter-; 
cio anticipado, como por el todo de la contribución di-
recta mandada establecer. 

6. 0 „ E l Gobierno , conforme á lo mandado en el aw 
ticulo 8 . ° del decreto de las Còrtes extraordinarias de 1$ 
de Setiembre de este año, pasará à las Cbrtes con la po
sible brevedad el expediente que hubiere instruido pãra 
poder fixar los derechos de entrada y salida à los géneros 
y efectos estancados que deben quedar suprimidos , i fint 
de que por falta de este requisito no padezca la menor de* 
mora el cumplimiento de lo mandado. 

7. 0 „ E l Gobierno irá dando cuenta á las Còrtès de 
las provincias en que se vaya estableciendo la contribución' 
directa, luego que reciba la noticia.—• Lo tendrá entendido, 
la Regencia , del rey no , y dispondrá lo necesario à su cum. 
pKmtento , haciéndolo imprimir, publicar y circular. — D a 
do en la Real Isla de Leon à 21 de Noviembre de 1813.-
¿?raju:tsco Tacón / presidente. — Miguel Antônio de Zuma» 
lacarregui, diputaao secretario. —- redre Alcantara de Acts* 
ta, diputado secretario.—A la Regencia del reyno.'* 
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Otro de 27 del mismo mes y año. 

„Las Cortes, en vista de la oferta que !a diputación pro
vincial de Cádiz ha hecho á la Regencia en 23 del presen, 
te, y queriendo dar à esta benemérita provincia una prue« 
ba de la consideración que le merecen los generosos esfu
erzos con que se anticipa à socorrer las urgencias del Go
bierno , decretan: 

1. 0 „ Por el equivalente desde esta fecha, hasta fin del 
presente año, de las rentas provinciales y sus agregadas; por 
tt de la anticipación decretada en 16 del actual; y por el 
del primer tercio de la contribución directa en el afio pró
ximo, deducida de él la tercera parte de su importe para» 
reintegrar la de la dicha anticipación , según el articulo 6 
del citado decreto, admitirá la Regencia los ocho millo
nes de reales vellón que ofrece la diputación provincial de 
Cádiz , á saber : dos millones por el primer equivalente , y 
seis por el de los dos restantes. 

2. 0 „ Desde el dia en que verifique la entrega de d i 
cha cantidad quedan extinguidas para siempre en la provin
cia de Cádiz las rentas provinciales, sus agregadas, las im
posiciones equivalentes à la contribución extraordinaria de 
guerra , y finalmente todas las que previene el decreto de 
las Cortes extraordinarias de i3 de Setiembre último; y el 
Gobierno publicará en ella el mismo dia su cesación. 

3. 0 „ Igualmente quedará extinguido el estanco de to-, 
dos los ramos, que determina el citado decreto de 13 de 
Setiembre, desde el dia en que las Còrtes fixen los dere* 
chos que han de devengar los efectos desestancados por ren
tas generales , que no será mas tarde del 30 de Abril 
de 1814. 

4. 0 „ Para que la diputación provincial de Cádiz pue« 
da reintegrar à los prestamistas los ocho millones de reales 
especificados en el articulo 1. 0 , como lo exige la religio-

dad de su contrato, lo hará para los seis millones equiva-
¿nf<» à las anticipaciones de la contribución directa con los 

medios que señala el decreto de 21 del actual , y para 
d de los dos millones equivalentes à las rentas suprimidas* 

JT un aumento de esta cantidad á la quota que tiene que 
Saitir en la provincia para la contribución directa del 
oxitaoano, 
5*0 „ La diferencia que pueda haber entre los expresa* 
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dos equivalente y la quotas que correspondan à la provincla 
«Je Cadiz en la distribuida á la de Sevilla por el decreto de 
14 de Setiembre último , se comjx nsarà respeetivamente ea 
el reparto que ambas provincias hicieren de tila. 
• 6. ° „ Lo sancionado en este decreto no entorpecerá de 

Uingun modo eu la provincia de Cidi?: el exàcto cumplí, 
miento de lo mandado por las Còrtes para el perentorio esta-
blecimicnto de la contribución directa. — Lo tendrá enten
dido la Regencia del reyno para su cumplimiento, y lo ha
rá imprimir, publicar y circular í quien corresponda. Da. 
do en San Femando à ¿7 de Noviembre de 181,3. — Fran 
fisco Tacón, presidente.—Miguel Antonio,de Zumalacar-
regui, diputado secretario. — Fedro Alcantara de Acosta t 
diputado secretario. A la Regencia del reyno." 

L E Y S O B R E L A T K S O R E R I A G E N E R A L Y L A S 
D E PROVINCIA. 

C A P I T U L O I. 

De la Tesorería general. 

ART. 1 . ° La Tesoreria general tendrá el conocimi
ento y la disposición de todos los caudales que por qual. 
cjuíer* motivo pertenezcan á la Hacienda Nacional. Entra
rán en ella virtual ó fisicamente los productos de tedas 
Jas rentas , contribuciones y arbitrios de qualquier natu
raleza y denominación establecidos y confirmados hasta el día 
por las Cortes, ó que en adelante establecieren para los gastos 
de la Nación, los donativos que hagan los Españoles de la 
Peninsula para el servicio público, y también los caudales 
procedentes de las rentas de Ultramar, y de los donativos 
dfc aquellos Españoles. 

2. 0 A este fin , aun en aquellos ramos ó rentas que 
ce dirigen ò administran por establecimientos particulares, 
los Tesoreros principales de ellas harán sus cobros y pa
gos i nombrí del Tesorero general, y este los pondrá 
en su cuenta quando ia presente k la Contaduría mayor % 
cesando <\ sistema de dirigirlas separadamente y en de* 
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fe chura à la referida Contaduría , pues en adelante todas 
Jas cuentas de productos y gastos de qualquicr renta 6 
arbitrio perteneciente á la nación deben refundirse en la 
del Tesorero general. Los. pastos* necesarios por reglamen
to para la conservación y desempeño de cada uno de es
tos ramos, se pagarán por sus respectivas Tesorerías. 
' 3 . ° Él Tesorero general, como Xefe de esta Oficina, 
tendrá la facultad de pedir todas las relaciones y notici
as que necesite à las Contadurias generales de Valores y 
Distribución, à las Tesorerías de Provincia, à las prin
cipales de los ramos que se administren por separado, y 
i qualesquiera otras personas que tengan b puedan tener no 
ticias de los productos de la Hacienda publica. 

4. ° Debiendo hacerse la distribución con arreglo i los 
presupuestos de los gastos que para cada ramo haya pre
sentado el .Gobierno i las Córtes, y hayan aprobado cs-i 
tas , se pasarán à la Tesorería general, al Contador de 
VA Distribución y .á la Contaduría tnavor. de Cuentas co~ 

{>ias de dichos presupuestos aprobados, firmadas por cl Rey ò 
>residente de la" Regcnd.i, y refrendadas por el Sixretario 

del Despacho de Hacienda; y para que la Tesorería ge
neral vaya verificando el pago de las sumas contenidas en los 
presupuestos, recibirá de antemano el Decreto ò Decre
tos del Rey ò de la Rcsrencia , refrendados por el Secrç-
tairio del Despacho de Hacienda , en que se expresar^ el 
gasto i que se destina su importe , y el Decreto de las 
Córtes Con que este se .autoriza. 

5. ° Mientras no se verifique la formación y aproba. 
cion de los presupuestos , el Gobierno , arreglándose à los 
Decretos de las Córtes y reglamentos y ordenanras que 
rijan, dispondrá la distribución de los caudales de la Na
ción en los objetos mas interesantes á la misma, prefiri. 
ende los más urgentes. Haràse esta distribución en virtud 
de órdenes del Gobierno dirigidas al Tesorero general por 
conducto del Secretario del Despacho de Hacienda , sin 
que el Tesorero pueda entregar ni disponer se entre-
gúe cantidad alguna <jue se libre por otro conducto; y 
los que sin este requisito hubieren dispuesto y realizado 
algún pagQ quedarán por el mismo hecho depuestos de sus 
destinos, y el Tesorero que lo haya ejecutado sujeto ade-
Wto i li pen* del tres tanto. 

<*0 £1 Gobierno no podrf mandar, haca pago ni ta» 
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triga de cantidad alguna, sino por conducto de I;\ Teso-
rcria general : los Tesoreros ó Depositarios particulares no 
obedecerán órdenes paira hacer pagos, que no se h s co
muniquen por el Tesorero general: los que las den y los 
que las cumplan sufrirán las penas prevenidas en el ar* 
ticulo 5. 0 

7. 0 Asimismo el Gobierno no podrá mandar que se 
entregue ó pague cantidad alguna, ni por razón de suel. 
dos , ni de pensiones, ni por otro titulo de las rentas y 
productos de los ramos que se administren por establecí* 
mientos particulares, aun quando su dirección no esté i 
cargo de la Secretaria de Hacienda , sino que precisa
mente deberá'expedirse la òrden por el Secretario de es» 
te nwno , y comunicarse al Tesorero general. 

{Se concluirá) 
TESORERIA N A C I O N A L DE PUERTO RICO. 

ARqUEO DC LA TEJTCKRA SF.MAVA DE ABRIL. 

CAB GO. Pi. Ri. Mi. 

Existencia efectiva del dia l« en que «e practicó d 

ultimo Arqueo. . . • • • 8673 . 6 . . 3* 

INGRESOS rosTERioRES. Metálico Papeletas Total 

Buena cuenta de las Bulas de este 
bienio 25 0 00 . Í5 0 00 
Buena cuenta del arrendamiento de 
diezmos de Juncos, cumplido en fin 
de 1812. . • . . . 95 0 00 . 95 0 Oft 
Buena cuenta de los ' diezmos de 
Guaynabo por el año anterior. • • 191 S 00 . 191 4 00 
Diezmos de la Cidra por el año 
anterior. • . . . . . . 394 0 00 . 89* 0 00 
Donativo del Areeivo, ò anticipación 
en cuenta del encabezamiento de 
aquel partido. . . . • . • 293 0 00 . 593 0 00 
Buena cuenta de los productos de 
Aduana en este mes. . MSO 0 00 1437 4 00 AM 3 00 
Entregados como importe de 10 fane
gas de Arroz vendidas de los A l * 
macenes de la plaza. . . . . §0 0 00 . «O 0 00 
Préstamo de la Caxa de Renovación 

Sara la del despacta diarto. . . , 4000 0 00 *4000 0 0 » 
uena cuenta dé los diezmos de 

HumtCMy por d trienio cun 



en «812 
Buena cuenta délos productos de la 
Administración de Cabo roxo. . ^ . 
Buena cuen'.a de los diezinos de di* 
cho partido de Cal>o-roxo, por el 
tiío pasado. . . . . . 
Apuimlicnte y Aloxa del mismo 

Êmillo por r l citado uño nntcrior. 
nena cuenta de lo» dic^moj del 

Rincon, por dicho año anterior , 
Donativo de varios vecino» del Rincon 
Buena cuenta de la» alcabalas d« 
dicho partido, por el año anterior. 
Buena cuenta de los diezmos del re 
ferido partido del Rincon por * i trie
nio cumplido en 1813. 
Donativo de varios vecinos d« Ma-

{agües. . . • , 

tuena cuenta d« lot productos de 
I» Administración de MayagUes. 

2^3 
110 0 00 . 110 o 00 

i r » « I T 397 6 00 . 471 4 I f 

• • too 0 00 . 100 0 .00 

. » 177 0 00 . 177 0 00 

158 7 00 . ISÍ 7 04 
92 0 00 . 82 0 00 

. 36 3 00 . 36 3 00 

, 9 0 00 . 9 O 00 

115 1 17 4 7 00 . 190 0 17 

985 0 00 585 0 00 .1570 0 00 

RK4UMKK-

Importó la existencia anterior. 
Idem los Ingreses ulteriores . 

4024 0 00 7967 1 00 11991 I 00 

Metálico. Papeletas. Total. 
WV>^WV>' WVoJVY^ 1 - i - ii* 

. 8469 0 39 305 í 31 .8673 6 26 
. 4024 0 00 7967 1 00 11991 1 00 

Total Cargo. . . .13493 0 39 8170 6 31 20663 7 2« 

D A T A . Metálico Papeletas Total. 

Reparos de la Goleta. Correo Patriota. 
A l practico Juan Martinez, por haber 
conducido dicho buque desde la 
Habana. . . . . . 
Buena cuenta A la Maestranza de 
Artillería . . . . , 
Reintegro de préstamo á Juan Ro
mero. . . . . 
Remitidos & Cádiz sobre la goleta 
Patriota, eu cuenta de las Dietas del 
Diputado en Cortes por esta Isla. . 
fror desfalco en las pesetas Sevillanas 
«<ue existían en esta Caxas de tiempo 
Inmemorial, y que se recibieron al 
respecto de quatro por cada peso» 
4ebiendo haber sido al de cinco. 
Por repuesto de Arros p m los AI» 
Biaceoe» de 1» plaza.. , 

33 0 00 i 33 0 00 

150 O 00 . 150 0 00 

â75 0 00 . 375 O 00 

l 90 0 00 . 30 0 00 

531 4 00 00 O 00 . 521 4 00 

« 4 00 00 0 00 . 89 4 00 

. J¡ I H C O O 1 3 * 0 00 
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Al Coritodof del 1!*rgantm i\f»iic; 
4 buena cuenta del importe de )jm 
tocUinés de los individuos de dicho 

SOO 0 00 . 800 8 OÚ 
Al mismo por neito de lo que inU 
potih la habilitación de dicho Buque. 39 6 17 79 $ i t 
BueM cuenta al Hospital. 40O O DO 400 Ô 00 
Gasto* de Fortificación en 4a según* 
4a qiiincená del mes de Marzo. is t 00 *$ f 00 
A D Saíiliarço RÍKOíJ»or productos dé 
la tubvencion de Guerra» aplicados 
al reintegro de mayor cantidad qtt* 
»up!i6 para una remisión de harina 
à Puerto Cabello. ¿1951 5 00 t » d 0d .1915 S 0d 
Suena cuenta al teniente coronet 
D . JuSn Marwiel fle la Cruz para 
tos gastos que han de ocasionarse 
«rt concluir el planb topografico de 
esta Isla. 100 0 00 . !00 0 0$ 
Importe del alumbrtftlo de los <̂ uar« 
teles, y guardias de esta plata en 
Mano. 463 0 19 . 461 0 12 
Gasto» del Arsenal «n dicho mea de-
Marzo. 224 1 00 . 336 1 00 
Meiiutencion de Vagos de la Puntilla 
f n idem. v m » U . 373 8 »• 

Íor varios artículo* subministrados I 
la Aduana. 34; 4 00 . 4̂ f 0Q 

Manufactura del pan de la tropa en 
Mirzo. Í5* 4-00 9»9 4 9« 
Buena cuenta al Presidio pata lo* 
gastos de esté tnes. 30O 0 00 . 300 0 «Ó 
Buena cuenta al Regimiento Fixo 3000 0 00 .3000 0 Oft 
A laTiuda-de T>, Vicente Santaella 
en cuenta de los medios-sueldos de-
TOigadtiS por e«te. Jt 1 11 . SY í l\ 
A los Señores Muy Venerable Deán 
y Cabildo, en cuenta de sus rentas 
del año ântefiôr, roo 0 00 . roo 0 06 
ftwena ctttnta al Regimknto Fút» 300 0 00 00 O 00 . 200 ó 00 

3766 s '^srrrTto^sw r 30 

Í A t A i t c y . Metálico Papeleta» Total 

Importa el Cargo. . . . . . 13493 0 39 $l7o b 3¡ 30663 7 3ft 
Idem la Data. . . . . . . . 27** 5 00 í77T i 30 8543 f SO 

Existencia en 33 de Abril . 9736 3 .3? 2593 4 11] 13130 O « 
>_ - . ... .. ^ -Mam—r^^i ' • M ^ I M 

EN U í IMPRJENTA D£ PüfcRTO-IUCO 
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DIARIO ECONOMICO 
DE PUERTO-RICO. 

MIERCOLES l a D E MAYO D E i s i * . 

Çontinua la Ler/ sobre la TesorcHa general y las 
Provincia. 

8; & Aun con lus expresadas fotmalidades si el Teso» 
ri*ro general twjvirtiere cjue alguno de los pagos qu« se le 
ihandun hacer sobre quakjuicra renta 5 fondo , es contra 
k> prevenido en la Constitución s Leyes , Decretos ó Ré* 
gk̂ mentos , lo hari presente al Gobierno ; però si este , 

cmbarj»o de. lo expuesto , k mandase executar el pago, 
obedecerá el Tesorero, anotando esta circunstancia , y en 
ése casi» la responsabilidad serl toda del Secretario de Ha-
cienda. 
* 9. * Ê1 Tesorero general no tecibiri ni pagar i canttw 
dad algona sin que preceda la correspondiente intervención* 
A este 6n dos Contadores generales , uno con el nombré* 
je Valores , y otro con «I de Distribudion , tendrán la in-* 
tSrrvenéion en el mismo edificio en que esté la Tesorerúu' 
y se Suprimen las que existen ahora con el nombre de 
var£o y Data. 

K)' Él Contaddr general de Valores llevará «na tazof* 
puntual de todos los fondos que entren en la Tesorerfci ge*-
ííeíal, y otra de los prfxlactos de todas las i-entas, Con 
distinción de clases y Provincias, y de todas las canti* 
d»des que por qnalquier respecto entren en las respec-* 
jíyas Tesorerías de Provincfci. Cüidará ée activar la recau*' 
dación , v Be qüe se apremie1 à los tftofoscs por los me
dios establecidos en fas Leyes y Oidenes que rijan, 
j I I . Para que el Contador de Valores forme dichos eŝ  
pdos, ademas de los qoer deben remitirle los Contadores 
4e Provincia y tos principales de cada, uno de los ramos 
cue se -administren separadamente, en los términos que se 
dfri tnel cap. í 1, tendrí b facilitad de pedir á los mi»-
m » , 7 « i » fttfeom» ytaUbfccimitDtoS tjoc erra eponu* 
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tios , quatjtas noticias jutgue convenientes para cntcrafcstj 
jr averiguar el Verdadero fw-odiícto de tas rentás. 

12 La ci\crtta de las entradas en la Tfcsoreria mayor aerfc 
tan exacta, que no hade entraren ella cantidad aifçtma, 
aunque sea con la calidad de interina , por vía de depósi
to , o por qualquier otro titulo , que no haya sido' nnotâ -
fda por el Contador de Valores en los libros del car̂ or; 
por cuya razpn en las cartas de pago ò recibos qire diere 
d Tesorero , se ha de tomar la razón en la Contaduría de 
Valores ^ sin cuyo requisito serán de ningún valor dichos 
documentos. 

12. E l tentador general de la Distribución llevará cu-
Çnta exacta de la inversion de lot fontos que f .tren cni las 
TTesorerias de Provincia, para io, qual los Contadores le 
temitirân estados de lo que se haya-pagado, en tilas en los 
términos que se dirá en el cap. I I ; llevará igual razón de 
la distribución que se haça de los caudales que hayan en-» 
toado en la Tesorería general, é intervejidrÀ todos los pa
gos que haga 6 mande hacer el Tesorero general en una 
y otras. 

14 Para que se verifique esta intervención, después 
cjue. el Tesorero haya dispuesto cí pago de qüalqiuer can
tidad, se pasará el libramiento Ò carta orden, con tos docu» 
ipentos que lo motiven, al Contador de la DistribncioUk 
quien cx&minarà la legitimidad, y hechos los asientos opor* 
tunos en los libros de la distribucioiv, pondrá, y firmará en-
el libramiento ó carta de pago la correspondiente nota de 
haber tomado la ra£on, en el caso de que no huya encon
trado algún reparo, y si lo encontrase, lo expondrá al Te«-
sorero antes de tomar la ratón, y si este no lo satisfaciera, lo 
liará presente al Gobierno sin tomar la razón. 

15. £1 Gobierno, después de examinar los motivos en 
que se funden el Tesorero y Contador, podrí baxo su res
ponsabilidad obligarle i que intervenga el pago, y el Conta» 
dorio verificará anotando esta circunstancia. 

16. Si el pugo nose- ha de verificar en la Caxa de 1» 
íesoreria general, sino en alguna de las Tesoierias de Pro* 
\incia, el Contador de Distribución, ademas de haber inter» 
venido dicho pago en el tiempo y forma que va expresada, 
firmará también el libramiento que el Tesorero general dé, 
contra üs Tesor^rias de Provincia: y como en virtud Je 
estos libramientos se carga el Tesorero general con su Valbf 
para resguardo de cate, lo» btenrendeé gualmentc cl Conta» 



253 
V alofís. 

tf Qvialquicr pago tjue se haga en la Tesorería general,. 
j en lw5 de Provincia, SIIÍ que concurran los requisitos que 
quediio expresados, si ràmilo, y los que lo manden y reali. 
cen catarán sujetos à las penas establecidas en el articulo 5. 0 

18. E l Contador de ta distribución avisará sucecsiva. 
ffiente i la Contaduría mayor de Cuentas de las cantidades 
que se entreguen ò manden entregar i qualesquiera persona 
ó establecimientos para determinados encaraos ¿> comisionet 
à fin de que.si no se presentaren las euent is de su inversión 
en tiempo oportuno, las pida la Contaduría, sin esperar i 
sacar estas resitltái. de las cuentas dé donde proejan. 

19. Las ó'denes que se cômuniquèn al Tesorero £erie« 
ral para recibir cantidades, d para hacer pa£os, se trasladaria 
también por el Gobierno despectivamente í los Contá^^cá 
de Valores y distribución. 

20. En el Sábado de cada semana el Tesorero y los dôs 
Contadores harán ,tm arqueo de la crixa de la Tesorería Rfl* 
neral, y en un libro destinado i este objeto sé extendere 
acta formal, en la que se expresará por clases ó ramos el teu 
tal de las entradas de los pagos "hechos en aquella semana,-
y de las existencias ó deficit que resulte; firmarárt «sta fceta 
d Tesorefo y los dos Cpntacíores. quedando el libro «en po
dei" de aquel, y pudiendo estos sacar copia para su gobJern» 

21. En el mismo Sábado el Tesorero pasará copia de 
esta acia autorizada por los Contadores ¿l Gobierno, y ĉ te 
dirigirá inmediatamente otra copia de ella 4 las Còrtes, ò i 
su Diputación. 

22. Al firt de cutía mea sé twti igual arqueo con las 
mismas formalidadeŝ  y se practicará lo prevenido en el 
articulo. 2Í, impftlniendos«¡ mensúàliúentè para conocimien» 
to dd público. 

23. Al fin del aflo se hará el arqueo general con las pro. 
pias formalidades, y se- practieari k> dispuesto en los articu. 
los 21 y 22 

24. Al fin de cada mes pasará el Tesohjr» general al Qo-
biemo lista de las órdenes cayos pagos h entregas no se 
híjyan realizado, firmada por los Contadores. 

25. Habrá dos Tesoretos genérale* <qiue alteriaráff Anu-
alnruCiitè en el exercício de stt -empleb} comentando bn Iv 
Ôe Julio« Jr cuncluyendo en 30 dt* JaniOv 

à6. Cádb Tesorero presefritafri- lt cuentíi M arito eo ^op 
sirvió dentro é i ta frítoMo» OCBes dclaSo do c m 
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sncion. 

Ji Err est* cnenta te refundirá'! Ins de los TfcsorcH»» 
de Provincia , y ademas las de qunlrjuii:r.i renta que se di— 

« sutñccuniento ò dirección particular-
¿8. Los Tesoreros generales tendrán ciento trcmfa mil 

reales de svieldo en el atio de excrcicio, y novcntn nii! en 
«1 de cesación : los Contadores de Valores y Distrihucton 
tendrán ?tsenta mil reales cada yno ; pero ínterin subsista 
el Decreto de 2 de Diciembre de 1810, solo disfrutaran unos, 
y otros de quarenta mil reales anuale*. 

29 GnnMm . 'rá h Contaduría dela Ordenación de Cu», 
cntas , y la Regencia propondrá la planta y reglamento cor» 
jespondiente t çonfor.ne ¿ este Decreto. 

SO. Por ahora continuará la Contaduría de la Çaxa % 
Bplo con los empleadas absolutamente precisos para t4 ue. 
sempciio de su* funciones; pero el Gobierno oyendo £ los 
J*i;»jnítT>s generate*» * 1°* Contadores de Valores y Dis
tribución , y 4 te Contaduría mayor , propondrá á las Cór-
tfs «u planta y reglamento, si estimare conveniente que 
subsista en lo sucesivo, y si no expondrá con la posible 
brevedad las razones que tenga para que se sutnprima. 

31. Los Tesoreros generales y los Contadores de Va. 
lores 'y Distribución observarán adema» lodos lop Decretos» 
Ordenes c Instrucciones que estén erv vigor en quanto no 
sean contn»fias á lo dispuesto en el presente Decreto, Los 
expresados Gefes formarán con la posible brevedad la plan» 
tá y arreglo de sus respectivas Oficinas, y ademas tina íns» 
truccion general que comprehenda con la debida separación 
todas sus fucoltadts < "y fcl tnodad* iks«mpei1<jrUs, y una 
y otti la presentarán al Golikmo, qwten después de Oír el, 
dtrtamen d? la Cpntadurja mayor lo pasará todo à la» 
Córtes con su informe , para su eximen y determinación* 

C A P I T U L O I L 

De id* Tesortriot J Contadurías de Provincia y 4* 
h* de Exértita. 

. A t r . I» Ei» cada Provincia Twbri una Tesorería de 
Hacienda « s la que pUiaria todos loa caudales qu« te 
recauden en su distriQ) y pefteaezean al Erario publico por. 
«fo^qtner femeoto» * la cucóla deberá «inpezar c^da tSo 
« r x U * é t ib^oi y iac«e«r <a 90 4» Juqto 
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2, 0 Hasta <|ue ae verifique !a divisiotw del territorio es* 

pofidl, de que hablad Articulo 11 de laConwhucion, n© 
bibrl tío» Tcsorfros de t'roviocla alternantes sino el» Ara-
fíon, j^in-Ros, Cidix , Catahma, Extremadura, Qalicia, 
Granada , Madrid , Mallorca, Sevilla y Valencia: en iaa 
demn» rrovmcia* habrá por í»hora un «ólo Tcsort ro 

3-,* F.n ejtda provino»» h;»l)rá un Contador pura inter^ 
teñir el ingreso y dUtribucion de todos lo» caudales que 
cntrvn y silpin de Lia respectivas Tesorcrias de Proviiuria 
y formar estados de Ion productos de las rentas , con scfw-% 
ración de ramos y de i)uel>lo*» de los gastos de adnúni^ 
trveiott y dt4 liquido que resulte. 

*. 0 * Para lü fnnmeton de los eatados de productos, loft 
Contadores do partido remitirán al de Provincia noticia» 
puntuales de loa rçndimicntos de laa rentas en sus rrs|)ec* 
tiros distritos al fin de cada mea, y siempre que se las pU 
4a; y lo mismo harán tos Ayuntatniento* de los pueblo*, 
que esteti encabez-tdos b fbcãrjçados de la recaudación de 
ICM contribuciones por lo respectivo i los ramos qoe lo 
cotrespondan, sin perjuicio de que los Administradores do 

£anido pasen en la mi«tna ¿poca, al que lo sea genend de 
y Provincia « las raaone* que resulten àitervenidas for <& 

t«pec4ivo Contador* 
»> 9 Para la entrada en Tesorería de los productos que 

resulten , tanto en los Ayuntamientos, como en las Ad» 
roinwtracioncs, el Contador pasaré á aquella una razón del 
total & que asciendan; y verificada Ja entrega , otorgará 
el Tesorero carta de pago, la que se posará i ú Conta» 
daría, pars que hechos IGÜ asientos, se intervenga por el 
Contador, »in cuyo requisito será de jningun valor este 
docu meato, y quantos diere el Tesorero por cantidades que 
leciba. 

6.0 Lo» Contadores tanto de Provincia como de Par* 
tido promoverán la recaudación de las rentas y contribución 
nes, i cuyo fin pasarán i los Intendente» los oficios opor» 
tuuas. 

7.0 Los Tesoreros de P.wincia no harán entrega ni pago 
de cantidad alguna, como no proceda de reglamento, Ò de 
¿rden del Gobierno, que con tos documentos correspondi-
<ote« , y dando aviso al Intendente les comunique el Te . 
«Meso «enera), h de libramiento de este en tos términos 
fee«eaido* en d art. i é àe í cap, U con la circunstancia de 
«BB «ates «Sc « c t i f t c a i ^ e l ^ » » È m é t m ialctvcn¡4opat 
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el Cohtndor de h Prffvinclír, quien llevará ratón indivi
dual <Je Ias rantkbdcs fjof. por f|ualqiilcr tituló salgju» de la 
Tcso^-ria. A este Ilrt çl Intendente mandará pasar luA or* 
dfnea óvl Tesorcm {general , y los documentos al Conta* 
dor tic f^òvinçla , para que haĵ a los asientos oportunos 
Vmtirvcngn el pago, si Yio encentrase algún reparo, tt\M 
sf lo hallRTc , lt> Expondrá, sin tomar la razón, al Jnten. 
deute; y Si este , à jitsar de lo que expusiere el Contador, 
ib mandase intervenir la eritre.ça, tomará la razón , y avi-
*ará inmediatamente de todo al Contador general de Distri
bución, para que proa-da por su parte á quanto convenfça. 

8.0 Continuará la prohtvicion impuesta á los Inten-
áenteá tie mandar hbrar caudales; pero si oçurriese un 
gaste tan exeemivo que no dé lugar á esperar las òide— 
nes del Gobierno por conducto del Tesorero general,-pos 
drán disponerlo con intervención del contador, solicitando 
inraediatarrtente la aprovadon del Gobierno , á fin de qué 
Se ICgitirrte dicho page*, f avisando sin perdida de tiera* 
eo el Tesorel-o d General, y el Contadof al de la Distrí. 
ptíciort, 

9. 0 Si para cumplir las órdenes del Tesorèi-o gene 
i à l , Ò por exigirlo el bien del servicio se creyese opor» 
tuno que se execute algún paço por alguna Depositaria (it-
Ptíftifto, Sé pasárÃ eí correspondiente libramiento con W 
doCumfmtós justificativos al Contador de la Provincia, par^ 

3ue en su vista proceda à lo que se previenè en el art. 7. ^ 
e este capitulo: sin que en las Depositarias de partido 

pieda hacerse pago alguno que no proceda de Reglamento 
¿ de òrden qne se haya comunicado por el Tesorero de* 
to provincia , Jfitervenida por él Contador, y en este caso 
debe preceder Hntbten ia intemneíion dei Contador de 
partido, 

i0 Todo pago que se baga sin la interveheion délos 
ffespectivos Contadores tanto en tas Tesorerías de provin» 
th f como eh las Depositarir s cíe sus distritos , será nu*̂  
lo ; y los que lo piaijden y excepten, estarán sujetos a la» 
penas establecidas en d art.0 3. 0 del cap.c I . 

l i . E n el Sábado de cada semana se hará un arqueo 
de la caxa de la Tesorería de Provincia, al que asistirán 
él Intendente, d contador, et Ádtnirtistfadof jr d Teso, 
rcrõ ] y en im libro destinado i este objeto sé ettenderi.. 
acta fprtnud en la queje etpresr p o r ctasestí> Tatmwe* 
taaá de tos cotntíaá» oc 46* pagos fccefito, ; ^ T « s c J t 5 # 
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tcncias b deficit que resulte : csía acta áe firmará por los 
expresados, y ti Tesorero Tcraiúrá uiû  cojiin al £>cn?ral, 
y cl óontador otxsk al de Valorei r J otra al de Distribuí 
tion. 

12 Al fin de cada mes se hará igual arquço con lus 
mismas formalidades » Jsi'acticandose lo demaa que txpre., 
5? en el articulo anterior , y se imprimirá para «onocimi-
çpto dei publico.-

13 Al ña del ano se hará el general en la misma foj. 
ina,y;se practicará lo que se previene en los dos «rU-
çulos antcrioi'es. 

14 Por lo repectivo á las rentas , cuya administración 
y iTcaudacion se gobierne por algún establecimiento à dlj 
reccion cspeçi^l , ademas de observarse sus respectivo^ 
reglamentos k instrucciones en quanto no sean contrarios » 
este Decreto, el encargado principal de cada una de ella^ 
en cada Provincia , pasará al fin de cada mes al respec
tivo Intendente vn tsuxdo intervenido por el Contador a r 
ticular del mismo Tamo ó renU, en el que consten lo» pro-» 
duetos- que- hayan rendido en todos los pueblos de su d i ^ 
tr'Uo, los gastos causado*, los pagos que se hayan hecho 
en virtud de órdenes expedidas por la direfceion Q estable^ 
cimiento especial del ramo, y las cantidades qife en cum
plimiento de las mismas tçnga tjue reservar para objetos pe
culiares de dicha renta, l.n su vista dispondrá el Intendente 
que se pase el spbrante que resulte á la Tesorería de Pro
vincia , por la que se dará al encargado de la renta la cor
respondiente Carta de pago intervenida por el Contador. Este 
remitira aí de Valores copia de ios estados . mensuales que 
se presenten; con expresión de lo que haya entrado en la 
Tesorería de Provincia ; y el Tesorero de éstav dirigir» 
igual razón al General. 

15 P:\ra que el Tesorero general presente su cuenta en 
el tiempo prescrito en el art. 0 2(3 del cap. 0 I , los Te
soreros de Provincia le remitirán mensuaímente relación 
de los pagos que hubiesen hecho en el mes, acompañando 
los documentos justificativos, de los que deberá el Teso* 
rero general remitirles el correspondiente documento para 
su resguardo. 

16 Los Tesoreros de Provincia dentro de los meses 
de Julio último remitirán al Tesorero genere! la cuenta del 
afio anterior fenecido en «1 último de Jimia, clasificada, 
JT acompañarán los documentos que exutan todavia en su 
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pcxlrr. 

17. ta» Tes<ir*<lj»s «fe Exírohai MÍ íhk ftcmpo 
emim dr gattin, quciüan límiuda» á wfcibir «k la resorte 
fia gf tunid 6 de la* de Provincia las cantidades quç el Te* 
aortro gciwral ka manck efiuegar por Mi coniigmeion , & fin 
ê t distribuirias en hs atcncionw y pagos de tes divtrsoé 
fimos A l Kxèrcito, j t n lo $uccsito no habrá j» Tr>6* 
rcros alternantes» sino uno solo en cada Ttsurtri* d t ÈXCM 

" i l Bh tiempo de guerra habrá en cada Exercito de 
operaciones *u fesoreria, y su coircspondicnte Cotitadu' 
Ha i á finde que todas las entradas y salidíis de eaudale», 
«Ufi<}Ue seán en cortas cantidades, se realicen con la dtbida 
Irrttrvencion , sin cuyo remmiio «¡ri de ningún vàltfr ŝiírf 

¡̂uicr pafjo que se hiciese, iín tiempo de pass halxá tambicrt 
tn dada distrito militar su Tesorrria y Contüdrtua srgiít <3 
Sistema propuesto en este articulo y el anterior. 

19. tos Tesoreros y Coutadores de Plrovinei», y tartii 
biem los de Exercito , obsei'varan pumualmentó 14» btúenta 
t tastrueclopes poblicadns hasta el dia pa** ef èettvhçtfft 
6c sti» respretms» obligaciones, en quantò Mu) tiOikU^ 
riM é Itfquc se dispòoe rn e « t Decreto 

C A P I T U L O n i . 

De ta Confoauria mayor de Cuentds. 

iHT. 1d tan* et exâmen de todái las cuèna» 4e c»v> 
¿afes nacionales habrá una Contaduría mayor ¡Je CuentaS 
tftnftarmc al articulo 350 de la Constitution. 

'2 0 Su» funciones serán examinar todas hs ¿tjétffta 
dt- caudales d«l Erario püblko , hacet caraca sobre ella», 
dnr ftniqnitos* y compeler á que las deft quanto*̂  ten^at 
obligacioir de presentarlas. 

3. 0 Estas cuentas irán acompañadas de todo» los doeu? 
fnentos legítimos que sean necesarios para su justificacwn* 

4. * E l Tesorero cinerai presentará su cuenta en « i 
tSeñipo y forma qüc se previené tn los articulo» 20 y í f 
del capitulo 1 de este Detirtuv . 

( ê t (tochàri ) 

E f t fcA I M P R E N T A m WJ£RTO"WCt* 
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Qmcluye IdZey sobre Tesorena generaty fas de 
JProvincia, 

. 6 , 0 ! Eata disposición se entenderá también con lay 
Xespretias de Marina. 

1.& Todos los establecimientos mil ítares de mar y tier*, 
ra rewTiràq (Jel mismo modo, y en el mismo tiempo cuen* 
tas de la irtversion de loa íondbs que reciban. 

0 Qualquier cuerpo í» persona que recunde a keciba 
íprvd(>s ^vTtonecientes por qualquier titulo ¿ la Hacienda na*, 
çional dirá las cuentas en .igual forma y tiempo. 

9. ° Q/ialquier persona, ò cuerpo que recibo, alguna can«« 
tjdad ^ara determinados encargos y comisiones públicas* 

Srestntarà también sus cuentas à la Contaduría por con» 
uetadel Tesorero gfeneral. ^i las comisiones durasen mas 

líe un -aiío, las, rendirán concluido «¿te, y denao délos 
»res primero» meses del siguiente ; y si fueren de menor 
duracloi), dentro de los tres primeros incoes de haberla 
tonel u ido; 

l a La Contaduna mavor. cuidará de que se. presente» 
t n ella la» respectivas cuentaí» en los plazos señalados ea 
jeste Uecreto , usando "para ello de-las faoukades que le con» 
rtde» 4as kyess 

11 Los que no presenten sus cuentas centro del tíetn» 

5i r senalido perderái» sus empleos, y quedarán ioabilita-* 
on. de oJ)tenier otros. 

lít Pt-esentadas las cuentas procederá la Contaduría 
tu exàinen y finiquita, con arreglo i tes leye:* y reglatnen-
Xpfí que gobiernen» 

Í3 ^laiá este exâmen , y dará los finiquitos en el 
preciso termino que n.edie desde la presentación de las cueri* 
^ basta l-0 de Marzo. 

14 La Coutadòria dari por sf los finiquitos» sin consul* 
«l£ *b (¿obidoy / per ^saáti m »vL uotiçia lop ouo 
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diere. 

15 Pondrá ásimismo en notícia del Gobierno, qué per
sonas ò establecimientos no hayan presentaiJo sus cuentas 
en el término prescrito , y también los que dentro del pía» 
zo seiialado para su exâmen no hayan obtenido finiquitos 
por falta de exâetitud en su» cuentas. 

16 Las personas 6 cuerpos que hayan obtenido sus 
^hi^uitos de la Contaduría mayor podrán continuar en sus 
destinos, y la Contaduría queda por su, parte responso 
ble. 

17 Sí en el exâmen de las cuentas hecho por la Conta, 
«loria mayor, resultase algún incidente. que deba venti. 
ivtsc en tribunal de Justicia , se decidirá en la Audiencia, 
tlel distrito donde resida la Contaduría mayor,, y en este 
laso iâ Presitknte de la Comaduria mayor nombrará unu 
de sus individuos para que asista á su vista y determina* 
cion con voto consultivo. 

18 La Contaduría mayor observará en el dtísempeH^, 
Ce sits funckws las leves'y rc^lamentoí. en quanto fio se
an contrarios à lo dispuesto en este Decreto, y será de 
SU obligación formar una instrucción general, en que stt 
compreíwndan todas sus facultades y obligaciones, jr eX 
lnod(» de desempeiiarlas. 

Í9 La Contaduría mayor presentará anualmente á las 
Cortes luego que estén reunidas todas las cuenta» del afío 
proxifno anterior, de que haya dado finiquito, acomp ŝ. 
nando los estados generales y particulares que haya, forma
do, y quantas observaciones tenga por oportunas, conser
vando en 9 U oficina los comprobantes , no solo á dispo, 
¿cion de lás Còrtes , sino de qualquiera de los Diputa
dos que quiera examinarlos. 

20 Ademas de exâmhiar y dar el finiquito de las cueiw 
tas) corrientes en el tiempo prescrito, examinará tambi
én las atrasadas, y las1 presentará à las Còrtes ,. según la» 
vaya concluyendo, acompañando nota de las que que» 
den por examinar. 

21 LutgO qufc las Cíwes hayan aprovado dichas cuen
tas , y dispuesto la in) presión de sq resultado para los efeo* 
tds intKcados en el ítrticuío 35i de la Constitución, se 
devolverán originales á la Contaduría may or, y las Corte» 
determinarán aquello de que convenga quede copk auten^ 
ttea en su archivo. 

& L a Conutiuria tnaywf sr «wíipowrt àk MUt Pitai» 
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dente, cinco Contadores mayores, un Srci^tario, y á lo 
fnas de quince Contadores dt: primera clase, quillC'-• de 
segnnda'» y-quince de tercera: y así podra el Gobierno re» 
ducir proporcionalmente este nüinero , oyendo á la Conta-
duria mayor. Esta tendrá ademas un Archivero y ocho 
Oficiales de libros. Todos estos empleos serán incompa
tibles con qualcsquiera otros. 

23 E l Presidente tendrá el sueldo anual de scscntl mil 
reales vellón , los cinco Contadores muyores de quarentaí 
y* cinco mil , y el Secretario el de treinta mil. Los Con-» 
tadores de primera clase el de veinte y cinco mil , los d3 
in segunda el de veinte mil , y los de la tercera el de quin
ce mil. E l Archivero el de quince mil, y los ocho ^Oíir 
cíales de libros el de ocho mil cada uno. Habrá tatnbje» 
dos Porteros , con ocho mil reales el primero, y seis mU 
el segundo { entendiéndose con arreglo á lo dispuesto en 
el 'Decreto de 2 de Diciembre de i8i0. 

24 E l Gobierno nombrará pura la piara de Presidente 
uno de leis cinco contadores mayores, y para las de» 

estos y la de Secretarios, i qualquiera de los Contadores 
Ide primera clase. Para las dos terceras partes de las plazas 
;ije estos, que sean los mas antiguos, nombrará i los- de se-, 
•gunda clase que conceptee mas aproposito, y paito k otra 
tercera parte à Contadores de Provincia, 6 de qualquier* 
ctio ramo de los que sean de mayor idoneidad, y este mis
ino método y proporción se guardará en el nombramiento: 
*ic los Contadores de secunda clase. Para los de tercera, 
«ombrarà rl Gobierno las persona* mas idóneas por su pro* 
òidád è instrucción en los ramos de cuenta y razón. Los 
Ofiiiales de libros no tendráh opción declarada á las plazas 
de Contadores de tercera clase; pero el Gobierno podrá nom
brarlos si su aplicación y adelantamiento los hicieren acree
dores, 

25. En la formación, eximen y liquidación de las ciú: 
entas de las Provincias de Ultramar continuará por Ahora-
*I método que én el dia rige; pero el Gobierno propondrá. 
Ip que estime conveniente para que todas las cuentâs de Ul*: 
tf&mat puedan presentarse en debida forma à las Cortes, 
ípara los fines indicados en este Decreto. 

26 Queda derogada toda ley, reglamento, b t ã t n 6 pr. &-
^o* que se oponga á lo dispuesto en los artículos interiores 
Je t s t^ Deçreto, TendráJo entendido lá Regencia del rç}i-

qp 4p«ra w jcwpfliipiqqf f ¡9 bari tmprú(iirt publicar £ 
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«drcnlflí'..—Anóre» Morales los Rios, Presidente.—F«w 
min <l€ Clemente Diputado Secretario.—íuan Manuel Sui 
bric, Diputado 8eca-tark>.—Dado cnCàdiz i 7 ,de Agosto 
dt 1813.—A la Reçencm dtl Rey no." 
Por taoto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gcfes,' 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como mili* 
tares y eclesiásticas, de qualquiera clase y dignidad, que 

Íuarden y hagan guardar, cumplir y executar el presente 
decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para stt 

eumpliimeato, y dispondréis se imprima, publique y circule.. 
L . de Borbon, Cardenal de Scala, Arzobispo de Tokdo, 
Presidente.—Pedro de Agar.—Gabriel Ciscar.—En Càdi* 
à 14 de Agqsto de 1913—A Don Tomas José Gonzalesr 
Carvajal. 

P O L I C I A . 

Por esta palabra , generalmente hablando, podemo* en» 
tender la parte económica del Gobierno , que tiene por ob» 
jeto promover el bien y felicidad de los pueblos , y precaver"' 
todo lo que puede alterar y trastornar el orden publicó y 
ofender la persona, la propiedad , ò la seguridad del ciu--
dadano. La policia se divide en alta y baxa. L a primer» 
está comprehendida en lo que llamamos alto gobierno, y per. 
tenece al supremo Gobierno de; la nación, y à sus primero» 
agentes en las Provincias. La segunda ès local y propia d*1 
cada pueblo ) por lo que pertenece á sUs Ayuntamientos j 
para exerceria según las reglas establecidas previamente por
ei Gobierno. . 

Si Éste pudiese ver y dirigif por si todos los negocio* 
del Estado . las reglas de la policia serian fixas para el go» 
bierno de cáda pueblo ; pero no és posible que tetigA un co*>-
zioeimiento exacto de las circunstancias particulares de Cada 
uno, de lâ*<liférfcndas que producdíi eft sus eostulhbres, en sus 
inclinaciones y en su modo de vivir la localidad, el •clima f 
la ocupación de sus habitantes, sus relaciones 8cc. { y d* 
aqui ès la necesidad de limitarse á establecer reglas gene, 
rales , cuya aplicación deba fiar al talento, á la prudencia 
y à la instrucción de las personas encargadas inmediatamen
te del gobierne» interior de los pueblos. 

Todavia hay mascas providencias sabias y oportunas, tpú 
E» dictasen para unas clrcunstantías, tal ves serian perjudkia-
Vx*, gravosa» i inoportt»*? «ft t>tnu % f «i pan rfttwla* # 
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, en c»«?a«» que Sutlen RÍ!1 del Wbmiíf\t<í 4 fut s« 

preciso acudir til Gobierno-, b vendrian después de habet 
cansada dafios, tal vez irreparables, ò quando nuevas cir* 
«imstancws hubiesfii variado ya la situación de la» co
sas , y los pueblos serian stetnpre mal gobernados. Ha sido, 
Jmes, preciso déxat cierta arbitrariedad X lai autoridades 
•ubalterfcas , y esta árbhrariedad no puede tener otro coi>* 
fectivo, que ki ilustración y el zelo de las personas «mean-* 
gadas de excrtcrla. 

Pero nó faltan principios , que sirvan de rc^ülador de lo 
Uú\ y de lo justo en policia , quando se desea acertar. Ert 
«I primero, tjtue no se debe coartar la libertad del ciü« tadanw 
al» conocida y evidente utilidad del común. Si el hôtnbrtf 
àl pasa ,̂ del estado de la independencia natural al de socie
dad ^ solo sacrifica la parte de libert;td necesaria par* quo 
h sociedad «e conserve , y sus individuoH gocen (de todos 
los beneficios que se han propuesto ai tiempo de su agre
gación politica ¿no es evktente que tod.t ler, que numenla, 
*m necesidad, ò sin utilidad notoria del común, este sacri
ficio, í s violenta, és injusta, y opuesta al fin c?e la 60GÍedJid& 

Es el segundo, que ninguna autoridad debe mandar ò pro
hibir lo que no esté compreheadido en la esfera de sus fa
cultades. Todo gobierno és un sistema, cuyas partes guar— 
éttt d deben guardar entw; si )a armonía, que se ha propuesto 
>KÍ autor para que produ tez su efecto. En el momento que 
<e destruye éste equilibrio, se trastorna la máquina, se en
torpece b suspende el movimiento, y dexa de producir los? 
etectos. que se esperaban. Poca importa que una providen
cia sea Util: si ésta la da una autoridad incompetente, dexa* 
ât serio, no solo por que és ilegal y abusiva, sino porqu* 
fot ahí empieza el trastornos la contusion, y la ánarquia, 
qpe paraliza la acción de los gobiernos* 

E s €l terceto, que no deben generalizarse los principios, 
cttya aplicación depende de las circunstancias particulare* 
de cada pueblo. ¿Quien no tendría por ridiculo, que se die
sen á Filipinas las mismas reglas de policia, que surten bueiv 
•fecto en Madrid, por exemplo, siendo como son tan dis
tintas las circunstancias de uno y otro pueblo? ¿Quien no mi-
loria oon horror ufia-policia que prohibiese ciertos actos, de 
suyo ínoeenteá, solo porque en otro pueblo hubiesen produ» 
"¡Ido «fectflts fun«Mo»> ¿Quien no consideraría coma tirantes. 
/ opresora k qnet por espíritu de imitación, poc frita de tío» 
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enortncs que f^ravitasen sobre c! pueblo, para fimd«r esta» 
Meciniientos solo utiles en las grandes capitales, ó solo nc« 
ecsarins en determinadas rircuustancias? E n todo conviene 
h sobriedad; pero mas principalmente todavia en lo quft 
puede influir en el bien o mal estarde los pueblos. 

lis finalmente cl quarto que nunca se debe mandar lo 
que no se ha de obedecer. Si la autoridad en tanto ès utU 
«n quanto ès eficaz ¿ no es debilitar la fuerza del gobierna 
tolerar la inobservancia de la ley ? ¿ Quando los hombre^ 
•e h.iyan acostumbrado 1 desovedecer impunemente un 
balido de policia, será fácil volver el nervio i la autoridad 
»in usar de medios coactivos y violentos? E l que manda, 
pues, díbe meditar con mucho detenimiento la btuidad 6 ne* 
Cesidad de lo que manda ; pero una vez mandado debe seç 
inexorable para la execucion. 

Aunque éstos principios abstractos piden cierto fondo dê 
conocimientos para su aplicación , no ès dificil establece» 
freías en cada \\no de los objetos de la policia, que put* 
den dirigirnos, y producir los efectos saludables que a& 
dt*6ui, Veámoslo. 

Abastos. 

Hs de primera necesidad que los pueblos estén stirtidafe 
de alimentos saludables., y que sus precios sean proporcio* 
nados à la utilidad del productor , y à la posibilidad del 
Cortsumidor; porque mientras no se convine el interés d«f 
lea dós, no solo falta en éste concierto la base de la justi* 

. Qi* * sino que serán infructuoson todos los esfuerzos de U». 
a«»oridad para sostener una disiguaUlad, -que pugne con el 
interés de qualquiéra de los dos. ¿Quales son los medios 
de conseguirlo? No hay mas que uao: establecer una ab* 
soluta libertad en la venta y comercio de comestibles, y apar* 
tar todos los obstáculos que puedan obstruir los efectos na
turales de esta medida. ¿ No corresponde á nuestros d^seos^ 
ésto es, no produce la abundancia, ò aumenta los precios 
sobre el que tienen los mismos comestibles en los demás 
mercados ? No dudemos un momento que existan obstácu
los, que se han ocultado á nuestra vista, y obstruyen la 1¡-
beiiad. E l pniducíor procura siempre vender sus frutos 
dowdci talen jnas ; pero en igualdad de cirouífistapolfts , f 
aun con alguna d w o ^ j a , prefiere siempre d rtercadqma*, 
tasndataY que lien: mwoa t s e ^ » eicoéo ¿ataja 
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ponciue eí comercio interior de los frutos del país en to
cas partes abastece primero à sus consumidores naturales 4 
tjuc á los extrangeros por medio de la exportación. Des
truyamos , pues , los obstáculos, que descubriremós «i los 
examinamos con detención ; y esta sola medida corregirá 
él mal, y restablecerá el equilibrio que produce siempre la 
libertad. 

No creamos que otra alguna puede ser mas eficaz. Has. 
TÉ ahora no conocemos, fut ra de la libertad, mas que qua
tro medios para abastecer á un pueblo: administración, ta. 
sa, arriendo, y preferencia. E l primero tiene todos los de. 
fcetos de una administración pública, porque la falta de in. 
teres en los encargados de ella hace que no haya ninguna 
economia, y que el consumidor no tenga á quien recia-
mar de los perjuicios y vejaciones que sufre. E l segundo 
es el mas violento y odioso que ha podido producir la 
'gnorancia y el despotismo, porque si la provision ès forza
da, se está continuamente atentando contra el sagrado dt-re-' 
tho de la propiedad, y si ès voluntaria depende ei surtido 
del pueblo de que la tasa sea igual y aun superior al pre
cio que naturalmente tendrían los abastos siendo libres, por 

3ue el hombre no se sujeta voluntariamente á una violencia 
e la ley b de la autoridad, sin recibir una compensación de 

¿su violencia. E l tercero establece un monopolio i favor 
¿el abastecedor, y son bien conocidas las consequências de 
•̂ sta clase de privilegios, y los medios torpes de que se va-
tn parà ganar quando los precios nó Ies ofrezcan la utilidad 
que se han propuesto. Por ultimo el quarto, que es el me
ros malo de todos, expone á carecer de abastos, por que 
no podiendo vender el abastecedor, sino es el que ofrece 
condiciones mas ventajosas, ésta incertidumbre retrae del 
mercado, y al poco tiempo se encarecen los precios por fal
ta de concurrencia. Tales son los perjuicios inseparables de 
estos métodos; pero hay otros que no son menos temibles 

Í funestos, y son los que nacen de la clase de manejos su-
alremos, que proporcionan á los encargados de gobernar 

estos ramos. 
Por esto ningún Ayuntamiento, que se ocupe eficazmen. 

te del bien del pueblo, buscará la seguridad y baratura en 
los medios coactivos. Aun en tiempos de carestia es útil 
t Kbertad, porque la misma subida de los precios hace 
menos sensible la escasez. Cada uno consume menos de los 
frutos ew»^ l ^ " ^ f u ' idxNtprcacnt* mayor m d morcado» 
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Si por desgracia una mala cosecha amenaza al pueblo, 4 

1)or razón tltl incrementa qiic naturalmente ütben toma* 
os frutos escasos, KC teme que 1» clase menos pudiente nc» 

podrá abastecerse de ellos; no debe tratu.se ni de Fixar pre* 
«iids, ni de impedir su salida, que iMtumlmcntc lo e^ti poj 
razón dela misma carestia, sino de prevenirse con titnip% 
b para substituirle otros equivalentes que sean mas barato^ 
y otjundante*, ¿ para excitar â los cojnerciantcs y opceu-
Údore^ i que los traigan de donde abunden. Si una clase tU» 
fruto por raaon de circunstancia?, t ventuales,dcxa de cultivajf* 

ê, y $u consumo ès de primera necesidad, trátese de ave-
riuiiar las causas que han producido ésta novedad, y de re-
ttfi'diarlas, w es posible, excitando, por los muchos nicdios» 
qup tiene e» su mano c] que manda, el cultivo de aque— 
yo« frutos, ó de oíros que l̂ s pttcdaa substituir. 

Esta ès la inspección útil y necesaria, que h. ky concede* 
i Ifs ayuntanaieiUos; ésta la que puede ser bencGca. á lot 
pueblos, y la ünica que puede corresponder á lo» fuicscon 
q̂ ie se ipetituyiK, Ya no estamos en tiempo' que se sacrifi^ 
01 ban los intereses da provincias enteras, para quer un sol» 

Íiueblo comiese el pan barato. No son menos» intetesántes* 
os derechos del labrador, que, los del habitante rbano. St 

feâ. precios de los frutos be eucarectn por electo de las cir*, 
«yjnsUirçciAS.. caros han de ser para todos, subirán los, pre,* 
mos de los jornales, subirán los de todas las cosas, hasta qpiu _ 
at restablezca e| nivel- Ksto ès lo .quo hace el tiempo y l * 
ifícesidad, birlándose- de la» mezquinas ideas y medios con . 
qu-c qwcremos iponemos á su natiiral tendencia. 

C-Y qual- sera la intervencior» directa que deban, tener lo% 
Ayuntamientos en los ramos de abastos? Bien reducida, y 
Ijwín sencilla; que los comestibles que se vendan sean dk 
hnena calidad, ésto ès, que no puedan perjudicar á la òaludw 
y que se guarde la l*é publica en los que se venden por pesor 
Q por medida, porque tampoco en ésto debe haber una, 
obligación. Sepa el que compra, que si lo hace à peso, el. 
peso debe sçr cumplido; pero que si compra al montón, ts-
una convención libre, en que no se mezcla la autoridad, 

pst» misma intervención respecto de los. abastos, la tiene 
en iodos los Jemas objetos que pueden influir en la eaiudf 
del hombre} y ea los pesos y medidas respecto de los res» 
t̂ Btê , para aue seatr exactas, y le conste asi al comprador» 
eol vh iwt .n ... w . {ó'e ant imaráj 
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FÜL.IC1A- (feast et numeró 30,) 

Seguridad publica. 

"La ícj: penal ataca de frente el delito, castigando al de-» 
fíiQUcnte: U* policía le precave por medios indirectos, y jasl 
«!» covna en parte vela oor la seguridad publica y por la do 
los ciudadanos. Hav acciones que son inocentes en si mís-
r-.us pé*Q <jue pueden ser ocasión de delinquir. La concur-. 
iéncia à un bayle, è un cafe, à un villar, á una diversion 
publica, ès en si inocente; pero puede producir quimeras, 
fierracherus, ]u«*gOb, ruinosos, luxo escandaloso, y las conse-' 
qaencias de estos primeros resultados pueden ser muertes, 
hendasj robos, y otros Juicos graves de una transcendencia 
terrible coritra el buen orden y la tranquilidad publica. ¿De-
Ix-ràn píohibirsf* ¿sta clase de diversiones ó . pasaticnii>os, 
jorque pueden j>roducir los resultados funestos, <jue hemos 
picado? No por cierto. Podrá haber circunstancias er que 
. tranquilidad (pública exija que no haya^oncurrencias pu-
blicaííí podrá haber otras en que convenga que tenga notn ia 
de ellas el magistrado: podrá en fin haber otras en que in
terese •dar otra dirección á las inclinaciones de un pueblo, 
.retrayéndote por medios indirectos de ciertos usos, que sue
len producir -conseqüencias desagradables; pero prohibirlas 
por fegla .general ò cortarlas sin necesidad, ès atentar con
tra la libertad del ciudadano, y ès pecar contra uno de los 
primeros principios de la, politica, que mira las diversiones 
publicas como el medio mas seguro de evitar cierta clase de 
delitos, y mantener la tranquilidad de los pueblos. Vigile 
la autoridad publica, en estos casos, para la conservación 
del orden^ castigue a los que lo trastornen, y esta vigilan-» 
% ¡3 será mas útil y eficaz, que el sistema odioso y violen* 
«í dela Drohjbicjon. 

I f y otras ¿caooeSi, «juc no sol? «pa Auto* f% ú% «vw 



3iie i<íonin3 sns conacqüencína son funcstisiffia"» 1 la BOC'K 
tales como la prostitución, el concubinato, los osean* 

dalos públicos, los juegos Ue envite ó ele anar, cl mo <lo 
armas ptohibiclus h e , porque unas olciulen la» costumbres 
y la moral publica, otras causan la ruina de las familias, y 
ponen en ocasión próxima dt deliníjuir, y otras comprom*. 
ten extraordinariamente la seguridad del ciudadano. ¿Podi ¿ 
dexar de ser un Acbcr del magistrado el evitar unos actOB 
que siendo en si punibles, porque son viciosos, proot^cn 
\jn03 efectos tan perniciosos a la sociedad? Véase como ct 
análisis de la bondad ò maldad intrínseca de las acciones de 
los hombres, nos condiiee à fixar la regla, que debe obser
var la policia pan evitar 6 contener sus funestos efectos, 
mlucída á vigilar las qué fcpn inocentes para que no dege» 
ueren, y à prohibir y castigar lasque son en sí malas, pa*. 
A editar los males mayores, que son consequência de dlast 

También pertenecen á este articulo otra clase de ataques 
<Je la seguridad publica, que son los que recibe de los odo-» 
<os. Quando se ha dicho que la ociosidad era la madre de 
todos los vicios, se ha denunciado á los magistrados el 
wal, y se ha indicado al -mismo tiempo el remedio. Si 1* 
«•jeiosidad és el fango corrompido de donde salen el asesi. 
ro cobarde, el salteador audaz, el ratero mañoso, el juga
dor (ahur, el tramposo adulador y embustero, y el mendigo 
''voluntario, que atacan unos con violencia b con engufíi la 
vida ó la propiedad del ciudadano, y usurpan otros la subs* 
tanda y el alimento del verdadero pobre; ¿podrá dudan* 
un momento, que este vicio debe str uno de los que llamen 
con preferencia la atención de la policia? Podrá dudarse que 
el correctivo de éste vicio és el trabajo, y que este correo 
tivo no solo es el que convúre i le* n isnios irdividuo», 
3mo el que "exige y reclama imperíospineme el ínteres i t 
Ta misma sociedad? Si quertmos, puts, tvitar la mayor par* 
te de los delitos, si queremos corregir y depurar la corrup* 
cion de las costumbres, re montemos al origen dd mal, cu* 
remosle radicalmente desptf^zirdo con niano fuerte el ido-, 
lo nefando de la ociosidad. Que todo individuo declare ante 
el magistrado su modo de vivir: que al que no pueda acre
ditar- una ocupación honesta, b una renta de que saque su 
subsistencia, se ie señale un termino jpara tomar carrera i . . 
afteio, y no haciéndolo .se le destine a upa casa de trabr* 
jo establecida con este cbjejo, à imitación de las tnuchi^ 
íj i* «xiitttfi-fcnF k'wójtf, j que fejo» de K T emôws pro-
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lüccn un sobrante para mantfnçr á los yfrrdaderos po^fas; 
% sfc 1c -busque lín maestro del oficio que elija, cl qual res. 
*oncU de su conducta «vil: qnc no se tengan por oculte 
clones honestas, sino las que señala la celebre pragmática 
de vatios, puesto que las que se excluyen en ésta ley son 
«crdaderos protestos de que se valen algunos para burlar sus 
S$ Yios y benéficos fines; y ultimamente que se socorra àtos 
ve/daderos pobres, que no son otros, que los que por su edivd 
• achaques físicos'no pueden trnbajnr, ò bien reuniendo fo x-
-¿os para mantenerlos en un establecimiento destinado para 
evitar su vagancia, y los vicios que suelen ser efecto de 
ella, Ò se les autorice para pedir limosna con arreglo a la 
ley. Estas medidas sencillas, únicas y eficaces que puede 
adoptar con utilidad la policia, no solo .extirparían, como 
hemos dicho, los" vicios, que son consequência de la ociosa* 
dnd, sino que producirían un bien ineíümables ai Estado. 
jQuantos brazos gravosos á la sociedad, porque consumen 
y no producen, irían á fecundar la tierra, y á aumentar k 
*ique*a rural de esta Isla! ¡Quantos, dedicados à la indus* 
tria, ofrecerían medios para fomentar las artes, que no tene». 
mos, y enriquecen à los extrangeros! 

Son asi mismo de éste lugar las, medidas, dirigidas á co* 
fiocer las personas, que comprometen la seguridad publica. 
No tienen otra mira las que se toman para saber las per
sonas, que entran y salen de los pueblos, los objetos de su 
viage, su procedencia &c, ò para conocer las. que habitual* 
' inte viven en los pueblos, siismudanzas de domicilio, su 
^otíb de vivir 8tc. ¡Pero á quantos abusos no están sugetas 
estas pesquisas, quando no las dirige la prudencia y el ver
dadero ejrpiritu del bien publico! La utilidad de éstas medi* 
das en las grandes poblaciones, y de algunas de ellas en 
tv.ui:s, ès bien conocida; porque no puede dudarse.que lo 
sea el poner obstáculos á la impunidad, y el conocer el ver. 
dadero espíritu y caracter de las gentes á quienes se há de 
gobernar. ¿Pero está compensado el bien que producen, con 
el mal que causan? Este genero de inspección en la interior 
ridad de los negocios y de las familias ¿no es una espe

de ataque à la libertad, ataque tanto mas sensible, quan-
dá iugat'á mas abusos, y ès mas remota su utilidad res» 

(teto de cada individuo? Como quiera, si se considera que 
6s mal necesario, és indispensable hacerle lo menor j)0» 
«iblCv Eá indispensable que lo» interiores de las fumilias, 
3u« el asHo de sui casas sea un sagrado par* Vd$a fcutoridwk 
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Mato 63 ijue un individuo, ciento, mH, senn viciosos; pere 
ipientraji sus vicios no causen escándalo, mientras su con
ducta no trastorne el orden publico, debe tolerarse este mal, 
como nn mal fecundo en bienes, respecto de. la libertad y 
seguridad del mismo ciududauo. Si ulgunô causa extoiVio-
res ò perjuicios i un tercero, no corresponde {¡1 magistrado, 
en los casos que no están expresos en la ley, el repararlos «? ¿ 
oficio.- úse el perjudicado de su derecho, y los tribunales 
k harán justiciar 

Ultimamente, como no son solo las personas, sino tam
bién las COSAS las que pueden perjudicar la seguridad publi-
bhca, de aqui ès que también éstas están baxo la inspec
ción de la policia. Una casa que amenaza ruina, uní. mace* 
ta que puede caerse en un parage de transito, un estorvo 
que impide el libre uso de una calle, ò expone á los que 
pasan por ella, un incendio &c, son objetos que deben lla
mar la atención del magistrado, tanto para prevenir estos da-
fios, como para evitar sus consequências, sin que pueda <x~-m 
cirse ofendida la libertad del ciudadano porque se manda re» 
parar ò vender la primera, se prohiba colocar la segunda don» 
de amenace la seguridad de los que pasan, se impida inter
ceptar el uso de la tercera, ò se contengan las imprudencias 
que puedan ocasionar un incendio. ¿Pero porqué, siendo tan 
terribles las conseqüendas de un incendio, no ha de tener 
la ciudad prevención de bombas para poder, sin trabajo, ar
rogar el ügud i todas alturas y direcciones? ¿Porqué ÍIO S* 
ha de Formar una instrucción, que contenga los varios tn̂ V* 
dos conocidos y usados, con buen éxito, para contener la 
voracidad de fas llamas y cortar sus progresos, principal, 
mente, el de mezclar la potasa con el agua, que se arroja, en 
proporción de los cubos, quando se asegura que su" tfica-
cia es tal, que instantáneamente extingue el fuego? 

He hecho mis obsei vaciones sobre la policia en general, y 
sobre dos de sus principales objetos en particular.. Como no 
me he propuesto escribir un tratado de esta cienexa, conclu
so aqui mi discurao, reservándome hablar mas adelante de 
íos-detros, ó separadamente, ó en continuación de éate mia
ño discurso. 

ABASTOS. 

1 Tlua del Patten Lorutrcs. 
E t &yu*tatni6fit« fCémntw OunetlJ de- Londres,] en el 



día 24 de Marzo de este ario, examinó el infoiT»e impreso 
de su comisión sobre ti precio del pan; y ti Regidor ( d i . 
dennanj- Bissh, ĉ ue. tomó la palabra, expuso las diligencias 

fjractie.idas pnra inquirir la causa de k actual carestía, y 
OH posibles medios de curarla radicalmente, sin perjudicar 

á la numerosa clase de los que se ocupa» en este articulo 
de mbMsttncia, y de él derivan la suya; concluyendo pro 
frrma, que se aprovase el informe de la comisión. 

Apoyada ésta proposición, pidió la palabra el Regidor Mr. 
Dixon. y concedida dixo que no dudaba del zelo de los Co. 
mii.ionadosjy aplaudía el del Lord-May or,por sus esfuerzos pa 
ta reducir <•! precio de este necesario alimcato; pero que en su 
opinion se había obrado hastix ahora en ta materia, mas coa 
buena intención, que con buen juicio. Se proponía entre 
otras cosas que la venia del tritio fuese Ubre y en ruercuda 
abierto. No hâ sido, y es asi? Y que se hi, conseguido ? 
Nada que sea beneficioso al público. En su opinion vi me» 
jor y único modo seria, dexar en plena libertad el tráfico, 
jr que los tratantes pongan >' fixcu los precios, y I03 suban 
y baxen, como qualquicra otra tiiercancn. IVopuso en con» 
elusion que el asunto volviera, á examinarse sobre estos 
principios. 

E l Regidor Mr. Wood ajjoyó & Mr, Dixon, con otras 
observaciones, á las qualesel Regidor Mr. Sehelcy añadiá 
las de su practica y cqmision que- ha tenido en este ramo, 
expresando que de mil y doscientos panaderos que conoce, 
hombres todos industriosos y honrados, no hay uno que 
haya podido prosperar, y que no se queje de opresión, 
violencia è injusticias, le parte de los molineros, tratantes, 
y factores, qu* se valian die mil artificios para ocultar el ver
dadero precio del grano y la verdadera entidad de las co*» 
sechas y de las existencias; lo qual en su concepto, habien
do estudiado el punto laboriosamente, no tenia otro radical 
remedio que la absoluta abolición dela tasa del pan, aurv-
que en su ánimo no podía decidirse si en laa. presentee 
«ircustancias seria prudente '•ecomendar esta medidâ  

Hablaron otros tres- Regidores sosteniendo la plena liber
tad, y por ultimo Mr. Wachman, explicando que si ei 
ramo estubiese enteramente libre, como los demás, habría 
verdadera concurrencia y competencia entre los tratantes, 
y el publico desde luego, ó en muy Hreve tiempo experi*» 
mentarla el benefício. Por tanto huo formal proposición par» 
que elaíuíjtó volviese } lo» ikgidorw comisionadô , a tia de 
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que cor»Jdcren la conveniencia y necesidad de que lata, 
s» del pan quede abolida entt rameiue. Se votó esta propo
sición, con anuencia de Mr. Dixon que miró la suya, y fue 
aprobada por unanimidad. „ fLòndon Packet.J 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 

Londres 28 de Marzo. Sabemos ya, y se tiene por bien 
averiguado, que la insurrección contra Bonaparte, de las 

1>rovincias del mediodía de la Francia, ès ç m formidable de 
o que en un principio se imaginaba. Los'habitantes de 

Bunleos y del pais inmediato mai.jfiestan, según se asegura, 
el zelo mas unánime y exemplar, y su ardor está dirigido 
por hombres hábiles, y de la primera representación. Mucho 
debe esperarse que seá imitado su exemplo, y que la Fran
cia vuelva & su antigua condición politica. 

Los papeles de Paris, hasta 24 de este mes, son mas ín. 
teresantes por lo que omiten, que por lo que dicen. No ha-
blan del congreso de Chatillon, ni de Burdeos, ni de cosa 
alguna de importancia. E l Usurpado*- no se atreve á men
cionar unos hechos, que aseguran su personal dcstr"Hon, 
la de su sistema, y la extinción politica de su raza. Jólo 
jcontíenen una relación muy sucinta y obscura de algunos, 
movimientos militare* sobre el Sena: todo lo que de ellos, 
puede colegirse és que el principal teatro de la guerra se h i 
transferido de las orillas del Mame á las del Sena. Paree?, 
que el çrande exercito délos aliados habia otra vez avan
zado hacia la capital, probablemente sin intención de hacer 
un formal ataejue; y que habiendo conseguido su objeto de 
llamar la atención á una. parte de las fuerzas que operaoan 
contra el mariscal Blucher, volvió à retirarse. Las primeras 
noticias nos dirán los progresos de este activo veterano, que 
es el que dirige y sostiene las principales operaciones. E n 
tretanto, la situación del enemigo no puede menos de con
venirse que es muy critica: se 1c tiere en continuo movimien
to, à fuerza de marchas y contramarchas, y se aniquilan sus 
medios de acción, de provision, y de reposición.—El general 
Austríaco príncipe Schwartzenberg ha circulado una procla
ma muy oponuna, para desvanecer sin duda las falsas voces 

, de que el Emperador Francisco Se mostraba tibio en la causa; 
de los aliados: trata à Bonapane con tan poco miramiento, y 
Wit con-menos. úuÊ lóSdeíms generales de la çonfoderacion» 
.-.' finios departaufenrcs del nordeste de la frauda circula 
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Ótra proclama expedida pot* cl Conde Chahancs, à nombre de 
Luis 18, que dclxri producir muy considerables efectos» 
Cada francos que se decíal e por !a cauba de los llorboucs és 
fm"? peligrobo ul usurpador, que d:e2 soldados ingleses o 
prusianos. 
^ Nuestro Cobterho se muestra decidido á proteger y vigo* 

rizar el noble espíritu de lealtad que ha roto las cadenas 
Acl despotismo en el Sur de la Francia. Tropas, armas y mu
niciones se enviarán con profusión inmcduitumente á los 
pueblos de la Guiena, Gascuña, y Langutdoc. 
, Los dos diputados de Burdeos, que llegaron el viernes 4 

la residencia de S. M. el Rev de Francia, son el barón dela 
Barthe y Mr. de Tauzia. Mn Linch, maire ò corregidor 
de aquella ciudad, que tanto se ha distinguido como realista, 
desde que las tropas aliadas y el duque de Angulema se 
acercaron à ella, es hombre de gran reputación por su carre
ta literaria, probidad y servicios: fué antiguo presidente del 
parlamento provincial: se cree que obra de acuerdo coi» 
varios miembros del cuerpo legislativo.- que estubo en iPa— 
iris por el mes de febrero, y que allí concertó sus planesi 
y que aun Talleyrand le asiste y favorece para derrivar al 
tirano. 

L a impaciente lealtad de la Vendee parece se anticipa al 
tnovimiento de Burdeos. Existen todavía caudillos d« aque-
íos realistas célebres, especialmente Laroche Jaquelin, que se 
escapó hace dos meses de la ultima persecución de Bonaparte 
Todo presagia el decidido y proximo triunfo de la causa jus
ta; y el reciente exemplo de Espana demuestra que un pue
blo, animado del amor de su libertad é independencia, es in
vencible, especialmente qvmndo le auxilian aliados que des
de la cuna se han nutrido de los mismos sentimientos. 

Las dos cámaras del Parlamento en los dias 23, y 24, han 
votado unammamente nuevas gracias; al Lord Wellington, 
y á su exercito, por la importante batalla de Onthez. Por la 
updccima vez recibe el héroe británico esta muestra de^ 
distinción; circunstancia sin exemplo en nuestros anales* 
fLondon Packet.) p-t. 

, . "RTICULCTDE OFICIO. 
Áenavacion de Papeleta*. 

Se 1» concluido !a impresión de las de i tres y cinco pé-
fto, y de quatro reales, de cue se avi&ó «1 publico en 16 de 
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Abril. Cctsistiendo su muyor y absoluta seguridad en el pa-
p<rl de 13;ttico cu que están construiáos, y cr! su marra de 
ogua, que <í«Cc Puerto Rico, se repite "juc no llevarán tna-r 
rnsrrito m;is que el guarismo; las de tres pesos por t i ofi. 
tial do Contaduiia D . José Antonio Gomfi:, las de tinco pe. 
sos por D . Francisco Cuevas, y las de «juatro r*\i!< s por D . 
Jti an Aldea. 

Debiendo tjuedídr concluída toda la renovacioft en los dok 
©íese& prefixados, para evitar los gravísimos danos de la fal. 
tificacion, se hace saber «.lucyamentc al publico que los ex» 
presados dos meses concluirán el dia 15 de Junio proxímoí 
y que Tcciblendosc en Tesorcrlà los Martes y Viernes toda» 
fcrs antiguas papeletas de las espresadas clases que ocurran i 
icnovarse, parara perjuicio à los que no acudan i veríficaritt 

tienipo o^^ortuno, pues pasado dicljo dia 15 de Junio so. 
lo se tendrá consideración i los que vivan on lugares diñ-
tántes, aleguen otra justa causa; no debiendo correr ni 
admitirse en Tesorería, después del expresado termino, Otra* 
jmpcletas, que las referidas de â tres y cinco pesos y de-
quatro tealt-s en papel de fi.mcu kis de. ocho reales en pa«» 
pel sellado y lamina peculiar, qut coritri\uaran por ser casi 
«e igual conftania, y las menores de medio a dos realet., en 
que por ahora no se hacç. novedad-——Puerto Bico 2 ¿ d * 
Way© dfc 1814, 

CORTES. 

CànÇnúa d ¡Proyecta efe ley sobre la respinsatiilídñd <fe log 
infractorea ae lit Constitución. 

Í5 Cualquiera autoridad que no preste quantos auxilios 
dependan de ella á la diputación permanente, siempre que 
ésta, se los pida para el desempeño de sus funciones, SU'fí,!*' 
r i la pena de privación de empleo, è inhabilitación perpe* 
tna para obtener otro alguno. (1?) 

16. Estas mismas penas, y la del resarcimiento de todôft 
los perjuicios, se impondrán á qualquíera autdridad que en 
qt^lquier ti<»mTx> persiga & on diputado de Cártes por t m 
opiniones. (18) 

{Se conñnuarh.J 

( \ V Artvuh Í60 y IÔ2. 
/ l » ^ ittctt/ 128. 
* E t f L A 1M1 Üfc.>rrA i ) E PUERTO i U C a 
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D I A H I O E C O N O M I C O 
D E P U E R T G - R I C O , 

M I E R C O L E S D E MAYO D Ê 1614. 

E C O N O M I A P O L I T I C A . 

En Agosto ele 1812, escribid Don José Andino un dis
curso con éste titulo.* „ Proyecto económico, dirigido a l es. 
tablecimiento de un Banco Alaaonat, para recaudar tas con. 
tribuciones i impuestos provincialise con aumento de eUas% 
alivio de los' contribuyente^ y prosperidad de la agricultu
ra, comercio, i industria de la isla de Puerto-Rico* 

La* circunstancias han variado algun tanto, después de 
la fechn dt éste escrito, según lo expresa su autor en una 
advertencia final. Sin embargo» tal çotno salió de sus má-
''ros, merece leerse; y Is digno del lugar que le dantos en 
nuestro periódico, porque contiene bellas y nobles idea» 
de beneficio público, descubre el patriotismo honrado, de
sinteresado, v generoso, que desgraciadamente ès poco cd-

..trutn, no solo en Pot rto-Rico, sino en casi todos los pue-
i)los de la tienra; presenta observaciones prácticas, hechos 
} cosas de nuestra isla, de que pueden hacerse útiles de-
ttuciones, si no con precisa relación à su proyecto, para 
otros dirigido;» á su fin, de qüe adelante y prospere éste 
íuelo dichoso de süs pádres, y de su nacimiento: y u l 
timamente, en la aplicación de buenas doctrinas econò— 
tnicas y politicas, aunque no todas puedan practicarse, ni 
tengan ía más conveniente dirección, muestra su provecho-
So estudio de la ciencia que investiga las fuentes de la riqueza, 
pública; cstudi i que deseamos inclinar à nuestros lectores, 
tín dudar que en éste trabajo hallarán muchos motivos de 
«preciar, **.omo ivosotros lo haremo», la intención fecta y 
«i losa de un patricio distinguido, que acaba de ser electo 
Individuo suplente de nuestra, Diputación provincial parfc 
fcl próximo bienio. 

, t M T n ó t m i O X i 
^ tat-Meokmk tatie'pttf obj twi i i ¿utotefentuí <te le r l e r e i 
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raeior.ilt'9, y la -ciencia económica busca los medios mas 
fatilcs de conseguir la .subsistencia. Pero como à la sub« 
sistencia del hombre contribuyen directa ó indirectamen
te todas las demás ciencias , ò seart conocimientos; de 
âqui ès que la economia es la mas sublime de todas; y 
por tanto dixo el inmortal Loke que el hombre econo. 
mico fcra el que la naturaleza destinaba para mandar i 
los demás hombres. 

Lertos yo de presumirme capaz de dar una pincelada 
en materias económicas, entro lleno de temor à tratar de 
una parte de este obgeto, asi por el grado elevado de 
qualquiera de sus miembros , como por mi escasa practi. 
ca en materias de alta economia, y por la desconfianza 
que de sus pensamientos debe tener todo español para 
acertar en ningún consejo , habicndonos prohivido nuestras 
leyes , nuestros maestros, nuestros padres, los caminos 
de la instrucion , y cortádonos la libertad de pensar. 

Pero tal es el interés que tòmo en la publica fcHcí«» 
dad de esta isla, que me ha dado el nacimiento; tal és 
el convencimiento en que está mi ánima de que no se 
puede gozar de felicidad individual sin felicidad general; 
y tal es el grado de aflicción en que nos pone lo per
turbado de la sociedad, que arrostr. ndo por los obstáculos 
que he dicho , y resignado á sufrir paciente el escarnio y 
desprecio publico, con muy pocas esperanzas de indulgencia, 
me «itreverè á proponer los medios. 1. 0 de mantener eã(a 
plaza en estado de defensa. 2. 0 de conservar en susem» 
pieos y sueldos à todos los núlitures , politices, económi
cos ,y eclesiástico^, baxo el pie de su antiguo goze. 3. ^ 
de abrir à la agricultura y al cornercio los caminos que 
sean posibles de practicar en medio de una guerra, y de
más conflictos 4.0 de interesar en la prosperidad de esta 
isla , no "solo á sus habitantes, sino à los extrangeros. 

Tantos bienes,, tantas felicidades son faciles. de prome* 
W y desear ; son posibles de conseguir,; pero és difícil 
'¿tcertar con los me<!¡os , máxime en un pueblo cuyos in-
Itereses han sido hasta aqui , y ló son por constitución. 
Opuestos entre si: en un pueblo envejecido en economía 
de paga, y gasto cierto; y en un pueblo cuya ley 
"civil ha sido la inacción. Si, conciudadanos dr Puerto 
Bico: ès forzoso conocer que las revoluciones deEürópa, 
y de la America, nos, ponen ya la necesidad de salir 
à f i nussü;», HMMPgp. Es forzoso alívüur i nuestra Madre y»» 
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tria de la carga que hasta aquí ha sufrido ele alimenUtrnos. 
Üs forzoso niiivr el ínteres general como base del.partú 
çular; y és forzoso en fin convencerse que el numerario 
Se disminuirá cada dia mas, y debe venir à p¿ir¿ir à la na. 
da , porque nó hay quien reempl.ize su extracción ; por 
tjue necesitamos comprar con diñen) mucha parte de nuestro 
alimento de luxo , y todo nuestro vestuario ¿ Y como 
podremos estorvar esta suerte que nos amenaza ? Hay al. 
gima eompania ó casa fuerte, .pie compre nuestros frutos, 
y nos dé lo que necesitamos ? Reparti" â Sacerdote , el 
militar, el comerciante , ni el asalariado ; repartirán digo» 
ninguno de éstos, monedas en metal que no perciven ? Y 
quando lleguen à darnos una moneda papel , con un ere-
dito rpelancolico, podrá éste cubrir nuestra dcbnudez , si
no pagándola à tin precio que no podremos adquirir ni con 
nuestros jornales ni con nuestros frutos? Y que remedio? 

Todos sabemos que el comerciante no é* otra cosa, 
sir.^ un procuiador ó agente que facilita á un pueblo lo 
que le falta, y saca de él lo que le sobra. También sabe
mos todos que esta procuradoria ó agencia muchas veces 
requiere facultades y fuerzas , que difícilmente se reúnen 
en un solo individuo , y por ésto se asocian muchos , y 
forman lo que conocemos con el titulo de cômpa*ias, cu
ya union los hace mas respetables y atrevido* qae á un 
particular. También conocemos otra especie de procurador 
o agente de la felicidad publica , ò de los cambios nm uos 
"ton el titulo de Banco, el quel difiere de las compañias, 
en que en éstas los socios son selectos y escogidos,}1 en aquel 
entran quantos quieren depositar allí su dinero , ò para 
asegurarle, ò para ganar; pero tanto en las compañías 
como en los bancos, sus cimientos ó apoyos son el Cr#-
dií/o, y la Confianza. 

Si hubiese en Puerto Rico quien nos descargase de na» 
estros frutos , y nos diese en cambio lo que necesitamos, 
seguramente nuestra suerte dexaria de ser la que vemos 
con tan mal semblante. Este bienhechor existe, y existe 
con facultades que dificilmente se reúnen ni en un indivi
duo , ni en muchos: este bienhechor ès el Gobierno de 
Puerto Rico. 

La sola población de esta isla és bastante riqueza para 
subvenir i las necesidades, 6 sean erogaciones d<*l Gobi
erno; y ¡Os frutos que cultiva la isla, -excedentes i lasne-
ccíidades naturales, y aun ficticias, de los habitantes i f 
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siendo ésta verdad manifiesta, y de la qnat convenceré 
mas amplumente, solo fjUta un agente que haga valer és
tas riquezas agitándolas, ó sea dándoles el curso á que todo 
las convida. 

Un Banco nacional, fjue ya tiene fondos, que puede 
aumentar su credito, è inspirar la confianza. 

("Sé continuará. J 
AGRICULTURA. 

Un hacendado de la Isla dé Sta. Cruz en carta de 18 
¿te este mes dice lo siguiente : 

„ Pronto volverá à tremolar en estos baluartes el pabellón 
de Dinamarca , pues la restitución debe Verificarse , ó ex
pedirse las órdenes para que tenga efecto , à los tres me
ses de la ratificación del tratado con la Gran - Bretaña, que 
sé celebró en Enero ultimo . En los siete anos de domina
ción inglesa hemos experimentado muchas privaciones. Es-
pfcramos que nuestro lexitimo monarca noí tratará con la 
paternal consideración que siempre nos dispensó el Gobi.-r-
no Dinamarqués. Este acontecimiento será muy beneficio
so , y aumentará las útiles relaciones con esa isla de Puer» 
to Rico. Bien deben saber Ustedes que aqui los hacendados 
lo somos puramente de calía, y que no cultivamos ni ha
cemos caso de los ramos de provisiones, todos los quales 
nós han de venir de fuera. Actualmente consumimoj* el mjuz 
de esa isla , y siempre lo consumirémos, con preferencia 
al del Norte, por tenerlo mas cerca , y ser de mejor cali-
dad , con tal que no haya una diferencia exôrbitante en los 
precios. P ira que éstos sean moderados, con ventaja del 
labrador, nada importa tanto como las buenas máquinas (*) . , 
Aqiu tenemos ya construidos trece b catorce molinos de 
viento para moler el mai^s, y se prepafan otros ; de suerte 
que no dexarémos de comprar el maiz en grano de Puer
to Rico, aun en el caso de qúe se haga la paz con los Ame
ricanos. Pero seria mas útil que en ésa misma isla.se 
moliese y se tragese aqui la harina. Qualquiera que haga és
ta especulación , se enriquecerá. Los tales molinos son muy 
fáciles y sencillos ; y también debe cuidarse de aventar, 
ò polvorear bien el grano antes dé molerlo, para lo qual 
bay otras máquinas de que hacemos uso. Si se quiere se 

*& tratará de pnfoéto ftfe materiá étt un» de Us nume» 
ri* inmcéaw. 
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enviarán modelos , b « viene aquí un inteligente, «prenderá 
como son «on muchn fboHidad, y podrá pont'rlas por obra. 
He oído que en esa Isla han comenzado á cultivarse las 

Sapas, y (jue se ilan tan tinas como las del Norte, y de 
rlanda. 1 atubien puede ser éste un articulo de comercio, 

porque nos agradan las papa* con preferencia á otros a l i 
mentos, y si nt; aprende á convertirlas en harina, y à h a 
cer el pan que és y» bien conocido en todas partes, se au-
mentara infinito su consumo, con la gran ventaja de ser 
è»ta una planta preservada del riesgo de uracanes, y que 
se produce en mucho menos tiempo que la yuca, y otras 
farináceas. 

„Me pregunta V m . acerca del dnr -m root. (*)Hace algu
nos anos que aqui la tenemos, y cultivamos etl peqneSas rorciones, principalmente pjra los enfermos. Su exc'lente 

arina se prepara como la del Saleposin otro travajo que 
el de guayarla y lábarlá bien en diferentes ¡urnas. Q i intas 
was veces se guaya,.y laba en agua fresca, im\s blunco 
y puro queda el sedimento en la vasija , que és indiferente 
Sea de madera ò de barro: después se seca bien, y no requie-
¡Xfc Otro cuidado. Su descripción botánica está hecha, sabien» 
ido que és la Maranta arundinacea de Linneo , y que per
tenece à la primera clase . Monundria , y al primer orden, 
Monoginia , del género Maranta, y de la especie Arundi
nacea. Se encuentra en los países cálidos de la América; 
aunque hay quatro especies descriptas por Wildenow en su 
última edición de Linneo, à isabôr, arúndinàcca, que aquí 
conocemos, y será la misma que hay en Fuerte) "Rico , la 
Qmtkato , que ès Ac la India y Cochinchina, ta Malacenfis 
y, la Gomosa, que son también asiáticas. — Quando traten 
Ustedes de formar un j-irdin botánico, yo podré v tendré 
Xiucho gusto de proveerles de algunas plantas exóticas-'* 

TESORERIA NACIONAL DE PUERTO RICO. 

*m«UKO ¿K ÍA^VA^Tá Y ULTIM^ «KM AN A D« AB&U. 

CAJtOO. Î S. Rs. Mí. 

Existencia efectiva del dia S3 éü que te pnctícdel 
ttlttao Arqueo. . . • ^ ^ , ISMN» . 0 . - * 

•Xa Maranta» ¿ Yuquiüa, árgut t i ttâtó en eínumtm 
r * m ¿ e f e 
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IIÍORM09 MSTERIonEÍ. 

Buena cuenta de lo» producto» de U 
Adrninistacion de Mayagucs. 
D Manuel Padilla, por cuenta de 
sus recaudo». . . . . 
Alcabalas de Aguadilla, Tuna, y Are 
civo por el año pasado. 
Btici.a cuenta de los productos de 
la-Receptoría de Naguabo . 
Ic'cin de los de la Administración de 
Aliyauues. • . . . 
Bm na cuanta de los productos de 
la Aduxna dr ésta capital. . . 4194 1 00 3411 
Ei pan submir.istrado en este rae» à 
la tropa de Artillería, y Regimien
to Fixo, ha importado. 
Buena cut̂ -ta de diczmn« cf-- Vcsja» 
baxa, por el 1 i nio rumplido en fin 
de 1809. . . 
Buena cuenta del mismo ramo, y 
partido por el año pasado . 
Buena cuenta di I ivporte del en
cabezamiento de las R mas de Ve
ga baxa, por to<lo estf año. . 
Extraídos de b Caitü de Renovación 
por via de sup'ento & la del Des
pacho diario en cu-uta de iijual 6 
mayor cantidad, que debe existir re« 
caudada en las Administraciones y 
Receptorías de la Isla, y cuya suma 
se ha acordado en Junta provii cial 
de Hacienda darla por recibida 
p9ra fenecer el pago de lo» sueldos 
f*.ça»tos.de este mes. • 

Papeleta» Total 

450 0 00 . 450 0 00 

• . 400 0 00 . 400 0 00 

. 972 0 00 . 973 0 00 

131 0 00 00 0 00 . 131 0 00 

325 0 00 . 335 O 00 

S 00 .6605 6 00 

1169 « 17 .1169 6 17 

S00 o 00 

393 • oo 

300 0 00 

393 o oo 

300 0 o* . 300 « o»-

4314 

13000 O oo 13000 O 0*> 

OO 18968 5 17 33284 o IT; 

RESUME!». 

Importó la*extstencia anterior; 
Idem los Ingresos ulteriores . 

Total Cargo. . 

Metálico. Papeletas. Total. 

9726 3 29 2393 4 11 fSfZO 0 6 
4315 3 00 18968 5 Í7 Í3284 0 17 

1 58 35404 14041 6 29 21362 

DATA. . . . . . . . Metálico • Papeletas . Total. 

Ál Hospital por reito .d« lot gattot 
l e ¿fatto M$ 4 « 
A l Sr. iMcndeate por reato dem 

644 4 • 



autldos liquides huta fin de eafe mes. 
A h\ Brigada de Artilleria por resto 
út'\ linti'cr liquido de rste mes. 
Al Sr. Contador jubilado de estas 
Cixas por su sueldo liquido ídem. 
A mi el Tesorero por el sueldo l i 
quido de este mes. 
A mi el Contador por ídem. . 
Al Asesor de la Intendencia por el 
Suyo total de ene mes, 
A los dependientes de Contaduría 
por los suyos respectivo?. . 
Reintegro por préstamo á D. Tomat 
Rehira 
Al Interventor de Fortificación por 
su sueldo total. ' . 
A D. Santiago Rixos, se le han paga-
gndo de los productos de la sub
vención de Guerra, por resto de tres 
jpíl pesoís que suplió para una remi
sión de harina ,à Puerto Cabello. . 
A D." Francisco Blanch, en Veinte 

^gro de ifjual cantidad que prestó en 
tO de Septiembre del año asterior, 

cuyo cobre? hace con motivo de 
«u proximo viàpé á Espana. 
Gastos de Fortificación en la pri-
¿nera^quiiíc^a^del .presi nte mes. 
A Lilis Pofcel, Administrador de 
picábalas de. la . Guyra, empicado 
¿)or ¿hora en la Aduana de esté 
juerto, en Cüenta de sus sueldos. 
Al Regimiento Fixf por resto del 
Jaber' liquidó dé éste mes. 
A l Ilustriíimo Señor Obispo, en cuen 
ja de su reota. 
Al presidio, pof f&to de los gastos 
4e Marzo. . . . . 
A l Guardanjayor de la Guayra Don 
Temando Herrera, agregado á está 
Oficina, por *u asiiçnuriõn-dei ^pre-
%ente mes. . . . . 
fk las Milkrias ú* Iirfanttria por buena 
cuenta de su haber liquido del pre
sente (hes « . . 
A los Señores Oficiales del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros por su ha» 
fcer liquido . . . . 
A Us 4*1 estado- mayor- <je la plata 
tdetfk. . i < . 
¿ . lo* agregad»» - al- Estado 
Mayor, y retirados con Inválidos. . 

J U Sr, ÚpittaGenerai.pw tu »uel* 
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1396 S i r .1306 5 i r 

919 5 35 . 919 5 25 
rr 6 19 . rr e 19 

HO o 90 . 140 o 20 
77 6 19 . 77 6 19 

93 2 23 . 83 2 22 

136 5 18 , 136 i 18 

500 o oo 400 O 00 

40 f i t . 40 r i r 

1044 ) 00 00 O OO .1044 S «0 

» 400 o oo . 400 o «o 

. . 33 o «o » t i o oO 

éO o oo . 40 • oo 

» „ * 4668 4 19 .15^8 4 19 

. 600 o oo . 600 o 00 

60 o ir . «o p 17 

. . 60 o 00 . 50 o 00 

. . 1300 « 06 .1300 • oo 

. 414 4 oo . 414 4 eb 

» f f * 7 I I • 97» 7 16 

. t u r 11) . tu r * a 
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do liquM» . . 41J a l i . 4a* i l» 
Al Sr. Teniente de Rey. por idem. t . 335 * 3 . 235 4 3 
Al Sr. f nidal de fí Hacfcwt» N«cte 
nal. por su medio sueldo. . . ^ .( 62 4 OD . 63 4 M> 
Ál SetretaHo de la CapiUiiia^Gene» 
ral, por el suyo liquido. . . . o 10 t S . 80 T t 
A l Aseden* de Gobierno.* .* / . . 31 3 oo . 31 3 óo 
Suena cuenta k la Maestrarlz» do 
i tilleria, por el presupuesto de 
gastos. . . . . . . . 400 o oo . 400 e AO 
Pension mi'^ar 4 Doña Maria del 
fcosarh» Vatàs. . r ,• * 13 3 33 . 13 í J» 
Idem à Doña Maria del Carinen 
Aymerích. . . . •. . . . 31 3 39 : 4f 3 ** 
Itiem k DoS* Maria Aymerich. . * . 35 o oo . 25 o 0* 
Buetta cuíntâ kl Reginfiento FixO, 
para Mayo , 4000 d 00 ^000 0 09 
A las Milicias de Caballería por su 
haber liquido • l l i f t 4 U ,1,11» 4- (t 
Al Secretario jubilado de la Çaplt» 

íníí (leneralfporstí «.ueldo liquido. « , i t % %% . i t4l Wt 
Sueldos y gratificaciones de los Ofi
ciales del Bergantín Marte. , . 3*5 O 0« . »9í 0,<(* 
Suena cuenta à la brigada de AfU-
Ilcria p^ra Mayo. . . . . j iMp 0 .t8QO 0 dé 
A l Contaddt Jel fevtgandn M^ite. .fc 
tuena cuenta de los gastos de <tj 
Ü^MlhKcidn. 400 OOt» 14t 9 06 . f<50 0 Cf» 
Buena cuenta al Hospital de les g%fr> 
to* de este mes. « • 360-0 00', 350 0 (9 
Idem de los del mes proximo, . . * 400 0 00 f 400 0 Cp 
A foí emplteadbs en la habiRtacidn 
del panel-moneda. . . «. 304 f 00, A04 T tip 
Al £8eribiente -dír ÍKarirta D". Arf-
dre» Cestero, por su sueldo de ¿ste 

is 0 Oé > 3» 0 0t> 
A l Escribiente de la Secretaría je 
Ti etrpltania penertl D. fe l i* Trtf* 
•ieso, per idem. • . . . U 0 00 . 35 0 6» 

1644 3 00 19738 \ 33 31372 4 31 

SaTMtca » . Metalice Papeletas Total 

Importa el Cargo 14041 6 3? 31363 1.38-35404 0 33 
Idem la Days * \ . . . . \ . 1*44 3 00.1972* 1 33 3137» 4 33 

y i i , . . . i tmt I . . . i . . . • » ^ 

KftwtenciaTO*? Abril, • 13397.1 39. 16S3 7 30 14031 > «i 
.i> •• 1 » i . n.11.11 »• i n mu i , ^ 

£ N L A IMPRENTA dJ¿ PUDRIO m e o . 



D I A R I O E C O N O M I C O 
D E P U E R T O - R I C O . 

t f E Ü H E S ' 27 D B MAYO D E 1&14. 

ECONOMIA P O L I T I C A . 
Continua *l Disturto iff Don Jvsc Andino. 

FONDOS 
Para pedir prestado on inchvklüo patitíiilar, debeliacfcr. 
fundado en el crtdito -qüe tenga su caudal, í> en el tna» 

fiíicsío que pueda hacer de $us bieíies feudos; pero ur» 
gobierno Splíerano no titcewta de tsta rtiartilestacion , 
"^»rçdo son notorios sus ingresos, y éahiirtõs de adqUirifí 

¿ i uerdatt qup Solo aquellos qüt «ristáii encarados de la 
aúminiatracii n de ia hacienda pública pút-dcft saber oõn exâc-
Unid íai irrtportancia, 6 sea reiiditrtiertto dé los ramos : de 
estÓM unos san ciertos ^ y otro$ adventicio*. Conooemos por 

. bienes, í> rambs ciertos el derecho de tierras , el dominio 
nn las salinas , las tierras baldias, las <k Grillon , laii de 
Ganovnua>, áiato delileyy y varias casaá en là Ciudad. De 
-ios adrtenticiosf, conoceinos'>las alcabalas , saca y mertuded 
ob aguardiente*> aduanas, comisos, ditztnós fee, qué con 

%tros pasan.ya At- cincuenta ramos. Ignoró su importancia 
y montamitiito i pero débese creer no cubrert las ¿roga* 
ffolies, cptindo ha. llegado. e\ «as» dé mantener las tropas 

media pafja , y ultimamente à ninguna. Las ra^dneS puo 
)ii ser vanas, pero desiU luego U; preselitóH la triuy no-

j-úr de que siendo uno de los ptir»cipales ingresos el cau-
lal que vehia de Mípuco, hâbk>ndo ftiltadp èstè, result* 

^¿cosariamente tin déficit'«pie- ès foízòso cubrir. Este reem» 
• «laxe, jéria muy íkcii vtírificàrlo , atittièntando' las cofttn* 

bUfctov»c«í harta la iguatacioft j pefo ¿potlrá soponar el ha* 
fcittnte este aumtnito xk; contribocion ? Demos tíe barátò 
qw si ., jr qtyç íptídieqdo.lo hkiese-; pero ininca ò potas ve-
*es podría hacerl» en moneda metálica, porque habiendo 

wsta dtr so Origen , McKico, ya seria una preten-

^ *" Jtbpvi-ifr Jk&stbft * vaUtt'*?*** nitty npfoxímadatheMt^ 
V 1>K Estados y presupuestos mtttds Oh este thano» 
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sion temeraria exigir la* cojitiibuciones en te naturaleza 
ftionedu que nu existe, y si existe está oculta y fuera de 
giro : luego la contribución solo podría exigirse crv frutos. 

De la necesidad que se tendría de cobrar en frutos, na
cería la de alterar el orden de la administración , tanto en f' 
cobro cotmi en la distribución, Y ya que se ha de verifica 
tarde ó temprano ésta alteración de orden, seria muy racir 
nal se diese principio á esta alteración extendiéndola i t 
do el ámbito que la hiciese mas útil , asi en lucro * ó s» 
ganancia, como en cómodo manejo. Tilles beneficios so 
puede proporcionarlos una factoria; pero con mas exten»-
on un Banco. 

Para fundar éste se han relatado los fondo»: tambhi 
queda demostrado lo impropio de estos fôndos para hater 
corrientes los pagos i seria pues necesario que este banco 
extendiese sus miras á adquirir t i numerario por medio de 
un giro de comercia, i cuyo fin era forzoso abrir emprè* 
titos, que lisongcaseti al prestador , al paso que diesen dai» 
al banco para extender sus empresas. 

Pueden los préstamos ser limitados, 6 indetcmiinadosí 
limitados, quando í.olo se aspira á cubrir un fallo acciden
tal; è »ndet<Tminados quando las empresas de las negocia, 
cienes lucrativas pueden extenderse á mucho. La plaza de 
Puerto-Rico estjà ya fuera del primer caso; esto és, de po. 
jder cubrir con una cantidad determinada todo» sus gas-* 
tos presentes y futuros. Tampoco se halla en estado 
hacerNempres}is extraordinariamente grandes en el comer
cio: v en éstas consideraciones debe limitar sus miras ã 
una ganancia de seiscientos mil, y hasta de un mlilonde pe* 
$0$ en cada un ano. 

Se verá. qn. el curào de este proyecto la posibilidad de 
establecer en Puertr-Bico, cotí poco error, la única contrî  
imeion, que seià una subvención personal,* y territorial/ 
jf iumque se rebax* mweho de su verdadera importancia^ 
punca baxiyà. dç quatrocentos mil pesos. Lis salinas, que 
¿k" ha|Ían abandonadas alt printer poiedente; que son on bN 
en eo. rei-poitdiente á el erario; que no se'mamifactu. 
ran, sino quajan espontanetíménte; que todo particular ne 

* La única cçntnbucion *c halla ya estaòlecúia, 6p6r ktrns 
nos miíy adelantada en JPti: rfi Rico; pero no $obre lasJ>erta\ 
nas siijv-con.proporçiv» ajis' haberét jfjkeukádes, tonjirm 4 
Ta Constitucwn. 



sos 
jprSn con Í1 id, nltmndo su prrcio à su antojo, en un 
artículo tan de primera necesid i ' ! pà1»!! j: Y.xa vilinas di^o, 
nuitque no se ganase en ellas mas cantidad que otro tan
to de su costo de o'trage y administration, darían quando 
menos quatro mil.pesos mensuak-s por treinta y dos mil 
itudca que deben consumirse cada mes en toda la Isla, 
H razón de un almud por cada quince personas. El impu, 

» st). de un real sobre cada fx/so de tabaco oue Jsc V(.nda 
fricado en puros ò sean cigarros, cigarrillos, b tntzos pa

ll mascar, cuyo calculo puede hacerse por d de los ln.1 
{¡antes de cada barrio en que están divididos la ciudad, 
Vías, pueblos, y campos, provey^ido á cada barrio los cu 
¿irreros necesarios, computándoles a estos las ventas que; 
podran hacer, y con el privilegio exclusivo de ser ellos so-' 
los 'os vendedores por menor bin perjuicio ni opresión deí 
cosechero, y vendedor del tabaco en rama, ni del que fa

bricase cada particular para su mero consumo; podría as-
éè idcr á mas de cien mil p ŝos cada año- * 

Ya 'it vê que solo la población, sus frutos, la sal y et 
tabaco podrían producir m is de quinientos mil pesos de 
renta provincial: cantidad bastante para los gastos preci
sos à que está obligada la Tesorería Pero no nos olvi 1 
tnos de lo dicho. Todas estas contribuciones, ó quando 
menos las quatro quintas partes de ellas, será necesario 
-percibirlas en frutos; y aunque al fondo publico le convinie-
«én las especies por el nuevo método de su administra
ción, no con todos los frutos podría pagar á sus asalaria
dos, porque estos solo deberían recibir aquellos que po« 
dian b deberían consumir, y los demás como el azúcar, ca
fe, cueros seria forzoso negockírlos; y si la negociaci
ón llega á obstruirse, como lo es»à en el dia, toda la r i 
queza de la población y frutos de la islã serian zero; y lo 
será siempre, aun en los tiempos mas serenos, porque 
depositado el comercio en manos particulares, siempre és
te hará sus compras de los géneros con dinero, la circula
ción de este será dorta^ y nunca la bastante par* que la 
contribución pueda hacerse en metálico. Premisas éstas ver
dades, y supuesta la necesidad de un Banco, sef)á la pri
mera operación abrir los empréstitos, dando à los presta
mistas todos los testimonios muestras de que el Banco, 

* L a sai y él tabaco tsljln ya, desatancada* en toda la Mo-
mt-quiá. 



CSfi 
amas de Ins fondos diçhos, ticnç tn Pucrto-Rko tmo de 
ttcjürcs apoj os* que t i Credito.. 

Iredit >. 

L a palabra credito, en todos, senti l̂ s es relativa, y pre» 
èçdtfmc dc actos ó. Acoiones executadj», po»- la» cjduks tit vjf 
le en conocimiento, <̂ .sc infieren los suceso.̂  íiituro^ I , 
este sentido cl credito de un banco, dei jiismo n.cclo cf.*« 
el de un individuo , no puede Citar sentado , vi no hu op "* 
fado, y prosperado para decirse acreditado. Per» no • 
sola la experiencia que se tiene de un individuo , ó ^ 
Un banco , el único medio de acredifarse , ó spa de tea-
credito: con respeto» un individuola casta ó fimdlia Ae 
que procede, el país y la educación &c, p̂n- otros tantos 
motivos que le sirven de credito • Por iguales principia 
çs , un banco nuevamente establecido , lleva consigo çf 
credito de que muy pocos bancos han quebrado, quarts 
se ha interesado en ellos el Gobierno Soberano/ que s i K 
empresas- quasi siempre son lucrativas y seguras.; ^ qM« 
la conservación y aumento de su credito t í !>u fcliciíld. 
j¿V esto*» principios s comunes á todov los bancos, pueden 
añadirse los peculiares que deben piesuniiisc en el banco 
tjne se establecie se en Pnerto-R'co. 

Puédese pairar ésta lila como centro de uwciícul i, Torma» 
Diado por laü costas occidentales del Africa , \ de la En«» 
çopa , y por las orientales de la Americiq desde ti ñt; de 
S. Lorenzo en el Canadá, hasta el de la I'iaxa en Buenos 
aires. A estn ventajosa situación., debe, agregarse que s« 
pavegackw à qualquiera dt los guates de c¿>ia guut ciipun* 
fScrtncia , no tiene .los. Ql>stacnios que acampanan à los de* 
in.is puertos dela A-nierica Española, á qnitms- prt ce
den cabiales > ¡«lotes, cayos , y oíros quitasueños ar.tes de 
en£roUV.tse ; por cuya causa el fruto procedente de ésta 
Isla puede darse á mas baso precio míe otro qualquiera de 
ki Ameijica lispanoh de igu;.! calidad y genero. Sirvan por 
exemplo las expediciones hechas desde la Habana para 
Cadiz , Buenosaires , 6 rio Chr.g:cs : estará el beneficio del 
fruto -de Puerto-Rico cpn el de la Habana en razón de 
$iez à siete; Gttya proporción nace de las proporciones 
siguientes: De Puerto-Rico i Buenosaires quarenta dias ; 
de la HübtLia cutquenta y dos. De Puerto-Rico á Chi.grest 
ocho>dias; «le laHaoana quinze. De Puerto- Rico, à. Cadiz» 



m 
ie inh y tres â'm , âc la Halina qUi\rcnta y tr^a; cuya? 
tizones siiHvhilaH h dicha de 10 : 7 - Por è^te pre
supuesto pueden <;r tdtiars? Ins expresadas ventajas sobre 
los demu» pucrlos. Si á tstas vent;ij is iiuluvitvibka, se aña
de h del deposito íl almacén que pudiera lucrrsc eu P>i-» 
írt«»»Uico de los ¡rt-ucroi mamd'icturados en Kuropa y Afr i . 
«a > pal-A disdibu'irlo-i por mator en el eoniinente Ame» 
ÜkífejMV, y coger (te este los IVutos à que no sufrague» lo* 
3e h Isla, fios tônvenceremos que Puerto-Rico no solo po* 
tíria adquirir el numerario necesario para sus obügadónes^ 
Bitid que potlriah ser las ganancias de su banco tan ex
tensas , qtie lle^àra a socorrer à la Madre-Patria. 

Están presunciones , favofableá al credito de un banco* 
íeben alCntat- à preâtarle ; en Cuyo por menor no èntro^ 
*si por obsequio á un compendio * Como por sec »u prac-
t'iea muy òbia; y en referirla solo acreditaria un- charla-
taniair.O que estália muy kxos de lá metafisica mercantil. 
JTsta razo» me delw- 'ia también Betvir para dexat de de* 
Aullar el mudo de hacer ias cobranzas provinciales; pero 
«Jottio par* é'rtti ñú bâHtaiia h rtWiníi del jort»tl'cio, siuo 
^ue -será foritm cò/^nltar" cammov, rios, sietras , puer
tos ^.c, diré lo (pie ób» atención i ésto crea lo mas con*! 
veniente. 
- Adaptada, como es de frsperarse que se adoptará la è/K-
cte c-fitributibH\ y sic .ído ^mnifu-sta la neceaidíid de co-
bn»r en frutos», à lo menos hasta que el numerario se d i 
funda por la isla, seria necesario establecer recnmhdo-
Ivs y idmacenes en distintos puntos, porque no seria del 
tbdo conveniente lo hiciesen las justicias en sus roprctl-
vos pueblos » ])or lo difícil qrie ^r ia fuesen gerteralmcnte 
feug^tos inteligentes , para precaver lo» Iraüde.s ; è iuure-
sarse cordialmente en la prosperidad del barco, cu vos 
intereses mirarían con diversos ojos sus dependientes; y 
aunque ̂  de éstos deberían temers* las .violencias, y lucros 
que Aspirarían J \ sacar de sus comisiones, un buen Ban
quero sabría dictar los medios que concillasen los benefí
cios recíprocos, ó los menos perjuicios de banco y paga
dores. Kslõ supuesto digo; que en el partido b pueblo de 
Rio-piedras se debieran, recaudarlas contribuciones de C'a-
gU2S' ,c.iuainav0t y Truxillo— En Loisa las de Faxardo-
yjLuqtoillo *— En Humacao los de Piedras, Junco», y Na* 
8 ^ » ~ - Kn Guayama» Jas de Yabucoa. MaunavoyCpa-

H¡m>—En TaHaboa, la» de Yauco, fonce, y Juana-diaz^ 



En ÇaSoTToxo, Ins Sán German y Mayagues— f.t\ fct 
A i - U o d a , de Ariasco , Rincon y Aguadilla— Kn t i 
Arccivo , las de M w a , Pepino, Tuna, Manaty, y Uum-
do—-'tin Toab «xa , las de hsVega3, Corozal , y Huya» 
iwm— Kn Toaalta, las de Caj t i , Barranquitas, y Hatõ,. 
grande. Ebtas diez eolecturias podrían quedar en otras taiiv 
tas fac'orías , por cuyo medio expendiese el banco sus efec« 
tos , y los vecinos vendiesen sus frutos ; todo ello sin niiU 
gon privilegio exclusivo , ni en compras ni en ventas. 

Si me He atrevido à dietar t i mecanismo para recaudar 
las contribuciones, también me atreveré à decir sobre la ad-1 
minisiraçion de la sal. Esta cuaja en diversos parages de 
la costa del sur, pero con mas abundanci.i en las cíe Coa-
mo, Pence, S- German, y Cabo-roxo. Quando no sç qui
siese adoptar el sistema que se sigue en Ksipana, de dexaç 
beneficiar laâ salinas pe cuenta de los prtrtieulaFt,'*, 
quienes tomaba el Rey la que necesitaba p ira proverr lo» 
pucblós, permitiendo vender el sobrante para fuera del rtU 
no, podrían establecerse quatro casas en las quatro salina? 
dichas, que sirviesen para corrección de vagos, y para pri» 
sion de deudores: que éstos, baxo competentes guardas i n 
teligentes en el obraxe de albercas, y demás ramos de sal, 
trabajasen con el competente jornal, al que sin duda cou-
CUrririan jornaleros voluntarios. Desde esta» casas, residen
cia también del administrador de eada salina, podría par-, 
tirse á cada pueblo la de su ordinario consumo, haciendo 
cargo al vecino que se eligiese, pagándole la comisión; so
bre cuya dirección, mecanismo, y administración $s òbio cl 
encargo que pudiera hacerse en susréto inteligente y legal, 
como se practica en todos los dominios de la lylonarquja 
Española; y por eUo debe «esperarse un ingreso superior al 
que he insinuado ò computado, pues los quesos, y cônti-
nua salazón en este clinv!, hace considerable el consumo. La 
misma lisonja me acompaña respecto del tabaco. 

{Se continmrh.J 

FÉSORERIA RACIONAL DE PUERTO RICO. 

AliQUEO DC LA PRIMER.* SEMAKA JÉ MATO 

CAROO. P»- **« M»-

Extsienci* electiva dél'diá 301% qua M practicó el 
fthitao Árquto.- . •.. • . . .. • • ¿ • • • 14031 • ' • • ** 



trfonr-Soi rôsTEftjoriEs. 
289 

Metnlict» Papeleffts Total 

Derecho dc tienas de Vcua-bax»: 
Ultimo resto dc lo ftilein'ado desde 
1807 á 1813. . . . . 
•Jdem de dk.. « partido tlc Vcga- bnxB, 
Átnti cúcnt» correspondictite ai não 

iuena CHcntá de lo* productos d« 
Adiwna cn Abril. - 06t 0 00 
Bulas del presente bienio, por buena 
cuenta. . 
Biericí nSostrcncos, con calidad dc 
reintegro â quien corresponda. . . » 
Buena cuenta dc los diezmos de Ma-
yagues, por cl año anterior. . . . 
Productos de la Receptoría de Mau— 
¿abo* «n Marto. . 19 Q 00 
£¿e!.a cuenta del ariendamiento de 
¿¡¿zfttófc de'Tò*-btxa, per el año 
anterior. . . . . . . 
•icfti*--cueifta de los producto» de 
Aduana en este mea. . 

931 4 19 . 331 4 12 

i í S 00 . *1 3 ort 

834 Y 38 .1511 7 Jft 

300 0 00 500 5 C* 

500 0 00 . WO 0 00 

<0O 0 00 . 500 0 00 

9 * 3 31 S « 

1000 0 00 .1000 o 0«> 

432 0 00 . 432 0 00 

699 0 00 5739 1 14 4438 1 14 

Importó la exlstei cTa anterior. 
Jderit los Ingresos ulterioret . 

Total Carga 

Metálico. Papeletas. Total., 

12397 3 29 1633 7 30 14031 3 35 
669 0 00 3739 I 14 4438 1 14 

13096 3 39 4373 1. H). 18469 5 5 

DATA. Metálico Papeletas Total. 

Jtncion de armída mandada abonar 

Íor la Il«$«n«Mi «U. 4a» fiapañas it 
toña Manuela Diaz Valdts, en su 

viaRe desde Cadiz á este puerto. 
A Doña Concepción Garcia, en cuen 
ta de los Sueldos d*-. su esposo el suL 
teniente de artillería Don José A l 
varez. . . 
Manutención de negros clandestirios 
existentes en la Cárcel de esta 
ciudad. 
A l Escribiente 1.° de la Secretaria 
de la Capitania General por su sue) 
dò de AbrHi 
> ios Rcs^ilardt) de resta* por tus 

• 0 00 . 8 O 00 

16 o 00 . 16 0 00 

J5 6 bO . 95 ft 0 M 

SO-O 00 . & o 00 



A l o i dcU tnpylarionjlc íalua, 

Eor itlem de idem. . a HOT 4 00 . 207 4 001 

Uli-n.i cuenta .1 los dispersoŝ  k . 3 00 . S!>3 2 00, 
lürm frlíS .Mllieia» 4<' injfintr^)a . » « 69 0 Oft . 68 0 00 
Al Ai!mini»tr.i«lor dc Faxardo per su 
sueldo de Abril. . . , ao ÇO . (IO O «> 
Bvrrx cuciua «1 -Mayorjiomo, dcí. 
Hüüpital fQO Q 00,. ÍOO O O 
A ifctc »old»tlo%, de Miji«i^ embar
cados dc guarnición en el bcrganü» 
l^taytc, l>«r ci bzfcqr que lian deven
gado durante la ultima cnoipana ^53 4 IS . 4 3If 
^1 (Çqnudprç fliçiio buque # para, 
pagos de sueldos i los inuiriduos-dc* 
tu 4otaek>n. "•Pí 0 W • 40® O 00 
Al mismo en cuenta de las racionen 
¿o ^bfU. . . .. .. sa a oo .. a» 3 09» 
A l Auditor que fué de Marina p<w 
sti sueldo de idi m. « » SU» O (K) i 15 
AJ EM:rilMt'v»tc , d* pta .Contyduri? 
1J. Ju:ii> liuütcnnrtv por idem. . „ |5 O 00 . 25 6 A 
Buen» -oL'cnfa aX Prttsidio para gasto} 
dr.esic rò.t;s: ... ^ ,^ ^ '« 200 0 00 . 200 0 0* 
p. ñutidos á í{eç«j>torÍ3 de Añasco, 
pata invci tii)os._en Arrrpg. , _ 1000 0 00 00 0 00 .1000 0 00 
A l Guarda almacén ele Artillería en 
ebettta del presupuesto de ^a»to# de 
• i t i semestre. . » 

lo.x) o 00 3694 7 31 3694 / 3 

lUr AVjtB „ ^ Metálico Papeletas Total 

Importa e. Careo, . . . . 13096 3 29 5373 1 10 18469 $ $ 
lidnínaDotí, 1000 Ó 00 2694f JTAfl 3694 7 31 

Esiuciwia en 7 de Maro 12096 S M 3i7t I tt 143r7« í 

• I N IMPRENTA DE PUERTO RIC0< 
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D I A R I O E C O N O M I C O 
D E PUERTCKRJÍXK 

I N D U S T R I A . 

Ma^táñás j sus tftttoi y vetttojat 

Si h neceáldaS eonduce 1 la dírisíoil del tfabájo, i fe}, 
fiiVtàon del Urbajo conduce & & írívtnciort' de la» maquli 

¡%§\ \* primera íàcilita, perfecciona, y aurtíenta el iraW 
jo del hombre, las scgun&fe supícií coa igu&lé» venUtM» 

yt loft brazas y Us ¿uertas del mismo hombre. Si aqtte» 
produce la abundancia y la baratufa eft títaon dt fe 

fcumipUcadon del trabajo de ios kombfts ^tte ¿xlfeten , és
tas la producen en tazón í ¿ lò* \Sàt ahorfaii : de ^üe a» 
Queque Us ^ehta|àft de i*ifivisidn del trabijb úbn 4lato 
Be las máquinas, como un hombne es él nútnefo dé bôthbres ¿ 
qot «Kjuivàile cada máquina en M» respectiva gtnm». 

Antes que se conociese la impretita -i \ qué de borabnfe 
Opupudos en copllr la!» obrai de los escritores célebres, f 
Gtic de gastos para adquirir un eUcmpiar, tal tez- inçon<c-
TO , flt ella¿! S« Inventó aqutel pftciòHO arte t y desde 4uè* 
fio k> que ante* era un Objeto dé kiKo de los potentados, 

; por ostentación 4 por gusto cultibaban las -cienciisse h i -
«cojjomttiv, y todos pudieron aspirar i la sluítratíkm^ que 
KatíL «ido yatrimoniO exclusivo M los fieos., Ua invención, 

^ • ñ í , de una sola máquina , ta contribiifido mas á la per. 
(çccion de la ratón homanà, que d talento sublime rea-

•fckío de todos bs sabios, qtic pttoedieron i aquel mam. 
villòso invento.. 

Y ¿qtió efectos produjo tespetíto án la industria huma» 
na? ¿Se disrtiitiü>ó el nurnd-ode br&aos , que ss ocupa* 
ban ¿n la /nulttplicatiott d t ciemplarés dé k s produccjD-
nw dt los sabtbs? Mo .por -ierto Los copistas, íjiw éc de» 
áT«arí9i a -*ta uidustrià 4 padecieron tnomcittoneantncé 



oomo sutcdc «n toda fevoluciort que sobrcvknt fn las nf* 
tes ; pero la masa general de lo» hombre» panó en la no» 
vedad, puc* el mayor consumo que se hizo de libro• 
quando la typoyrafia abarató sus ¿recios , tnultiplicò el n. 
rnero do operario» \ tpie se ocupaban en las imprenta» ; 
sin ganar menos los individuos dedicados á esta ntieva nv 
dustria, ganó mos la sociedad en el tesoro inmepso àf 
luce» , que se derramó por todo el mufido, en las íurtéi 
auxiliares que progres^ro»: à k âr̂ de las imprentas , y en 
«1 comercio de libros que enriqueció i varios pueblos. 

Los misn\os resultado», mas en grande 6 mas en pe» 
queño , producen todas las máquinas. Antes que se i . 
|Çem:ise n telav 'ie hacer medias^ cían pocos los que !as 
jodian usar , porque su rosto era superior á las facultades 
oeí común de las gentes, inventóse , y ias ganancias x"~ 
parias 0c un- £ar«:sàno .b- de un jorníilero alcanzaban ?paif 
poder añadir éste -adorno .^ su uajre-, i . lo menos en Ô» 
^ a » festivos ; perfeccionóüe mas « y su uso se hizo ¿ 
^nerai para ct̂ si tpdas J¡v c . «es de la población urbana. 
díPefdjó }« iodustría en Iptk Jíu^ánz^? todo lo contrario» 
¿Tbtbo un incremento extraordinario, y el numero de bm 
¿ W - i que Bliccesivaniente fué ocupándose en ias ídbricas dç 
media» ^ue se ^xtablecieron hizo que an ramo de iirjhw 
trtaT» qtio ante» era mezquine , Ikg^.ve á sec uno ce los 
|n?s importante» de los pueblos ntanuíactores. 

Si para contraemos Tnu> à máquinas , que tengan »e*A* 
«cíoò cot\ 1Í\S producioi\ts de éste ^ais, ¿ablamós de lac 
.ingeniosas que se han inventado pa^t la davoracion àe'. <?/* 
jfedon } que «distancia, tan inmensa no _ encontrarèmos, entrie 
sjíva productos del trabajo manual y el de '¡as màquinai /n» 
,mviger dcfcj>epití> 4 mano i lo mas de 5 i 6 libres de 
.tçatlon al din j y Mm máquina no» dà dos arrovas,,: un 
-bombre dard* * nn>no «^ntrr quafo y seis libras» j UIM 
^onàqulni» sort descanso einqütnta : una muger tal ve» no hi» 
larà á la rueca una libra èn quínce dias , y la misma m i ^ 

•ger pófi Jo fntnotí'tres en uno, en las máquinas fr>n«» 
«cesase y doo niñas 'àftcô y st is en las màquuias Inglesas, 
•afalt* fe úriiea razoíi A% k , baratura extraordinaris». de t ^ 
•dl»s lãs rpanufa^uras de algodón. Establézcanse fábricas^j 
^dandíí qujrni sin estíos auxilios^ y por mas barata qtw.qgl 
la manó de òbra, y aun la compra de las primeras páU* X 
«O Boâr&n w»«W^*9n«l | r rcn«aude lo? jaisev 



f»r !o Jiclto «» fací' dt jnfçnr guales ton U% ventajas 
de las maquinas. Es la primera t« ixrfccciou de la obra 
Jorque la ^««nldad de su» movimientos y la ufliformidud 
(íe todiis sus operaciones resalta <n todas las manufíi^tu-
tas, que soa el producto de una , 6 d¿ la convinacioii â* 
mucha» maquinas. Es la segunda la económia de bramón 
porque si su objeto ès sjenipre prodüiíir m-AH obra en nie-
Hô  tiempo 6 COD merios operarios , que ca lo uitsmo 
tíluro e^ta que no se adoj)tarian éstos medios , mas o 
neños costosos , si sus resultados no indemnizasen abun

dan temente los intereses de los cupitak's empicados, con 
los ahorros de jornales de los operarios T que sin ella se* 
lia necesario ocupar para producir igual cantidad de obra. 

Es la tercera la mayor extension de industria , porque 
si por una parte las máquinas suplen los hombres que ahor
ran , y de consiguiente dan grandes productos con.ocupa
ción de pocos brazos ; por otra los hombres que se eco
nomizan por su medio, s» dedican í otros trabajoa produc-
:vos y que fal ves no pueden simplificarse en términos 

4* reducirlos i una òperacion puramente maquina!. Y è» 
ta «¿uarta la mayor ganancia del productor con mcnôs gas» 
lo del consumidor, porque si con las maquinas se du
plica t triplica Stc. el producto con el mismo capital, o* 
«vidente que vendiendo mas barato se gana mas , que ven 
diendo mas caro , por que es duplicado, triplicado &c. 
el consumo. 

No han faltado algunos que, sin negar à las máquinas èe 
tas Ventajas, han creído que su introdudon podía Ser perju-* 
dicial en los países en que los brazos abundan y está baratk 
la mano de obra; pero si se aplican con oportunidad los 
principios que hemos establecido, en ellos mismos se halla
rá la respuesta i esta objeción. Si para que un manufactor 
adopte una máquina és indispensable que las ganancias re 
gulares del capital invertido en ella compensen abundante
mente los jornales que se ahorren, porque pocos se separan 
del camino trillado sm una utilidad muy conocida; claro es-
t i que donde abundan los brazos, y la mano de obra és muy 
barata, ó no sé introducirán, ò solo pe introducirán las que 
produzcan unas ganancias muy extraordinariaí, quedando 
siempre muchos ramos de industria en qut ¿mpteár el tra
baja manual del hombre: ramos que se gumentaiin á pro** 
porción dfc los brazos *jue puedan ocupar en ellos; porque 
las artes fónàaa uu* câdeât, ooyof eskvimt* no se pueara 



locar «Sn qiHí «1 wiovimicnt» éomunic^do I uno é i t t à e tf. 
lendersc á los 'Jemas. 

Las misma» ventaja» j utilidades, que pro^'cen b-? m i . 
quina» en las nmnufacturas, product-n tainbitn aplicadas k lf * 
opcracioiK» de Ia economia rural. íQu-m distinto no c* el 
costo que tiene el g u a y a r i mano la y u c a , y moler a numo 
el maiz. ó pilar en los pilones ordinarios el arroz, del que 
tienen éstas mismas manipulaciones valiéndose de las fnlc|ui« 
nas conocidas! Sien e*taisla se introd'ijesen para guayar íí 
y u c a las máquinas, que y» son coimme» eft ia Costu-fwmt 
y en la jHabana, la que ha inventado el ingaiioso y aplu 
cado capitán D . fose Árnau, natural del pais ¿no haría maf 
iin hombre solo, y con mas perfixeion, qüe die^ à doce por 
el método ordinario? Si en lugar de separar á mano cl mais 
de la mazorca,, practicásemos è#ta operación por' el medie 
mecánico, que &e usa en la provincia de Caracas y en otraf 
de nuestra America, de llenar de mazorcas un zurrón de cue-
ro parecido ¿ los de añil, b i las pacas de algodón, taladra. 

, do a manera de criva por todos sus costados, y golpear 
surron con una paleta de madera pesada en todos sentid /$» 
basta que va soltando y saliendo el maíz por los taladro* 
del cuero ¿no desgranaría aqui como alli un hombie feolo de 
seis à ocho Fanegas al dia, esto ès, seis d ocho veeds maf» 
cjue por el método ordinario? Si en lugar de pilar el arroz % 
"mano, nos valiésemos, como se hace tn Europa, de los mo
linos, de harina» sin ma« operación que la de.forrar la muela 
de corcho, y lebantarla algo mas que para moler el trigo, para 
evitaf que se qbebrante el grano; òpôr lo tnèrtosde la «»«•-
quina sencilla» que se usa en otras partes, para movei à uft 
tiempo doce ò die* y seis pilones, máquina puco costosa y fii 
cil de executar hasta por el Carpintero mas tosco, ¿el traba
do de un hombre no equivaldría por el primer método al de 
mas de ciento, y por el segundo al de doce. t> tHe* y seis? (•') 
Por ultnuo. £i en lugar de moler el maiz á mano,. k> execut». 
sernos en un molino de harina ¿no tendríamos en ésta so* 
máquina el ahorro de brazos en la economia domestica» y 
iiua rama de comercio inmenso en la harina de maia, que 
«odriamos exportar para las Colonias vecinas, comercio que 
Sisfmraftjexdusivamente los Americanos en tiempos ordin* 

(*,} Aciualmente st trata i * tnsáymr itrm Máquina, p a n 
Mar. d «pvaMKttç*»** ê ç w l à M f u * u m h» Chim» ff 



. / fi9f 
no» por nuestra apatia, en perjuicio de la riqueza de esta 
Isla, y de los partisularcs íjne se dedican al cultivo de aquel 
grano? Y si la cnmtruccion t\c un molino, que no ès tnuy 
costosa siendo de viento, ^ simple tahona, se considemse ca-
Wio superior k ías Fuerzas de los particulares ¿no podría 
tconstnrrse ttexwa dt los pueblos,pttrn que fuese un exce» 
lente y produciivo ptopio de los mismos pueblos? 

f'.l nrficnlo del ¿tteite de coco de una importancia sum* 
aun ext'tiyrndolo por el medio tosco, que todos conocemos. 
Piro ¿qye entension no podría dATse i este ramo de indus
tria, sí para mímu/acturark) nos valicsemo* del molino y pren 
sas, que se usan psra rxtraér tí de oliva? ¿Resistiría la cis* 
caí a vidriosa did <oco l* presión contínu* y repetida dol pea 
enorme de la mufla que rueda verticalmente sobre la hori
zontal ó solar del molino? El gueso de 1» tueytuna, tan duro 
y mas compacto talvez que la cascara del coco, ¿nose re. 
duce, por oecitto asi, á pasta, á fuer ra de fct trituración de 
aquel enorme peso? Aun quando la cascara del cocp resi ->tie* 
Se algo mas ¿sus mismos pedazos, chocando unos contra 
Wros, no serian otras tantas palancas» que extraeriun t l azey* 
te- de la pulpa interior deí coco, tanto en el molino, coma 
*n ta prensa? Nos atrevemos, pues, á aventurar que 1» apli» 
«ación del molino y prensa del azeyte ordinario, à la extrac
ción del de coco, y también & la del de aguacate, ma» útil f 
precioso todavia, sería tal vt « tan fácil como ventajosa. 

El mismo molino, «on cortas -variaciones, seria tal vea 
preferible á lit* máquinas conocidas para el guayado de U 
fucü, y de las demás raices farináceas, que abundan efl esta 
Mía. Hemos visto en Europa los molinos Ò tahonas en que 
te muelen ta raiz delaruvia, las agallas, zumaque, grana de 
aviñoft &c.t y hallamos que su estructura ès la misma que 
k del molino de azeyte, con sola la diferencia de tener ésta 
*1 rededor de la piedra solar una especie de cuello b brocal 
tíe tmmposteria, para contener el azeyte, que se suprime «ft 
t i primero pôr no ser necesario para sus üsos; y los efectot 
de éste molino son respecto de la ruvia los mismos que loa 
del guayo en la yuca, pues no reduce aquella raiz i polvo 
impalpable, como sucede con el trigo» sino aue divide «ui 
partes, con eorta diferencia, como el rapé, o café inolida. 
que ès lo bastante para Que d agua hirviendo pueda es* 
«rae» su parte colorante. Si pudiese, pues, aubstitukse to* 
molino i laa tniquinc* ordinarias de gújur to yuca* " 
tfcpawrin» c* w» 4¡É d» ocheat»A cito mora^Mut 
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<]ÍVC no cretnvstUegiMín i preparar la» máquinas orâluatla» 
teniendo nobre dlaü la ventaja de ser <lc MU» duración de iu» 
fiñtos «río», de no estar sugetos á descomponerse, y de no 
ocasionar mas gastos, que los de picar de tiempo en tiempo 
W ptedr* para que su grano produzca el efecto deseado 

E*tita indicacione* son, en nuestra concepto, «uñcicntcs 
para pottiadir la uHlidüd de las m¿(|uinas; por lo que convi* 
llamos á IOH timante» dd la prosperidad de la isla, y aun à loa 
especuladores, à que hagan up ensayo sobre qualquicra de 
las máquina* ya conocidas y experimentadas, ^uc hemos vf 
ttrUs persuadidos à que en ésta empresa no solo no se va 
à perder, sino qire qualquiera va i ganar mucho hacienda 
al iQittmo tiempo ua gran servicio à sua eonciudagdanvs. 

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

Z^y de Ies Estados-unidos lebantando su embargo, 

„ Por el Senado, y Camara de representantes de los E* 
tados—unidos de America juntos en Congreso, se declara * 
trstablece e 1»° Que el acta de 17 de Diciembre de 1813^ 
por la qual se impuso un embargo sobre todas las embarca** 
clones existentes en puertos de los Estados-'-unidoa, qntd* 
dewle esta fecha derogada , y anulada en todas sus partes¡ 
pero las penas y multas à sus contraventores , por el tiem
po que debió observarse , se i no^ndrán, y distribuirán # 
continuando m «u fuerza y vigor para éste solo efecto» 

„ 2 9 También quedan derogadas y anuladas las acta» 
que prohibían la importación en buqtaet neutrales de los gè* 
tseros, artefactos , y mercancías, que fuesen producción 
manufactura de la Gran - Bretaña, de Irlanda, y de sua 
colonias y deperídienciaa; pero las multas y penas í la» 
contraventores de dichas setas, túentras estubieron en plena 
Observaneia ae impondrán y distribuirán con arreglo á sil 
teHor , por solo lo respectivo al expresado tiempo : y se 
declara que por ésta acta no debe entenderse permitida la 
importación de géneros 6 mercancias, .que al tiempo de su 
embarque pertenezcan Ò sean propiedad de enemigo, ò ene-
mtgm de ios Estados tuiidos.'* — Langdon i heves, orador 
de la Câmara de re prese ntantts — E Gerry , Vice - pres*-
(eate de to» Estadoat-ufitdos f presidente del Senado 

Abñf ¿4 éc 18U. ̂  Aprobado, <fmet Maduvn " 
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Setmida 14 déÀbri? 

f o t él honorable Sir Atexaíidro Cochrane, Vice A l m i . 
Jjantc y Comandante en xefe de Jas fuerzas navales Britá, 
íiícas en el departamento del Norte de Americas 8cc. &c 
Habicndoseme representado que muchas personas, residen., 
fe* tn los Estados-unidos , tienen deseo y lo han manifes» 
tado, de íallr de aquel páis, ó para pasar al servicio de 
S. M * , para establecerse en alguna de las colonias Britá 
nicas; por el tresente se hace saber que todos los indiy** 
duoí que se hallen dispuestos á emigrar de los Estado:,, 
unidos ; serán admitidos con sus familias à bordo de qua. 
t̂ sejuiera buques ñt guerra de S. M . , ó en los puente* 
militares que se establecerán cerca de laá costas , o en las 
«ostas mismas de dichos Estados; y tendrán plena líber, 
tad, ó de entrar en el servicio de mar h t iára de S. M . 
^ de ser tra isportados como pobladores libres á quakpiiera 
de las posesiones inglesas en el Norte de America, o en 
las isla» Antillas, donde encontrarán los oportunos auxilio» 

Sara su establecimiento. — Dado Ike. en la Bermuda à 34 
e Abril de 1614. —Siguen Us firmas del Vice Almiratt-

le y su Secretario!" 

Planet de tot ntm, sobre estableeim%entOis y âtteú-
brimtentos en América. 

La fragata ros* de guerra , nombrada el General Suwa-
ttow, que se hàlla en Porsmouth, se dispone à un viage, que 
«n las presentes circunstancias debe parecer mu\ extraor
dinario, pues se dirige no menos que i completar los tic 
tablecimientos , el uno militar y el otro comercial, en 
ia costa accidental del Norte de America. E l Gobierno Ru-
io , en los diez años ultimo* , construí ò un fuerte, y ío 
mantenía con algunos nmones en la isla de Rodiak, 
latitud 55 N., y long. 160: siendo e' punto mas inrnt*dia. 
lo del continente americano á su establecimiento de Kaui-
Ichatka. En los quatro anos anteriores há empezado à 
formar otro establecimiento en la peninsula de CaUfornii •, b 
en una de sus gargantas ; y esta fragata lleva artillen;" y 
pertrechos de todas clases, para darle la apariencia de un 
establecimieuto militar. El comercio que hacen los Ruso* 
«n aquellas {fartes ès considerable, y consiste en pides, 
«^uc iíefâtP y vendeu con mucha- utilidad en Chifta, <** do"-



m 
de traen gttneros y tnanufootaras á Koropa, à precios maí 
cómodos qtie qualquiera otra nación. La ihigat.v Suwarow 
llera tamb/tn el dt-sl^neo de di^cubrir fmso por el c*»rc. 
cho <5e Btxriitjç á Arcin^clo en la Uinccion ácl norotste. 
Uno «Je sus oficiiles ha dicho que en otro vñige de .descu
brimiento» llegaron 4 ma» de la mitad vK' b distancia dtsl 
cabo Norte i Arcângelo, y que lo» jeíos inipidaron seguir» 

uedando por ésta razón solo una» quuifroeiaita» millas no 
reconocida*, ptu» completar el circulo del mundo f gaceta 

CORTES-

t̂ ontrnua ál ¡Briyertt rfe leu tobre la rt^onsobilidad 4* 
mfritcti/fei de. la C-tnstitucutu 

11. £1 Diputado de Cdrtes, que contn» lo p*f?venulo eti 
ten «itioulos \¿9 y 130 de 1» Cot^tituciun, admuie&g, par» 
a», b solicitase paitt otro; algún empico ò ascenso, no sienne 
de escala, b alguna pefWioft h condccoracioh de provibw. 
¿ t i Rey» perderá el «tnpleo» pension ò condecoraeibn; scut, 
dtdaràdo indigno de Ip oonfiranara^acional; y si se íiallaic ça 
e»etTKbv»crti<fj$>eWo de las Corte», y CR̂ UT lugar vendi* 
el suplente. 

18. Qualquiera que se abrogase alguna de ta» lealtades 

Zue por la. Constitución pertenecen exclusivamente i laf 
:órtes (19) perderá los empleo^ «ucldosj honores ^uc ob

tenga, y será deportado para siempre. 
í 9. 61'timas penas se injputidrín al tecretsrio del 

Despacho, ú otra persona, cpnc aconseje al Rey para que s* 
abrogue, alguna de las referidas facultades de la* Còrtes. r 
al que le auxilie autorizando MIS ordene», ó exetutaftdolas•-% 
sabiendas. (20} 

SiO. IgUídeK penas sufrirá eí. que en U forma referida scoft. 
•eje o auxáJie al Rey» para alguno de lo* actos que se IB 
prohiben por las, restricione» segunda, tercer», quartaí quíntá, 
sexta, séptima y octava, articulo 172 ¿e la Constitución.« 
para emplear las milicias nacionales fuera de las provincia 
repectivafr fiii» otorgamiento de Jas Córte*. 121) 

/Se ctfltmu&rao 

(19J /h-ttcul ttU 
f iQJ ¿rttmlo yM. y 226 

Arfítuiof 2-6.» 365. 
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D I A A T O E C O N O M I C O 
D E PUERTO-RICO» 

V I E R N E S 3 D E JUNIO D E 1814. 

ECONOMIA P O L I T I C A . 

Continua el Discurso de Don José Andino 

Credito, 

Por lo que respecta à la ciudad, y pueblos arreglados de 
la Isla, es muy fácil averiguar las personas que la habilitan} 
y suponiendo que la mitad de ellas consuman en tabaco UQ 
quai tillo de real cada dia, por este cómputo podrá graduar» 
ÍC io que cada fumacero podrá vender en el barrio de ciu
dad, pueblo, ó campo en que se establezca; debiendo ser 
determinado el numero de dichos fumaceroSt los que con
tribuirán à razón de un real por cada peso de los que se le 
computen puede vender cada mes. Kste impuesto podria 
quizás hacer que el fumacero; 5 eigarrero, como privilegia-
jo , abusase de su esclusion vendiendo mal tabaco, ò mal fa
bricado; pero este abuso le privaria del expendio, porque, 
habiendo otros cigarrera». deveria temer la competencia; & 
mas de que, como queda franca la venta del tabaco en ra
ma, cada particular procuraria fabricarse el tabaco de su con
sumo, y el fraude quedaria burlado. No deben estrañarse 
estas mis proligidadcs, en materias que tienen por objeto 
acreditar una casa fuerte de comercio, qual ès un Banco. 

Todos' los que juzguen que el producto provincial de 
quinientos quarenta y ocho mil pesos, que he graduado en, 
razón de la población de esta isla ès exâu;erado, deben con 
siderar que los empadronamientos en uua población exparci» 
d¿< por montes y selvas, no ès fácil haya sugeto que los prac
tique con exactitud, y los mas se hacen por relacione», y 
no por esciupülosu investigación de cada casa. Aun éste 
ex ¿ nen no puede hacer**; las mas veces, porque todo 
viente obscuro y iun visible procura, quanto puede, ocul-» 
tor del gobierno tiuonui» noticia» 1c pide eonduecntes al 00* 



soo 
nocimiento de las facultades <le Svi casa; y esto, por las nrue 
bas repetidas que ticiiet\ de que tales exámenes fumí i st 
hacen con una intención generosa, ni con unas miras v"1:.»* 
tativas, que tiren á graduar los impuestos con las fa.-uha» 
des verdaderas. Este abatido concepto en que han estudo 
los Gobiernos de toda la F.uropa no és solo en Fuero Hi-
co; en la península de Lspafia son rtias excesivos los te
mores, por que alli es mas fácil hacer cumplir las der.cr* 
niinaciones del gobierno. Para que pudiera hacerse un jetn 
so exacto, seria necesaria una pcrsiuision general t n t l , " ' -
blico de que el gobierno era un verdadero padre de fam: 
lia, y que sus agentes no fundaban su concepto en la 
opresión de los pueblos, ni que toda contribución dexa
na de redundar en beneficio commun. Estas ideas nobles 
no pueden gravarse sino con las reiteradas pruevas míe 
destruyesen el envejecido concepto en que está nuestra m « 
cion de desgobitrn /, Por todas estas t; zones crèo que los 
empadronamientos pr«.Sv ntados al gobien o son innexactor 
por defici^noiii; v H' v 4 l i ^obl uion de la isla el nu
mero de dostientas setenta mil almas, distribuidas en qua« 
renta y tres parroquias; esto como termino medio de dos 
computos, según se vé en la nomina n. 0 1, 0 En la qual 
muchos conocerán excesos en un«s parroquias, y defteto 
«n otras; pero con trror 6 sin él, vivo creyendo és el cal
culo mas aproximado R ¡a vertladcni población, y se verifi. 
•cará quando los habityntfs persiuididos deque se estable* 
cerá la única contribución no ttngun que temer à muchos 
que acechan sus SUÍUIIVS para afligirles 

La contribución sobre las tierras, laj» alcabalas, fabrica de 
quarteles, giuirelias y correos, conijwsicion de caminos, fa
brica de Igíei-ias salario de los Curas, diezmos, primicias, 
saca y menudeo de aguardiente, son evos tantos impues. 
tos pecunarios y personales à que está obligado el labrador 
de Puerto. Rico, y que crean otros tantos cobradores, que 
como se dexa ver, no solo aspiran á la justa paga, sino i 
la excesiva cobranza, conque poder ps gar sus respectivos 
arriendos, y quedar gunanciosos, y como los frutos de la Zo-
natónida no tienen un tiempo fixo para sus cosechas, á 
excepción del Cafe y Cacao, ni sus diversas clases admiten 
Una graduación de precio conocido, resulta un alteicado 
entre -cobrador diestro, y pagador ignorante, entre quienes* 
és fácil decidir el triunfo. E«ta competencia aflictiva y con 
turna clama por la uniem erntribuem, tuix'wae en el ramo 
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d* diezmos y primicias. 

Nuestras leyes de Partida tienen ordenado, que al labra, 
^or jio se lo cobre nías die z no que el que pague en su 
conciencia- Kstn ley. justa à todas luces», lo ès respecto 
de Ion fieles y tiempo» en que se miraba el culto Divino 
ton los preceptos de la ley natural, que obliga à dar tes. 
titwonios públicos al S r Creador y conservador de la na
turaleza privilegiada del hombre. Cambiadas las opiniones, 
hendidas las necesidades corporalt», mas que los regocijo» 
espirituales, el culto publico dexa de mirarse con necesi. 
dad de esplendor, j d alimento de sus ministros como v i 
cioso, c innecesario. Si este concepto predomina en qual— 
quiera grado, és consecuente el choque entre el precepto, 
y el desprecio de él: y ya que la única contribución pue
de destruir tantos males, debe establecerse, asegurada de 
la alegna del pueblo que cambiará gustoso diez cobrado 
«•es por uno; y el Banco será mas acreditado quando le se
an menos costosas las cobranzas, y que por tal medio ten
drá \ 'èstas aumento. 

A l alcanze de todos está que los demás ramos adven-* 
ticios del fisco son bastante lucra!ivos, y que con los fixos^ 
ó sean provinciales, y de patrimonio Ui al, llegarán á un 
millón de pesos de rent* anual. Esta cantidad, fuera de las 
posibles ventajas del giro, és bastante para alentar al pres
tamista mas desconfiido, y mas adicto à sus monedas y à 
que mire al Bmco como su mas seguro refugio: porque 
debiéndose establecer un siajuo repre entativo de las cosas, 
tal como el papel, ó papeletas; este solo puede tener giro 
y.estimación en el mero ámbito del pais para que se esta
blece, donde aunque se perpetúe, nada pierde el vecino 
arraigado que negocia con otro de su misma condición, cu. 
yas circunstancias no concurren en el que subsiste con la 
negociación extrangera, ò ultramarina, pues aunque ésta 
también pudiera hacerse con frutos comprados á moneda 
papel, nunca el extranjero se allana al mero cambio, aspi» 
rr1 siempre á metálico, acreditado en todos los mercado», 
qual es el Espanpl, y donde no le hay no acude. Amás de 
que estando como están obstruidos, quando no cerrados, 
todos los caminos para distribuir los frutos de la America 
Española, ni el extrangero los apetece, ni el nacional tiene 
adonde llevarlos con comodidad; vde consiguiente queda
rte- en inacción quando no todo el giro que antes hacia, al 
indios mucha paite de ¿L En fia solo la espentua de que 
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las cotas muden éc aspecto puede retener al capitalista 
para prestar, b acá hacer puestas X uu Banco, en quien * , m 
que en otro te puede confiar, y puede emprender negocia*» 
«iones, á que no se «treveri ningún particular. 

Confianza. 
\ 

Credito, y confiansia, parecen sinónimos; pero en mu* 
chai materias, j mas en la de intereses p >drá haber motivtr» 
para el crédito, y no haberlos para la onf i mza. U.i Banco 
tendrá crédito, porque sus fondos arraigados, y su conducta 
como las esperanzas, se lo dèn> pero si d«be operar en medio 
de los riesgos, carecerá de confianza. Puerto-Rico, como 
plaza fuerte, como isla grande, poblada y fértil, co-no pue
blo no sujeto à revoluciones, y como punto que le interesa 
é la nación española su conservación, son motivos para la 
conñanüa; amis de que, si el gobierno supremo llega à con-
cevir las ventajas que le resultaban do conservar esta pose— 
sion por medio de un Banco, único instrumento para hacer 
provechosa la población, y cultura de esta isla, ès conse
cuencia forzosa, ponga un zelo poco común para consolidar 
mas y mas tan útil establecimiento, y Ion Directores, ó 
Banqueros serán personas selectas con la circunstancia de no 
poder torcerse de la rectitud ; porque debiéndose conservar 
los ministros de la Hacienda Nacional, aunque no lucra par» 
©tras funciones que para la distribución de los caudales que 
entregase el Banco, era difícil, si no imposible, se verificase 
una colusión entre ministros y Banqueros, mucho menos à 1* 
vista de un gefe de la hacienda nacional. 

Otro objeto de desconfianza podría ser la naturaleza del 
lucro, ò sea interés que ofreciese el Banco; este puede divi
dirse en el de villete á premio, ò villcte à dividendo. Res
pecto de los primeros sucedería, que aun en el caso de 
no proporcionar el giro las ganancias necesarias para el pre 
mio, las rentas provinciales, y nacionales, que siempre van 
en aumento con la población, bastarían, quando no para "l 
pago, al menos para satisfacer parte de él, hasta mejorar la 
suerte de las especulaciones. Y respecto de los segundos é$ 
materia que sigue la suerte de toda negociación mercantil; 
pero en ésta, podría aumentarse la confianza, dando á los ac
cionistas que pusiesen veinte y cinco mil pesos, voto en las 
/untas y empresas del Banco, 6 conocimiento de su integridad 

jLc»po<»<aperi«eatado* en negocios de Banco» hallará» 
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qtñfcas un motivo parr» desconfiar de la inversion de unos 
fondos y negocios que deben proveer la subsistencia ente
ia de todos lo» que gozen sueldo en la Isla: yo no tnc ntre-* 
veré á zanjar esta dificultad, para lo qual me serian necesa* 
rios muchos conocimientos Íntimos de la Hacienda publica.dc 
que carezco; y ni la brevedad de un proyecto en compendio, 
tampoco perniite las digresiones que era forzoso hacer con 
los supuestos, ò posibilidades que deberían tenerse presentes; 
pero es muy sabido que ha habido Bancos, y lo» hay en Euro
pa, que se han hallado y hallan en iguale» circunstancias, cuya 
dificultad se ha vencido destinando el tercio de las ganancias 
para porción dividente entre los accionistas: y me atreveré ¿ 
decir que habiendo aqui ingresos cierto» provenientes de 
rentas publicas, podrían hacerse convinaciones, y cómputos 
quasi exactos. 

Tampoco debe disminuir la confianza de este banco Puer-
to~Riquefío, el agiotage: porque nunca podría tener el diñe» 
lo mas valor que el villete; porque nunca podría verificar-
a* un particular ni aun oorapañia que compitiese en em
presas al Banco; porque ésta isla no tiene una fabrica, ni 
fruto exclusivo que pudiera hacer entrar dinero á toda costa; 
J porque los privilegios exrlusivos de que puede cargarse 
el Banco, siempre de- rivarian á quien quisiese competirle; 
J baxo tales supuestos ò principios ciertos, nunca el cambio 
tn dinero, tendría mas valor que el cambio en villétes, que 
•s el agio. 

Doy por supuesto que éste Banco como publico, admita 
toda especie de accionistas nacionales y extrangeros; y doy 
por supuesto que las empresas de este Banco no se han de 
limitar á un cabotaxe costero, entre esta isla, y «us vecinas 
y de consigôiente e* manifiesta la bancarrota que estas ha-
riaft en sus negociaciones mercantiles; y que aseguradas de 
la buena fé, y seguridad de este Banco, sin dexar de ser 
miembros de su nación, procurarían ser accionistas de un 
Baneo que les daria un premio, b un dividendo, <{uc ya no 
podrían gozar ni adquirir en las islas de su domicilio. Po
derosa causa y calculo para que conñe el nacional. 

Yo degradaría la racionalidad, si dexase este proyecto sin 
descubrir igualmente los perjuicios que puede causar su es. 
Ubleciraicnto. Epilogado quanto llevo expuesto se reduce 
á cstableeer en la plaza de Puerto Rico una casa fuerte de 
comercio, hecho por d Gobierno Soberano, y de consiguien-
te acoodcpwvilegie», «pac waxyie notueaaa crtowyfl», m 
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se establecen,.llegan à serlo eh la practica. Esta casa fuerte 
proveería todo el vestuario, asi de luxo como de primera nc» 
ccsiilad à todos los habitantes de la isla; y de consiguiente el 
gremio de mercaderes que hasta ahora han tenido sus ganan
cias en llevar el dinero à las colonias Kxtrangeran, se veri 
en la necesidad de proveerse del lianco, y sus ganancias no 
serán tan excesivas como lo han sido hasta aqui: ptlmcros 
perjudicados. 

lista casa, como compradora de los frutos, principiaria to» 
mando con liberalidad los que se le presentàran v estableci
do su giro, empezarían los desdenes, y reparos impertinen
tes, hasta obligar al labrador à que los venda à un precio Ín
fimo. • y reniegue del banco: segundos quejosos. 

Esta casa, capaz de hacer sus giros directamente á las fa* 
biicas de Europa, y en todo el continente Americano, con 
unís ventajas que ninguna casa fuerte de comercio, perjudi-
caria à los comerciantes de la Peninsula, que quando hicie
sen sus expediciones hallarian ya piovistos por ti bunco de 
Puerto- Rico los puertos de sus empresas; terceros damni
ficados. 

Estos tres individuos, cuyos daños ò perjuicios acabo de 
manifestar, no lo serán bien calculados los intereses reeipro-
cos. VJ de los mercaderes quedaría satisfecho manteniendo 
sus tiendas, provistas del Banco, que, nunca venderia por 
menoi, siendo éste el beneficio del mercader. Este, á mas 
de la çananeiar en el menudeo también la puede tener po* 
hiendo su dinero en el Banco, ò proveyéndose por medios 
mas cómodos, y baratos que los que use el Banco. E l de 
los labradores, nunca puede ser mayor su daíio, que el no 
tener quien les compre sus frutos: éste beneficio se lo pro-
poreiona el Bimco, sin estorbarle el embarcarlo, ò venderlo 
à otro; y sobre todo el Banco le proporciona pagar con frutos 
sus contribuciones. Para que el comerciante de la Peninsula 
no tubiese de qué quexarse, deberían imponerse derechos i 
\os> fireneros que salieren del'Banco para los otros puertos de 
la America, en consideración á que los precios viniesen 4 
quedar á la par con los del comerciante particular. Es ver», 
dad, que à todas luzes, y baxo de qunlquier aspecto que 
se quiera poner el Banco, al fin, y al cabo, es una compañía 
exclusiva, y este solo titulo debe hacerlo odioso; pero seamos 
ingénuos. 

A l paso que todos los escritores económicos modernos, 
y la tMZQOf detestan los comercios exclusivos, en los esta-
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blccimicntos Formados, clamnn por Ins compafiias para que 
estas vivifiquen à los pueblos que se hallan empobrecidos, 
y sumergidos en la innaedon. ¿ Que le importa al bien ge
neral de la nación Española, que un corto numero de mer
caderes dexe (¡e enniquecerst con rapidez, sino se le im\~ 
quila ni destruye? Que imp era que uno ü otro Tactor co-
dicioscf aflija à un labrador, vituperándole su fruto, s» al fin 
se lo compra al mismo precio que otro manopolista ? N i 
que daño puede hacerle al comercio de Espana que entre en 
su gremio el Gobierno con un capital de dos o tres millo
nes de pesos? Asi ès que el daiio que puede causar el 
Banco de Puerto-Kico, ès ninguno, ò quasi ninguno, al pa
so que puede producir muchos; pues aunque no se logra
se otro que el de no necesitar de los caudales d*; Mexico 
para conservar una plaza é isla tan interesante, ésta sola mi
ra debe h »cer despreciar quantos perjuicio» quieran atri
buirle alBi ' icó en question, y vencer quantos obstáculos 
se opongan à su establecimiento. A este fin, y terminando 
mis ideas, para corroborarlas paso à tratar el escabroso objeta 
de la única contribución. 

Reglas fundamentales para l>s impuestos. 

El clamor publico, y el desahogo de la administración So
berana económica, han buscado incesantemente los medios 
para establecer la única contribución, y apenas se ha podi
do lograr sino imperfectamente, en los reynos de Aragon, 
y Cataltina. Este solo preliminar me bastiría para desistir 
de tratar de ellá, y aconsejarla en esta isla; pero como la 
tínica contribución en ningún dominio espunol stria n»as 
apreciada que aquí; y en ñnguna parte se pueden hacer, 
como aquí, cálculos aproximados, aunque le acompañase n 
alguuas tmpropied. des; y como para el credito, y confian-
ai» del Ban o de que he tratido seria muy conveniente» 
ptoducirè mis pensamknos, que para mas claridad aivíüird 
4ft párrafos. 

PARAFO \ 0 

Jjb que en st no tiene valar ni rinde probecho no 
debe e ntributt. 

Es rara la tierra que tspont&ueüiiitnte, y sin el auxilio 
del arte de limo» que abmehtcB al hombit, de consigu*» 
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ente à toda tierra que no dè fruto espontaneo, no ac I t jme 
de pedir contribución. Esto mismo puede decirse respte 
to de los demás elcmciUos; demodo míe el hombre subdi
to, puede decir al hombre Soberurto, No teneit derecho de 
cobrarme de lo que yo lucro en los elementos, porque los 
elementos nada producen que me alimente. Kste alegato 
es etpcciosoj y el Soberano puede contestar; cí cierto tu d i . 
tho; pero yo con mi soberania te protegeré, para que na* 
die te «storve lucrar en los elementos; y ésta protecion de 
m í poder soberano me la debes pagar. He aqui d rácio* 
Hal derecho pan eobfar, y la razoti que debe perauadir 
i p*gar* 

2 ° 

L a utilidad que se puede sacar de los elementos 
is incalculable. 

Aunque nada producen los elementos materialmente, BJK 
instrumentos sin los quales no hay producciones; y el bue
no ó mal uso que haga el hombre de estos mstromem* 
tos, constituye en mucha parte el buen é mal exitb de las 
producciones: hiego di valor que se de á las facultades á d 
hombre, es quien puede graduar la contribución* 

3 ° 

Aí» habiendo una medida para gradtmr las faeutm 
tadts corporalts é intelectuales del homWt, 

es incalculable su contnbuetort, 
Vot este axioma, lejos de imponer contribuciones i lot 

descubrimientos utiles, se han premiado, y aun deificado i 
los hombres que han facilitado los medios de adelantar los 
trabajos para hacerlos mas luentivos; y por la inversa se 
castigan y desprecian los ociosos, è ineptos. Seria injusto ML 
gravase at arquitecto que por su ciencia te enrriqueckse* 
y se libertase al jornalero que por necio, & inaplicado, è» 
pobre. 

(Se •Mtmustrh.J 

EN L A IMPRENTA DE FUfeRTQ RICO» 
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4 ° 

ÍMS fucrxtu -eorporales del hombre pueden graduarse 
por aproximación. 

iPara calcular las fuerza» corporals dpi nombre, es ñeca, 
«afio la 'Xpericncia que se tenga en cada país, pues el clí-
tr>%, te^nramento, costumbres, y educación dominante, iiw 
fliiyvtL.éa el aotuua'deloi hatutaatcs. 

5 « 

E l S^berkn+ no puede extçir erm justmn, tino 
de h qne puede graàuaf con razcm 

Está visto ( i 4 . ) que bolo las tacultude» corporales del 
hombre son calculables por aproximación : luego dolo en es* 
tas deven hacerse los impuestos; y si. éste se Tiñce sobie 
1» incaícutobk, tal como lo qice ¡«delante t i hombre .ooa w» 
tírtendimiento, siria it.jNsto* y vtndHk 4 tostí^atseia^api^ 
VifCtant-y exceso de trabajo. 

L a eantidad de tierra que un hombr* soh 
puede trabajar en esta isla, s n I I . varas 

castellanas quadradas en cada año. 
Nuestras Lvvt* dt indios tienen determinadas ocho borat 

i» los trubajadurH de realt* obras, y en la ciencia de la Le» 
jgisláeiort se mira como excedente el trabajo diario que pa. 
«L de siete hora&, pero como uno y otro calculo están He» 
«bg» «a k sen» templada} «o es •flieatfr á cat» cikoa^ 



donde los ardores ácl «wl riel medto día son InsoportaM I 
en los ocho meses del afío; el sudor debilita las fuerzas, 
y los alimentos carecen de consistencia, y substancia. Es 
constante práctica el trabajo de seis horas: en este tiempo 
k azáda limpia una tarea de dos varas cúmqueras de an* 
cho, que hacen seis castellanas, y doce varas tonuqueras de 
largo, que hacen al cabo del año las 11.23* dichas; de 
Cuyo termino no puede pasar ordinariamente porque en es> 
to que ha limpiaao, 6 sea desyervadt?, emplea el resto del 
año en sembrar, codar, vilar de aves, cosechar, beneficiar 
el fruto, y llevarlo al mercado. Aqui solo trato de aquellos 
frutos que no necesitan de fuego, ni maquinas para su apro« 
vechamtento; mas para tratar de esto* tratos con la pro
piedad que se requiere, dictada por la experiencia, és for* 
amo convenir que en este clima, lo mismo que en £ u « 
ropa, se experimentan en quatro años, m a abundante, otro 
mediano, otro ordinario, y otro muy maloj baxo cuyos 
puestos formo la tabla -siguiente. 

Cntthat dr «rroff, moit, na/e, y Ctboco, ton IM-MOI 
êitoi prtdos. 

irrediane. 
SO 80 
16 64 

í pi-oducto» I Sumí de pw. 
dueto* «n I¡É* 
tío «ño». 

Arro» . t 
M-Az . . 
Cafí, . . 
Tabaco . . 

Tot»l iwporte. $M 

^16 
lea 
849 
SO 

1 * tabla precedente di fon resultados nl^uienteit prirtiero, Que vos 
quatro frutos cosechados por quatro diatÍMo» hombres dan al cátodo 
quatro años S064 pesos, que corresponden k cada ano 616 pesos; jr i 
«ada hombre 139 pesos, ò cl jomal de 2 reales SI máraredisea y U 
ccntcshntíst segundo que el que sole, trabaja ajeros gat* 54 pesdi 4 
añoi el que laaiz 4f el que café 310. 7 lo mimo f l ^ue cultiva el ta» 
ISaco: tercero que la utilidad mayor estará dé parte 4el que cultive Um 
dkbos Miatro frutos; bajo cuyo suptteat*» é firttjiWaB '" ' ' 
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Chtné 6 meneMrt. • 
Grasa, sai, y especias. 

Ílktaoos. . • . . 
f̂è . . . . 

Dulce. . . . . . 

IT 
9 
4 
9 

Impon* de comida. 1 .17 

14 varas coleta, 
dot machete*, 
una hazada. 
sombrero basta, 
•tro de paja. . 
tVes pañuelos. 
19 días de alquUsr de 
bestia, . . . . . . 41 

Si 
10 • 
34 

1 
14 

Us. Ms. 

Sunift anterlo). . tes lt 

165" . i r 

Quafn» gtiardias. . 
Derechos de tierras. 
Salario del Cura. . 
Asistencia de comida 
labado . . . . . 
Tabaco» . . . . 
estera. . . . . 
composición de caminos 
fiesta del patrono. . 
diezmo de lo supuesto, 
primicial. . 
toUl.de comida al alio 
reparo 4e Iglesia 6 
quartel. . . . . • 

41 
I 
8 

3* 
«2 
3 

IS 
3 

113 
34 

54r 

12 

» 
i» 
« 

% 
* 
tí 

1020 i r 

Por manen, que importando lo» gasto» forzosos 1020 
reales y 11 maravedises que hacen pesos '27 y medio, y 
la ganancia 6 trabajo 129 pesos, quedan Ubre» un peso, 
quatro taL-s. 

Es instante que la Economia rustica tiene distintisi-
»».~s wi t r ios que no se pueden detallar; pero yo he que
rido poner datos proximamente constantes, para que en su 
vista el gobierno parta à hacer sus computos y conside-
raciones; y terl ta primera: que hoy un labrador ocupado 
en tierra pingue, olvidándome del que trabaja en estériles: 

Que lo conservo sano todo el a fio, no obstante que 
son muy frequente» las fiebres intermitentes. 3 0 Que m 
Cuente» con ningún gasto extraordinario de recreación; y 
4 0 Que lo reduzco al alí ñenlo y vestuario-mas escaso y 
tosco. Los que tienen conocimiento te las suertes del cam. 
jpo de esta isla verán que difícilmente se logra una venta 
de granos tan lucrativa «orno la que he supuesto; y que 
toda la utilidad que el labrador llega ¿ sacar de sus tra
bajos estriva en la crianza y ceba del ganado, demodo, que 
el que no puede lucrar en este ramo, nunca sale de U 
Mas angustiosa miseria. Tan constantes verdades deben dis
minuir el triste coacepto de desidia que se atribuye Á ios 
fxrtorriquefíos. 

La desidia, aunque tiene m raíz principal en b pafeur*» 
t m , f education d d hombvs, U.acoece&t* mm b n a f t * 



ranza Ãc\ bençftcio del trabajo. Y* w hn vístp lo que le 
^ueda » un hombre qtif solo tiene su puñal y hazadu; ¡ 
quien con mucha verdad se public decir, no le sobra nada 
de su trab:jo, y de confuiente solo podrá respirar si tie 
He la ayuda del buey, 6 del arado. 

K» constante que las continuas llirrias en estn ish, par. 
to dü su alta sierra de Luquillo, contrarresto ú oposición 
al cur$o de las nubes, y los ardores del SJI hacen germi
nar las yerbas, de las que ès forz.->so limpiar loi frutos pa
ra q ie no perezcan, bste trabijo fatigoso hice q je los 
habitantes procuren siempre semb'Mr en montes virones 
que derrivan. y queman, Ubertandoso asi de la yerba; pero 
jra se Vé que éste beneficio no lo. putdeil lograr todos y 
los mas necesitan recttrrir al afado. 

Se ha dicho siémpre que el buey hace las dieí y siete 
partes, de las diez y ocho de las l iberes; pero como al 
bwv , solo se le puede hacer trabajar.lo rjue el hombre 
puede después cuidar, y conservar, solo dará al cultivo he. 
cho el beneficio de la íimpi» dfl terreno» y del fruto^que 
Sbn en nuestra cuenta, ciento y cuatro dias; ò jornales, q.i* 
estando dioho asciende á do» reales veinte y ocho maravç. 
discs y trece centesimos, importará el beneficio m j buey, 
86 pesos 6 reales y 16 manvedise»; E*^ cantids es la 
única que debe mirar el hombre económico coma po-1^ 
b i t para graduar los impuestos. La protección que dé el 
soberano al buèy y á quien lo niiflieja, la «nica que le 
hará acreedor i la mas justa cobranza; fuera de esto nada 
será equitativo ni racional. 

Debo temer, • que siendo la opiuim común tontearia 4 
^pranto llevo expuesto; y siendo mi ejíjVMkion sospechosa, 
oomo empleado ¿n la «gritniltun), me ès forzoso protestas 
aftte los Iwrnlxes no prácticos en labores que quanto V!ev« 
dicho ès coptfonne à 1» verdad que siento, y que palpos 
y que para corroborarme en mi opinion tengo i mi vista 
hombres de salud tobusta, eficazmente aplicados «1 trabaje 
côn capitales de tierras pinçues gaíada, y bestias, «cota* 
paííados de esposas è hgos, sometidos al mas dinro y con 
tilmo trabajo; apesar de lo que no goean un dia de re. 
creación, no pueden alimentarse con manjares deleitosos, ni 
aun vestir conforme á sua clases. 

A todo esto añadiré, no se me señalará mí hacendado 
é» Mta, que la sea am sak> cl beneficio de Un labranzas, 
d r i o r (fimto* lúwvdnr t> ücoitimbdc» hay «n h jsU, ¿taa 



frincipiadn sua fortutow en k » «mendos, en el comercio, 
en comisiones» o empleos, donde han adquirido capitule» 
conqne han podido proveerse de esclavo» y ganados, que 
bícen su bien estar. Existirán quizás algunas hacienda» 
acomodadas, que no Iwyan tenido loa capitales adquiridos 
del modo que he dicho; pero serán haciendas hechas des* 
de aquellos tiempos en que no habia otn» industria en Pu*.* 
erto-Rico que la pastoril, en cuyos tiempos lo despoblado 
de gentes, propagaba los ganados á poca costa, por la abun« 
dancia de pastos, y libertad con que podían corret los ga» 
nados sin perjuicio de las pocas labores. 

Tampoco se me oponga h prosperidad de las haciendas 
hechas, y cultivatU» qu« hay en la isla, por extranjeros. Es
tos cuentan sus ganancias, sin consideración i ,la vida de 
mis esclavos: hablo en general, pues en particular conozco 
algunos mas tutores <yae amos de JSUS esclavos; carecen'de 
los lazos d? inugiT, .hijos, pariente^ y A mas causas de «. ro
gaciones; han ttaido consigo el caracter de cada nación, don. 
ve se evidencia el espíritu de nimift rwtriccioti, ò tie libe» 
tul ¡dad que los distingue; y sobre todo aumentan ud ter. 
•»o & sm^ trabajos ó lo que es to mismo, l,i diferencia que 

i de o horas en que emplean aua brazos, á seis que 
tlti'icati los nuestros. 

Picáente qüanfo vá' dicho, cortío base para ^ legitimo 
impuesto, y de la comjm adquisición, çreo muy conforme 
que la única contribución se imponga en las personas ap
tas para adquirir, y estas divididas en cuatro fclascs. 
1. - Prophr. 'fios, varbnes', inclusos sus esclavos tambietl 
varones, desde quince á sesenta a5os. 
2. » Proprietárias hembras, con la» esclavas desde d¡e£ y 
(Xihdhfcsta éinquenta años* 
3.0 Colonos varones, con ta misma edad que los propie*» 
ta ríos. 
4.0 Colonos hembras con igpalep consideraciones. 
' y oreo también proximamente justa la imposición* & 

los primeros de tres y medió pssos pot persona. A las sc^ 

f Indas, dos pesos A lo* terceros diez y ocho realeŝ  f 
las quartas dose reales. Esta subvención personal, segua 

mi computo de población, drebe dar c¿ resultado sigwieiííe 
Numero de almaí. . «260.000 

Quarta parte de inválidos y niños. . 65.000 
Residuo hábil contritiuváate. . • , . l i)5 QoQ 
Terçam parte de henihiB& * « - * • 6 W Ó 



i l l 
Dos tercios <1e varotiM propief íriosu , 8« 66<S 
Dos tercios de hembras pií)j>ietarias. .43. 3J 
Un tercio de varones colonos 4li.3.3 
Un tercio de hembra» no propiciarias. . 31.667 

Esta subdivision de clases, tan necesaria, para que fie» 
jxist» proximamente, la subvención personal, darán el uro» 
ducto siguiente, con desprecio de fracciones. 

(Se cintinuttri.J 

tESO^ERIA NACIONAL DE PUERTO-RICO. 

A*̂ ÜEO 0K LA nWMVUD/l UMAITA, DS MATO 

CAEOO. Xs. M*. 

Existencia efectiva dal dia t « %«• M ynctkS*) 
•Itimo Arqueo. . . * 14774 » f . . 

INORKSOS »OITBRIOK««. Metálico Papeleta* TVia¿ 

Bvcnit curnt» de ias Bulat del pres
sente bienio. . 
£1 Alcalde de fUrranquitas encuentra 
del eticalvzatflient» de la renta d« 
dicho pJitiHo. . . . . 
E l mis^o íbüp.na cuenta del dere* 
tho detfrFraidel año pasado-
Buena etieota de los díramos de Hu-
jnacao. por el trienio que cumplí* 
en l i l » . 
Idem de los díetmos de Vega-altt, 

Enr el trienio cumplido en dicho ano. 
ritimo resto de las Alcabalas de Ltt» 

quillo por el trienio cumplido en id. 
Idem de los diezmos de dicho par* 
tido. por el enunciado trienio de ISIS. 
Alquiler de una casa de la pertenen
cia del difu no Tesorero que Fud O. 
Femando Casado. 
Derechos líquidos de la Receptoría 
de Humacao en Abril. . • 114 9 
Buena cuenta de los productos de lá 
Receptoría de Naguabo. . MI $ 
Idem del encabe zatnienM do renta* 
del partido de ttutnaca*, por $1 peo*, 
sente añ«' • . . . . 
Exhivido» par D. Aniceto Rui», eo> 
mo perteoecietites & la'dusogte s*-
prkóida 4K ma C«t*dnV es» 

Seo o oo soo o co 

40 0 00 . 4* V 00 

SI * 00 , 18 6 OO 

100 0 00 . 100 0 00 

100 0 99 . I0O 0 00 

• r i \ t . t r t«jf 

414 3 00 . 414 3 00 

«ò o oo . «o d oO 

U . •« l SS , SM *.2Í 

14 . 00 0 00 S4I SélO 

t u o oo . u t o oo 



ci-.krn «1 extiniruiclo tríbun»! it Jjw 

Í
« lición dc Cavt»K«i» de índias. SOO* 0 00 
'itxluctot de la Receptor»» de Gua-

InnilUcn Marro. . 10« 2 00 

J It imo resto do lo» die imos de Wio-
Picdra» y C u Rri jos» por el trienio 

!
ue cumplí^) en fi" del año de 1794. • • 
luena cuenta de lo* producto» d« 

Aduana en eete mea. T$0 0 00 
Idem de los productos de la Recep
toría de Guayatna. . 
Idem de la de Arecivo. 
Idem de la de la Tuna. . • 
Idem de la de Añasco. . • 

Ídem de la de Yauc*. . 
dem de to Administración de Punce. 

Idem d* la de la Aguadilla, 
Idem de la de Caben-roxo. » 

4» I t de Mayaguea. 

313 
.U5« 4 « .3654 4 .« 

. IS6 4 00 . 324 4 00 

448 O 00 . 443 0 00 

.32 U « 31 J9t6 * 31 

45 

lar 
49 
93 
SO 

164 
131 
330 

60 

00 
i f 
34 
31 

1 30 
r « 7 19 
6 13 
r 00 

65 3 00 
137 i 37 
4» 0 34 
93 
«0 

164 
131 
330 
60 

31 
30 
• 

1» 
U 
uo 

ItSUMCW. 

Íiperté la existencia anterter. 
en Un Ingresos ulteriores « 

3396 0 11 7330 6 35 10616 7 % 

Metalice. Papeletas. Total. 

13096 4 00 3678 1 t 14774 S • 
3396 0 11 7330 6 35 10616 f > 

Total Cargo. . . 15393 4 It 99V8 7 33 *J39i 4 10 

DATA. MetaiR» Papeletas Total. 

D . Christoval Riup, por reintegro 
4* mayor cantidad que rr. Octubre del 
•ño pasado prestó i estas Caxa* Doa 

Ílagin Tones. , , 

cintegro a D. Antonio Molina», .por 
{réstame qu-' hizo k esta* Caxas en 

eptiembre del año pasado . . « 
A l apoderado del V. Ü. y Cavildp 
4? esta Ciudad, en eueuta de sus reií-
áss del año pasado 
A l Contador del bergamin Marte en 
«uenta de los gastos de la habilitación 
de dicho buque. . . 500 0 00 . 00 0 
Buena cuenta al Hospital. . , [ to 0 00 . 00 t 
A l Regimiento Fixo. . '300 0 *0 . 00 0 
Sueldos de los individuos eniplt qdos 
•n el Astillero de la puntilla por Abril. . . 1914 
JHanoteucion de Un mtgos destiõsdoe 
•1 precio de to fuutiU* pot idcM» f io i 

304 I 14 . 906 3 14 

SOO 0 00 . 309 0 00 

3160 0 00 .3160 0 09 

00 • SM O 90 
00 . 49 0 00 
00 . 300 0 00 

90 . 191 4 0© 

ê . 310 4 5 



J í 4 
Fcmilidos á la hacienda dcCanorimi 
para «ruda <l« Ion ¿»to« que en ella 
RC ocasionen. . . . . 
Ai Fixo per asignacione* do algona* 
Viudas. 
A loa maestros y sobrestante» 'de 
foi tllicafclon f>or BU» lueld»8 de AbrU 
Asi»j;nacionci & alguna» Viudas Be 
•mp1eadoa<iBt ftlcre» de fortificación. 
Real Merced de Juana • Vei.tura 
Tra*ie«) 
A l tnayordomo de fe fabrica de la 
fcama Iglesia Catedral de esta Ciudad 
•a cuerna de los Noveno* del año 
MXtMior. • , . 
A l sobresutite de plasai à buem 
Caenta de loa gastes de este mea. 
A las tuilicias de infcntcria por reato 
Se) haber liquido d« Abrid . 
A l Regimiento Fixo, buena cuenta. 
Castos de fortificación eti la «hhna 
qjincena de Abril . . . 
Idem de plaza en el mismo mes. , 
Idcnrdel Artillero . . 
ídenj del Corr o Patriota. -
tuor» cuerna al HospHal para los 
f astps de esto. mea. ' 
A l Contador del bergantín Marte pa
ra completar loa pago» de sueldos 
a los individuos de dicho buque; . 
A I teniente de Navio t>. Jose Maria 
Vertiz, por su sueldo liquido de Abril. 
RealMercetr deCerbninu de Torrea, 
per Enero y Febrero onteriore». 
A la Maestranza de Artillería «n 
cuenta del presupuesto de gastos Ido 
este semestre- <• . . « a 

300 • 00 , 900 0 Ct 

!« 4 00 . le 4 0« 

401 0 00 . 401 0 0* 

w o r n , sé o m 

« 6 oa . f «o • 

«096 4 * . J « 6 4 I 

<!0 0 00 . 80 0 0$ 

fses 6 vr 1503 « «* 
321 3 31 . 3: ' J i t 

68 4 00 
39 ft «O 
is o go 
24 5 00 

69 4 
39 5 OC 
i» o ' y 
."4 .« <X> 

tOtf 0 00 . «00 o o» 

4101 i r . 410 s ; r 

41 * 9 . S3 i 3 

39-6 O». 30 0 00 

«06 0 00 . «00 O ot 

BALANCE 

Importa et Cargo. 
Idem la Data. . < 

MI o 00 «lió! 5 M 16041 5 » 

Metálico Tapeletas Total 

1S393 4. I I 999* 7 33 tS29\ 4 ID 
880 0 00 9141 i 34 10041 5 31 

É^íltencia en 14 de Majo . US 13 4 l i ' 83* 3 9 1S349 6 3^ 

W . L A IM^íli^iTA i>Jb F U ^ E T O RICO. 
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1) [ A R I O E C O N O M I C O 
B K P F E R T O - R I C O . 

M I E R C O L E S 8 D E JUNIO D E 1814. 

ECONOMIA P O L I T I C A * 

Cwtwua d Discurso de Don José Andina 

Importancia. 

86.666 Varones propietarios à S ps. 4 rs. , . , , 303-351 
1^. 534 Hembras propietarias á i ps. « « > * . . 86.666 
4.3.:>31 Varones colonos à 2 ps. 2 rs. . . . > . . 97.499 

667 Hembra» too propietarias á 1 ps. 4 r i . . « 32.500 

t) y 1 Suma 519.996 

Se presenta àtoda consideración, que habiendo gradua
do la única contribución por las ganancias del hombre co. 
mo lab^tdc , que segitn mi computo de población, aŝ  
ciend*" à «.|Uinientos d» z y nueve mil novecitntos noventa 
y seis pesos, es de justicia se le gradue t>u debito al Es» 
tado, ó sea á la protección Soberana que le defiende coma 
pastor. Ex.mtinando los protocolos de causas crimiiiales 
de esta isla, for.nadas en aquello* calamitosos tiempos, en 
«jue las justas solicitudes de los habitantes para buscar su 
indispensable subsistencia, vendían su ganado al comprador 
íxtrangero, «)ue furtivamente lo busc.iba, hallaremos que 
!a industria pecuaria es el ramo ma» productivo, y-análoga 
i ou terreno ei rnuâ pastoso quiz s de toda la zona tórri ay 
qual ès el de esta isla; y no;» convenceremos de la solida 
causa que tuvo el autor de h historia de los establecimiento» 
«ie los Europeo* en las dos Indias, para que hablando de la 
isla de Puerto-Ric«v tn el tomo 4. 0 pag. 289 dixes**» „ba» 
taria para mejarar »u suerte (los habitante» de Puerto Rico) 

apermitirlcs U vente libre de sus ganados. JUa extension da 
„su3 tierra? les pccimté criar bastantes pura la^ urgeatias da 
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„toclas las islas Antillas, empleadas en la cultura. T a silnacto© 
„de un cstablccimieiuo que se luí!» en mulio dt esi.» , .A 
„las favorece enteramente la introtlticion de sus ganados t t i 
„!os puertos. La corte de Madrid se api >vcchai ¡a asi, con 
„frutos políticos, de una condescendencia que dicta la huma. 
„n¡dad." 

A estas verdades muy conocidas, debe añadirse que e! 
alimento de los habitantes, para que de vigor à la naturaleza 
de estas gentes disipada en los calores, ès forzoso si.a de 
carne fresca, porque las menestras, y verduras no tienen 
azeites, ni tocinos con que condimentarse. Pero dexando to. 
das estas consideraciones para aquellos que hayan de tratar 
de los medios mas conducentes à fomentar el ganado; i 
tni solo me pertenece ahora ex í minar la justa contribución, 

establecer supuestos los mas proximamente racionales i 
las questiones siguientes. 

I . 0 Que cantidad de ganado puede alimentai este ¡ola, 
sin detrimento de la agricultura. 

2. 0 Qii anto será el total importe de etfe ganado 
gun su precio actual. 

3. 0 Qual será el mas próximo justo impi eb»o qr. ty 
be soportar. 

Las descripciones geográficas que se hagan de esta isla, 
reducidas ¿ medidas lo mas posiblemente exactas, le darán 
á su gramo, paralelo treinta y seis leguas de largo, y nueve 
en su termino medio de ancho; de lo que -es> ,ltar§,n 324» 
de superficie: destinando el tercio de ella para aumento del 
ganado, serán 108 leguas las invertidas en esta industria. 
Examinemos en varas castellanas las que deben contener ca
da una de estas leguas. Para ésto eS forzoso hacerse cargo 
que la dimension que se ha dado consiste en leguas hora. 
»ias, ó de Veinte en grado, las quales en un circulo máximo 
de la esfera constan de 6415 viras v media castellanas; y 
tomo esta isla d sta del Ivjuad» r du-z y ocho y medio grados, 
constarán sus leguas horarias de solo 5930 varas, y cada 
legua quadrada de 35.164.900 varas; ò lo que es lo mi-m» 
de 6.251 cuerdas, comtaiido cada cuerda (medida que se 
•OSA en esta isla) de 5.625 varas quadradas; baxo cuyo 
dato se1 compondrá el tercio de la superficie de esta isla de 
675.108 cuerdas; y dando à cada cabeza de ganado qua
tro cuerdas para pastar, podrán alimentarse 168.777 cabtaas. 
Pasemos i examinar «l valor provimaiftcntt itttrínsepo <k 
cute ganado, que es la question segunda» 
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t'ara esto se puede decir B n gran error que una vaca de 

tirntro del valor de veinte y cinco pesos procrea en tres 
anos, una novilla de veinte pesos, un ternerón de doct; una 
becerra de seis, y un posparto, ò nieta de cinco pesos, con 
lo que serán cinco valores distintos, en los que se puede 

Sraduar un hato; cuya regla aplicada i nuestra computación 
arán. 

3.1.755 Vacas à 25 pesos. . » * 843.874 
33.755 Novillas á 20 ix-sos* . , . 675.100 
3.1.755 Temerones à 12 ps. . . . 405.060 
33.755 Bezerros á 6 pesos. . . . 202.530 
33.755 Bezerras à 5 pesos. * . . 168.775 

\68.775 Totales. . . . 2,295.340 

Vist»» i quanto puede ascender el ganado que se puede 
criar en la tercera parte del terreno dela isla, y su intrinse-

Víilor aproximado, paso á calcular el mas proxímamen» 
e justo'«'.puesto que debe soportar; y es la question tercer?, 

Nuesi t leyes de Indias tienen determinado que el diez-
imo Zecí ganado se pague quundo la cria está en estado de 
abandonar la madre; por euva regla diezmará nuestro ga
nado computado, 40.506 pesos, que es lo que corresponden 
à 405.060 pesos que doy de valor á. 33755 ternerones, y son 
de l"s ««.e habla la ley, se separan de la madre. Si se repar
ten los -*o.5bfi pe'sos sobre todas las cabezas, tocará à c a 
da una 1 real 31 maravedis y 28 centesimos. ¿Pero quantas 
pesquisas,, quantos cohechos, quantos fraudes, y quantas in-
comodidades eran forzosos en la cobranza de un impuesto 
5ue requeria tantos exâ.uénes? Esto obliga á buscar un equi
valente mas averiguable, sencillo, y equitativo. 

Se ha visto la cantidad de tierra, que se debe destinar al 
ganado: el numero que puede haber; y el montamiento de 
su diezmo.* luego será equivalente la cobranza,, si se impone 
en las tierras que le alimentan; ò lo que es lo mismo, si los 
40,506 pesos se distribuyen sobre los terrenos que alimen
tan Ò pueden alimentar, ganado; y como no hay poseedor 
que dexe de. criar alguna porción de él, ya sea para el esquil
mo de la leche, 6 yapara las bueyadaj; ès el pasto h tierras 
quien debe encaminar al açierto. Para esta supongo,, que 
solo estén pobladas 6 cultivarlas las quatro qumtas parte» 
dfcl tetwno de cita, isla;'y habiendo diebo «wc 'conste su su* 
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perficie de 324 lianas; y cada Irtela de 35 164.900 vjjras, 
contendrá toda la isU li,393.417.600 .vam», ò lo que t-t lo 
mismo 2 025.497 cuerdas, cuyas (|u¡itro quintas partes po» 
bladas harán 1.620.396 ruerdas, entre cuya porción de ter-
feno, repartida la importancia del diezmo dicho del ganado, 
tocarán i cada cuerda, 0 maravedises y 79 centrsinjos; y á 
cada caballcria de tierra 19 reales y 32 maravcdi.scs. 

Esta mutación de contribución territorial, debe espantar 
i primera vista» acostumbrados como estamos à la con
tribución de doce reak» y medio por cada caballcria de tier, 
ra; pero si calculamos el mejor destino que podremos dar í 
nuestras posesiones; el libre trafico de nuestros frutos; el 
ningún eximen de nuestros intereses; y la ninguna cuenta 
para saciar codicias agenas; ultra del descanso de las «con
ciencias timoratas; son beneficios que deben añadirse à el 
que esta graduación de una contribución disminuye, quando 
«runos, una tercera parte de lo que actualmente contri! 'uim 

Un Banco nacional, ó el gobierno que entierda la arit^ 
tnetica politká económica, podrá muy bien disminuir ^ 
ta subvención territorial con el fin de prenaat «I P..stca 
que cierre sus tierras con cercas vivas, ó de pí as, p 
ra criar y cebar ganados mas abundantemente, y a » ad
quirir mas medios para consumir mas en vestuarios, y mué* 
bles de que le proveerá el Banco. Aun le queda i este 
btro camino muy lucrativo; esto es; la negociación que pue« 
de hacerse con las tierras de Crilloo, y Canobana, 
' Es opinion común, que unas y otras compowu. .na* d© 

quatro leguas de terreno, y reducidas à punto de tres jr 
media leguas; constando cada una de 43.692.100 varas 
quadradas, que hacen 26.184 cuerdas; en ellas pueden a l i 
mentarse, 6- 96 cabezas de ganado, de las que negocian--
do solo las mil annualmente, se podra contar con un ú w 
greso liquido de 40 000 pesos. Para llegar * este estado 
de 'prosperidad bastarían solo cinco afios; en este tiempo 
cien hombres de hacha podarían los montes para facilitar 
la germinación de las yerbas; el Banco, cobrando parte de 
las rentas en ganado, hallaría en estas tierras todos los so
corros conduceiítes á su prosperidad; por que es el nwjor 
temperamento de toda la isla; tiene muchos abrevaderos, 
y vega», como que la riegan cinco rios; y su situación la 
hace indepetatieme, 6 mconnexft coa todo transito, ni per* 
ttafateion. 

Con nH» ektidid* praebà «e puede calcular la utilidad 
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qae puede dtttar la ne^bcincton de la sac; y recordando 
lo que queda dicho, resultará que 260.000 almas de
berán consumir 17.353 almudes cada mes, los que ven
didos à razón de dos reales ( precio á que nunca baxa ) 
harán 34.666 reales; y suponiendo que su elavoracion ha
ja costado I t mitad de este producto, quedará una ganan, 
cia annual de '25.9í>9 pesos. 

Por el cómputo ò supuesto de población, se puedo 
graduar vi producto del impuesto sobre el menudeo ò fa
brica del tabaco en cigarros, cigarrillo», y de masticar; y 
suponiendo, como queda dicho, que la mitad de la po
blación fume, ò mastique, y que consuma un quartillodc 
fcal diario , scrâu 4.0 '2 pesos lo que consuman dia-
namente 130.000 personas» y la renta que, resulte del 
impuesto de un real por cada peso 507 pesos 6 reales 
diarios, que sumarán al ano 185.328 peso» 

Por suovencion personal. . . . 519.996 
Por subvención territorial » . . . 40.5oG 
P~ el liquido producto de la ¡Jal. . . . , . 25.999 
P ' ' el rendimiento de la venta por menor 7 . . 185.323 
del tabaco , . - , . . 5 

Total ingreso provincial 771.829 

lo acostumbrado que estantíos todos los habitantes 
4^ táta isla â vivir dependientes del dinero que venga 
de Mexico: á no calcular otro comercio que el de la pla
ta, llevada en fraude à las islas extrangeras vecinas: à no 
poder hacer especulaciones futuras, por la* variaciones de 
los impuestos: y por ultimo, acostumbrados á una apatia, 
y al solo comercio del ahorro, como medio de gozar del 
olvido, felicidad de la esclavitud: no me será extraña la 
repugnancia que engendrarán mis proposiciones en algu-» 
nos ánimos. 

Hè dicho y repito, me presento lleno de desconfianza 
de mis ideas, no por gue las crea erradas, porque estose-
tia el colmo de la iniquidad, y del sofisma, sino por que 
el hibito de la innacion hace odiosa toda proposición que 
incite ó requiera trabajo, máxime complicado como éste 
de na Eknco Nacional, donde se requieren ge fea y direc» 
tores no solo de noble y sana intcncioo, tino de conocí* 
aoMotos» jr múkma emuouúcas. 
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Ms lisonjeo qtio d labrador, r i píistor,y el nrtcsnnn-, da. 

luirán por t i t^Kihlecinutnto do la uiucí» conirihucion: al 
pciso que los àninio-j mezquinos, y que miran cem imlife. 
renda el mal ngeno, deelamaràn contra un proyecto 
que les o r la el ranftno de tnri juecerse en poco tie\j\po, 
y con poco trabajo. 

Si és drrto que podrá realizarse la adquisición pro\ in-
ciul de 771.829 pesos, añadiendo a ésta cantidad la que 
injçrcsc ó puede ingresar de 40.000 pesos por el ganado 
de que se pueblen las tierras de Ciillon, y Canovana, y las 
ganancias en el comercio externo è interno; ¿ podría niuxa 
creese una importancia de tanta monta ? Pero es un dog
ma económico, que la población è» la verdadera riqueza 
de un Estéu'.o, siempre que á esta riqueza, como á todas 
las dema:», se la baga valer; pues de nada le serviría al 
poseedor de ricas tierras, j i i al cosechero d» frutos pre
ciosos, estos bienes, sino las cultivan ò noproctiia'a sa/"k» 

La isla de Puerto-llico, que es lo mas pobludo de to« 
da la America á proporción de sus terrenos, nin^'na utí* 
lidad ha dudo al Estado, solo para la guerra; y ' ^ n e » 
ceMtado de los socorros de Mexico: y si se exar- * 1» 
invalidación de este- pueblo, no se encontrará otra causa 
mas immtdiata y eficaz, que la costumbre de recaudar los 
impuestos en dinero. Este sistema obliga, mas que otra 
causa, á arrendar todos los ramos contribuyentes; el arren-
data'¡o aspira á doblar ó triplicar la cantidad á*- fr *"»:-
endo, y el pagador siempre contribuye con mucho mas 
su justa obligación: ésto, por que en una isla donde cir
cula poco numerario, solo lo adquieren los avecindados £ 
la capital, ó á los puertos de mar freqüentadós, y t i res
to de los habitantes se vé en la necesidad de papar sil 
contribuci >n en frutos ò ganados, por menos precio de su 
justo valor. A solo los países de minas, sólo los pueblos» 
de un comercio externo, y solo los tránsitos de exércitos," 
y residencias de tropas, se les puede compeler con algu
na razón á la contribución en metálico. Dudo, con mu
chos, giren en la isla doscientos mil pesos; y si éste com-; 
puto és racional, la contribución solo puede hacerse en fru
tos. Podri muy bien haber hasta un millón en plata y 
oro; pero este no saldrá al giro, ni debe esperarse que 
saiga, sino por medio de un Banco de credito r confi* 

•0*a. 
E a obsequio de la ingenuidad debo reconocer quepa-
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ta que tenga valor ta a ibvtncion personal, y que se exija 
con justicia, se rcqmcrvn empadronamientos muy exactJS, 
con el conocimiento de las edades d«r los contribuyentes-
Sabemos que ésta omisión produxo en la Europa en el 
SÍRIO catorce, mucho derramamiento de sangre, con ex
posición de !a vida de un Rey, por haber los cobradores 
querido exigir contribución por la hija de un herrero que 
no llegaba á quinze años. Para evitar tales desastres, pa
rece lo mas conveniente que cuda cabildo de los pueblos 
tenga un registro compuesto de quadernos distinguido» 
por abecedario, y cada hoja sea la noticia sucinta del 
hjgar ò cabeza de familia, y notas del dia del nacimien* 
to de los hijos varones y hembras, de los esclavos dis
tinguidos por sexòs ó edades; y aunque respecto á los 
negros bozales rio se podría dar una relación de edad 
legitima, el dictamen de hombres buenos y prácticos se
ria el que -frbia seguirse. 

^¿nr u» llevo dicho acerca de la subvención personal, so. 
lo será ajustado y equitativo respecto à los habitantes labra* 
tíores» sean propietarios ó ya colonos, porque las rique. 
zas t.'Sticas son siempre en razón del numero de brazos 

z<i efnplean; cuya razón no versa respecto de los habi
tantes urbanos, donde puede verificarse, y se verifica, un ve-» 
ciño pobre eon mucha familia de hijos, y otro rico con 
poca famili,*; y de este principio resultará que entre los ur
banos no debe tener lugar la subvención personal, y si la 
c^n* -'Kir.ion territorial; y esto con tanta mas justicia, quan
to el urbano es el que goza mai- inmediatamente y aprove-
«ha la protección soberana, que con sus armas le ampara y 
defiende su posesión. Si podrá tener lugar la subvención 
personal entre los urbanos no propietarios de solares; y aun
que ès muy difícil imponerla con exacta justicia, la aproxi
mación à ella es quanto se dfbe buhcar. Por tanto soló debe 
imponerse en los hombres hábiles, libertando toda clase dç 
muger no propietaria, porque estas en los poblados no contri
buyen á las ganancias del hombre, sino con su economi;¡; y 
quando nvis con labores que apenas bastan, à su alimento. 
Quando digo en los hombres, debe entenderse aun de aque
llos transeuntes que cumplan un año de residencia, legíti
mos deudores á la protección soberana. No detallo la con-» 
tribucion 6 cantidad que estos deben pagar; ni la que se 
debe imponer í las casas y solares, por ca.^cer de la ins* 
tracción y principios que me deben guiar, tale» como el eos* 
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to del aliíTicnto y vestuario; y hs - rivefsa* estimaciohefe qif» 
tie;ien las casa.» en razón del barrio *,uc ocupan. 

Es muy posible se objete á este proyecto económica 
los grandes gastos que es forzoso hacer en empleados su* 
periores è inferiores; almacenes, arrias, buques, y oliciosj 
pero analizado se hallará, que es uno de los mayores bene-
fie ios que podrá hacer el establecimiento del «anco: Pon* 
que todos éstos gastos solo se harán por el beneficio supe
rior que dexan; y porque una provincia que puede ocupar 
diversísimos su ge tos en encargos, aumenta su felicidad dan* 
do empleos i muchas gentes, que sin este auxilio vivirían 
en el ocio, en los vicios, y en el celibato. 

Aproposito de éste objeto me tomare la libertad de pn* 
blicar una idea del actual Sr. Gobernador Don Salvador 
Melendez Bruna. Hecho cargo de que en la isla de Pu
erto-Rico no habia una industria popular en que se cm* 
picasen las mugeres pobres, aspiraba à que k fobrioacion 
de tabaco se hiciese por mugeres, excluyendo «W "ella * 
todo varón mayor de quinze anos. Los que conozcan 
el estado y suerte de la población de esta isla, r*;r',ceràfi 
lo.- grandes, è incalculables beneficios que resultaría %. d* 
una ordenanza económica que se hiciese con tal c i ^ o 
en quantas labores pudiesen emplearse exclusivamente i 
las mugeres: la miseria, madre de la prostitución, desa-*. 
parecería; y el aumento de hijos que ahora se mira como 
graboso, constituiría la felicidad domestica ¡Oh rUurfii j¿ 
agradable esperanza! 

Seria un tropiezo de mucha consideración para estableé 
cer un único impuesto, como llevo pedido, el diezmo de-* 
bido à la conservación del culto Divino, y alimento dó 
sus ministros; pero precisamente cuenta Puerto-Rico, es-» 
tre los muchos quebrantamientos de las Leyes, que cons» 
tituyen sus miserias, el extraordinario quadrante de sus 
diezmos, que no tiene concordancia con los del resto da 
la monarquía americann; y por consiguiente está libre la 
wnica contribución de que el diezmo Eclesiasúco 1c sirva 
de obstáculo. El lllmo. Diocesano, y venerable Dean y 
C hildos, están pagados de los caudales públicos; y loa 
Curas Párrocos de los pueblos están asalariados por sua 
«eciuos; dt modo que conservándoles estas congruas y aun 
aumentándoselas como podra hacerse, Sacerdotes, Pueblo JT 
Gobierno quoJarian satisfechos» /Se eontmmrh.J 

E N L * i I M P R E N T A DJ¿ P Ü E R i O JUCO. 
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ECONOMIA P O L I T I C A . 

Concluye el Discurso de Don José Andina 

CoHCLUsION. 
Lector: si te precias de prudente, desatiende lo quimé

rico y mal . convi ndo. de este proyecto; y si te iastidía 
una ta ti™ jrdenada, y confusa, llénate del deseo de 
corregir mis faltas, manifiestámelas, y i>iit>lica tus ideas, 
CD .'<t esper;ípa i de que much is veces el yerro de un hom-
b há pre d «ido el iici<-rto de muchos. Fero si este pa
pel J uede hacer la felicidad de quamo*! tengan su residen
cia en esta isla, y contribuir al bien general de la nación 
Española, procura que merezca la ptoteccion, y amparo del 
Isupremo gobierno, sin «uva voluntad y aceptación ès im-
Practicable; el amparo, digo, de esos hombres buenos que 
•Unidos yon e' titulo de Cortes, y adornados con h volun-
t;.'1. pueblo, se han convenido «n otros -tantos genios 
tutelares de la nación Kspan )Ia en ambos enuferios.* cu^ 
y* sant¿\ obr de la C )ii->titucion, no debemos temer se-
an aquellos decreies de los tiempos calamito-ws, que con 
boca que todo lo prometían, eran manos que todo lo de
voraban: el bien general es-el dichoso fruto de una congojosa 
Jre'- '̂ut. ion. No esperemos éste dela voluntad de uno, ò de 
pocos. Todo ciudadano tiene ya paite directa i> indirecta 
en los consejos, y esta augusta mutjcion rescata iiuestras 
nlrnas de la esclavitud, ennobltze nuestros coruizones, y 
Obliga à aplicar con liberalidad nuestras fuerzas, para el 
'bien y prosperidad del Estudo. LJS débiles que me acoin-
T>añ;m te las presento en este proyecto: oxa¡á me imites 
cu el atrevi,niento, y que lleno de ilustraciones te cubra* 
Con un sano fiii. 

Ai.^ KSTr NCXA. 
Después d« eacnio CÜU; papel Uegè ^ nus manos d 
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exàmtn imparcial del Sr. T). Alvaro Flores de Estradai 
y aunque sus pruebas irrcsistihks sobre los bencfichs que 
acarrea la libertad en t i comercio, pudieran hacer despre
ciable mi proyecto de im Banco; pero como esto solo 
lo propongo como temporal, y necesario para mantener la 
plaza de Puerto-Rico y su Iglesia, en nada se opone 4 
mi fin ni à mis medios, y la necesidad de recaudar cau* 
dales para los fondos publico» subsistirá ínterin las' de-
mas potencias se mantengan con una fuerza continunmen. 
te armada. 

La noticia contenida en dicho examen pagina J07 y sí. 
guíente, la creo ciérta, pues yo mismo fui testigo del va
lor que tuvo la Aduana de Cadiz en el ano de 1784, en 
oue se decia notoriamente haber ascendido à sesenta mi 
llones de reales; pero esta misma notic:a, unida al die* 
tamen general de que si los indios si. vistiesen no Has. 
tañan todas las fabricas de Kuropa, c" *•_.•»-<:" ¿u Mucha 
tnejora que lograria la población, y el c tidal publico, ha. 
tiendo los impuestos sobre la1- fun zas c< r ¡jO ales dçl i i -
bre; porque la población se civilizàm, y el cansunci stí. 
ria mayor; pues se vé que en la época de mai *\portà* 
clon solo se llevaron 20.870.774 pesos fuertes à una po
blación que constando de diez y siete millones de almas, 
hecesitaria el duplo de esta cantidad. 

KSPAÑA. 
Reimpresión literal del Diarf de la ciudad de Tatitáge«j9 

de primero de Abril de este año*' 

L A F I D E L I D A D C A T A L A N A 

Presenta sus vetos á S. M. el Señor Don Femando VII . 
fíey por la Constitución. 

Esta benemérita Provincia aguardaba siempre un dia de 
júbilo que futra el premio d : sus heroicos sacrificios. A 
una constancia sin paralelo debía sucedtr una felicidad ¿in 
segunda. La fidelidad cimetitó el heroísmo, y éste afian
zaba la grande obra de la Nación. Cataluña mira la re
compensa de sus sacrificios al momento que puede ex» 
presar á V . M . sus heróveos sentimientos. 
. L ' ^ lUves del Principado en manos dèl usurpador die

ron libre entrada, ¡t los excesos de un enemigo, cuya 
"Vanguardia era el fierro, cuyo centro el asesinato, cuya re-
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tog i&rdin k desolación. LOJ planes de la Francia eran tra-
*att>s de muclios oííosj Cataluña vivia en la buena fé, y 
el ser un baluarte de la Peninsula fué el p itntr origch de 
sus desgracias. F.sta provincia fué sorprtndida, pero no 
humillada. Mas decidida que Ciimpo buscó en su valor 1* 
tengan™ mas herin ca, y el nombre tie V. K. M . cuUtzb 
de modo las voluntades, q ie entre ION catalmes resonó ua 
Solo viva, una sola resolución, un solo entusiasmo. 

rataluiía sin disciplina destruye exércitos disciplinudos, 
y sin otras armas que su valor, sin otro parapeto que su 
corazón ataca, vence, triunfa de los invencibles Han sido 
Varioá los sucesos de la guerra, pero siempre unos los de 
Seos, igual el cntusiastno, uniforme la fidelidad. La mise-
r i , hija legitirha de una invasion sangrienta, acabó con la 
vida de nuestros padres y hermanos; el acero de un ene» 
mi^o cruèl ha techo correr arrovos de sangre catalana; el 
yoráz incendio .u reducido à. pavesas las poblaciones en-
teru;, u «• •n corriendo de pueblo en pueblo -
los sacrificios de esta provincia no los reducirá à guarismo 
O '»as diestro calculador. Miéntras el marido ofrecía su 
,-y.íO á las balas del enemigo, la consorte con su fami* 
*i buscaba en la escabrosidad de los montes el refugio y. 
«ertad; y quando la voz consoladora anunciaba la salida 

H. enemigo de su casa* la vista presentaba el saqueo, la 
^amidad y la indigencia. El fruto de los sudores con-
«' nados por muchos anos se frustra al impulso de la fide-
jí ad. '"ití'jvña podia evitar estos desastres siendo menos 
¿«uilc'.J, pero su heroísmo prefirió la misma muerte, an-

a que ser infiel à la Nación y al trono de V. M . 
SEÑOR: Tarragona, esta Ciudad monumento eterno de 

as antiguas glorias de nuestro Royno, no cuenta tantos me
es de fundación, como victimas sacrificadas al furor del 

enemigo. Pcrsepolis presento menos horrores á Alexan-
;.À-que Tarragona al Principe de la iniquidad, al satélite 
el barbarismo, al monstruo de carne y sangre, al que^tu-
j¡ la osadía de llamarse racional Suchet. ; Dia aciago 

À 28 de Junio de 1811 ! ún padre anciano vé sal. 
picadas sus canas con la sangre de sus hijos, aqui el ma-
;do tropieza con el cadaver de su consorte: violación, ase

os . . . . . ocho mil victimas probaron la muerte antes 
Me ceder al maquiavelismo Francés. 

No es mi animo Señor d amnear las lágrimas del »."v 
««a tierno de Y . los gemidos no i u a de interrum* 
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desrado: pero Catulufid recuerda solo sus citastrofcs )̂:»r« 
gloriarse en su fidelidad, y presentar á unos vasallos d ig 
nos de V. M . Un montón de cocombros es el objeto mus 
interesante que puede presentar la Ciudad de Tarragnir». 
Sus ruinas serán su eterna apolpgn. y esta presetUoiá à 
V . M, el mérito de un pueblo que f.il)rieó la gloria de su 
nombre sobre la destrucción miainj. 

SEÑOR: es nuestra fid' lidad la que habla. Estas ruinas% 
tstas piedras dispersas que sirven de tropiezo á los ¡(abi
tantes, son las bases que sirven de cimiento al T ' o 10 de 
V . M . Los brazos 'Españoles los que 1c han fabricado, y 
Su valor el que le ha sostenido, quando ha sido vacilante. 
Los cadáveres han servido de escalones à un solio de do«i-
de esperamos la equidad y la justicia. Del centro de las 
mismas ruinas una mano fiel pinta en can réres de sangre 
on lema que habla y dk-e: esta Provino., qjie foTna •„•"» 
parte noble de la Nuúon no ha vacilado u;. ...ouienio ele su 
suerte, no ha tenido la debilidad de aclamar à un er'rm-
pero por Monarca, ni la baxeza de destronar al lefiif-no 
p ra coronar á un intruso. La persecución de un Mcnar 
ca justo ha sido un nuevo estimulo para el corazón Je lo! 
Caialanes. Pbr Fernando V I I . comenzó t igri to, Fernand< 
ha sido el voto de la Nación. Pqr Fernando hemos pe 
hado, y sin olvidar la independencia que aman los cora 
zones grandes, siempre hemos confiado en la felicidad qut 
ha de proporcionarnos vuestro cetro. Nuestra g^.o -sidaá 
btndice las mismas desgracias solo pot conocer en el!-" 
el ÍIJKKO del verdadera hono , de la libertad, del restable
cimiento de V . M al Trono de los antiguos Fernandos, 
Seis anos de una muerte prolongada nos han franqueado 
un día de gloria, en que hemos visto la amable persona de 
V . M . pisar el suelp de Cataluña, 

Afortunada Provincia, es tjm justo t\ regocijo como de
bida la satisfacción de serla primera que has presenciado 
la libertad de tu Monarca. Tu fòrniua te hace tan reco 
mendable como la persecución que has sufrido. Participas
te con las demns Provincias el placer de ver vencida la 
intriga, vindicada la autoridad, restablecido el trono qr 
usurpó una mano ilegítima; pero sobre todos los pueblu. 
de 1 Peninsula has recogido los primeros suspiros de tu 
Monarca, has resonado los primeros Vivas», prestado lo* 
primeros obsequios, poeéitío Joft primeros frotes de b fi 
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bertnd. Los siglos te flamai-An fcHa, y la posttritlacl d i 
rá con m «gestad y grandeza: bastará decir, Español, Catalan, 

SEÑOR: Estos son los votos de una Provincia cuya fi
delidad forma su mérito; la misma alegria lo imposibilita 
de expresar según su» deseos los afectos del corazón. V , 
M , conoce cl caracter del Principado, y sabe que cada 
Catalan es un muro para defender el trono de las Espa» 
lías. Llegó el dia por tantos títulos deseado. Nuestro co
razón después de haber logrado vuestra presencia, íolo agu
arda la libertad de la capital, que seis anos huce esi¿ 
dando en wat dio de la opresión las pruebas del mas acen
drado patriotismo.' la libertad del castillo de San Fernán, 
do, en donde ha dado el valor catalán generosos motivos 
de admiración; del castillo de Hostalrich, cuya guarnición 
V ¡inmortalizó en los fastos de la historia; por fin la l i 
bertad d : todas las plazas españolas para que no se oiga 
en nucsf -s países otro idioma que la ley, otro nombre que 

V M . , ni otro impulso que el bien de la Nación. 
RECIBID SEÑOR, el jubiló y ternura de una Provincia, 

Cuyos sentimientos siempre apoyados en el honor, darán à 
V, M - un testimonio indeleble de que U fidelidad v el va. 
íor sostienen d Trono y la libertad contra las intrigas de 
los despotas. 

Estos ion los sentimientos, que por conocerlos tale» los 
expresa.-—El redactor del diario de Tarragona. 

ISLAS E X T R ANGER AS. 
El estimable liluro de Jiryan Edxvards apenas déxa nue de

sear en quanto à la historia civil y comercial de las Ántillaa 
inglesas; pero es muy diminun è inexá'.to en las pertew-
cientes á otras N iciones, que no merecen menos la consi
deración del observador inteligente. 

Al habitante de Punto Rico le conviene sobre todo cono
cer el gobierno interior de las islas vecinas, con las quales 
tiene por precision un trato frequente, que cada dia puede 
y debe ser mas provechoso. El colmo de la estupidez seria 
comunicar á todas hora* ion gentes que no entendemos, y 
terias prosperar y florecer, sin acércanos à inquirir cómo se 
han establecido, como han progresado, y como se rigen ac
tualmente; aunque solo sea por la necesaria relación »le sua 
formas y prácticas administrativas con nuestre* casi diarios 
krecreses. ~ 

finipewrcw» darnto *lgu&w potkuude U m a dr 
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Cruz, de la <jual las hemos adquirido por auténticos docu» 
mentes, del tiempo de la doininaciol. uinamarquesa, y del 
presente. Su règiincn mterior y económico s>e diferencia 
tanto de el de las islas Inglesas, como la Constitución de 
Inglaterra se distingue de la de Dinamarca. 

La economia interior de la isla de Santa Cruz se adminis. 
tra por una corporación, que llamaremos censejo insular, i» 
provincial (Burghers CouncilJ. Algunos aíios estubo suspen-
so. ó sin exercício, porque la Cédula Real, que en el dia le 
g'»Sicrna, trata de su restablecimiento, y és de 5 de Abril de 
1768—Oice asi snbtancialmente. 

„Nos Cristiano 7. 0 por la gracia de Dios 8ta. 8ca. Por 
quanto nuestro gobernador general de la isla de Santa Cruí 
nos ha representado que el 'J6 de Mayo ultimo instituyó en 
ella un nuevo Consejo provincial (Burghers CouncilJ, enju
gar del mtiguo de la isla que en anos pasadoi dexò de exis. 
tir, señalando los mic-mbros que deben compon** ie: y ea 
consecuencia d - la petición q ie nos hi<» dirigido It J 'V»^-
tan tes, soli' itando la aprovaeion, eí derecho de elegir según 
la costu rnbrevy las oportunas reglas; té .u-ndolo por bien, lo 
aprova.nos Sea., y establecemos: qne celebre sus sesiones xa. 
dos los miércoles de cada mes, y mis frequentes segnn lo-
requieran los asuntos, en el lugar que los miembros seña
len, mientras seconstruve una casa destinada al efecto: que 
le pertenezca tratar, considerar y deliberar en todo lo con-
c(-rniente a la economia pü )lica v à los in'ereses de su» 
conciudadanos; que sm delilieraciones y acuerdos, à pluq> i> 
dad de votos, se registren en debida forma, y te presenten 
al Gobierno á fin de obtener su sanción antes de ponerse ea 
execucion: y que se observen los antiguos reglamentos y 
ordenanzas, que sean aplicables al estado presente de las 
cosas, y los que en lo futuro puedan promulgarse.—Adema* 
establecemos y ordenamos: 1. 0 Que en vacante de alguna 
delas plazas "del expresado Consejo, se júntenlos habitan
tes del lug ir ó distrito á quien corresponda, y entre ellos mis 
mos elijan tres vecinos que tmgan propiedad territorial, y 
sean conocidos por su honradez y capacidad, para proponer
los al Gobernador gt-neral, quien de los tres nombrara pre
cisamente uno para llenar la vacante: 2. 0 Que el expresa, 
do Consejo ha de gozar la misma consideración de que 
gozan tos treinta y dos mieníiAíros de el de la ciudad de 
Copenhague* j estará autorizado para representar al Gober-
Aadc* general ̂ odo lo que jugue conKawbte al bien pübü-
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co de la Colonia, dando su opinion y parecer en hs nwei ias 
en que sea consultado por el mismo Gobernador; 3. 0 El 
expresado Consejo tendrá poder y facultad, con la sanción 
del Gobernador general, paru imponer sobre los habitantes 
de la isla las contribuciones, gabelas, y cargas publicas que 
«can indispersnbles para el bien, prosperidad, y seguridad de 
la Colonia, siempre que las circunstancias lo requieran, dan. 
do debida y legal cuenta del producto è inversion de tales 
impuestos." 

La isla está dividida en siete distritos ó quarteles, y de 
nsiguiente son siete en éste año los representantes ò indi

viduos de su Consejo á sabi r: por el, de la compania, Mr. 
P. de Winot; por el de JFest end, f cabo occidental) Mr. W . 
Krpnjé; por el de Queen's tia Reyna), Mr. Eduardo Dwhant; 
poi el de Yinjr (el Rey) Mr. Chris. Kraujè; por el de 
JVorthside Jel Norteé, James Coduise; por el del Principe 
* ' n Tes Kennv; y por el de East -end (cabo oriental) 

el Dr. Jarvis Roebuck. 
Hay en la isla una Tesorería Real, y otra provincial b in. 

Sular, que administra el Consejo, como destinada á los gas-
toe interiores de policia, fomento, beneficencia, y algunos 
también del orden militar. Sus actuales ramos son los si. 
guientes. 

1. 0 Una capitación sobre los esclavos. Por cada uno, 
varón h hembra, se pagan 64 centabos de peso, (poco 
.ni.* de seis reales) en los pueblos: pero en las haciendas 
«,s doble la contribución de los esclavos varones, y nada se 
paga por las hembras, á fin de procurar el aumento de la 
población. 

2. 0 Un impuesto sobre tas casas, que ès el quatro por 
ciento del valor apreciado de la renta ó alquiler anual, de 
que se hace nueva regulación cada tres anos por comisio
nados que nombra el Consejo, 

3t. 0 Impuesto para la caballeria y artilleria. Con è«>te 
nombre se pagan treinta y dos pesos fuertes por cada 150 
cuerdas (acres) de tierra, y ès contribución íixa, anual, so 
bre las tierras de todas clases. 

4. 0 Menudeo de aguardiente. Todo el que vende rom 
saca una licencia, se sugeta á varias indagaciones, y paga i 
razón de ocho centabos por quartillo. 

5. 0 Muelle y ancorage. Este ramo se arríe». "»todos los 
afios en subhasta. El arrendador recibe los enseres para so* 
corro y auxilio de las entbútcacioac», eu la» caigas ¿ utauav 
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gas; cobra el derecho establecido Jt- vlías; y contribuye g 
la Tcsortria Oe la isla según el remate. 

Los tres primeros ramos, administrados con mucha equi-
àad, producen anualmente 32.000 pesos poco mas b meno% 
y se aplican y distribuyen en los siguientes objetos: 1. 6 En 
los gastos de una policia bien arreglada, para mantener l i 
tranquilidad publica, asi en los pueblos como en los campos! 
fi. 0 fin un hospital de pobres, en que èstôs son bien asís 
tidos: 3. 0 En la manutención de presos, y de los esclavoí 
puertos en la cárcel por sus amos para corrección ó 
delitos: 4. 0 En las costas de oficio, de proctdimicntos ju 
oíales» quando los reos son insolventes: 5. 0 En pensione» 
de 4 p 8 peso» mensuales á pobres enfermos, lunáticos, y 
otros, que carecen de medios, y no seria conveniente asi?-» 
tirios en el hospital: 6. 0 En el sueldo ó salar») de un He-
ceptor, obligado á rendir cuentas, y á presentar al Constp 
estados mensuales de entrada y salida.' 7. 0 Se h? arr» pa 
do ultimamente el costo de ban .teas pora los suiaados, y de 
alojamiento para los oficiales ingleses. 

Dos nuevos impuestos se est bleeieron hace poco tíemp» 
para la fabrica de un tribunal de justicia, y el Consejo los 
ha continuado por los gastos acrecidos desde que ocuj,^ 
la isla los ingleses. Consisten en un sexto de peso por cada 
cuerda (ucre) de t ima cultivada de cana; y otro tanto pot 
eada solar de las casas de la ciudad. Importan ambos sobre 
cinco mil pesos anuales, que por abuso se cobraban y enf-c. 
ban en la Tesorería Real; pero el Consejo en éstos dias rr 
presento, y ha conseguido declaratoria de que ambos ra^ 
nios le pertenecen, y deben ingresar en su Tesorería. 

Como los gastos desde el gobierno inglesaban sido ex
traordinarias, habia un deficit considerable en los fondos pú
blicos de la isla. Se reprtsentó, pidiendo un suplemento dela 
Tesorería Real, y se le han concedido por el mismo gobier
no británico IOH productos de tes Aduanas correspondientes 
p laño anterior, en sólo lo re-peetivo á buques exirang'eros, 
que importan 65.000 pesos. 

Fl C'nn^ejo tiene otras atribuciones peculiares, algunas del 
enktvjudicial, ei* uswrtosde h¡tctndid >sy comerciantes, pa-

adniinistrar bienes < e ausentes j de nien«res, y para los 
cusos de" bancai rotas y quiebras, ¿.egün una ordeBanza curio» 
que se t i irtaià en otra ocasión continuando estas ueticiaa* 

fcN L A IMPRENTA PUERTO RICO» 
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L A PAZ D E L M U N D O , 

ttabie»Moge publicado en la gaceta cíe «sía ciudad un 
Compel flto de ¿os ultimo» extraordinarios acaecimientos de 
fciiiTjM, y el fin miserable del tirano Napoleon, y de 
atómeibíe dinastía; se insertan ahora en éste diur'ro los pria-
sJpules doc4ment09 auténticos^ relativos à los mismos su> 
CCÜOS, scgpo te ha «a en pápele» inglese» hasta el 13 de 
Abrü. 

Prvdnmú del Prítiápe Seksottttzcmberg, hallándose sobre 
fon» t'S exercitoa aliadas. 

Habitantes de Paris.— Los exércitos aliados están 
delante de vuestra ciudad. £1 objeto de su marcha àzia 
M capital d<? Francia se funda en la esperanza de una sinu 
cera y durable reconciliación con los franceses. Los pa-
SM dados para termina: tantos desastres han sido inútiles, 
jorque sn el poder del Gobierno qué os oprime hay ua 
obsta virio ínsuperaple i la p.i3. Qué francés no está con-
VepcWo de ésta verdad indubitable ? 

„ Los Soberanos aliados desean de buena ft una muta-
tidad scdudablt en la Francia, que pueda ci r.entar la uni
on de todas la» Naciones y de todos los Gobiernos con 
ella. A la ciudad de Paris ha tocado la suerte de acele-» 
twr la pax del mundí. El des^o de ésta ciudad va á te
ner resultados de la mayor importancia. — Dtclaráos, y en 
«1 mismo momento el exérnto que está en frente de vuestros 
írturos será el apoyo de vuestras decisiones. 

„ Parisienses! bien subút» la sitnucion de vuestra patria, 
la conducta de Burdeos, la de Leon, los males que sufre 
la t rancia, y las verdaderas disposiuiones de vuestros con* 
ciudadanos. En èuos exemplares hallare^ la dt-terminación 
do la guerra e«rangera, y da 1» dlwwdiA cirife no pode* 

Vtttsada an Mea ytftt 



„ La conservación y so>1cpo de vue«tTa ciudad «rrà d 
objeto de los cuididüs y ..lediJas que los Aluu Os toma
rán, en union con las «utoridades, y con los not bles que 
gonn de ta mayor estimación publica. — No se aquarte-
larán tropas dentro de la ciudad. 

„ Con ésto» sentimientos os habla !a Europa en armas 
delante de vuestros muros. Apresuraos i corresponder á 
I9 confianza que tiene en vuestro amor á la p-itri;*, y t*n 
Vuestra discreción. — El Comaudantc en xefe P**ÍIBCÍ1 
Principe Schvvartzenberg." 

„ Vrocfama del Gobierno provisional 
da Francia, al Puthlo Frances. 

„A1 salir del estado de la discordia civil, elegiste « por Ttei< 
à un hombre que en eltcatro del univtrso se apart 3Ío con ú 
caracter de la grandeza: pusisteis en él uestras t-speranaai!. 
Estas esperanzas se fundaban sobre lar u:'1"' '* '* «nar 
quia; pero él no coMstrnvó m is que el despotismo. 

„ A lo menos por gratitiíd debiera haberse hecho trariv 
cés con vosotros. No lo era: nunca lo fué. Jamas cesooe 
emprender sin motivo ú objeto, guerras injustas, como un 
aventurero que pretendia hue rse famoso. En pocos ano» 
"hk deborado vuestras, riqutz ¡s, y vuestra población. 

„ Todas las familias están de d<ielo: toda la Francia der. 
Tama lágrimas. El se hacía sord 1 á nuestras miserias. Au» 
ahora tal vez está soñando en planes gigantescos, quando 
inauditos reveses castigan su insolente orgullo, y sU -Jaum 
de la victoria. 

„ Nunca supo reynar según el interés nacional, ni au» 
según el interés de su propio desp itismo. Ha destruido to
do ¡o que debiera habvr rreado; ha recreado todo lo qui 
debiera haber destruido. No hablaba, ni tenia confianza mas 
«jue en la fuerz.i: la fiurza hà sido su perdición; jui» 
ta recompensa de una ambición sin limites. 

„A1 fin ha cesado ésta titania sin exrmplo. Las Potenci» 
as aliadas han entrado en la capital de la r rar.cia. 

„ Napoleon nos gobernó como un Rey de barbaros. Ale» 
jtandro, y sus magnánimos altados, *ios hablan «1 idiom* 
del honor, de la justicia, y de la humanidad. Haft recon. 
«liado con la Europa á üna Nación valiente y desgraciad*. 

Fuello dç Fravcw El Senado h i declarado qwe Na-
jpfikoB ha perdido todo derecho al troao» Ya i« F«tda fc» 



von él. Otro orden de reas uniramente puede sal-
Tail.i. Htrr.^s conocido losixeesos dela lioincia popdlnr, 

Í dcl po<U r absoluto: nstaurémos la verdadera monarqun» 
iniitamlo por Icyca sab'nis los dift itntts poderes. 

„L;Í agricultura volverá á florecer bojo un trono paternnlr 
el --.-mercio, ahora cncudtuado, recobrará su libortad: la 
juber aid no será am'l>atada para las armas antes de tener 
fuera;» v para tai parlas: no se interrumpirá el orden de la 
ruimra*¡2 \; y los ¡mciuno? esperarán morir á la vista de sus 
bijo Franceses! unámonos todos; .las pisadas calamidade» 
BC «caDuron: la p iz pondrá fin á la subve rsion de la En
tripa. Los augustos Aliados han empeñado • su palabra: — 
h Frtnt/U desensarà de su larga agitación, y amaestra
da por I r doble nrueva de la an.irqmi y del d-s otismo, 
**» 1» Sr cidad en el retorno de un Gobierno tute 
kr. 

Renunc's de Ĵ labnlenn. 

A tute documento precede la siguiente carta del ma— 
xiscal Ney al célebre Talleyrand, xefe del gobierno provU 
eionai. 

,, Ayer pasé à Paris, acompañado del mariscal Duque 
de Tarento, v del Duque de Viccnza, con plenos poderes 
pr.ra tratar con el- Emperador de Rusia y defender los in— 
iereses de la dinastia del Emperador Napoleon. Un inci
dente imprevisto rompió las negociaciones, que al principio 
prometían una determinación favorable. Desde entonces me 
persuadi que para salvar à nuestra amada Patria de los 
horrorosos males de la guerra civil, no quedaba à los fran
ceses otro medio que el de abrazar la causa de nuestros 
antig'.us Reyes ; y volví esta noche con el Emperador Na* 
poleou á manifestarle este deseo. 

,, El Emperador , convencido de la crítica situación en 
«MC él mismo ha puesto á la Francia, y de su imposibili
dad de salvarla , há parecido dispuesto á resignar, y á dar 
su. abdicación plena y absoluta. Mañana esperp obtener 
éste acto formal y autentico, y sin demora tendré el honor 
de pasar á verme con V . E.—- Fontaineblcau 3 de Abril à 
las 11 y media de la noche — E l Principe de Moskwa-** 

La abdicaci »n se comunicó de oficio por el Lord Ca» 
thcart tV Ministerio Ingles, y ae publicó en gacna extja-

Mtuna 4e Lòudrr» de 9 de Abril en io» términos si-
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guientes j 

H Habiendo manifestado h% TPottnchn nliadas que cl Km* 
perador Napoleón era el único obstáculo para el restable* 
cimiento de la p.tz de Europa ; cl E.npcrador Napoleón , 
fie! 1 su juramento, declara que remincia par» ú y NUÍ 
herederos los tronos de Francia y de Italia, y que nr M f 
sacrificio personal, aun el de la vida, que no esté J ron té 
* hacer por el interés de la Francia. 

Dado en el palacio de Fontaingbleau i ( e l dia fcStá tm 
blanco ) de Abril de 1814." 

detat del Gobierno provhionai. 

„ El Gobierno provisional, sabiendo CM tentim jfenio qn» 
•e han puesto obst iculos alreRres')dcl P ^ * . i * " * »*-i**.o 
rios, y deplorando la continuación de ios insultos qu» 
tanto tiempo ha buíndola venerable cabeza á quien la-^le» 
*ia reclama , ordena que todos los indicados obstáculos, "t 
sen inmediatamente, y que se le hagan en su viage todos 
jos honores debidos. 

Se encarga i las autoridades civiles y militares la exe* 
cuuun del presente Decreto. Dado en Paris á 2 de Abrü 
de 1814 — Firmado — E l Principe rtV Bcfievento — el Du-
fue de /llberg — E l General cande de BoumonvxU* — 
francisco cíe Jaucourt - ~ el Abad de Montesquieu — Por d 
Gobierno provisional, Dupont de Nemours, Secretario. 

9 E l Gobierno provisional, considerando quan ¿dtaso «• 
en si mismo , y contrario à los convenios que preòedieroa 
i la salida de S. M. el Reu de Espala, que su hermané 
el infante D. Carlos se fuilíe detenido en Perpiñan, ordené 
que ebte Príncipe sea conducido á la mayor brevedad y co» 
todos los honores debidas à su dase, hasta el primer pu» 
esto español. — La misma conclusion , fecha, y firma» 

3', El GÍ bierno provisional decreta: 1.9 Que se supri
man, quiten» y borren todos los emblemas, armas, y cifnv» 
^ue han caracterizado el gobierno de Bonaparte, de dondt 
quiera que existan. 

2. Que ésta supresión se execute exclusivamente pofr 
comisarios de la policia, ò de las municipaHdades, sin qu* 
intervenga ó lo embarace ningún individuo particular. 

3. Que «e escusen escritos procbmas, y otros desalío 
yos publirú» y privados, con expresiones injurío«5, g» 
bferpo «Miiadct, pues Ja «aoat de k j p t m i s mty Mbk, 



M átb* «k^niersè «irm por noblea medio*," 

Corte imperial de Paris. 

La Corte imperial de Paris ha adoptado el siguiente decreto: 
,,Coi)otjentIo la Corte todo el valor de los esfuerzos que 

al fin han libertado si la Francia de un yugo tiránico: 
„Penetrada de respeto y admiración i los augustos sobe-, 

taños, que son modelos de dt &interes y magnanimidad: 
„Kxprcsando también su profundo amor í Ja noble des* 

«endencia de los Reyes, que por ocho siglos constituyeron 
la felicrdad de la Francia; de quienes unicamente puede 
irenir 1Apaz, el orden y la justicia á una Nación, cuyos se. 
qretos -'.¿seos nunca han cesado de invocar á sus lexitimos 

„ Decreta/"Que se adhiere unánimemente «1 Decreto del 
Senado, de 3 de éste mes, por cl qual se ha declarado U 
destronacion de Bonaparte y de toda su familia; y que fiel 
á las leyes fundamentales del reyno, desea de todo corazón 
«1 regreso del representante de la casa de Borbon al trono 
hereditario de Han Uuia,—Firmado, el primer presidente 
jSeçukr.—Dupiee" 

Siguen otras actas de Igual adhefciort en semejantes ter. 
minos, y entre ellas és notable la del Cabildo Metropolita-
po de Paris, con su Araebispo el Cardenal Maury, que la 

después de recibida y publicada la carta antes inserta dd 
Jfearócai Ney à TaUeycant!* 

Conttitueion, y reitauratim de ios Borbone*. 

E l Senado, en sesión de 1 . ° de Abril, constituyó un 
jÇobierno provisional compuesto de cinco miembros, loa 
mismos que subscriben los precedentes decretos. En segun
da sesión declaró fenecida Ia dinastia de Bonaparte, y que la 
Francia quedaba libre de su juramento de fidelidad.'Conse-
«utivamente declaró v publicó por una proclama que el Se-
©ado y cuerpo legislativo Armarán partes fundamentales de 
la npeva constitución, co.i las modificaciones que se estimen 
convenicotes.' Que se n«petarán y r.onservarân las propie-
dadu* tiomo también la deüda nacional, y las pensione* pu-

Que ae ionoari un reglamento para la liberud de 1» 
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imprenta: se concederá indemnitlnd por la conducta y op> 
níoncs politicas: habrá completa libertad rtligiosa; y la nuc« 
va Constitunion se presentará sobre estas bases 

„hkxtiv¿inicnte se pr semò lit Constitución al Senado: fué 
leída dos veces, y se nombró una comisión para su examen. 

Habiendo d.idu su informe la comisión, el 5 de Abril á las 
ocho de la noche la Constitución fué adoptada unánimemen* 
te, declarando que Luit Estanislao Xavier és Rey de Fruncía 
por el acta constitucional, restituido á los deseos de lo* 
íranrçses, con su real familia. ^Articulo del M nitor, que 
por otro decreto del gobierno provisional está declarado 
ser el único papel de oficio.] 

Armisticio 

F1 Lord Vizconde Burgkersh, con fecha de París 7 de 
Abril 1*i comunicudo al Lord Castlcreagh, que en come— 
C'H nri> tli la iihdicacion de Bonaparte, y de los dcir.ai 
ac; i ^i.mif 'tos r!f aquellu capital, el Principe Schwartzem-
bcrj? Iwbb st ñ.iludn ln siguiente linea de demarcación qui 
ha d? obvrvitrse nitre los exércitos aliados y los franceses: 

,.Dcsd*" la boca del S-na los aliados ociiparán la orilla de» 
rech* de este r'v̂ , y actt-mas los U niUs meridionales de los 
departamentos, á saber: I 0 Del b^jo Sm.i. 2. 0 Del Oise. 
3. 0 • Del S< nu v Oise 4 0 Del S- na v Mame. 5. 3 Del 
Yomte. 6 - 1> la Cotè d O 7. 0 Del Sao.ie v Loira. 8 
Del Rhòdano. 9 0 l> 1 l'-crr h;ist:i el monte Cenis. 

De la parte del Lord Tfellmgton se ha dteididoque la linea 
de demarcación será i*l Urreno que ocupe su exército, y 
el que le tstubiere opuesto en el rtlomento de recibir el 
corTco, que no se ha despichado con éstas noticias. 

En otro oficio de la misma fech.i dice el Lord Burghersh, 
refiriendo los acaecí' ieutos va notorios, que no parece hay 
diferencia de opiniones en la Nación francesa: que todos han 
ovedeeido al gobierno provisional, y desean é invocan á Luis 
18: expresando la tranquilidad que rey na en Paris, y elo
giando la conducta miljtar y politica del Principe Schwar-
tzemberg, â qtiicu el Kntperadoi de Rusia ha condecorado 
con la grande Oidcn de S. Aixjk^s, y ae la t a presentad» 
en diamante .̂ 
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Sucsoà anteriores. 

Tie la memorable batalla que precedió à estos sucesos no 
han llegado «i Puerto Rico las, intcrcsiintcs rchicioncs. Solo 
sabemos por indicaciones de los papeles posteriores, que se 
dio el 27 de Mar20 en Vinccnncs, en el mismo sitio don
de fué usesinado el duque de Eughien, y que termini) en 
h total aniquilación de las fuerzas de Bonaparte, con la 
hayor dispersion de sus tropas. 

Èn los primeros dias de Abril mediaron cartas entre el 
Principe SchwartZcmberg y el mariscal Marmont duque de 
Hagusa, invitándole & que accediese al decreto de destrona-
cic i de Bopaparte. En respuesta Marmont propuso que se 
así »nrase a vida de Bonaparte, destinándole al pais que los 
Al» idos y el gobierno francés señalasen. Convenido éste pun
te, ¿ax» Marmont con su cuerpo de 12.000 hombres i 
h linea de left aliados. 

E l Monitor hasta el 7 de Abril contiene varios artículos 
«n alavanza del Emperador de Rusia y Rey de Prusia; y 
«rnchiyc que el mismo dia 7 se der»ibaba y deshacía en 
Paris la estatua de Bonaparte.—Sic transit gloria mundi. 

Correspondencia particular. 

Una carta de Bonlogne vie 13 de Abril dice asi; ya ba
tán Uins. subido la abdicación de Bonaparte. Ha salido 

w *» Italia con una escolta de 5' 0 hombres. le ha se. 
alado una pension de seis millones de francos. Q jando se 

le notificó dixo que era mucho para las neeehidades de un 
soldado como i l ; y en una proclama de despedida al exer. 
cito francés se dice que reconoce sus yerros. Aquí estamos 
«n fiestas, iluminaciones; campanas & c . " 

Otra caria dice que se ha publicado un nuevo decreto de. 
«laraudo á Napoleon pr&tcnptif, y que el Emperador Ale
jandro ha ordenado la reslitucio» de todos los prisioneros 
franceses. 

E l primer Monitor del nuevo regimen contendrá todo lo 
que pasó en el congreso de Ch aitloh. 

El general, prusiano Sutffcea é» gobcraadoc, 4 comandan-
4 «álkjr de Piiru. 
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t t PÜÍRTOMAYO AS© b f JS'^ M£S ©I AfiUli . 

Estado que demuestra el t ttd á que han asccnríid» en el f>rt. 
$ente fnes hs derechos recaudad Í en esta Jdmmistractott, 

con dtstincion de m rumos à fuefutrm aplicadoi, à saber 

In(ftr«t>» del ErofttcKttiet Eihtrinu r» 
BAMOfr ptiirnt* inf« en tAttn m.sible 4Ti i» 

fS. RS. MS. tH, RS. MS. F», R. MS, 

Aln»oxanfa?go. . 4.444 5 2. w + M , .4.4^4 5 2 
Subvenciónele? 9 ^ Su8 4 29 

orso b ComhoY. .909 4 16. . . ,r „ » • - .909 4 U 
Composición # • i7«t c c 
de Calkí J M ' * » » » • •r-Xl* o * 
Id . de Muelle. . . 80 M >»• • • »» t» «t • • • 80 M ^ 

ITS0 T ? I-S15 -2a • • ** ** - • «80 
1 130 4 4 - - - t» * »l*l3t) 4 • 4 

Alcabala de Mar. .319 4 2. . . „ „ „ . . .319 4 9 
Transbordo. , , , , u n »• * • i , • . . M 
Atqoeo. 79 S 26. . . „ „ 79 5 26 

Ictol. . 10,360 4 2. . , ff i | « , U).360 4 » 

I N S U M E N . 

Mi* «AXA. « • * * 

t n Oro.. « » « • • „ ,„ 
j tn Plata fuerte. , : . 3517 Ç ,m 
En Macuquina. » ^ . 82$ „ ,A 
£t t t aiderilb. . , , 310 l % 
En Papeleta». . . . 5579 5 

Total remitido » Tcsçrexía. . 10.360 4 2 

Ptierto Ric« 3 \ de »fí*jo de 1814. 
Manuel Serantes. Jua» José de Gorbm 

£ l i U k I M P R E N T A D E FU£irXO «CQ. 



Num. 0 40. J V . &t9 

DIARIO ECONOMICO 
D E TMLERTO-IUCO. 

M I E R C O L E S 15 D E JUNIO D E 1814, 

NOTICIAS E X T K A N G E R A S . 

Popel fl> Estado. — Manifiesto de las Potencias aliadas, «? 
romperse las negociaciones de Chatilíon* 

- La& Potencia» alndas deben à «a decora, al intere» d« 
sus Pueblos, y á la Francia, una declamación pública de lo» 
•fvivos que las indugeron á entrar en negociaciones con el 
Gobierno francés, y de que estas negociaciones no hayan 
tenido efecto. 

AceecinMtntos militares , que no t^nen paralelo en Ift 
lustoria , derribaron el mes de Octubrt ultimo el mal cons-
tmido edifitíio , á que se daba d nombre d.1 Imperio frattw 
tes; edificio lehantado sobre las ruinas de Estados que an. 

eran independientes y felices; aumentado por conquis-
de antiguas monarquías y y sostenido á costa de la san-

, uo !as fortunas , y de la suerte de una generación 
cutera. 

Los Soberanos aliudoi , conduciendo sus armas vence
doras hasta el Rhiu , se crt) cron oialigados á proclamar 
nuevamente á la Euro<>a yis principios , sus deseos , y su 
•bjtto. Distantes ú? toda mira de ambición ó de conquis
ta, y únicamente animados del deseo de ver restaurada la 
t u ropa á la balanza juMa du sus diferentes l'otenctas , 
tesolvieron no dt-purer las armas hasta haber conseguida 
éste noble objeto de sus esfuerzos : hicieron notorio por un 
acto publico que ésta su determinación era irrevcrcable; y 
no vacilaron en declararla y manifestarla al mismo Gobier
no contra el qual se dirigia, conduciéndose siempre de utl 
Bioda canforme À rm-misfiM dettTmjilacicm. 

El Gobinro* f«Micc)> se aprovechó de « U díspoúcácmr 
de ku PJútaáHL MHM Í̂H fm A expresar incüflawone* é t paz» 



Ciertamente necesitaba mostrarbs , para escutar í los ojor 
de pueblo los nuevos sncrificios <jue le exigia , y iut 
ex tursiones y violencias que le hacia sufrir. Todo convent ià 
à los Gabinetes aliado* dt- que solo trataba de nprovecharse de 
la ¡iparuncñ de toiW Hcgclciítciott , ¡wra {a-cocUpar en SU 
favor la opinion pública ; pero que la paz de la Europa 
distaba mucho de sus pensamientos. 

Las Potencias , penetrando sus secretas miras , resol vie-' 
ton avnntar, y conquistar dentro de Francia la tan Jtseav 
da pan. 

Exércitos numerosos atravesaron el Rhin. Apenas se 
presentaron cti los primeros ptiesto* de las fronteras , qua-.» 
do en ellos compareció el Ministro francés de relacione* 
rxteriores. 

Desde éste punto tos pasos •del G<rt>íemo frnncc no tu» 
bieron otro objeto que el de extraviar la opinión c c « r 
d Foeblo ft-ance$, y atrtbrtii* à ha ÁUBÍ'OS el ódio de to. 
cfas las miserias ijoe acompnnrtíi « una invasión. 

El curvo de los ^trci í-sds h;«l'fi dad^i é los Aliados ün» 
pnicva del pleno poder de lá JLtga europea. El principie 
que los u^iiò para el bien com un , cominuaba aniniand» 
sus constjoh. Descubrieron -sas propósitos, v las nías ade» 
qíKidas condidvi.es para Wconstmir el tdificio común; coll. 
dJclohes ttales , que tío pudiera hab?r obstáculo para uttft 
p. z durable , despües de tantas convpiihtas. 
' La única Potencia que podia conc<der indemnización/"* 
á Francia , la Inglaterra , se'ekplieó abiertamente snbrp 
sactiHcios que estaba jjronta à hacer para la paz g<ne 
I-.OS Soberanos aliados concibieron esperanzas de quc ' l» 
Cxijenentia de lbs pasados ^llcceso^ terdria alguna infllr-
cfttía «obre 'úh'conquistador, expuesto á las observaciones 
de ünu Nación grande, que por la primera vez presenciaba. 

experimentaba en su misma capital las miserias que'ha* 
fría acarreado à la Fruncía. 

Esti» èxVerrtrtíem debiera hbberle convencido ¿pié el prin* 
frpdl apuvo de los treiios la moderación y la probidad» 
Los Alwdbs , amaestrados por aflictivos recuerdos de sue* 
ôesos recientes, convinieron en las negociaciones, y éstas 

formalizaron ; pero sin suspender las operaciones m»» 
Ktriresr. 

J-os cxçrcitos^eronivsôs 4*- aoetcáron i Ja» purrtaá ds 
IS fcapitaf. Gobierno tornó das sus •*»*-*,:<hs de defensâ  
hm. fHcmpotenciknOir frtóiasel i tolbKttp #w¿endk de pro» 
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*bn*r -un armisticio, y condiciones «jut * ran cônformrs À 

^«xipucstas por los Aliados como ncccsarins para la 
ícstauracion de una paz.general Ofreció 4a pronta cntn-tja 
de las fortalezas de todos los países que kt Francia hubi» 
de evacuar * para qué tuhicse efecto la suspension de la» 
hostilidades. 

Las Cortes aliadas, cohvrticidas por 20 aítos <le experià 
encía de que en las negociaciones con el gabinete l'rnnceSi 
«s preciso distinguir con mucho cuidado las intenciones 
aparentes de las verdaderas:, {propusieron qut en lugar ¡leí 
armisticio ne finnosen iumédiatafnente los preliminares de 
la paz. Esta medida hubiera tenido para la Francia toda» 
âs ventajas de un armisticio , sin exponer á los Aliados 

i los peligros de una suspension de armas. Pero algtinak 
ventajas parciales acompañaron à los primeros movimientos 
de un ¿xército colectado bajo los muros de París * com« 
puesto ac la flor de la presente generación, la ultima cŝ  
pcnuiza de la Nación francesa, y el ultimo resto de un 
millón de guerreros que en los campos de batalla , ó en \o& 
caminos desde Lisboa hasta Moscow, fueron sacrificados 
por intereses ágenos y extraños à la Francia. A l instante 
las negociaciones tomaron otro aspecto. E l plenipotencia» 
cío francas quedó sin instrucciones, y tubo orden de re
tirarse sin responder à los representantes de los Aliados. 

Comisionaron éstos à sus plenipotenciarios para presen
tar el proyecto de un tratado preliminar, que contenia todos 

fundamentos que juzgaban necesarios para la restaura-
la balanza del poder , y que pocos dias antps ha-

««an sido presentados por el mismo Gobierno francés , sin 
duda ¿n un momento en que concibii» peligraba su exis
tencia. Esta era la piedra fundamental de la restauración 
de la Europa. 

La Francia, restituida à las fronteras que en el gobier. 
no de sus Reyes la aseguraron siglos de gloria y prospe
ridad , habia de gozar con el resto de Europa las bendicio
nes dfc la libertad » de la independencia nacional, y de 
la paz. Dependía absolutamente de su Gobierno terminar 
con una sola palabra los sufrimientos de la Nación, y res-
laucarla la pazr tus Colonias, su comercio, y su industria. 
Que mas podia pedir? Les Aliados, con verdadero:espiri» 
tit.tte pacificación., prometieroo atender y examinar sus 
deseo», y ¿farfas cOn la tmitua zonvementia, Hl Ú 
fyafo M ú fes fontcroftjie I» Frartdw tatmn de teror m&* 
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yor extension íjtte la tjue tenían ante* de Ins jçuemis íc I t 
irvolucton. 

Catorce dias se pasaron sin que el Gobkrno franc el 
diese kt taenor respuesta. 

Los PlenipotenciarioA de lo» Aliados insistii non en qutt 
se fixase un dia pura admitir ó desechar las condicionei 
de la paz. Dexaron libertad al plenipotenciario frailees de 
que presentase un cnntniproyceto, con tal que no se des» 
víase del espíritu y condiciones propuestas por las Cortei 
aliadas. Se fixó el 10 de Marzo para el mútuo consenti-
miento de ambus partes. Llegado éste dia, el Pknipoten» 
ciario francés dolo presentó papeles , cuya discusión no 
podia producir sino nejrocMciones infructuosas. A su solí, 
ciuid se concedió una dilación de cinco dias. En el 15 
de Mario presentí» un t <niraproyecto , que no dcxrba du» 
da de que las calamidades <le la Francia no hábian muda* 
do las miras de su Gobierno. 

Desentendiéndose el Gobierno francés de Jo que él iris» 
mo habhi propuesto, pedia en un nuevo proyecto qu0 
Naciones enteramente extrañas à la Francia, y que uñados 
minacion de muchos siglos no podria amalgamarlas con la 
Nación francesa , habían de ser, ó continuar, siendo parte 
de ella : que la Francia habia de conservar fronteras in* 
compatibles con los principios fundamentales d t l equili** 
b r ío , y fuera de toda proporción con las demás grandes 
Potencias de Europa: que había de quedar con las mismas 
posiciones y puntos de agresión, por cuyo medio su G 
bíerno, en dafío de la Europa y de la Francia, 
eegüido derribar tántos tronos , y causar tantas revolución 
nes: que en tronos extrangeros habían de colocarse miem* 
bfos Ht la familia reynante en Frantla ; en una palabra » 
el Gobierno francés , que en tantos años hà pretendido do
minar , no menos por la discordia que por las armas, habia 
de quedar siendo el árbitro db los negocios externos de» 
la* Potencias de Europa. 

Si Lis negociaciones hubieran cominnado después de és
ta manifestación , los Aliados hubieran olvidado lo que se 
deben á sí mismo* ; se hubieran desviado de la gloriosa» 
senda que han seguido; su» esfucr?<js se hubieran conver
tido solamente cflnittt su» pueblos ; hubieran entregado su» 
afims en las-imito* del encmi^> com un ; hubieran hech» 
trsydon à la etpmrtzft de tod-«< la» Nactt..» 

£ n un moatfflt» ttuf dedsiud »Am el toíeit 4ci rmud» j~t 
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tos Soberanos aliados renuevan ¿u solemne empeno dç no 
•corarse del grande objeto de su union. De lo que pa
dezca la Francia, el único causante is su Gobierno. La Paz 
unicumente puede curarla las heridas que la ha causado \m 
C'.pmtu de dominio universal , sin cxtmplo en la historia. 
JSsta ppz será '« pax i f la Europa. Ninguna otra puede 
aceptara* Tkrop® è» yn de qu« los Principe» vigilen ea 
e' bkn de los pueblos, sin influencia extranjera; de que 
las naciones respeten su mutua independencia , de que las 
instituciones sociales protejan , y preserven de diarias re-
voUicioaes; de que la propiedad sea respetada., y el Cf— 
fhercio tibre. 

roda la Europa • tiene absolatañiente el mismo de&eo» 
de hacer à la Francia participante de Lis bendiciones de U 
paz ; á la Francia* cuya desmembración nunca permitirin 
las fcMencias- aliadas. L a confianza en sus promesas puede 
fundarse en los mismos principio* f por los quales peleam 

¿ Pero cómo podrán creer los Soberanos que la Fran-
tia tomará parte en estos principios , que han de fixar 
la felicidad del mundo , mientras vean que la misma am
bición , que tintas desgracias há causado à la Europa, 
*s todavía el ÜHÍSO itmpulso y agente del Gobierno fran« 
ees; que mientras la sangrt francesa cone en torrentes , 
todavia el interés general se sucrifica à los intereses p r i 
vados ? Dowie se hallaría , en. tales circunstancias , la se« 
puridad para lo futuro , si un sistema tan desolador no fue* 

contenido por !a voluntad general de la Nación? E n 
caso la paz de la Europa quedará afirmada; jr 

anda en lo futuro seiá capaz de turbarla." 

Pañs i á e JÍÍril. - Decreic del Gobierno provtsi^ml, 

Co,, Las relaciones que acaban de establecerse entre las Prv-
ftncias aliadas y el Gobierno francés son de tal naturaleza 
que permiten considerar à la Francia inmediatamente comor 
9<< estado de paz con ellas En su consecuencia, el Go-» 
biemo provisional decreta „ Que todos los conscriptos % 
^ue sr hallan al presente reunidos, quedan «n libertad para 
Volverse í sus casas; y que todos los citados y requeri* 
dos. que ai"» han salido de sus domicilios, pueden per-
anii*9tf en i i %:)jUo fnisr^o se entenderá con los batallo-
a » s u m k t f t <jue d e b » d » u U depauruaMrto 
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«orno también con todas las tebas en masa. 

Firmado — El Principe de Benevento 8cC. 
E l Sajador Siei/es hí remitido su acta de adhesion Ú 

Huevo Gobierno. fMomtor). 

TF-SORCRt A NACIONAL DE PUERtO-HlCO. 

ARHUKO BK LA TBRCEB.4 KKMAMA OS MATO. 

CARGO. P* M«. 

ExTstencia efectiva del día 14 en que ae practicó 
Cl ultiihó Arqüeo , 15)49 . « SO 

Ingresos posttrioret. Metálico. Papeletas Total. 

El AlfAldc d<- ToR-olta en cuenta 
del impoit^del encaheramiento de 
avis rv.iita» por e«te año. 
£l mismo en cuenta de los diex-
hios de dich» partido que estuvo & 
fcar^o dr tus vecino* en el año 
anterior. 
El Alcalde de Luquillo en cuen. 
ta del encabe «amiento de rentas 
cíe aquel partido por el presente 
*no. 
El receptor del papel sellado en 
cuenta de los productos del ramo. 
I^v Administración deFaxardo, por 
resto de los productos de Marzo. 
La misma por productos liquido* 
de Abril. I l l 
Ca misma & buena cuenta de los 
producto* de eate mes. 120 O 00 
El Administrador, è Interrentor 
de Ponce, en cuenta de los pro
ductos de aquella Adininiatracion.BSl O 99 
El Alcalde de Ponce á buena 
cuenta del encabezamiento que 
aquellos vecinos lian hecho por 
las rentas de este año. • » 
Alcabalas de Ponce por ti año 
anterior. » * 
Buena cuenta de lo correspondiente 
al aiTcndamienti» de aguardiente y 
álbxü de dicho partido de Ponte 
rx>f el aKfr snteridr. 
JDCOKJMMK ó e m s á* Fooce por 

31 O 30 

I t 

1600 o oo . tooo o oa 

seo o eo , toe o o» 

431 0 00 . 431 O Vé 

•61 « 00 861 0 r 

135 4 32 . i46 5 1 

«4-3 13 . 315 7 3* 

00 ft • 130 0 00 

33» i'00 12»ÍÍ4 OQ 

roo o oo . roo o 

400 o o » . 4oe o oo 

154 4)0 15» O ©# 



el âicho año anterior. 
Prwhict«t de U Receptoría de 
Yabucoa, en Mario y Abril. 
La Administración de la Aduana 
•i> cuenta de sua recaudaciones 
en el presente mes. 
Por hospitalidade» de un particular. 

163 9 00 163 

550 0 00 
18 6 00 

3¿S 

o oo 
19* 3 00 . 203 0 00 • 39* 3 00 

« 0 
18 

00 
00 

1395 3 t . 5Í22 3 1 1 . 721/ 4 19 

Resumen. Metálico. Papeletas, Total 

foporta la exhtentiaanterior. . 14513 4 11 . «37 % 9 .15349 6 3» 
Idem los ingresos ulteriores. . 1395 3 S . 5833 3 1 . rsir 4 19 

.. • - .. — — i w 
Total Carg*. . . . 15907 6 19 , 6659 4 30 .3!H6r 3 * 

•DATA. ^Metálico. Papeletas. Total. 

JLI hospital en cuenta de los gastos 
4e Abril. • • 
Buena cuenta al ftrpimirntoFixo. 300 0 OO 
Id. a las Milicias de Caballería. • * 
Pot el importe de «n Thfrmometró 
jtat-a servicio del hospital de esta 
plaza. 
A D. Jesi Amar, por reintegro de! 
préstamo que hiio en 30 de Sep 
;smbre del año anterior. 

-IUI cuenta al presidio de los 
.an*- a èstt mes. 

«enl Merced de Juana Manuela da 
Peña, por Enero y Febrero anterior. 
Buena cuenta £ ¡a brigada de A.'-
tillcria 
Pagados por 47 resmas de papel 
Compradas & distintos precios para 
imprimir los recibos que han de 
darse en las Administraciones, f 
Receptorías dela Isla,a loi veci-
HCÍ contribuyentes. 
Buéfia cuenta al hospital. 
Id. ¡I la brigada de Artillería. 
Suena cuenta al encargado de los 
gastos de plaza. 
Manufactura iel pao de ta tropa 
<n Abril. 
A D Jayw n'"iga, por reinf* 
gro de ¿gua* c».iiv Tad que pre» * 
«D SO • " ^ « W B t r*Âc\ año M*t* 

1000 0 00 . 
1000 0 00 . 

39 0 00 . 

1000 9 00 
120O O 00 

«0 0 00 

19 0 00 . 00 0 00 . 19 0 00 

leo o oo . 

(|00 o oo . 

30 0 00 

JSO 0 00 . 

323 0 00 , 
S80 0 00 . 
50 O 00 . 

189 U 00 . 

«41 « 00 . 

loo o oo 

loo O 00 

30 0 00 

350 0 00 

S23 ü OA 
280 O OO 
50 O OO 

119 O 90 

MI 4 Ot 
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rior, se 1c pagan con fhotlvo d* fin 

Sros imo rcfjrtto 1 EüpaSa. 
D. Líboiio Daniel, con ijçual 

IttotiTo, y por pr*it»mo que hlaoen 
«í »5o*n>erii>ren 1.° de Octubre. 
Àl guarda Almacén de Artillería 
en cuenta del presupuesto de gas
to» del presente semestre. 
X D. M»Uas Esauè, por el •ottl 
xtaber que ¿1 y otros operarios han 
devengado durante el tiempo en 
<ju4 huh esia4o «tnpleados «n gra» 
y*T y habilita* lo» nu»vo» billete», 
^oc cerrm pm- i»otn>4« prq\*incial 
éÁ RegittiKOto fixa: bueq* cuf nta 
4tl Jubet del pra*entc m*u 

300 ft 00 . 3<MJ 0 dé 

100 0 od . TOO 0 »• 

400 0 «O . 400 0 «a 

20* •) 00 

1550 0 60 l5id 6 Ô* 

21ft O 00 ". 4 0» - «114 4 06 

Metálico. Papelctut Total 

ItaapOTt» 4A Cargo. 15907 6 «9 . 6659 4 JO ,93i6r 3 i 
ídem I * Data. , 316 0 00 . ff2S* 4 00 • «514 4 00 

ExiítchcU oí» 31 de Mayo. 15691 6 19 . 061 0 3D .16052 I1 3 

A V I S O A L PUBLICO» 

El plaao seSialado para la renovación de papeletas en * 
Tesorería Nacional, 9c provòfta hasta el día 15 ár 
•proxíroo para los habitantfs de lo» cnwvpos y pueblos o» 
esta isla, en consideración k lâs dibtancias, v dificultad d i 
•oncluit en menos tietiopo una opevacicni tan delicada. Y 
debiendo despacharse ton preferencia á los mismo* habitarv. 
tes del catrtpo, para evitarlts el perjuicio de la detención, y> 
ft'peticion de viages; cominuará prorrogado el término pa
r í los de esta ciudad por otros quiinx dias, íágutenres 
15 «le Juliocdc suerte que çl ultimo, plazo aerà el 1. 0 ttt 
Agnsto, htist» elqüal deberán comr y adrnitiret kin d»fi« 
cuitad laspiipelms antiguas; pero desde d I . 0 úc Agoèo 
to tin «delante ya po tendrán curso shvo lás de nueva tàu 
tampa, st-gun se notició ai publico en IS de Mayo. 

£ N L A I M P R E N T A T i E PUERTO 
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DIAUIO ECONOMICO 
U E PÜERTO-B1CO. 

VniHXES i 7 DE JUNIO R E 1814. 

Londres 11 de Abril. 

En la catástrofe del gran drama, qne hà concluido con 
la ckhnjxiricion ílt BotKipatte, Jo nía» íiotabk èâ la bnxcza 
y scrv'.lidiid coii q»if t i f f hombre estipuló la conservación 
tic M míbcrable existencia. Eu es f hà sid»» diferente de 
quasi todos los tiranos de los tiempôs antiga*»» y moder
nos , excepto Nerón v otros pocos de$A alcurnia. El mis-
uto vil artificio , la misma hipocresía con que >iáurpò y 
piantubo su podef. w descubren en los últimos momen
tos de su cairefa política. C^tiiido estaba sefjuro de que 
se le perdonal)a la vida , hizo mérito de ofrecerla ea 
t i altar de Una patria, que no fue í.aya , y que tan cru
elmente habia desolado. 1> bia ce. 'ãr , fuera de toda pro. 
'ubilidad , cotí las d,is|>,)sicioíiic9 d 1 Kmper;idoi de Austria; 

V orro modo xvo hs posible que eti Chatillr.n se hubie-
«.*/i^o i S!.)stener pretensiones tan extra va ç.mtVs, 

M\ oferta subseqiiwte de abdiciW en F vür de su hijo 
Be fundaba sm diufc lü iHsnia idea equivocada respecto 
del Austria; pero e tfw (le las ihrsiones de su en leí ¿ 
n-a y perturbada im^gilVi^ Kn su acto fi. al de Ijaseza se 
acogió á la santidad de «irancme; -«ollío si jamas hu— 
Lie>c ht iho aprecio de éste vinculo sonido d¿ los hom
bres cultos y piadosos. Ese hoiúbre , tjutrtiÁ sidu el mas 
¡utxórable de los tiranos, acaba sO Camrarn.óstrJiiidí"» ser 
d más despreciiible délos cobardes. En la *-la do fLlba, 
á dojide se rttira con mm pension <T& •jejo r*\\\<»\i de 
francos ( como cien md pesps ) debe scfc\ libk to mcj. >U 
y tnivserable quf jamas há existido e n t i \ r>Bitro. 

-La alegria Ht*1 put)lko Cí>p tan gloríoí+ns it.a^çimicHos 
w puede V». e\ ctjmftiiw.de a vodus bs c W s , a. 
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todas las cdncleg y sex&s, qnc cordialmrnte compiten en 
las demostraciones de la mas placentera satiMucion.* Ya 
ícnemos paz . sin . i K i . ^ u a dd honor, í C i K . . t i ò S s c ^ í i r i u i i à , 
sin un bolo sarriticio. La paz probablemente sobrevivirá i 
la prcsaite ee». m : ai)rirá lus ma:, michas puertas à 
la industria. Lo que promrte hacer ésta bendición mas 
duradera, ès la jut.ta estimación que las Naciones de E u - " 
ropa se tienen y tendrán reciprocamente. Todas se han dis
tinguido por hechos ilustres de valor y perseverancia , y 
se unirán con la cordialidad que inspira la confianza, y la 
mutua consideración. — La Europa presentará en breve el 
nuevo è ilustre caracter de una familia , en que la buena fe: 
y los buenos servicios sucederán à las sospechas , y i 
las arterias y malsinerías. La Diplomacia será un arte, que 
todo hombre de bien podrá aprender y exercitar. [Desapa
recerán sus tenebrosos misterios, y solo convendrán hombns 
bien educado;» y de buenas costumbres para representar i 
los Soberanos en Ls diversas Cortes. Los servicios de Tá 
Oran Bretaña han sido tan señalados, su firmeza tan exem-
pl;ir, su desinten ? t n n evidente , que ç or Inrço tiempo 
seremos el tema del panegírico continental. (The Star.J 

ECONOMIA POLITICA. (*) 

Querer instruir í mis conciudadanos en el origen de 
los Gobiernos, seria agrabiar su notoria ilustración. Rec" 
dar que los horrores de la anarquia produxeron 
rentes republicas; desterraron la arbitrariedad y la barbai 
restituyeron los derechos iiatura>**s: restablecieron el orden 
social: y pusieron un antemun >tre la virtud y el vicio* 
y aclarar las reciprocas obligadtoi *t> del voc'io con su cuer
po social, ès lo mas análogo ¿a feliz época, á que ún 
cumulo de' varios acontecimientos nos ha conducido. Estoy 
muy distante de persuadirme capaz para su desempeño: 
piro anunciaré mis confusas uíeas, para provocar á otra plu 

(*) Jrtwuío remitido par un corresp^mal de buen sexo, 
y no común iftt ire m. Este primer ensayo de su pluma 
que se ve ¿n hmtt -Rico hace (lesear que la cpnttnite exér* 
citando at n.atcrias de cftn.un utiüdad. Tal et elprincipalt 
y hm r ? ünico Jin de este Lkvto, como z¡e*á en m 
prospeext. 
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ma mas diestra i que sútisHiga mis sanos.v puros deseos. 

Es bien sabido que nuestros progenitores, fatiados de 
vivir buxo ¿1 yugo del mas fuerte, donde la razón no era 
oida, la virtud sin premio, y el vicio en impunidad, ellgie. 
ron xefes para que en pequenas sociedades resolvicbea 
sus dudas, acallasen sus quejas, castigasen cl vício, pre
miasen la virtud, y defendiesen sus vicias y haciendas de 
las incursiones de sus enemigos. Obligaciones innatas de 
todo Soberano. * 

Se fueron complic tndo paulatinamente sus intereses; y 
la reconciliación fué remitida al tribunal de-la fuerza. De
cidió este, como tiene de costumbie, decretando el yugo 
de los délúlcs. De estas reuniones, y i f rzosas, \ i volun
tarias, han nacidos los gobierno-» Monárquico, Aristocraticq, 
Democrático, y Oligárquico. Es el nujor, el que mas se 
ácerca i la unidad. 

¿ Que Xefe de Nación posee bienes para sostener exer. 
Cttos, que impongan respeto á sus vecinos: para mantener 
Ta Magistratura, fiel distribuidora de la justicia: para asa
lariar los demás Ministros, sustentadores del orden social? 
Ninguno ¿De donde deben provenir estos fondos? De los 
interesados, que son los ciudadanos. Si: los ciudadanos, 
convencidos de la necesidad de contribuir con lo necesa
rio para su propia conservación, que ès la del Estado, es. 
tán obligados á desprenderse de una mínima parte de su 
haber, para no arriesgar el todo. La resistencia, ü olvido 
'le estas innatas obligaciones labra su propia ruina, y ès 

homicida. Forman el poder de una Nación las fuefzag 
iças, j morales del ciudadano, unidas é las de su Xe-

fe. Qualquiera desunión ès su total exterminio. 
Qué feliz Nación seria la que lograse un Xefe dotado 

de la inasequible ciencia del conocimiento del hombre! 
Elegiría ministros hábiles y sabios, próvidos Magistrados 
y sus dependientes, que fuesen' el dechado de la honra-
<faz. La confií nza se difundiria en todo el Reyno: sus 
tabias y juistas providencias serian respetadas, y aun vene-
tadas: sus forzosas txâcciones á porfia satisfechas; y en 
todo no reynarla mas que paz, lealtad, amor, union, y fra
ternidad. Somos hombres, sugetos al error. 

Criticar, y tiiumturar en un Gobierno despótico ès de* 
«ahogarse de los justos sentimientos, que causan sus vexacio. 
oca. E n un G"bkax> liberal, «gue mantiene al ciudadano 
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con la o gniclnd de hombre Ubre: qtv no le impide el re-
pirsciitar sus derechos, que consiente acercarse u los mi -
rnos Ministrados, anunciándoles sus propios errores, pro-
ve i lijan tlel entendimiento ó de conocidi nuili^i;i: fjite con
cede libertad para publicar los vicios d¿ la a,tinni¡->!r.i<:¡oii, 
y pedir la deposición de los mal empleados: iiltimamentc, (jua 
no niega se hagan justas reconvenciones >>obre todo lo mil 
y provechoso à la felicidad general; ès, lublando con ¡n« 
genuidad, propagar incautamente el descontento, precursor 
de las turbaciones intestinas, que no aparecen, sino para 
confundir à su incauto promotor. Toda critica infundada 
èb subversiva del buen orden, punible, é irracional. 

Deseo ser entendido aun de los mas pob es de enten
dimiento. En una hacienda rural hay veinte poseedorc-í. 
S is frutos enagenados, rebajados los costos, dexan un so
bre pías, que se distribuye con justa proporción de 'o que 
cada uno posee: por una mala cosecha, u otro accidente» 
sus frutos no cubren los gastos, y está expuesta á per
der su estado fructífero ¿Que' remedio? Qüe cada uno an
ticipe la qiiota correspondiente, à fin de que no quede erial 
Uno ò mas se resisten: ¿quid Jiicicnclum? compelerlos áT 
pago, ò separarlos de la sociedad. 

Delegadas las facultades por el Xefc Nacional á Minis
tros que gobiernen sus distantes provincias; éstos no pue—. 
cien alterar la legislación, ni contravenir sus ordenes. Pero 
las rentas provinciales no cubren los necesarios gastos del 
Estado. Si se grava al ciudadano, se quebranta la le}; bir 
se disuelve el Estado. ¿ Que partido será el mar b 
Claro está. Ocurrir á los intrresados, para que instruido.» 
de la grave necesidad, contribuyan con lo necesario, para 
que el ediGcio no se arruine. ¿Quantos robustos y solidos 
edificios se han vià.o en el suelo, por falta de un- ligerp 
reparo? 

Esta és nuestra innegable situación. Apelar á los extra
ños ès locura. Nuestro ès cl dano, y debemos rejjarurlo^ 
Kuestra suerte pende de nuestra voluntad. Sacrificando 
yna parte, conservaremos el todo, y sino todo se pierde*, 
Puerfo-RIco 15 de Mayo* tb 18 U . 
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Sr. Editor â- i Dimio económico : Con moMvo fir h i -
btr sei vido un ofii.io ptihlico en mi pm b'o el ¡IUO inte
r io r , deseo d.ir á V. ¡il^unas notícias cjue t;il vez suàrc 
de imj)ort-.inei;¡: ú Io meiK)>> .son cesas que eomieise lleguen 
à saberse por quien hs pueda rtrncdi ír ; c.illando los pe
cadores, y Iitiblando solo de los pee KIOS, sentiu nos en
sena la doctrina cristíana. l^o qnç pava en mi vecindario, 
quizá es ló mismo en todosj pero mi à dmo no ès ofen
der à mtdie. Yo hé visto por mis ojos que tnuch is con*ri-
tnic'tones y casi todas sé pagan en plan, y que luego los 
recaudadores lo reducen á la moneda papel, con el Utero 
de cambiar las papeletas à tres redes ; y á quatro, y i 
cinco por cad i peso. Si esto es conciencia , y si así se sa
tisface à la Hicienda Nacional, Doctores hay en la ciudad 
que sabrán declarurlo. Yo he visto que las primicias se 
han cobrado ei> plata, y que al pobre colector no se le h i 
da^o medio real en moneda sonante. Yo hé visto que el 
salario chi Padrç Cura lo han pagado los mas en plata , y 
que tampoco se le h i dado un medio, sino papeletas por 
todo su valor, después de haber lucrado del modo dicho 
tn los cambios. Y qne razón habrá para que los S Mores 
Alcaldes tengan éste comercio? Y con qne ley podrán jus
tificarlo? Yo he visto y estoy viendo qne ni una sola Bu. 
X» se há vendido , que no haya sido en plata, diciendo el Sr. 

le que tiene expresa orden para ello ; no puditndo 
creer que sea cierta tal ordtm , pues sabemos que en la 
Ciudad se din las Bulas por papeletas, lo mismo que por 

f * ) Esta carta se ha corregido en la Ortografia , y en 
algunas k'cuc<»nes; pero sin alterar el sentirlo, m los hechas y 
y conservando ¿a naturalidad del estilo. Si lo que dice es 
cierto , dvbe motivar, y sin duda motivara les providencias 
c rresp-indientes. Pero si en algún pueblo ó pueblas se come, 
ten unos excesot tan bajas é indecorosos de oír s muchos 
sahemx que la conducta de Alcal'les y Ayuntamientos en la 
materia de contribuchnes es arreglada, recta , y muy lau
dable por el •zeh y esmero con aue están cmnpliendo las ul
timas disponctones y «cuerdos o* S. M. la Jjijjutaeion pro
vincial. 
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plata; otro 'anto sucede con el pnpel sellado, fistos tnnne* 
jos no hay quitn los ignore: todo el vecindario habla de 
ellos ; pero unos por cortedad ò miedo, otros por paren
tescos y conexiones , ninguno se mueve á representar à la 
superioridad, y menos los Síndicos, à quienes correspon
de , pues son procuradores de los pueblos. En el presta-
mo del ano de 13 muchos vecinos pagaron en plata , otros» 
en papeletas, otros en café, y otros en arroz , y maiz , y 
éstos frutos fueron vendidos con alguna estimación , y a 
cambio de plata ; pero se vendió i un precio , y á lo» 
vecinos se I.-s cargó à otro : y sabiéndose esto , como los 
vecinos volverán á prestar?, ni cómo contribuirán gustosos 
à ni.iujuna c.i ga del Estado , viendo que ellos pierden pa
ra que otros ganen , y que la Hacienda Nacional no se 
aprovecha de sus sacrificios? Los recibos se dieron á ea-i 
da vecino, sin mas que decir pagó, y sin expresar en (|i)è, 
ni quanto. Ah Señor! que si esta» cosas las supiera la Su-
perior autoridad bú n sabidas, y 1¡IS remediára bien reme
diadas , no pudecenan los campos tantas extorsiones , ni la* 
Cíixas Nacionales tantas escast zos ; pues si entrara en ellas 
todo lo que los pobres contribuimos , otra cosa seria Ce 
lo que vemos en ésos estados, que publica el Diario ca
da semana para nuestra satisfucion; y ésto és lo que mas 
nos duele , y ros hace gritar , viendo que hemos pagado 
nuestros derechos , préstamos y donativos , en plata física, 

Ír que no han ido à las Caxas mas que papeletas , como 
os Estados bien lo cantan. — Muchos puntos se me que* 

dan por decir, y los diré en otra ocasión si veo que âc* 
V . caso de mis mal formadas letras , que las hab;a cíe 
dispensar, pues yo no soy papelista, y digo la» verdade* 
desnudas, à ver si quiere Dios que las sepa quien debe , 
y lo remedie quien pudiere; sin meterme en dibuxos do 
Constitución , ni de leyes que no entiendo, ni en las con. 
secuencias de tales manejos para los pobres, y auri para 
los ricos, porque ésto no nos toca à nosotros los del cam. 
po , que solo sabemos travajar quanto podemos, y ovedecer 
à nuestros superiores , y callar y sufrir las sinrazones e 
injusticias, hasta que llega el caso de alegar cada uno su 
derecho á otro superior mas justo y benigno, que sabe
mos nos atiende y ampara: sintiendo yo no ir personalmen
te á esa Ciudad , j decir éstas côsas y otras muchas , quç 
mejor las explicaría de p&labra* y x̂ Ueâa de V atento .servi-
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dor. hoy 30 efe Abri l de 1814.—El Gibara paciente. 

Puerto Rito 16 de Junio. 

Ayer entró en éste puerto el Bergantín Fénix, proce-
deiue de \u t osta de Africa, conduciendo de transporte 

1>ara la H t,.:'ra54 individuos españoles, pertenecientes i 
as tripulaciones de varios barcos, que destinados al trato 
de Negros, han sido apresados por los ingleses y conde
nados en el establecimiento Británico de Sierra Leona. 

Don Juan Peoly, capitán de dicho bergantín Fénix, de
clara que antes lo era del bergantín goleta Laura Ana, es
pañol; y que asi éste buque, como la goleta Teresa, capi
tán D . José Castellanos, y la goleta San José, capitán Don 
Juan Botet, todos tres de la Habana, fueron apresados por 
ingleses en rio Nunez, à pesar de llevar todos sus papeles 
en re^la, y <in mas causa ni pretest© que ser su destino el 
cowrct'} de esclavos: Que en su goleta Laura Ana, todos los 
españoles hu hit w i sido degollados por los negros del pais, 
á sugestiones de un oficial ingles, sino hubiesen entrado en 
capitulación para entregarse con el Rey negro: Que á mas 
de las tripulaciones de dichas tres goletas, vienen en este 
bergantín otros españoles que estaban allí prisioneros de 
mucho tiempo, en la.mayor indigencia, y sin poder salir por 
falta de ocasión; hasta que el gobierno ingles, á instancia 
del mismo capitán PeoJy, convino en fletar éste buque pa-

transporte de todos.—Di también la noticia de haber 
sido prisionera la goleta Isabela, capitán D . Felix Pujaba, 
procedente de la Habana; cm o buque luè sorprendido 
en Rio Pongo por el Corsario de la plaza de Sierra Leona 
la Princesa- Carlota, y habiendo los ntgros del pais impedi, 
do que la sacasen, le quitaron los papeles' y todas las ar— 
was; pero su capitán, luego que se viò libre, determinó sa. 
Ift £ la mar con 170 negros due tenia cempnidov. en la 
¿onda, y frenti" di dicho Fio PongOi se le levantaron los 
regros y ditror. muerte á todos los blsnccs; y volvitrdo a 
entrar la goleta t r el rio, fué tcir.adu ftgiiiida vez per dicho 
Ccrsario. Los regros astsinos qmdaban libres en Siei.-a 
Ltcii ; ptrti à lo* de irejor pHrta los Irgleses los hicieron 

«oldr d •* par» HI í tn ie i í Qi.t u n bier tv. Ciirbia un b t i -
gai-tji fívkie «IJI H<r,.,<?í perídtrr te dr 1» Bibana, í>e ba. 

lió coa vano buques ftqutSt* de Core; ) ckbfutb de 



h iberio tomndo al abctftlngc,. st vjtfó, habirndosç sal
vado fruis quo nueve hombres, ck- tms d< trcmta tjuc tu ia 
de tripulación, sin sabt t he l¿i verdad de este triste Mictso: 
que tuúi* en liirru 300 esclavos de su carpunento, y se abe-
guiaba que los inglests lo> habinu receñido. Que en el mis* 
TU o rio cutió otro ber^vntin biru ¡uituuto, taiubun de la Ha
bana, y lo tenían bloiim udo: Q ie en una de uquellns ¡!>1;.# 
han apunado los ingU hes el hu^umin Callos, también pro» 
cedvnte de Aírica ton 400 tueros que condiieia para la 
íi..l)aiia. Y ultimainei.ie que cu la lutiiud 18° 44' ) longi
tud 56 50 de Cadiz íiic reconocido éste buque por dos" 
bergantines de guerra ingleses que estaban crufcando, y les 
dixeron que uno de ellos, nombrado María, tomo la goleta 
Mejor, procedente de Africa para la Habana con escla 
vos, y que la habia despachado á la Antigua. 

San-tojnas 13 de Junio. 

El Gobernador de esta isla ha recibido el siguiente ofi-
do de S. E. el Almirante Duzham: 

„Daibada, bahía de Cazlisle, á bordo del Venerable. 6 
de Jumo de 1814. 

„Tenga el honor de informar á V. S. que por la Corbeti 
de S. M Thracian, que hà llegado ésta mañana, hè recibido 
pliegos ministeriales en que se me comunica que han cesa-
d las hostilidade* con Francia.— H. Duzham, Vifct-AlmU 
cintej Comándame en xtfe.— A l Mayor De'ieral Maelçan. 
teniente Gobernador de San-tomas. 

El transporte num. 448 que salib de Santander el 1. 9 
de AbriU dà la noticia qut Bayona se rindió k los Alia
dos por capi'nlnrion el '¿«de Murzo. 

Él exercito de Lord Wellington avanzo sobre T hso, 
en donde rtcibiiia el aviso de la cesasion de htwiílidadea. 

E N L A IMPBEJNTA D E f ü E R ^ RICO. 
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D I A R I O ECONOMICO 
B E P U E R T O - R I C O . 
L U K E S 20 D E JUNIO D E 1814. 

NOTICIAS EXTUANGERAH. 

RJ ultimo bulet'm de Bonaparte, de las batallas del 29 
y 30 cU* Marzo, ès igual en realidad á todos los que nu-
blicahií en los días de su arrogancia. Asi dice: 

El exercito de París ha tenido un empeño con el ene
migo en los dias 29 y 30: la ventaja hà quedado por núes, 
ü-a parte, y le hemos hcçho quatro mil prisionero^. La ac 
cion ha sido delante de las alturas de Pantin, Belleville,, 
Chare Mon, M jnmatn?, St. D«nis, Nevilly, y otrog pu iros. 
MX enemigo ha pedido una suspension de armas de 24 ho
ras para enterrar sus muertos, y se le h;i concedido. Todo 
hace esperar qu S. M. , que; viene à marchas forzidts en 
socorro de la capital, pondrá al enemigo entre dos fuegos. 

„E l 29, dia en que conui zaron éstas acciones, salieron 
las guardias nacionales de Puris no» las principales canes 
tnm TÍV"sicas, gritos de frua " l Énoerad'rf y>v(i Francia! 

.plausrts de to«la la poulacto».. 
Nota marginai. El ala derecha del enemigo hà sida 

completamente destrocada.'' 

Los principales sucesos que conduxçron á la ocupación 
dt París por los Aliados, se entenderán por la siguiemc 
rer pitulacion, contenida en un oficio del L-jrd Catheart. de 
ÍJI de Marzo. 

., Desde la batalla de B' ienne, del i 3 de Febrero, el 
enemigo no mostró inclinación de entrar en accio:i geiit — 
«•"U contra la fuerz.i tmida de los Aliados; pefo empicó « 
tayor activí !ad en atacar todos su» destacamenfos. 

„ A fines de Fibrtro, el mariscal illucher atravesó el 
'Kíarne, y at mov h nobre Epernay, Soisions, y Laon, par* 

irse con Jo» cu. JÍOS del exército d^l Nofte, y con los re-
kv^'los á d bloqm 0 de Us fortalta^ d t i rthia. Las bizam» 
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y unidas acciones ocurridas rntre Sohson.i, Laon, y Rhe-
ims, están bien referidas calos partes del Coronel Lowc, y 
de otros oficiales. 

„ Durante las operaciones sobre la derecha, el Principe 
Schwartzembtrg reunió sus cuf ¡pos, y destacó algunos pa
ra reforzar el exército cutre Dison, Leon, y Ginebra, dis
tribuyendo en varios puntos los refuerxos que recibió "de 
Hungria y de otras partes del Austria. Asi su exército prin
cipal cayó sobre el Aube, en donde se dió la batalla de 
Bar èl dia 13, y después volvió à ocupar à Troyes, Sen», 
y Puente clel Sena. 

„ Napoleon no admitió la batalla que repetidamente le 
nrestntò el Mariscal Blucher cerca de Laon, y retrocedió 
a la izquierda del Mame, indicando intenciones de operar 
ofensivamente cofrtra el grande exército de los /Uiados. 

„ Las conferencias de Chatillon se concluyeron el 19, 
y el mismo dia se movió el exército firnces sobre Arc is, 
donde estaba ápostado el cuerpo del mariscal Conde de 
Wrede. 

Los Aliados, al mando del Principe Schwarttenberg, unie» 
roll su reserva, y concentraron sus fuerzas sobre el Aube, 
cerca de Pougy y Arcis, en donde dieron un ataque ge. 
neral el dia üO , en el qual el enemigo fué completairen. 
te derrotado en todos los puntos con gran perdida, y vol
vieron los Aliados i ocupar à Arcis. 

En ésta coyuntura Napoleon formó el desesperado y ex» 
traordinario plan de atravesar por entre los exército . *' .dos, 
amenazando cortar sus comunicaciones con el Rhin, B inrtj,— 
¿ando al mismo tiempo libertar la puamieion de Meta. Al efec
to se movió por Chalón - sobre Vitry y St-Sizier, poniendo 
su quartel general el 22 en Oeon'te. Vitry tenia una pe-
quena guarnición prusiana, que no quiso rendirse. 

La extension y natur ltza de éste proyecto se virio i 
conocer el 2 Ál instante se resolvió un movimiento LO-
bre Vitry para asegurar aquella pluza, y tratar de cortar el 
cuerpo del mariscal Mucdouald, que se decía estar à !a ix« 
quierda del Marnt entre Chalons y Vitry, para operar en 
union con las tropas del General Wincingerode, que tambiett 
se movieron sobre Chalons. 

El Emperador de Rusia y el Rey de Prusia salieron de 
Troyes el 20 y pusieron sus quarteles en P.<M«gy. E l Empera
dor de Austria se trasladó á Bar-Kur-Auúc d 21 con lodos krd 
Ministros del gabinete. 



B57 
F.n la tard'» t̂eKM «alió el exercito de Pougy; y habien

do marcluid^ «>i ¿¿inicrne y Dampkrre, IK gò al umaiuecr 
«¡cica cW Sommeptús; pero el cuerpo de Macdonald había 
çrusado el Mame el dia antes, y no pudo ser interceptado. 

El 24 se efectuó la union del General V\ inziiigerode e« 
Vhry y Chalons, y el exercito de Silesia llegó à punto de 
«oopcrur con el exercito grande. 

iA 25 , quedando el cuerpo de Winzingeiode, y otros de 
Caballcria en observación del enemigo, la fuerza unida de 
los Aliados empezó su movimiento por rápidas y continua* 
das marchas sobre Parts. 

Entre Vitry y Sommesorts se hallaban los cuerpos de los 
mariscales Mortier y Marmont, y fueron desalojados con 
Jpèrdida, y perseguidos en la dirección de Paris. En diferen. 
tes acciones parciales no se tomaron menos de cien cañones, 
y ífueve mil prisioneros eon dift rentes oficiales Generales. 

El 27 llegaron los aliados á Meaux: el ¿8 á Quincy Se 
prepararon puentes, y el exercito de Silesia avanzó a Ck.y, 
en donde hubo una acción sevéra, en que el enemigo fue 
rechazado. 
EV ¿9, el Emperador y el Rey de Rusia y Prusia,con el Prin. 

Cipe Shwartzeuberg, pasaron el Mame por Meaux; y escin
do todavia el enemigo apoderado de los montes cerca de V i l , 
íe Paris y Bondt, fue atacado, arrojado, y perseguido mas 
allá de Bondt, en donde se tixó el quartel general. - El Ma
riscal Blucher en el mismo dia marchó en dos columnas so. 
bre Montmartre, por Mory, Drancey, y St. Denis. 

fct enemigo habia mejorado las defensas del terreno de 
Montmartre, y en su frente, con reductos y baterías, y te. 
rúa una fuerza considerable de tropas' de linea cerca de los 
pueblos de Pantin, Romainville y Belleville. E l canal nave, 
gable, los montes, las casas, y el terreno bajo y dificil pa
ra la caballería, presentaban bastantes medios de defen
sa. Dadas las ordenes para un ataque general el dia 30, se 
empeño el 6. 0 cuerp« con la reserva por cerca de una ho-
ra en desalojar al enemigo de Pantin, El resto de las tr&pas 
al mando del principe Real de Wutemberg atacó por la de• 
pecha, arrojando al enemigo de las alturas que ocupaba. 
La resistencia fue determinad* y sostenida, especudraentc eo 
Pantin; el duque de Treviso mandaba su ala izquierda, y 
U derctíha el de Kaçusa. El ' 29 se despachó un mensage, 
para que se escusase una resistencia, que debía ser vana, 
Supuesto que fpda U fuera de toe Aliados se hallaba pre* 



¿18 
lente; pero no Fue reclbMo. En U tm»* det 'ÍO *c adm?ii< 
al Conde de Neselrode dentro dcla»bi,Ter de l*:\rls, al 
fiiNmo t'uMnno que un alocan del Emperador de Rnsiu te 
a\istò con Marmont, quien convino en que cesaría <1 fucĵ o 
en media hora, si los Aliadou consentían en que sus tropas 
no entrasen en París jior aquella noche. Consentido .èM* 
punto, se mi ró el cnnui^o de Montinartrf, (UMIUO de la 
ciudad, }' los cuerpos avanz.idosi bil) Kjuearon à tiro de pis
tola. A las quatro de la malíana vinieron dipntarJos que pro-
pusieron y firmaron la capitulación. Kl numero de muerto!» 
y heridos del enemigo fue muy considerable el dia 30. Se le 
tomaron 70 cañones,- tres estandartes y 500 homines. NM SC 
ganó esta victoria sin alguna pérdida de pai te de los Alta 
dos.» 

La capitulación de Paris se reduxo A qne habían deeva--
cuarta los cuerpos de Treviso y Ragusa et 3! de Marzo a 
las 7 de la mañana, sacando lak pertenencias de las misma» 
tropas. Que las hostilidades no habían de comenzar con 
aquellas tropas hast<* dos horas después de la evacuación; 
Que los arsenales, depósitos de armas, y demás dependan* 
cias militares habían de quedar en d estado que se haílabant: 
Que las guardias nacionales, y cuerpos muiucipales, queda-
riàn à disposición de los Altados, i cuya gejieroáidad se re
comendaba la ciudad de Paris See. 

Apenas los exercitós aliados ocuparon con el mejor orden 
la ciudad de París, el Emperador de Rusia hrzo publicar 
el edicto siguiente: 

„Los exércitos de las Potencias aliadas ocupan !a capital 
de la Francia. Los Sciberanos aliados reciben íivorablemen-
n- los deseos de la Nación Franceso, y declaran que si la* 
Condiciones de la paz debían contener mayores garantiaá 
qiumdo se trataba de sügctar la ambición de Bonaparte, pue
den ser mas favorables ya que por un feliz retomo à u » 
Gobierno inojerado la Francia misma ofrece la seguridad de 
s'u reposo. En consequência declaran los Soberanos que nm 
volverán à tratar jarías con Mapoleon Bonaparte, ni can nin* 
gun individuo de su familia. Declaran ademas que respetan la 
«Megridad de la antigua Francia, según existió bajo sus le* 
xitimos Reyes; y aun podrán conceder mas, pues rceenocen 
«jnc para la felicidad de la Europa, la Francia debe ser gran
de y fuerte. Los Soberanos reconocerá- jr garantirán l * 
constitflctOD que adopte la Frandír, y en con* vfiávdí fanri* 
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tan «1 SefMo d que forme inmerttatíiwente un Gobierno pro. 
visional, tjue pr>vta i las ncct-bicluctes puhli'.;,-i!f, y pítj^tre U 
constitución que convaig» al pueblo fniucts. Las intt-n-
ciones conleniOàs en éste edicto sim conmucs á todas las Po-
tcnçLi aliadas. — Paris 31 de Marzo de 1814. — Alexandro." 

A las sesiütics tU"4 St:nado de los días l y ¿ <le Abril 
asistieron todos los miembros residentes en rtirís. De su» 
acuerdos está va instruido el publico. Entre las Tirinas de 
SU* actas se hallan las de Biirthelemy, que funcionaba ele 
ptvsidmtc después que TaHevrand se puso al (Vente del 
Gobierno provisional. Barbé de Marboís, Bcrtholet, Fonta-
nes, Garat, Gregoire, Mercter, Pastorei, RogerDucos, Vol-
ney, y otros muchos bien conocido* en la historia de la 
revolución francesa. 

El Emperador de Rusia di6 audiencia el dia 2 à loa 
Ihiembnos del Suado, .y después de haber recibido el ho» 
menage de éste Cuerpo, le habtó en loa siguientes ter* 
ftrinos. 

„ Un hombre, que se Ihimba mi alt trio entró en mis Es. 
ta ̂ s como un agresor injusto; contri él he hecho la «?iier» 
ra, no contra la Fnmoia. Yo soy amí.sç» del pueblo fian-
tes. Lo que ac:tbais de decretar aumenta mi estimación. 
Es justo y sabio dar á la Francia instituciones fuertes y 
liberales, que sean conformes con el presente estado de 
ki« conocimientos. Mis aliados y yb solo hemos venido i 
proteger la libertad de vuestras decisiones." 

Se deuíbo un momento el Emperador, y después conti. 
mto con la emoción mas afectuosa: ,, En prueva de la 
duradera alianz-i que quiero contratar can vuestra Nación, 
la restituiré todos los prisioneros franceses que están en 
Rusias el Gobierno provisioivü me lo ha pedido: se lo con. 
cedo al Senado en consequência de las resoluciones que 
ha tomado en este dia." 

El numero de los prisioneros se acerca à 200 000 hom* 
Ores. 

En todas las calles de Paris se fixò el 3 de \hr'ú «A 
« f í e n t e memorial firmado por un gran numero de los 
habitantes. 

^ A SS. MM. éi Emperador de Rusia y el Rey de P r u -
m . 

Senoreí. Ofrecemot í W . M M . el homenage maa l i -
flongero par» loa vencedores generoco» T h iccoiu^penM tta» 



no 
tara y agra&ible de la victoria } las bendice net los vetv 
cido», £ Se coitcluyrá J 

TESOREIUÁ NACIONAL DE PUERTO RICO. 

AUqUÍO Oft t* <)Q4RTA B*MANil DS MATO. 

CA*OO. PÍ. RS. M». 

ExTvcncia cfoctira del dia 81 en que M> practicó el 
Uitimo Arqueo , . 16052 . 7 . . í 

Inpresoi poMeriores. Metálico. Ptpelctai. Totul. 

Rrsto do las alcabalas dr la Tuna 
por el trienio que cumplié en fin 
t i - 1812: 150 O 00 . ISO 0 00 
Riu tia 6tiCtta de las bulas del pre* , , 
sento bienio • «30 O OO . 620 0 00 
Ai rendatnicnto del ¿wego de lotcri» 
t\\ esta Ciudad à cargo de Rafael 
AnviU. y por la perteneciente al 
anterior »ncs de Abrifcy al presen* 
te de Mayo. . . . . . « 180 O 00 . ItO 0 00 
El Airalde de- Toa-baxa en cuen
ta d<'l Eiicabrzanii^nto de las ren
tas de aquel partido del presente 
año. . . . . 1Í00 O 00 . 1*00 0 0© 
Remitido» por el del Corozal con 
e! propio objeto que el antecedente. . . 41J 3 00 - 412 3 0# 
Buena cuenta de Us bulas del pre
sente bienio «XX» 00 . 30Í 0 00 
Exibidos por D. Aniceto Ruiz, por 
ultinso resto de lo que había re
caudado p.̂ r razón de la cauon-
Ria suprimida de esta Ciudad, que 
fu¿ aplicada r.\extinjjuiclo ttibunal 
de inquisición de Cartagena de 
indias lar 4 o» . ur 4 o» 
Remitidos por el Administrador è 
Interventor de Ponce en cuenta 
de los productos de aquella Ad-
níii istrftcion. . 1185 « 00 . 00 0 00 . « 0» 
Buena cuenta del arrendamient» 
de Alcabalas de Añasco por el 
Vituib que cwmpliò •« isrs. . . 303 0 «0 . 303 Q Ofc 
Jiutna cuentli <te los productos de 
A«luanaen el presente msf. 1700 0 00 ,80fJ 5 I . jr*»-* 
Buena cuenta del Encabe zumiento 
4a Us Reatas de U Agua4Ula por 



el presente"«So. 
Préstamo de D. Gt«gono Sandot»! 
con condición de devolverlos en 
todo el pruxinjo n»cs de Junio 
ArrcnUaiTík'i'tii de Alcabala* del, 
partido de Barrauquitas coi rctpon* 
diente ai aüo j ioximo pasado. 
IPrortucto liquido del menudeo de 
atjuardicute y oloxa del partido 
He Arecibo en el año anterior. 
Buena cuenta de los productos de 
ft Receptoría del Arccivo. 
Entregados p( r el Habilitado del 
fixo por el importe del pan que se 
ka suministrado à la tropa del 
mismo cuerpo en el presente mes. 
Entregados por el Habilitado de 
Artillería por el importe del pan 
«umlnistrado á la tropa del mismo 
cuerpo en el asésente mes. 
Don Rafael Galup en cuenta del 
préstamo forzoso impuesto «1 re. 
cipdario di; cata Ciudad. . 

361 
1J0O 0 00 . 1500 0 00 

. SOOO O 00 . SOCO O 90 

40 O 00 . 40 O 90 

19/3 y . isr a T 

319 f 90 00 0 09 . 919 r 00 

• • !oi3 i i r . 1013 i iy 

• 195 1 00 . 195 1 00 

907 O 00 . 9tr o oo 
3205 5 00 HSU 1 32 M m 2 S3 

Resumen. Metálico. Papeletas. Tota!. 

importó h existencia anterior. 15691 6 19 . 361 0 20 .16052 T a 
Mem lot ingresos ulteriores. 3205 5 00 11511 í 33 .14716 ft 33 

Total caigo. . 18897 3 (9 11872 3 i» .30769 6 9 

DATA. 

íuen» cuenta al encargado de la 
subministracion de utensilios para 
la hacienda de Canovana. 
Jclem al Contador del bergantín 
Marte en cuenta de los gastos que 
ocasione su habilitación. 
Anticipación de dos mesadas al 
teniente D. Antonio Hermoso para 
su vi a ge á España. 
Buena cuenta del importe del alum
brado de los quarteles de « t a 
fuarnicion'en Abril. 
Ã ' teniente de Navio D. Vicente 
>ao>« por una paga de ta sueldo 
pan gaato* de «ti vlage. 

Metálico Papeletas.. Total. 

50 0 0 0 . 00 0 60 . 10 0 0 6 

6OO00O. 00 0 0 0 . 6 0 0 0 0 0 

sa o oa. 30 o oo . yo o oo 

359 O 00 . 353 O 00 

93 0 «0 . 00 O 00 • n 0 00 
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A Josfl Clawtfl* Vlewrfno nurine» 
To del bergantín de guerra el AguU 
la, en cuenta de sus sueldos de. 
fcngndot. v . . . * . Jl C Ofl . 18 0 00 
Buena cuenta del haber de este 
mes à lobrigada de Anillcria. . • . 300 0 00 . SOO O 00 
AlCapatáz del presidio por. resto 
de los gasto» de Abril. . . t 59 3 i - ,49 3 i 
Buena cuenta 4 las milicias de 
CaUltci'Ja. 35 O 00 - 8* © 00 
Gastos de fortificación en la wi-
t n m qubiconft tl« este me» . . . 6 8 . 345 6 # 
Reintegro del préstamo qtK hizo 
D. Nicolas del Valle en ' 2 de 
Jmio del año proximo pasado. 11 4 00 • 200 O 00 . Sil 4 0» 
Al Haliiíitado dcimiliclas por ci>-
yanchíiniicnto de un tambor. . fl O 00 6 0 0* 
Ai regimiento fixo por resto de su 
haber liquido en el presente mes. ( 4.6*1 t i ,i%9\ i -H 
A D. Agustin Oardel por reinte
gro del préstamo que hizo en 30 
de Septicmblc del año anterior. r , SOO O 00 . $00 0 0» 

3artolomè Cueto por resto del 
importe úc las velas r,uf submit 
ristro pnr» el n/)umUrndo «I» los 
quarteies en el anterior mes de 
Abril. » . 300 0 06 . t0¡) 0 «O 
El Asesor de Intendencia por su 
sueldo del prescutr mes & 3 22.. 93 9 39 
A Doña !salxl Troncos)» viuda 
del capitai) de Ap-tilU- ríif i>05 T0" 
jiias Lopci, por el importe liqui
do <io («s paga» de tocas, . , 124 9 31 . 134 9 3» 
A la brigada de Artillería por res
to de sn haber liquido én el pre
sente mes. . . . . . . . 564 4 00 . 564 4 0* 
Al guarda ateacen Atr ArtiHerfc», fc 
bum* menta del ¡nrsupuesto d* 
gastos del presente semestre. . . 400 í 00 , 400 » df 

• 766 * 00 .r8«9 7 31 .8656 3 3l 

Balance. Metálico. Papeletas. Totaí. 

Im^Ha eJCàrgo. . - . # . I88<>7 % 19 11872 S 18 30769 6 « 
Idem la Data. . . . . . . 766 4 00 .7889 7 41 .6656 3 31 

Eibsttntia en 3fl de • Mayo. 18130 7. 19 3982 3 31 22113 3 f 

EN L A IMPR&NTA 0 £ P U L RUO KlCO« 



D I A R I O ECONOMICO 
D E P U E I i T O - R I C O . 

M I E R C O L E S 22 L E J U M O D E 1814. 

NOTICIAS E X T U A N G E R A S . 

Concluye t i articuló del numeró anterior. 

Vencidos L Ah! — Este sobrenombre , que excluirit 
toda idea de gloría , no puede pertenecemos. 

Nuestros deseos invitaron á V V . M M . , y Sostubieron 
su santa cruzada contra ése monstruo , asóte de las na» 
ciones, extrangero de nuestra patria, que lebantado por una 
fortuna , de que no era digno , á regir un Estado dividido 
en facciones , ha pervertido la energia de un pueblo genero
so , há abusado de esta misma energia para declarar lo» 
Comente la guerra contra la libertad del mundo, y aun à to . 
do el genero humano ; contra ese monstruo , que en el gra
do mas eminente pos< la el arte de despoblar y destruir j 
que desde el Báltico ¿ los Pirineos ha arrebatado una ge— 
leraciou cocerá para hacerla instrumento ó victima de su t i -
ranta deboradora, y compelido á los padres à que hicie» 
sen rogativas contra el suceso de las armas de sus hijos. 

La Divina Providencia escuchó nuestros ruegos. Las ar
mas de V V . M M . han triunfado ; pero nosotros no somos 
los vencidos; somos los libertados , y éste triunfo será el 
objeto eterno de nuestra gratitud. 

Libertadores de nuestra desgraciada Patria, dignaos com
pletar vuestra obra, y llenar la medida de vuestros bene-
fitios. Lu Francia no puede gozar reposo , ni volver al l u . 
gar que ucupalu entre las Naciones, m inspirar confianza en 
sus tratados, sino es baxo la sombra tutelar de la autoridad 
iexitima. Ah J Entre tan largos y culpables errores, á lo me
nds se nos hará esta justicia, que ningún /ranees te atrevif 
éuentarn en ti trm* de Luit X V l — Vuelva á nosotros el 
h». mano de aqmi Ntcrificado Monarca, stt succesor lexiti . 
ti».el ikiocudkaut ddbuentteunque,d Soberano dula» 
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fra jceses. — Permitan V V . M M . que b^xo sns auspicios pa* 
sc una diputación de franceses leales à presentarle unhoment» 
ge expiatorio , y suplicarle que restituya á la Francia la pr* 
«encia de su Rey , y que en ésta capital pacificada tixo 
con V V . M M . las bases de la tranquilidad de la Europa.** 

N U E V A C O N S T I T Ü C I C N FRANCESA, 

Extracto de bu actas del Senado etrntervad r, del Mi& 
«oles 6 de fibril. 

El Senado conservador, deliverando sobre el plan de 
Constitución que le há presentado el Gobierno provisional 
en cumplimiento del acta del Senado de 1 . ° del comente; 
ckspues de haber oido la exposición de la comisión espe. 
cial de siete miembros, decreta lo siguiente ; 

Art. 1.° Kl Gobierno Franceses Monárquico, y here, 
diturio de varón en varón , por el orden de primogenitura. 

2. La Nación Fnmcesa chinea librrn ente en el Trono 
de Francia à Luis Estanislno Xavier de Francia, hermano 
del ultimo Rey , y en su falta á los dtmas individuos de 
la casa de Borbon , en el orden antiguo. 

3. La antigua Nobleza /easú ne sus títulos. La nuev» 
conserva los que goza hereditariamente. La Legion de ho« 
nor se conserva con sus prerogütivas. El Rey determinará 
sus condecoraciones. 

4. El poder executivo pertenece al Rey. 
5. El Rey, el Senado y cuerpo legislativo, concur* 

rirán para la fermacion de las leves. 
Se putdcn presentar los projectos de ley indiferentetneiu 

te en el Serado, ò t n t l ruupo Ugislativo. 
Los relativos á contribiiliones solo se podrán propone* 

tn el cuerpo legislativo. 
E l Rey putde invitar a las dos corporaciones á que m 

ocupen en les ahimtos que eonsidtre conveniente». 
La sanción del Rey ès necesaria para la formación de la» 

leyes. 
6 . El numero de los Senadores será de 150 al me* 

nos, y de 200 á lo mas. 
Su dignidad es inamovible , y hereditari* de varón en 

varón por el orden de primogenitura. Serán nombrado» 
^por el Rey. * 

hot Senadorc» actúale», A excepción de aquello» que 



•enuncien la qunlicTad de ciudatíario f n n c « * s , se c m s i ' »» 
%aráa , y formaran parte de este mimtru. La actual cío-
tacion del Srnado y sus plaz is, St'scorrt spondtn, (jozaràti 
Iguales rentiis, y pasarán à MIS siitTsorts. En el cuso de la 
muerte de un Seiuidor sin sucesioti masculina , su renta vu . 
elve at Tesoro publico. Los Senadores que fueren notn-
bra.los en lo sucesivo no podrán gozar de ésta prerog ¡tiva. 

7. Los Principes de la familia Real , y los Principes 
de la sangre , son individuos natos del Senado» 

Ninguna persona exercerá las funciones Senatorias hasta 
ta cd d de 21 años. 

St Ei Senado decidirá los casos en que la discu
sión de l'»s asuntos deb.i ser publica ò secreta. 

9. Cada departamento enviará »ai cuerpo legisla
tivo el mismo numero de Diputados, que há enviado [us
ía hora. 

Los Diputados que formaban el cuerpo legis!;st!vo en la 
época de la ultima sesión continuarán hasta el reempl zo 
do otros. Todos conservarán sus sueldos. F,n adelante serán 
elegidos inmediatamente por los cuerpos electorales, sub
sistiendo éstos con las variaciones que se hicieren por una 
h y que los organize. La duración de Sas funciones de di
putado en el cuerpo legislativo ha de ser de cinco ,iñ'>s 
fixos. La nueva elección tendí à lugar pnra la sesión de 18 l'í». 

10. El cuerpo legislativo se ronj^rc^ara de pleno dere
cho todos los años el l . c de Octubre. E! Rey puede con, 
Vocarle extraordinariamente; puede prorrogarle, y también' 
dinotwrie ; pero en este ultimo caso se ha de formar otro 
cuerpo legislativo efi tres ttieseS í mas tardar , por los 
Colegios Electorales. 

' i t . E l cuerpo legislativo tiene la facultad de discu
tí". Las sesiones serán publicas, i excepción de los casos 
en que se determine formar comisión general. 

12. El Senado, cuerpo Legislativo, Colegios Electorales 
y asambleas de departamento, elegirán los presidentes de sus 
mismas corporaciones. * 

13. Ningún miembro del Senado, è cuerpo legislativo, 
puede ser arrestado sin previa autoridad de su respectivo 
cuerpo. El juicio de un miembro del Senado, b del cuer
po legislativo, pertenece exclusivamente al Senado. 

14. Los Ministros pueden ser miembros del Senado, b 
del cuerpo leg'ilativo. 

i l« iguãdad y proporcioa w fe» eontribuebnes ès é s 



derecho. Ninguna eonu-ibucion se h i de imponer 6 ffcibjr** 
sin que my a sido consentida libremente por el cuerpo le* 
gisUvtívo y cf Senado. £1 impuesto territorial tolo podrá es> 
tablccersc por un afia. La cuenta del afio aiguicnte, y la** 
dei aníí-rior, se han de prt nsentar todos los aitíis al cuerpo 
I( gislativo y aS S nado, i la apertura de las sesiones del 
cuerpo Legislativo. 

16 La Ley arreglará el modo y el numero de reclutas 
del exercito. 

17. Queda garantida la independencia del poder Judiei* 
al. Ninguno puede ser juzgado sino por sus Juczes natura»' 
les. La institución de los Jurad'S se conserva, asi coma la 
publicidad en los juicio? cri tímales. L< pena de confiscaei*'*.' 
on de bienes queda abolida. El ILy tiene el derecho de 
perdonar. 

18. Las Corees y tribunales ordinarios existentes sub
sistirán. Sti numero m se puede aumentar ni disminuir, 
sino en virtud de una ley. Los Jutzes son vitalicios, è ina
movibles, exceptuando los juezes de paz, y los de comer» 
cio. Se suprimen las comisiones y Tribunales extraordinarios» 
y no podrán jamás restablecerse. 

19. £1 Tribunal de cassacion, el de apelaciones, y los de 
•primera instancia propondrán al Rey tres candidatos par» 
cada una de las plazas de magistratura, que resulten vacan
tes en sus cuerpos. El Rey elegirá uno de los tres. El Rey 
nombrará los primeros Presidentes y los Fiscales de las Cor* 
tes y Tribunales. 

SO. Los militares en actual «rrvicio, los oficiales y sol» 
dados con medio sueldo^ las viu i « y oficiales pensionados? 
cor.bervat án sus grudos, honores j pensiones. 

21. La persona del Rty es sagfa&i è inviolable. Todo» 
los actos del Gobierno se subscribirán por los Ministros. Lot 
Ministros serán responsables por todo auanto se hiciere con* 
tra las leyes, la libertad publica ó particular, y los der.*chok 
de los ciudadanos. 

22. Queda garantida la libertad de los cultos y de ias 
conciencias. Los ministros de los cultos serán protegidos 
igualmente. 

23. La libertad de la prensa será absoluta, con solo la 
modificación de las ofensas y abusos de ésta libertad. L as 
comisiones senatorias de la libertad de la prensa y de la i n 
dividual, subsistirán. 

24. La deoâa pwhte çued* gmntida. JUa. veatás 40 



M 
los dominios Nadot ales subsistifín urevocubkmeMfr 

25. Ningún francés puede ser pemguido por opitiiooe^ 
t i por su coiiáucta polhica. 

6. Todos tienen derecho tte dirigir peticione* partícula. 
ttb á i]uaIquieTa autoridad constituida. 

27 Todos ios íhmccces boni igualmente admisibles pa« 
ta todos los emóleos civiles y Tniíimres. 

28 Todas lus leyes'existentes, quedan en su vigor, in-
teriu no sean revocadas lepinient*. El Código de las le— 

•ciw'esccíse Wtitulari Código civil de los franceces. 
29 La presente Constitución se sujetara á la aproba

ción del puebn.» francés, en la forma que se dispordrá. 
Jbais Bstdníslao Xavier seri proelaniado Rey de Francia, 
luego que haya firmado y jurado con It for nula siguiente: 

Acepto la Constitución; juro observarla, y haré que se extf* 
•ute." 

Este juramento se repetirá ert eT día solemne en que 
Jteciba el juramento de fidelidad del pueblo," 

TESORERIA NACIONAL PE PUERTO RICO. 

«MVSO M tk ULTIMA SEMANA I » KATf) T P«IMK1IA VE ÍVMO 

CA^OA. , Pt. Mfc 

Existencia efectira del día 38 en que jw pntetífié el 
Ultimo Arque». 33113 ». S . . * 

Ingresos posteriores. Metálico. Papeleta». TptsJ. 

Donativo de los vecinos de San 
Ce-nuin. , . , , , , . 333 0 00 . 333 0 04 
Buena cuenta de lo que adeudan 
leí vecinos de San German, por el 
derecho de tierras . . . , . SIS 4 00 . t t i 4 4# 
Idem de lo que adeudan los ve* 
ciitos de Suvaoa-grand* por el de
recho de tierras. . ' . « , 100 0 60 • 100 0 00 
Préstamo de algunos (-omercian*-
«es de San German, . . . 4 « SO 0 00 . 80 0 (X> 
Buena cuenta del encabezamiento 
4e la» rentas de Cayey por el pro* 
senté año «64 S 00 . SM S 00 
Buena cuenta del derech» de tierra^ 
de dicho paitido de Cay*^ p«r el 
año anterior. . , . , *9 « 00 . 39 4 00 
Don Rafael Galop en cuenta del 
presumo forsoio impuesto «f ve

i l « M CflKM. . • • • i sr i o 99 .un o o© 



3fia 
Buen* cucm* (té fu cuntidat! «ft 
que se encabezó <rl p j j tiítO.tL" Vega 
alta por las rentas de este aiio 
La Adminiuracion -de h- Aduan» 
por resto de los tlerêclios recau
dados en el anterior mes de Mafo. 
D. Ruíuel Gulup a. cuenU del 
pivstamo forzoso impuesto al ve» 
i i ' i 'br io de esta Ciudad. 
Uitiiuo resto del arrendamiento 
efe diezmo» de Coamo por el año 
n> t :rior , 
JhiLM.a rue-uu del arrendamiento 
de tücznios de Faxardo por el año 
anterior . . . . . 
Idcn (Mr el cncib.-z.imiento do 
rentas de li V i i h du la A': nada 
P')r el presfütf -(ño. . 
PruJu t:> (huido de U Reci-ptoria 
do N iijtrbo en el anterior me* de 
f l ' Af no. . . . 
Buena cuenta del encsbeT.imiento 
t!f rentas de Nat»uabo por el pre
sante iño. 
La Adminisíradon de la Aduana en 
cuenta de los dbf-chos de embir* 
caciones qu<- rrt"*u<Vrt en el 
presente mes d» Junio1 
D r-chfr de ttrrr s del pirtido de 
las P.itillas corresp j'Kliente a! an5 
pisado 
Buena cuenta TIH F.I calvzamirnto 
d̂o ks rentas de dicI<o partidri de 
las Patiltas por r l pres' nte arfo. 
Buena cuctit.i de las bulas del . 
bitnío atiteriois • 
Idem de las bulas dpi presente 
bienio. 
Idmn del Encabe*amíl*nto dr lay 
rentas de Maunabo por el presen
te a5o 

1010 • 00 .1176 í 31 .3196 T SI 

894 0 00 «94 O 00 

4ft8 3 OO US 3 00 

83» S OO . 839 6 00, 

15* 0 00 . 00 0 00 . 134 0 OO 

,«301 0 0* .1931 0 09 

, . tOO O 04 . «00 0 00 

124 6 00 . 324 6 00 

sjo i rr . oio ¿ i f 

468 6- 00 . 468 6 OO 

1250 o Oo . m o o oo 

rso o oo i""1 o B9 
2144 6 00 11960 0 14 1410* 6 14 

Resumen. Mdálico. Papeletas. Total. 

Importó la existencia anterior. 18130 7 19 .3982 â Jl .32117 9 6 
Idem los ingresos ulteriores. 2144 6 00 HQeo-O 14 .14104 6 t* 

TotÚ cargo. . 30274 4 tSÍ 15942 3 i .36218 0 20 
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Buena cnrnta drl haber de Junio 
al R 'Biniiciito l'ixo. 
Idem » la Artilleria. 
Idrm riel h I ; .T Mayo á U» mi
licia» tic Lifnnt ria. 
A ^ f . Cíobcitadof ptor su .«ucldo 
de Mayo. 
Al Sf Teniente de Rey por id. 
A mi «1 Tetorero por id. 
A ni el Contador por id. 
Al Sr. Contador Jubilado por id. 
At Sr Fiscal de Hacienda Nacional 
por id. 
A los oficiales f dependientes i» 
Contaduría. 
Al Secretar» de la Capitania gt-
ucral. 
Al fnterventft» de fortificación. 
Al Asesor d'-l gobierno. 
A ' Secretario juMlaio de la. Capi* 
t«»ta ¿«neral. 
Buena cuenta al encargado de lot 
gastos de Canovana. 
Btana ttienta ü BbMJital de las gas
tos d« Mayo. 
Al Estado mayor por su haber de 
Mayo. 
A 4os Invalidó» por. id» 
A l Contador del bergantín Marte, 
f buena cuenfe de fe habilitacioa 
de dicho buque. 
A los dispersos por su haber de 
Mayo. 
Swcorio 4 algunas viudas de l«i 
mismos en cuenta de atrasado*. 
Ai IlUstrisi.no Sr. Obispo por res
to de su renta del primer trimestre 
de este año 
Al capataz mayor del presidio i 
bu'-na cuenta de los gastos de 
MITO. 
ALEscrilúente de ia Di pendencia 
de -M riña por su s«ehlo de Mayo. 
Al Excrihier.te agregado k esta 
oficina D. Juan GuilleiwtL 
Sueldos líquidos de Mayo de loa 
empicado^ en efrebguardo de ren
tas. 
I<ifcm de la trtptflacíon de la PalUa. 
Importe de varios gastos causados 
en el anterior- mt* de. Mayo en 
la JUiministracion «I* la Aduana* 
A O. Tio (ban«cli«, ea derechos da 

diiana, j en cuerna de uu libra» 

Míttlko Papeletas. 

3000 0 80 .3000 0 00 
IOÜÜ o oo .luoo o nr> 

10* 0 00 . 100 O 00 

485 3 13 . 485 3 13 
335 4 3 . 335 4 S 
140 O 30 . 140 O 30 
77 « 1» . 77 6 19 
77 « 10 • 77 6 19 

«3 4 00 . 63 4 OQ 

186 ft 1* . 134 5 I t 

to r s . so r a 
40 7 17 . 40 T ir 
s i 3 oo . jSi z ea 

33 i 28 . 33 3 3a 

100 • 00 00 0 OO . 100 O 00-

100* Ó 00 .1000 O 60. 

.375 f 14 . 375 7 1» 

l i re 4 sr aire 4 ar 

400 e oo ooooo.eoeooo 

433 6 OO . 633 6 00 

72 O 00 . 73 O 00 
SOO 0 OO . 500 O 00 

300 O 00 . 300 O 00 

25 0 00 . 35 O 00 

35 0 00 . 35 O 00 

331 6 OO . 331 6 00 
Í04 6 00 . 304 6 00 

f0 4 00 , 50 4 00 



S7f> 
ir.irnto del Rf. Tntfftírht* de Cor» 
ens 
A D. Tomas Escnlon» por cl ím-
f>oilc <1o ou piibcllon par» cl Cu»! 
tillo (Ul Mí,rno 
Al Contador <M bergantín Marte 
pnr lo» Mif Mofi y pjrHtificacisnc» 4« 
sus i-ficiaics cu Mi'ygt . . 
A l niitmopor c\ Imbcr de los ofi» 
tialf s ele cargo y de mar del pr»-
pU) blKHK'. . . . » 
Al ienación do Di>ií.» Coii«tpci«n 
Corri;)» niiií;er ekl íitlXcnicntc d» 
Anmcria D. Jose A.varei 
A A(tmin»strH(;*r 4e Faxaado p*r 
su siit Ido de Mayo. . . . 
Seal Mi-roed d« Jmna Ventum 
Trarieso 
lú\ m tie Jos* Ledotaift por Abril 
f Mayo. . » 
Sueldo* de los dos oficiales de It 
Secretaria de gobierno. . 
A l íegitttiento fixo. . . 
A l guarda Almacén de Artillería 
á buena cuenta del presupuestad* 
gastos del presente semestre. . 
A Jos clesterridos csnválecientes en 
el partido de Toa«AIta por su ha
bí? de Atril y Mayo. 
Buena cuenta del regimiento Fixo. 
Sueldos de los empleados en la 
numeración de papeletas. . 
A Secretario de la Capitanía ge» 
neral en cuenta de lo* gastos que 
at ocísiomn en 1 Svctetaria en el 
presente año . . . . 
Btirna cuenta í las milicias de In» 
fotiteria 
Idem al teniente Coronel D. Juan 
Manuel de la Crna para lo» gas» 
tos que han de ocasionarte en la 
conclusion de lebantarel olaiio t i 
pográfico de etu lUC .. . 

451 ft 00 . O» «© »•. 4S1 « 0# 

91 0 00 60 6 00 . 0 04 

j«> r JO . «69 r a* 

. 100 4 00 * SOO 4 OA 

. , l« D 00 . \« 0 t ê 

40 e o» . JO • o* 

. . i o oo . » © oa 
30 0 0» i I» • Of 

41 O 00 l i o o» 
300 6.00 . 00 Ú 00 . 300 0 Ot» 

» éüp 4 DO • 400 0 0* 

41 * «0 . 41 4 0« 
S006 9 00 .TO00 0 09 

JO • o» • 9f * m 

100 • . W» • 

S4 O 00 . H 0 Of 

«O 9 0» . 50 0 44 

1343 5 00 13411 T 3 14954 S 9 

Balance. "Mitaiico. Papeleta». Total. 

Importa ei Cw-go» . . . . Soars S 19 15943 i i 56218 0 » 
Idem la Data. . . . . . ' 6 00 13411 T i 149*4 o 3 

XxisteMia en 38 de Mayo. 18733 7 19 .3330 4 32 31963 3 I f 

EN L A lMl»RlUNtA~ttJb l 'UUUOíUCQ. 
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D I A R I O ECONOiWCO 
r i E J l S E S 24 D E JUNIO D E 1814. 

ISLAS Ü X T R A N G E R A S . 

Conñfiuán tas noticia» de k de Santo Ctut. 

La tesorería Real tiene dos ramos fixos; i saber, el del 
vàpel sellado, calculado en año común tn 16000 pesos por 
rt'gran consumo de sellos para letras de cambio y demás 
documentos de comercio; y la capitación de los negros, 
que actualmente itnporta 11.577 pesos y 60 centavos, í 
razón en los pueblos de 32 stives, ó 43 centabos por va-
renes y hefnbras , y en los campos doble los varones, f 
nada las hembras, lo mismo que en la contribución de igu
al clase para la tesorería municipal. 

Lo j ramos eventuales son vario*. V.\ primero en órden 
fcs el derecho de tierras. Cacto cuerda f acre>J cultivada de 
'•¿.tf* , paga una pieza de à och», ò sesenta y qiiütro cen-
VVcK de peso: y por cada cuerda inculta se paga 16 stivest 
o***) centavos; todo lo qual importa anualmente 26.509 
y&os y 6 reales. 

Nuevo impuesto se llama una adición de una tercera parte 
del mismo derecho de tierras , qu»* se cobra por las mis— 
tnas reglas, é importa 8.836 pesos y ¿6 centavos.— Asci
enden solo éstos tres ramos ; à saber , papel sellado , ca
pitación de negros, y tierras, á 62.922 pesos y 66 centavos. 

Los productos de la cana pagan un quatro por ciento , 
qut èsel mas antiguo derecho impuesto en éstas islas, co
mo en las inglesas , y equivale à la alcabala de primera 
venta. Su importe és vario, según las cohechas, y la es* 
timacion de los frutos ; pero siempre és considerable. 

Sobre todas las imposiciones de capitales à censo , ó i 
t r ibutó, se aplica un tanto á la tesorería Real. El interea 
legal és de seis por ciento, det qual cobra cinco y tres quar-
*0aú capUalisuk óetuauaUsUt, y «1 quarto muatt pertcnC-
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ce al erario, perpetuamente 6 p r tiemxí, sepun la clast 
de la imposición ; ontetuHefulosc c todos ks que se hacen 
con esentura è hipoteca. 

El Rey de Dinamarca hizo un empréstito quantioso i 
los hacendados ò colonos en su primitivo cst.iljkcimiento, 
y se siguen cobrando sus intereses, con cuya pension 
están gravadas todas las tierras, ademas de los derechos ex
presados. Quizá ès éste el ingreso de mayor entidad (¡ue 
tiene la Real tesorería. Los préstamos fueron en papel-mo
neda , y en la misma especie se reciben éstos pagos , puea 
no solo corre el papel por todo su valor, sino que de un* 
isla à otra de las Danesas gana un premio * por la mayor fa» 
cilidad de traiísportarlo. 

Los derechos de Aduanas, en el gobierno Dinamarquèf, 
se aplicaban á los gastos interiores de la isla. El gobierno 
ingles maneja éste ramo con absoluta separación . como re** 
xnisible á, la Gran Bretaña. Ya se ha dicho que fundándose» 
en la práctica antigua solicitó el consejo, y se le ha con» 
cedido un suplemento de 65000 pesos sobre éste misn.o 
Tamo. A cuenta de sus productos, desde que los inglese» 
poseen la isla. solo se hà hecho una remisión i Londres 
de Í30.ÜOO pesos en metálico, y algunas pequeñas caiitida* 
ties en letras de cambio en los últimos meses. 

De los gastos del Gobierno , ò de los que son á cargo 
de la tesorería Real, no hemos podido obtener una razón., 
exacta. Infiérese que ahora son mas inciertos , pues la isla 
se considera como pais de conquista. Baxo el gobierno 4H«' 
lies tenian , y volverán á tener , mas fixeza y rcgularidacu 

A l español que vaya por primera vez de Puerto - R k » 
á Sta. Cruz, y transite toda aquella isla, nada debe sorpre-
lienderle y agradarle tanto como la perfec«ion en que han 
puesto sus caminos. Por supuesto ioda era montuosa , y 
en varias partes cenagosa y anegadiza: hoy toda ès un jar-
din ; toda puede recorrerse en ruedas , en muy corto tiem* 
po, y con la mayor comodidad. Esto se debe à un buen re» 
glamento , hecho desde un principio , y al constante cuidado 
en su observancia, como cosa de común interés y benefício* 
i \n quanto ertipezó el cul'ivo de la isla, se dividió en di*» 
trítoV: á cada uno se SÍ ña!ó un tramo, h espacio, propor» 
cionado á su población : iodos los negros del distrito, por 
obligación impuesta a sus sin os, tiav¿jüron en los caminos 
tree <&» cwfe OH;* ; HQ fct iif dife a*» regla <jue algirio» «fe 
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•eis piei de ancho, con suficiente altura en r l centro, y 
declive en los Indos p wra el ':urs« do l.<s .ipiuts. El ¡i ñipo, 
y la atención cuntlmmla , h<<n ido iiack iuío lo dimas. La 
©bliffacion de enviar los negros á éste tnuvjo, sjc mprc <¡uc 
M necesité! , és itnu de las ordeminzas municipales cjuc coa 
mas acthuladsc cumplen , y para ello li iy z* ladorcs de ca-
•liiTOs f Hray ~ wânietis ) que dirijen las operacioiicí>. \ go-
|)icnuM> i lo» ojK;r«(riot> ; sin que en este punto se oirezua 
jii'vías qoí j •, ni be experimente duda á rlifieultad. 

[Se continuará.) 
*i Londres IH de Abril.—Sabemos por pap(iet> de: Pam has-
AR el 14, que W nsieur, el hermano de Luis 18, hizo su en» 
trudi» muy selcmne en aquella capital, y que fué reconocido 
por Lugar teniente general del rcyno. El mismo nsieur 
despachó dos diputados,u<io de ellos hrrnnno Talkyrt id, 
que- llegaron el viernes, á felicitar á Luis í.8 con usta notii ia. 

Los mismos, diputados refieren que Bonaparte salió de 
Fontainebleau con una encuita de 2.0C0 cosacos para la isla 
de Elba. No le acompaña en su destierro la ex-cmperatri'z 
Luisa, á quien parece se dará el titulo de Archiduquesa de 
Guastala, transmisible à su hijo el ex-rey de Roma. Lo» 
inicos de los camaradas dê  Napoleon que se han decidido 
seguir su suerte son el famoso Coulaincourt, por miedo, y 

& rtrand, eK-maestre de palacio, por gratitud. 
Los papeles de Paris están llenos de fdicitticiones al nue* 

»o gobierno, y de aanesiones à los principios de la nueva 
constitución, y al restablecimiento de los Borboncs. „Et i 
realidad (dice el Monitor) toda la Francia está unánimè.'* 

Se acusa i Bonaparte de que quiso llevarse consigo las 
joyas y alhajas de palacio, v que las habia hecho esconder 
en el bosque de Blois, en donde se encontraron. Todo se le 
quitó, hasta las sortijas que llevaba en los dedos. 

De otro crimen mas horrendo se le hace cargo, y és no 
menos que de haber intei'tado reducir à cenizas la ciudad 
de Paris. Dtcese que dió orden al general Lucotte para que 
il entrar los aliados en la capita! prendiese fuego á todos 
os almacenes; pergr que hotroriíado aquel General no lo 

quiso' cjmplir» y que bien informado del hecho el Empe-
râdor u<c Rusia fe hà condecorado con la orden de San 
Valdomiro, enviandosela en diamantes con una cana 
de a pro vac ion por haber salvado la capital de su patria. 
^ pretendemos» q t » «¡a m u p n i m m dè aèdi&« i ana 



aiu'cdota tan atro»; ptm U explosion de M'aux òk «1 
fjxin fundamento para creer que no t i dd todo quimo < 
rica. 

Sr han dado ordenes de disponer transportes para 25.0CQ-
hombrea, que desde el Carona han de cruzar d A. lác
tico. 

Jrticufo de «ficto en la* gacetas inglesas. Sf/ithead 
de Abril de 1814. „ Lis Lnres Co.iiision.idos dt 1 Almi
rantazgo, en cumplimiento di* las ordenes de S. A . R. * l 
Principe Regente comunican los siguientes artículos 1 . ° , 
5. 0 , y 6. 0 del convenio firmado en París por el V i * 
conde Castelreagh el 23 del corriente, para la cesación A 
hostilidades entre la Gran Bretaña, y la Francia, á fin 

2ue se observe puntualmente por todos los Cotrandante* 
e vaxeles de S. M . B . , y demás à quienes corresponda. 
Articulo 1. 9 „ Todas las hostilidades entre las Potencia 

*» aliadas y la Francia rjuedarin suspensas por tierra y 
snar: à saber, en quanto a 'as fuerzas y plazas terrestre» 
desde que los respectivos Generales y Comandantes hagan 
saber que han reconocido la autoridad del Luganeníente 
gt neral del reyno: y por lo respectivo á las» esquadras y pía* 
zas marítimas, luego que sus respectivos xefes y autori
dades hayan hecho • ' l mismo reconocimiento. 

Articulo 5. 0 „ Las esquadras y buques de guerra de 
Francia no saldrán de las situaciones en que respectivamem*. 
se encuentren, excepto en comisionestpero el inmediato efec
to del presente articulo con respecto à los puertos france
ses será el de levantar su bloqueo por mar y tierra, ques 
diindo en libertad la pesca, y el trafico de cabotaje, espe-
cialmentc para la provision de Pans, y relaciones' comer, 
cíales con laa demás ciudades del interior de Francia, jr 
libre tránsito de toda especie de carruages. 

Articulo 6. 0 ,„ Para escusar todo motivo de queja y 
disputa en punto á los presas que puedan hacerse despul
es de firmado éste convenio, se declara que $e devolverán 
y restituirán las que se hagan en el Canal y en los mare» 
del Norte después del espacio de doce dias contados dea. 
de el can ge de la ratificación de éste acto. El periodo so 
rá de un me» desde d Canal y el mar del None á Jas ulas 
Canarias y al Equador; y ultimamente de cinco ACSCS en 
todas la» demás parte» del mundo, sin distinciofcj ni Otn 
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Fomlituciòn de la Suiza. 

Kl 13 de Marzo se presentaron en Zurich los ministro» 
plenipotenciarios de Rusia y Austria, y entregaron sus cre
denciales al gobierno. Sus contenido» son casi de un tenor. 
E l respectivo à la Rusia ès como higue: 

„<\levnndi o 1 . ° por la gracia do Dios, Autócrata de to
das las Rusias &.C. Desde que los succesos de nuestra» ar— 
jnas nos han puesto en estado de contener la injusta y pre
ponderante influencia que la Francia ha exercido sobre la 
Suiz*, hemos deseado manifestar àesta Nación los sentimien
tos de amistad y aprecio que siempre la hemos profesado. 
Singularmente deseamos que un pais, no menos eélcb'v por 
IU Constitución política y sus costumbres, que por la firme
za y valor de sus habitantes, vuelva á recobrar -su entera y 
absoluta indepeiidencia,restabUciendo su misma Constituctoa 
y adaptándola sobre principios capaces de reconciliar todos 
los intereses, y de d a r á la confederación la común energia 
que pueda asegurarla el lugar y grado que debe ocupar eft 
«l nuevo sistema de la Europa. Estas son las mismas consli» 
deraciones que antes habíamos manifestado en urtion con 
nuestro augusto aliado el Emperador de Austria. Las cliw 
cunstancias basta ahora habían embarazado su efecto. De— 
terminados à seguirlas, hemos autorizado y autorizamos al 
Conde Capo d' Istria nuestro Const jero de Estado &a. ¡ka* 
para que declare del modo mas solemne él ínteres que to
mamos en los trabajos de la Dieta helvetica, y que publique 
los principios que nos guian, y que en su conformidad, y 
de steuerdo con el Emperador de Austria y el Rey de Pru* 
sia, estamos prontos i garantir la nueva Constitución de loa 
Cantones Suizos, y su independencia. En testimonio de lo 

2«al libramos las presentes &a. en el quartel general de 
:haumont i 22 de Febrero de 1814, año 13 d« nueftUO 

veynado. AUxandro." 

ECONOMIA P O L I T I C A ( • ) 

L a contribución directa U la carta de nuestra libertad. 
Un Monarca moderado, que con su» conocimientos ilus-

f+/Articulo eommictdê por d m ü m áuür del gae'étvim» 
t i mtmtra 41* 
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tro á su nación: íjue sm vigiluis y continuas tarcas so t l i -
rijan à lu felicidad publica : que adelante la agricultura ; 
que fomente el comercio que proteja la industrin: 
qbe restaure las artes: <juc vigile sobre Ja w l -
imnistrackm recta de la justicia, é imponga respeto para con 
tener la* miras ambiciosas de sus vecinos , satisface i la 
coitlrinaa de los pueblos, y merece la estimación , 
Tt*s]>eto y obediencia. Kl amor de los subditos ès su justo 
fr<rr«¡o y recompensa } y su buen nombre futuro sn ünka 
gloria. Manteniendo en paz el Reyno , y despreciando nut-

s cof\qnistjs , siempre sostendtá la libertad de los Con-
c id flnnos. 

Olvidado de este saludable y justo principio , un ambi
cioso sacrificará la libertad civil por su insaciable sed de ex» 
tender su poder y sus dominios , exigiendo de sus 
«úMitos innecesarias contriljuciones para sostener la Mo-
narquia. Prevcerá el descontento en el pago de las contri
buciones injustas, y las disimulará con una contribución 
indirecta , fixada en renglones de prim- ra necesidad , en 
donde tocios contribuyan i su engrandecimiento sin cono» 
cerlo. Insensiblemente aglomerará el caudal nacional en 
su caxa particular, è inviniéndolo en su beneficio , abando
nará el ínteres publico. No alcanzarán, éstos medios para 
Consesruir su* ideas ambiciosas , y tiranizará los pueblos 
con el agente de n.ra v otras contribuciones indirectas , has
ta reducirlos á la ultima miseria. Los empleados sus <:onge-
niüMes difundirán el terrorismo para fundar el gobierne tirá
nico. La mas fuerte argamasa para la consolidación de éste 
edificio és ia ignorancia dé los pueblos, y las falsas doc
trinas de la ciega obediencia al tirano , sin examinar el 
ortf>eti de su autoridad. 

Con mantener la nación eri una perfecta obscuridad , no 
crn<entir su ilustración, prohibir la libertad de imprenta, 
ensenar à callar y obedecer , á no hablar , ni publicar sóli
dos y verdaderos pt ns:imientes, y estorvar nuevos descu
brimientos, se pone el sello á la esclavitud. La adulación, 
r ro fenómeno en un gobierno paternal és la escala de la 
fortuna en el despotihmo. 

La contribución-indirecta altera los precios, de los comes
tibles y efectos que la sufren, y aumentando la necesi
dad publica, provoca al discurso i indagar el verdadera 
principio de la miscru general. 
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En la jntritmeion directa v única, por el contrario, "se 

calcula U rkjiurz^ nacioiwl, .se impone t i tributo à su to
talidad , y distribuyendo à cada uno la parte , que cor. 
responde à lo que goaa , se quita U sospecha de parcialidad. 
Hay agravio; los Jueces son nuestros compalrmius , que 
instruido» tic nuestros caudales , enmiendan su error; y sa. 
tisfechos de la imparcialidad, contribuimos gustosos poi i c . 
fundirse en nuestra conservación^ propia utilidad. Como 
ciudadanos y priucipaks interesado!» uos constituimos fis • 
cales de nuestro» públicos empleados; zelamos su admi— 
nistracion ; y encontrándola ilegiü, pedimos Su deposición. 
Asi cesa toda desconfianza. 

Descansando en las fatigas de nuestros conciudadanos, 
que han merecido nuestras confianzas para dirigir los in
tereses generales, volvemos nuestras miras a la ilustración 
en las ciencias, artes, agricultura, y comercio, fuentes ina
gotables de nuestra prosperidad ; y como hombres libre-s, 
dirigimos nuestras acciones à nuestra propia utilidad. 

Es incontestable que los gobiernos moderados, siem
pre respetan al hombre en su estado libre; que la confianza 
de es***, y disimulo en la contribución indirecta , lo con* 
Juce à la esclavitud ; que por la restitución de su primitivo 
gobierno sacude las cadenas; y que la contribucioii direc
ta es la carta de su libertad. Puerto-Rico 21 de Junio 
4c 1814. 

Puerto-Rico 24 de Junio «fe 1814. 

ARTICULO DF. OFICIO. 
"Por haberse usado en los formularios de recibos , fie m* 

jnarios y Bulas de la Santa Cruzada , la expresión "sepa
rará su importe en dinero efectivo''', han entendido en al
gunos pueblos «pie solo podian expenderse en plata, ò mo
neda sonante. Consultado este punto por el Alcalde de 
Juncos al Sr. Ministro tesorero D Juan Patino, le diè 
en 26 de Febrero ultimo la siguiente contestación, que por 
5er muy arreglada y justa, se inserta para la general inte* 
ligencia de los habitantes del campo. Dice asi: 

„ Siendo de papel la moneda mas común que circula en 
esta isla parece muy justo reciva á todas las personas 
que solicitan Bulas, como se practica en esta Capital, con* 
tribu yendo solamente la limosna detaltada t n la* dase* de 
Su Otanos «jw deben corrtspoiHlcrks, dtl nústto nodo que 



s r ê 
si lo tfrificastn fn metífico. 

Si se exigiera rigurosamente en esta Mt ecie, toh wWplflf 
al sentido literal de las Bulas , ès nuhibitiihlc que seria un 
inconveniente para que muchos dt xascn de tomarlas, pri-
vandose de ias p-acias espirituales que por ellas se conce
den » y lesultando también considerable perjuicio al Erario 
público» 

En este concepto solo podrá V . recibir dicha limosna en 
plata à aquellos que voluntariamente la txhivan en ella; pe. 
ro sin que por esta raron puedan pretender rebaja en el 
precio st Salado , según proponen algunos poseiüoa de se* 
mejante error.'* 

Circular del Gobierno. 
Habiéndose manifestado algunas enfermedades en la C*. 

pital de la Provincia , se exâniinó con todo detenimiento rr la Junta de Sanidad de la Capital, el no ser las en» 
medudes reinantes contagiosas ó epidémicas, >i propias 

de la estación ; pero que sin embargo deben tomarse pro • 
videncias y proporcionar socorros á los que lo necesiten. Del 
mismo modo acordó el Ayuntamiento de la Capital con pre
sencia de los mas exquisitos informes; y habiendo llevado 
el expediente á la Junta de Sanidad provincial que he prfc 
*id?do, de acuerdo con lo* facultativos, se ha declarado por 
la Junta que las enfermedades reinante» no son contagiosas^ 

3ue son regionales y propias de la estación : que las provi» 
enciati que se toman son de precaución y muy propias det 

•2t lo del Ayuntamiento de la Capital de proporcionar socorros 
y auxilios à los que k> necesiren , lo que se hará saber 4 
todos los pueblos de la Isla, filándose para la inteligencia de 
todos, y pan» que depongan qualquier temor, en el firme con» 
cepto que el gefe superior de la Provincia siempre que hay» 
motivo para tomar precauciones, lo avisará con oportunidad 
con el átelo que le es debido à un asunto tan transcendental 
à rodos, para asegurar el bien estar de los individuos que la 
componen. Lo que comunico á los Alcaldes y Ayuntamien* 
tos a comendándoles el cumplimiento del articulo 3 Capitulo 
1. 0 del reglamento para el gobierno económico político de 
las Provincias,, à finde qite produzca los buenos efectos de 
lo mandado en el articulo 22 Capitulo 3.0 dd miamo regí*» 
snento. 

Puerto Rico 2f de Junio de IB 14. 
iMPHüüsTA Dk, r u u i T a - f u c a 
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B I A R I O ECONOMICO 
D E P U E R T O R I C O , 
Z U N E S 27 D E JUNIO D E 1814. 

E l GOBIKKKO fit BolfAfAâTK. 

El célebre Chateaubriand, autor de Mala, del Espíritu 
t/W Ckristhmsfrtó, ¡ácl poema <fc i s Mártires, de ios viage* 
ã Grécia y Palestine y de otras obras estimadas, ha escrito 
•hora un tratado que merece la atención de la Europa, des
cribiendo lo que ha sufrido la Francia baxo el cetro de Na
poleon. 

D tapu« é t referir los principales hechos del gobierno re» 
Yclucionario, y la astucia y, artes con ^ue uhurpò el supre
mo poder, baxo el modesto titulo de primer Consul, llega al 
periodo en que osó sentarse en r l trono de los Reyes; y 
pinta su gobierno interior en los térmicos siguientes: 

«.Entonces comensaron las grandes Saturnales del rea» 
listho. Loa crimenes, la opresión, la esclavitud siguieron 
Igual paso cotí la demencia. Toda libertad espirÀ. Todo 
sentimiento honorífico, todo pensam Unto generoso, se Ha-
mb conspiración contra el Kstado. Hablar de virtud era ha» 
terse sospechoso: alavar una buena acción era injuriar al 
Principe. Las palabras mudaron de sentido: un pueblo lealy 
que peleaba por sus lexitimos soberanos, era un pueblo re» 
iftlde: toda la Francia fué el imperio de la mentira; diario», 
gacetas, discursos, prosa y verso, en todo se disfrazaba la 
\erdud. En las mayores tormentas se decia que todo estaba 
en calma» Si el tirano se presentaba en medio de un popu
lacho silencioso, se* imprimía que por todas partes recibía 
las aclamaciones de la multitud. Sobre todo era necesario 
4ai muestras de admiración, y aun de aplauso, quando 
Cometia una falta, b perpetraba un crimen. A los hombre» 
de letras se les forsaba con amenasas i celebrar al déspo* 
ta: sr entraba con ellos en partido y en precio para ganar 
sm «Uvaasaa: }£eüxc», quando à costa de alguno* lugare? 
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conuinet, íohre la gloría <?e las tm it, compraban el triste 
derecho de articular algún suspiro, de denunciar algunos cii-
incnes, de recordar «1 pueblo alguna* virtudes proscriptus. 
Ningun libro podia imprimirse, sino contenia algún clogi^ 
de Bonaparte, como la estampa de la esclavitud. En las míe. 
vas ediciones de autores «ntiguos, el censor hacia suprimif 
todo lo qüe trataba de conquistadores, de esclavos, y de t i -
rania; à ta manera que el directorio tuvo la inania de hacer 
borrar de lo* mismos autores lo que hablaban de monarquia 
y de reyes. Hasta los almanaques se exáminaban con cui
dado, y la conscripción formaba un articulo de fé en el ca
tecismo. En las artes, la misma servidumbre. Bonaparte en
venenó i sus soldados contagiados de la plaga en Jaffa; y 
un pintor le representa tendiéndoles la mano, por, un exceso 
de valor y humanidad, y tocando la misma plaga, como 
San Luis quando con religiosa conãanza curaba los enfermos. 
Hi una palabra se permitia pronunciar que aludiese á la 
opinion pública: la maxima era que el Soberano debía for» 
marla y amoldarla cada mañana. A la pol cía mejorada por 
Bonaparte acompañaba una comisión encaigada de dar d i 
rección á los espíritus y aun i los pensítmientos. La ;ari» 
postura y el silencio eran los grandes medios empleados pa
ra mantener al pueblo en el error. Si los hijos morían en la 
guerra, ni aun se tenia la consideración de noticiarlo à sus 
•jpadres. Acaecimientos de la mayor importancia para la pa
tria, para la Europa, para el n ni do entero, se ocultaban al 
conocimiento de las gontes. El enemigo estaba en Meaux, 
y solo se sabia por la fuga de los paisanos. Envueltos en 
tinieblas, los tobresaltos 3 zczrbras t r n asunto de burlas, 
ò de desprecio. Al que ltbai>tuba la vrz, un espia le denun
ciaba, un gens rP armas le arrestaba, una comisión militar 
le juzgaba; era fusilado, j olvidado en un momento. 

,,No bastaba tener esclavizados i los padres: los hijos de» 
bian ponerse á entera disposición del tirano. Madres hemos 
•visto, desde las partes mas remotas del imperio, venir con 
torrentes de lágrimas á demandar los hijos que el gobier. 
no habia arrancado de sus brazos. Estos niños, en tierna 
edad, se ponian en escuelas, donde al son del tambor se les 
enseñaba la irreligión, el libertinage, el desprecio de las 
virtudes domesticas, y la ciega ovtdicncia al Soberano. La 
autoridad paterna, respetada por los mas horribles tiranos 
de la antigüedad, era para Bonaparte una cosa de abuso j 
4k preocupación: 4c»cab» convenir nocitre» hijo» en 111* 
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especie de Mamelucos, sin Dim, airs família, y mn patria. 
Piirece que éste enrmigo tie nuestra r»za pretendia dt stniir 
t i edifício de la Francia por sus fundamentos. Ha corrom». 
|»ido mas hombres, ha hecho mas daiío ai genero human© 
en el corto espacio de dies anos, que todos los tiranos de 
Roma colectivamente, desde Nerón hasta d ultimo perse
guidor de los C'hristianON. Los principios que Servian de-
bases de su gobierno, pasaban á las diferentes clases de 1% 
sociedad; porque un gobierno vicioso introduce el vicio, 
como un gobierno sabio ima y hace amar del pueblo la 
virtud. L i irreligión, el gusto á los goces inmoderados y 
superiores à los medios, el desprecio de los vínculos mo
rales, el espiritu de aventuras, de violencia, y de dominio, 
descendieron del trono & las familias» En poco tiempo mas,, 
la Francia hubiera sido una cueba de ladrones. 

„Los crímenes de nuestra revolución republicana fueron 
obra de pasiones, que siempre dexan algún recurso: hubo 
derorden, pero no destrucción de la sociedad. La mora! fue 
injuriada, pero rio aniquilada. Todavia punzaba el remor
dimiento de la conciencia. Una destruciora ihdifcrencia 
no confundia al inocente con el culpable. Asi las calamida» 
•íes de aquellos tiempos borrascosos admitían reparación. 
Pero cómo curar las llagas i . fligidas por un gobierno despó-
tico, que con la moral y la religion en la boca, incesante
mente barrenaba y minaba toda religion y toda moral; que» 
fundaba el orden público, no sobre la buena conducta de 

1 los hombres y la observancia de las leyes, sino sobre la 
fuerza y el espionage de la policia; que afectaba mirar ei 
letargo de la esclavitud como la paz de una sociedad bien 
organicada, fiel á las costumbres de su mayores, y si
guiendo la noble senda de las virtudes antiguas? Las mas 
terribles revoluciones son preferibles i tal estado de co
sas. Si las guerras civiles producen crimenes públicos, 
también hacen brotar virtudes, talentos, y hombres emi-
neítes. Baxo el despotismo desaparecen los imperios; des-
trujendo los ánimos, mas bien que los cuerpos, al fia 
llega i su término, que i * la disolución, ó la conquista. 

Sin embargó te ha ponderado el gobierno de Bonapar
te en materias de Hacienda y guerra, Si ésta parte del go
bierno consiste en aritmética: si basta saber quanto produ
ce una provincia, y calcular el ultimo maravedí que se la 
p m é arrancar , y el ultimó hombre que se la pueda exi-

l i a du<U Boaapartc b i ú d a «ia excelente gobcrasdor» 



Era imposible orftaniiar tms compfctamentt el sistema dc 1«a 
em torsione s , ni introducir mas orden en la calamidad. Pe» 
ro el rrnjor jçt^bierno è» el que dexa en paz i los pucbU*, 
el que los tiürre en los sentimientos de piedad y de justicia, 
el que «horra la sangre humana , que re«peu los clt rt-cho» 
del ciudadano , su propiedad y su familia. A éste ;<spt c» 
to el gobierno de Bonaparte h i sido el peor de todos loa 
gobiernos. 

„ Y aun en su propio sistema , quan numerosas son la» 
faltas y ferro» que há cometido ! Los sueldos y gastos do 
su administración comunuan las mejores rentas del Esta
do. Exercitas de aduaneros , de colectores , y de guarda» 
absorvian las contribuciones que debían entrar en el teso
ro pòblico. No habia oficina , por pequeKa que fuese , que 
á lo menos no tubiera cinco seis dependientes, Bonaparte 
parecía que habia declarad© la guerra al comercio. Donde 
quiera que floreció un ramo de industria, se apoderaba de 
¿1, y quería manejarlo por sí. £1 tabaco, la sal, la lana el 
algodón, los articulo* coloniales, eran para él objptos de 
un odioso monopolio; va no habla mas comerciante que 
«1 en todo el imperio. 

„ Este hombre infatigable y extravagante estaba cada 
dia ostigando al pueblo , tan necesitado de reposo , con 
providencias contradictorias è impracticables: por la noche 
quebrantaba ó anulaba la ley que habia hecho por la maña* 
na. En diez anos devoró 15. 000 millones de impuestos» 

3ue exeden i todas las rentas de los 70 años del rey nado 
e Luis 14. Los despojos del mundo , 1. 500 millones de 

ingresos interiores , no fe alcanzaban; ocupado continuamen» 
te en llenar su tesoro por los medios mas iníquos. Todo 
picfecto, ó sub-prefecto , qualquiera autoridad subalterna 
tenia facultad de aumentar los defechos de puertas, de im. 
poner contribuciones adiccionales, y de exigir à su urbi— 
trio qualesquiera sumas , con quulquier prctesto. Toda la 
Francia se hallaba en estado de pillage. 

Las enfermedades corporales, la indigencia, la muerte , la 
educación , las artes, las ciencias, todo pagaba tributo. E l 
que tema un hijo cojo, b manco, incapaz del sen 
militar, por ia ley de la conscripción debía pagar 1.500 
francos , para consuelo de su desgracia. Si un conscripto 
isoría de enfermedad antes de presentarse á su capitán, 
pudiera pensarse que el padre quedaba exento de controui" 
ios 1*500 ftwcoa. Todo Jo « a a m » : k* pagaba toixvk 
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tqwiHura de su hijo. Si un pobre padre dcvab* dar i 
íus lujos alguna educación , había de papar 800 francos al 
fobicrno, i mas de los gastos de universidad ò de colegio. 
Si un autor moderno citaba un autor antiguo, estando de-
çLrado que lo» libros antiguos son una propiedad del Es 
tado , debia pagar por mano del censor cinco sueldos por 
cada linca que citase. Si al mixto tiempo de citar al an
tiguo lo traducía , solo pagaba la mitad , reputándose en
tonces la cita por de dominio mismo entre el autor vivo 
y el muerto. Quandb Bonaparte hizo distribuir alimento» 
á los pobres en el hibierno de 811, está calculado que por 
los impuesto» que estableció para éste fin, ganó quatro mi
llones con la %opa de los pobres. En una palabra le he—* 
mos visto empresario y monopolista de entierros y fune
rales. Era digno del destructor de la Francia imponer ua 
tributo sobre los muertos. Y quien habia de implorar la 
protección de las leyes , quando él mismo las hacia y des-
«acia? Una sola vez el cuerpo legislativo se atrevió á ha-
l'ar., y fué disuelto. Un solo articulo del nuevo código 
destruye en su raiz la propiedad. Qualquier rentista puede 
decir: „ tal cosa pertenece al Estado ; provisionalmente 
la pongo en seqüestro. " Y ¿ quien h ibia de acudir el pro
pietario? A los tribunales ? No. Tales asuntos pertenecían al 
•consejo de Estado , y se juzgaban ante el Eijiperador, que 
«çra juez y parte. 

,»Bi la propiedad era incierta, menos segura érala libertad 
civil. ¿Existió jamas cosa mas monstruosa que la' comisión 
«íe cárceles , cuyo informe bastaba para tener toda la vida 
encerrado un hombre en un calabozo, sin acusación, sin 
sumario, sin juicio , y para ponerle i question de tormen
to , ^ fusilarle , ó darle en la misma prisión una muerte s i 
lenciosa ? A l mismo tiempo nombraba Bonaparte todos loa 
anos comisiones protectoras de la libertad de la imprenta, 
y de la libertad personal. Tiberio no hizo una burla taa 
atroz délos hombres. 

Pero la conscripción venia à ser como el arco toral de 
¿sta estupenda fábrica del despotismo. La antigua Scandi-
nabria, llamada por un historiador el taller del genero huma
no , no hubiera podido dar hombres para ésta ley homici
da. E l código de la conscripción permanecerá como u i 
monumento eterno del reynado de Bonaparte: en él se en-» 
centrará recogido todo quanto la mas sutil è ingeniosa tira-
OÍA puede wcttbur para atormentar y devorar, i lo» 
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pueblos : ès verdaderamente el cbàigo del infierno. Las 
generaciones de Francia estaban clasificadas, y miestas como 
lo« arboles en los montes destinados al hac'na.ó á Ta sierra: cada 
afio se tumbaban y aserraban 80.000 hombres. Pero ésta era 
la tabla de las muertes ordinarias; la conscripción muchas 
veces era doble, y aun triple , por medio de lebas extra— 
oidinarias: muchas veces devoraba de antemano sus vic t i 
ma» , como un heredero disipador que juega y pierde su 
futuro pjtriinoni \ Al fin ya se tomaban sin calculo ni me. 
dida : la edad legal , las qualidades requeridas para morir 
en el campo de batalla, ya no se atendían ; la ley en és'oa 
puntos ostentaba una prodigiosa finlidad: descendia hista 
la infancia , y ascendia h ista 11 vejez: "1 soldado Ircniri ido, 
el hombre que ponía un substituto, se agarraban igualmente: 
el hip de un pobre artesano, hasta tres veces rescatado & 
costa de la pequeña propiedad de su padre , marehuba sin 
remedio.al sacrificio: e'nfermedades achaques habituales, 
defectos corporales , nada servia de protección. Columna» 
ir.ovibles atravesaban las provincias como en un pais ene mi 
go , para arrancar del pueblo sus últimos h'jos. Kn falta 
del hermano ausente, se cogia el hermano presente. E l 
padre respondia por el hijo , la mnger por el marido : la 
responsabilidad se extendía à los parientes mas remotos, 
y aun á los vecinos. Un pueblo era fiador del conscripta 
que en él había nacido. Se alojaban peijueñas guarnicione» 
en las chozas de los pobres aldeanos y se les forzaba i ven
der sus muebles para m ntpnrrlos, hasta que encontrabaa 
ò parecia el conscripto refugi ido en los montes. F,l absur
do solia mezclarse con la atrocidad : se pedijn hijos à qui
en por mucha fortuna nunca los haüia tenido: se usaba 
la violencia para buscar hombres que solo exilian en las 
listas, 6 para encontrar un conscripto que había servido 
cinco ò seis auos antes. Mugerrs embarazadas se han vista 
puestas en tormentos para que declarasen el lugar donde es-
tubiese oculto su hijo primogénito: padres han tenido que pre
sentar el cadaver de su hijo, para eximirse de la obligación de 
entregarlo vivo. Familias hay, cuyos hijos rescatados por 
su riqueza esperaban ocupar puestos distinguidos, y 
ser útiles como propietarios en sus tierras; pero que por 
el decreto de los guardias de honor fueron arrebatados y 
desaparecieron en la carnicería general. Tal desprecio se 
tenia i . lá vida de tos hombres, y á la Francia, que & lo* 
cwucrlptoa se tt» Ikiaab* ta tmiem brutê, j cefe /«rv 
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t i cañón, Entre los proveedores de carne humana se agitó 
una vez la qücstion de lo (iuc podia durar un conscripto: 
unos opinaban que 33 nn-t-cs, otros que 36. Bonaparte 
acostumbraba decir „ tengo GOü.OüO hombres en reserva,,. 
En los once ilos de su rey nudo hizo perecer inas de c in
co millones r'e franceses, que excede á quantos murieron 
en las guerras civiles de los siglos pasados. En los ülti-
«nos doce meses aumentó la guardia nacional à 1. 330.000 
hombres, que ès mas de 100.( 00 por mes; y aun hubo 
adulador que tubo la audacia de decirle que solo empleaba 
1» población supérflua. 

{Se €ontinuari>J 

CONSTITUCION D E H O L A N D A . 

El 29 d¿ Marzo de este aiío se celebró en Amsterdanj 
la primera asamblea de los Notables , convocados para de-
livrar sobre la nueva constitución de las provincias unidas» 
8 A. R. el Principe de Orange pronunció un bello dis
curso , en que después de congratularse por la libertad de 
ru patria , pasados tantos años del mas calamitoso cauti-
"verio, dixo lo siguiente-

„ M i mayor satibficcion, senore», es abrir y presidir ésta 
asamblea , compuesta de los mejores , los mas distingui
dos t> ilustrados compatriotas mios , para discutir el ne
gocio mas importante que pueda presentara à una Nación/ 
«obre el código constitucional, en que ha de consistir la 
dicha de la presente, y de las futuras generaciones. 

„ Por la voluntad de ésta Nación, solemnemente decla
rada , se han depositado en mis manos los derechos de sü 
aobt rania ; pero yo no la exerceré sino con la expresa con
dición de que un código conslitucional, análogo á las ne
cesidades de la Holanda , y al presente estado de la Euro
pa , asegure ámpiia y cumplidamente la libertad de las per
sonas, la seguridad de las propiedades , y en una palabra 
lodos los derechos civiles que distinguen à un pueblo verda
deramente libre. 

M Una Comisión , compuesta de hombres de conocido 
patriotismo è inteligencia , y libres de otra sospecha, ha 
formado el plan tie ésta constitución. Mr . Van Mannen o« 
«omunicarè la* km** dd edificio politico qwe v i i kbu**» 
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tarse. Pero no is mi animo, ni puede ser mi intención qu« 
tin asunto de tanta consequência se reduzca à una mera ce* 
remonia. 

n Instruido por todo lo que hè visto en estos veinte aíios, 
de que los votos individuales del pueblo, por la natura» 
leza misma de los negocios no son otra cosa que lo que se 
quiere que sean , 6 lo que sugiere la intriga , 6 la facci
ón , Ve convocado ésta asamblea de hombres escogido» 
de todos los pueblos , y de todas las clases de ciudadanos» 
para estar cierto de que sin precipitación , grave y delive-
radamente, sin influencia y sin agenas sugestiones , expre. 
sarán si en esta constitución encuentran suficiente garan
tia , no tolo de su propia felicidad y seguridad , sino tam. 
bien de la de sus hijos. 

„ Manifestaros quan digna es ésta materia de la mas se* 
ría consideración, seria no haceros el honor que os corres
ponde. Solo os diré que tampoco para mi seria honroso * 
si alguno imaginase que en esta decision debe tomar otra 
guia que la de su propia experiencia, ni otro dictamen que 
el «le sli entendimiento. 

„ Las necesidades y la felicidad de las provincias bili
das deben ser el ümco objeto de vuestras deliteracioness 
de la misma manera que son , y pongo à Dios por tcstí» 
go , el objeto de todos mis deseos , y de que siempre 1c 
Serán de todos mis esfuerzos." 

Procedióse por Mr. Van Manner i la kc t t r t del plan 
de constitución, y se hicieron vanos discursos exptócandò 
y aclarando Sus artículos. 

A las dos de U tarde del mismo dia lás descargas de tt 
artilleria anunciaron que la constitución estaba aceptada. LA 

en efecto por tina -mayaría dr 48*» votos «dntr» 25» 

* YMFREftTA £>£ P U E B T O - R I t a 
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D I A R I O ECONOMICO 
D E PÜE11TO n i C O , 

M I & L C Q L E S 29 Ü R JUNIO D ã 4M4 

Concluye el articuh áel numero interior 

Pero la pérdida de gente no era el mayor mal que caá. 
Stba la con&cripcioiv iba sumergiendo la Francia, y á to. 
da la Europa, en la barbárie. Por la conscripción el co
mercio, las artes, las letras, perecían infaliblemente. Las na. 
GKmca vecinas, compelidañ por au propia defensa 1 valerse 
de loo uismus medios, tenían también que abandonar las 
«ííivürjas cíe la civilización: tod.»"» precipitadas una sobre otra, 
coffvo' eo el siglo de Uw Godos y Vándalos, hubieran vis. 
to renacer las ealamidades de aqitellos tiempos horrorosos. 
llompiendo lo;» vínculos'de la sociedad .general, la conscrip
ción aniquilaba también los de la Vida domestica. Acostum
brados desde la cuna á mirarse como victimas destinadas 
i la mi/crte, los hijos ya no obedcclm à sus padres: se 
immtenjAn ociosos, vafços, y libertinos, esperando el dia que 
l»* tocaba marchar al pillage y saquéo del mundo. Q. le 
principios ríe religion y de moral habian de airaigitae en sus 
•orazones? Los padres y Jas madres» en la» clases humil 
des, ya no fix tban sus afectos y cuidados en hijos que 
tein pronto debiáif perder, que no habían de ser co.isue. 
los ni apnvos do s.v td id anciana, que so!a tes servían de 
carga y pesadumbre. De aquí la dureza de corazón, ej 
çlviji^dc todos los sentimientos de la naturaleza, queco -
d>'ce al egois no, ¿ la inditérencia de lo bueno O lo maIo4 
H al desapego de la patria, de donde procede 1% aníntnU* 
«jín de tnd., uoncitncia, de todo remurdimieiito, y el 
límo gKMio de U servidumbre, arrancando del pueblo el iyirv 
|or ík.1 vicio, y la adaíii;»doii de la virtud, 

«,1 Tal h» wao ei guüieritu interior de Bonapaite. H 
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AGRICULTURA. 

Itistrucdon del labratiór. 

En tin Gobiefno donde el kbrador estuviese seguro de 
que el tratxijo que ha empicado en »u tierra será para ¿I t 
no es ntce&ario mostrarle muchos caminos de instrucción; 
el interés le hará buscarlos, y no descansará hasta encontrai 
d cultivo ma* perfecto; pero si la desconfianza se apode* 
ra de su corazón, si teme que redoblando sus esfuerzos 
el premio ha de ser un impuesto nuçvo, sus fuerzas se aba» 
t en , y su alma enerbada por la miseria no se atreve • sa
l i r de la esfera de sus necesidades diarias j pobre y está* 
pido, camina como una bestia agoviadst con u carga por la 
senda que le han trazado sus mayores. 

j Felices nósotros, pues que el Gobierno se ocupa eit 
acabar de destruir las raices de los males que aprisiona*» 
ban ios brazos del labrador, abriéndole al misino tiempo 
caminos para instruirse! 

Los medios adoptados en ilffutius partes para extender 
los conocimientos en la agricultura tío han hecho todo el 
fcicn que pudieran, ya por que se han empleado lejos de los 
puntos en qfie se habbn de practicar, formando en las capt* 
tales Cátedras de Agricultura y demás ciencias auxiliares, 
o ya porqtie las memorias y obrfcs esCrhas para los labra* 
<íores exceden de sti comprehension, y apoy&n alguna vet 
sus errores. 

Estos defectos en la ¡nstmecton manifiestan bien claro 
<1 remedió que exigen. Las Sociedades económicas, compth* 
estas de hembres que solo consagran á la agricultura ei ti* 
empo que les permiten otras ocupaciones, podrían tener un 
número de individuos cuyo único destino fuese hacer cusa» 
jos sobre los diversos raníos de cultivo, pj-ra presenta* 
después los resultados al labntdor en un len^imge que no ex» 
Cediese de su comprehension. Kilos cuidar tin de perfeccionad 
y multiplicar las máquinas necesarias'1 i la agricultura eco» 
siòmica; del modo de hacer y conservar los liquides y la* 
semillas ; de la mejora de las castas de animàles t t c ; pero 
£ara esto necesitan las Sodtdades, nt> solamente de fono-a 
proporcionados á sus empresas, sino también de un terrena 
cu que hacer las pruebas, desacreditadas muchas veces por 
I f ignorancia de los que careciendo-de principios han quendo 
adaptar i w s u t b ua*citkivt>que «x ígc otro clin*,* u i t 



tafead de tlemi W I T «¡terente. 
Los Periódicos de Agrk'-ulmra, y 1w eaHiltss rusticas 

facilitan tanibien «rodigiosiwnente la exunaion de Jo» cono-» 
«iinúetitos t quando ic encsnànan dertchámente i instruir 
«1 labrador; pero ésta clase de gentes, adicta i una m ú m 
que mira con respeto per absurda que sea, no ve mas que 
teorias especiotas en los libros de agricultura que no co«n-
prthende. Es necésario pues, en las obras escritas para ^ue 
«lio» lean, no solo hablarles con sencillez y buena fe, mm 
llevarlos de grado en grado, y de descubrimiento en descubti» 
miento, huta que enterados por. la utilidad de la mperfeeeio* 
de stis práctica», adquieran çonfiansa y se atrevan à hacer en-
sayos desconocidos eo su pais. Entonces es e! tiempo dé 
proponer nuevos recursos á su actividad, presentándole» 
outtros cultivos • que sin esta preparación miran siempre 
como exágetados, quaqdo no bs tengan por sueltos de su» 
Inventores. 

Pero lo que contribuye mas que indo 4 destruir las preo» 
cupariones arraygadas entre los labradores son las Escuelas 
de Agricultura , establee idáü para instruir i loa que se de
dican i cultivar el campo por si mismos. E l extracto siguí» 
ente del plan de una de estas Escuelas, que se me ha iras»» 
queado para colocarlo en este discurso, por una persona 
H te k> recibid de las manos del Autor, poco antea de su dea» 
graciada muerte, maniiesta bastante hasta donde puede ex» 
tcmkrac la utilidad de estos establecimientos, f Rtzicr. J 

ECONOMIA. P O L I T I C A . 
^Apuntamientos tobre leu. contribucitnes publicar ( * ) 

Hemos llegndo k un período feliz, en que no se neee*» 
sita demostrar l^s vicios del sistema de contribuciones. La 
opinion general se ha convertido en ley, que kts declara, 
y anuncia su reforma. 

Otro tanto se hizo en el reynado de Femando 6 .9 , co 
menzándose á tratar de la vnicç c mtribvcion. En el de 
Carlos 3. 9 se d ¡ó «a paso mas: se rescjjvip su estableció 
ta i t oto, ordeaaiido que en quanto se puatera ea planta que-

f*JJStmtos *n Didêmkc «É W&t t 9 W O & nuesims 
¿ r m n c m de Àmrm> 
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dasírr? abolidos los ramos y rentas i que hobia de subrro» 
gursc. 

È! dcfrrto é r b JTftrvta Ce ^S, de Aposto ck Ô09., mi. 
rado à buena tus, IKI CS mas rjiie una repetición cte los d* 
Ft mando 6*° rn 749., y de Carlos 3 , ° en 770.} per 
entmrrt so cruzaron obstáculos fufrtii-Rnos, d« \n\nc de k) 
executores, l«s liases privilegiadas y de los pueblos «TIis-
jtios. 

Er¡ fralidad no en» de esperarse una reforma saludable 
en «skr punto, mientras no precediese otra mas esencial en 
e! sistema de gobierno. Los Ministros de aquellos Reye», 
fiombas por otra parte de buen zelo, temían el menosca» 
t>0 de su autoridad.* estaban en continuo recelo de que los 
pueblos se acordásen, y algunos se ncordaron varias vece», 
de %m anticuo* é imprescriptibles derechos en la materia. 

Â ésta suspicacia ministerial, y al prurito pestilente de 
mandarlo todo dtsde una cobacbuela, dt be 8fril;uirse, mas 
qi:e à otra causa, t i poco progreso de los trabajos y pasto* 
in pendidos tantog anos, no precisamente en la tentativa de 
reduci» à flntt tola tudas las rontribucioi^es, sino dr a r r e » 

gl rías y simplifi cartas lo posible. Se afinaron pa | jdeH Vfi 
>¡«drid, rettigklos de las provincias sin discernimiento. Nde» 
VÍIS necesidades, verdadera1! ó facticins, prfxluxàon re 
^lamentos ê impuestos nuevos, uvas ^nivosos qi*e bs ai* 
tignos. La sala de iimca fue un nombre tan v a n » , como Ü, 
•st presentación y funciones de la Diput-icíon cK-losrtyno» 

Sin embargo, no poca gratitud c i debida al M-areptes de 
la Ensenada, y á sus cooperadores y sucesores en el IK ' - HÍ 
designio de reformar la Real Hacienda. Hicieron di^comr 
v nos dtxaron materiales, que piden una cabeza intely^en» 
le pnru cuordinarlo», y format ¿inestnt iMstorKt ecotu^natca. 
E l espíritu público se fue euccesiviimcntc inclinando á es-
Ce objeto; lo trataron escritores a|jrecia!>U s: algunas Soeie-
dfides, especialmente las de Madrid y Segovia, publicaron 
«nemorias dignas de leerse: se traduxo, è inntò á los extmn» 
geros, entre los quales por el mismo tiempo se ven fila ht 
f\ asuntó con una atención, ínteres, y fuerto de rticioonr , 
At que en vano se buscarán modelos en los siglos pasado». 
Los Francese* fo habían convertid m fnani:. litenrria. Los 
1-nfjleies presentabmt tíálCulos eátadísik*js, y -dHnoítraciones 
juiciosas. Los Italianos copiaban y txórnaban éstos diver-
«os proyeetos. Todo psoiwtti» q i « la época áe la fclícidad 
de los pueblos iba à áxarse sobre la» ta*» 
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ta distribución de U*s owgas públ ica ;— quando sobrevino 
la espantosa revolución firímeesa, y destruyó tan bellas es
peranzas y consuelos. 

Terribles exemplos hà dado la Francia, <|uc por muchos 
*fios deben servir de saludable lección. Lntre los mil y 
tnas votantes de su primera Asamblea, hubo hombres die 
grandes fuerza* mentales, autores de sistemas politico* muy 
*ptaudidos, b discípulos inmediatos de ellos; la flor, se decia, 
de los sahíos de Europa, y algunos sin duda dignos de éste 
titulo, con su justa limitación. Empozaron aboliendo, en una 
noche de entusiasmo, todas las contribuciones existentes con 
lanta razón y justicia, oomo ahora lo ha hecho de las mas 
gr.ivosas nuestra Junta Central. Pero demoliendo el viejo 
edificio, no supieron, ó no pudieron construir otro mtj >r. 
Su constitución de 791 dexó en pie la necesidad de los re— 
gUmmtos parciales, tanto ò mas arbitr trios y abusivos ba-
Xo ia formas republicanas, que en el despotimo de Richelieu 
V M;i2arine. 

Hay tributos é impuestos, de suyo tan injustos y repug* 
tjíintes, que de un golpe debe abohrse hasta su odioso nom<-
bre, conservando su memoria para compadecer á las gene
raciones pasadas, y advertir à 1¿* venideras. 

Pero en lo general no és la masa de las contribuciones 
públicas el mayor mal de la España. Otros Estados, con-
tribuythd» mucho man, han prosperado en lo antiguo, y 
prosperan al presente. Obsérvese la Inglaterra. Sus tribu-* 
t e , oien calculados por economistas profundos, se han hecho 
subir en algunas épocas al 75 por 100 del producto, ò de 
las rentar particulares. AUi se paga por lo que se come, por 
lo que se bebe, por el ayre que entra en las casas, por 1» 
que se escribe, por lo que se anda; por todas las producionc* 
de la tierra y del arte;*casí por todas las acciones y movimi
entos de la vitla. En la exac:¡on se sufre la arbitrariedad y 
riolencia> que el Ingles no tolera en ningún otro ramo. Ea 
una palabra, su sistema de impuestos es acaso el peor, el 
was complicado y oneroso que se conoce, Pero su Parlamen
to lo ha establecido, 6 lo consiente. E l pueblo sabe cada 
afio cl uso que se hace de sus desembolsos, y vè ptf* ofrâ 
parte- que se le proporcionan con mano liberal todos lo» me
dios de continuarlos, y de «umentarlos hasta la enorme ex-
tcnsiof\ qufc pide «u Gobieroo, Este.conocimiento infunde i» 
egofiausa, y compens» todot U» Mcrificios. 

(Se ctotttmiaraj 
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TESORERIA NACIONAL.JJP. PUERTO RICO, 

AK«UEU DK LA SKOUMDA SXMANA Dt íVMO 

CAHOO, p,. R,. I I* . 

Sxlstenci» cfectira del dia 4 m qua M pmtkAel 
último Arqueo. l l t tS i 3 . . I * 

—»»•—•—f «É—A—ÉIMIIII. , ,.1111« 
IngrcK» posteHoret. Met«lic(». papeletas. Total. 

R'-tnhido» por el Receptor de La* 
auíllo cr cuenta de k>t ]>roductos 
dr aqmlU Receptoría. , f t O M . « 4 0 0 0 , 1 4 4 0011 
Dercch» de tienv* dei Con>zal, cor» 
rrpondiente al i>I5o v.r.terior. * « 1M f f . 1)4 * d 
Buena cuenta del ¿trecho de tiiT-
rai *!Í Lu^ui'lo perteneciente & di
cho pño anterior. , , , « IS S I f . 83 3 I f 
Vitimo reito del importe del airen 
damicrito de diezmos de dicho par» 
tido de Luquillo por el año pasado, • , |9S 0 #0 . 199 9 Ol 
Buena cuenta de loa diezmos del 
pa- tido del Riucon, del trienio qua 
cumplid en 6n de IBIS. , . * , | O 00 > • O Ofr 
Dere cho de tierras de dicho par* 
tido de Rincon, por el año pasado, . « 4tf S IO'< 3 l i 
Producto liquido de la Receptoría 
•de Guayamaen loa mese» de Mar» 
«o, Abril, j Mayo ultimo. . 450 f 90 i 00 A 00 • 4»0 T Ot 
Buena cuenta del Encabezawient* 
de las rentas de dicho partido de 
Guayama, por el presente afio • • • 1000 0 00 .1000 O 
Idi'm de los productos de la Re* 
ceptoria de las Patillas. . tfO • I f I I I I 5 H • 3M 3 Sf 
Idem del Encabezamiento de la» 
rentas del partido de Barranquita* 
por el presente año. . . • • *T 0 00 . 4f O 00 
Idem de loa diezmos del partido 
de U:uado,por el trienio que cunw 
p M en fin de 1309. . , . • « *7Í 4 00 . 4?C 4 <• 
Idem del Ettcaliczatnicnto de ren« 
tas de dicho pat tido de Utuado por 
el presente año. . . . # « f 9 I 0 00 . 893 0 Of 
D . Rafael Galup, en cuenta del 
préstamo forzoso ímpuecto al ve* 
cindario de esU Ciudad. • . « * «Of * 0 00 .I0r4 0 00 
Préstamo de José VcndrelL . » . f í 0 00 . 75 0 00 
Idem de Juan Pik 30 0 00 . 30 0 00 
lá«m de Pablo Soler. . . . . * Í50 o 00 . ISO 0 00 
Ultimo reato del importe de. lo* 
diesmos del partido de Ginjmabo 
por el t ñ b aotciior. . . . • M S M ' f l S O i 



JltquilcT de 1» Cata môrtuoti» d» 
Jj. FcrnAiido Ctsaito. . ¿ 
Librado» :n fiitor del Regimiento 
de Milicias de Infamem contra t l -
ffkinas de la* Adniini strmcWmt a, f 
Jleceptoríat de la ist», co cocMa 
de sua producto* . 
9uena cüentá de las bulas del pr«> 
tiente bienio 
fñcm del Enesbesamíent» de le» 
jenUs del Pepino. . . 
JÜttn del Eneabczatatento de M. 
del partido de An'cibo. . . 
fàtm êe M productos de la Ra> 
ceptoria de dicho partido. . • 
Buena cuenta de los diermos del 
partido de Pepino, por el año an
terior. 
jRlem de la* diezmos del partid» da 
Añusco, por idem. 
]dem del Encabezamiento de Reno 
As de dicho partido de Añasco, 
por el presente año. . . 
P. Rafael Galup, en cuenta del 
préstamo forzoso impuesto al TC« 
dlndario de esta Ciudad' . » 
Buena cuenta del Encabeaamiento 
4c rentas del partido de la Tuna, 
feor el presente alo. 
^d. porias del partido de Peñuelaa. 
producto de la R«c<?j>tom de di* 
•ho partido de Peñuelaa «n Marao 
9 Ami 
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• a 3d 0 00 • 0 00 

t » llol 7 4 .1301 f 4 

. » rso o oo . rio o eo 

t » iio« « «o .noe 4 oo 
• . 1«M « 00 ?«39 * OO 

« l f e « * . OS 0 00 . 31 0 8» 

> « TO 0 0 * 90 0 09 

» . m * IT . 391 • 1/ 

• . son « oo .ion « oê 
v , 133 3 00 . 333 S 0» 

c9« o oo . m o 0» 
« S 3 1 . 300 3 00 . 455 4 I 

31 1 33 . 00 0 00 . 8? 1 3$ 

1169 t U 14060 7 00 15380 0 I» 

Xcsumea. Metalice* Papeletas Totah 

Jkaportft la existencia anterior. . )37¿3 7 19 ¿530 3 33 .213*3 3 i r 
Jgcai lea inçresoa ulterwre*. 1149 1 I» 14060 7 00 .15330 0 IS 

Total csrge. . ¡9903 t 00 14591 3 33 -36493 3 3S 

SATA. Metalice Papeletas. Total. 

Sfanutencioa de negros clandestS-
aps existentes en la Caree! de es> 
• i Ctwdad. . . . . 
Ai mayordomo del tampital como 
importe de bramaste pêra saátau&e 
«fiamiaaa 
A Mr. Ltvft per el Impone d« 
X»osctUM«dc Telaa pan el alum* 

. . .14 3 0 0 . 14 í 09-

«fif 00 . 00 o 00 . J 00 
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brutla de ]« (fRarnldon. 
A Don Francisco <lc Aldao, oomo 
anticipación curnta tie la con-
trata dc came p»ra el Hospital. 
Smldosde los individuos eniplca-
úo* en «1 Asiillnro de U puntilla 
y otros gastos causado» en el -
Msiujttntiuti ile los Topos dfstin»-
dos al presidio de dicha puntilla. 
A l Auditor qu« fui de muripa, por 
su Mi< Ido de Msyo. . » • 
A la» niiticias tk oibolleria porsO 
haber liquido de idem. . 
Ai teniet-te tte c»li»l!rm t). Af t -
Xandro Ordoñeí, destinado í 1» 
conustou del plano topográfico. • 
A l Hoxpital, bocoa cuenta de esto 
mes. , , . 
A l Fixp, burra ctictit» idenv « 
A los Señorea Ingenieros por «tt 
sueldos líquidos de Majo. 
A los maestro» y sobrestimes de 
fortificación por idem. , • 
A la brigada de Artilleria; buena 

A las milicias de infantería por re» 
to del haber liquido de Mayo. . 
Al guarda Ahtttcen de Artillery», 
for «esto dei ptetupuetto #e i * 
gastos del presente semestre, 
A D. Vicente Saaredra» coman
dante de la goleta de gu^m Pute-
hincado, por su sueldo, f graüü. 
«ación de Wayrt. » • 
Aw^uacionM «i Fixo «i tucatod» -
atrasados, . . . 
Tot pa'.aione» ihUiUt-cs deVtr»-
(fada»«fi Mayo por alanas viuda» 
Al Altatele dc esta Ciudad D. Ma-
SiieiHertiatz, pafk recomponer el 
empedrado de las AaU«s> 

1S84 4 .00 . WOCÒ .1994 * 0t 

y«* ¿ 34. oo o oo . m 4 94, 

13* 3 JO . 443 J JO 

« m 1 »T . i t s 1 t f 

%$ 0 00 , st o 00 

t , Í34r 6 U .1347' < 

« t . 40 /> 00 . §0 0 «O 

» * 1000 o 00 1000 o 00 
• 1000 o 00 aoto 0 00 

• - 414 4 00 . 414 4 OO 

. « 434 a * í i t a è 

^ , 1000 0 00 IO0O 0 00 

. . 18*4 • 14 <i«44 i l4 

« 1̂4 ? flP « 114 t C9 

1S3 4 0« . 15? 4 09 

16 4 00 . 16 4 0* 

900 O 00 . 900 0 OO 

300 0 Od . 300 0 00 

24 9408 ̂ 3 0 12174 3 10 
•• . .. i „0t , ni — 

2765 5 

Balance. 

Importa *1 Cargo. . 
Ih DaM. . . 

Metálico. Papeletas T.yah 

19902 I 00 16591 3 32 36493 3 3A 
2705 5 ¿4 9408 4 30 19174.9 1» 

Exfatenei» eo 11 de Jante. 1743» 3 10 .Til» « 19 9491» t 4* 
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D I A R I O ECONOMICO 
D E P U E R T O B I C O . 

P t E B h M S 1.° D E J U L I O DM 18U. 

A G R I C U L T U R A . 

St nor Redactor del Diario Económico : Seria digno del 
desprecio de los hombres, si ¿ vista de la disertación, que 
Um. hace en su diario de 2.S de Marzo, sobre mi proyee» 
to econouiico » dtJtase de publicar, pudiendo, mi agrade
cimiento ; y aunque éste debiera haberlo manifestado lue
go que se dio al publico, lo he dilatado esperando descubrir 
ta opinion de los lectores , que examinasen mis cálculos. 
Ha ojerido mi suerte no hè podido saberla; y dudando 
*i sei i efecto del desprecio , ò de la aprovacion ; de todos 
Inodos y lisonjeado de la benevolencia publica, me aliento 
¿ comunicar a Um. los sentimientos que causa en mí el 
lamento de los habitantes de esta plaza por la excesiva 
escasez de alimentos de primera necesidad , su» altos pre— 
Cios» y ^«n'.do Valor de la moneda papel, cuya suerte no 

.provenir de otras causas sino de poquedad en los 
JS, ó de la imprevisión en el gobierno de quien, ha-
» en general, han dependido , y dependerán siempre 

t u dios los pueblos del mundo, las calamidades publicas; 
'*) y -U..v^ue en muchos casos se oculta la raiz de los ma
les civiles, como en lo* males fisicos, en el nuestro está 
demasiado manifiekta la causa de la limitación de frutos de 
primera necesidad , y quanto clama la razón por que se 
corniar ¡"r- sistemas, ó descuidos que desde su pacifica— 

, 6 sea conquista , experimentó esta isla. De estos dos 
objetos me atreveré i tratar, incitado de las honras que me 
diyf^nsan mis compatricios, y los sanos intentos , y fatigas 
& los que nos gobiernan. 

Son verdades conocidas de todos los labradores, que las 
tuarc* mas pingues se emjxibrecen, y escasean sus produc. 
tos» con las cosecha» reiteradas: Que éste esquilmo solo 
1» f ledcn rewtrrk Jai gnuuk» crecientes de los rios» jr 
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èhto donde se remansan las aguas, y depositan basas, por 
que si torren, kxos de focundizarlás , las cmpobrcz'.n , 
como soc'cde al valle de CágOas : Que JÚS mejores tierras, 
fuera de la» Vfgi* son iM-«fnnílati , esto es atjuellas en 
que no s* etH^uMrtm pk-dm 4wi* r*, s'Hio à mucha es-
ravacion : Que las tierras nías mscctibles de cultibos , y 
en que tos «boiws prodttecn fntjows afectos, son la* grt 
dosas y margas , de cjuc abundan Rio - piedras y May*-
gites: Que en tierras vírgenes montuosas, se dan las pri*. 
meras cosechhs mus abundantes". Que el orado, al paso «jae 
es el instrumento glorioso del huttn labrador que lo usa con 
prudencia y en tiempos feecos.es la desirttecion de la fecundi
dad: Que el fip principal del arado ès dtsmciiuzar la tierra , 
pan que st empape mejor de las sustanciad de la atmosfera, 
y de las lluvias de tronadas, que son las mejores del ano: 
Que éstas substancias las provee el líibrírcicr con tnns abun. 
düncra, ya material , instrurnertalmcme con los abonos.-
Quv los abones mas usados son los eje en mentos de todos 
los nnirctiles , y sus despojos corrompidos ò calcinados; los 
escombros de edificios; toda ceniza , y nujor si está #— 
Vivuirf'a ', maderos podridos; margas; cal; hollín ; y cistvs; 

Qv.e de estos artificiòs ts necesario se valga el hjmbrt, 
jiv. quiera tenei' buenas cosechas, y á que están condenadas 

íoías (as tierral del mundo que se trabajan anualmente: Que 
rtiídít es mas util à una porcioii de tierra destinada à piau» 
ír.s, que tenerla ccrcadc ton piedra vana, ò setos vivos es-
ptht.'ñ, como el que se practica ton la servillm, la 
y palmas de corneos , aunque ésta ultima solo «f 
en las tierras areniscas, por que es niüdrTguera dey* 
y lagartos, y no conviene sino donde son los cu"c 
írutóü soterrados como la yVica. En fin son verdí0* co-
í 'Cf idas que el continuo desveló y asisurcia , es solo 
que puede hacer nbundanteftrenre productiva ano hacienda, 
i ero á mas de estas verdades», que quedan indicadas, hay 
ana en mr concepto , qut pocos quieun corfesar , y que 
mucho* se pierden por no conricírla; esta és : Q"1 *•» la 
íceiedad no hay un rf.cio mas difícil de lletlor coinp As¡-
incntt,-» que H de L«brí.dor; oficio en que el a mo y tt 
yirtiido de los trabajos «(mstítuye toda su esencia j ohcrt» 
<;uc solo se aprende nacierdo, y criarrdose <n el eon ' ir\ 
v'Iud robusta*, urt {Jenio activo; y "úná esperanza Hsóngra; oü-
< ¿o t l i rué es necesario guardar ]a¿ n glas, del orden doifttsr'cn 

mas exacütudi pílrttipiado por U elección de uh* espusp 
íCcteíte y haceiidosa, para ifAtrua à hasiujas t u 



hilar y texír,el de cocina rustic¡H difícil, para que á h csc.iy. z 
acompaño d sazou que cousiiclc y alivie: el de quaxar y 
prensar qutsos: el de batir las mantecas y despojarla:» con pri-
mor y pacicnoia de la serosidad,porque en tste olima no pue-
d t n someterse i prensa: el conocimiento de medicinas caseras 
; &u composición: el de coser y coi tar ropas de hombre -: ci cic 
Aprovechar las estaciones del ano para empollar .las aves case
ras : esposa en fin que mire y espere su felicidad, en los ade
lantamientos de su hacienda» sin ansia por otra clase de labor 
ni suerte. Con tales miras sus hijt» v;,r.>nes serán subyuga
dos al trabajo, y apartados de toda vanidad; que no tetina 
por base h virtud; esto es, la continencia de toda aGcion¡6 
apetito desordenado. 

Pero si el oficio de labrador exige una regla domestica 
mas restricta y ordenad.1 que en las demás clases de la sociq. 
dad, por lo mas penosos que son sus ejeercicios ; y si el zelo 
de los Padres de familia de Ucasa de campo de todas partes 
requiere perseverancia, y discreción, la infclis suerte riu los 
que cultivamos nuestros campo» co»^ esclavos pide cuidadas, 
y discreciones ¡MICO comunes, que cada dia se agravan y au
mentan mas y mas. 

Creo que el risueño aspecto que presentaron los campos 
dv Sant» Domingo, Puerto Rico, Jamaica, y Cuba à los lis 

anoles que las descubrieron, y poblaron, con kv yiqle;v;ia y 
xterminio de sus habitantes indígenas, les incitó i la cultu

ra de unos frutos quasi desconocidos en la Europa, y que se 
ucieron exclusivos por todo el siglo 16 en las manos Espa-

fiólas: taV- son. el Uiucar, tabaco, cacao, gengibre &,c. Pe>-
T<J i,, .ma, que se opone al traliajo corporal, hipo abra?rav 
Seo gustosos los primeros onze negror del Africa que traio 
á 1 la Española el Portugués Antonio Gonzalez, y ias' 

cesí, 'as ganancias de éste incitaron à los .llamencos á «on-
în» ar en cs«.¿: trafico, protegidos del Rey su paisano, y Em

perador Carlos V - Salta à la vista que unos siervos barbaros, 
que desde el año, de 15i5 se conspiraron coryr,» ms amos , 
reuniéndose en cuerpos, y cuyas vidas se miraban con indi-
ferenr.»" r x que un año'de trabajo pagaba su costo princi
pa1 de'jian necesariamente establecer el sistema de opresión 
tà-anica, como lo acreditan nuestras leyes de Indias. Bien hju 
br txniidq la ilustración, de los «mos humanizar SMS corago-
nê  «ero cproo ta benevolencia. >noi es común, y; se opone á 
lí»s. «xòtsivas ganancia^, se ha perpetuad» el otljo: reciprofft* 
.ntfç flraas y eselavos, y para aetylitarle seria forzoso red»-
*¡ír las flaciefldaai w «orto numero que «o pasaw d« «ioe^ 
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entre hombrea jr warren, -para «juf mus atendidos en «u con. 
duela y urgencias, pudiese d amo estorvar delitos, castigar
los con prudencia, doctrinarlos, y hacerles grato el matrimo. 
mio. Tales son las ventajas que observamos entre ^nuestros 
vecinos, que teniendo pucos esclavos viven en famiünridad 
con los amos, se mantienen robustos, procrean, y arrun la ca
sa de su domicilio. Pero aún conseguido, como se consigue 
por el medio dicho, menos mala suerte entre amos y escla. 
vos ; aün queda un enorme mal, que se opone à estos fines; 
éste mal es el vilipendio con que el publico de blancos tra« 
ta á las gentes de color. 

Las Indias pobladas en sus principios de Kspjfioles induU 
tados en las caréeles, de abatidos por una suerte desespe» 
ranzada, y de pocos beneméritos, no pudieron procrear 
«na descendencia tin vicios morales, en cuya practica se inte
resaban los mismos Juozcs para hacer valer el rescate de las 
penas. La libertad de los comercios, el pase de muchas tro. 
pas. y la educación noble propagada, han cortado sin duda 
gran parte de aquellos odiosos vicios en superiores y subditos; 

}>ero no lo bastante para ver en el esclavo un miembro de 
a familia, en las gentes de color una parte de los socios, jr 

en unos y otros unos defensores de la Patria. Si se n irasen 
por todos baxo éste aspecto; y si el blanco supiese que su 
color no le cubrr de infamias, si las comete, y le hace infe. 
ñor al eolortado virtuoso; y si el blanco llegase i saber que 
el trato grave, pero honorífico, es el que conserva grata la 
subordinación, cesarian esos epítetos de per'-o, infame, 
vilhno, con que se pronombran las gentes de 

No dudo cjue estas sucintas indicaciones atraigan m\ 
párttdo la opinion de qut el oficio de labrador 6s el tías 
dificil, y mucho mas en tierras «ultivadas por esclavos 
dudo tampoco, que se patentizo al menos atento, el rr jeh 
numero de libros que se habrán escrito para enseriamos \ \ 
arte de labrar. Por mi parte, ès limitado el conocimiento teo* 
rico que tengo de la agricultura; pero el cuidado qO»í lie 
puesto en los cultivos de esta isla me hace decir que ni 
patricios n\ extrangeros sacan de sus frutos ni aun . "'os 
tercios de provechos que pudierart, aun con menos ti aba 
j o del que practican, h l mecanismo actual está reducido à 
limpiar las tierras de las yerbas, arar, y ranjar el tenv 
para libertai á las plarita» de que se obstruyan con las 
encharcadas: e«o será bastante para las tierras vírge.-esi pe
ro no es bastante pàrh las tierras cansadas. A estas fc» he 
visto dar mv$ büeaog «titectae* f «un frodue» yerta» a » 
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Ww, limpiándolas, aramlotas, y pulbfrizangólas, 6 *ea des. 
mcnuaandolas con qn rastrillo <le cinquc*ma y seis puas de 
madera del diámetro de una pulgada, y ocho de largo, co
locada» en un trungulo equilátero de ocho palmos en sus 
costado*, con otro triangulo también equilátero que ocupa 
«1 centro del primero, puesto en sentido contrario del ma
yor, y fabricado con quartones de quatro pulgadas en qua» 
oro, tirado por una yunta de bueyes por medio de látigo 
que facilita lebantarlo de trecho en trecho para despojarlo de 
Lis basuras recogidas por las puas, que se logra, montado 
el bueyero encima del triangulo para (jue gravite mas. Si 
i este beneficio de los instrumentos se añaden los estiércoles» 
¿> sea abonos, no se tendrá por necia mi proposición. 

De los abonos ninguno conozco prácticamente^ mus pro» 
rechoso que el meo. 1£1 cisco, aunque materia flogistica» 
despojada de toda substancia vegetal y mirada solo como 
instrumental, contribuye mejor que la arena á desmenuzar 
las tierras fuertes, conserva la humedad mucho tiempo, y 
sobre todo ès odiada de los ratones en términos que he 
visto cosechar hasta veinte cuerdas de caHd sembrada e« 
tierras asqueadas ó carboneadas, sin hallar una cana roída. 
Si mis convecinos se persu idiertn de esta verdad por su 
misma experiencia, no d^xáriarr de convertir los monte» 
que derriban, en carbon; lo molerían y amalgamarían c >nr 
sus tierras, cuya vegetación no tiene fit* quando están bi
en cargadas, con seis serones de cisco por cada vara re*» 
nwtera quadrada. 

*Vo me atreveré á espantar á mis lectores con los exce* 
sivos productos que he visto en azúcar, arrozes, maizes, 
plátanos, coles, chícharos, y papas, de tierras carboneadast 
pero si òso convidarlos áque prieven en pequefio, como 
en tierras donde solo se veia el matojo de burro y el de 
ratón, cisqueadas, producirse el arrocillo. Sé muy 6ien que 
la isla de Puerto-ílico no está aun en Ut necesidad de que 
lol hombres pasen los limites de un trabajo moderado, 
" i crie se valgan de abonos para conseguir su subsistencia^ 
pero al mismo tiempo sé que n«s contentamos con salir 
del di», sin precavernos para la adversidad, y que el que 
quiera estorvar ésta, Ò hacerla menos grave» debe corre» 
en busca de la abundancia, 4 y tomo inspirar estas codicU 
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ECONOMIA POLITICA. 

L a ctnMhucion directa is la justa balunza entre elpobr§ 
y el podcrost. 

Quando nc descubre un error publico, todo ÍOCÍO está 
obligado à ilustrar à sus conciudadanos para su deposición. 
Eli esta materia qualquicra omisión ès maliciosa; y no 
merece la estimación publica quien no dirige ms tareas l i 
terarias a purificar las opiniones de los miasmas pestifero» 
ejilfc las han corrompido. 

jfin las contribuciones indirectas se creían algunas cla
ses exentas de impuestos; la directa los exige çeneralmeti-
te.j y suponen los incontribuyentes que con esta son agr;:— 
viados. Este ès el error publico en qüvstion; el que mere
ce la «tención de todo talento bien intencionado ; el que 
de ningún modo debe despreciarse; y contra quien estarán 
siempre bien empleadas las razones, que lo desüerren de 
nuestra, sociedad, 

Los derechos impuestos sobre los comestibles y géneros 
se satisfacen, sin contradicion» por los consumidores- Se 
ingresan en el Erario, exigiéndolos del agricultor , comer
ciantes, y fabricantes; éstos los agregan à sus granos y efec* 
tos , deduciéndolos , coiuo principal costo , de sus rcm-
pradores. Pa^an esta contribución quantoí se alimentan y 
visten ; dexando Ubres de ella á los propietarios , con no
torio perjuicio de los indigentes. Se grava una fanega GC 
maia coa quatro reales de imposición ; el cosechero los au-
menta en el contrato de venta; ¿quien duda que el verda
dero contribuyente ès el comprador ? Sobre una pieza de 
bretaíia, cuyo valor es dos pesos. se imponen dos reales 
de derechos; el mercader la cnagena en die2 y ocho rea» 
les. ¿ Quien es el que se gravó? 

Para regalar exactamente el perjuicio de los contribu
yentes con la contribución mdirectn, y lo que les benefi
cia la directa, basta una reflexion. Sin escudrinar los de
rechos no conocidos, trátase de los notorios , diezmos 
alcaba'ms. Por razón de ellos se paga un doce y medio por 
ciento en esta Isla; por lo que un consumidor.de doscien
tos pesos anuales debe contribuir ai Efrano con veinte y 
cinco pesos, loa que insensiblemente le exigira.» los^ ven
dedores de su sustento y vestuario. Substituyase la directa, 
que destierra todo derecho incognito, dexando libres los 
comestibles y efectos ea su comercio interior, y «e conoce-
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rá claramente que este mismo consumidor <3c la clase de 
jornaleros , siendo gravado en la nueva contribución con un 
peso , ha ganado en la mudanza un once y medio por 
ciento. 

Son incalculables las ventajas de la contribución directa. 
Ella cercena el gran numero de empleados que eran indis
pensables para el cobro de la indirecta ; ella evita las con-
tinuas vexaciones en su exacción ; ella translorma á los 
exactores , miembros inútiles para el tomento , en hombres 
propios para la economia ; ella aumenta brazos à la agricul
tura , comercio, y artes : ella ahorra al Estado , y contri
buyentes de una gran suma distribuida en sus aneldos : 
ella multiplica el numero de los que contribuyen : ella de— 
JK» libre el comercio interior de las trabas que continua
mente le imponía la indirecta : y ella quita la ocasión de 
tlilapidar ex ¡clores y contribuyentes al fondg publico. QuaJ-
quier negociante , que preveía disposición en el empleado 
para dar paso à sus negocios à costa de la division m u 
tua de los derechos, se hacia criminal, incluyendo en su 
delito al que debia impedirlo. Que la solución de los dere
chos ès obligatoria no admite discusión* £1 ocultarlos ès un 
robo Criminal contra los obligados á sostener el Estadó. 
La parte que cada uno oculta se distribuye eiure los de
ntas. V todo socio está obligado á contribuir con 'o que 
le ĥa cabido en la distribución , para mantener el orden 
publico, sus vidas v haciendas. 

òe minora la qüota de la contribución con el aumento 
de los contribuyentes. Exércitos están destinados para el 
cobro de la contribución indirecta , licenciados con la direc
ta , se nos agregan en la clase de deudores. Los campos 
eriales desean con ansia que sus brazos los remuevan, pa
ra satisfacer las obligaciones que la naturaleza les impuso, 
y ya discurren por todas partes éstos miembros de la acl-
mihistraóion publica , solicitando cooperar á nuestra fclí-
culad, y sus fuerzas empleadas en la labor destierran lo erial 
-de los terrenos , con lo que la abundancia disminuye nu
estra miseria. El comercio que tiene suspendidas sus espe
culaciones por falta de agentes tiene donde escoger los 
jnas aptos para sus negocios. Las artes siempre hambri
enta* de artiñc.'s que las alimenten, sacian su hambre. Loa 
comestibles se abaratan: los efectos tienen precios cómodos 
por la diminución de los jornales; y ya se pueden calculé* 
los gastos anuales de una familia , con un tercio menos, que 
«"n la contfibutwn indirect*. ^ 
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La contrlbticíon directa tg^iált á todos en los derechos 

-para sostener el Estadu: cercena los gastos públicos} con el 
aumento de contribuj entes, presta brazo» a U agricultura, 
comercio y artes í destittra los fraudes en la administra» 
cron quita las ocasiones de la dilapidación: conduce U 
abundancia : abarata los frutos y efectos: y ès una justa 
balanza entre el pobre y el poderoso. Puerto-Rico 38 de 
Junio de 1814. 

A t k * 9 t C Z A t DISCtRÍO D i ft. JOfiè Kit 

Chmpuio & 

Ciudad. . 
Tiuxillo. . 
!Lo¡sa . . 
1 Orrillo. . 
F.xxardo. < 
Xaguabo. . 
Humacao, . 
Víbncot. . 
Maunabo. , 
Guayatniu . 

Juátia-Di»* 
PollCCi . . 

Yatieo « . 
S. Germab. 

timas que habitan en 
según D. Ignacio 

3ooo 
4ooo 

6ooo 
9Soo 
7oo<> 
35oo 

Caí>o-Roxo. 
MayagUeS, 
Añasco. 
Rincon. • 
Aguada. . 
Aguadillft. . 
Tuna. . . 
Moca 

la Isla de Puerto-Hicêt 
Leon. 

Bifamon. . . 5ooo 
Ouinabo. . . 4odo 
Rio.picdrait . Irxki 
Utuado. . « iotyO 
Barrinquitaa.. Sooo 
Caycy. , , , > Sjo* 
Cagüa». , . 7ooo 
S. Miguel. . 3(XJO 
Piedrai. , . . Sooo 
Juna». ' . . 2590 
Cangrtget. * too» 

Total de alma* I»**» 

Sooo ' Pepitio . . 
•000 Artcivo. > 

i 0000 Manatí. • » 
Sooo Corotal. . 

. loooo Ve^a alta. 
Sooo Vega baxa* 
6S00 . Toa-alta. * 

loooo I Toa-baxa. • 

Cómputo de a¿man teguft el autor** 

•000 
Sooo 
loooo 
Jooo 
7ooo 
6000 
7ooo 

Sooo 
Sooo 
9oOo 
Sooo 
Sooo 
Sooo 
35oo 
6000 

Ciudad, « 
Truxillo. . 
Loisa- . 
Luquillo . 
Paxardo. . 
Naguabo. . 
Humacao . 
Yabucda. . 
Vaunabo. . 
Guayama. . 
Coamo. < 
Juana-Diax. 
t>oncc. , , 
^eñuelaa. . 
Yauoo. 1. 
• Gerroaa. 

I7ooo 
3611 
45oo 
Sooo 
8000 
4ooo 
7íoo 
6000 
4ooo 
•000 

llooo 
35oo 

loooo 
4000 
•000 

CaYO-Roxo. . 
Mnyaguet. . 
Añasco. . . 
Rincon. . • 
Aguada. < « 
Aguadilla. . 
Tuna. • , • 
Moca. . . . 
Pepino. • . 
Areeiro. «. » 
Manatí. • . 
Corozal. . , 
Vega-alta. . . 
Vega-baxa. . 
Toit-alta. 
Toa-bwa. , 

•loo 
9ooo 

loooo 
Sooo 
6000 
75. *> 
7ooo 
35oo 
Sooo 

laooo 
9ooo 
Sooo 
35oo 
Sooo 
«$00 
«SOO 

B^yamon, . - SSoO 
Cuainabo. . 3oo* 
Rio-piedrai. . *<vM 
Ütuado. . « Som 
^arraiiquita» « íoo» 
Cayey. . . 35c* 
Caguas. . . loo» 
S Miguel. . f*-* 
Piedra». . . Soos 
Juncos. . . S5«o 
Cangrejo». . ISo* 

Total de <lmi».S«oin 

£ H UA IMPRENTA D & PUERTO.RICO 



TESORERIA DE ftJERTfr RTCO. 

CAKOO. 

]t*i*encU efectiva, dsl día 11 en que u prteucó ¿1 
tBumo Arqueo . i . -

loRreso» posteriores. .Metaticç. Papeletas» Total. 

Bttena cuenta dd Encabeiamientp 
de rentas del partido de Yabucoa 

Cr el presente año. . . . 
-irr-det arrendamiento de. diê > 

mos del partido de las Piedras, por 
el nño anterior. 
J|ercvl«r de. tierras del mismo pai> 
tido por dicJw año anterior. . 
©reamo» íde Ca^ua» por el año 
anterior. . . . . . 
Buena cuenta del encabexamiento 
«ta reptjr.r del pantidb de Poncft 

Íior el presente año. , . . 
d. del Encabezamiento de rentas 

«JfTruxtHo. Í 
Id. de las bulas del presente bienio 
Id. de los productos de la Recep» 
tocia de Humaca» en Mayo. 
Buena cuenta del Encabezamiento 
ie rentas del partido de Cayey. 
Idpimid Encatazamif oto de r e» 
tas del partido de Manatí. 
Id. del F icabezamiento de rentas 
d«i partido d« S. German. 
Id. de los productos de la Recep
toría de id 
Idf ideJ dereclMpde tíen-fs, dqj an
te dicho partido de S. German por 
el año pasado» . . . 
Buena cuenta del encabezamiento 
de renta» dei partido do HwnacM 
por el presente año. . . . 
td del de Juana. B¡a> . . 
JDonatúo de algunos vecinos de id. 

M UMIM» de loe Jt*—»^» Ja 

» « l«0O Q 99 ,U00 » e » 

, i 30* 0 00 . S00 • 00 

, » 96 9 09 • 96' Q OO* 

, , 1141 » 00 . IU1 » 09 

« , 104» 0 00. .1049 0 00 

. 100 0 00 . 100 0 00 
» • MOO 0 09 .1300 0 90 

SOS I i* . S4 0 10 . 25? i . I f 

. • 141 O I f , 161 0 I f 

f US tí 00 . 795 0 00 

791 0 00 4153 3 00 .3X74 3 OO 

7» 0 00 . 131 6 00 . 310 6 00 

. 1U 1 » . H I 1 I f -

HOT * 00 .1107 S 00 
1041 0 17 «1011 O I f 
M» & Oft .. M&feGO 
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tJtuado por el trienio qu« compilé 
en finde 1818 lOf 0 «0 . 100 0 0# 
Id. de id. en cuente del «ño fe 
I?1* . !»§ • 0O . 100 0 0# 
Id. del derecho de tierras de 
Coamopor el año anterior. . . . 144 1 00 . 146 1 Ot 
Id. de los producto» de 1* Recep* 
loria de dicho partido. . . . t9« S 00 . i9« 3 
Deposito remitido por el Atcaldo 
de Coamo como perteneciente k 
la testamentaria del difunto Itidro . 
Rodriguez , . 100 0 09 . 10* O Of 
Buena cuenta del encabelamiento 
de renta» de Coamo, por el presen* 
te año. , «I ê M .IMS t «6 .IfO» 0 M 
Buena cuenta de las bulas del 
presente bienio.. , 1000 0 00 .10*0 O 00 
Id. del arrendamiento de die irnos 
de Vega-baxa por el año anterior. < • S4 $ 00 . S4 3 otf 
Id. del mismo arrendamientos T 
partido por el trienio que cumplió 
en fin de 1113 » , 59 0 00 . 59 • Ot 
Buena cuenta del Encabezamiento 
d* rentas del mismo partido por 
•1 presente año. '• » f I O 0 0 . 5 | O 0# 
Arrendamiento de Diezmos de 
Cangrejos por el año anterior. * . 100 0 00 . 100 0 00 
Arrendamiento de aguardiente f 
aloxa de Rio. piedras y Cangrejo» 
por dicho año anterior. • .* • * 00 . t S t ¿ 00 
Buena cuarta del jÈncsbexamien-

de rentas del pirtido d* Ponce 

f or el presente cño. . • 
^r una partida de Café expendi

da del existente en los almacenes 
df la plata. • . ' 415 4 00 . 415 4 Ot 
BiKna cuenta de los producto» de 
la Receptoría de Manatí en el an-
tenor mes de Mayo. f t f MT » W S 00 * I I» I IJ 
Id. de los productos dt aguardien* 
te r aloxa y del ramo de alcavala» 
d- esta Ciudad - FOO O 00 . 700 0 Ot 
D Rafael Calup, k buena cuenta 
del préstamo foncoso que hacea 
los vecinos de esta ciudad. . > ITf1 0 00 .1TTI 0 Ot 
Buena cuenta del encabezamiento 
de rent .s del pueblo de Juncos. . » >04 0 00 . 304 0 Ot 
Id. de los productos de Aduana en 
«1 presente mes. • * « • O Ot .3973'4 Ot 4001 4 00 
Jchm «del «lereeli» de tierras de 
Oiteyam* por el aío (nmdo. * * f4 t Ot > 11 t t t 
FtdtfiMte» íe I» ftacepésrí* do Í W 

3305 3 90 4305 3 0* 
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caen AVrilf Mayeamerkmt. Ufo i . If4 f ! • . iéS $ 8» 
Vitimo rtcto del derecho de tiems 
de Yauco en el «ño Ulterior. . . . 133 S 30 . 133 2 30 
Resto de lo colectado en dicho par
tido de Taueopor razoa de (loa*. 
#fo. . lo o oo . lo o oo 

3583 S 9 93648 3 8 37r31 0 10 

Resumes. Metálico. Papeletas. Total. 

Import* la existencia anterior. . 17136 3 10 .71*1 6 13 .34319 1 3» 
l i u a los ingreso* ulteriores. 3583 t 8 33648 3 8 -37731 o 19 

Total earf*.. 30719 o is 30831 i 30 .Mino i * f 

DtTâ. Metálico Papeletas. Total. 

6a»tos ocasionados poV el bergantín 
de guerra el Descubridor. , « « 35 6 0 0 . 35 60(9 
Idem causados en clines de Mayo 
con la denominación de plaza. . • • 470 1 00 . 470 00 
A l Sr. Intendente por su sueldo l i* 

Íuido de Mayo. . . . . . 373 4 8 . 373 4 • 
Leal merced de Clara Maicero. •> • 40 0 00 . 60 0 OO' 

Idem de Barbara Gonzales. . . • 30 O 00 . 30 0 OO 
A. D. Ramon Viana por su sueldo 
dé Mayo. . . 33 I 33 . 33 I 3 » 
Buena cuenta al mayordomo del 
Hospital 916 0 00 . S16 0 00 
Idem de sus sueldos atrasados al 
maestre de tiveres D. Andres 
Torre*. , . « to O 00 . 80 0 00 
'Socorro suministrado desde Marzo 
1 Mayo de este año & dos Indivi
duos del Regimiento ixo que ¿a-
tan temando baños minerales. . a » 54 0 00 . 54 0 09 
^ 1 teniente de Navio D. Jos¿ Ma
ria Vertií por su sueldo liquido del 
anterior mes de Mayo. . . « 53 3 3 , 53 3 % 
Suena cuenta del haber de este 
jnes al Regimiento Fizo. . . . . 1500 0 00 .1500 O 00 
A. Regimiento Fizo en Cuenta de 
«rasados . . « 163 f 6 . 153 f $ 
Buena cuenta «1 mayordomo del 
Hospital 0 06 . 790 0 40 
Al B_ t-m.nUm .̂ Qftmwml mam Ikiui* 



4u ie «Nis iMdibS' tticldot êt?6*. 
K»(to» 
íurna ttiont* â lás Milicias do 
Cnliftllcri». . . . . 
Gastos de fortificación cn Ia ulti
ma qtiincciw de Muyo. 
8»ipMos ai Ajruntnniiento 4* «at* 
Ciurtad con calidMÍ de rcintegi* pa« 
m concluir k «br» dei C»ment«ri» 
provisional. . . . . 
Asignación en cuenta de otrasados 
4 la Msdrc do MU marinero de la 
Falua. . . . . . 
A l Corpftvdant* dd Arsenal «n 
«ucnta do la manutención de vario» 
individuos destinadus á. aumentar la 
tripulación del bcr^antin fiarte. 
Asignaciones de vanas viudas do 
individuas que fueroh de fortifica
ción. 
A l sindico do San Francisco, cn 
cuerna de la oblata del año pasado 
y de la cera del monumento del 
presente. 
Suena cuenta a) habilitado de mili
cias de infantería. 
A l mismo p?ra «ocorro del cabo 
segundo de milicias .Tiburcio Tor« 
res por un servicio «jctraordinario 
en que ha resultado mal herido. . 
Buena cuenta al guarda almacén 
¿c Artillena para gastos de la 
Alaeetrapza. . . . 
A Mr Easton por el impone de 
Vp bstrrik de harina «we se ha com
prado pan muestra del pan de la 
tropa. < • * . « 

. v J8I8 3 13 .1109 5 8* 

t . «0 0 00 » «0 0 OH 

. 93 « 00 . 9» & 0# 

160 5 I f . 160.* i r 

« 10 0 00 . 10 0 0« 

14 0 00 184 0 00 . 300 0 90 

« 56 0 00 . C6 0 OO 

. 4 4i9 r i r , 419 r i * 

. 40 0 00 < {O ft 0» 

«. iff 0 •» * |0 o o» 

• SO0 9 ft 0* 

0 '5 0 00 . 0* 0 09 . 15 0 09 

29 O W .7199 & * XM* * 

Salance. Metálico. Papehta». Total. 

Thporta el Cargo- . . * * 30719 O 12 30831 l 20 51550 1 3% 
(item la Data, 3d O 00 7199 5 5 7336 5 5 

Exiatentjà tu 18 de Juhio.. 20680 0 12 23633 4 15 44513 4 Vt 
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Intereso» postemre». Tottl. 

feuena cuenta del Enc»bçz»micnto 
¿a renta» <1» Na^uabo poi el pre 
•*•>« *»o. 
Ideiü del dmcTio dc_tiert»i d«l 
BiUmo partido p>or el año anterior. 
Idem del Encabetamiento de ren
tas del partido de Ponce por el 
pre»ente año. 
El receptor del paBét sellado en 
cDcnta ¿« lot producios de dietto 
ramo. 
Buena cuenta del Encabezamiento 
de rentas del partido de Loisa p4r 
dicho presenté añe 
Idem tlcf Encíbeiaiftiento de retí» 
tas de Barranquitas por id 
Idem del Eucabesainicnte de ren* 
Ms 4e la Moca. 
Idem de la Adirtinretration dt t i 
lo Roxo à cuenta de sus produc
tos. 
Id. de los diezmos de S. German. 
D tfaftel GdKip a bueiu cuenta 
del préstamo forzoso que hacen los 
Vecinos de esta ciudad 
El mismo D Rafael Galup por id. 
Por d ítnpone dtl arrendarfiicntfl 
dei juego de lotería de esta ciudad 
correspondiente al presente mes. 
I h Rafael Cfcriup eft cuente del 
pretamo forzoso impuesto al ve-
cindari» d« «ata ciudad. 

59 • 0* t i 4 00 

n é a* TÍ 9 «d 

406 O OO « 6 9 O oft-

S4ò» o otf i«0à 0 *b 

«3 4 oc U 4 oft 

*9* T O* 930 f o* 

M S rio * » « •« 
! W3 3 eo 11*3 9 •* 

(631 • «(f .f<*2J O oo 
roo o oo . 7w *< *<J 

9o * o* • o «O 

36o o oo . 3òo o oo 

300 O 00 lOírg 5 00 10578 i 00 

Resumen. 

Iinport6 la existencia anterior 
Mea Ms úlgresofe ulteriores 

Metálico. Pap«ieta4 Total. 

S06I0 O 12 33633 4 15 43313 4 3? 
200 O 00 10378 5 00 1057» 5 00 

total cargo 30880 O 13 34013 1 15 .44893 I 3* 

DATA. 

por ímpOKe dt 
13o barriles de harina que se le han 
comprado k razón do 2# 
«nel m a anterior. 

Metálico PapeWoU. Total. 
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Drbueltés al armador M Corsario 
Español 5. Narciso, como cantidad 
que existia depositada en astas 
Cíxa» f io I I f . o* o «o . t8o I I f 
Buenu cuenta al regimiento fixo, . Soo • . 9io o oo . 45o o o« 
Irirm i la bridada de Artilferia. . , $QQ 9 g« , g0# Q QQ 
A D. íosè Maria Sarraga,. rcin» 
teij-o por préstamo de igual can t i -
djri que hito á estas caxas D. 
Pablo Betin en 33 de Octubre del 
año »nt..i ior. . , , . («o t l» . ^00 • oa 
Bu«i<» cuenta al regimiento ixo. , . looo e úo -loco o 0% 
Ai CHnatax roavor riel presidio en 
ctienta de los gastos del preieate 
mos . . . . Soo o 00 . Soo ó o* 
D vochos tnu^icipalpsdebueltos á 
IAS panaderos de esta ciudad. . . , 42 f tt . 42 T i9 
A Mr Levi por el importe de 
csxnnes de Telas íjiie se le han tora 
{v ado para el alumbrado de U 
guarn'cioti IISC f It . OO O OO .1156 T l t 
Al mismo Levi por el importe de 
84 barriles H" harina que también 
S"; 1« co n^riron al precio de 
reiote ir tres p-sos. 1911 O OO • «o O oo .1939 o O» 
A D. Eusébio Oomei por el pre
mio de \3no pesos de principal 
OUf tiene prestados á estas Caxaa 
i razón de C por ciento annual. . » 9$ 1 00 • MS 1 oè 
Buena cuenta al mayordomo del 
hospiial para los gastos de este 
mes. . . . . . » • 
AI asentista de las velas de sebo 
por las que suministró para el alum 
brado de los quarteles y guardias 
hasta el 15 del anterior mes d» 
Mayo. ' • 15* 4 l t . 15* 4 I« 
A un guarda de Faxardo por su 
sueldo de Abril y Mayo anteriores . . Jo o 00 . So o oo 
Rcintearro á la Ai tilleria en cuent^ 
d- mayor cantidad que se le adeuda. . - lOÚ O 09 . 100 O M 
A tres individuo* empicados en la 
impresión de papeletas. * . • • • Sé O OÓ . 84 O 0# 
Buena cuenta al mayordomo del 
haspital para le* gastos de este mes l i t • 09 • O t O t O . l i t • Ot 
A D. Valeriano <lc Sanmillan por 
el premio de 1175 peso* de princi* 
pal que tiene prestados 4 estas Ca
xas á razón de 6 por 100 annual. 49 4 00 . 63 4 CO 
Al guarda mayor en cuenta de los 
dehengados del difunto Luis Go-
m* ciuafe que A * & we gwnr 

too O OQ . 9O0 O M 
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to^rçt coito» «Je su rntíetro. • 50 • 00 ̂  40 o oo 
Al nisyot domo de la ftbrica de 1» 
Santa Iglesia Catedral de est* ciu
dad çn cuenta de los novenos del 
año anterior. MOO 0 00 100* 0 00 
¿uena cuenta al regimiento fixo. , 10©0 • 00 1000 O 00 
A los panado i' s por la manufactu
ra del pan de la tropa 4cl ante rio: 
mes de Mayo. 355 4 «O 959 4 09 
Pbr los gastos de la Lotería que 
trata de •«ublecarw, conforme & lo 
MPfdMfo t a junta protincial de 
tíacteada. 430 0 00 430 0 09 

780» 1 00 .6110 S 7 13918 * / 

kalaMt. Meulk*. Papeletas. Tota!. 

l»p»rta «1 C "(JO 2OM0 O 13^40)2 l H 54893 1 29 
H t m U p u * . 780S 1 0 0 6110 5 7 1391S 4 f 

Exl«tM>cia en Sfj da Ju¡ lo. ISon 7 13 27901 4 ft 40973 3 30 

ADUANA D E E S T E TUERTO. 

¿>ft« í)?. l l i . MES Dí JUNIO 

JEstado que demuettra el tt tal á que han ascendidê tn elpr *. 
tente semestre lottlerechos recaudad s en esta Administracu>nt 

ion &stiáetoa d» tos rumos h quefueron aplicados, à saber: 

h\gre»oi del Irog^cionea Existencia r*' 
HAMOS. prt tente me» o. iem mn.bic i 'tría. 

»S. RS. M-í. í-s. »S. HS. ^S. *• M%. 

Almoxarifargo. 4 350 5 ü 5^50 5 2 

Corso ò Combuv. 1.041 5 041 „ 3 

de Calles. J 817 2 1 81 ' - 2 1 
14. dft Muelle. f 2 32 ^ 



Impuesto p r » - * . . . 
visional. . . Ç 2 ' 6 i l 2 11. • » » w „ . ^ . f i i j f ^ 
Id. pan» Cate- í 
r̂ai 5 * * »* »» •»• • • »> »» n • • . », „ „ 

AícaMa * Mar. .317 6-33 „ t f . . 317 6 ^ 
1 rebordo „ „ „ . 

" * ' - :133 5 29 » • • • 5 28 
Total. , 10.3:16 6 25. • . ,t „ .„ . lO.sãí 4 3 

BESUMEN. 

BK CAXA. fs. i s . ií«r. 

Eñ Oro. « • * • • „ w 
En Plata fuerte. « : . 4143 $ 2 7 
En Macúquina. . . / 1S7S „ ^ 
En Calderiña. . . . 283 2 4 
En Papeletas. . . * 4334 6 28 

Total remitido á Tesorería. . 10.336 6 JS 

Puerto Bico flQ de JUDÍO t k 1014. 

c&mff Miañad Serantes. Juan Jhtb d* GvUfr 

*an Tomas é de ful*. 

Ayer hí salido de este puerto el twtuvoy para trtfçlatçmu 
Compuesto dt- 172 embarcaciones mercantes, cargadas las 17 
en Demeaare, 16 en Granada. 16 en la Barbada. 15 enTr i . 
nklad, 12 en Guadalupe, 10 en S. Vicente, 9 en Sta Cru2t 
9 en Martinica, 8 en San Tomas. S en Surinan, 8 en San 
Ritts, 5 «n Berbue, Sen Tahaga, 4 en Santa Lucia,$ 
en Dominica. 3 en San Bartolomé, 2 en Monserrate, 1 en 
K leves, j 1 en Tortola.todas «coltaflus por el navio Anniba», 
fragatas Duneira« y Amaranta,> por loa bergantines Puerto* 
Kiaon, y Bustard.**—'No Ra Üegádo el segundo paquete de 
Mayo. 

EN LA IMPRENTA DE PUERTO.RICO. 
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D I A R I O ECONOMICO 
] ) E P U E R T O JUCO. 

F I E R N E S 8 D E J U L I O D R m i . 

ARTICULO DE OFICIO 

EL REY. 

Desde <jue la Divina Providencia ^or medio de la renun 
cia espontanea y solemne de mi Augusto Padre me pus» 
en f l Trono de mis mayores, del qual me tenia ya jurado 
sucesor el Ri-yno por sus Procuradores, juntos en Cortes, 
según fuero y costumbre de la Nación Española, usa
dos de largo tiempo; y desde aquel fausto dia en que entre 
en la Capital, en medio de lap ma» sinceras demostraciones 
de amor y lealtad, con que el pueblo de Madrid salió à 
recibirme, imponiendo esta manifestación de amor á nú 
Real Persona á las huestes francesas, que con achaque de 
amistad se habían adelantado apresuradamente hasta ella, s i 
endo un presagio de lo que un dia executaria este heroico 
pueblo por su Rey y por su honra, y dando el exemplo 
que noblemente siguieron todos los dem^s del Heyno: des
de aquel dia, pues, puse en mi Real animo, para responder 
i tan leales sentimientos, y satisfacer á las grandes obli
gaciones en que está un Rey para con sus pueblos, dedicar 
todo mi tiempo al desempeño de tan augustas funciones, y 
à reparar los nmies á que pudo dar ocasión la perniciosa in-
iuencia de un Valido durante el reynado anterior. Mis pri
meras manifestaciones se dirigieron á la restitución de vario» 
Magistrados y de otras personas i quienes arbitrariamente 
se había aeparado de sus destinos; pero la dura situation de 
]M cotas, jr la perfidia- de Buonaparte, de cuyes crueles 
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efectos quise, pasando à Bayona, preservar A mis pue
blos, apenas dieron lugar á mas. Remítela alli la Keal fami. 
lia, se cometió en toda ella, y seíuilaclamente en mi Perso
na, un tan atrox atentado, que la historia de las nacione* 
cultas no presenta otro igual, asi por sus circunstancias, co
mo por la serie de sucesos que alli pasaron; y violado en lo 
mas alto el sagrado derecho de gentes, fui privado de mi 
libertad, v de hecho, del gobierno de mis Rcynos, y traslada-
do í un Palacio, con mis muy caros Hermano y Tio, sirvién
donos de decorosa prisión casi por espacio de seis alios aque
lla estancia. En medio de esta aflicción siempre estuvo pre
sente à mi memoria el amor y lealtad de mis pueblos, y 
era gran parte de ella la consideración de los infinitos ma
les à que quedaban expuestos: rodeados de enemigos, casi 
desprovistos de todo para poder resistirles; sin Rey, y sin un 
gobierno de antemano establecido, que pudiese poner en 
movimiento y reunir i su voz las fuernas de la Nación, y 
dirigir su impulso, y aprovechar los recursos del Estado 
para combatir las considerables fuerzas, que simultaneamen
te invadieron la península, y estaban ya pérfidamente apo
deradas de sus principales plazas. En tan lastimoso estado 
expedí, en la forma que, rodeado de la fuerza, lo pude 
hacer, como el único remedio que quedaba, el Decreto de 
5 de Mayo de 1808, dirigido al Consejo de Castilla, y en 
su defecto à qualquiera Chancilleria o Audiencia que se 
hallase en libertad, para tjue se convocasen las Cortet: las 
quales unicamente se habrían de ocupar por el pronto en pro
porcionar los arbitrios y subsidioj m cesarios para atender i 
la defensa del Reyno, quedando permanentes paru lo demás 
que-pudiese ocurrir; pero este mi Real Decreto por des. 
gracia no fue conocido entonces. Y aunque después lo fué, 
las provincias proveyeron, luego que llegó à todas la noticia 
de la cruel escena provocada en Madrid por el Ge fe de las 
tropas francesas en el memorable dia 2 de Mayo, i su go
bierno por medio de las Juntas que crearon. Acaeció en es
to la gloriosa batalla de Bay leu; los franceses hujeron has» 
Vitoria; y todas las provincias y la capital me aclamaron de 
nuevo Rey de Castilla y Leon, en la forma con que lo 
han sido los Reyes mis augustos predecesores. Hecho reci
ente, de que las medallas acuñadas por todas partes dan vet-
¿ulrro testimonio, y que han confirmado los pueblos por don* 
ée paftè àmi fuelu de Fíaocia coa k efusión de sos vwa!, 
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que conmovieron la sensibilidad de mi cons on, adonde se 
gravaron para no borrarse jamas. De los Diputados que 
nombraron las J:tntas se formo la Central; quien exerciò en 
n i Real Nombre todo t i poder de la Soberania desde Sep* 
tiembre de 1808, hasta Enero de 1810; en cuyo mes se e» 
tabkciò el primer Conseja de Regencia, donde se continuó 
t\ exercício de aquel poder hasta el dia 24 de Septiembre 
d« l mismo ano , en el qual fueron insta!ud;is en la Isla de 
Leon las Cortes llamadas generales y extra rdinarias, concur
riendo al acto del juramento, en que prometieron conservar* 
me todos mis dominios, como i su Soberano, 104 Dipu* 
tados, k saber, 57 propietarios, y 47 suplentes, como consta 
del acta que certificó el Secretario de Estado y del despa
cho de Gracia y Justiria D. Nicolas Maria de Sierra. Pero & 
estas Còrte», convocadas de un modo jamas usado en Espa
ña aun en los casos mas arduos, y en los tiempos turbulentos 
de minoridades de Reyes en que ha solido ser mas nume
roso el concurso de Procuradores que en las Cortes comu» 
nes v ordinarias, no fueron llamados los Estados de JSoblez^ 
y Clero, aunque la Junta Central lo habla mandado, habién
dose ocultado con arte al Consejo de Re gencia este Decreto, 
y también que la Junta le hdbia asignado la presidencia de 
las Cortes; prerogativa de la Soberania, que no habría de» 
xado la Regencia al arbitrio del Congr-so, si de él hubiese 
tenido noticia. Con esto quedó todo i la disposición delas 
Cortes, las quales en el mismo día de su instalación, y por 
principio de sus actas, me despojaron de la Soberania, poco 
antes reconocida por los mismos Diputados, atribuyéndola 
nominalmente à la Nación para apropiársela i si ellos mis
mos, y dàr à esta después, sobre tal usurpación, las leyes que 
quisieron, imponiéndole el yugo de que forzosamente las 
recibiese en una nueva constitución, que sin poder de Provin
cia, Pueblo, ni Junta, y sin noticia de las que se decian repre
sentadas por los suplentes de España é Indias, establecieron 
los diputados, y ellos mismos sancionaron y publicaron en 
1812. Este primer atentado contra laí prerogativas del Trono, 
abusando del nombre de la nación, fue como la base de los 
muchos que à este siguieron, y á pesar de la repugnancia 
ú e muchos Diputados, tal vez del mayor número, fueron 
adoptados y elevados á leyes , que llamaron fundamentales, 
por medio de la gritería , amenazas, y violencia de los 
que «ws&a i iasg-a/trnoJde ks Ortte , cou que se smgo-
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nía y aterraba; y i lo que era verrladerímente obra ríe una 
facción , se le revestia del especioso colorido de voluntad 
general, y por tal se hizo pasar la de unos pocos seduio-
sos , que en Cadiz , y después en Madrid, ocaiioiuitort 
à los buenos cuidados y pesadumbre. Estos luchos %ot\ 
tan notorios que apenas hay uno que lo ignore , y los 
mismos Diarios de las Còrtes dan harto testimonio de todos 
ellos. Un modo de hacer leyes , tan apeno de la nación 
Española, diò lugar á la alteración de las buenas leje* 
con que en otro tiempo fue respetada y feliz. A la verdad 
casi toda la forma de la antigua Constitución de la Monnr. 
quia se innovó; y copiándolos principios revolucionarios 
y democráticos de la Constitución francesa de 1791 , y ful. 
tando. á lo mismo que se anuncia al principio d<* la que 
se formó en Cádiz , se sancionaron, no leys fundamen
tales de una monarquia moderada , sino las de un gobierno 
popular, con un Gefe ò Magistrado , mero executor dele
gado, que no Rey , aunque alli se le dé este nombre para 
alucinar y seducir á los incautos y á la nación. Con la 
misma falta de libertad se firmó y juró esta nueva Ctnsti-
tucion; y es conocido de todos, no solo lo que pasó con el 
respetable Obispo de Orense ; pero también la pena coa 
que á los que ñola firmasen y jurasen se amenazó. Para pre-

{)arar los ánimos á recibir tamarhs novedades, especialmente 
as respectivas á mi Real Persona y prerogativas del Tro

no , se procuró por medio de los papeles pubtiecs , en 
algunos de los quales se ocupaban Diputados de Córtes, 
abusando de la lihertad de imprenta , establecida por 
estas , hacer odioso el poderío Heal , dando á todos los 
derechos de la Magestad el nombre de despotismo, ha-
CH ndo sinónimos los de Rey y Déspota , y llamando 
tiranos á los Revés : al mismo tiempo en que se perse
guia cruelmente à qualquiera que tuviese firmeza para 
contradecir . ò siquiera disentir de este modo de pensar 
revolucionario y sedicioso ; y en todo se afectó el de
mocratismo , quitando del exército y afmada , y de todos 
los establecimientos que de largo tirmpo hablan llevado el 
titulo de Reales, este nombre, y substituyendo el de .\c-
ciomles , con que se üsongeaba ai pueblo : quien à poaí 
de tan perversas artes conservó , por su natural lealtad, 
los buenos sentimientos que siempre formai on su carac
ter. De todo esto, luego que entré dichesatfteñte cu d Rey 
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to , ful adquiriendo fiel noticia y conocintento, mrtc » x 
tnis propias observaciones , parte por los pápele* public ts, 
donde hasta chtos dws con impudencia sr derramaron ispe* 
Cirs tan grosera» è infames acerca de mi venida y mi ca. 
racter , que «un respeco di' qiiiilquicr otro serian may-
graves ofensas, dipjnus de sever* demostración y custigo. 
Tan- inesperados hechos llenaron de amargura nú conizon, 
y solo fueron parte para templarla las demostraciones de 
amor de todos, los que esperaban mi venida , para que coa 
mi presencia pusiese fin á estos males, y à la opresión en 
que estaban los q»e comicrvaron en a\\ ánimo la memoria 
de mi Persona , y suspiraban por la verdadera felicidad de 
!a Patria. Yo os juro y prometo á vosotros, verdaderos y 
l«-alcs Españoles , al mismo tiempo que me compadezco de 
los males que habéis sufrido , no quedareis defrandados en 
vuestras nobles esperanzas. Vuestro Soberaao quiere serlo 
para vosotros ; y en esto coloca su gloria, en serlo de una 
Nación heroyea , que con hechos inmortales se ha gran-
gcado la admiración de todas , y conservado su liber
tad y su honra. Ahorrezoo y detesto el despotismo:ni las lu» 
ees y cultura de las naciones de Europa lo sufren ya, ni en 
Kpana fueron dfspòtas jamas sus Reyes, ni sus buenas le. 
yes y Constitución lo han autorizado, aunque por desgracia 
tic tiempo en tiempo se hayan visto , como por todas par-
tes, y en todo lo que es humano, abusos de poder, 
que ninguna Constitueim posible podrá precaver del todo; ni 
fueron vicios de la que tenia la nación , sino de personas, y 
afectos de tristes, pero muy rara vea vistas, circunstancias , 
que dieron lugar y ocasión à ellos. Todavia, para preca
verlos quanto sea dado i la previ/ion humana , á saber, 
conservando el decoro de la dignidad Real, y sus derechos, 
-pues los tiene de suyo , y los que pertenecen à los pueblo», 
que son igualmente inviolables. Yo trataré con sus Pro
curadores de España y de las Indias: y en Cortes legiti
mamente congregadas , compuestas de unos y otros, lo 
mas pronto que , restablecido el orden y los buenos usos 
«n que ha vivido la nación , y con su acuerdo han estable
cido los Reyes mis Augustos predecesores , las pudiere 
juntar ; se establecerá solida y legitimamente quanto con
venga al bien de mis reynos, para que' mis Vasallos vivan 
próspero* y felices , en una religion y un imperio estrecha-
«MiKc uaidM «tt bdiaolubk Usoi en lo qual, y <n so loe» 
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to , consiste la ftficidad temporal de un Key y un rrvno . 
que tienen por excelencia el titulo de Ca(oliens;y desde ím jço 
se pondrá mano en preparar y arreglar lo que parezca me-

, .-•gm . 
dad individual y real quedarán firmemente aseguradas por 
medio de leyes que , afianzando la pública tranquilidad y 
el orden , dexen à todos la saludable libertad , en cuyo goce 
imperturbable , que distingue á un gobierna moderado de 
un gobierno arbitrario y despótico, deben vivir los ciudad*, 
ros que están sujetos á él. De esta justa libertad gozarán 
también todos para comunicar por medio de la imprenta 
sus ideas y pensamientos , dentro, i saber , de aquellos 
limites que la sana razón soberana é independientemente 
prescribe à todos para que no degenere en licencia; pues 
el respeto que se debe á la la Religion y al Gobierno , y d 
que los hombres mutuamente deben guardar entre sí, en nin. 
gun gobierno culto se puede razonablemente permitir que 
impunemente se atropelle y quebrante. Cesará también to
da sospecha de disipación de tas rentas del Estado , sepa
rando la tesorería de lo que se asignare para los gastos que exi-
jan el decoro de mí Real Persona y Familia y el de la nación 
à quien tengo la gloria de mandar, de la de las rentas que con 
acuerdo del reyno se impongan y asignen para la conservaci
ón del Estado en todos los ramos de su administración. Y las 
leyes que en lo succesivo hayan de servir de norma para 
las acciones de mis subditos , serán establecidas con acu
erdo de las Cortes. Por manera que estas bases pueden 
servir de seguro anuncio de mis Reales intenciones en t i 
gobierno de que me voy à encargar , y harán conocer á 
todos no un Disputa ni un Tirano, sino un Rey y un pa
dre de sus vasallos. Por tanto, habiendo oido lo que unani
memente me han informado personas respetables por su 
zelo y conocimientos , y lo que acerca de quanto aqui se 
contiene se me ha expuesto en representaciones que de va
rias partes del reyno se me han dirigido, en las quales se 
expresa la repugnancia y disgusto con que asi la Ctosti-
tucion formada en las Corte* generales y extraordinaria/ , 
como los demás establecimientos políticos de nuevo introdu
cidos , son mirados en las provincias ; los perjuicios y ma-
les qtte han venido de ellos, y se uunentrán ú yo »ut«« 



I l l 
rizase con mi consentimiento, y jumse aquella Constiluciuit: 
conformándome coa tan drcitliflus y generales dcniostrucio. 
nes de ia voluntad de mis pueblos, y por ser ellas justas y 
fundadas; declaro: que mi Heal ánimo es no solamente no 
jurar ni acceder á dicha Constitnci-n, ni à decreto alguno 
de las C>rtr* generales y extraordinrias y de las ordinarias 
actualmrntr i biertas, k saber, ios que sean depresivos de 
los derechos y prerogativas de mi Soberanía, establecidas 
por la constitución y las leyes en que de largo tiempo la 
nación ha vivido, sino el declarar aquella Constitución y 
tales Decretos nulos y de ningún valor ni efecto, ahora ni 
en tiempo alguno, como si no hubiesen pasado jamas tales actos 
y se quitasen de en medio del tiempo, y sin obligación en mis 
pm-blos y subditos, de qualquicra clase y condición, á cum
plirlos ni guardarlos. Y como c1 que quisiese sostenerlos, 
y contradixcre esta mi Real declaración, tomada con dicho 
acuerdo y voluntad, atentaria contra las prerogativas de mi 
Soberania y la felicidad de la nación, y causaria turbación y 
desasosiego en mis Reynos; declaro reo de lesa Magestad 
á quien tal osare ó intentare , y que como á tal se 1c impon, 
ga la pena de la vida, ora lo execute de hecho, ora por es
crito Ò de palabra, moviendo ó incitando, Ô de qualquicr 
snodo exhortando y persuadiendo á que se guarden y obser
ven dicha ( institución y decretot. Y para que entretanto que 
se restablece el orden , y lo que antes de las novedades in. 
troducidas se observaba en el Rcyno, acerca de lo qual sin 
pérdida de tiempo se irá proveyendo lo que convenga, no se 
interrumpa la administración de justicia; es mi voluntad, que 
¿entre tanto continúen las justicias ordinarias de los pueblos, 
que se hallan establecidas, los jueces de letras adonde los 
hubiere, y las Audiencias, Intendentes, y demás tribunales 
de justicia en la administración de ella; y en lo politico y 
gubematibo los Ayuntamientos de los pueblos según de 
presente están, y entre tanto que se establece lo que con. 
venga guardarse, hasta que, oídas las Cortes que llamaré , 
se asiente el órden estable de esta parte del gobierno del 
Heyno. Y desde el dia en que este mi Decreto se publi
que, y fuere comunicado al Presidente que i la sazón lo 
sea áe ks Cortes, que actualmente se hallan abiertas, ce
sarán estes en sus sesiones} y sus actas y las de las anterio-
res-* y quantos expedientes hubitre en su archivo y secre. 

I m poder ¿c quafeiqutcra individuoB» ae recojan per 
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la persona nirargada de la e*rcucioti de este mi Real De* 
crelo, y se depositen j w ahora en la casa de Ayiiutamien. 
to de la villu de Madrid, cerrando y seilan'Jo la pieza don. 
de se coloquen; los libros de su biblioteca se pasarán i 
la Real; y á tpialquiera que tratare de impedir la exteu» 
don de esta parte de mi Real Decreto, de qualquicr modo 
que lo haga, igualmente le declaro reo de lisa Majestad, 
y que como á tal se 1c imponga la pena de la vida. Y des. 
de aquel dia cesará en todos los juzgados del reyno el pro. 
cedimiemo en qualquicr causa, que se halle pendiente por 
infracción de constitución; y los que por tales causas se ha» 
Harén presos, ó de qualquicr modo arrestados, no habiendo 
otro motivo justo según las leyes, sean inmediatamente piu 
estos en libertad. Que asi es mi voluntad, por exigirlo to* 
do asi el bien y la felicidad de la nación. Dado en Valen
cia i 4 de Mayo de 1814 — YO E L REY. — Como St~ 
cretario del Rey con exercício de decretos, y habilitado ea* 
jKxialmente para este — Pedro de Macanaz." 

Cumplimentado éste Soberano Decreto por las autorida
des de ésta isla, circulado por el superior gobierno, è im
preso en la gazeta, se reimprime en éste Diario para cono* 
cimieató de sus subscriptores, y para comunicarlo de oficio 

En- la Intendencia á los empleados y dependientes de Real 
acienda, en virtud He Real Orden de 18 del mismo mes 

de Mayo, expedida por el Excmo, Sr. Don Luis Maria de 
Salazar, Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda, 
nombrado por «1 Rey Nuestro Scfíor L»on Fernando V I L 

£ K L A IMPRENTA £ £ PUERTO RICQ. 
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D I A R I O ECONOMICO 
D E P U E R T O R I C O 

L U X E S 11 D E J U L I O D E . 1814» 

PAPEL M O N E D A . ( * ) 

L a integridad de los sueldos ia executiva. 

Estirpar los errores públicos, destruir los argumentos so
físticos , indagar sus causas, y aclarar la verdad, son mi» 
pensamientos. Su consecución es Liverosimil; pero procu-* 
raré desterrar los que mis conocimientos alcancen. Súplanse 
tinis desaciertos con mi sana intención. 

El asunto mas controvertido en el dia ès, si los empleados 
íeben recibir sus sueldos én papel moneda con el descré

dito que el p'iblicp le ha dado. Es la materia discutible, 
<n que se deben emplear todas las razones legales , que 
Justifiquen los racionales clamores de los interesados. 

Obliga executivamente el tá át > cômoro niso entro el Es
tado y sus empleados. Estos tienen co.itraida una estrecha 
Cbligadoñ de concurrir con sil material trabajo y conf>ciini-* 
«ntos al bien genemd ; y aquel de s.itisf.iccries la Jotacioi» 
íntegra de sus empleos. Antes de su colocación se instru» 
yen de la utilidad que pueden deducir de sus tareas, y de 

f * ) E l mimo autir dr l s articul s de Ec»wmia politica^ 
âe los números 41, 41. y 47. hh escrit • en ésto-, dias los d ê 
Çne siguen, p:>r su • rden de fechos, con motw de las prc/vidtm-
cias que se están meditando acerca del demérito de la m neda pa» 
pel y sus consecuencias. No podrá tacharstle de parcial, puf* 
ño és empleado, ni tiene sUeli ò haber de Tes reria. 'Su» 
•reflexionas, en que se reemoce el caracter de la scnciilex y d* 
la buerm intención conduci*àri para que el asunto se exâmine 
por todb» sus aspectos, supuesto que interesa à todos y cada 
uno d& tor habtttntes de k m ida, y que sa ¿ftficutiud t i tonté 
eomsK wipmamm* 
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las ventajas que les- proporcionarán en lo sucesivo ; y baxo 
de este concepto se alistan en su servicio. Cumpliendo 
exactamente con sus obligaciones , faltarles con el integro 
valor de sus sueldos es una notoria injusticia. Hay quien 
la cohoneste duplicando los errores, y proponiendo que se 
abandona lo que no conviene. Qué individuo, sacriheado 
al servicio publico , en cuyo fabor ha consumido la flor 
de su edad, con desprecio de exercícios de mayor lucro, 
tomaria el desesperado p i t i do de renunciar su empico , 
por no satisfacérsele sus íntegros sueldos? Se convertiría en 
un mendigo, por haber empleado sus conocimientos en Jas 
materias que abandonaba. 

No hay época en que las Secretarías de Estado no ha
yan sido ocupadas en el examen de justas solicitudes para 
aumento de los sueldos , por haber variado el mercado de 
las plazas , y ser imposible la frugal manutención de lo» 
empleados. Todas íe han oído. Todos se han satisfecho ; 
y remediadas las necesidades, ha resplai decido la justicia 
del Trono. Ahora bien: si el aumento de precio en fru
tos y comestibles ha servido de base para estas reformas, 
hay alguna diferencia entre este justo motivo y el descre* 
dito del papel moneda? E l comerciante está havilitado para 
vender sus géneros Con proporción al ágio del papel. £ 1 
hacendado para enagenar sus frutos con el mismo respecto: 
el artesano para exigir su jornal Con las mismas condicio* 
nes: el sastre , el zapatero, y demás oficios mecánicos par* 
aumentar el precio de sus hechuras: ¿y solo el em
pleado , que recibe en premio de su trabajo treinta pesos, 
que reducidos á metálico componen diez, estará obligado' 
à callarse y sufrir la injústiciar 

Si los comestibles y efectos no tubreran alteración en 
sus precios : si con el sueldo satisfecho en papel moneda 
los empleados cubriesen todas sus necesidades ; y si les 
prestase la decencb correspondiente á su clase, Wda soli* 
citud seria irracional. Nadie ignora la variación de pitcios 
en esta Isla, la que ès un justificativo para el aumento de 
sueldos, ò la satisfacción de ellos con respecto al ágio del 
papel moneda. 

Objeción. Las rentas publicas sufrirán el desfalco en el 
aumento de los sueldos. Cobrándose los derechos en con» 
sideración al ágio del papel moneda, se venció la dificul
tad: ¡QU« escandalosa proposición 1 £1 regiamente pan el 
tforo oc loa frutos y efrcu* reputa su ptgpmcirt» «a aacta» 
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tico; verificado en papel moneda se defrauda la rea! haci
enda en dos tercios ; éstos podrán bastar para cubrir el 
deficit; y desapareció ei escándalo. 

No hay padre de familia , que* no prepare la ilustración 
de sus hijos en atención i las ocupaciones honorificas f 
lucrativas , que en lo sucesivo podrán adquirir. Los honores 
militares, y el lucro de los empleos políticos son la pauta 
que dirige la instrucción de la juventud. Para mantener esta 
en las universidades se priva el padre del goze que su tra« 
ÍJajo le proporcionaria ; gasta inmensas cantidades para s i l 
educación; priva à los demás hijos de su patrimonio; f 
continuamente se fatiga para no abandonar su proyecto. 
Concluida su carrera literaria procura colocarlo en eí ser-
vicio publico, en el que se refunden los beneficios que sus 
conocimientos justamente adquieren. De esta juventud edu
cada con esmero provienen los militares que nos defienden 
de los enemigos externos , que imponen respeto con su 
táctica , y que sufocan las miras ambiciosas de los extran» 
geros. De esta emanan los Ministros, que con sus extra
ordinarios talentos y tareas no intermitentes, fomentan los 
exércitos y marina, arreglan la administración de la Real 
tiíiciendà ; y los Magistrados, que arreglados à la ley , nos 
administren Justicia, y nos conserven nuestros derechoií. 
l e aquí la prosperidad de las artes , producida por su me
canismo; las numerosas especulaciones mercantiles, que fa
cilitan con sus conocimientos geográficos, y la perfección 
de la agricultura por el estudio de la fisica. No hay feli* 
cidad que no nazca de esta juventud ilustrada con dispen
diosos gastos de su patrimonio, una vez empleado en qual* 
«juier ramo de la administración publica. 

Sus penosas fatigas son inexplicables. E l militar sacrifi
ca su vida por la conservación de la nuestra: sufre conti
nuas fatigas por nuestra tranquilidad: su frugalidad no3 
mantiene en la abundancia: sus pechos son antemurales que 
tíos defienden de nuestros enemigos; abandonan sus fami
lias para que no nos separemos de las nuestras: sacrific&rt 
su libertad para que seamos libres; y sus continuos so* 
bresaltps conservan nuestra alegria ¿Permitiremos su mea« 
diguez por la pérdida del papel moneda? 

Vivimos con el mayor descanso, ínterin las vigilias de 
nuestros ministros solicitan nuestra felicidad: las providen
cias de los magistrados nos libertan de las temerarias so-
fisitudes de nuestros vecino»; 4 cada instante Vemos vm 
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provecto cíe prosperidad; ahora se abren canales que ron» 
ducen las riquezas; Juego caminos que facilitan la condu-
cion de nuestros frutos; aqui produce un sabio un abono 
qne fertiliza la tierra; alli otro que con su tuaquinaria no» 
ahorra brazos para otros CXITCÍCÍOS ¿De dun lc niecu ca
tas fdtcidi.lc-»? D." lo* empL'ados. Correspoitdcrèmos íu* 
gratos à servicio^ tan beiu-ficos? 

Sea nos justas. Paiçacinos la dou Ja executiva que hemos 
Contraído. Concurramos con todas nuestras fuerzas físicas 
y morales para nuestro desempeño; y no consintamos en 
ejue se nos selle coi la iuftmc no*a <le ingratos, con quie
nes han debilitado sus fuerzas por la defensa de nuestra* 
vidas, por el aumento de nuestras haciendas, por la tranqul-
iidad general, por el orden publico, y por el fomento dç 
las ciencias y artes. 

Procuraré satisfacer en otro discurso que la integra so* 
lucion de los sueldos no aumentará el ágio del papel mo-
trcda. Puerto-Rico y Julio 7 de 1814. 

11. 
L a integra solución de los sueldos à Us empleadas no au

menta el agio del papel moneda. 

En mi anterior discurso prometi provar esta proposición, 
y con la desconfianza de no cumplir mi palabra doy curso 
¿ mi imaginación. El credito del papel moneda pende de la 
paulatina redención. No existen fondos en las Reales caxas 
para executaria ; y se debe suplir esta falta con proyecto» 
económicos , que sino curan perfecUmcnte la enfermedad 
por lo menos fe alivien. 

Un pensamiento, sin fatigar la imaginación con ideas de 
economia , facilitaria la extinción del papel moneda con la 
mayor brevedad, v con ruina general de la población. Abra» 
sur lo util y provechoso , despreciar lo justo , equitativo y 
racional, abandonar los intereses particulares que compone» 
la riqueza del Reyuo , y decretar que cada uno pierda lo 
que posee ? entregándole un abonaré pagadero quando di 
Kstado mijore de fortuna, ès el projecto mas pronto , mas 
injusto , y mas irracional, reducido á la usurpación de medio 
millón de pesos por la Real hacienda , y que le adquiera un 
descrédito eterno» No se podría acusar de mala fé al legitl-
mo pudre de cate pensamiento; porque su intención sem 
diregida á salir del mal paso, sin fatigar k imaginación, 
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y $ costa de quien perteneciere; lo «̂ «e provendría ,sin á w 
d:<, de lubcr regulado por su pérdida , la que suíritian sus 
Vecinos. 

De quando en quando la naturaleza aborta unos genios 
extraordinarios , Henos de profundos conocimientos , de ide
as exactas, y de una ft'li¿ imaginaeion , que apuran to
dos sus recursos para Formar proyectos económicos, que 
sino destkrr.m nuestros nv.ilcs , los remedian. Se atumultúa 
lu, ignorancia, se opone sin fundamento, y se resiste cie
gamente á recibir la dicha que se le prepara. Fati^ido el 
genio con las temerarias oposiciones, unas veces los abando, 
na à su lamentable destino , y otras, superando todos los 
obstáculos, trabaja masen Convencer el partido de oposi
ción , que en coordinar sus ideas que se encaminan á sa 
íelicidad. Si queremos mejorar nuestra suerte , acomode-
monos con los pensamientos de los que sepun mas que 
Nosotros , y confesemos nuestra impotencia intelectual. 

La moneda provincial , con respecto al consumo interi
or, concurre à su riqueza. Su exceso ès una inevitable 
tuina. No hay remedio mas eficaz que su extinción, has
ta el equilibrio del consumo interior. Ya que no hay au* 
xilios suficientes pára su redención, no resta otro arbitrio, 
sino escogitar medios que dulcifiquen el mal. Quienes mas 
se perjudican con la moneda provincial por su descrédito, 
son los empleados. Recibiendo estos su sueldo con el átçio 
corriente ¿ se envilecerá mas el papel moneda? No. Para 
Cubrir el déSeit, que debe resultar por el aumento de suel
dos , se satisfarán los derechos con la pérdida que men-
sualmente reciba el papel; y este incremento destruirá la 
demasia (pie se satisfaga í los empleados ¿Y seria jüsta és
ta determinación? Kl papel moneda sigue la tuisma suerte 
que los frutos y efectos comerciables. Según ès la necesi
dad de ellos, viene su desprecio ó estimación ; la abundan
cia la envilece, y- la escasez los acredita ; la gran concuf-
tencía de demandantes los hace estimables , y la ninguna 
viles- Un platero emplea toda su habilidad en una prenda de 
oro; exige por sus manos mas que el valor de ella; 
perdida la estimación por no ser de moda , ú otro acci
dente ¿será obligado un acreedor del que la posee á reci
birla p¡or su primitivo valor? Si el no cobrar los derechos 
con ágio fuese utilidad general, seria Injusta ta resoloeion ; 
toero refundiéndose en quatro patticnlares , con evidente de-
fniudacioa de las Rule» cutas, y mmxio perjuicio del reala 
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de la población, se justifica !a providencia» Los aforos de 
lo» frutos y efectos se regulan, como si se efectuase el pa-
gt) en metálico ; la solución de ellos en papel beneficia al 
deudor en dos tercios, y se debe reputar por desfalco .de Ja 
Real hacienda. Con el ingreso no se cubren las erogaeio— 
nts, v los demás vecinos son recargados hasta cubrirlas. 

Suponiendo que las Reales caxas ingresaban de quince A 
veinte mil pesos mensuales , y de estos diez mil en papel 
moheda ; que todas las negociaciones se hacían en metalicoj 
que para sat ¡¡-facer sus derechos se cambiábanlos referidos 
lióles pes.os , y que con el nuevo método se rebajan estos 
Tnensdalmente del cambio, es evidente que se ha minorado 
la concurrencia de cambistas, por cuya razón será menor el 
agio que se pugue. 

Los comerciantes, que no reciben utilidad de las canti
dades que adeuden de derechos, por serles indiferente Ift 
solución- en plata ò papel, se proporcionarán à vender su» 
efectos en la moneda provincial, dexando libres del ágio 
á los compradores; y todas estas cantidades que antes concur
rían al descrédito del papel, ahora influirán en su estima
ción. 

El panadero, para cubrir sus débitos contraidos en mr-. 
til ico, y fcl negociante para seguir sus especulaciones con 
las colonias extrangeras, y satisfacer los d< reheos que és-m 
tas adeudan, son los mas poderosos concurrentes para sus
pender el ágio. según aparecen sus necesidades. Quant* 
mas credito tenga el papel moneda, mayor ès la utilidad 
del primero; y el segundo se utiliza con su descrédito, 
quando menos en las cantidades que paga por sus dere-» 
chos; pues debiendo entregar en caxas treinta pesos ea 
metálico, por ser el aforo en esta moneda, y haciendo la 
solución con diez reducidos á papel , se ahorra dos ter
cios, que destruyen los fondos del estado, y perjudican 4 
los demás contribuyentes, que deben cubrir el deficit pa
ra las erogaciones. Comprando los panaderos la harina con 
la moneda provincial, lo que se puede lograr por necesi
tar el comerciatite de ella pura la satisfacion de sus dere-» 
chos, se nos separan unos concurrentes para el cambio, qué 
la dura ley de sus contratos los obliga á cambiar todos 
los meses quando menos veinte y cinco mil pesos; y ésta 
separación dará credito al papel moneda. 

Quantos frutos indígenos de esta Isla concurren á su 
sneràdo, tanto» se venden en metaUcopara comprarlos <Jt 
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en esta ó aquella, sin hacer ninguna diferencia; y decreci
endo la concurrencia al cambio, ès consiguiente k rebaja 
del agio. 

Es un axifma que toda moneda recibe su valor intrin-
Seco ò extrínseco de la mayor ò menor abundancia, En 
Mexico se cambia la onza de oro con el agio de dos «. 
sos en cada una: en ésta capital es su aumento de do!> b 
qüatro reales; y en Jamaica y Siintomas su desestimación sue. 
le llegaren la primera à un peso, y en la segunda á qua
tro reales, por la excesiva abundancia que les comunica nu
estro comercio clandestino. 

Dedòccsc de todo lo expuesto que el papel moneda re
cibe su estimación de la menor concurrencia de cambis
tas: que su envilecimiento proviene de su abundancia: que 
su desestimación justifica el aumento de los sueldos de los 
empicados: que ésta indispensable resolución obliga à sa* 
tisfacer los derechos en papel moneda con su agio corriente.* 
que la paga de éstos minora la concurrencia de los cam
bistas; y esta dà estimación à la moneda provincial; por 
éuyas tazones la paça integra de los sueldos de los em
pleados no envilece el papel moneda. Puertot-Rico 9 de 
Julio de 1814. 

Puerto Rico 7 àe Jubo. 

Tfetatkm de los efectos, y frutos de genera! censttmo; su» pr?* 
«rio* anteriores á la moneda papel, y el en que te pagan 

por menudeo en el dia de la fecha. 

precios an- Precio» actuales, 
ttxetof. terwes 

en plata. en plat*. en papel 
ps ra, ms. ps. rs- ms. ps- ra. ms. 

feretanas entre anchas, piets 
Idem Amburfttiesa» . 
Listados de übritos. . 
C boleta». . » . . . 
Creas , . 
Bramantes. . . . • 
Platillas Ambtirgues&t. 
Barandol fino. . . . 
Oían legitimo ñoo. . 
Idem de algodón. 

6 n ,t * * it '3 „ 
3 4 * 3 i „ 9 „ 
* n n ^ r> t, 

* n n 13 w n 
35 „ „ 40 „ w 120 „ ^ 
36 „ „ 3« „ n W* * „ 
" n » i» n « »» 

» » «• 40 » tt >30 n n 
i t ,r.' , o-; ;~ . . . . . 9 ^ n t if p 
£«topUJnic(t t iau» . . e . t m „ • » » n Z 
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ErscTos. ttfiores 

en plata. 
p*. v*. mi. 

Ti^cios actuales. 

en plata, 
p*. ra. mt. 

en papel 
pt. r» fu» 

Wem de -algodón. » . * . . 
Ciirtünclan de seda 
T«'< m sin ella. . . . . . . 
Pi usianas. 
tetados Intjlesesv . . . . . 
Goieta de segunda cie» Mias piem 
Línilla. 
S^lpuria. 
f. ndt los de madras, docetm. . 
Pi'iiodeS. Fernando fino, vara. 
I«¿tTn entre fiito. • . » • -
Çasiiníro negro y azul . < . 
Idem blanco. . . . . . . 
Idem Cotin fino de lino, . . . 
ídem ordinario 
bisiado de algodón, píeta. . . 
Yervillas comunes, raras. . < 
Sombreros bastos. . > « . . 
Idem de pelo de setfei. . . 
Idem sfrtnados españoles. . . 
Idem ingleses. - - . » • « 
Colclwlos, VSMS. i • , . • 
Idem panillas , 
Mahonus pieza 
Carne, arreldc 
Avichuelas, fanega. . » . . 
Idem frixules 
l<¿em arroa. 
Idem niaiz, . , 
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rfívmi íí ¿ Í Subscriptores. Con los cincuenta y un número» 
publicados de ebte Diario, y tas estados y suplementos que 
les acompañan, hay volumen suficiente para ertqaadenarse, 
y formar un tomo mam i al. S dispondrá su índice, y se 
repartirá gr itis. En adelante, y por ahora, la continuación 
de éste periódico no tendrá di;is señalados; pero saldrán 
todos los números que convengan, ya con artículos de 
oficio, respectivos á la Intendencia» y estados de Tesore* 
ria, ya con otras materias delas prometidas en. su. pros* 

SeCto, para facilitar el general conocimiento de las provi-' 
encías y noticias públicas; dando lügar à las regias quft 

«n adelante hayan de s< «niirse en esta especie de escritos» 
Fm del Tomo \ . © 
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